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Queridos estudiantes:
Para mí es una alegría dirigirles estas palabras para darles la bienvenida al comienzo de su vida universitaria en

nuestra comunidad educativa.
Lo primero que quiero pedirles es que tomen conciencia de la importancia que conlleva incorporarse a esta

Facultad, que es la más antigua de la Universidad más antigua de la Argentina y la segunda de América del Sur.  A esta
Facultad que nació un 22 de agosto de 1791 y que asumió desde entonces un rol protagónico en la vida institucional
de nuestro país. A esta Facultad que los espera con un conjunto de Profesores, que se destacan por su excelencia
académica y su compromiso diario con la Educación Superior, en la comprensión de la trascendencia de su trabajo.

Los animo entonces a transitar estas aulas valorando el privilegio que supone el ser parte de una Universidad
pública y gratuita, cuya tradición hunde sus raíces tan profundamente en la historia de nuestra Argentina y actuar en
consecuencia de ello.

Asimismo, los aliento a estudiar con alegría. Que el esfuerzo que conlleva una carrera universitaria, sea afrontado
con felicidad, responsabilidad y con entereza, pues no hay victoria más grande y placentera que sabernos hacedores
de nuestro propio destino. Vivan y disfruten cada día de clases y cada noche de estudio.

Este año el cursado de la Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía, como el de todas las demás
asignaturas de las carreras que se dictan en nuestra Unidad Académica, tendrá características particulares, como
viene ocurriendo con toda la enseñanza desde marzo del año 2020. Esto es así dentro del marco de las medidas
adoptadas frente a lo que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha calificado como «emergencia
sanitaria global sin precedentes» que «puede afectar gravemente la plena vigencia de los derechos humanos de la
población en virtud de los serios riesgos para la vida, salud e integridad personal que supone el COVID-19; así
como sus impactos de inmediato, mediano y largo plazo sobre las sociedades en general y sobre las personas y grupos
en situación de especial vulnerabilidad»1.

En ese contexto y con el objetivo de aminorar al máximo posible la afectación del derecho de ustedes a estudiar,
fue necesario readecuar el régimen de enseñanza incorporando velozmente el uso de las modernas tecnologías de la
virtualidad, en esta Facultad que por siglos había venido utilizando casi exclusivamente la modalidad de enseñanza
presencial y sólo estaba procurando incorporar esas nuevas herramientas informáticas de modo complementario.

El esfuerzo no ha sido poco, tanto para los docentes cuanto para los estudiantes, pero en el año 2020 se logró
cumplir con el desarrollo de todas las asignaturas y la recepción de todas las instancias de evaluación previstas en el
calendario académico y no tengo dudas que en el año 2021, la experiencia obtenida permitirá hacerlo mejor.

Les esperan días en los que a menudo, sentirán cansancio, pero aun en esos momentos, no se desanimen, tengan
la templanza y la calma necesarias para sobrellevar el momento, y asumir el desafío. Paciencia y constancia son leyes
imperativas que vencen cualquier obstáculo y garantizan el éxito.

Se aprestan ustedes a introducirse en el estudio del mundo jurídico, que involucra múltiples dimensiones, comen-
zando por la persona humana y su dignidad esencial como presupuesto antropológico, la sociedad como ámbito
natural en el que se desenvuelve la vida humana, la cultura como construcción de las personas humanas que viven en
sociedad y el derecho, como producto de la cultura que proporciona principios ético-jurídicos y normas que se
derivan de aquéllos.

Los textos elaborados para el ingreso, reúnen conocimientos que se consideran base necesaria para quienes
emprenden los estudios jurídicos y son además, el resultado de la suma de valiosos aportes de profesores y docentes
de nuestra Casa, algunos de los cuales tienen a su cargo el dictado de la asignatura introductoria.

En nombre de la comunidad educativa toda de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba les
doy formalmente la bienvenida, deseándoles una grata y productiva estancia en estas aulas, tanto las virtuales como
las físicas.  Tanto los profesores, como las autoridades y el personal no docente, nos ponemos a su servicio para
acompañarlos durante su formación universitaria.

PALABRAS DE BIENVENIDA

1 CIDH; Resolución N° 1/2020 del 10/4/2020, punto A)



Confío en que los estudios que ahora inician les aportarán, no sólo los conocimientos e información necesaria
para un correcto y eficaz ejercicio de la profesión de abogado, en la forma que  cada uno elija, sino también, y por
sobre todo, una formación integral basada en principios y valores que tengan como eje la dignidad inherente a la
condición humana y los derechos que de ella se derivan, para contribuir a la construcción de la república democrá-
tica y federal diseñada por nuestra Constitución Nacional, como instrumento necesario para tutelar y hacer efectivos
a aquéllos.

Afectuosamente
Guillermo Barrera Buteler

                                                                                                                  Decano
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EL NACIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES.
LA UNIVERSIDAD MEDIEVAL

La enseñanza del Derecho se inició en las escuelas
públicas, auditoria, sta-tiones de prudentes y juriscon-
sultos que disponían del ius publice docente de Roma,
Berito, Alejandría, Cesárea, Atenas y continuó, desde el
Bajo Imperio, en las escuelas públicas de los retóricos y
en los scriptorium particulares de los prácticos.

Nociones primarias de Derecho se instruyeron, asi-
mismo, en las escuelas abadiales, catedralicias o
monacales donde se explicaban las artes liberales del
trivium (retórica, dialéctica y gramática) y del cuadrivium
(aritmética, geometría, astronomía y música).

En la quinta centuria de la era cristiana en Bizancio, el
Emperador de Oriente entre los años 527 a 565 Justiniano,
encarga a un equipo de juristas dirigidos por Triboniano,
cuestor del Sacro Palacio, la recopilación y sistematiza-
ción de los textos del Derecho Romano.

Se construye de este modo el Corpus Iuris Civilis
que se escribe en apretadas columnas sobre cueros de
oveja enrollados.

Pero estos textos se pierden y los siglos comienzan a
discurrir con alguna lejana memoria de su recuerdo, hasta
una mañana luminosa de finales del Siglo XI, cuando se
descubren en repositorios italianos los manuscritos del
Código, la Instituta, el Digestum vetus, y el Epitome de
las Novelas de Ju-liano, sumado al más tardío descubri-
miento del Digestum novum, el Infortiatum y los textos
ín-tegros de las Novelas que despertaron extraordinario
interés en las escuelas de Bolonia, Ra-vena, Roma, etc.

Los juristas se abocaron con pasión al estudio de los
textos que conformaban el primer sis-tema de normas, a
los que guiaban refinadas técnicas, que permitían, inclu-
so, la utilización práctica del ordenamiento.

Un entusiasmo desbordante contagió a maestros y
discípulos, que con ver-dadera devoción se sumaron al
examen minucioso de los manuscritos.

Inició el proceso Irnerio o Guarnerius, cuyos discí-
pulos Búlgaro, Martín Gosia, Hugo y Jacobo prolonga-
ron su labor en Rogenio, los herma-nos Alberto y Juan
Basiano, y éstos en sus continuadores: Piacentino, Pillio
de Medicina y Az-zo cuya Summa Codicis consagró su
memoria: Chi non ha Azzo non vada a palazzo, (Quien
no tiene el Azzo no vaya al tribunal), a la par que su
discípulo Odofredo legaba a la posteridad una Crónica
con la evocación histórica de la Escuela, que cie-rra su
ciclo con la espléndida Glossa Magna de Accursio.

La singular reverencia que profesaban a los textos
indicó como fundamental método de tra-bajo la glosa
de los mismos. Al margen de los párrafos y entre líneas
se aclaraban las palabras utilizadas, que en ocasiones,
se incorporaban en laboriosos vocabularios jurídicos.
Claro que la menguada instrucción histórica o filológica
de los discípulos de Irnerio, desmerecía la
inter-pretación o forzaba su contenido, al punto de con-
fesarlo los propios autores, al inclinarse por la versión
más habitual o corriente.

Más tarde la labor adquiere cierta complejidad o un
mesurado refinamiento que los comen-taristas del Mos
ltalicus, una corriente de literatura jurídica que se es-
fuerza por enseñar y mantener el derecho romano,
reelaboran desde mediados del siglo XIII hasta el inicio
del XV.

Las exceptiones, summae, compendios y breviarios
que comienzan a brotar con singular brío y entre las que
ocupa un privilegiado lugar la temprana Exceptiones Petri
legum romanorum (1110), intentaron conciliar el orden
romano con la normatividad canónica con la feudal y
con la propia consuetudo, importando precisamente la
afirmación y la expansión del ius commune por el occi-
dente medieval.

El hallazgo significó el comienzo sistemático de los
estudios generales del derecho, convirtien-do al siglo XIII
en la centuria de las universidades, que agrupando es-
pontáneamente a profeso-res y alumnos se alejaron, len-

LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA
Cuatro Siglos de Enseñanza

Marcela Aspell*
Ramón Pedro Yanzi Ferreira**

* Doctora en Derecho y Ciencias Sociales – Profesora Titular de Historia del Derecho – Ex Decana de la Facultad de Derecho U.N.C.
** Doctor en Derecho y Ciencias Sociales – Profesor Titular de Historia del Derecho – Vicerrector de la Universidad Nacional de Córdoba -

Ex Decano de la Facultad de Derecho U.N.C.
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ta pero inexorablemente de los controles abadiales y
episcopales.

Así nace la Universidad
La enorme multiplicación de las copias manuscritas

de los textos jurídicos obligaba necesa-riamente a su lec-
tura inicial en las clases, para evitar la manipulación de
errores.

El profesor que iniciaba las explicaciones con la suma
de la ley y enfatizaba el casus a tra-tar, debía a continua-
ción detenerse, obligadamente, en la lectura de los textos
para desechar las copias mendaces o falsas.

Tras la lectura, el maestro sintetizaba la brocarda, es
decir las reglas generales de interpre-tación, se presenta-
ban las quaestiones y sus distintas interpretaciones, am-
paradas en las le-yes y doctrinas para concluir con la
solutio del tema presentado.

Las relectiones de frecuencia semanal, que ahonda-
ban en el tratamiento de los temas ya ex-puestos, favo-
recían el debate y la controversia como modus de lograr
el conocimiento.

Las disputationes sobre casos prácticos, planteados
en el ejercicio ordinario de las lectiones apuntaban, asi-
mismo, a la profundización del conocimiento y al co-
rrecto manejo de los textos legales.

Estos son pues, los tiempos de buena doctrina
inspiradora de leyes, propósito que los em-peradores
Teodosio II y Valentiniano III sancionaron con fuerza de
ley, proclamando la autoritas de Papiniano, Paulo, Ulpiano,
Gayo y Modestino y la de los autores que ellos mismos
citaban: Escevola, Sabino, Juliano y Marcelo y que si-
glos más tarde, los Monarcas de la Baja Edad Me-dia
admitieron en las Leyes de Citas al modo de Juan II, que
en 1427 prohibió citar a autores posteriores a Juan Andrés
y Bártolo y aún los Reyes Católicos que reconocieron en
1499, a falta de ley, la indiscutida autoridad de Juan An-
drés y Nicolás de Tudeschi, el Abad Panormita-no en de-
recho canónico y a Bártolo y Baldo en derecho civil.

Son pues los tiempos en que más allá de sus patrias
de origen o de su coyuntura histórica el ius publicae
respondendi fundaba con solidez la doctrina común don-
de reposa-ba el Derecho de Occidente.

Son tiempos felices en que los reyes y los emperado-
res escuchaban con devoción a los juristas y trazaban
las leyes del reino respaldándolas en su communis opi-nio
doctorum o en su communissima.

Es también el tiempo en que los universitarios gra-
duados en Derecho, rodeaban la corte del Rey y su bue-

na doctrina dejaba su impronta en la política del sobera-
no, cuando el Derecho era el más seguro factor de
inte-gración y una misma cultura jurídica borraba fron-
teras para constituir a los pueblos en la pleni-tud de un
ordo compartido.

No son estas palabras pura nostalgia, sino la evoca-
ción precisa del tempo histórico que sus-tentó el naci-
miento de la Universidad.

Y en esta tarea, desempeñaría un papel crucial la crea-
ción de la Universidad.

Porque el Ius Commune, el derecho que subyuga y
empapa la realidad política de Europa por imperio de más
de quinientos años, en el espacio comprendido entre los
siglos XII a XVII, es fundamentalmente, una cultura ju-
rídica brotada y difundida en las Cátedras universitarias,
en obras de doctrina de impecable cuna, que más tarde
las imprentas de Bolonia, Roma, Va-lencia, Salamanca,
Zaragoza, Amberes, París, Génova, Lyon, Maguncia, etc.,
difunden amplia-mente.

Son los tiempos donde sagaces ingenios como Cino
de Pistoia, Bártolo de Sassoferrato -ne-mo iurista nisi
bartolista- y su discípulo Baldo de Ubaldi, Azzo, Accursio,
el Hostiense, Grego-rio López, Cujas, Piacentino, Jacobo
del Hospital, Antonio Gómez, Farinaccio, Julio Claro, Juan
Andrés, el Abad Panormitano etc.

Tal fue la importancia que las Universidades, que como
espacios generadores de un dere-cho vivo, aquilataron a
lo largo de la historia, los Studium generale cuyo signifi-
cado acota una escuela donde se procede al estudio, con-
cepto que se afina hacia el Siglo XIV 1.

Los siglos que corren entre la muerte de Justiniano
en el 565 hasta la segunda mitad del siglo XI son consi-
derados siglos sin juristas «porque en los mismos siglos
se conocía y se practicaba un derecho entrelazado fuer-
temente con la lógica, con la teología, con la ética, tan
íntimamente entrelazado hasta de no poder distinguirse
con caracteres fisonómicos propios»

Pero el horizonte finalmente se aclara, en el siglo XI
crecen las ciudades y diversifican su economía, se ro-
bustece la paz de los caminos y aumentan las redes del
comercio, se dibujan con trazos enérgicos las profesio-
nes liberales y los reinos consolidan su cohesión políti-
ca, en este escenario rico y tumultuoso nacen las escue-
las de derecho, en tiempos signados por la renovación
plena de la ciencia jurídica.

En el brillante renacimiento cultural del siglo XII, es-
tas escuelas atraían estudiantes de diversas y distantes
geografías, que principiaban con el estudio de las Artes

1 Ha dicho Antonio Álvarez de Morales: “La palabra universidad nada tiene que ver con la idea de universalidad de la enseñanza y sólo
por accidente el término latino universitas logró imponerse. Universitas era una palabra de aplicación genérica en los siglos XII, XIII
y XIV y designaba a un agregado de personas con intereses comunes y un status legal. Cuando el término se emplea en un contexto
académico el término se refiere a la universidad, no como una abstracción, sino al conjunto de profesores y estudiantes organizados
de acuerdo con las reglas de cada estudio general. Así el término universidad en esta época medieval se utiliza indistintamente junto a
los términos collegium, congregatio o corpus” Antonio Álvarez de Morales Estudios de Historia de la Universidad Española Ediciones
Pegaso, Madrid, 1993. pág. 1.

10 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía 11

Liberales para pasar luego al impartido en las Facultades
Mayores desde que se erige la primera universidad impe-
rial, al fundarse en Nápoles por el Emperador Federico
II en 1224 o la primera pontificia creada en Toulouse en
1229 por decreto del papa Gregorio IX la doble conce-
sión de la calidad de pontificias y reales otorgaba a las
Casas su mayor lustre, pues mientras el real lo
circunscribía al reino, el grado pontificio le otorgaba va-
lidez en toda la cristiandad, adquiriendo, de este modo,
los Studium Generale «un carácter ecuménico conferido
por la decisión papal o imperial, sobre todo concentra-
da en el acto de la fundación».

A los estudiantes medievales los impulsaba el interés
por adquirir los conocimientos necesarios que le permitie-
ran acceder a una carrera de seguros honores, el codicia-
do ingreso a la burocracia del reino, pero también les alen-
taba profundas necesidades espirituales y una genuina
curiosidad intelectual, alimentada por el bizarro empuje de
la entusiasta vitalidad, característica de aquel período 2.

Estos son, en brevísima síntesis, los principios que
guiaron la fundación de la Universidad medieval.

No podemos ni debemos presentar aquí un panora-
ma de la historia de la cultura jurídica que concluye con
el modelo de la Ilustración, al fundarse el absolutismo
político que desapartaba la doctrina de los juristas, para
amparar la creación nor-mativa en la voluntad real.

Baste empero sólo señalar cuál fue la ratio que signó
estas espon-táneas reuniones de profesores y alumnos
estudiando con vehemencia, línea por línea los tex-tos
del Digesto y diseñando los principios troncales de la
educación superior, cuyo tejido llega medularmente in-
tacto hasta el Siglo XVIII.

LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LOS ESTU-
DIOS DE DERECHO.
LOS PRIMEROS TIEMPOS

Fundada por la Compañía de Jesús en el alba del Si-
glo XVII la Universitas Cordubensis Tucumanae intentó
concretar aquella preocupación evangélica y misional que
le significó el Nuevo Mundo a la corona española, en-
contrando inequívocas muestras en la fundación de las
casas de altos estudios para el adelantamiento moral,
social y cultural de las Indias.

No persiguió otro fin el establecimiento de las univer-
sidades3 que aparecieron desde las entrañas mismas de
la conquista, señalando altos rumbos en la colonización
de los territorios de ultramar.4

En nuestro territorio impusieron su huella indeleble,
además de nuestra Universitas Cordubensis Tucumanae,
las universidades de San Francisco Javier (Charcas o
Chuquisaca, 1623) y San Felipe (Santiago de Chile, 1738).5

Las universidades estaban presididas por un rector,
elegido generalmente por el claustro de doctores y maes-
tros, su funcionamiento se encontraba regulado por Cons-
tituciones, donde se disponía minuciosamente sobre el
cuadro de las autoridades de la institución, el régimen de
los estudios, la organización de los mismos y los grados
que otorgaba.

En este contexto, la orden de la Compañía de Jesús
es estableció en nuestra ciudad de Córdoba de manera
definitiva en 1599 cuando la ciudad fundada en 1573
contaba con apenas unos pocos años de vida.

La habían precedido las llamadas misiones volantes,
como la de los padres Francisco de Angulo y Alonso de

2 Alberto Jiménez: Historia de la Universidad Española, Alianza Editorial, Madrid, 1971, pág. 12.
3 La considerada primera de ellas, creada en 1538, aunque su fecha de fundación y su atribuida primatura aún da lugar a encendidas polémicas

corresponde a Santo Domingo, pero los modelos que guiaron la fundación de los diversos núcleos universitarios fueron las también
tempranas universidades de las capitales de los virreinatos de Perú y Nueva España, erigidas respectivamente el 12 de mayo de 1551 y el
21 de septiembre de 1551 en Lima y México. Son las universidades de San Marcos y San Pablo.

4 Aún genera polémica la antigüedad de cada casa de estudio. San Marcos ha luchado siempre por resguardar el carácter de universidad
primada en América. Sus historiadores, cronistas y graduados atribuyeron su origen al Capítulo General de la Orden de los Dominicos
celebrada en Cuzco en 1548 que estableció el estudio general en el Convento de Santo Domingo como el precedente de la Fundación llevada
a cabo por el Emperador Carlos V el 12 de mayo de 1551. De este modo los sanmarquinos Antonio de León Pinelo y Fray Antonio de la
Calancha expresaron respectivamente “Es la de Lima la primera de las Universidades de Indias. Su principio fue en el monasterio de Santo
Domingo por el año de 1549 y allí fue aprobada” en tanto el segundo afirmaba: “Fue la real Universidad de Lima la primera que se fundó
en las Indias el año de 1540.” Citado por Marticorena Estrada, Miguel: San Marcos de Lima…

5 Aunque por la Real Cédula fechada en San Idelfonso el 28 de julio de 1738 Felipe V había autorizado erigir la Universidad de Santiago de
Chile instituyendo diez cátedras, cuatro de Prima, para las Facultades de Teología, Cánones, Leyes y Medicina, dotadas con quinientos
pesos cada una, Matemáticas, Decreto, Instituta, Maestro de las Sentencias con cuatrocientos cincuenta pesos y finalmente Artes y
Lenguas con trescientos cincuenta pesos asignadas a cada una, desde 1622 los dominicos y más tarde los jesuitas habían sido autorizados
a impartir cursos universitarios en sus casas. Esta enseñanza desconocía los estudios de Leyes ciñéndose a los de Artes y Teología. En 1713
un proyecto del Alcalde Francisco Ruiz de Berecedo inicia una larga tramitación para lograr la anhelada fundación de la universidad sobre
la cual vuelve el cuerpo capitular a insistir en 1735 hasta lograr el parecer favorable del Consejo de Indias y la fundación misma que se
concreta en el texto de la Real Cédula citada. Conforme Medina, José Toribio: Historia de la Real Universidad…, p. 4. También de Ávila
Martel, Alamiro: Reseña Histórica…; y Bravo Lira, Bernardino: La universidad…. El tema es abordado desde diversos enfoques en
Dougnac Rodríguez, Antonio y Eyzaguirre, Felipe Vicencio (eds.): La Escuela Chilena….
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Barzana, pero lo cierto es que finalmente, en el último
año del Siglo XVI, el Padre General Claudio Acquaviva
ordena desde Roma, el establecimiento definitivo de la
Compañía. De este modo llegan los padres Juan Rome-
ro, procurador de la provincia, el padre Juan Darío y el
hermano Antonio Rodríguez, quienes arriban a nuestra
ciudad en el mes de marzo de 1599.

Breve tiempo después se funda la Provincia Jesuítica
del Paraguay y se designa provincial de la misma al pa-
dre Diego de Torres.6

En el año de 1607 el padre Torres se encontraba en la
residencia jesuítica de Santiago del Estero enlazando una
cordial y alentadora relación con el obispo fray Hernando
de Trejo y Sanabria.

En 1608 el padre Torres continúa el viaje iniciado a
fines del año anterior acompañado desde Lima por otros
sacerdotes y misioneros quienes son recibidos por el pa-
dre Juan Darío y se aposentaron en la primera habitación
de la casa, que vecina a la iglesia, ya había sido levantada
en la manzana cedida por el Cabildo de la ciudad.

En 1610 ya estaba establecido en nuestra ciudad el
«Colegio Máximo,» con su noviciado, las cátedras de
latinidad y los incipientes espacios de artes y teología,
que recibirían más tarde la autorización de conferir gra-
dos académicos, constituyéndose de este modo en el
germen de la Universidad que gobernaron los padres de
la Compañía de Jesús, hasta su expulsión en 1767.

Un tema lo desvela: la protección de los indios cruel-
mente sometidos a los abusos de los encomenderos es-
pañoles. En 1609 Diego de Torres le solicitaba enérgica-
mente al gobernador de Paraguay «no se someta a los
indios al servicio personal ni sean molestados por sol-
dados y ... a los convertidos no se les pida ningún tribu-
to en los diez primeros años.»

Su claro pensamiento, acompañado por una intensa
predicación, se tradujo en 1609 en la libertad concedida
a los naturales que prestaban servicios en el Colegio de
Córdoba para trabajar, concertando un salario por los
labores cumplidas en los espacios de la Compañía.

El tema preocupaba asimismo al obispo Trejo y Sa-
nabria quien en 1600 denunciaba la triste situación de los
naturales: «Esta la tierra del Piru llena de ellos que hu-
yen de los malos tratamientos y demasiada carga que
acá tienen.»

Aunque el gobernador Alonso de Ribera había toma-
do cartas en el asunto nombrando tenientes en los prin-

cipales partidos, circunstancia que precipitó la prisión
«de algunos pobleros que an muerto algunos indios y
hecholes otros daños,» resolviendo casos extremos de
abusos y maltratos no lograba suprimirse a juicio del
obispo «esta infernal servidumbre» que logró sumar la
enérgica voz del padre Torres Bollo.

El padre Diego de Torres en definitiva el hombre que
acompaña al licenciado don Francisco de Alfaro, cuando
por la firme campaña de denuncias que la propia Com-
pañía de Jesús llevaba a cabo denunciando el maltrato a
los indígenas, buscando suprimir la considerada «infer-
nal servidumbre» del servicio personal obligatorio, el Rey
dispone una visita de la tierra que encarga inicialmente
al Presidente de la Audiencia de Charcas, Alonso Maldo-
nado de Torres, autorizándolo luego a delegarla en otro
oidor o en el fiscal.

La visita de la tierra era un recurso de control utili-
zado por la Corona cuando se acumulaban denuncias de
mal desempeño de los funcionarios que ejercían su ta-
reas en las Indias

A fines de 1610 el encargo de la visita queda en cabe-
za del licenciado don Francisco de Alfaro, ascendido a
oidor del tribunal por auto del 10 de diciembre de 1610.
El visitador arriba al Tucumán en el mes de enero de
1611 residiendo allí algún tiempo que dedica a recorrer
las principales asentamientos urbanos, desplazándose
luego a Buenos Aires remontando el Paraná hasta su arri-
bo a la ciudad de Asunción, donde el 11 de octubre de
1611 dicta el texto de los 85 artículos de las primeras
Ordenanzas sobre los naturales, acotadas a la goberna-
ción del Río de la Plata, destinadas principalmente al
Paraguay, donde aún no estaba afirmado el proceso de
pacificación de los indios y las misiones jesuíticas se
encontraban en una etapa inicial.

Retoma luego el visitador sus pasos y vuelve al
Tucumán, donde expide el segundo cuerpo de Ordenan-
zas el 7 de enero de 1612, reescritas durante los días 9 y
11 del mismo mes y año, que inicialaban el trabajo nor-
mativo, declarando expresamente que el servicio perso-
nal impuesto en la jurisdicción «es injusto contra todo
derecho.»

El padre Torres ayuda y acompaña al Oidor en gran
parte de su viaje y no hay duda que participa activamente
en la redacción del cuerpo normativo.  Fruto de esta
experiencia fueron estas Ordenanzas de Alfaro que pro-
hibían las encomiendas de servicio personal, la esclavi-

6 El padre Diego de Torres nació probablemente en el año 1550 en Villalpando, Zamora, España. El 16 de diciembre de 1571 ingresaba en
Monterrey, Castilla la Vieja, a la Compañía de Jesús, ordenándose sacerdote en Sevilla, tras sus años de noviciado en Medina del Campo y
en Burgos. Su formación comprendería los estudios de Filosofía y Artes en Palencia y Ávila y Teología en Valladolid. El 20 de septiembre
de 1580 se embarcó animoso, en Sanlucar de Barrameda, poniendo proa a tierras americanas. Tras una breve estadía en Panamá arriba a
Lima, donde comienza su labor misional entre los pueblos de indios, cuyas lenguas quechua y aymará aprende rápidamente. Desempeña
más tarde el rectorado de los Colegios de Lima y Quito. Elegido procurador para representar a la provincia jesuítica del Perú, retorna en
1601 a Europa. Más tarde recibe la comunicación del padre Claudio Acquaviva, General de la Compañía, encomendándole la misión de
crear una nueva provincia, la Provincia Jesuítica del Paraguay, de la cual sería el fundador y primer provincial y que comprendía las
gobernaciones del Paraguay, Chile y Tucumán.
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tud de los indios y las compras de indios llamadas resca-
tes, intentando reemplazarlo por un sistema de trabajo
remunerado y de libre contratación, regulando asimismo
la mita, el pago del tributo y la reunión de los naturales en
pueblos de indios, prohibiendo el yanaconazgo y las en-
tradas armadas de los españoles en tierras indígenas.

Fue una profunda reforma que suscitó una enconada
resistencia, una y otra vez el teniente gobernador de Asun-
ción, el cabildo de Villarica y el procurador del Río de la
Plata en España pidieron al Rey, que en nombre de las
ciudades las mismas no fueran confirmadas, actitud que
no comparte el dictamen del fiscal del Consejo de Indias,
órgano que finalmente las confirma aunque con algunas
modificaciones, pasando a integrar finalmente el cuerpo
de la Recopilación de Leyes de Indias que el rey aprueba
y promulga en 1680.

El celo apostólico del padre Torres, su visión certera,
su ánimo confiado e inquebrantable y su fe misionera no
reconocen obstáculos, demoras, fatigas ni límites, im-
pulsando notablemente la fundación de los estudios del
futuro Colegio Máximo, cuyas aulas desde 1610 funcio-
nan en el espacio del solar urbano que les fuera asigna-
do, con las cátedras de latinidad y artes, filosofía, teolo-
gía y cánones que se abren tanto a externos como a
novicios.

Pero en 1612 la crítica situación que atravesaba el
Colegio, originada por la ya mencionada oposición del
grupo de los encomenderos, las reducidas limosnas que
cercenaban y comprometían su funcionamiento, lo lleva
a meditar seriamente alguna propuesta formulada de tras-
ladar la fundación a Santiago de Chile, ciudad donde desde
1594 la Compañía había erigido casa y colegio adecua-
das para la enseñanza de filosofía y teología moral cuyas
cátedras impartía. La decisión del traslado cuenta con el
asentimiento del prepósito general: «Parecemos bien que
los hermanos que acaban de oír el curso de arte hayan
ido a Chile para oír su Teología.»

Las dificultades sin embargo se acumulan. En estas
circunstancias tan angustiosas, el padre Diego de Torres
recibe el poderoso aliento de su obispo, el franciscano
fray Hernando de Trejo y Sanabria, quien se ofrece a
dotar y alimentar el Colegio con sus bienes personales

Pero, ¿quién era el obispo Hernando de Trejo y Sa-
nabria?

Nacido en 1554, era hijo de de María Sanabria y
Hernando de Trejo

Por parte de su madre descendía de una recia matro-
na, su abuela, Doña Mencia Calderón, quien con tenaci-
dad y valor inigualable decide, cuando su esposo, Juan
Sanabria, Adelantado por la capitulación real concedida
en 1547, fallece antes de poder trasladarse al Río de la
Plata e imposibilitado, su natural heredero,  su hijo Diego
de Sanabria para partir inmediatamente, Doña Mencia,
cuya fortuna había sido invertida en el armado y
aprestamiento de la expedición, animosamente abandona
el puerto de San Lúcar de Barrameda, haciéndose a la

mar a principios de 1552, con tres barcos comandados
por el tesorero real, Juan Salazar y Espinosa y por
Hernando de Trejo, caballero principal de Trujillo, con
aproximadamente cincuenta niñas españolas, incluyen-
do sus propias hijas, que soñaban con casarse y estable-
cerse en el nuevo mundo.

Les aguardarían, una larguísima procesión de peli-
gros, padecimientos y penurias. Tormentas y tempesta-
des en el mar, hambre, desolación enfermedades y muer-
tes,  que arrebatan incluso la joven vida de una de las
hijas de Doña Mencia, y hacen que la expedición se des-
madre, los barcos se dispersen y se pierdan a lo largo de
las extensas costas brasileñas; parte de los sobrevivien-
tes deben permanecer allí, debido a la imposibilidad de
conseguir ayuda para continuar su viaje.

En la tardía expedición en la que había partido, final-
mente, Diego de Sanabria, encuentra su muerte ahogado
frente a las costas del Brasil.

Pero una estrella especial guía a doña Mencia y sus
animosas mujeres, que conducidas por Trejo parten de
Santa Catalina, atravesando las selvas y probablemente
en 1556 arriban a la ciudad de Asunción.

Allí vivió el niño Hernando de Trejo y Sanabria, quien
cuando apenas contaba con catorce años de edad se tras-
lada con su familia a Lima, ciudad donde ingresa, en
1567 en el prestigioso Convento de San Francisco de
Jesús de Lima fundado en 1535, ordenándose sacerdote
en 1576.

Creada ya  la diócesis de Tucumán con sede en San-
tiago del Estero en 1570, se nombra por Cedula real,
fechada en Nájera, el 9 de  noviembre de 1592, para
reemplazar al fallecido obispo Victoria,  muerto en el
convento de Atocha en ese mismo año de 1592, al fran-
ciscano Hernando de Trejo y Sanabria, consagrado obis-
po en Quito, en manos del dominico Fray Luís López de
Solís el 16 de mayo de 1595.

Y este es el obispo que escucha y comprende el pesar
y la angustia del Padre Diego de Torres, quien completa-
mente desesperado le cuenta como está meditando tras-
ladar definitivamente el Colegio Máximo del otro lado de
los Andes.

El Franciscano se conmueve con el relato del Jesuita
y promete ayudarlo.

Y el Franciscano cumple su palabra.
Cuando concluían los fríos días del otoño de 1613,

ante el escribano Pedro Cervantes con voluntad firme y
lleno de luz declara: «Nos don Fray Hernando de Trejo y
Sanabria, Obispo del Tucumán digo: que ha muchos años
que he deseado ver fundada en estas tierras estudios de
latín, artes y teología, como medio importantísimo para
su bien espiritual y eterno… y quisiera tener los bienes
que me bastaran para fundar en cada pueblo de mi obis-
pado un colegio…Me he resuelto para ello fundar un
colegio de la Compañía de Jesús en esta dicha ciudad en
que se lean las dichas facultades y las puedan oir los
hijos y vecinos de esta gobernación y de la del paraguay
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y se pueden graduar de bachilleres, licenciados, docto-
res y maestros»

Para tan magna  obra  el Obispo hacia: «donación al
dicho colegio, pura, perfecta e irrevocable que el dere-
cho llama inter vivos de todos mis bienes muebles y raí-
ces habidos y por haber, dineros, plata labrada, libros
esclavos y heredades y en particular la que tengo llama-
da Quimillpa, jurisdicción de la ciudad de San Miguel,
con todas sus tierras, molino, cabras, jumentos, cría de
mulas, curtiduría, bueyes carretas y todo cuanto en ella
hubiere».

El compromiso asumido el 19 de junio de 1613 obliga
al Obispo a contribuir con una renta anual de $ 1.500 y a
formar en el término de tres años un capital de $ 40.000
para que en el Colegio de Córdoba continuase el dictado
de las cátedras de Latinidad, Artes Teología y Cánones,
como venia desarrollándose desde 1610.

El obispo se despojaba de todos sus bienes a favor de
la Universidad, opina un biógrafo que ni siquiera retenía
lo necesario para cubrir su entierro y funerales, que ape-
nas un año después debieron sustentar las limosnas y la
caridad públicas.

Dedicada desde sus orígenes a la enseñanza de las
artes, teología y cánones, cuyo método y planes de en-
señanza se describían en la Ratio Studiorum que en 1599
aprobara la Compañía de Jesús, la Universidad de Cór-
doba, recibe años más tarde, el breve pontificio del 8 de
agosto de 1621, donde Gregorio XV dispensa a la Uni-
versidad el otorgamiento de los grados académicos, es-
píritu que refrendó, un año después, el 2 de febrero de
1622, el Rey Felipe IV de España, quedando la conce-
sión pontifica ratificada de manera definitiva en el breve
del 29 de marzo de 1634 que rubricó el papa Urbano
VIII.

EL COLEGIO MONTSERRAT

Un párrafo especial merece en nuestro estudio sobre
los primeros tiempos de la Universidad la presencia del
Colegio Montserrat

El Colegio bajo la inspiración de las dos llaves cruza-
das que abren el entendimiento de las Letras y de la Vir-
tud, porque en Virtud y Letras se formarán los estudian-
tes como caballeros, había sido fundado como Real Co-
legio Convictorio de Nuestra Señora de Monserrat mer-
ced a la generosa donación del  Maestro en Artes y Doc-
tor en Teología, Presbítero Doctor Ignacio Duarte y
Quirós, verificada el 8 de julio de 1687 a la Compañía de
Jesús, de sus bienes personales, que incluían la Estancia
de Caroya con su casa, biblioteca, molino, chacras, huer-
tas, hacienda, esclavos, plata labrada, ornamentos, so-
lares en la ciudad etc.

Es Carlos II quien suscribe, la Real Cédula que auto-
rizaba la institución, cuyo ejecución es ordenada al Go-

bernador de Córdoba Tomás Félix de Argandoña. La fun-
dación fue aprobada definitivamente por Real Cédula del
2 de diciembre de 1716 rubricada por el Rey Felipe V de
España en la que ratifica la fundación del Convictorio,
donde residían los colegiales de la Universidad, que des-
de 1695 había abierto sus puertas.

Instalado en la casa solariega del fundador con siete
habitaciones, zaguán, patio traspatio y pozo de agua,
ensanchó su inicial solar con donaciones, oportunas
mercedes y compras de terrenos que harto cubrían las
necesidades de los colegiales.

En el tiempo cercano a la expulsión de la Compañía
de Jesús lo habitaban 66 colegiales, pasando a manos de
la regencia franciscana luego de la expulsión de la orden
en 1767 y es en estos tiempos cuando se traslada al ac-
tual solar que hoy ocupa, el 9 de febrero de 1782.

LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA EN LA
UNIVERSITAS CORDUBENSIS TUCUMANAE

Más de un siglo después en 1791, expulsada ya la
Compañía de Jesús y permaneciendo la Casa bajo la re-
gencia franciscana, la Universidad incorpora los estu-
dios de Derecho, con la creación de la Cátedra de
Instituta, origen de nuestra Facultad de Derecho de la
Universidad de Córdoba.

Lejanos en el tiempo, escondidos en el corazón del
siglo XVIII comienzan los primeros intentos por dotar a
Córdoba de estudios legales.

Historiadores y cronistas se han referido a las gestio-
nes llevadas a cabo por el gobernador Peredo en 1671 a
las que se sumarian los afanes del Cabildo de la ciudad
reclamando el establecimiento de la Cátedra de Leyes.

El 7 de noviembre de 1784, el Marqués don Rafael de
Sobremonte se sienta oficialmente en el sillón de la Go-
bernación Intendencia de Córdoba del Tucumán. Y no
puede haber circunstancia más feliz para la concreción
de las aspiraciones que nos ocupan. Porque el Marqués
es un hombre comprometido con los ideales políticos
del Siglo de las Luces. Viaja entonces Sobremonte a Bue-
nos Aires y pone en mano propia de su superior, el Virrey
don Nicolás del Campo Marqués de Loreto, el informe
donde relata la necesidad del establecimiento de la Cáte-
dra de Leyes en la Universidad de Córdoba.

También apoya el proyecto el Síndico de la ciudad,
Pedro Lucas de Allende, de todos modos es notable en el
temple de todos estos avances, la férrea voluntad que
animaba los propósitos del Marqués. Alguien ha querido
ver tras los empeños de su pluma, la indisimulada pre-
sencia de Victorino Rodríguez, el hombre más versado
en ciencias jurídicas con que contaba la ciudad.

Lo cierto es que el 26 de febrero de 1791, se despa-
cha en Buenos Aires el auto ereccional de la Cátedra de
Instituta.
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El propio Sobremonte, «respecto a ser este estableci-
miento de primera creación» se encontraba facultado para
proponer «sujeto de correspondiente idoneidad y demás
calidades necesarias para regentear dicha cátedra».

Sobre el particular, no asaltaron al Marqués dudas ni
vacilaciones. Su admirativa amistad por Victorino Ro-
dríguez decidió su elección que fundamentaba en la re-
unión «de las más recomendables calidades de ciencia,
prudencia y conducta».

El 12 de marzo de 1791 es designado, pues, Victorino
Rodríguez, primer catedrático de Instituta.

Se convertía así, en el primer profesor del texto
justinianeo, un antiguo alumno de la Facultad de Teolo-
gía de la Universidad de Córdoba, que no había podido
graduarse de doctor, a pesar de haber aprobado la
Ignanciana, por no estar ordenado in sacris. Jurista de
Charcas y abogado de su Real Audiencia.

LA ORGANIZACIÓN DE LA CÁTEDRA DE
INSTITUTA.

La Cátedra se organizó al modo de las universidades
europeas.

La presidía Victorino Rodríguez. En calidad de pa-
sante fue designado, José Dámaso Gigena, doctor en
Teología, pero quien aún no se había graduado en juris-
prudencia. Lo haría cinco años más tarde. Hombre de
grandes talentos, permanecería luego, largo tiempo asi-
milado a la vida de la Universidad, alcanzando en 1832 el
Rectorado de la Universidad Mayor de San Carlos.

Uno y otro afrontaron la compleja tarea de organizar
el nacimiento de los estudios de Derecho en la Universitas
Cordubensis Tucumanae.

No ha  llegado hasta nosotros las lecciones o el mate-
rial de enseñanza que utilizó Victorino Rodríguez en su
Cátedra de Instituta. Suponemos que no debió apartarse
demasiado de los contenidos de su propia formación
chuquisaqueña, alimentada con los textos de Arnoldo
Vinnio, adicionado por Heineccio.

Minuciosamente, el Rector Cancelario y el Goberna-
dor acordaron en el Acuerdo del 22 de agosto de 1791
los extremos que debían cumplimentar los futuros estu-
diantes de derecho, que asistirían a las aulas vestidos
«con traje talar o capa y vestido negro, con sombrero
redondo sin polvos»

La Cátedra se leería en el aula donde hasta la fecha
habían concurrido los gramáticos minoristas.

La concesión de grados en leyes, requería para los
aspirantes el tránsito por los mismos ejercicios que la
Universidad había prescripto para el otorgamiento de los
grados en Teología, sumándose en el tribunal examina-
dor, el reverendo padre rector a los tres catedráticos de
Moral, Cánones e Instituta.

La creación de la cátedra de Instituta significó el na-
cimiento de la Facultad de Jurisprudencia en la Univer-
sidad Real. Con ella los estudios universitario se integra-
ron de la siguiente manera: una Facultad menor llamada
de Artes, especie de bachillerato clásico obligatorio para
ingresar a las otras facultades y dos facultades mayores:
la de Teología y la de Jurisprudencia.

El mismo auto virreinal que dispuso la creación de la
cátedra prescribió el texto que debía utilizarse. Se trata-
ba del Comentarius academicus et forensis inquatour li-
bros institutionum imperialium del reconocido romanista
holandés Arnold Vinnius (1588-1657), adherido a la me-
todología de la escuela de Cuyacio quien había «inyecta-
do el espíritu humanista de su siglo a las leyes de
Justiniano», afirmándose lozanía del derecho romano en
los ambientes universitarios.

De la mano del texto de Vinnius ingresaba en la Uni-
versidad Real el método histórico jurídico del Derecho
Natural Racionalista. Asimismo con Vinnius, se intro-
duce también en la Universidad Real el prusiano Johann
Gottlieb Heineccius (1681-1741), quien representa, sin
duda, la más acabada tradición del humanismo jurídico
clásico.

El método de la enseñanza exigía al profesor de
Instituta que advirtiera al explicarla las concordancias y
divergencias que el texto romano guardaba con el Dere-
cho Real Español. En el lenguaje de la época Derecho
Civil se llamaba al Derecho Romano, y Derecho Real al
Derecho Español, contenido en las grandes recopilacio-
nes castellanas vigentes, las Siete Partidas, las Ordenan-
zas Reales de Castilla de 1484, las Leyes de Toro de
1505 y la Nueva Recopilación de 1567.

España y las Indias armonizaban sus estudios de De-
recho. Las casas de estudios superiores debían adoptar
idénticos planes. Carlos III extendía «a mis amados rei-
nos de Indias» aquellas reformas que las mismas Leyes
de Toro habían insinuado en 1505 y las universidades
resistido, porque como dice Sempere y Guarinos: «Tu-
vieron por afrentosa injuria el que se las creyere atrasa-
das»  hasta el advenimiento del siglo XVIII con la labor
de juristas tales como Pablo de Mora y Jaraba, quien
afronta el tema en «Los errores del derecho civil y abusos
de los jurisperitos» donde desnuda con trazo vigoroso
las falencias de la enseñanza universitaria.

Las nuevas propuestas avanzaban con brío, señalan-
do la necesidad de abandonar el estudio del derecho ro-
mano para encauzar la enseñanza del derecho del reino.

Dos años más tarde se crean por auto virreinal del 15
de junio de 1793, la Cátedra de Jurisprudencia Civil y
otra de Jurisprudencia Canónica

Por su parte, el 20 de septiembre de 1795, una Real
Provisión fechada en San Idelfonso, concedía a la Uni-
versidad Real la facultad de otorgamiento de grados de
bachiller, licenciado y doctor en Derecho Civil.
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El establecimiento de la Cátedra ayudaría notablemente
en el largo proceso de construcción de una justicia hábil
en el manejo de las técnicas propias.

En la jurisdicción en estudio, es notable la aplica-
ción del arbitrio del juez, su discrecionalidad, que in-
cluso logró afectar los principios judiciales que habían
regulado las etapas procesales diseñadas por los princi-
pios del ius commune.

La conocida fórmula: estilo llano, verdad sabida,
buena fe guardada que no requería personal entrenado
en derecho, había asegurado el entramado de una justi-
cia rápida, de gran poder intimidante y de bajo costo
operativo, pero a finales del siglo XVIII, el estableci-
miento de la Facultad de Jurisprudencia vino a propor-
cionar los resortes de profesionalidad que requería la
organización judicial.

Los graduados en las aulas cordobesas muy pronto
accedieron a las jerarquías de la Magistratura, el lento
pero inexorable reemplazo de la justicia lega por la letra-
da mejoró notablemente su administración, hizo innece-
saria la indispensable consulta al asesor letrado, aunque
no faltan casos de excepción en que aún contando con
jueces letrados, se dispone la remisión de los autos a la
figura de un asesor.

Lenta, muy lentamente la organización judicial se
transforma, acentuándose los rigores del derecho for-
mal, pero aún persiste la solidez del respaldo de la aequitas
y la concepción de un iudex que bien puede y debe ate-
nuar el rigor formulario en homenaje, ex aequo et bono,
del sentido trascendente de la justicia.

A esta transformación contribuyeron, de manera de-
cisiva, los egresados de las aulas universitarias.

En 1807, la Universidad sufre una profunda transfor-
mación, concluyendo la etapa franciscana, al entrar en
vigencia, siete años después de su emisión, la Real Cé-
dula que dictara Carlos IV convirtiendo a la Universidad
Real, en la Universidad Mayor de San Carlos, con los
mismos privilegios y prerrogativas de la Universidad
Mayor de Salamanca y de San Marcos de Lima.

El Cúmplase que el Virrey don Santiago de Liniers
estampó el 29 de noviembre de 1807, al pie de la citada
Real Cédula abrió las puertas de una nueva etapa de la
Universidad de Córdoba: su periodo secular.

Habían transcurrido ya cuarenta años de la expulsión
de la Compañía de Jesús y de la sustitución de sus pila-
res doctrinarios: la obra del Doctor Eximius y el
probabilismo moral, por los textos de nuevos autores,
reformas que institucionaliza la nuevas Constituciones del
séptimo Obispo de Córdoba, el aragonés José Antonio de
San Alberto, Carmelita graduado en Zaragoza en Teología
y Filosofía, que arriba a Córdoba en 1780, fundando, dos
años más tarde en el solar del antiguo Convictorio, el Real
Colegio de Niñas Nobles y Hogar para Huérfanas y Po-
bres, que inaugura el 21 de abril de 1782.

No obstante que la Real Cédula de Carlos IV dada en
San Lorenzo el 1 de diciembre de 1800 fundaba en el
mismo espacio, una nueva Universidad la Real Universi-
dad Mayor de San Carlos y Nuestra Señora de Monserrat
con los mismos privilegios y prerrogativas de las univer-
sidades españolas, la ejecución de sus términos se de-
mora siete años, pese a los reclamos constantes del cle-
ro secular.

Es recién a comienzos de 1808  cuando fue nombra-
do Rector el Deán Gregorio Funes.

Graduado  en 1770 de Maestro de Artes y de Doctor
en Teología en 1774 en la Universidad de Córdoba, du-
rante la regencia franciscana y más tarde en Bachiller en
Derecho Civil en la Universidad de Alcalá, Deán de la
Catedral de Córdoba y Provisor de su Obispado se in-
corporaría tempranamente al movimiento de emancipa-
ción. Autor del Ensayo de la historia civil del Paraguay,
Buenos Aires y Tucumán escrito entre los años 1816 a
1817, su complicada labor en los tiempos tempranos de
la revolución le valió encontradas opiniones.

La Real Cedula de Carlos IV, archivada por siete años
es puesta en ejecución por Don Santiago de Liniers y
Bremond, quien tras los sucesos de las invasiones ingle-
sas de 1806 y 1807 llega a desempeñarse interinamente
como Virrey, designación que realiza el Ayuntamiento y
es confirmada por Real Cedula que llega a Buenos Aires
en el mes de mayo de 1808.

El 1 de diciembre de 1800 el Rey había dispuesto
anular las antiguas constituciones, ordenando que entre
tanto la Universidad se rigiese por las Constituciones de
la Universidad de San Marcos de Lima. Se indicaba asi-
mismo que se tuvieran presentes los planes de estudio de
la Universidad de Salamanca aprobados en 1771 y los
planes de estudio de las Universidades de Valladolid y
Alcalá de Henares.

El Deán Funes diseña un nuevo Plan de Estudios. Es
el Plan Provisorio que con el tácito consentimiento del
Claustro, pero sin aprobación formal, entra en vigencia
en 1808 y se extiende hasta 1815, fecha en que se pone
en ejecución el Plan definitivo.

Este primer diseño que intentaba adecuar el numero
de cátedras a la disponibilidad de recursos, como lo re-
comendaba la misma Real Cedula de 1800, comprendía
dos cátedras de Latinidad, una de Artes una de Filosofía
Moral, dos de Teología Escolástica, una de Concilios,
una de Instituta Civil una de Instituta Canoníca y una de
Leyes de Toro.

Ajena aun al proceso de codificación que se había
iniciado ya en Europa, inmersa en la literatura romanista,
la Facultad se había organizado en torno a las Cátedras
de Instituta, Derecho Real y Derecho Canónico

En esta época, el grado de bachiller en leyes se obte-
nía después de rendir el examen llamado previa,
preceptuado por la Real Cédula del 24 de enero de 1770.

16 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía 17

Para obtener el grado de licenciado era necesario apro-
bar un quinto curso con su examen respectivo sobre las
Leyes de Toro, a la luz del texto de los comentarios de
Antonio Gómez. Este curso estaba a cargo del catedráti-
co de Derecho Real.

Por último, el grado de doctor se alcanzaba aproban-
do un examen sobre los concilios, después de rendir la
Ignaciana.

El plan provisorio acataba, cumplidamente la Real
Cédula de 1800 que mandaba que no se dictara la mate-
ria por los profesores -tomando nota los estudiantes- y
mantenía el texto de Vinnius, a pesar del reconocimien-
to de que gozaba la Paráfrasis de Teófilo -renovada
por Galtier.

La lozanía de Vinnius se extiende en el siglo XIX
con varias reimpresiones europeas y hasta algunas ame-
ricanas.

Presentes en las obligadas lecturas de los planes de
estudio de las universidades españolas y americanas donde
la literatura de derecho romano continuaba constituyen-
do la iniciación en la formación de los colegiales, su im-
portancia crecía asimismo en las bibliotecas y en los des-
pachos de los operadores del Derecho, a uno y otro lado
del Atlántico.

A ello se suma los llamados procesos de apropiación
a través de la sucesivas ediciones de la llamada literatu-
ra castigada, es decir la confeccionada de manera más
sencilla para uso habitual de los estudiantes que prolonga
sus contenidos, sin demasiadas innovaciones en la litera-
tura jurídica de la segunda mitad del Siglo XVIII.

«Mientras iban y venían reyes y reinas, y caían  mi-
nistros y gobiernos, Vinnius, Heineccius y Sala asistían
a todo impasibles desde la escribanía del jurista deci-
monónico». 7

En el estudio del Derecho Canónico se utilizaban las
obras de Carlos Sebastián Berardi. Meses más tarde, el
texto de Berardi Instituciones Iuris Eclesiástica fue re-
emplazada por la de Julio Lorenzo Selvagio Institutionum
Canonicarum Libri III.

Brochuras y textos manuscritos, leccionarios, cua-
dernos y cuadernillos y otros ingenios acumulados por
profesores y discípulos intentaron cubrir, pese a los se-
ñalados peligros que su poca ortodoxa transcripción im-
portaba al correr de las plumas,  estas significativas au-
sencias.

Las confección de los Cuadernillos que apretaban y
resumían las lecciones del maestro, escritos en ocasio-
nes con letra menuda, a veces con finas plumas que
ahorraban tinta y espacio de papel, suplían con alguna
autosuficiencia, la costosa adquisición de libros impre-

sos que muy pocos indianos podían afrontar por su
elevado costo.

Las clases dictadas por el maestro esquematizan  asi-
mismo los alcances de la  quaestio que debía responder
el alumno en el examen y le brindaba rápida y económi-
camente un material de consulta, cuando aun pudiendo
existir el texto en los anaqueles de la biblioteca universi-
taria, con excepción «de las obras de piedad, los cate-
cismos, sermonarios y libros de oración»  su número era
siempre mezquino para atender convenientemente las
consulta de todos los matriculados.

LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA DESPUÉS DE LA
REVOLUCIÓN DE 1810.
LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL.

En todas las épocas, en todos los siglos que sucedie-
ron a aquella mañana luminosa de la Bolonia del Siglo XI
de la era cristiana, - cuando la enseñanza del derecho
encuentra su cauce definitivo con el hallazgo, en reposi-
torios italianos, de los manuscritos del Corpus Iuris Civilis
que despertaron extraordinario interés en las escuelas de
Bolonia, Ra-vena, Roma, etc- la Universidad cumpliría
inexorablemente un rol protagónico en el entramado de
los movimientos sociales y políticos de la Humanidad.

La Universidad de Córdoba no fue ajena a estos pro-
cesos naturales.

Desde sus etapas tempranas educó a los líderes re-
volucionarios en las aulas montserratenses, confiriéndo-
les luego a muchos de ellos, los grados académicos de
Licenciado y Doctor en Teología, Cánones y Jurispru-
dencia.

Pero la Revolución de Mayo deliberadamente, intentó
ser olvidada en las aulas de la Universidad de Córdoba.

Tal actitud no puede sino traslucir un escondido pero
visceral desprecio del Claustro hacia la Revolución, que
había trastocado definitivamente el orden político del
antiguo Virreinato.

Pero al mismo tiempo, el desencadenamiento de la
Revolución de Mayo selló trágicamente la suerte de al-
gunos de sus profesores, entre ellos el Primer Profesor
de la Facultad de Jurisprudencia, el Doctor Don Victorino
Rodríguez.

El proyecto de los leales al Rey que en 1810 apuntan
hacer de Córdoba un eficaz punto de concentración de
fuerzas para operar ventajosamente, se pretendían  tra-
bar fuertes lazos con refuerzos que proporcionarían las
regiones de Potosí y Chuquisaca y se esperaba la cola-
boración de la Mendoza. Se sospechaba que Paraguay

7 Laura Beck Varela Literatura jurídica y censura. Fortuna de Vinnius en España (Valencia, Tirant lo Blanch, 2013), 639 págs, pág. 381.
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no reconocería a la Junta y tampoco Montevideo hacia
donde Santiago de Linier, el héroe de las invasiones in-
glesas, le encomienda a su hijo Luís viajar, a fin de con-
servar la importante plaza bajo el dominio hispánico e
intentar la formación de un ejército de observación.

Entretanto Allende alistaba un ejército de un millar de
hombres de caballería y un batallón de infantería provis-
to de catorce cañones.

Pero los esfuerzos de los monárquicos se estrellan,
las tropas no consiguen la cohesión necesaria para for-
mar un ejército que logre resistir el embate que se prepa-
ra desde Buenos Aires. Atravesadas por las deserciones,
el miedo y la falta de recursos las milicias se disuelven,
huyen, se dispersan, no queda, pues,  sino la huida des-
esperada.

El gobierno de Buenos Aires no pierde el tiempo. Rá-
pidamente organiza la Expedición de Auxilio a las Pro-
vincias Interiores bajo la Comandancia de Francisco
Antonio Ortiz de Ocampo. Lo secundan el teniente Co-
ronel Antonio González Balcarce, Hipólito Vieytes, comi-
sionado de la Junta Gubernativa y el auditor de Guerra
Feliciano Antonio Chiclana, quien con 1150 hombres
marchan hacia Córdoba, el 9 de julio de 1810.

El foco de resistencia se disuelve a medida que se
acercan las tropas porteñas. A marchas forzadas las fuer-
zas de Ortiz de Ocampo avanzan hacia la provincia re-
belde que queda sola y aislada.

El 1° de agosto el Cabildo de Córdoba, imponiéndole
los sentimientos de «fraternidad y de unión que agitan
al pueblo afligido», para el que solicitan garantías de
buen trato y consideración, informa a Ortiz de Ocampo
que puede entrar en la ciudad sin encontrar resistencia.
Las tropas lo hacen, aclamadas por la población y en
medio del repique de las campanas echadas al vuelo, días
más tarde, el 14 de agosto, se cumple la orden emanada
de la Junta:

Ingresa, pues, como nuevo gobernador Juan Martín
de Pueyrredón, vuelto de su forzado exilio en Río de
Janeiro. Lo hace sin escolta, y con la única compañía de
un solo secretario. Se promete una amnistía, que no com-
prende a los cabecillas de la contrarrevolución.

Para ellos, Mariano Moreno decide llevar a cabo un
castigo ejemplar. Una sentencia de muerte que advierta
a la población el celo y la  resolución con que la Junta
llevará a cabo el proceso de la Revolución.

Una sentencia que despeje dudas y convoque adhe-
siones, sin sombras de indecisiones o vacilaciones. Los
hombres de Antonio González Balcarce que habían  in-
gresado victoriosos a Córdoba,  parten presurosos en
busca de los rebeldes. Los encuentran sin pérdida de
tiempo.

Pero el pueblo pide clemencia, el clero y los más ca-
lificados vecinos de la ciudad unen sus voces, a la que se
suma la del propio deán Funes, suplicas que convencen
a Ortiz de Ocampo y al propio Vieytes para postergar la

ejecución y disponer la remisión de los prisioneros a
Buenos Aires, quizá con la esperanza de una conmuta-
ción de la pena.

Pero Mariano Moreno insiste en el cumplimiento de
la orden que había expedido la Junta al Comandante Ortiz
de Ocampo:

«La Junta manda que sean arcabuceados don Santia-
go de Liniers, Don Juan Gutiérrez de la Concha, el Obis-
po de Córdoba, el Doctor Victorino Rodríguez, el Coro-
nel Allende, y el Oficial Real don Joaquín Moreno. En el
momento en que todos o cada uno de ellos sean pillados,
sean cuales fuesen las circunstancias se executara esta
resolución sin dar lugar a minutos que proporcionasen
ruegos y relaciones capaces de comprometer el cumpli-
miento de esta orden y el honor de V. S.»

Juan José Castelli parte presuroso para hacer cum-
plir las órdenes de la Junta.

Siguiendo el histórico camino de las postas que enla-
zaban nuestro territorio con el Alto Perú, llega a Cruz
Alta, donde se encuentra con el pelotón que trasladaba a
los reos del gobierno patrio, hechos prisioneros por las
partidas que mandaba el Teniente Coronel Antonio Gon-
zález Balcarce.

Lee Castelli la sentencia de la Junta, y ordena, con
excepción del Obispo Orellana, su inmediato fusilamien-
to que se ejecuta, tres horas más tarde, en un bosque
cercano y mezquino, el Chañarcillo de los Papagayos.
Es el domingo 26 de agosto de 1810 a las dos y media de
la tarde.

El 8 de agosto de 1810 se produce pues la invasión
porteña a la ciudad de Córdoba, instalándose el gobierno
revolucionario.

El ejercito que avanza sobre Córdoba se acantona en
el espacio de la Universidad. Ortiz de Ocampo ingresa
con sus soldados en el espacio de la vieja Casa y allí
mismo se aposentan.

Pero las autoridades de Buenos Aires enfrentadas a la
ciudad mediterránea descorren poco a poco la cortina
que exhuma la indudable influencia de su Universidad.
Se encuentran con un escenario de un asentamiento de
comunicación y de enlace, un vital nudo de cruces de
caminos, una geografía obligada que todos deben transi-
tar, tanto los peregrinos que se desplazan hacia el Alto
Perú, como los viajeros que fatigan las distancias hacia
Buenos Aires, Asunción o Santiago de Chile.

Y en este espacio geográfico hay además una Uni-
versidad con una enorme tradición en la enseñanza del
ideario político y jurídico del Siglo de Oro, donde es
indispensable planificar una afinada sutileza que logre
controlar el impacto de las actividades académicas de
la Universidad de Córdoba en núcleos potencialmente
difíciles.

Pero el ideario revolucionario avanza con dificulta-
des, luces y sombras en las filas de los universitarios
cordobeses.
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Entretanto, el Claustro confió al Deán Funes la es-
tructuración de un nuevo plan de estudios que el Deán
demoró cinco años en presentar, justificándose en los
trabajos y preocupaciones que había significado la revo-
lución de mayo. Este Plan fue presentado al Claustro el
1º de febrero de 1813, mereciendo la aprobación de la
Universidad en 1814. En marzo de 1815, lo autorizó el
Director Supremo «con la sola adición de que al año de
Lógica precediera un curso de aritmética, geometría y
trigonometría rectilínea»

En la específica materia que nos ocupa, los estudios
de derecho comprendían cuatro años y por períodos
anuales se estudiaba la Instituta, el Derecho Nacional -al
incorporarse los estudios de derecho patrio- y el Dere-
cho Natural y de Gentes.

Las novedades bibliográficas importan la consulta de
la Paráfrasis de Teófilo, renovada por Daniel Galtier, para
las Instituciones de Justiniano, las Institutionem
Canonicarum del obispo Juan Devoti para el Derecho
Canónico, en tanto Grocio y Puffendorf, compendiados
por Heineccio eran utilizados en el Derecho Natural y de
Gentes y el Curso de Bellas Letras del canónigo Carlos
Batteux, era utilizado para el estudio de la retórica.

Este plan de estudios continúo vigente hasta 1856,
con las modificaciones que en 1818 introdujo Manuel
Antonio de Castro, en oportunidad de la célebre visita
que efectuara a la Universidad buscando un mayor gra-
do de capacitación, y las efectuadas en 1822, 1834 y
1841.

Castro respetó los lineamientos generales del plan de
Funes, pero aún así sostuvo que cualquiera que haya
estudiado la jurisprudencia civil y canónica sabría por
experiencia que en un sólo año, es imposible estudiar los
cuatro libros de la Instituta y en otro, abarcar todo el
Derecho Canónico. Por ello, con las modificaciones que
introdujo al plan de estudios suprimió algunas enseñan-
zas que se impartían mal, aumentando las cátedras sin
aumentar los catedráticos y procedió a la distribución de
las materias de la siguiente manera: durante el primer año
debían leerse los dos primeros tomos de la Instituta en el
comentario de Vinnius y el primer tomo de la obra de
Derecho Canónico, Institutionum Canonicarum de
Joannis Devoti, obras cuyo estudio continuaba en el se-
gundo año a través del tercer y cuarto libro de Justiniano
y el segundo tomo de Devoti; en el tercer año se enseña-
ba la Instituta de Castilla y las Leyes de Toro con las
obras de Antonio Gómez y el compendio de Pedro
Nolasco de Llano, en tanto la enseñanza del derecho ca-
nónico continuaba con el tercer tomo de la clásica obra
de Devoti, por último, en el cuarto año se enseñaba De-
recho Público y de Gentes y los concilios, poniendo es-
pecial cuidado en el análisis de la obra del Concilio de
Trento.

A pesar de la entusiasta recomendación del Deán
Funes que en cuarto año se iniciase a los estudiantes en
el género judicial a través de la lectura y traducción de la

obra de Cicerón, Terencio, Tito Livio y Tácito, la misma
no había podido cuajar en la forma planificada inicial-
mente por el Deán y el adiestramiento de los jóvenes, a
juicio del Visitador Castro, se malaprovechaba en bufe-
tes particulares que no les proporcionaban instrucción ni
práctica alguna.

Especial atención merecían en los dos últimos años
el tratado De regulis Iuris, las Antigüedades de Selvagio
y los ejercicios judiciales que los profesores tratarían
alternadamente.

Tras tres años de cursos y la aprobación de dos pre-
vias se podía optar al grado de bachiller en Derecho Civil
y en Cánones, otorgados separadamente, el cursado del
cuarto año y la aprobación de un nuevo examen conce-
día al aspirante la licenciatura en uno u otro derecho.

El título de doctor requería la asistencia obligatoria
en un quinto año a las funciones literarias de la Universi-
dad y a las previas, donde el doctorado argüía al gra-
duando, y la aprobación de dos Ignacianas, una dedica-
da a la lección de una hora y otra a la defensa de las
conclusiones que le presentaba el rector en un número
no inferior a doce ni superior a dieciséis.

Posteriormente nuevas visitas dispuestas a la Univer-
sidad obligaron a replantear el diseño curricular de los
estudios jurídicos, aunque sin modificar mayormente su
contenido.

El 2 de julio de 1822 al encontrar exhausto el presu-
puesto de la Universidad y agotados sus fondos, el go-
bernador Juan Bautista Bustos resuelve inyectarle dos
mil pesos anuales sobre la gruesa del obispado, ordenan-
do al mismo tiempo, una visita que encomienda al Doc-
tor José Gregorio Baigorrí.

El Plan que el visitador prepara, al término de su visi-
ta, es aprobado por el Gobernador Bustos el 9 de enero
de 1823 y refrendado por el Claustro al día siguiente.

En la materia que nos ocupa, sigue ajustadamente la
planificación anterior diagramada por Manuel Antonio de
Castro.

En el primer año se enseñarían los libros primero y
segundo de Justiniano a través de los textos de Vinnio,
recomendándose la utilización de la Instituta, tanto en
latín como en castellano, para facilitar su consulta, para
derecho canónico continuaría utilizándose la obra de
Joannis Devoti. El estudio de ambos textos se prolonga-
ba en el segundo año, en los tomos tercero y cuarto de
Justiniano y segundo de Devoti.

Para el tercer año estaba reservado al estudio del de-
recho patrio o las leyes del estado, que en la práctica se
reducía al derecho castellano. La enseñanza del derecho
canónico se extendía al tercer tomo de Devoti, en tanto
el cuarto año requería el estudio del derecho público y de
gentes y en cánones, la materia de los concilios.

Durante los cuatro años de cursado los catedráticos
de derecho civil y cánones disponían de una hora diaria,
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señalándose las cuestiones disciplinares más relevantes,
fijando la comunis opinio que había de sostenerse, des-
cartando las extravagantes e ingeniosas para fundar la
buena doctrina segura y conforme con la práctica. De-
bía señalar dos arguyentes sosteniéndolas entre los con-
currentes. Tercer año significaba el estudio de las reglas
del derecho en tanto el último año requería la ejercitación
práctica en el género judicial.

El régimen de evaluación comprendía exámenes de
una hora y cuarto de hora para la retórica. Superadas
dos previas se podía optar al grado de bachiller en ambas
materias o en una sola. La función se extendería por
hora y tres cuartos, media hora de lección, una hora
para sostener los argumentos del catedrático y el cuarto
de hora final destinado a preguntas.

El grado de Licenciado, concluido el cuarto año y
aprobado su examen, requería la aprobación previa de
bachiller. La obtención del título de Doctor en el quinto
año necesitaba de la aprobación de las dos ignacianas,
con dos días de término entre ellas.

La primera estaba constituida por la lección sobre el
punto de la picata elegida y en la segunda se debía abordar
la defensa de las conclusiones, sosteniendo cinco argu-
mentos en tres réplicas y dos medios o cinco réplicas.

Quedaban suprimidas, por innecesarias, las horas de
certamen por la tarde.

El 28 de febrero de 1834 se creó la cátedra de Dere-
cho Público por decreto del gobernador de la provincia
de Córdoba, José Antonio Reynafé.

La nueva distribución de materias que plantea el go-
bernador Reynafé disminuía el estudio de los Derechos
Civil y Canónico, incorporando en el cuarto año el dere-
cho público.

El estudio de la materia se hacía de la siguiente mane-
ra: primer año, elementos de derecho público, político y
de gentes con el texto Espíritu del Derecho y sus aplica-
ciones a la política y organización de la Monarquía Cons-
titucional de Alberto Fritot, segundo año Derecho Cons-
titucional de Benjamín Constant y en el tercer

año Economía Política, donde se utilizaría el texto
que oportunamente fijara el cátedra.

La cátedra perduró hasta el 3 de marzo de 1841, don-
de a pedido del claustro universitario fue suprimida por
decreto del gobernador delegado Claudio Antonio
Arredondo.

Con los alcances de las planificaciones académicas
que hemos señalado, la Universidad había formado a un
significativo número de teólogos y juristas que partici-
paron en los inicios de la vida política del país.

Un importante número de sus graduados actuaria en
forma destacada en las jornadas del Congreso de
Tucumán.

Fueron ellos: Tomas Manuel de Anchorena, José
Darregueira, Esteban Agustín Gascón, Pedro Medrano,
Juan José Paso, José Antonio Cabrera Allende, Pérez

Bulnes, Jerónimo Salguero de Cabrera y Cabrera, José
Severo Malabia, Mariano Sánchez de Loria, José Mariano
Serrano, José Andrés Pacheco de Melo, Teodoro Sánchez
de Bustamante, Tomas Godoy Cruz, Juan Agustín Maza,
Pedro Ignacio Rivera, Mariano Boedo, Francisco Narci-
so de Laprida y José Ignacio Gorriti.(militar y abogado)

Entre los sacerdotes se contaban las prominentes fi-
guras de: Antonio Sáenz, Manuel Antonio Acevedo, José
Eusebio Colombres, Miguel Calixto del Corro, Pedro Ig-
nacio de Castro Barros, Pedro León Gallo, Pedro Fran-
cisco de Uriarte, Pedro Miguel Aráoz y José Ignacio
Thames, religiosos a los que se sumaban los frailes Fray
Justo Santamaría de Oro (mercedario) y Fray Cayetano
Rodríguez (franciscano).

Los militares fueron los coroneles Juan José Feliciano
Fernández Campero y Pérez de Uriondo Martiarena, (IV
Marques del Valle de Toxo), José Ignacio Gorriti, (Mili-
tar y Abogado), Juan Martin de Pueyrredon y Dogan y
José Moldes.

Por su parte, los abogados que habían cursado estu-
dios en las aulas montserratenses o en nuestra Universi-
dad de Córdoba fueron 7 los doctores Pedro Medrano,
Juan José Paso, José Antonio Cabrera Allende, Eduardo
Pérez Bulnes, Jerónimo Salguero de Cabrera y Cabrera,
Mariano Joaquín Boedo, y José Ignacio Gorriti.(militar y
abogado).

Entre los sacerdotes 8 habían recibido su educación
superior en Córdoba: Manuel Antonio Acevedo, José
Eusebio Colombres, Miguel Calixto del Corro, Pedro Ig-
nacio de Castro Barros, Pedro León Díaz Gallo, Pedro
Francisco de Uriarte, Pedro Joseph Miguel Aráoz y José
Ignacio Thames.

Por su parte, el salteño, diputado por Chichas (Alto
Perú), amigo y compañero de Martín Miguel de Güemes,
José Andrés Pacheco de Melo, fue alumno del Seminario
de Nuestra Señora del Loreto en Córdoba, teniendo como
profesor al Obispo Moscoso de Tucumán. El francisca-
no Fray Cayetano José Rodríguez se desempeño a su
vez en calidad de Profesor en la Universidad de Córdoba
entre los años 1783 a 1790 en las Cátedras de Teología y
Filosofía.

Es decir que 17 Congresales de Tucumán habían pa-
sado por las aulas de la Casa de Trejo en calidad de alum-
nos o profesores.

Esta es la Facultad de Derecho, provincializada des-
de 1820 donde estudia quien se convirtió en el graduado
más sobresaliente del Siglo XIX.

Dalmacio Vélez Sarsfield.
Nacido camino a Amboy, en la mañana del 18 de

febrero de 1800 y después de sus iniciales estudios en la
escuela de los franciscanos, ingreso al Colegio Nuestra
Señora de Monserrat y mas tarde a la Facultad de Dere-
cho donde se graduo en 1822, a los 22 años de edad.

Apasionado por el estudio de las lenguas logró domi-
nar el inglés, el francés, el italiano y el latín.
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En 1823 se instaló en Buenos Aires iniciando una in-
tensa actividad política: Secretario del Congreso Consti-
tucional de 1824 que aprobó la Constitución unitaria de
1826, rechazada por todo el interior por la inveterada
costumbre de asignar la Secretaria al Diputado más jo-
ven y la Presidencia al más viejo, correspondiéndole la
misma entonces a otro cordobés empecinado: el Deán
Gregorio Funes.

Se le encargó el estudio de las cuestiones de Econo-
mía y Finanzas, por ello al crearse el Departamento de
Jurisprudencia en la Universidad de Buenos Aires, inau-
gurada solemnemente en el templo de San Ignacio el 12
de agosto de 1821 en una celebración rebosante de pú-
blico, fui nombrado Catedrático de Economía Política.
desempeñando la Cátedra hasta 1829, siendo luego re-
emplazado por José Manuel Fernández Agüero, impar-
tiendo tan solo unas pocos lecciones, sin logar comple-
tar el curso, ni publicar sus clases.

La designación como Catedrático en la Universidad
porteña,  le significó alcanzar el máximo grado de Doc-
tor en Derecho, conforme el decreto suscripto por
Bernardino Rivadavia, apenas seis días antes de su re-
nuncia.

Los vaivenes de su compleja relación con el Restau-
rador de las Leyes significaron la vuelta a Córdoba, el
ejercicio apasionado de la abogacía y más tarde el exilio
en Montevideo,  pero también hubo tiempo para regresar
a Buenos Aires como asesor en temas delicados, en esta
época redactó el Tratado Público Eclesiástico en Rela-
ción al Estado.

Permaneció en aña ciudad portuaria tras la Revolu-
ción del 11 de septiembre que separó a Buenos Aires de
la Confederación y redactó, conjuntamente con Carlos
Tejedor el Proyecto de Constitución para el Estado de
Buenos Aires de 1854.

En 1858, Buenos Aires que seguía enfrentado a la Con-
federación Argentina, le encargó la tarea de redactar
un Código de Comercio, escrito en diez meses con la co-
laboración del prestigioso jurisconsulto uruguayo Eduardo
Acevedo, el que fue sancionado en 1859.

Concluida la reunificación nacional, tras la Reforma
constitucional de 1860,  en cuya convención participó,
el Código de Comercio sería aprobado en 1862
como Código Nacional de Comercio, reformado en 1889,
mantuvo su vigor hasta el 1 de agosto de 2015.

En el mismo año de 1864 le fue encargada la redac-
ción del Código Civil de la República Argentina, tarea
que inició bajo la Presidencia de Bartolomé Mitre.

Su composición, ricamente provista de notas y co-
mentarios le insumió casi cinco años de constante labor,
durante los cuales se encerró con su hija Aurelia y los
colaboradores Eduardo Díaz de Vivar y Victorino de la
Plaza en una quinta en los antiguos Corrales de Miserere.

En 1869 se elevó el texto completo, que el Congreso
aprobó con la inédita modalidad de: «a libro cerrado»

por especial  gestión del Presidente Sarmiento, quien
personalmente concurrió al Congreso Nacional a defen-
derlo,  comenzando su vigencia el 1 de enero de 1871,
hasta el 1 de agosto de 2015 cuando fue reemplazado
por el actual Código Civil y Comercial de la Nación.

Falleció  en la ciudad de Buenos Aires el 30 de
marzo de 1875. Sus restos descansaban en el Cementerio
de la Recoleta, hasta que fueron trasladados al Palacio de
Justicia de la ciudad de Córdoba donde reposa  hoy, en
una urna en el señorial Salón de los Pasos Perdidos.

LA NACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA. LA ENSEÑANZA DEL
DERECHO 1854-1918.

Corría el año 1854, cuando siendo Presidente de la
República Argentina el vencedor de Caseros, General
Justo José de Urquiza y estando precisamente a cargo
de la presidencia el entonces vicepresidente, Salvador
María del Carril, se decretó la nacionalización de la Uni-
versidad de Córdoba, nacionalidad posteriormente con-
firmada, dos años después por ley del Congreso Nacio-
nal, el 11 de septiembre de 1856.

Con este mismo carácter la Universidad ha continua-
do hasta nuestros días.

Cuatro fueron los decretos del Poder Ejecutivo Na-
cional que disponían sobre los destinos de la Universidad
de Córdoba y el colegio de Monserrat. Estos decretos
fueron sancionados y convertidos en ley el 11 de sep-
tiembre de 1856 por ambas Cámaras del Congreso de
Paraná, que los aprobó sin discusión alguna.

Bajo la órbita nacional la Universidad perdió, como
era dable esperar, el sustento de los aportes provinciales
que recibía desde 1833.

Con el nuevo régimen de la Universidad nacionaliza-
da, los viejos planes de estudio se vieron nuevamente
modificados.

Ya en 1852 el flamante Gobernador graduado en sus
aulas de Derecho, ex profesor y ex Vicerrector de la
misma, solicitaba al Claustro el llamado a oposición de
todas las cátedras de la Casa, sugiriendo asimismo se
cuidara el método de enseñanza y los textos utilizados,
para lo cual creía menester el nombramiento de una Co-
misión prometiendo no omitir «sacrificio alguno de su
parte» en este empeño .

En 1856 se volvió a dictar Economía Política suprimi-
da en 1841. En 1858, el gobierno de la Nación, a solicitud
del Rector de la Universidad de Córdoba, mediante decre-
to de fecha 26 de enero de 1858, creó en la Facultad de
Derecho la Cátedra de Derecho Público Eclesiástico.

Comienzan a utilizarse nuevos textos que diversifican
la enseñanza del derecho.

Veremos a continuación algunos de los ejemplos más
significativos:
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En la reunión del 3 de marzo de 1857 los catedráticos
dejaron constancia del uso de la bibliografía empleada en
enseñanza de los contenidos de las diversas cátedras
Elementos de Economía Política de José Garnier para
Economía Política; Principios de Derecho de Gentes del
venezolano-chileno, maestro de Simón Bolívar, Andrés
Bello para Derecho de Internacional; las Instituciones de
Derecho Canónico americano escritas por el Reverendo
Señor Don Justo Donoso ... para el uso de los colegios
de las republicas americanas para la materia respectiva,
los textos del invencible Vinnio, la clásica y célebre obra
del sacerdote guatemalteco José María Álvarez Institu-
ciones de Derecho Real de Castilla y de Indias cuya pri-
mera edición publicada entre los años 1818 a 1820 se
constituyó en  un verdadero éxito editorial con numero-
sas reimpresiones en Europa y América y contaba ade-
más con una publicación adicionada por Dalmacio Vélez
Sarsfield.  A esta bibliografía se sumaba el Prontuario de
Practica Forense de Manuel Antonio de Castro, inicial-
mente publicado en 1834 y frecuentemente invocado en
el ejercicio profesional de los letrados de la primera mi-
tad del Siglo XIX

En el claustro del 16 de junio de 1858 se establece
como texto del Derecho Constitucional los Comentarios
a la Constitución de los Estados Unidos de Joseph Story,
Ministro de la Corte Suprema de los Estados Unidos y
Profesor de Derecho de la Universidad de Harvard, texto
cuya procedencia, aun salvando las dificultades del idio-
ma  se recomendaba ante la falta de producción biblio-
gráfica local. Su oportuno reemplazo por el texto de
James Kent «Del gobierno y jurisprudencia constitucio-
nal de los Estados Unidos» fue solicitado posteriormen-
te por el Doctor Luis Cáceres en el mes de marzo de
1865.

Es importante destacar que desde ese inicial año de
1857 y hasta la fecha, todos los planes de estudio de la
Carrera de Abogacía, incorporaron siempre la asignatura
Derecho Constitucional con planificaciones programáti-
cas que se enriquecían periódicamente con nuevas pro-
puestas bibliográficas.

En 1864 desaparece la enseñanza del Derecho Públi-
co Eclesiástico, cuya enseñanza se había impartido con
el texto de Pio de la Zota Manual de Derecho Público
Eclesiástico, en tanto la enseñanza del Derecho Canóni-
co se redujo a dos cursos: surge el Derecho Comercial
como asignatura independiente y se unifica la enseñanza
del Derecho Natural y Público.

Durante este periodo tratado y aún posteriormente,
se enseñó retórica como complemento, asignatura que
se dictaba en primero y en segundo año.

El tratado de Fernando Mackeldey consagrado en el
decreto de 1870 venia a zanjar una vieja petición que
desde 1864 sostenía Rafael García ante el Claustro bre-
gando por el reemplazo del viejo texto de Vinnius quien
era en el Siglo XIX un muerto que pedía por caridad ser
enterrado.

Como asimismo la adopción formal del Proyecto de
Código Penal para la Republica Argentina de Carlos
Tejedor, cuya utilización en la enseñanza «técnica y prac-
tica del derecho criminal» había sido autorizado por el
Claustro en 1865.

La sanción del Código Civil abrió nuevos rumbos a la
enseñanza de la disciplina asida al texto del Código de un
ex alumno de sus claustros, Dalmacio Vélez Sarsfield
enviado al Congreso Nacional el 25 de agosto, aprobado
por las Cámaras a libro cerrado en los últimos días de
septiembre y promulgado por el Poder Ejecutivo Nacio-
nal el 29 de septiembre  de 1869.

El 1 de enero de 1871 inició su vigencia, dando lugar
a una nutrida producción exegética presente siempre en
las aulas de la Facultad de Derecho y cuyo análisis exce-
de el propósito de estas páginas.

El cultivo del Derecho Penal adquirió renovados bríos
con la presencia del Catedrático Cornelio Moyano Gacitúa
en las aulas de la Facultad de Derecho entre  los años
1886 a 1905.

Crítico de Lombroso aunque apreciando su obra,
impuso nuevos textos como su Curso de Ciencia Crimi-
nal y Derecho Penal Argentino  de 1899 y su más tardío
La delincuencia argentina ante algunas cifras y
teorías aparecido en 1905.

Ambos habían sido precedidos por un escueto texto
intitulado  «Notas de Filosofía Penal sobre el anarquis-
mo»  publicado en talleres cordobeses en 1894.

Un año después publica La pena de penitenciaría y
el proyecto de Código Penal (1895) analizando el pro-
yecto de reforma penal que en 1891 habían
realizado Norberto Piñero, Rodolfo Rivarola y José Ni-
colás Matienzo, todos adheridos a la escuela de Derecho
Positivo antecedentes que ameritan su convocatoria en
1904 para conformar una Comisión revisora del Código
Penal, un año antes de su nombramiento como conjuez
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, valioso
trabajo que constituye un importante antecedente en la
reforma penal de 1922.

No podemos precisar aún, a pesar de los esfuerzos
que realizamos, compulsando los datos del Archivo de la
Facultad y Archivo de la Universidad, hasta cuánto esta
Academia de Práctica se mantuvo como tal. Probable-
mente permaneció hasta 1873 porque fue en este año
cuando se restableció la cátedra de Procedimientos, sien-
do designado profesor el doctor Pablo Julio Rodríguez.

En 1874 comenzó a dictarse Medicina Legal siendo
designado Catedrático Luis Warcalde, designación lleva-
da a cabo por el Gobierno Nacional.

En el diseño de todos los planes de estudio, que se
sucedieron desde la lejana creación de la Cátedra de
Instituta, es notable la presencia de los estudios de De-
recho Romano, esta circunstancia definió incluso, toda
una política académica. En el plan de 1883, el Derecho
Romano y el Derecho Canónico se estudiaban en el pri-
mer año, en tanto el Derecho Público Eclesiástico era
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En 1894 desaparece el estudio del Derecho Canónico
y se incorpora nuevamente el Derecho Publico Eclesiás-
tico en el tercer año de la carrera, y se mantienen los dos
cursos de Derecho Romano en el primer y segundo año
del diseño curricular.

LAS VÍSPERAS DE LA REFORMA.

Desde los inicios de los tiempos patrios, la Universi-
dad Nacional de Córdoba había proporcionado a las elites
gobernantes, buena parte de sus cuadros dirigentes, pero
el inicio del siglo XX requería una profunda renovación
de la vida académica.

El peso de decisivos acontecimientos internaciona-
les, entre ellos la revolución mexicana, la revolución rusa
y la primera guerra mundial, no dejaron de aquilatar su
importancia en el plexo ideológico de la época, cuya huella
asimismo había impactado en multitud de foros.

La revolución mexicana mostró al mundo el rostro
de la América profunda.

En 1910, Porfirio Díaz caudillo mexicano que per-
manecía en el poder desde 1876, logra ser reelegido por
séptima vez, después de encarcelar al candidato opositor
Francisco Madero.

Pero cuando Francisco Madero finalmente logra salir
de prisión, convoca a la rebelión nacional y es inmediata-
mente socorrido y secundado por líderes populares como
Pancho Villa y Emiliano Zapata.

Porfirio Díaz renunció el 25 de mayo de 1911 y huyó
a Europa.

Victorioso, Madero restauró la Constitución de 1857,
implantó el sufragio popular y prohibió la reelección.

Pero las masas populares campesinas claman deses-
peradamente por reformas  sociales y económicas.

El jefe guerrillero del sur Emiliano Zapata propuso el
Plan de Ayala, para distribuir tierras entre los trabajado-
res, en una penosa coyuntura donde el 40 por ciento de
las campos mexicanos era propiedad de 480 hacendados
latifundistas, quienes mantenían en la ignorancia y la
miseria a millares de campesinos.

Los reclamos del campesinado son apoyados por
Pancho Villa desde el norte del país.

Después de dos años de enfrentamientos políticos y so-
ciales, a fines de 1915, llega al poder Venustiano Carranza.

En 1917 se promulga la Constitución de Querétaro,
donde se implantaban importantes reformas: la jornada
laboral de 8 horas, la indemnización por accidentes de
trabajo, la libertad de creencias, la reforma agraria y la
nacionalización del petróleo.

En 1919, es asesinado Emiliano Zapata, un año des-
pués, Venustiano Carranza  y en 1923, Pancho Villa.

Se ha sostenido que las trágicas muertes de Emiliano
Zapata, Venustiano Carranza y Pancho Villa marcan el
fin de la Revolución Mexicana.

Pero la resistencia popular no claudicó sus empeños,
una y otra vez renovaron sus voces hasta que en 1934
llega al gobierno Lázaro Cárdenas, concretando los re-
clamos de la reforma agraria y la expropiación de los
yacimientos petroleros.

Mientras América vivía su destino en el despertar de
las luchas populares, Europa debía afrontar los azares de
sus propias sombras.

El 28 de junio de 1914, el archiduque de Austria Fran-
cisco Fernando, Príncipe Imperial de Austria, Príncipe
Real de Hungría y Bohemia y desde 1896 hasta su muer-
te, el heredero del trono austrohúngaro y su esposa So-
fía son asesinados en Sarajevo, la capital de la provincia
austrohúngara de Bosnia- Herzegovina.

Tras un mes de frenéticas negociaciones conocidas
como «la crisis de julio» que incluían un  durísimo ulti-
mátum a Serbia se declaró la guerra.

Eran tiempos donde ya transcurrida la revolución
industrial iniciada en el Siglo XVIII Europa dominaba el
mundo

Luego de un sostenido desarrollo demográfico, había
logrado establecer una dominación política, económica
y militar respaldada en su abrumadora superioridad téc-
nica e intelectual.

Reunía a una cuarta parte de la población mundial y
cada año cientos de miles de europeos emigraban a paí-
ses de ultramar, proceso que fundaba aun mas  su pre-
dominio sobre el resto del mundo, sostenido sobre el
adagio que constituía casi un axioma: «Dirigida por Eu-
ropa y para Europa».

El continente se había convertido en el centro de la
economía mundial, poseía el dominio absoluto del co-
mercio internacional y buena parte de los mercados fi-
nancieros.

«La sociedad industrial se instalaba en Europa y
avanzaba entre nosotros su vanguardia»

Pero esta hegemonía amenazaba con resquebrajarse,
como fatal e inexcusable consecuencia de las tensiones
imperialistas entre las grandes potencias, el ascenso de
Japón en Asia y la cada vez más vigorosa presencia de
los Estados Unidos de América en el escenario mundial,
en tanto la creciente influencia del marxismo y la agita-
ción en aumento de la clase obrera,  amenazaba con des-
baratar el capitalismo liberal y el orden social existente.

La guerra se extendió entre los años 1914 a 1918 con
un doloroso saldo de deplorables consecuencias en la
población civil y militarizada.

10 millones de muertos en combate, 20 millones de
heridos lacerados y lastimados con terribles lesiones,
amputaciones y numerosas discapacidades permanentes.

A este cuadro angustiante se suma los catastróficos
números de la población civil fallecida por causa directa
de la guerra, los devastadores efectos de la hambruna y
la malnutrición, que debilitaron a la población frente a las
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Las clases medias resultaron empobrecidas, en tanto
no tardaron en surgir nuevas fortunas relacionadas con
la producción de armas y la especulación financiera.

Las masas obreras acusaron una importante pérdida
del poder adquisitivo de sus salarios a causa de
la inflación y fueron protagonistas de la intensa agitación
social, concretada en oleadas de huelgas sucesivas que
refractan la revolución bolchevique a uno y otro lado del
Atlántico.

Un país especialmente atravesado por la crisis y la
agitación social fue Alemania, obligada tras los tratados
de paz a indemnizar a los vencedores con ingentes su-
mas de dinero que abonaron el clima atroz que llevo al
estallido de la segunda guerra mundial.

En 1917 y tras seis millones de muertos en la primera
guerra mundial y la derrota frente a Japón, se acelera el
proceso de la Revolución Rusa, iniciada quizá en las dra-
máticas revueltas populares de 1905  que se  multiplican
sin cesar en toda la geografía del Imperio Ruso.

El proceso revolucionario que se inicia en el Imperio
zarista en 1905 y culmina en octubre de 1917 constituye
uno de los fenómenos más importantes del Siglo XX.

La transformación de un Imperio gobernado por un
Zar, en una república socialista, de una sociedad de cam-
pesinos empobrecidos, inmersos en una economía rural
estancada, evolucionaria en los años que siguieron, has-
ta lograr los espacios de un significativo desarrollo in-
dustrial.

La abdicación del Zar era la única decisión que podía
detener las revueltas, su mando fue reemplazado por un
gobierno provisional basado en la autoridad de la Duma.

Multitudes de hombres y mujeres descontentos, an-
drajosos, agraviados, hambrientos, golpeados y heridos
por la represión y la violencia, campesinos explotados,
soldados sin trabajo y obreros con mísera paga, se
organizaron formando los soviets del pueblo,  en toda la
nación para crear lo que constituyó la primera revolu-
ción socialista del mundo, en 1917.

La toma del Palacio de Invierno se convierte en un
punto sin retorno.

Un año después de su abdicación el Zar y su familia
son ejecutados en Ekaterimburgo, el 17 de julio de 1918
cuando de este costado del mundo se encontraba en ple-
no desarrollo la Reforma Universitaria. La influencia de
la Revolución rusa impactó decididamente en el pensa-
miento de los jóvenes reformistas.

1918 es pues un año bisagra en el que concluye una
guerra cruel y despiadada que se ha llevado la vida de
millones de jóvenes, sometiendo a la población europea a
sufrimientos extremos, las clases sociales más vulnera-
bles se han levantado contra las estructuras del poder y
han triunfado y aun del cual el rostro de la literatura y de
las artes plásticas no ha podido escapar.

Se ha sostenido  que mas allá de los calendarios y las
convenciones 1918 es el año en el que comienza el Siglo
XX, porque ya no fue posible seguir pensando un mun-
do como el que los hombres habían conocido hasta 1914.

Al indudable peso de los acontecimientos internacio-
nales que impactan en todos los escenarios  y en los
sensibilísimos contextos universitarios, se suman los
avatares de nuestra propia historia nacional.

El 10 de febrero de 1912 las Cámaras del Congreso
Nacional sancionan la Ley  Nacional Electoral que esta-
blece el sufragio universal, individual, secreto y obliga-
torio para los ciudadanos argentinos, nativos
o naturalizados, mayores de 18 años de edad, habitantes
de la nación inscriptos en el padrón electoral.

La normativa registra un arduo y doloroso proceso
de revoluciones y reclamos que se suceden en idéntico
sentido, entre ellas la de 1893, las múltiples voces que
exigen la pureza del sufragio y nuevos movimientos ar-
mados que estallan en Buenos Aires Mendoza, Córdoba
y Santa Fe el 4 de febrero de 1905, sumada a la absten-
ción política de la Unión Civil Radical, circunstancias
que finalmente convergen en la decisión de Roque Sáenz

infecciones. En las caóticas condiciones de la guerra y la
post guerra, enfermedades como el tifus, la malaria, la
tuberculosis y la gripe florecieron.

El hambre y las enfermedades se cebaron especial-
mente en Rusia, una de las naciones más perjudicadas

por la desventuras de la Primera Guerra Mundial y que
tras su fin debió atravesar, además,  la tragedia de una
cruenta guerra civil; se calcula que hasta 6 millones de
rusos murieron en la hambruna de 1921, producto de las
malas cosechas y de los conflictos bélicos.

La incorporación de la mujer al sistema productivo durante el despiadado laberinto de la guerra
rompió el monopolio que hasta entonces habían ejercido los hombres, alterándose los esquemas
tradicionales del desarrollo del capitalismo.
Durante la conflagración mundial la mujer adquirió una clara conciencia de su capacidad para
desarrollar las habilidades reservadas tradicionalmente al mundo masculino y demandó en con-
secuencia, un creciente protagonismo en el mercado laboral.
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Peña de entregar una ley que asegurara la libertad del
sufragio.»No tengo más compromiso con los hombres y
los partidos que los que en este momento contraigo con
mi país. Mi partido será el país y mi libro la Constitu-
ción»

Esta ley fue finalmente el resultado final, tras los pe-
nosos enfrentamientos referidos, de un acuerdo sereno
y meditado, entre Hipólito Irigoyen y Roque Sáenz Peña.
Dos hombres que habían pasado por las aulas de la Fa-
cultad de Derecho y que piensan la Republica en clave
de Bóveda,  en clave de estadistas.

Las revoluciones no habían triunfado, pero logran
herir el orden institucional de la Republica hasta tal punto
que señalan un camino sin retorno.

Una nueva clase política accede al poder y estos mis-
mos cambios jurídicos y políticos, que significaban el
ascenso de segmentos sociales distintos, alentaban y
sostenían los procesos de renovación de los estudios
universitarios.

El entretejido social y político del país comenzaba a
urdirse con nuevos segmentos, la destacada importancia
de una creciente inmigración.

Todo el país estaba recorrido por un profundo pro-
ceso de crisis, mutación y conflicto.

Conocidos son los problemas que rodean el nacimiento
de la Argentina industrial: el crecimiento vertiginoso de
los niveles de población que entre 1865 y 1895 alcanza,
por el impacto inmigratorio el 116%, la aparición del pro-
letariado urbano, fenómeno desconocido en la sociedad
rioplatense, en ciudades cuya capacidad habitacional se
encontraba colmada.

Entretanto, los acelerados cambios en los esquemas
de producción, cuyos tradicionales planteos de econo-
mía ganadera son desbordados por la eclosión de la acti-
vidad cerealera y la creciente formación industrial de la
República, enfrentándose a un prácticamente permanen-
te desencuentro entre los niveles de oferta y demanda de
trabajo, que se tradujeron en una importante masa de
obreros desocupados y subempleados, con su inevitable
carga de frustraciones y un estremecedor cuadro de
pobreza, donde encuentra fácil eco, las en la época lla-
madas «doctrinas libertarias,» que logran cohesionar las
filas del movimiento obrero, otorgándole una impronta
que alcanza rápidamente los carriles de su propia mani-
festación.

La llamada «cuestión social» se agudiza dramática-
mente  en los años previos a la Reforma Universitaria.

1902, durante el transcurso de la segunda Presiden-
cia del General Roca es el año donde la Memoria de la
Policía acumula información sobre 109 reuniones gre-
miales públicas, 26 huelgas parciales que desembocan,
luego, finalizando el año en una huelga general por tiem-
po indeterminado que logra paralizar todas las activida-
des productivas e incluso el tráfico exportador de la Re-

pública y que concluyó con el dictado de la Ley 4.144
«De Residencia».

La oportunidad del debate legislativo, reveló la abso-
luta ausencia de legislación laboral. Roca prometió en-
tonces, suplir el vacío e iniciar el estudio de una legisla-
ción específica sobre la materia

Fue así como el 6 de mayo de 1904 el presidente
Roca y su ministro Joaquín V. González enviaron a las
Cámaras del Congreso Nacional el Proyecto de Ley Na-
cional del Trabajo que ingresó a la Cámara de Diputados
en la sesión del 9 de mayo.

La cuestión social a principios de siglo había gana-
do un espacio de considerable interés en toda la prensa
del país.

Hombres muy comprometidos con la labor universi-
taria, algunos de los cuales lideraron los procesos de la
Reforma de 1918, tales como Alfredo L. Palacios, Au-
gusto Bunge, Alejandro M. Unsain, Carlos Malbrán, M.
Reyna y hasta Manuel Ugarte desde París colaboraron
también en las tareas previas al proyecto de 1904.

Córdoba no permaneció ajena a estos afanes. Ha sido
estudiado ya como la expansión agro exportadora con-
solidada en el sur de la provincia, en un mercado interna-
cional en alza, cimentó su desarrollo agrícola con una
fuerte impronta de progreso que impactó en actividades
industriales, a las que benefició su privilegiada situación
geográfica y el sostenido desarrollo de los ferrocarriles.

Con el decidido apoyo de dirigentes obreros que de-
sarrollaban su actividad en la ciudad de Buenos Aires
cuajan en Córdoba un gran número de organizaciones
obreras tales como la «Sociedad Cosmopolita de Obre-
ros Panaderos», «Sociedad Gremial de Obreros Tipógra-
fos», «Centro de Empleados de Comercio», «»Sociedad
de Resistencia de Obreros en Calzado», «Sociedad de
Resistencia de Conductores de Carruajes», «Sociedad
Cosmopolita de Obreros Albañiles», «Unión Obrera de
Carpinteros», «Unión Cosmopolita de Mozos y Cocine-
ros», Unión Obrera de Sastres», «Sociedad de Obreros
de Constructores de Carruajes Ferroviarios», «Sociedad
de Hojalateros», «Sociedad de Resistencia de
Cigarreros», Sociedad de Resistencia de Obreros
Fideeros» etc.

Las sociedades gremiales que se multiplican desde el
comienzo del Siglo XX insisten en una creciente cohe-
sión del movimiento obrero, aumentando la presión de
sus reclamos cobijados en una solidaridad de su propio
ejercicio, aceitado y creciente que potencia la robusta
solidez de sus planteos.

Las mismas son asimismo eficaces espacios de edu-
cación y perfeccionamiento de sus agremiados, escuelas
de liderazgo, coherentes holguras de formación política,
donde bibliotecas, charlas, conferencias y la oportuna cir-
culación de una literatura de divulgación especifica de su
problemática, educan y nutren a sus asociados.
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Dos huelgas que estallan en 1918 en Córdoba mues-
tran la madurez que había alcanzado ya la organización
del movimiento obrero.

La primera de ellas es la huelga de los molineros, que
cuya declaración principia por reclamos en el estableci-
miento Leticia, el principal molino harinero de la ciudad
de Córdoba.

Inicialmente la patronal rechaza los reclamos de los
trabajadores y se intenta lograr el reemplazo de los opera-
rios que protestan. Pero los huelguistas asaltan los carros
cargados con fardos de harina, destruyen las bolsas del
cereal y acuchillan a los caballos que las transportaban.

La oportuna mediación del Ministro de Gobierno lo-
gra el acuerdo que cesa el conflicto  con la aceptación de
los reclamos de mejoras salariales y reducción de la jor-
nada de trabajo.

A su vez, entre los meses de julio a agosto de 1918,
en pleno estallido de la Reforma Universitaria de 1918,
se declara la huelga de los obreros del calzado, que
iniciándose por puntuales reclamos originados en un es-
tablecimiento, no tarda en lograr la solidaridad de todos
los planteles fabriles del ramo.

A su vez, los reclamos obreros se enfrentan,
promediando el mes de agosto de dicho año, a un lock
out declarado por la «Unión de Industriales del Calza-
do» que desemboca en una interrupción general del tra-
bajo, acatado por todas las organizaciones de trabajado-
res por espacio de 48 horas.

La adhesión en la ciudad es total. Se suceden las
manifestaciones populares que reúnen a millares de per-
sonas, donde no faltan marchas multitudinarias, enfren-
tamientos con la policía, altercados y reyertas que con-
cluyen con  lesionados y detenidos.

Los Sindicatos realizan numerosos meetings, presen-
taciones, desfiles y actos de protestas callejeras que sen-
sibilizan a los universitarios. La Federación Universitaria
presta su  entusiasta apoyo y el acto central que se lleva
a cabo el 1 de septiembre de 1918 cuenta con la encen-
dida palabra de Deodoro Roca.

El 5 de septiembre los obreros alcanzan un acuerdo
con los industriales pero la fragua de los días vividos ha
cohesionado una solidaridad indestructible entre los obre-
ros y los estudiantes.

En este múltiple y complejo contexto, las agrupacio-
nes universitarias, sensibles al cambio, cuestionaban la
rigidez de las cátedras, su tradición conservadora, su
falta de renovación, se exigía la participación de los es-
tudiantes en el gobierno de las casas de estudio, la do-
cencia libre, la democratización del sistema de selección
docente, la periodicidad de las cátedras, la extensión de
la labor universitaria hacia la sociedad etc, pero las ini-
ciales propuestas de la Reforma  alcanzaron y luego se
extendieron a otras universidades argentinas y america-
nas, adquiriendo una verdadera y renovadora proyec-
ción continental.

Deodoro Roca sintetizaría estos afanes  en una sen-
tencia que se hizo célebre: «Buscando un maestro iluso-
rio descubrimos un mundo nuevo»

El 3 de julio de 1885 el Presidente Julio A. Roca y su
ministro Eduardo, Wilde firmaban el decreto de promul-
gación de la ley aprobada por el Congreso Nacional que
le había sido elevada por los Secretarios de la Cámara de
Senadores Francisco B Madero y Cámara de Diputados
Rafael Ruiz de los Llanos,  tras ser aprobada el 25 de
junio de 1885.

Su texto ordenaba que las Universidades de Córdoba
y Buenos Aires estarían gobernada por un rector que
duraría cuatro años en sus funciones, pudiendo ser
reelecto, elegido por la Asamblea Universitaria formada
por los Miembros de las Facultades

Entretanto tanto los Consejo Superiores de las Uni-
versidades estarían integrados por el Rector los Deca-
nos de las Facultades «y de dos delegados que estas
nombren».

Un núcleo de indudable peso en las decisiones de la
Universidades lo constituía el cuerpo de los Académicos
cuya inclusión exigía el preciso «grado universitario o
titulo de profesión científica expedido por alguna de las
universidades nacionales» con una antigüedad de seis
años y residencia en la ciudad o sus alrededor.

Su  nombramiento ad vitam importaba la obligada
asistencia a las sesiones de la Facultad y el trabajo en las
comisiones pudiendo ser separados del cuerpo por cau-
sa justificada que requería el concurso de los dos tercios
de los votos de los miembros presentes cuya mínima
asistencia que no podría ser inferior a diez.

La Facultad de Derecho por su parte exigía para su
pertenencia haber cumplido treinta años de edad, la con-
dición de Doctor, amén de la presentación un trabajo
«escrito u oral sobre un punto de derecho o ciencias so-
ciales» pudiendo ser representados por dos delegados
en el Consejo Superior.

Al tiempo de la Reforma, cinco Universidades desa-
rrollaban su trabajo intelectual en el país, la Universidad
Nacional de Córdoba, creada en 1610, la Universidad de
Buenos Aires fundada en 1821 en pleno apogeo de las
ideas de la ilustración y del racionalismo, la Universidad
Nacional de La Plata,  creada en 1889, puesta en funcio-
namiento en 1897 y nacionalizada en 1905 y las provin-
ciales Universidad de Santa Fe, concebida bajo el mode-
lo de la Universidad de Buenos Aires y Universidad de
Tucumán que desde 1914 intentó adoptar el modelo de
las universidades alemanas.

Se habían celebrado asimismo importantes congre-
sos internacionales de estudiantes universitarios,

En 1908, en Uruguay se reunieron delegaciones de 8
países americanos sancionando la recomendación: «Que
es de desear sea llevado a la practica la representación
de los estudiantes en los consejos directivos de enseñan-
za universitaria por medio de delegados nombrados di-
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rectamente por ellos y renovados con la mayor frecuen-
cia posible»,  en 1910 en Argentina y Colombia y en
1912 en la República del Perú.

En este año de 1916, cuando la Republica atravesaba
los festejos del primer Centenario de la Declaración de la
Independencia Nacional arribaban al país el madrileño
José Ortega y Gasset, un joven filósofo de apenas treinta
y tres años de edad, formado en el movimiento
neokantiano, Doctor en Filosofía de la Universidad de
Madrid distinción alcanzada en 1904  con «Los terrores
del año mil. Crítica de una leyenda», alta especializa-
ción disciplinar que continuaría luego en Leipzig,
Núremberg, Colonia, Berlín y Marburgo.

Su estancia en Argentina se extendió entre los días 22
de julio de 1916 al 2 de enero de 1917 anticipando la
venida de otros intelectuales de fuste. Su viaje a Córdoba
y su activa permanencia en la ciudad, donde disertó en la
Universidad, en un Salón de Grados colmado de público,
ansioso por escuchar al filosofo español más importante
del Siglo XX, que anticipaba en sus presentaciones los
textos que luego conformarían su obra capital «La rebe-
lión de las masas», se convirtió en la piedra de toque de
un escenario universitario crítico, traducido en huelgas
y protestas estudiantiles, liderado por jóvenes que inten-
taban anudar con el filosofo una relación más estrecha

El 10 de septiembre de 1916 se constituye en Córdo-
ba la Asociación Córdoba Libre decidida a luchar por un
modelo de universidad que superara el existente. Su acti-
vo núcleo estaba conformado, por Deodoro Roca, Arturo
Capdevila, Arturo Orgaz,  Saúl Taborda, Amado J. Roldan,
Luis León, Octavio y José Pinto, José y Benjamín Pala-
cios, Rafael Bonet, Félix Echegaray, Julio H. Brandan etc.

Por esos años, el espacio de la Biblioteca Córdoba
fundada en 1910, se había constituido en un destacado
recinto de reuniones que como un ejercicio de libertad y
renovación y  bajo la forma de conferencias abiertas,
con entrada libre y gratuita contaba con el entusiasta aporte
de los universitarios.

Con pluma descarnada Enrique Barros, quien el 26
de octubre de 1918 sufriría una brutal golpiza que le oca-
sionó gravísimas lesiones que debió superar atravesando
los avatares de 16 operaciones que le devolvieron la
movilidad, 8 radiografiaba de este modo la situación que
atravesaba la Universidad Nacional de Córdoba: «Uni-
versidad implica amplitud de conocimientos, capacidad
didáctica y libertad de pensamiento. No podrán tener
ninguna de estas condiciones profesores reclutados en la
cerrada sociedad de Córdoba y que además debían pa-
sar para su nombramiento por el triple cernidor del

abolengo, de la política y de la religión. Hay familias
que tienen hasta diez representantes en la Universidad,
partidos políticos que cuentan allí altísimo porcentaje
de afiliados y en cuanto a la religión, esta tiene el no-
venta y nueve por ciento  sometidos a la más escrupulo-
sa selección y vigilancia». 9

El  aire estaba ya impregnado con las esencias refres-
cantes de la reforma de las casas de altos estudios. El
proyecto de creación de la Universidad Nacional de San-
ta Fe, presentado a las Cámaras del Congreso Nacional
el 31 de agosto de 1917 por el diputado Jorge Rodrí-
guez, insistía  en la necesidad de elegir las autoridades
universitarias  por medio de elecciones democráticas en
asambleas donde participaran  profesores, directores de
institutos y delegados de los alumnos insistiendo en la
completa autonomía de las Universidades para construir
sus planes de estudio.

La Reforma se preparaba ya como un huracán impo-
sible de detener o desviar,  extendería luego su bagaje
doctrinario a todas las casas, incorporando nuevos para-
digmas académicos, que significaron una verdadera re-
novación intelectual, a la par que una nueva clase diri-
gente accedía a los niveles de conducción política y nue-
vos sectores de la sociedad se incorporaban a los espa-
cios de las universidades argentinas.

LA REFORMA

Los adversarios sólo oyen el ruido
de unos vidrios rotos.

Deodoro Roca.

A comienzos del Siglo XIX tres universidades nacio-
nales cumplían su labor en el espacio de la República
Argentina.

Eran la Universidad Nacional de Córdoba fundada en
1610 sobre la base del Colegio Máximo, la Universidad
de Buenos Aires, creada el 1821 y nacionalizada en 1880
y la Universidad de La Plata creada en 1889, puesta en
funcionamiento en 1897 y nacionalizada en 1905.

También abrían sus puertas las provinciales Univer-
sidad de Santa Fe y Universidad del Tucumán, naciona-
lizadas más tarde.

Las universidades nacionales se encontraban regula-
das por la llamada Ley Avellaneda sancionada en 1885
que fijaba las bases administrativas de su organización,

8 “Son cosas de muchachos” recordaría con nobleza tiempo después, restándole importancia a las numerosas intervenciones quirúrgicas
sufridas, algunas de extrema complejidad para los tiempos que corrían, que debieron incluir incluso la colocación de una placa de platino
en su cráneo.

9 La Nación. Ejemplar del 10 de julio de 1918.
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confiando los otros aspectos a la propia estructura
estatutaria de cada universidad.

Aun con matrículas reducidas de estudiantes y espa-
cios mezquinos, cuyos números luego ampliarían nota-
blemente, las universidades constituyeron desde el Siglo
XIX las instituciones formadores de las elites dirigentes
del país conformando sus cuadros políticos. Fueron y lo
son por su propia naturaleza, los ámbitos donde se dis-
cuten las transformaciones sociales, políticos y econó-
micos, construyendo sus mismos discursos de meta-
morfosis y modificación.

Pero la Reforma fue indudablemente el resultado de un
largo proceso que se inició en todas las casas de estudio,
desde los primeros reclamos universitarios ocurridos du-
rante la presidencia de Sarmiento en 1871, cuando un alum-
no de  la Universidad de Buenos Aires que aun no se había
nacionalizado, el joven estudiante sanjuanino Roberto
Sánchez de apenas 20 años de edad, se suicida, luego de
haber reprobado un examen de Derecho Romano.

La tragedia ocurrida en una casa vecina a la iglesia
del Monserrat disparó el estallido de protestas y recla-
mos que cuajaron en la organización del movimiento 13
de Diciembre, que acomete un sostenido proceso de de-
nuncias sobre la imperiosa necesidad de reformar la Uni-
versidad, arrastrando el apoyo de algunos profesores y
el de decididos segmentos de la opinión pública, creando
al mismo tiempo la Junta Revolucionaria pro Reforma
Universitaria integrada por Estanislao Zaballos, Pedro
Arata, Francisco Ramos Mejía, José María Ramos Mejía,
Lucio Vicente López, Juan Carlos Belgrano, José María
Cantilo, Francisco B. Pico, Ismael Bengolea e Juan de
Fonseca. La Junta fue presidida por Juan Carlos Belgra-
no con la secretaria de Estanislao Zeballos.

El país vivía tiempos difíciles. Concluida la desven-
turada Guerra del Paraguay, apenas un año atrás, el 11
de abril de 1870 Urquiza había sido asesinado en su Pala-
cio de San José y la fiebre amarilla hacía estragos en la
población de Buenos Aires, ciudad que aun no había podi-
do solucionar la demorada capitalización de la República.

Desde este año singular de 1871, los estudiantes con-
solidaron relaciones de amistad, solidaridad y compro-
miso entre los cuerpos de las casas de estudio,
vigorizando espacios, apuntalando místicas compartidas
y fortaleciendo propuestas comunes.

Surgen con igual pasión Centros de Estudiantes, Co-
mité Pro Reformas, Federaciones de Estudiantes, Comi-
té Pro Dignidad Argentina, Grupo Córdoba Libre, de la
Biblioteca Córdoba etc, sumándose a los que se genera-
ban en otros espacios universitarios y de intelectuales.

Es decir que se consolidan espacios públicos fuerte-
mente protagonizados por estudiosos y estudiantes que
fermentan un pensamiento en constante borbollón.

Pero el grito definitivo correspondió a la Universidad
de Córdoba.

Disputado aun el protagonismo de la Reforma por
núcleos de jóvenes pertenecientes al patriciado cordobés
o por el creciente protagonismo de las clases medias,
donde se aquilataba un fuerte presencia de los hijos de
los  núcleos inmigrantes, se ha concluido que tanto
Deodoro Roca como su amigo Gregorio Bermann sim-
bolizan los dos polos del ejemplo. 10

¿Se luchaba, acabando de romper la última cadena
que, en pleno siglo XX, nos ataba a la antigua domina-
ción monárquica y monástica, contra el clero cordobés
o contra un grupo social fuertemente consolidado, que
aglutinaba prerrogativas y franquicias políticas, sociales
y académicas?

La Reforma produjo su propia literatura  e instaló su
propio mito, sin juzgar demasiado los intrincados alcan-
ces de sus particulares continuidades y rupturas.

Fue cuestionada como un movimiento latinoameri-
cano que se produjo en la Argentina y no la proyección
latinoamericana de un fenómeno argentino

La invención de una juventud pura, idealista, com-
prometida  e incontaminada que construía una nueva
generación, opuesta a una corrupta vetustez, sumergida
en una espesura de la retorica.

Y en este puntual acápite reside su fuerza y su legado
profundamente emancipador: haber inaugurado y es-
tablecido los cimientos de la calzada que indispensa-
blemente debe transitar la Universidad.

El malestar comenzó cuando el Rectorado de la Uni-
versidad decidió suprimir,  por razones de economía y
moralidad, el régimen de internados de los estudiantes
de Medicina en el Hospital de Clínicas de la ciudad. Las
protestas de los universitarios no se hicieron esperar. El
4 de diciembre de 1917 se elevó un petitorio, solicitando
la mediación del Ministro de Justicia  e Instrucción Pú-
blica, José Salinas.

Pero los reclamos no provenían exclusivamente del
área de la Facultad de Medicina, también los estudiantes
de Ingeniería se habían opuesto a las estrictas medidas,
tomadas por las autoridades, que exigían su asistencia a
clase protestando asimismo contra el nuevo escalafón de
clasificaciones, regulado por la Ordenanza de Decanos.

Se sucede la presentación de memoriales que contie-
nen los reclamos de los estudiantes y que aguardan en
vano su tratamiento, sin ser despachados.

El clima de la Reforma llega a las aulas del Colegio del
Monserrat. Los colegiales que habían conformado tiem-
po atrás la Asociación de Estudiantes Monserratenses no
tardan en plegarse los reclamos.

El Claustro de Profesores reacciona rápidamente e
integra una Comisión conformada por Henoch Aguiar, J.

1 0 Cesar Tcach: Pensar Córdoba Reflexiones Preliminares En Estudios Volumen XV. Centro de Estudios Avanzados de la Universidad
Nacional de Córdoba.
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Cortes Funes y Justiniano Torres con el decidido propó-
sito de analizar el curso de los acontecimientos y sugerir
las medidas adecuadas.

Los estudiantes resuelven adherir a las peticiones
reformistas y convocar a una huelga que el Rector inten-
ta evitar, pero los reformistas imponen con su decidida
presencia en el acceso principal del Colegio.

Entonces, la organización entre los universitarios no
tardó en cuajar, se constituyó el Comité Pro Reforma,
integrado por representantes de las Facultades de Dere-
cho, Medicina e Ingeniería, presidido por Horacio Valdes
y Gumersindo Sayago,  el primer acto de importancia
ante la opinión pública lo llevó a cabo en el Teatro Rivera
Indarte. En el multitudinario mitin se suceden los orado-
res: Horacio Valdes, Gregorio Bermann, Arturo Orgaz,
Ismael Bordabehere y Arturo Capdevila. Allí mismo se
da forma al Primer Congreso de Estudiantes Universita-
rios que delibera durante ocho días.

El documento de convocatoria leído por Gumersindo
Sayago proclamaba: «La juventud de Córdoba, animada
por un impulso irresistible de progreso se halla en lucha
con su vieja y ruinosa universidad. Sus autoridades re-
gresivas, empecinadas en el mantenimiento del
dogmatismo docente y en la defensa de intereses
insostenibles, se oponen con desdeñoso autoritarismo al
impostergable anhelo de renovación que desde largos años
le reclaman los propios hijos del vetusto hogar intelec-
tual... No nos arrojamos por la pendiente de una rebe-
lión estéril contra las gratas disciplinas del trabajo y del
estudio. Aspiramos a vivir en las aulas del saber, la vida
plena del intelecto, en el ambiente del verdadero libera-
lismo científico, profesado en las cátedras modernas,
exento de prejuicios dogmáticos, desbrozado de arcaicos
convencionalismos mentales... Nos levantamos para sa-
cudir la esclavitud mental en la que se pretende mante-
nernos».

Unos días después, el 13 de marzo de 1918, trazaba
una despiadada pintura de la Universidad de Córdoba que
trepanaba sin anestesia las estructuras mismas de la Casa
de Trejo.

«La Universidad Nacional de Córdoba amenaza rui-
na, sus cimientos seculares han sido minados por la ac-
ción encubierta de sus falsos apóstoles, ha llegado al
borde del precipicio impulsada por la fuerza de su pro-
pio desprestigio, por la labor científica de sus acade-
mias, por la ineptitud de sus dirigentes, por su horror al
progreso y a la cultura, por la inmoralidad de sus proce-
dimientos, por lo anticuado de sus planes de estudio,
por la mentira de sus reformas, por sus mal entendidos
prestigios y por carecer de autoridad moral.»

La respuesta de las autoridades universitarias intentó
frenar duramente la efervescencia de los jóvenes. El 2 de
abril se clausura la Universidad, prohibiéndose el ingreso
de los estudiantes. «queda prohibida la entrada al Insti-
tuto de toda persona que no sea Académico, profesor, o
empleado del mismo»

Los considerandos de la medida comunicada al Go-
bierno Nacional referían las inasistencias colectivas a las
clases, los «violentos medios empleados» para impedir
la matriculación de alumnos, las «manifestaciones  noto-
rias de rebeldía contra las autoridades del Instituto» que
sostenía «ha perturbado la función docente de las Fa-
cultades y ha obstaculizado que el Consejo Superior pue-
da continuar ocupándose de la reforma universitaria que
tenia a sus consideración»

Pese a ello y en medio de la agitada turbulencia de
esos días rebeldes, el Consejo Directivo de la Facultad
de Derecho logra reunirse a las 10 de la mañana del día 3
de abril de 1918, en sesión extraordinaria presidida por
su Decano Ignacio M Garzón, logrando aprobar en una
rápida sesión el proyecto redactado por los Consejeros
Julio Rodríguez de la Torre y Enrique Martínez Paz que
disponía que la elección del Rector se llevaría a cabo en
una asamblea de todos, los profesores titulares «concu-
rriendo en igual número por cada Escuela o Facultad»

A su vez «el cuerpo docente titular de cada Escuela
o Facultad elegirá su Cuerpo Directivo»

Se disponía expresamente que ningún cargo «de per-
sonal directivo» pudiera ser reelegido con excepción del
Rector que podría ser reelegido inmediatamente solo por
una vez y por dos tercios de los votos.

Asimismo las ternas para la provisión de las cátedras
se conformarían mediante «concurso de títulos y otras
pruebas»

Lo expuesto significa que la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba
había logrado solucionar los reclamos de la Reforma,
antes del estallido  del 15 de junio de 1918.

Entretanto el 11 de abril de 1918 es creada la Federa-
ción Universitaria Argentina (FUA.) Su primer presiden-
te fue Osvaldo Loudet

Se suceden con la clara y angustiosa convicción de
estar construyendo una nueva historia afiebradas gestio-
nes, los estudiantes se entrevistan con el Vicepresidente
de la Nación, de paso por Córdoba, el 9 de marzo
interiorizándolo de la situación que atravesaba la Univer-
sidad, el mismo Comité Pro Reforma, requirió al Minis-
tro la intervención de la Universidad  y el propio Presi-
dente Hipólito Irigoyen recibe a delegaciones de las par-
tes,  el cuadro de situación se concreta el 11 de abril, con
el decreto de intervención de la Universidad Nacional de
Córdoba, designándose interventor a José Nicolás
Matienzo, al tiempo que los estudiantes fundaban como
se ha dicho la Federación Universitaria Argentina.

El Decreto de Intervención suscripto por el Presi-
dente Hipólito Irigoyen y su Ministro de Justicia e Ins-
trucción Publica José S. Salinas disponía la misma «a
los fines de estudiar los motivos y hechos que han pro-
ducido la actual situación y adoptar las medidas condu-
centes a reparar esas causas y normalizar su funciona-
miento»
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Los considerandos del decreto insistían en la existen-
cia «de un grave malestar que hace indispensable la in-
tervención a objeto de remover las causas originarias y
determinantes» circunstancia que sostenía le había sido
comunicada al Poder ejecutivo Nacional por el propio
Consejo Superior de la Universidad de Córdoba que «ha
clausurado las aulas de la misma por diversos actos rea-
lizados por los estudiantes de las distintas Facultades
que le han impedido iniciar su labor ordinaria»

El Consejo Directivo de la Facultad de Derecho sus-
pende sus sesiones.

En la reunión celebrada el 15 de abril el Consejero
Félix T. Garzón mocionó como «una medida de pruden-
cia... que la Facultad no debía celebrar sesión en pre-
sencia del decreto del Gobierno de la Nación intervi-
niendo la Universidad de la que la Facultad es una rama»
Así se aprobó por unanimidad. Las sesiones se reanuda-
rían luego el 1 de junio de 1918.

El interventor inmediatamente pone manos a la obra e
invita  a profesores y alumnos a reanudar la asistencia a
clase  a partir del 19 de abril, con lo cual concluye en los
hechos la huelga decretada, normalizándose la vida uni-
versitaria y se concurre masivamente a las aulas.

Se da forma, a una nueva reorganización estatutaria,
que es aprobada por las autoridades nacionales el 7 de
mayo. Entretanto el 18 del mismo mes se funda la Fede-
ración Universitaria de Córdoba.

El 10 de mayo se declaran vacantes los cargos de
Rector, Decanos y Académicos, con una antigüedad su-
perior a tres años de funciones.

El 31 de mayo se integran las autoridades de las tres
Facultades y sus respectivos Consejos Directivos.

El Vice Rector Ingeniero Belisario Caraffa quedaba
provisoriamente al mando de la Casa de Trejo.

Integrado, pues, el nuevo Consejo Superior con los
Decanos y los delegados ya elegidos, inmediatamente se
convoca la Asamblea Universitaria  conformada por to-
dos los miembros titulares de las Facultades para elegir
Rector de la Casa de Córdoba, estableciéndose como
fecha para su celebración el día 15 de junio a las 3 p.m.

Los hechos se precipitan en oportunidad de esta jornada.
Tres candidatos disputan el sillón de Trejo. Son los

doctores Antonio Nores Martínez, acusado de pertene-
cer a la resistida Córdoba Frates, el candidato de los
estudiantes, Doctor Enrique Martínez Paz  y Alejandro
Centeno.

La Asamblea fue convocada para las 15 horas del 15
de junio, pero desde el mediodía grupos de estudiantes
se agrupaban en los  centenarios claustros en una at-
mósfera de tensa espera  que presagiaba el estallido de
una angustia apremiante.

Los resultados de la primera ronda de votación otor-
gan 15 votos para Nores Bas, 12 para Martínez Paz y 10
para Centeno. En las vueltas sucesivas, los votos de Cen-
teno se inclinan por el doctor Nores Martínez, con lo
cual su nombre se impone con holgura. 23 a 19 votos es
el resultado final que proclama la Junta Escrutadora inte-
grada por Eliseo Soaje, Julio Etchegaray y Vicente
Vázquez de Novoa.

Habían votado 42 consejeros presentes, sobre un to-
tal de 45.

Había sido elegido pues un nuevo Rector, el doctor An-
tonio Sixto Nores Bas, hijo de  Narciso Nores y de Manuela
Bas Garzón, nacido en la ciudad de Córdoba el 6 de abril de
1873. Egresado del Colegio Nacional del Monserrat en 1889
y cuyos estudios de Medicina iniciara en la Universidad de
Córdoba en 1890 y concluyera en Buenos Aires 7 años más
tarde el 22 de septiembre de 1897.11

Pero la reacción de los estudiantes no se hace espe-
rar. Una rechifla aguda brota de los claustros superiores,
en la propia mesa del rector, los estudiantes redactan el
texto de la proclama que llama a huelga general por tiem-
po indeterminado «La Asamblea General de todos los
estudiantes de la Universidad de Córdoba decreta la
huelga general Junio 15 de 1918.»

Muebles, cuadros e imágenes de los antiguos recto-
res son destruidas. Del asolamiento sólo se salvó la anti-
gua Biblioteca  y la propia estatua del Obispo Fray Fer-
nando de Trejo y Sanabria, inaugurada el 8 de diciembre
de 1903, obra del escultor Víctor de Pol, cuya robusta
sotana, adherida a la base de piedra, resistió tenazmente
los embates de la lazada de los jóvenes revolucionarios.

No sucedió lo mismo con la estatua en pie de Rafael
García, el primer Decano de Derecho, ubicada en la pla-
zuela frente a la Compañía, volteado desde su base por el
empuje de un camión, que al día siguiente trajeron los
estudiantes y que acordonaron con cuerdas, enlazando a
la estatua.

La estatua fue derribada en la noche del 14 de agosto
por Horacio Valdes, Ceferino Garzón Maceda, Julio
Molina, Antonio Medina Allende, Emilio R. Biagosch,
Natalio J. Saibene, Juan Carlos Roca e Ismael

1 1 Afirma su biógrafo José Antonio Nores Bodereau que su Tesis Doctoral “Myasis” constituyó uno de los primeros trabajos sobre biología
aplicada presentada a la Universidad. Su desempeño profesional lo lleva a especializarse en el campo de la cirugía. Su viaje a Europa en
1904 lo conecta con las más modernas técnicas radiológicas y radioterapéuticas y le permiten trasladar a Córdoba el primer Gabinete
Electro Roentgenológico y Radiológico e imponer la adopción de “barbijo Nores” en las salas de cirugía. Conforme José Antonio Nores
Bodereau: “Vida y obra del profesor Doctor Antonio Nores”. Universidad Nacional de Córdoba. Facultad de Ciencias Medicas. Maestros de
la Medicina en Córdoba. Córdoba, 2018.
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Bordabehere. Más tarde sobre la estatua derribada se
colocó un cartel: En Córdoba sobran ídolos y faltan
pedestales.

Columnas de estudiantes recorren la ciudad, cintas
moradas cortadas de los cinturones de los clérigos sir-
ven para identificar a las reformistas. Es apedreado el
frente del diario «Los Principios» en cuyo directorio
revistaba el Rector elegido.

Los estudiantes piden la vuelta de Matienzo, este se
resiste e invoca paciencia al Claustro, pero el movimien-
to se extiende, la Federación Obrera de Córdoba apoya a
los estudiantes, también lo hacen los diputados socialis-
tas Juan B Justo, Mario Bravo, Alfredo Palacios que lle-
ga a Córdoba el día 22 para asistir a un multitudinario
acto en plaza Vélez Sarsfield el día 23, cuya asistencia, la
policía de la ciudad estimó en nueve mil personas.

También se pliegan al movimiento reformista distin-
guidas personalidades de la intelectualidad argentina: José
Ingenieros, Leopoldo Lugones, Telémaco Susini, Manuel
Ugarte, Alejandro Korn etc.

Con el indudable peso de este decisivo  bagaje doc-
trinario en sus espaldas, el 21 de junio Deodoro Roca,
joven abogado de veintiocho años, que acreditaba ya,
tres de recibido, escribe el borrador del  Manifiesto
Liminar que somete a la consideración de Enrique Ba-
rros, Ismael Bordabehere, Horacio Valdes y Emilio
Biagosh. Su texto final, obra de conjunto entre los jó-
venes reformistas, escrito en la máquina con tinta vio-
leta del estudio de Roca,  es publicado en el número 10
de la Gaceta Universitaria y ocupó la primera plana de
La Voz del Interior del 22 de junio.12

Sus contenidos aspiraban a involucrar a las comuni-
dades universitarias americanas decía «La juventud uni-
versitaria de Córdoba, por intermedio de su Federación,
saluda a los compañeros de la América toda y les incita
a colaborar en la obra de libertad que se inicia»

El Manifiesto es un texto de rebeldía emancipadora:
«estamos pisando sobre una revolución, estamos vivien-
do una hora americana... La juventud ya no pide. Exige
que se le reconozca el derecho a exteriorizar ese pensa-
miento»

En un epitome vibrante y combativo se exalta la ne-
cesidad de renovar los estudios universitarios, democra-
tizando la Universidad a través de las elección periódica
de sus autoridades por las asambleas de profesores, la
libertad de cátedra y la docencia libre, la provisión de las

cátedras por concursos, la investigación científica y la
extensión y apertura hacia la sociedad

Entretanto, la ciudad  de Córdoba estallaba en todas
sus esquinas.

Diversas manifestaciones insistían en la lucha contra
un pasado al que consideraban asfixiante y oprobioso,
subrayando el poder transformador de la juventud en una
retorica que los empoderaba hacia el futuro.

Como el cartel que colgaron los estudiantes de la Fa-
cultad de Ciencias Exactas en los muros de la Casa de
Trejo «Se alquila por inútil» del que dan cuenta recuer-
dos y crónicas, recogidas en textos literarios que inten-
tan proyectar 50 años antes, el icónico grito del futuro
Mayo francés. Entretanto organizaciones de trabajado-
res y reconocidos intelectuales expresan su apoyo.

 El día 11 de julio de 1918 el Consejo Superior clau-
sura la Universidad, «suspendiendo el funcionamiento
de las clases y de los Tribunales Examinadores». La or-
den es comunicada ese mismo día a las Facultades, me-
diante un texto que lleva la firma del Rector Antonio Nores
y del Secretario General Ernesto Gavier.

Dos días después, el 13 de julio de 1918 una nueva
notificación, enviada al Decano de Derecho Julio
Echegaray, autorizaba excepcionar de la prohibición ge-
neral de la prosecución de las actividades universitarias
la recepción de «Tesis Doctorales, proyectos y exámenes
finales para obtener el título profesional» disponiendo
cuidadosamente se arbitraran y adoptaran «todas las for-
malidades que juzgue convenientes».

El 17 de agosto de 1918 el Rector Nores presentó su
renuncia en razón «de la actitud del Superior Gobierno
de la Nación nombrando nuevo interventor para la
augusta Casa  de Trejo, cierra con merecido broche este
luctuoso periodo de su vida»

El 3 de septiembre el Consejo Superior de la Univer-
sidad difirió su tratamiento, autorizándose al Cuerpo a
«dictar todas aquellas providencias de urgencia impos-
tergable». Circularon entonces rumores sobre la desig-
nación como interventor del médico Telémaco Susini,
que nunca llegó a asumir por la fuerte oposición de los
sectores conservadores a su conocido anticlericalismo.

El 9 de septiembre la Universidad es tomada por los
estudiantes que nombran tres Decanos que ejercerían con-
juntamente la dirección de la Universidad. Son los estu-
diantes  Horacio Valdés de Derecho, Ismael Bordabehere
de Ingeniería y Enrique Barros de Medicina.

12 MANIFIESTO LIMINAR DE LA REFORMA. 21 de junio de 1918. LA JUVENTUD ARGENTINA DE CORDOBA A LOS HOMBRES
LIBRES DE SUD AMERICA. Hombres de una república libre, acaban de romper la última cadena que, en pleno siglo XX, nos ataba a la
antigua dominación monárquica y monástica. Hemos resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde
hoy cuenta para el país una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que quedan son las libertades que faltan... Enrique F. Barros,
Horacio Valdes, Ismael C. Bordabehere, presidentes; Gumersindo Sayago, Alfredo Castellanos, Luis M. Méndez, Jorge L. Bazante,
Ceferino Garzón Maceda, Julio Molina, Carlos Suárez Pinto, Emilio B. Biagosch, Ángel J. Nigro, Natalio J. Saibene, Antonio Medina
Allende, Ernesto Garzón.
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Los nombres de quienes ocuparon la Universidad
evocan esa composición social dual con que contó la
Reforma y a la que ya hemos hecho referencia en pagi-
nas anteriores.

Los hijos de la aristocracia local que enfrentaban pre-
juicios e intereses fuertemente consolidados y los here-
deros de una clase en franco ascenso social, descen-
dientes de las corrientes inmigratorias que estaban mu-
dando el rostro de la Republica.

A cien años de su estallido se puede afirmar que pro-
bablemente la Reforma fue todo eso y mucho mas. Cuan-
do en esa Republica de Hombres Libres, buscando un
Maestro se había descubierto un mundo nuevo

La toma de la Universidad impacta en el gobierno pro-
vincial y nacional que acelera los mecanismos de actua-
ción del Interventor de la Universidad, recientemente
nombrado por el Presidente Irigoyen, a la sazón su pro-
pio Ministro de Justicia e Instrucción Publica José S.
Salinas, designado el 23 de agosto de 1918 decisión por
su parte que había sido comunicaba brevemente al Vice
Rector el 2 de septiembre.

Entonces la Universidad es ocupada por el ejército.
Se detiene a los 83 estudiantes comprometidos con la
Reforma.

El Interventor arriba por tren a Córdoba el 12 de sep-
tiembre, acompañado por Juan José Capurro, Raymundo
Salvat y Julio S. Gorbea instalándose en el Plaza Hotel
donde comenzó a  recibir y escuchar las demandas de
profesores y alumnos.

El 20 de septiembre de 1918 el Interventor José S.
Salinas reacciona rápidamente. Ordena devolver las re-
nuncias presentadas por los Profesores de la Universi-
dad de Córdoba y «declarar en comisión a todo el perso-
nal docente y administrativo».

En ese contexto la reorganización del profesorado se
imponía como una de las «bases esenciales de la rehabi-
litación de este Instituto para devolverlo a la plenitud
de sus elevadas funciones» una cuidadosa y concienzu-
da operación que debía ser escrupulosamente llevada a
cabo «presidida por el más alto y estricto espíritu de
justicia» , en concordancia  con la finalidad superior de
la cultura nacional y el prestigio de sus universidades
«como inequívocos exponentes de su adelanto intelec-
tual y como centros irradiadores de su grandeza moral»

Los estudiantes toman la calle y logran  apoyos masi-
vos. El 26 de agosto la Federación Universitaria de Cór-
doba logra reunir 20.000 personas en un acto con signi-
ficativa presencia obrera donde Horacio Valdés pronun-
cia un encendido discurso de fuerte tono anticlerical: «Los
viejos dioses cristianos han perecido en el corazón de los
hombres y el milagro del fantasma crucificado no se rei-
tera para redimir al pueblo de tanta injusticia»

Otro de los encendidos oradores con el mismo tono
anticlerical proclama: «Penetramos en los templos des-
lumbrantes de oro y luces y rompemos en las manos de
los charlatanes de feria el instrumento de vasallaje con
que atan las conciencias a todos los dolores y las mise-
rias de este mundo ensombrecido por la bajeza y la men-
tira cristiana.»

Transcurre un mes, tan solo un mes, donde se estu-
dian las peticiones de los estudiantes, reformándose el
Estatuto de la Universidad, se restablece el Internado del
Hospital de Clínicas, elaborándose un nuevo reglamento
que ordena su funcionamiento, se reestructuran y reor-
ganizan los Consejos de las Facultades  y principia  el
proceso para la modificación de los planes de estudio.

El interventor celebra reuniones continuas con todos
los miembros de la comunidad universitaria tanto los que
transitaban el camino de la Reforma, como los que se
oponían a ella. También lo hace con el gobernador de
Córdoba Julio Borda y con el Obispo Zenón Bustos.

El 11 de octubre la Universidad vuelve a abrir sus
puertas.

Las demandas de los estudiantes han triunfado.
El 5 de octubre había sido elegido ya Rector Eliseo

Soaje, Vice Rector Enrique Martínez Paz.  El Rector Soaje
permanecería en el cargo hasta 1921.

El interventor parte a Buenos Aires el 14 de octubre a
las 17.30 horas.

En la estación de trenes se reúne una verdadera mul-
titud de jóvenes para despedirlo. El adiós le es confiado a
la palabra entrañable y vibrante de  Deodoro Roca:

 «Señor Ministro: Podréis decir en Buenos Aires que
la obra que dejáis no se malogra, Despierta y vigilante
la juventud custodiará la Casa, y nadie, podrá arreba-
tarnos el precioso tesoro de la libertad»

El impulso de la Reforma llega a las Facultades, se
manda restablecer el internado del Hospital de Clínicas,
se modifican los planes de estudio, autorizándose la im-
plementación de los anhelados cursos o cátedras libres,
pero los ideales y los anhelos reformistas tropezaron con
buen número de dificultades en la precisa determinación
de los mecanismos de representación estudiantil y pro-
yección de la extensión universitaria hacia la sociedad.

La modificación de los planes de estudio de la Facul-
tad de Derecho, aprobada en la sesión del 28 de octubre
de 1918 significaba, tal como hemos visto, la incorpora-
ción de Derecho Civil Comparado, Practica Procesal,
Ética Procesal y Cultura Forense en tanto Derecho Co-
mercial comprendía el estudio de los libros del Código y
Legislación Aduanera.

Pero las dificultades no cesaban y era difícil establecer
vínculos y consensuar acuerdos con sectores enfrenta-
dos que aun permanecían en las aulas de la Universidad.

13 Consecuencias inmediatas de la Reforma en el país, fueron la nacionalización de la Universidad del Litoral, erigida por Ley 10.861 y la
nacionalización de la Universidad de Tucumán, efectuada en 1921 por Ley 11.027.
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El descontento de los estudiantes cuajó en una pro-
testa que nuevamente declaró la huelga general en abril
de 1922. Al año siguiente, el Presidente Marcelo T. de
Alvear, declaraba intervenida la Universidad, designando
a Antonio Sagarna como delegado interventor. El nuevo
Rector, elegido por el claustro, convocado por el Inter-
ventor, fue Ernesto Sagarna, quien ante la difícil situa-
ción y el rechazo de los estudiantes presentó su renuncia
en el mes de julio de 1824.

La Reforma había entrada por entonces en un crítico
espacio que resistía su concreción, no obstante ello su
contenido ideológico rápidamente se expandió por la
República y por América.13

Muchos de los activos reformistas cumplirían a su
vez un destacado papel en los años sucesivos: Arturo
Orgaz, Ismael Bordabehere, Gregorio Bermann, Raúl
Orgaz, Saúl Taborda, Gumersindo Sayago, Enrique Ba-
rros, etc.

En el mes de julio de 1918 se reunía en Córdoba,
como expresamos, el primer Congreso Nacional de Es-
tudiantes Universitarios.

En dicho Congreso se aprueban las bases para la nueva
organización de las Universidades Nacionales.

Reconociendo como fuente inspiradora el pensamien-
to de Avellaneda, el Congreso abogó por el dictado de
una Ley universitaria flexible, de sencillo articulado que
pueda regir hoy sin violencia las universidades tradicio-
nales y las universidades nuevas, las universidades ac-
tuales y las universidades futuras... capaz de regir los
más distintos tipos pedagógicos de universidades.

Consecuente con este espíritu la futura ley solo debía
regular lo que fuera atinente a la organización institucio-
nal y de relaciones entre la universidad y el gobierno de-
jando a la incumbencia de cada estatuto local la materia
referida al régimen pedagógico e interno de cada univer-
sidad.

Un Presidente elegido por la Asamblea Universitaria,
el Consejo Superior y los Consejos Directivos de cada
Facultad que contarían con representación estudiantil
debían constituir los órganos de gobierno de las Univer-
sidades.

Los universitarios habían encontrado un  lenguaje
común.

La conmoción de la Reforma impactaría en el diseño
de los nuevos planes de Estudio haciendo desaparecer,
como hemos visto, la enseñanza del Derecho Publico Ecle-
siástico,  con largas debates en el Consejo Directivo que
impactaron  en la misma organización de los estudios y en
la nueva planificación académica dispuesta en 1942.

LA INCORPORACIÓN DE LA MUJER A LA UNI-
VERSIDAD.

Un Siglo XVIII comprometido con los ideales políti-
cos de la Ilustración es indudablemente el escenario pro-

picio para el privilegio de la educación, considerado el
mejor instrumento para provocar el cambio social, apa-
reciendo asimismo las voces que insisten en la necesidad
de la educación de las mujeres.

El Padre Benito Feijoo y Montenegro abre camino
con su rotunda Defensa de las Mujeres.

Dos resueltas señoras que viven y sufren la España
del Siglo XVIII, exhortan decididas la educación de sus
congéneres.

La aragonesa Josefa Amar y Borbón 1749: «Discurso
en defensa de del talento de las mujeres y de su actitud
para el gobierno»

La matritense Inés Joyes «Apología de las mujeres»,
que constituiría uno de los primeros alegatos feministas
escritos en España, donde es posible inferir la influencia
de su contemporánea Mary Wollstonecraft y su «Vindi-
cación de los derechos de la mujer».

La alfabetización creciente de la mujer abre a las se-
ñoras el mundo exquisito del libro. Las mujeres leen, for-
man sus bibliotecas, las exhiben con orgullo, las con-
vierten en núcleos de sociabilidad temprana, reuniéndo-
se en ellas en tertulias literarias que multiplican el impac-
to de los textos que se leen.

En este horizonte aprestado a nuevas perspectivas
femeninas, no resulta extraño que las mujeres iniciaran
su participación en los claustros universitarios, aunque
aún sobraran escollos por superar.

Tal es el camino que abre la llamada Doctora de Alcalá,
Doña María Isidra Quintina de Guzmán y de la Cerda 
(1767-1803)

Con apenas 16 años de edad y tras la gestión del Conde
de Floridablanca, logra el consentimiento de Carlos III
para ser examinada en la Universidad de Alcalá. La de-
fensa de María Isidra, el 6 de junio de 1785 obtiene la
dispensa de los grados de Doctora y Maestra en la Fa-
cultad de Artes y Letras Humanas y su investidura como
Catedrática de Filosofía Conciliadora y Examinadora,
incorporándose más tarde como Socia Honoraria a la
Real Academia Española, a la Real Sociedad Vascongada
de Amigos del País y en 1786 a la Sociedad Económica
Matritense donde no tardó en crearse la Junta de Damas.

Una muerte temprana tronchó una vida académica
promisoria que indudablemente abrió un camino de es-
peranza a la educación superior de la mujer

MUJERES EN LA FACULTADES DE MEDICINA.

Inspiradas en la omnipresente destino de la materni-
dad y vinculados al cuidado de la salud, considerado como
una prolongación del clásico e indelegable rol femenino
de educación y cuidado logran graduarse en la Universi-
dad Nacional de Córdoba, en los ámbitos de la
ginecología, obstetricia pediatría y farmacia las primeras
mujeres universitarias que transitaron los espacios de esta
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especial esfera de estudios: las ciencias de la salud. En el
mundo hispánico, la primera médica graduada fue la
Doctora Martina Castells Ballespí (1852-1884) quien en
1882 recibió en Barcelona el grado de Doctora en Medi-
cina. Apenas dos años después de Martina, se graduaba
en nuestra Universidad Nacional de Córdoba la primera
mujer egresada.  Era la partera Ángela Sertini de
Camponovo graduada en 1884.Tres años más tarde lo
harían Clementina Álvarez Villafañe en 1887 y en 1888
Antonieta Bellochio, Catalina Esteves y Luisa Costa. Las
italianas Josefa Clarella, Mariana Alibrico, junto a la fran-
cesa Margarita Duluc lo harían en 1889. Desde su fun-
dación y hasta 1910 habían logrado titularse  en la Es-
cuela de Parteras 36 mujeres, entre las que se encontra-
ban extranjeras que revalidaban los conocimientos ad-
quiridos en sus patrias lejanas.

En la Universidad de Buenos Aires Elida Passo, nacida
en 1867, hija de un farmacéutico transitó las aulas de la
Facultad de Filosofía y más tarde la de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales aprobando en esta cuatro materias.

Quizá el peso de la profesión de su padre la animó a
cambiar de rumbo, ingresando luego a Escuela de Far-
macia donde alcanzó a graduarse en 1885, convirtiéndo-
se de este modo en la primera universitaria argentina.

Asimismo fue la primera mujer admitida en la Carrera
de Medicina, en medio del escándalo que su decisión
determinó, circunstancia que la obligó a acudir a los tri-
bunales para que autorizaran su ingreso a los claustros
de la UBA, en razón del argumento con que inicialmente
se rechazó su petición: la inconveniencia que suponía
para una mujer compartir los estudios con hombres.

Resuelto judicialmente el recurso a su favor, Elida
pudo finalmente acceder al Claustro, pero no alcanzó a
concluir sus estudios, falleciendo probablemente de tu-
berculosis en 1893, a la edad de 26 años, cuando aun
cursaba el quinto año de su carrera, razón por la cual la
primera médica argentina es Cecilia Grierson seguida por
Elvira Rawson.

En 1901 se funda la Asociación Universitarias Ar-
gentinas presidida por la médica suizo argentina Petrona
Eyle con la vicepresidencia de Cecilia Grierson, junto a
Julieta Lanteri, Sara Justo, Elvira Rawson de Dellepiane
y las hermanas Ernestina y Elvira López.

La Asociación tenía el propósito de apoyar el ingreso
de las mujeres universitarias a la educación superior y
adhería a un feminismo moderado.

También en este año 1901 Elvira V. López, que como
dijimos asistió con su hermana Ernestina a las jornadas
del Primer Congreso, presenta con el padrinazgo de los
doctores Rodolfo Rivarola y Francisco Dellepiane su Tesis
Doctoral en la Facultad de Filosofía y Letras que admitió
la misma el día 30 de julio de 1901.

Su titulo harto elocuente «El movimiento feminista.
Primeros trazos del feminismo en Argentina» condensa-

ba las preocupaciones de la joven, quien había dedicado
largas horas de trabajo a su paciente elaboración.

Calificada como Sobresaliente, Elvira hija del pintor
Cándido López se convirtió en la primera mujer doctora-
da en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Buenos Aires creada en 1896.

Entre todas dieron forma a un documentado petitorio
sobre los Derechos de la Mujer, dirigido a las Cámaras del
Congreso Nacional, que fue presentado en 1911 por el
Diputado Alfredo Palacios y que se transformaría luego
en la base primigenia de la futura Ley de Derechos Civiles.

Otras médicas graduadas en la Universidad de Bue-
nos Aires, entre 1900 y 1910, algunas muy comprometi-
das con las luchas feministas son: Bárbara Mauthe de
Ymaz, Lola Ubeda, Teresa Ratto, Julieta Lanteri, Irma
Vertúa de Santoro, Fanny V. Bachi Borchardt, Adelcira
Agostini de Muñoz, Antonina Freuler, María Juliana
Becker y Adela Zauchinger. Alicia Moreau se graduaría
en 1914 con un Diploma de Honor y una Tesis titulada
«La función endócrina del ovario».

Entretanto, la primera médica y farmacéutica graduada
en Córdoba fue Margarita Zatzkin graduada en 1908, año
en que también logró su titulo de farmacéutica María
Delicia López.

Margarita había nacido en Odessa en la Rusia zarista
el 18 de mayo de 1883 e ingresado al país junto a sus
padres en 1891 a la edad de siete años tras un penoso
viaje marítimo en el vapor Petrópolis, afincándose junto
a sus padres trabajando en labores rurales en las colonias
de Moisés Ville, establecidas desde 1889 en Entre Ríos,
hasta su posterior traslado a Córdoba.

Tras superar exitosamente las instancias de evalua-
ción logra ingresar a los claustros del Colegio Nacional
del Montserrat donde se gradúa como Bachiller en 1902.

Tras afrontar el peso de diversas contingencias que
se sumaron a una vida de sacrificios y desafíos, se gra-
duó como farmacéutica en el mes de diciembre de 1905
a los 22 años de edad y cuatro años más tarde logró la
ansiada titulación en Medicina en 1909 a los 26 años de
edad. Su tesis doctoral «Un caso de distocia por un quiste
hidatidico»  dedicada a la memoria de sus padres, cuen-
ta con padrinazgo de un joven médico, graduado en la
Universidad de Córdoba,  Elías Fernández de la Puente
con quien no tarda en contraer matrimonio.

En los años sucesivos se graduarían cinco médicas
cirujanas más: Amparo Lafarga, Isabel Rodríguez, Rosa
Racowsky, Marina Capelloni y Rosa Nava.

Un caso digno de comentar es la experiencia de la
santafesina Prosperina Paravan, estudiante de Odontolo-
gía en tiempos de la Reforma Universitaria de 1918, quien
no vaciló en marchar por las calles sumándose a los re-
clamos estudiantiles y participando activamente en la
gestión del Centro de Estudiantes de Odontología.

Prosperina obtuvo su título el 14 de abril de 1936 a
los treinta y ocho años de edad.
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MUJERES EN LAS FACULTADES DE DERECHO.

Razonaba Ulpiano que el abogar por terceros,
«postulare pro aliis», fue prohibido a las mujeres por
imperio de la Lex Afrania que refiere el rechazo que ori-
ginó en la vieja Roma, Caya Afrania por sus encendidas
defensas que irritaban a los jueces romanos, determi-
nando, el dictado de la ley que prohibía a la mujer el
ejercicio de la abogacía.

Caya Afrania, Cafrania, Calpurnia, o Calfurnia, el
miedo a una mujer que habla en público, que razona, que
enfrenta y defiende vehementemente sus verdades, con
exquisito manejo de las astucias de la retórica, atravesó
los siglos como un tópico e impactó en la legislación
bajo medieval castellana, donde un rey culto y curioso la
incorporó en la magna empresa legislativa que había
emprendido con los juristas de la Corte, buscando la
unificación y renovación jurídica del reino, fortaleciendo
al mismo tiempo el poder real por el imperium del Ius
commune, hecho que le originó no pocos sinsabores y
destemplanzas.

Y fue así como la Ley 3 del Título Tercero de la Par-
tida III de las Siete Partidas de Alfonso el Sabio prohi-
bían a las mujeres el ejercicio de la Abogacía aludiendo al
cuidado de su honestidad que les impedía «estar envuel-
tas en cosas de hombres».

Todavía después del proceso de emancipación pa-
tria, el peso de la legislación castellano indiana mantuvo
una marchita lozanía como normatividad supletoria.

Pero aún así, nada impedía a las mujeres acceder a
las aulas de la enseñanza del Derecho, máxime  cuando
las mismas estaban establecidas en la Universidad de
Córdoba desde 1791 y en Buenos Aires desde 1821.

Los severos ajustes de un discurso patriarcal y las
prácticas sociales que  sujetaban a la mujer en la domes-
ticidad del hogar, con el aún sostenido e idealizado mo-
delo de una mujer sumisa, laboriosa, honesta y piadosa,
custodiada por  vigilantes padres y maridos en la paz de
su casa, que cumplía con su función procreadora y que
al mismo tiempo sostenía el correcto funcionamiento de
una sociedad varonil, dificultaron el ingreso femenino a
los estudios superiores, pero muy pronto el inicio del
Siglo XX concluyó, por agotar por extenuados, los vie-
jos prejuicios y las señoras comenzaron a intentar su
ingreso a los claustros de Derecho.

Es entonces cuando logra graduarse en la Universi-
dad de Buenos Aires la primera abogada, Celia Tapias
quien había nacido en dicha ciudad el 21 de diciembre de
1885.

Previamente cursó el Bachillerato en el Colegio Na-
cional de Buenos Aires y tras su graduación en 1904
ingresó en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires, que por entonces se encontraba desplega-
da en el edificio de calle Moreno 350,  donde inició sus
estudios con esmerada aplicación, solicitando un año

después se la eximiera del pago de los aranceles por ca-
recer de recursos, alcanzando en 1910 el título de Abo-
gada.

Un año después alcanzaría el Doctorado en Derecho,
tras la defensa oral y pública de su Tesis sobre el tema
«Tutela dativa. Garantías del pupilo en el Derecho Ro-
mano y en la Legislación Civil Argentina». El Diploma
respectivo le fue entregado el 12 de agosto de 1912

La doctora Tapias fue discípula de Alfredo Palacios.
Ejerció su profesión durante toda su vida, actividad que
complementó con la enseñanza de Literatura en las es-
cuelas normales números 8 y 9 de la ciudad que la vio
nacer.

Falleció en su ciudad natal, el 28 de noviembre de
1964 a los 79 años de edad.

La segunda mujer graduada en Derecho en la Univer-
sidad de Buenos Aires es María Laura López Saavedra,
nacida 1891, quien después de cursar su bachillerato en
el Liceo Nacional de Señoritas ingresa a la Facultad de
Derecho el 29 de febrero de 1912, obteniendo su diplo-
ma de Abogada en 1917.

A ambas las había precedido María Angélica Barreda,
nacida en la ciudad de La Plata el 15 de mayo de 1887.
Graduada maestra en la Escuela Normal dirigida por Mary
O’Graham, María Angélica aspiraba a estudiar medicina,
pero las dificultades del traslado a la Universidad de Bue-
nos Aires la inclinan por el estudio del Derecho en la
flamante Universidad de La Plata creada en 1889, puesta
en funcionamiento en 1897 y nacionalizada en 1905,
donde se recibe de Abogada en 1909.

Matriculada sin inconvenientes en la Corte Suprema
de Justicia de la Nación no puede hacerlo en la ciudad
donde había nacido por un despacho del Procurador
Manuel E. Escobar, quien vuelve a desempolvar la vieja
tesis alfonsina que por vigilia de su honestidad las muje-
res no podían ejercer como Abogadas.

Pero María Angélica no se arredra, ataca con renova-
dos bríos y recursos y consigue su propósito.

La primera notaria egresada de las aulas de la cordo-
besa Facultad de Derecho es Mercedes Orgaz, hermana
de Arturo y Raúl Orgaz de destacada labor en la Univer-
sidad y en la Reforma Universitaria de 1918, nació el 21
de marzo de 1893.

El 22 de octubre de 1919  solicitaba ingresar al Cole-
gio Nacional del Monserrat, aprobando entre los meses
de diciembre de 1919 a mayo de 1920 todas las materias
de primer año.

El 7 de agosto de 1922 Mercedes solicita su inscrip-
ción en la Escuela de Notariado cuyos estudios con una
extensión de tres años cursara con Zoe Bialet Laprida y
hasta la propia Elisa Ferreyra Videla.

Aceleradamente cursó los tres años bajo el régimen
del alumno libre con la excepción de la última asignatura
Práctica Notarial dirigida por Eugenio Moreno, cuyo
cursado concluyó el 7 de diciembre de 1923 obteniendo
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la máxima calificación, convirtiéndose de este modo
Mercedes en la primera graduada de la Facultad de De-
recho. Ejercería su profesión veintinueve años hasta su
jubilación el 12 de febrero de 1954, falleciendo el 22 de
diciembre de 1969.

Su compañera de estudios, Elisa Ferreyra Videla se
convertiría, seis años más tarde, en nuestra primera abo-
gada graduada en la Universidad Nacional de Córdoba.

Elisa Ferreyra Videla nació el 13 de Abril de 1895, en
Villa Dolores, sus afanes intelectuales donde Elisa logra-
ba un destacado rol la llevaron luego a ingresar a los
claustros de la Universidad, completando más tarde sus
estudios iniciales en el Colegio Nacional del Montserrat,
alcanzando el título de Bachiller luego de aprobar el cur-
so de nivelación respectivo.

Ingresa a nuestra Facultad donde el 23 de agosto de
1929 aprueba su último examen y concluye sus estu-
dios. obteniendo el título de Abogada en la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional
de Córdoba.

Nueve años después alcanzó el máximo grado: Doc-
tora en Derecho y Ciencias Sociales el 20 de septiembre
de 1938, tras la defensa oral y pública de una Tesis Doc-
toral titulada: «Hacia una organización corporativa».

El 15 de mayo de 1947, culminaba su ascendente
carrera docente, cuando fue nombrada Profesora Titu-
lar de la Cátedra de Economía Política en la misma Casa
de Altos Estudios donde venía ejerciendo la docencia
universitaria.

El 21 de abril de 1951 resultó electa Miembro Susti-
tuto del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales en la Universidad Nacional
de Córdoba.

Desde 1953, más precisamente, desde el 23 de agosto
de dicho año, se desempeñó como Miembro Titular del
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales en la Universidad Nacional de Córdoba,
por el estamento de Profesores Titulares. Falleció el 21 de
Noviembre de 1979 en la ciudad de Córdoba

Imaginamos el complejo e ingrato universo de dificul-
tades, inconvenientes y contrariedades, que estas jóvenes
y talentosas mujeres debieron afrontar cuando tomaron la
decisión inconmovible de asistir a la Universidad.

Quizá la resistencia comenzó en sus mismos hoga-
res, con padres sujetos a una visión tradicional que afe-
rraba a la mujer a su casa y continuó sin desmayos en el
espacio de la universidad elegida, con profesores y com-
pañeros arrogantes y despreciativos que se burlaban de
la presencia de una mujer en los claustros severamente
reservados hasta entonces al mundo de los hombres.

También la esquiva inserción profesional y la incor-
poración a la docencia universitaria les resultó ardua y
penosa, en ocasiones resuelta por el decisivo peso de la
influencia de vínculos personales y no por los meritos y
conocimientos de los postulantes.

Debieron iniciar su trayecto, ocupando cargos pura-
mente «honorarios» sin respuesta salarial o resignarse a
aplicar a los escalones inferiores del currículo universi-
tario, pese a los indudables meritos que las acompaña-
ban.

Sin embargo, y afrontando todas estas humillantes
adversidades que empedraron su camino, a fuerza de
talento, coraje, trabajo y constancia, lograron sostener y
avanzar en sus carreras académicas, ingresar a los más
altos cenáculos del mundo universitario e insertarse en la
investigación científica con excelentes resultados.

A lo largo del Siglo XX se multiplicaron los ingresos
de las mujeres a las diferentes carreras que ofrecía la
Universidad: arquitectas, ingenieras, abogadas  escriba-
nas, médicas, enfermeras, farmacéuticas, traductoras y
profesoras de francés, inglés, alemán e italiano etc. pro-
fesoras y licenciadas en filosofía, historia, geografía,
letras, antropología, archivología y bibliotecología,
contadoras públicas, economistas, geólogas y licencia-
das en ciencias naturales, ciencias de la comunicación y
ciencias sociales, ciencias políticas y sociología, mate-
mática, física, botánica, paleontología, astronomía, quí-
mica, artes, psicología etc. alcanzando el máximo grado
de los respectivos Doctorados y su ingreso a la Carrera
de Investigador Científico en las diferentes especialida-
des disciplinares, en tiempos ya en que las mujeres ad-
quirieron los derechos políticos, incorporándose a la vida
política de la Nación.

LA UNIVERSIDAD DESPUÉS DE LA REFORMA.

La autonomía y el espíritu reformista potenciaron el
crecimiento de la Universidad y la multiplicación de sus
espacios.

En 1938, se creó un segundo colegio preuniversitario
de la Universidad Nacional de Córdoba: la Escuela Supe-
rior de Comercio Manuel Belgrano. Asimismo, se fun-
daron otras diez Facultades, en su mayoría, a partir de
institutos o escuelas dependientes de las tres facultades
ya existentes:

Derecho y Ciencias Sociales;
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales;
Ciencias Médicas.

La Facultad de Filosofía y Humanidades data de 1946
fundada sobre la base del Instituto de Filosofía, creado en
1934 y luego ampliado como Instituto de Humanidades.

Del mismo año es la Facultad de Ciencias Económicas.
La Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño se

creó en 1954 a partir de la Escuela de Arquitectura que
dependía de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales.
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En 1956 se fundó la Facultad de Odontología respal-
dada en el antecedente de la Escuela de Odontología crea-
da en 1916 dependiente de la Facultad de Ciencias Médi-
cas. La Facultad de Ciencias Químicas nació en 1971 a
partir del Instituto de Química de la Facultad de Ciencias
Médicas y en 1979 se creó la Facultad de Ciencias Agro-
pecuarias a partir del Instituto de Ciencias Agronómicas,
dependiente de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales. La Facultad de Matemática, Astronomía,
Física y Computación recibió este estatus en 1983, aun-
que su origen fue el Instituto de Matemática, Astrono-
mía y Física creado en 1956 en el seno del Observatorio
Astronómico de Córdoba que, en 1954, por decreto pre-
sidencial, había pasado al ámbito de la Universidad Na-
cional de Córdoba.

La Facultad de Psicología se creó en 1998 partiendo
de la Escuela de Psicología de la Facultad de Filosofía y
Humanidades, donde se dictó esa carrera desde 1958,
con una interrupción durante el período de dictadura
militar afincada entre  los años 1976 y 1983.

En el año 2000 se concretó el proyecto de creación
de la Facultad de Lenguas, cuyo origen se remonta a
1920, cuando se fundó el Departamento de Idiomas de-
pendiente de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.

En 1926, ese Departamento pasó a depender del
Rectorado de la Universidad y en 1943, cambió su nom-
bre a Escuela Superior de Lenguas Clásicas y Modernas.
La Facultad de Artes, por su parte, data de 2011, aunque
registra su antecedente en la Escuela Superior de Bellas
Artes creada en 1848, que en 1975 fue transformada en
Escuela de Artes dependiente de la Facultad de Filosofía
y Humanidades.

El 22 de Noviembre de 1949, el entonces Presidente
de la Nación, General Juan Domingo Perón, firmó el
Decreto Numero 29.337 de Supresión de Aranceles Uni-
versitarios.

Así, la educación superior dejo de ser un privilegio de
pocos y pasó a cumplir la aspiración de un derecho uni-
versal.

Actualmente, la Universidad Nacional de Córdoba está
integrada por las Facultades de Derecho, Ciencias Exac-
tas, Físicas y Naturales, Ciencias Medicas, Ciencias Eco-
nómicas, Filosofía y Humanidades, Arquitectura, Urba-
nismo y Diseño, Odontología, Ciencias Agropecuarias,
Ciencias Químicas, Matemática, Astronomía, Física y
Computación, Psicología,  Lenguas, Artes, Ciencias So-
ciales y Ciencias de la Comunicación.

Su profunda imbricación con los movimientos socia-
les y políticos hizo partícipe y protagonista a la Comuni-
dad Universitaria de significativos jornadas de protesta
social.

Cada golpe contra las instituciones democráticas le
arrebató a la Universidad elencos de profesores, alum-
nos y personal administrativo, algunos de ellos lo paga-
rían, en todos los tiempos, con sus propias vidas.

 Golpeó a docentes y estudiantes con bastones de
diversos tamaños, le arrancó instrumental y la despojó
de bibliotecas. Clausuró sus publicaciones. Saqueó ins-
talaciones y quemó sus archivos.

Repasaremos algunas de ellas como las del Cordobazo
o Primer Cordobazo en el que algún autor ha querido
reflejar la réplica local del Mayo Francés.

El  28 de junio de 1966 una Junta Militar integrada
por el teniente general Pascual Pistarini, el
almirante Benigno Ignacio Varela y el brigadier
general Adolfo Teodoro Álvarez, derrocan el gobierno
constitucional del Doctor Arturo Humberto Ilia y desig-
nan al General Juan Carlos Onganía  como Presidente
de la Nación Argentina.

Se iniciaban de este modo los días de la auto llamada
Revolución Argentina donde las Universidades debieron
soportar ataques continuos. 

El 29 de julio de 1966 se desencadena la llamada No-
che de los bastones largos una violentísima represión
policial operada contra los estudiantes y los profesores
de la Universidad de Buenos Aires que protestaban en
contra del intento por parte del nuevo gobierno dictato-
rial de echar por tierra los principios de la reforma uni-
versitaria.

La represión alcanzó sus aspectos más brutales en el
espacio de las Facultades de Ciencias Exactas y
Naturales y de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires.

El nombre de La Noche de los bastones largos se
explica por las largas porras policiacas usadas para gol-
pear con dureza a los universitarios,  cuando fueron
obligados a abandonar los edificios universitarios en una
doble fila.

La Noche de los Bastones largos concluyó con la de-
tención de 400 profesores y estudiantes y la destrucción
de laboratorios y bibliotecas universitarias. Cientos de
científicos e investigadores tomaron el camino del exilio
en una verdadera y tristísima «fuga de cerebros».

Por su parte la planificación de Adalbert Krieger
Vasena, Ministro de Economía del general Ongania había
congelado los salarios de los trabajadores y suspendido
el trámite de las negociaciones colectivas, a ello se su-
maba el diseño de una nueva semana laboral de 48 horas
afectando las 44 horas que contemplaban la jornada del
sábado ingles.

La situación socio económica del país era preocu-
pante. Durante los primeros meses de 1969 la Unión
Obrera Metalúrgica decretó la celebración de cinco pa-
ros que alcanzaron gran acatamiento comenzando un
proceso de unificación de los dos sectores de la dividida
Confederación General del Trabajo C.G.T. que respon-
dían a los liderazgos de Augusto Timoteo Vandor y
Raimundo Ongaro respectivamente.

En un panorama socio económico complejo, marca-
do por una fuerte industrialización de Córdoba en la rama
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automotriz, con una significativa radicación de empre-
sas transnacionales y densas concentraciones de pobla-
ción vecina a las fábricas y una concientizada organiza-
ción sindical, vehemente y abierta a variadas corrientes
de pensamiento, con quienes los estudiantes decidieron
estrechar filas por razones de solidaridad, evidenciado
cuando en Córdoba se convoca a un paro con moviliza-
ción obrero- estudiantil para el 29 de Mayo de 1969.

La clase obrera y los estudiantes de Córdoba llevaron
a cabo una huelga y una activa jornada de protesta obre-
ra estudiantil apoyada por la Federación Universitaria de
Córdoba, conducida entonces por Carlos Scrimini del
Partido Comunista «incondicional»  de Agustín Tosco,
en la que algunos autores han querido encontrar el inicio
de un ciclo que permite comprender el estallido de otras
insurrecciones en distintos espacios de la Republica,  hirien-
do de muerte a la dictadura de Juan Carlos Onganía, transpa-
rentando la falta de legitimación y apoyo del régimen.

Se convocan a asambleas en todas las Facultades de
la Universidad Nacional de Córdoba, con altísimo parti-
cipación de los estudiantes.

El Cordobazo fue liderado por  Elpidio Torres y Atilio
López, secretarios generales de los sindicatos SMATA
(mecánicos) y UTA (transporte), respectivamente. Tam-
bién por Agustín Tosco, perteneciente al sindicato de Luz
y Fuerza (Energía eléctrica).

La violencia de ese 29 de mayo creció minuto a mi-
nuto en toda la ciudad, especialmente en el Barrio de
Clínicas. Las columnas de obreros y estudiantes que
avanzaban por las Avenidas Colon y Gral. Paz para con-
fluir en la Plaza Vélez Sarsfield son atacadas por la poli-
cía con gases lacrimógenos, pero los manifestantes re-
sisten con piedras, bombas molotov,  barricadas y foga-
tas para quemar los gases.

El asesinato de Máximo Mena dirigente de Smata por
la policía montada exacerba los ánimos, la policía es des-
bordada por la resistencia popular, entonces el goberna-
dor de la Provincia Carlos José Caballero, solicita apoyo
al Comandante del Tercer Cuerpo del Ejército, general
Eleodoro Sánchez Lahoz.

En horas de la tarde las fuerzas del ejército, la aero-
náutica y la gendarmería se encontraban en la calle. En el
Comando de las tropas que ingresaron a la ciudad se
colocó al Jefe de la IV Brigada de Infantería
Aerotransportada General José Raúl Carcagno.

Agustín Tosco y Elpidio Torres fueron apresados y
juzgados por un tribunal militar que los condenó a 8 y 4
años de prisión, correspondientemente, pena que debie-
ron cumplir en una cárcel de Santa Rosa de la Pampa.

El saldo de dicha manifestación fue la perdida de ca-
torce vidas humanas, cientos de heridos, enormes daños
materiales y la Universidad de Córdoba clausurada. El 31
de mayo todo había terminado.

El Cordobazo conformó uno más, de una significati-
va serie de alzamientos populares desencadenados en
Argentina entre los años 1969 y 1972, contra la dictadu-

ra gobernante que lograron debilitarla, provocando  el
alejamiento del dictador Juan Carlos Onganía, verificado
en junio de 1970, abriendo paso a las elecciones genera-
les, concretadas en las votaciones presidenciales de 1973.

Dos años después se produjo el segundo Cordobazo,
que se lo conoce como Viborazo, urgiendo la renuncia
del interventor militar de la provincia

Con la recuperación de la democracia en 1983, tras
recurrentes períodos no democráticos, comenzó una
nueva etapa en la historia del país y de sus instituciones.
En ese momento, la Universidad Nacional de Córdoba
recuperó su autonomía y el cogobierno.

En un complejo camino, comenzaron a gestarse las
condiciones para desarrollar un proyecto universitario
de futuro, articulado en torno a la firme pretensión de
lograr un más alto nivel de calidad de la enseñanza, la
generación de nuevos conocimientos científicos y el de-
sarrollo tecnológico.

Asimismo, en el año 2015 el Consejo Superior del
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional
de Córdoba convocó a la Asamblea Universitaria, máxi-
mo órgano de gobierno universitario, y se crearon las
Facultades de Ciencias Sociales, donde se complemen-
taron la Escuela de Trabajo Social dependiente (hasta
entonces de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les), el Centro de Estudios Avanzados (CEA) y el Institu-
to de Investigación y Formación en Administración Pú-
blica (IIFAP) y la Facultad de Ciencias de la Comunica-
ción originada en la Escuela de Ciencias de la Información
que dependía de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les. Como consecuencia de esta última reorganización, la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales abrevio su nom-
bre a como se denomina hoy: Facultad de Derecho.

Más precisamente, el 12 de diciembre de 2015, la
Asamblea Universitaria aprobó con 184 y 178 votos po-
sitivos la creación de la Facultad de Ciencias Sociales
y de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, res-
pectivamente, ambas en el ámbito de la Universidad Na-
cional de Córdoba. Esta decisión reparó una de las deu-
das que nuestra Universidad mantenía con las Ciencias
Sociales, comprometiéndose a seguir trabajando en la
ampliación y profundización de la Educación Pública
Superior.

Otro hito histórico para nuestra querida Casa de Trejo
se produjo el 15 diciembre de 2016, cuando tras una
intensa jornada de debate, la Asamblea Universitaria con-
solidó el proceso democrático de esta Universidad, apro-
bando- con 124 votos- la elección directa, secreta y
obligatoria de las autoridades unipersonales de esta
Universidad. (RHAU Nº 3/2016).

Hasta entonces, los rectores y vicerrectores de la
Casa de Trejo, como los decanos y vicedecanos de cada
Unidad Académica resultaban elegidos indirectamente
por los miembros que integraban la Asamblea Universi-
taria y por los Consejos Directivas de las respectivas
Facultades.

38 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía 39

El cambio garantizó que todos los miembros  de los
claustros docentes, estudiantes,  graduados y no docen-
tes puedan elegirlos a través del sufragio directo (OHCS
Nº 1/2017; 3/2017), entre muchos otros.

En consecuencia, el 16 de mayo de 2019 la Universi-
dad Nacional de Córdoba, por primera vez, en sus más
de 400 años, Rector/a y Vicerrector/a fueron elegidos a
través del voto directo y secreto de todos los claustros.

Fue así que, docentes, estudiantes, no docentes y
egresados se acercaron a las urnas en una masiva e his-
tórica jornada para definir los destinos de la Casa de Trejo
en la que participaron más de 100.000 electores.

Esta es una brevísima reseña de un largo recorrido y
un apasionado sueño que comenzó a gestarse en 1599
con la llegada de la Compañía de Jesús a Córdoba de la
Nueva Andalucía, luego Córdoba del Tucumán que se
concretó con la fundación del Colegio Máximo y se ex-
tendió hasta la Universidad Nacional de Córdoba de nues-

tros días: pública, libre, laica, inclusiva, igualitaria,
gratuita, permanente constructora de pensamiento cien-
tífico, abierta a la sociedad, y preocupada por ella, tra-
tando de proveer a sus necesidades  y brindar soluciones
concretas a sus aspiraciones, urgencias y desafíos.

Esta Casa de Altos Estudios ha cumplido con creces
los imperios del destino que los artífices de la Compañía
de Jesús grabaron en la piedra de su escudo real, ro-
deando el águila con las alas desplegadas:

«UT PORTET NOMEN MEUM CORAM
GENTIBUS»

«LLEVAD MI NOMBRE ENTRE LAS GENTES».

Es decir: Salgan a enseñar.

Marcela Aspell.
Ramón Pedro Yanzi Ferreira.
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COMPROMISO CON LA EDUCACIÓN PÚBLICA

Nuestra Universidad es fiel defensora intransigente
de principios constitucionales, extendiendo su matrícula
universitaria a todos los estudiantes, incluso a jóvenes de
países vecinos, de manera gratuita, a pesar de las cono-
cidas dificultades financieras que padecen las Universi-
dades Públicas y en el contexto de un mundo académico
global donde la internacionalización de la educación su-
perior es la respuesta construida por los universitarios
frente al fenómeno de la globalización y de la naturaleza
sin fronteras del conocimiento contemporáneo.

Se encuentra armónicamente relacionada con la so-
ciedad en su conjunto, íntimamente correspondida con
todos sus sectores científicos, culturales, artesanales,
tecnológicos, productivos y empresariales, educando y
formando buenas personas y ciudadanas/os, conscien-
tes y responsables. Una institución al servicio de la exce-
lencia en los campos de la docencia, investigación cien-
tífica, extensión, vinculación y servicios, que fomenta la
integración y el trabajo mancomunado y compartido en
grandes redes académicas y científicas con currículos
también flexibles que comprendan ciclos de competen-
cias generales, básicas y profesionales. Vehemente for-
madora de profesionales, especialistas, investigadores,
artistas y técnicas/os dotados de una cultura humanística
y científica, promoviendo el diálogo constante y la inter-
culturalidad como así también el irrenunciable respeto
por el otro, la cultura de la paz y el cuidado del medio
ambiente.

Es oportuno señalar que, desde su creación, la Uni-
versidad Nacional de Córdoba cimentó su estructura sobre
la defensa a ultranza de los derechos humanos, un com-
promiso social inquebrantable, un sólido proyecto de in-
clusión educativa, teniendo como premisa fundamental
una herramienta metodológica invaluable: el diálogo in-
tercultural. Este último supone la construcción de rela-
ciones equitativas entre personas, comunidades, países
y culturas, trabajando la interculturalidad desde una pers-

pectiva que incluya elementos históricos, sociales, cul-
turales, políticos, económicos, educativos, antropológicos
y ambientales. Hablar de interculturalidad, es, además,
ser artífices necesarios en el reconocimiento de la diver-
sidad, cuestionando las desigualdades y sus consecuen-
cias (pobreza, discriminación, racismo, xenofobia, etc.),
como así también, las estructuras imperantes de la so-
ciedad y de todos los niveles de educación.

De allí que nuestra Universidad, como institución rec-
tora de los valores sustanciales de la sociedad y el pueblo
al que pertenece, en un todo de acuerdo al espíritu de la
Ley de Educación Superior Nº 24.521 y a lo dispuesto
en el artículo 2 de su Estatuto  define la misión de la
misma a través de los siguientes fines: “la educación
plena de la persona humana; la formación profesional y
técnica, la promoción de la investigación científica, el
elevado y libre desarrollo de la cultura y la efectiva in-
tegración del hombre en su comunidad, dentro de un ré-
gimen de autonomía y de convivencia democrática entre
profesores, estudiantes y graduados; la difusión del sa-
ber superior entre todas las capas de la población me-
diante adecuados programas de extensión cultural, la
promoción de la actuación del universitario en el seno
del pueblo al que pertenece, destacando su sensibilidad
para los problemas de su época y las soluciones de los
mismos y la proyección de la atención permanente sobre
los grandes problemas y necesidades de la vida nacio-
nal, colaborando desinteresadamente en su esclarecimien-
to y solución”.

Por otra parte, y a fin de  reglamentar el principio de
la autonomía universitaria, el artículo 3 de la Ley Nº
24.521 estableció que: el sistema de educación superior
tiene por finalidad proporcionar la formación científi-
ca, profesional, humanística y técnica en el más alto
nivel, contribuir a la preservación de la cultura nacio-
nal, promover la generación y el desarrollo del conoci-
miento en todas sus formas, y desarrollar las actitudes y
valores que requiere la formación de personas responsa-
bles, con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críti-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

ORGANIZACIÓN ACTUAL
ÓRGANOS DE GOBIERNO

Dr. Ramón Pedro Yanzi Ferreira*

* Doctor en Derecho y Ciencias Sociales – Profesor Titular de Historia del Derecho – Vicerrector de la Universidad Nacional de Córdoba -
Ex Decano de la Facultad de Derecho U.N.C.
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cas, capaces de mejorar la calidad de vida, consolidar
el respeto al medio ambiente, a las instituciones de la
República y a la vigencia del orden democrático.

La Universidad Nacional de Córdoba recepta estas
loables exigencias en sus Estatutos desde el artículo 94
al 96 inclusive, reafirmando que el objetivo de alcanzar
la educación plena de la persona humana, su formación
profesional y técnica, debe acompañarse de la promo-
ción de la investigación científica y la extensión.

El artículo 98 de sus Estatutos que dispone lo siguien-
te: “La Universidad realizará una labor organizada y
permanente en el seno de la sociedad, que propenda a la
dignificación integral del hombre, a la formación de una
conciencia democrática vigorosa y esclarecida y a la
capacitación cultural y técnica del pueblo. Objeto pre-
ferente de esta acción serán los jóvenes que no siguen
estudios regulares, sobre quienes deben proyectarse a tra-
vés de todos los medios idóneos disponibles, los benefi-
cios del saber y las otras manifestaciones superiores del
espíritu”.

En este orden de ideas, esta Casa de Altos Estudio ha
implementado y puesto en marcha diversos dispositivos
que promueven espacios de interculturalidad, entendien-
do a la cultura -según se expide Martínez Paz- como
matriz de vida dotada de sentido manifestándose diná-
micamente bajo las siguientes figuras: forma de vida,
orden y tarea. En cada uno de tales aspectos, bien cabe
tener presente la siguiente semblanza:

• Como forma de vida recoge los modos de pen-
sar, valorar y actuar que se transmiten de gene-
ración en generación y configuran, junto a los
valores no negociables, lo que se ha denominado
“genio de un pueblo” o “idiosincrasia popular”;

• Como orden equilibra y organiza las tendencias,
los valores y los proyectos individuales, con las
soluciones ofrecidas por la sociedad para esta-
blecer el orden socio-político y jurídico;

• Como tarea, responde a la necesidad de cons-
truir, día a día, el mundo social, jurídico y cultu-
ral en el que el hombre va a vivir. Y el hombre
realiza esta tarea a través de sus acciones, de su
creatividad, de su ingenio, de su inteligencia que
se transforma en cultura. Es, asimismo, una ta-
rea que se conserva para las futuras generacio-
nes convertida en un testimonio objetivo, inde-
pendiente de sus autores y patrimonio de los que
llegan después de ellos.

Se sugiere, así, que considerar a la Universidad como
una organización independiente y autocéfala con perso-
nalidad jurídica propia no ha de ser un puro dato formal,
sino que también debe apoyarse en un sustrato real y
positivo: la provisión de soluciones y respuestas que es-
tablecen distintas relaciones –legales, sociales, religio-
sas, económicas, jurídicas, etc., y se convierten en rea-
lidades tan evidentes y objetivas como cualquiera de las
otras realidades cotidianas. Sin embargo, no son respues-

tas ni soluciones mecánicas, espontáneas y definitivas.
Sin duda alguna, se trata del resultado de una tarea cons-
ciente y continúa, con aciertos y errores, en la construc-
ción de una determinada sociedad.

La Universidad Nacional de Córdoba dirige todo su
accionar a los efectos de garantizar la igualdad de opor-
tunidades y condiciones en el acceso, la permanencia, la
graduación y el egreso en las distintas alternativas y tra-
yectorias educativas superiores; a proveer equitativamen-
te becas, condiciones adecuadas de infraestructura y
recursos tecnológicos apropiados para todas aquellas
personas que sufran carencias económicas verificables;
a fomentar políticas de inclusión educativa que reconoz-
can igualitariamente las diferentes identidades de género
y de los procesos multiculturales e interculturales; esta-
blecer las medidas necesarias para equiparar las oportu-
nidades y posibilidades de las personas con discapacidades
permanentes o temporarias; vincular prácticas y saberes
provenientes de distintos ámbitos sociales que potencien
la construcción y apropiación del conocimiento en la re-
solución de problemas asociados a las necesidades de la
población.

Esta es la tarea que, actualmente, cumple nuestra Casa
a través de múltiples y diversos programas que desarro-
lla y sostiene en forma constante en el tiempo. El diseño
de éstos últimos y, por ende, el anidamiento de asuntos
de inclusión en la educación universitaria debe centrar la
atención preferente de sectores socialmente vulnerables,
a la vez de incluir aspectos relativos a contenidos de los
procesos y modalidades de enseñanza/aprendizaje, for-
mas de relación entre las instituciones y experiencias
educativas y en otros casos, a sus contextos sociales.

ESTATUTO UNIVERSITARIO

Así como desde la Constitución Nacional se regula la
vida y la organización de la República Argentina, del mis-
mo modo el Estatuto Universitario sistematiza los aspec-
tos del gobierno y la administración de la Universidad
Nacional de Córdoba.

Para ello, instituye la misión y el régimen jurídico de
la Casa de Trejo y establece sus objetivos y órganos de
gobierno.

Además, define el sistema de elección de las autori-
dades, sus funciones y facultades.

El art. 75 inc. 19 reconoce y garantiza la autonomía y
autarquía de las universidades nacionales; en ese senti-
do, el artículo 3 del EU dispone:

“La Universidad Nacional de Córdoba dicta y modi-
fica sus Estatutos, administra su patrimonio y sanciona
su presupuesto dentro de un régimen jurídico de autar-
quía, conforme con los principios de la Constitución y
leyes que dicte el Congreso de la Nación. Como ente
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autónomo tiene el pleno gobierno de sus estudios, elige
sus autoridades y nombra y remueve sus profesores y per-
sonal de todos los órdenes en la forma que establecen
estos Estatutos y sus reglamentaciones. Expide los títu-
los y certificados de competencia correspondientes a los
estudios realizados en sus Facultades, escuelas, institu-
tos y colegios dependientes e incorporados o que se in-
corporen a su régimen.”

La consagración de la autonomía universitaria tiene
por finalidad impedir cualquier intromisión del poder es-
tatal o político en la toma de decisiones dentro de la Uni-
versidad.

Sabemos que, en los diversos períodos de la historia
de nuestra Universidad, las autoridades eclesiásticas,  el
Rey de España, el Gobernador de Córdoba o el Presiden-
te de la Nación se inmiscuían en la vida universitaria de-
signando al Rector y a los Decanos e, incluso, nombran-
do a profesores, o controlando y estableciendo sus pla-
nes de estudios.

De allí entonces la importancia de este principio capi-
tal en la vida y la organización de nuestra Universidad
Nacional de Córdoba.

MISIÓN Y FINES

La Casa de Trejo como institución de educación su-
perior iniciando su quinto centenario y ligada a la socie-
dad en la que se inserta por el principio de responsabili-
dad social, define en el artículo 2 del EU su misión, obje-
tivos y fines, textualmente reza:

“La Universidad, como institución rectora de los va-
lores sustanciales de la sociedad y el pueblo a que perte-
nece, tiene los siguientes fines:

a) La educación plena de la persona humana.
b) La formación profesional y técnica, la promo-

ción de la investigación científica, el elevado y
libre desarrollo de la cultura y la efectiva integra-
ción del hombre en su comunidad, dentro de un
régimen de autonomía y de convivencia demo-
crática entre profesores, estudiantes y graduados.

c) La difusión del saber superior entre todas las
capas de la población mediante adecuados pro-
gramas de extensión cultural.

d) Promover la actuación del universitario en el seno
del pueblo al que pertenece, destacando su sen-
sibilidad para los problemas de su época y las
soluciones de los mismos.

e) Proyectar su atención permanente sobre los
grandes problemas y necesidades de la vida na-
cional, colaborando desinteresadamente en su
esclarecimiento y solución.”

Corresponde a la totalidad de los integrantes de la
comunidad universitaria, conformada por sus docen-
tes, no docentes, egresados y estudiantes comprome-
terse con la misión de la Universidad a la cual pertene-
cemos, procurando efectivizar en la realidad esos obje-
tivos institucionales.

PILARES FUNDAMENTALES

Los pilares fundamentales que orientan la actividad
universitaria son:

a) la formación integral de las personas y la capa-
citación técnico-profesional;

b) la investigación;
c) la extensión universitaria.

La permanente búsqueda y creación de nuevos co-
nocimientos caracteriza e identifica a las instituciones
universitarias.

La investigación, junto con la formación y prepara-
ción de sus propios docentes, distingue a las universida-
des del resto de las instituciones educativas.

La formación, la capacitación y los resultados que se
obtienen en la investigación, no deben ser patrimonio
exclusivo de la Universidad, ni tampoco beneficiar sólo a
los miembros de la comunidad universitaria.

Tampoco pueden quedar encerrados en los muros de
sus edificios.

La Universidad Nacional de Córdoba, como así tam-
bién, el resto de las universidades públicas del país, tiene
la obligación de volcar a la sociedad -que la sostiene y la
mantiene con el esfuerzo de sus impuestos- sus conoci-
mientos transformados en soluciones y recomendacio-
nes para la actividad social y comunitaria. Esta actividad
de transferencia hacia la sociedad se conoce como Ex-
tensión Universitaria y, así, cierra el círculo virtuoso de

DOCENCIA-INVESTIGACIÓN-EXTENSIÓN
UNIVESITARIA.

Destacamos, a continuación, las disposiciones de al-
gunos artículos del EU vinculados a la docencia, la in-
vestigación y la extensión universitaria.

1. Docencia

“Artículo 44 - El personal docente universitario se
compone de los Profesores Regulares y Profesores Auxi-
liares.”
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“Artículo 45 -  Son tareas específicas del personal
docente: la enseñanza; la creación científica, tecnológi-
ca, literaria, artística y cultural; la extensión universitaria
y, cuando corresponda, la participación en el gobierno
de la Universidad.”

“Artículo 56 - La Universidad fomentará y facilitará
la docencia en los cursos oficiales, en los de docencia
libre y en los cursos paralelos, como así en la labor de
extensión universitaria correspondiendo a cada Facultad
determinar la reglamentación respectiva. La docencia li-
bre no podrá ser restringida, ni limitada la actuación de
los docentes de esa categoría una vez reconocida la ido-
neidad del aspirante por el Consejo Directivo, o por el
Consejo Superior en apelación. El docente libre integrará
las comisiones de exámenes o de promoción de los alum-
nos asistentes a sus clases siempre que hubiere desarro-
llado un curso completo. En ningún caso a los docentes
libres se les asignará sueldo.”

2. Investigación

“Artículo 94 -
 1) Una de las misiones básicas de la Universidad es

promover la ciencia y la técnica. Por ello una de sus
tareas fundamentales es la realización de investigaciones
científicas.

2)  Es función del gobierno universitario orientar a la
Universidad hacia el logro de esos objetivos.

3)  Corresponden a la Universidad, como responsa-
bilidades insoslayables e indelegables:

     a)    La creación del conocimiento científico y el
desarrollo de una capacidad tecnológica dentro
de su ámbito.

     b)    Formar los recursos humanos para la in-
vestigación.

     c)    Formar los correspondientes recursos físi-
cos.

     d)    Mantener y mejorar los recursos humanos.
     e)    Mantener y mejorar los recursos físicos.”

“Artículo 95 -
 1)   La Universidad deberá disponer de recursos eco-

nómicos exclusivamente destinados a la realiza-
ción de las acciones enumeradas en el Art. 94.

2)  El gobierno universitario determinará los crite-
rios adecuados para la promoción y estímulo de
las investigaciones y la orientación de los desa-
rrollos científicos y tecnológicos. Con ese fin
creará los organismos asesores y los organis-
mos ejecutores y de control de gestión que sean
necesarios, dentro del sistema de cogobierno. En
el contexto de las características universales de

la ciencia y del método científico, atenderá a los
requerimientos propios de nuestro país. Asimis-
mo, fijará los criterios racionales de regionaliza-
ción, originados tanto en razones históricas como
en necesidades específicas.

3)   La Universidad estimulará la relación entre la
comunidad científica y tecnológica universitaria
y el resto de la sociedad. La autoridad universi-
taria establecerá relaciones institucionales con
otras universidades, organismos nacionales, pro-
vinciales, municipales, privados y extranjeros re-
lacionados con la investigación científica y el
desarrollo tecnológico.”

3. Extensión Universitaria

“Artículo 98 - La Universidad realizará una labor or-
ganizada y permanente en el seno de la sociedad, que
propenda a la dignificación integral del hombre, a la for-
mación de una conciencia democrática vigorosa y escla-
recida y a la capacitación cultural y técnica del pueblo.
Objeto preferente de esta acción serán los jóvenes que
no siguen estudios regulares, sobre quienes deben pro-
yectarse, a través de todos los medios idóneos disponi-
bles, los beneficios del saber y las otras manifestaciones
superiores del espíritu.”

“Artículo 99 - El Consejo Superior dictará las orde-
nanzas y reglamentaciones necesarias para cumplir los
fines de extensión universitaria expuestos en el Art. 98
organizando un departamento coordinador con represen-
tación de cada una de las Facultades.”

“Artículo 100 - Los Consejos Directivos dictarán re-
glamentaciones que materialicen y promuevan la labor
de extensión universitaria de acuerdo con las directivas
fijadas por el Consejo Superior asegurando la represen-
tación de profesores, egresados y estudiantes.”

ÓRGANOS DE GOBIERNO

De acuerdo con el artículo 6 del Estatuto Universitario:

 “El Gobierno de la Universidad se ejercerá por los
siguientes órganos generales: Asamblea Universitaria,
Consejo Superior y Rector; y por los siguientes órganos
especiales: Consejos Directivos y Decanos de Faculta-
des. Estos órganos se constituirán y funcionarán de acuer-
do a las disposiciones de estos Estatutos.”

El gobierno universitario se ajusta a algunos princi-
pios que se encuentran explicitados en el art. 4 del EU:
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Principios de gobierno: a) La Universidad es una co-
munidad humana cuya unidad básica es el hombre. b)
Los universitarios tienen un fin común que es el fin hu-
mano, que justifica socialmente a la Universidad, y que
deben alcanzar mediante una actividad armónica a cum-
plirse desde las distintas posiciones que ocupen en la
tarea universitaria correlativa de ese fin.  c) El Univer-
sitario que investiga o enseña (docente), el que ha opta-
do por alguno de los grados que otorga esta Universi-
dad (graduado), el que estudia carreras superiores de
grado (estudiante) y el personal no docente tienen dere-
cho de participar en el gobierno de la Universidad en la
forma y en la medida en que su capacidad natural y la
que resulta de su posición en la tarea universitaria lo
permitan. A esta forma y a esta medida las establecen
los presentes Estatutos.

Ninguno de los claustros universitarios tendrá una
representación mayor al 50% (cincuenta por ciento) en
los cuerpos colegiados de gobierno. A los efectos de esta
proporción no se tendrá en cuenta a los Decanos ni a los
Directores de los establecimientos preuniversitarios.”

En este punto vemos patentizado otro de los princi-
pios de la Reforma Universitaria del ´18, el de COGO-
BIERNO.

Significa, que, de algún modo, todos los Claustros y
los Estamentos de la comunidad universitaria (estudian-
tes, docentes, no docentes y egresados) participan del
gobierno en los distintos órganos generales y órganos
particulares.

Los órganos generales tienen competencia, y sus de-
cisiones involucran a toda la universidad. Ellos son:

a) la Asamblea Universitaria;
b) el Consejo Superior;
c) el Rector.

Además de ellos, cada Facultad tiene sus propios ór-
ganos de gobierno, denominados particulares, y son:

a) el Consejo Directivo;
b) el Decano.

La Universidad Nacional de Córdoba está integrada
por las Facultades de Derecho; de Ciencias Exactas, Fí-
sicas y Naturales; de Ciencias Médicas; de Ciencias Eco-
nómicas; de Filosofía y Humanidades; de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño; de Odontología; de Ciencias Agro-
pecuarias; de Ciencias Químicas; de Matemática, Astro-
nomía, Física y Computación; de Psicología; de Len-
guas; de Artes; de Ciencias Sociales; y de Ciencias de la
Comunicación.

A continuación, nos referimos a cada uno de ellos.

ASAMBLEA UNIVERSITARIA

La Asamblea Universitaria es el órgano máximo de
gobierno de la Universidad Nacional de Córdoba.

Está constituida por la reunión de todos los miembros
de los Consejos Directivos de las distintas Facultades.

Puede ser convocada
1) por el Rector o por quien haga sus veces,
2) por resolución del Consejo Superior o 3) a soli-

citud del Consejo Directivo de una Facultad por
el voto de los dos tercios (2/3) de sus miembros
o a pedido de la cuarta (1/4) parte de los miem-
bros que la integran, expresándose el objeto de
la convocatoria.

Son atribuciones de la Asamblea Universitaria:
a) Dictar y modificar los Estatutos de esta Univer-

sidad.
b) Separar al Rector y al Vicerrector por las causas

establecidas en el Art. 18, a solicitud del Consejo
Superior, quien resolverá con un mínimo de dos
tercios (2/3) de votos de los miembros presen-
tes; también podrá hacerlo por propia iniciativa
y por igual mayoría, mediante la convocatoria
establecida en el artículo 7 del EU.

c) Decidir la creación de nuevas facultades.
d) Tomar a su cargo, si lo creyere conveniente, el

gobierno de la Universidad en caso de que se
produzca un conflicto grave o insoluble. En tal
caso, la Asamblea adoptará las medidas que esti-
me necesarias.

CONSEJO SUPERIOR

El Consejo Superior se compone del Rector, de los
Decanos de las 15 (quince) Facultades, de 15 (quince)
delegados del claustro docente a razón de 1 (uno) por
Facultad, de 10 (diez) delegados de los estudiantes, de 3
(tres) delegados de los egresados, de 2 (dos) delegados
de los no docentes, de 1 (un) representante del Colegio
Nacional de Monserrat y de 1 (un) representante de la
Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano”.

Los Decanos serán reemplazados por los Vicedecanos,
según lo dispuesto por el artículo 33, los delegados de los
docentes, estudiantes, egresados y no docentes, por los
suplentes que se elijan en el mismo acto eleccionario. Los
representantes de los establecimientos preuniversitarios
serán sus Directores, quienes serán reemplazados por los
respectivos Vicedirectores Académicos en su ausencia.

Los miembros del Consejo Superior se denominan
“Consiliarios”.

Son atribuciones del Consejo Superior:
1) Ejercer la jurisdicción superior universitaria.
2) Dictar y modificar su reglamento interno.
3) Resolver, en su caso, sobre la convocatoria de

la Asamblea Universitaria.

45Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía46

4) Dictar ordenanzas comunes atinentes al orden y
disciplina, sin perjuicio de la jurisdicción policial
que compete a las Facultades, estableciendo san-
ciones para profesores, estudiantes, graduados
y empleados.

5) Aprobar u observar los planes de estudio pro-
yectados por las Facultades y las condiciones de
admisibilidad a las aulas sancionadas por las mis-
mas.

6) Fijar la capacitación académica que acredita la
posesión de los títulos que otorga la Universi-
dad, cualquiera sea su grado, previo dictamen
de la Facultad o Facultades respectivas.

7) Aprobar bases para promociones y exámenes y
épocas para expedición de matrícula a propues-
ta de las Facultades.

8) Dictar ordenanzas y reglamentaciones acordes
con los fines de la Universidad. A propuesta del
Rector, reglamentar los deberes y atribuciones del
Vicerrector conforme al deslinde de funciones que
resulte de la estructura interna del gobierno de la
Universidad; asimismo, disponer el número y fun-
ciones de las Secretarías del Rectorado y la mo-
dalidad de su participación permanente en las Co-
misiones del Consejo Superior.

9) Crear institutos de investigación, laboratorios,
seminarios y centros de estudios especiales; acor-
dar premios recompensas honoríficas para el
incremento de la producción científica y cultu-
ral de profesores, personal técnico, estudiantes
y graduados, estimulando las vocaciones, me-
diante la docencia libre, cursos generales y es-
peciales, cursos intensivos, etc., becas de per-
feccionamiento y el intercambio con universida-
des e institutos del país y del extranjero.

10) Organizar departamentos de enseñanza y pro-
poner a la Asamblea Universitaria la creación de
nuevas Facultades o la división de las existentes.

11) Aprobar o desaprobar las propuestas que for-
mulen las Facultades para la provisión de sus
cátedras y designar profesores titulares y con-
tratados, y removerlos por las causales del Art.
61, con audiencia del interesado, por sí o a pro-
puesta del respectivo Consejo Directivo, sin per-
juicio del recurso acordado por el citado Art. 61.

12) Aprobar u observar las reglamentaciones que
dicten las Facultades para el nombramiento de
profesores titulares y adjuntos.

13) Velar por la salud física y moral de los estudian-
tes proveyéndoles de asistencia médica y hospi-
talaria y estableciendo residencias, comedores y
campos de deportes y adoptando cualquier pro-
cedimiento adecuado a dicho objeto.

14) Organizar un régimen de asistencia social para
profesores, estudiantes, graduados y empleados

que contemple integralmente el problema y que
propenda al bienestar y decoro de los beneficia-
rios y en especial a facilitar a los estudiantes
carentes de recursos los medios para realizar sus
estudios. Esta asistencia deberá realizarse me-
diante entes descentralizados bajo la superinten-
dencia de la Universidad.

15) Aprobar, modificar y reajustar el presupuesto
anual de la Universidad para la efectiva realiza-
ción de sus fines, en sesiones públicas.

16) Dictar el plan general de contabilidad.
17) Fijar aranceles, derechos o tasas a percibirse

como retribución de los servicios que preste la
Universidad.

18) Aceptar herencias, donaciones y legados.
19) Administrar y disponer del patrimonio de la Uni-

versidad, a cuyo efecto podrá dictar reglamen-
tos y autorizar todos los actos que la Universi-
dad está facultada a efectuar por el Código Civil,
en su carácter de persona jurídica. Para la ad-
quisición o transferencia de sus bienes inmuebles
o la constitución de derechos reales sobre los
mismos, se requerirán los dos tercios (2/3) del
total de miembros que constituyen el Consejo Su-
perior.

20) Resolver en última instancia las cuestiones con-
tenciosas que fallen el Rector o los Consejos
Directivos.

21) Autorizar, en las condiciones del Art. 44, la cele-
bración de contratos con profesores y personas
especializadas del país o del extranjero a los fi-
nes de la enseñanza o la investigación científica.
Los contratos serán suscriptos por el Rector. Se
celebrarán a propuesta de las Facultades y di-
rectamente para los establecimientos dependien-
tes del Rectorado o del Consejo Superior, a pro-
puesta de cualquiera de sus miembros.

22) Nombrar y separar al Secretario General de la
Universidad por causa justificada y por mayoría
absoluta de votos del total de sus miembros. Pres-
tar acuerdo para el nombramiento del Prosecre-
tario y Jefes de la Administración Contable de la
misma y separarlos de igual modo y forma que
al Secretario General.

23) Conceder licencia al Rector, al Vicerrector y a
los profesores titulares, previo informe de la Fa-
cultad respectiva, cuando aquella exceda de un
mes.

24) Otorgar el título de Doctor Honoris Causa, por
iniciativa propia o de las Facultades, a personas
que hubiesen sobresalido por su acción ejemplar,
trabajos o estudios, tengan o no título universi-
tario; pero no podrá otorgarse en ningún caso a
quienes desempeñen funciones políticas en el país
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o en el extranjero mientras permanezcan en ellas.
Con iguales requisitos y condiciones designará pro-
fesores honorarios a propuesta de las Facultades.

25) Mantener relaciones con la entidad o entidades
gremiales que agrupen al personal de la Univer-
sidad conforme con la ley, los convenios colec-
tivos que se suscriban o el reglamento que el pro-
pio Consejo dicte. En este último caso el Conse-
jo establecerá la forma en que serán escuchadas
la entidad o entidades mencionadas en todo pro-
blema laboral en que pudiera estar interesado el
personal que agrupen.

26) Interpretar estos Estatutos cuando surgieren
dudas sobre su aplicación y ejercer todas las
demás atribuciones que no estuvieren explícita-
mente reservadas por la ley o por estos Estatu-
tos a la Asamblea, al Rector o a las Facultades.

27) Proponer a la Asamblea Universitaria la modifi-
cación de estos Estatutos.

RECTOR

Para ser elegido Rector o Vicerrector se requiere ser
argentino nativo o naturalizado argentino, tener por lo
menos treinta (30) años de edad y ser o haber sido Pro-
fesor regular, Honorario, Emérito o Consulto de la Casa
o de cualquier Universidad estatal.

Ambos duran tres (3) años en sus funciones.
El Rector y el Vicerrector pueden ser reelegidos o

suceder uno cualquiera al otro sólo por un nuevo perío-
do. Si han sido reelectos o uno sucedió a otro, no pue-
den ser elegidos para ninguno de ambos cargos sino con
un intervalo mínimo de un período y por única vez. En
ningún caso, podrá ser elegida una misma persona para
desempeñar los cargos de Rector o Vicerrector indistin-
tamente en más de tres oportunidades.

En caso de impedimento transitorio del Rector, el
Vicerrector hará sus veces, y si el impedimento es defi-
nitivo completará el período en calidad de Rector.

El Rector y el Vicerrector se eligen por fórmula com-
pleta, mediante votación directa, secreta, obligatoria, si-
multánea y ponderada de los sufragios emitidos por los
claustros docentes, estudiantes, graduados y no docen-
tes, conforme a las siguientes pautas:

a) La fórmula deberá contar con un piso de avales
por cada claustro con arreglo a la reglamenta-
ción que dicte el H. Consejo Superior.

b) El día de la elección será establecido por el Ho-
norable Consejo Superior. La fecha de la elec-
ción deberá recaer entre los sesenta (60) y los
treinta (30) días hábiles inmediatos anteriores al
fin del mandato. Deberá mediar, entre el instru-
mento que convoque a la elección y la fecha del

acto electoral, no menos de sesenta (60) días
hábiles.

c) La elección de rector y vicerrector se celebrará
en un mismo día y acto eleccionario que las elec-
ciones de integrantes de los cuerpos colegiados
que deban elegirse en ese mismo año. No podrá
coincidir con las elecciones de Decanos y
Vicedecanos.

d) Los electores de cada claustro deberán reunir
las calidades que exija la reglamentación perti-
nente, los que sufragarán de acuerdo con los
procedimientos, modalidades y condiciones que
ésta fije. Sus votos serán ponderados de la si-
guiente manera:
-Profesores Titulares y Asociados: 16,34%
-Profesores Adjuntos: 16,33%
-Profesores Auxiliares: 16,33%
-Estudiantes: 34,50%
-Graduados: 9,00%
-No docentes: 7,50%

e) Será electa la fórmula que obtenga el mayor por-
centaje del resultado de ponderar los votos posi-
tivos válidamente emitidos, siempre que el mis-
mo supere el cuarenta por ciento (40%). Si nin-
guna fórmula alcanzara el cuarenta por ciento
(40%) mencionado en el párrafo anterior, se rea-
lizará una segunda vuelta electoral a los quince
(15) días hábiles de efectuados los comicios, en-
tre las dos fórmulas que hubieren obtenido los
mayores porcentajes del resultado de ponderar
los votos positivos válidamente emitidos.

En la segunda vuelta electoral, será electa la fórmula
que obtenga el mayor porcentaje del resultado de ponde-
rar los votos positivos válidamente emitidos. En caso de
producirse un empate, prevalecerá aquella fórmula que
hubiese obtenido la mayoría de votos positivos válida-
mente emitidos.

Son deberes y atribuciones del Rector:
1) Tener la representación, gestión, administración

y superintendencia de la Universidad, sin perjui-
cio de las atribuciones conferidas al Consejo
Superior.

2) Convocar a sesiones ordinarias y extraordina-
rias al Consejo Superior y a la Asamblea Univer-
sitaria y presidir las reuniones de ambos cuer-
pos; ocupar la Presidencia en los actos a que
asista y se realicen en jurisdicción de la Univer-
sidad, cediendo aquélla únicamente al Presidente
o al Vicepresidente de la Nación.

3) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del
Consejo Superior.

4) Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria en
el asiento del Consejo y del Rectorado y, en caso
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de urgencia, en cualquier local de la Universi-
dad, pudiendo aplicar sanciones de suspensión
hasta de tres (3) meses.

5) Realizar la apertura de los cursos, expedir con-
juntamente con los Decanos de las Facultades
los diplomas profesionales, científicos y los de
Doctor Honoris Causa y visar los certificados
de promociones y exámenes que expidan las Fa-
cultades.

6) Vigilar la contabilidad y tener a su orden, con-
juntamente con el funcionario que establezca la
reglamentación respectiva, el Fondo Universita-
rio y las cantidades recibidas por ingresos pro-
pios o asignados en el presupuesto, así como
ordenar los pagos correspondientes.

7) Proponer al Consejo Superior los nombramien-
tos de los funcionarios y empleados sujetos a
acuerdo, nombrar por llamado público a concurso
y destituir mediante sumario a los empleados cuyo
nombramiento y remoción no estén atribuidos al
Consejo Superior o a las Facultades.

8) Ejercer todas las atribuciones de gestión y su-
perintendencia que no pertenezcan al Consejo
Superior.

CONSEJOS DIRECTIVOS

El gobierno de cada Facultad de la Universidad Na-
cional de Córdoba está a cargo de un Consejo Directivo
y del Decano.

Del total de los miembros (dieciocho – 18) que con-
forman el Consejo Directivo, nueve (9) de ellos consti-
tuyen la representación del claustro docente, que está
compuesta de: tres (3) Profesores Titulares y/o Asocia-
dos, tres (3) Adjuntos y tres (3) Profesores Auxiliares
Graduados. La representación del claustro de estudian-
tes está constituida por seis (6) alumnos de la Facultad
que tengan aprobado, por lo menos, un tercio (1/3) del
número de años de su carrera o un tercio (1/3) del nú-
mero total de materias establecidas en el plan de estudio,
indistintamente. La representación del claustro de egre-
sados está conformada por dos (2) consejeros, los que
serán elegidos por el voto secreto de los egresados de
esta Universidad o de otra universidad estatal y que resi-
dan en la Provincia de Córdoba con una antigüedad no
menor de un (1) año. La representación del personal no
docente está conformada por un (1) consejero titular y
su respectivo suplente que serán elegidos por el voto
secreto de sus pares de la respectiva Facultad.

Corresponde a los Consejos Directivos:

1) Dictar y modificar su reglamento interno.

2) Suspender y remover al Decano por alguna de
las causas previstas por el Art. 18, siendo nece-
sario la misma proporción, sin perjuicio de lo
dispuesto en el Art. 14.

3) Resolver la provisión de cátedras titulares pre-
vio los concursos efectuados d acuerdo a estos
Estatutos y a las reglamentaciones que se dicten
y proponer al Consejo Superior el nombramien-
to de profesor titular.

Nombrar con sujeción a los mismos requisitos, a
los profesores adjuntos.

4) Autorizar cursos libres y paralelos y reglamen-
tarlos, crear nuevas escuelas y proponer la or-
ganización de departamentos de enseñanza, es-
tablecer cursos para graduados que tiendan al
complemento de su formación integral.

5) Conceder licencia al Decano, Vicedecano y con-
sejeros.

6) Decidir toda cuestión contenciosa que se refiera
al plan de estudio, a la concesión de matrícula o
de exámenes y el cumplimiento de sus deberes
por los profesores y alumnos y ejercer la juris-
dicción policial y disciplinaria dentro de sus lo-
cales, pudiendo sancionar las faltas cometidas,
conforme a estos Estatutos y las reglamentacio-
nes que dicte el Consejo Superior. Aprobar o sus-
pender las medidas tomadas por el Decano en
los casos a que se refiere el inciso 9) del Art. 36.

7) Promover la extensión universitaria con el senti-
do social que exige el progreso de la Nación.

8) Fijar las condiciones de admisibilidad y promo-
ción de los alumnos con aprobación Superior.

9) Aprobar los programas sobre cuya base se de-
sarrollarán los cursos lectivos anuales, semes-
trales y cuatrimestrales según las condiciones y
formas que se establezcan para la promoción de
los alumnos y llamar a concurso para la provi-
sión de los cargos auxiliares de la docencia.

10)  Someter al Consejo Superior los proyectos o
reformas de los planes de enseñanza.

11)  Presentar al Consejo Superior el proyecto de
presupuesto en la época que aquel determine, así
como solicitar modificaciones o reajustes de las
partidas previstas en el presupuesto en ejecución.

12)  Enviar mensualmente al Consejo Superior co-
pia de las actas de sesiones.

DECANOS

El Decano de cada Facultad representa a la misma en
sus relaciones con las autoridades universitarias y con
las entidades científicas.
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Forma parte del Consejo Directivo y sólo vota en di-
cho Cuerpo en caso de empate.

Para ser elegido Decano o Vicedecano se requieren
las mismas condiciones que para ser elegido Rector. En
caso de ausencia o impedimento transitorio del Decano,
el Vicedecano hará sus veces, y si el impedimento es
definitivo completará el período en calidad de Decano.

Ambos duran tres años en sus funciones.
Les serán aplicables al Decano y al Vicedecano las

condiciones de reelegibilidad previstas para el Rector y
el Vicerrector.

El Decano y el Vicedecano se eligen por fórmula com-
pleta, mediante votación directa, secreta, obligatoria, si-
multánea y ponderada de los sufragios emitidos por los
claustros de docentes, estudiantes, graduados y no do-
centes, conforme a las siguientes pautas:

a) La fórmula deberá contar con un piso de avales
por cada claustro con arreglo a la reglamenta-
ción que dicte el H. Consejo Superior.

b) El día de la elección será establecido por Reso-
lución del Honorable Consejo Directivo, entre los
sesenta (60) y los treinta (30) días hábiles inme-
diatos anteriores al fin del mandato. Deberá me-
diar, entre el instrumento que convoque a la elec-
ción y la fecha del acto electoral, no menos de
sesenta (60) días hábiles.

c) La elección de Decano y Vicedecano se celebra-
rá en un mismo día y acto eleccionario que las
elecciones de integrantes de los cuerpos cole-
giados que deban elegirse en ese mismo año.

d) Los electores de cada claustro deberán reunir
las calidades que exija la reglamentación, los que
sufragarán de acuerdo con los procedimientos,
modalidades y condiciones que ésta fije. Sus
votos serán ponderados de acuerdo con el por-
centaje que cada claustro y estamento posee en
el Consejo Directivo de la Facultad.

e) Será electa la fórmula que obtenga el mayor por-
centaje del resultado de ponderar los votos posi-
tivos válidamente emitidos, siempre que el mis-
mo supere el cuarenta por ciento (40%).

Si ninguna fórmula alcanzara el cuarenta por ciento
(40%) mencionado ut supra, se realizará una segunda
vuelta electoral a los quince (15) días hábiles de efectua-
dos los comicios, entre las dos fórmulas que hubieren
obtenido los mayores porcentajes del resultado de pon-
derar los votos positivos válidamente emitidos.

En la segunda vuelta electoral, será electa la fórmula
que obtenga el mayor porcentaje del resultado de ponde-
rar los votos positivos válidamente emitidos. En caso de
producirse un empate, prevalecerá aquella fórmula que
hubiese obtenido la mayoría de votos positivos válida-
mente emitidos.

Son atribuciones y deberes de los Decanos:
1) Presidir el Consejo y tener la representación y

gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribu-
ciones conferidas al Consejo Directivo.

2) Convocar a elecciones de consejeros, por lo
menos con treinta (30) días de anticipación a la
fecha de caducidad de las autoridades que deben
renovarse.

3) Expedir conjuntamente con el Rector los diplo-
mas profesionales, científicos y honorarios acor-
dados por su Facultad.

4) Expedir certificados para el otorgamiento de di-
plomas universitarios, dando cuenta al Consejo
Directivo.

5) Nombrar por llamado público a concurso y re-
mover mediante sumario a los empleados de la
Facultad, a excepción del Secretario que será
nombrado y removido por el Consejo Directivo
en la misma forma.

6) Conceder licencia a los profesores por un tér-
mino que no exceda de un (1) mes y al personal
conforme al régimen general establecido por el
Consejo Superior.

7) Ordenar la expedición de matrículas, permisos,
certificados de exámenes y de promoción de
alumnos, de conformidad con las ordenanzas
respectivas.

8) Reprimir por sí las faltas disciplinarias de los
alumnos, con amonestación o suspensión hasta
por dos (2) meses.

9) Ejercer dentro de los locales de la Facultad y en
los casos de urgencia la jurisdicción policial y
disciplinaria prevista en el Art. 31, inciso 7), de-
biendo dar inmediata cuenta al Consejo Directi-
vo de las medidas adoptadas.

10) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del
Consejo Superior y del Consejo Directivo.

11) Expedir, juntamente con el Rector, los diplomas
de Consejero y de Profesor.

12) Ejercer todas las demás atribuciones que deter-
mine el Consejo Directivo, dentro de las que a
éste competen.
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I. EnSEñAnzA UnIVERSITARIA 
En TIEMpOS COLOnIALES. EL 
pROBABILISMO JESUITA. DERECHO y 
TEOLOGíA.

Este capítulo pretende demostrar, ajustándose a las 
características de este volumen, la continuidad ideoló-
gica que existió en la enseñanza jurídica de la Universi-
dad de Córdoba después de la expulsión de los jesuitas 
(1767) y hasta bien entrado el siglo XIX. En este tiem-
po la universidad pasó por distintas etapas y planes; 
fue dirigida por los franciscanos, el clero secular y el 
gobierno de la provincia; sumó una sede estrictamente 
jurídica (la Facultad de Jurisprudencia) a unos estudios 
de derecho que se venían desarrollando en sede teológi-
ca; cambiaron los textos y las autoridades intelectuales; 
pero debajo de estas rupturas visibles, de superficie, se 
mantuvieron casi inalteradas, en una larga y silenciosa 
continuidad, las doctrinas que la Monarquía española 
había promovido después del destierro de la Compañía 
de Jesús. Ni siquiera la Revolución de 1810, a pesar de 
alguna lectura apresurada de la historiografía, modificó 
de modo sustancial ese sistema de referencias ideoló-
gicas.

El estudio de las doctrinas difundidas desde la en-
señanza universitaria es un buen modo de aproximarse 
a las ideas jurídicas de una sociedad colonial. Vía de 
recepción, pero también de reelaboración de las co-
rrientes de pensamiento, la enseñanza es un excelente 
laboratorio para analizar el pensamiento jurídico y sus 
consecuencias en la práctica local. Este tipo de estudio, 
junto al de las bibliotecas institucionales y privadas de 
la época y al de la justicia, que en Córdoba era capitular 
y con escasa presencia de abogados, ayuda a configurar 
el panorama cultural de la jurisdicción.

 El contenido de la enseñanza jurídica en la Uni-
versidad de Córdoba hasta comienzos del siglo XIX, 

fue variando de acuerdo a las órdenes religiosas encar-
gadas de su dirección. Una fue la orientación de los 
estudios en el largo período jesuítico, y otra, opuesta, 
la que se dio bajo la regencia franciscana. 

que recién se haya erigido la cátedra de Instituta 
en 1791, y con ella haya comenzado oficialmente la 
Facultad de Jurisprudencia, no debe hacernos desco-
nocer la existencia previa de estudios jurídicos. Desde 
los primeros tiempos del Colegio Máximo jesuita, en la 
Facultad Mayor de Teología se trataban los fundamen-
tos del derecho y la justicia, y también dentro de esta 
facultad se estudiaban los textos legales del derecho 
canónico. En este tiempo había instituciones jurídicas 
regladas por la legislación de la Iglesia y existían pro-
fundos vínculos entre la teología moral y el derecho, 
canalizados a través de la doctrina del probabilismo.

El probabilismo, corriente de la teología moral sos-
tenida por la escuela jesuita durante el siglo XVII y 
enseñada en sus cátedras hasta el destierro, consistía en 
seguir una opinión probable frente a un dilema moral 
o caso dudoso en la conciencia, aunque existieran opi-
niones más seguras. Esta flexibilidad, este intento de 
adaptar la regla general al caso particular, tuvo impor-
tantes derivaciones vinculadas a la consideración de las 
circunstancias en materia penal y a la búsqueda de la 
equidad. El abuso del probabilismo, llamado laxismo, 
fue muy criticado por las escuelas teológicas opuestas 
a la Compañía de Jesús, y se encuentra entre las cau-
sas utilizadas para justificar su expulsión. La doctrina 
contraria, el rigorismo moral, se inclinaba siempre por 
seguir la opinión o la solución más rigurosa frente a los 
dilemas planteados en la conciencia.

Una buena fuente para analizar las polémicas en-
tre escuelas teológicas es la lectura de los manuales de 
confesores, literatura que en la época recogía las direc-
tivas para administrar el sacramento de la penitencia, 
momento en que solían manifestarse al sacerdote estos 
dilemas.

Aunque fueron varios los modos en que las ideas 
europeas se receptaron en América, una de las principa-
les vías de acceso fue la enseñanza universitaria. Desde 
las casas de altos estudios, erigidas bajo los modelos 

las iDeas JUríDicas en la enseñanza De la UniversiDaD De córDoba

Rastros de una continuidad entre la expulsión de los jesuitas 
y el primer plan de estudios del período patrio

Esteban F. Llamosas
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de Salamanca y Alcalá de Henares, una forma de razo-
nar y argumentar jurídicamente, anclada primero en el 
ius commune (derecho romano justinianeo y derecho 
canónico), pero luego influida por nuevas corrientes, 
se hizo presente en Indias. La Universidad de Córdoba 
no resultó ajena a este fenómeno, y analizar las doctri-
nas que a través del tiempo adquirieron sus escolares, 
es una buena manera de conocer la recepción de ideas 
europeas y su posterior difusión cuando se graduaban y 
ocupaban cargos o ejercían su profesión. 

Durante la primera época de la casa cordobesa, en 
tiempos del Colegio Máximo, los fundamentos del 
derecho se exponían teológicamente, de acuerdo a las 
doctrinas de Francisco Suárez en su Tractatus de Legi-
bus ac Deo legislatore, cuando comentaba la segunda 
parte de la Suma Teológica de Santo Tomás de Aquino. 
Además, se utilizaba su Defensio Fidei para explicar 
la teoría de la autoridad política, en la cual sostenía, 
aunque mitigada, la famosa doctrina del regicidio ex-
puesta por otro jesuita, Juan de Mariana. Esta doctri-
na defendía la posiblidad de dar muerte al rey que se 
volvía tirano y actuaba contra la comunidad con grave 
daño. De la mano de Suárez, autor seguido por toda la 
Compañía, ingresaba a los estudios cordobeses el pro-
babilismo. 

La Compañía de Jesús adoptó para sus estudios la 
Suma Teológica, contribuyendo a su amplia difusión en 
todo el orbe católico a través de las lecciones de sus 
cátedras. Aunque no fueron los primeros ni los únicos, 
ya que los dominicos seguían obviamente esta línea, 
los teólogos jesuitas se permitieron algunas variacio-
nes y analizaron el texto con mayor libertad, patente en 
casos como el de Francisco Suárez. En ocasiones, esta 
mayor independencia respecto a la Suma los envolvió 
en arduas polémicas con otras órdenes religiosas, espe-
cialmente la de Santo Domingo. Claro ejemplo de esto 
fue la disputa de fines del siglo XVI, la llamada contro-
versia de auxilis, relativa a la gracia y la libre determi-
nación humana, que encolumnó a cada orden detrás de 
los escritos de Molina y Báñez respectivamente.

Aunque el probabilismo siempre se ha asociado a la 
“escuela jesuita”, su iniciador fue un teólogo domini-
co, el catedrático de Prima de Teología de Salamanca 
Bartolomé Medina (1527-1580), quien lo esbozó en su 
Expositio in primam secundae Angelici Doctoris Divi 
Thomae Aquinatis, y lo profundizó en otra obra de 
1580 titulada Breve instrucción de cómo se ha de admi-
nistrar el sacramento de la penitencia. Allí sentó uno 
de los pilares de la doctrina, al admitir la posibilidad 
de seguir una opinión probable frente a un dilema mo-
ral, aunque estuviera en pugna con otra opinión todavía 
más probable. La idea que guiaba este razonamiento 

era que si una opinión se sostenía en buenas razones se 
la podía seguir, aún cuando la contraria estuviera apo-
yada por razones mejores.

De todos modos, sin desconocer esta paternidad, 
fueron los teólogos jesuitas los que hicieron propio este 
modo de razonar y formaron una moral casuista que los 
distinguió y les trajo numerosos enemigos.

El fuerte subjetivismo que aparejaba esta corrien-
te, inserta dentro de la teología moral, provocó un rico 
casuismo y una actitud flexible frente a los problemas 
concretos. Esta flexibilidad y capacidad de adaptación 
al caso particular para suavizar la ley o el principio mo-
ral general, respondía a una actitud tendiente a conci-
liar los cambios de la vida moderna con las necesidades 
de la moral cristiana. Nuevos debates surgían debido a 
los cambios económicos, y aparecían situaciones como 
el préstamo a interés, la usura y el crédito, que no esta-
ban contempladas en las doctrinas tradicionales.

La forma de resolver estos casos morales dudosos, 
la mayoría cotidianos y planteados en el confesionario, 
requería habilidad para trasladar los principios abstrac-
tos al caso concreto. Este casuismo y la idea de que en 
los casos discutibles se podía seguir un criterio proba-
ble en vez de otro más seguro, les valió a los jesuitas 
la fama de relajados y de cierta benignidad en materia 
moral.

Las reglas para confesores y penitentes, en este 
sentido, estaban cargadas de soluciones morales a pro-
blemas concretos y de normas de actuación para los 
párrocos. ¿Puede esta literatura considerarse jurídica? 
A primera vista pareciese que sólo lo fueran los textos 
legales, los comentarios y tratados, las prácticas foren-
ses, pero también admitimos esta condición a una se-
rie de géneros cuya vinculación con el derecho es más 
mediata. Las obras de iustitia et iure de los teólogos de 
la Segunda Escolástica que debaten sobre el origen del 
derecho y la legitimidad del poder; la literatura inqui-
sitorial; las obras de los humanistas que criticaron los 
textos jurídicos de su tiempo desde otras disciplinas, 
como la gramática y la historia; son ejemplos claros en 
este sentido. El género penitencial sugiere de entrada 
su inclusión dentro de la literatura religiosa y teológica, 
pero esto cambia si comprendemos los estrechos lazos 
durante el periodo analizado entre derecho y teología 
moral. En una sociedad en la que no sólo disciplina-
ba el derecho, sino también la religión y la teología, 
los manuales de confesores, con sus reglas morales y 
consejos para la práctica del confesionario, cumplían 
un importante papel. La literatura de confesores, que 
incluía “sumas de confesión”, “tratados de casuística”, 
“sermones”, “catecismos”, expresaba una voluntad 
normativa y se relacionaba al mundo jurídico por dos 
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caminos: a nivel de las conciencias la religión operaba 
como un orden previo al derecho; y eran abundantes 
las cuestiones jurídicas tratadas desde una perspectiva 
moral, especialmente en materia contractual, mercantil 
y de usura. También deben advertirse los aspectos jurí-
dicos de la penitencia, marcando las semejanzas entre 
la labor del confesor y el juez.

No alcanzará entonces con manejar las autorida-
des y textos de derecho para adentrarse en la cultura 
preceptiva de la época, habrá que consultar además la 
literatura moral elaborada en sede religiosa. Hay una 
comunicación de fondo entre religión y derecho; teó-
logos y juristas comparten unas mismas posiciones 
culturales, y esto nos obliga a volver la vista hacia la 
literatura de conciencia. Según B. Clavero, el ordena-
miento jurídico operaba sobre los supuestos de otro, 
previo y más efectivo, la religión, que divulgaba unos 
valores, regulaba unas conductas y fijaba unos límites 
al derecho. Esta relación de base entre ambos órdenes 
volvió similares las posiciones culturales de teólogos y 
juristas, partícipes de una cultura de libros asentada so-
bre el principio de autoridad. El derecho constituía un 
orden mínimo de disciplina; entonces, para conocer esa 
cultura preceptiva no basta conocer el pensamiento de 
los juristas y sus textos, sino que es necesario manejar 
las autoridades teológicas. Como expresa Clavero, no 
se trata de “encerrarse en el Derecho, sino abrirse a la 
Religión”.

Había entonces unos límites imprecisos, unas fron-
teras difusas entre el derecho y otros saberes normati-
vos, como la ética y la teología. Aceptar estos vínculos 
hace difícil sostener que no se enseñaba derecho en 
Córdoba hasta fines del siglo XVIII. No se enseñaban 
las leyes romanas y reales, pero está claro que antes del 
nacimiento de la Facultad de Jurisprudencia los estu-
dios tenían una importante connotación jurídica.

Hasta la primera mitad del siglo XVII, muchos mo-
ralistas jesuitas escribieron bajo criterios probabilistas. 
Los más importantes fueron Tomás Sanchez († 1610); 
Fernando de Castropalao († 1633); Hermann Busem-
baum († 1668); Esteban Fagundez († 1645); y Valerio 
Reginaldus († 1623). La adopción de esta corriente les 
granjeó muchos enemigos. quizás el paradigma de los 
ataques que recibieron sean las Cartas Provinciales de 
Blas Pascal, elaboradas entre 1656-57, en las que se 
critica satíricamente la doctrina probabilista. Aunque 
la Compañía se defendió argumentando que no había 
sido la iniciadora de la corriente, y que no todos sus 
miembros habían abusado del probabilismo hasta caer 
en el laxismo moral, también desde dentro de la orden 
resonaron las críticas. El P. Tirso González, adoptando 
una posición probabiliorista, esto es, seguir la opinión 

“más probable” ante un dilema moral, escribió entre 
1670 y 1672 un trabajo contra el probabilismo titula-
do Fundamentum theologiae moralis, y divulgó estos 
principios desde su cátedra de Vísperas de Teología en 
la Universidad de Salamanca. Esta posición encontró 
apoyo en el papado, ya que entre las sesenta y cinco 
proposiciones condenadas en 1679 por Inocencio XI, 
muchas tenían que ver con el laxismo.

Si bien la polémica fue importante, el probabilismo 
no remitió entre las filas jesuitas. Entre la segunda mi-
tad del siglo XVII y la primera del siglo XVIII, muchos 
autores de la orden se expresaron a favor y en contra de 
su utilización. 

Las críticas también se hicieron sentir, por supuesto, 
desde fuera de la Compañía de Jesús. Desde el janse-
nismo, corriente que propugnaba una Iglesia austera y 
disciplinada basada en una moral rigurosa, se atacaron 
los razonamientos probabilistas. De esta crítica partici-
paron Mabillon, Fleury y el flamenco Van Espen.

Lo cierto es que aunque la crítica se dirigía al laxis-
mo y al uso exagerado de la probabilidad, teñido de 
subjetivismo, el probabilismo, que fue su origen, se vio 
arrastrado en el ataque, y con él toda la Compañía. Fue 
imposible, una vez que los jesuitas resultaron señala-
dos por el poder político, levantar las acusaciones de 
sostener una moral adaptable y dirigida a disminuir la 
gravedad de las acciones.

Después de la expulsión de la Monarquía españo-
la, todas las críticas que ya existían a la Compañía de 
Jesús, algunas larvadas, terminaron por imponerse. A 
la acusación de regicidas por la doctrina expuesta por 
Juan de Mariana en su tratado De Rege, se sumó la 
campaña oficial y la colaboración de otros sectores de 
la Iglesia. En este contexto, fue moneda corriente de-
signar a la orden como “árbol podrido” y a sus miem-
bros como “maestros de moralidad perversa y máximas 
engañosas”, habilidosos para acomodar la moral a la 
flaqueza humana, partidarios de una moral indulgente, 
favorable a las transacciones, y formuladores de un su-
til casuismo para favorecer a los pecadores.

Pero no sólo a través de la teología moral se expre-
saron los debates jurídicos en la etapa jesuita. También 
en la Facultad de Teología se explicaban los principa-
les textos legales del derecho canónico, tanto genera-
les como indianos, y se recurría a las obras de algunos 
canonistas. El Cursus iuris canonici, hispani et indici 
de Pedro Murillo Velarde, y las ideas de Domingo Mu-
riel, último prepósito provincial del Paraguay antes de 
la expulsión, fueron consultadas. Este sostenía, en su 
Rudimenta Iuris Naturae et Gentium, las líneas tradi-
cionales de la escolástica impugnando a los modernos 
representantes de la corriente iusnaturalista, como Gro-
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cio y Puffendorf.
Los códices de derecho, algunos conservados hasta 

hoy, son testimonio de la formación canónica impartida 
en la Facultad de Teología durante el periodo jesuita. El 
andaluz Fabián Hidalgo elaboró para el curso de 1734 
un tratado sobre los impedimentos matrimoniales titu-
lado Prosecutio tractatus de impedimentis matrimonii; 
y el húngaro Ladislao Orosz, también en ese año, re-
dactó su Tractatus de Bulla Cruciatae, en el que anali-
zaba la cuestión de la Bula de la Santa Cruzada.

II. LA REGEnCIA FRAnCISCAnA (1767-
1807). EL REEMpLAzO TEOLóGICO. EL 
DERECHO DIVInO DE LOS REyES.

1. Claves para su estudio. La radicación del 
cambio en la teología

Es importante, en este tipo de estudios, mitigar la 
tentación de explicar el pensamiento jurídico de un pe-
ríodo sólo por sus corrientes principales, descuidando 
las líneas secundarias y las pervivencias de la etapa an-
terior. A pesar de la voluntad real manifestada después 
de la expulsión de los jesuitas, era muy difícil que las 
nuevas ideas sustituyeran completamente a las previas, 
que pudieron sobrevivir, larvadas o débiles. ¿Hasta que 
punto se logró cumplir completamente en Córdoba el 
plan del reformismo borbónico?, ¿qué límites encon-
tró? Uno es el deseo real expresado a través de unas 
políticas y unas leyes, y algo distinto su efectiva con-
creción en la realidad. Sin embargo, aunque todavía 
deban rastrearse las posibles influencias de la escuela 
jesuita en la etapa franciscana, el cambio ideológico 
fue notable.  

Una primera clave para iniciar el estudio de las ideas 
jurídicas en la etapa franciscana, como para cualquier 
trabajo de historia jurídica de la época, es reafirmar la 
comprensión de que el derecho no se encontraba sólo 
en sede legal, sino que compartía su asiento (y a me-
nudo este era más importante) con la teología. Sería 
incompleto el análisis de las ideas jurídicas del período 
utilizando sólo como fuente la enseñanza en la cátedra 
de Instituta erigida en 1791. El derecho estaba en la 
universidad desde antes. 

Cuando se produjo la expulsión de 1767 se inició 
un proceso de sustitución ideológica en el que la doc-
trina jesuita fue desterrada para dar paso a sus impug-
nadores. El cambio se realizó en Córdoba entregando 
la regencia de la universidad a los franciscanos, contra 
la orden de darla al clero secular. La decisión se fundó 
en que la mayoría del clero había sido formado por los 

jesuitas, y en que los franciscanos ya estaban ejercita-
dos en el combate al probabilismo. En este sentido es 
relevante el dictamen del fiscal del Consejo de Indias 
de 9 de abril de 1768, que señala los libros y autores 
que debían regir las lecciones. Frente al intento de tras-
ladar la universidad a Buenos Aires y la oposición de 
los cordobeses, el fiscal dictaminó que quedase en Cór-
doba, debiéndose “desterrar la doctrina de los expulsos, 
sustituyéndola por la de San Agustín y Santo Tomás, 
y colocando de acuerdo con los reverendos obispos, 
clérigos seculares de probada doctrina y en su defecto, 
religiosos, por ahora, que enseñen por la letra de Santo 
Tomás, el Cano de Locis Theologicis y la Teologia Mo-
ral de Natal Alejandro y de Daniel Concina para deste-
rrar la laxitud de las opiniones morales”. 

 Otra clave de estudio consiste en no descontextua-
lizar los cambios universitarios cordobeses de la etapa, 
y seguirlos a la luz de las reformas que por esos años 
habían ocurrido en España. Aunque las modificaciones 
en Córdoba tuvieron peculiaridades, para que éstas re-
salten conviene compararlas con las peninsulares, de 
las que evidentemente derivan.

Las reformas españolas de tiempos de Carlos III se 
dieron gradualmente, pero mantuvieron una coherencia 
otorgada por el afán centralizador y la imposición de 
unos textos de estudio de inspiración rigorista en moral 
y regalista en cuanto a la relación Iglesia - Monarquía. 
Las mismas materias que se privilegiaron en los planes, 
como la Teología Práctica, Historia de los Concilios, 
Historia de la Iglesia, Concilios nacionales, Legisla-
ción previa al Decreto de Graciano, son indicativas del 
deseo real de propiciar una enseñanza que favoreciera 
sus posiciones. En las facultades de leyes, y esto será 
importante para comprender luego lo sucedido en Cór-
doba, el interés real pasaba por introducir el estudio del 
derecho patrio español, y con ese fin se utilizaron tex-
tos de derecho romano que permitían su comparación 
en el bachillerato, y se impuso el estudio directo de las 
leyes patrias en la licenciatura.

 En la etapa franciscana, de una universidad en la 
que rector y profesores eran designados por los provin-
ciales de la Compañía de Jesús, en la que el poder civil 
no intervenía, se pasó a un modelo distinto marcado por 
el control de los funcionarios reales. Una vez reabiertos 
los estudios y confiada su regencia a los franciscanos, 
el nombramiento del rector y los catedráticos estuvo a 
cargo de gobernadores y virreyes, en su rol de vicepa-
tronos. Este cambio respondía con claridad a la política 
intervencionista de los Borbones en las universidades, 
plasmada en las reformas de los planes ejecutadas en 
1771.

Los cambios no sólo significaron una nueva direc-
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ción para los estudios, o unas nuevas sujeciones admi-
nistrativas y políticas. El cambio más profundo, el que 
más interesaba al poder real, se dio en la enseñanza 
teológica.

2. El tratado teológico moral del dominico 
Daniel Concina

De la numerosa legislación real, informes y memo-
riales de la época destinados a orientar la enseñanza, 
cobra relevancia el ya mencionado dictamen del Fiscal 
del Consejo de Indias de 1768. El deán de la catedral 
de Córdoba, Antonio González Pavón, y algunos tes-
timonios del archivo universitario corroboran la utili-
zación de los autores allí mencionados, como Cano y 
Concina, y confirman en la práctica el plan de sustitu-
ción fomentado por la Monarquía, que abandonaba así 
el probabilismo jesuita para adherir al probabiliorismo 
y rigorismo moral, sostenido por autores dominicos. 

En esta nueva etapa los catedráticos de Teología 
Moral explicaron los principios jurídicos de acuerdo a 
la letra de la Suma Teológica, y los principios políti-
cos según el De regimine principum, también de Santo 
Tomás, considerado menos peligroso y más moderado 
frente a la autoridad; incorporaron a las lecciones el tra-
tado Ad theologiam christianam dogmatico-moralem 
apparatus, del italiano Daniel Concina, escritor domi-
nico adscripto al probabiliorismo; enseñaron la teolo-
gía positiva, histórica, a través del De locis theologicis 
de Melchor Cano, que a su erudición y prestigio como 
teólogo del Concilio de Trento sumaba la ventaja polí-
tica, para los tiempos que corrían, de ser considerado 
adversario de los jesuitas; y leyeron la Historia eccle-
siastica veteres novique testamenti de otro dominico, 
Natal Alejandro, que en su tiempo había figurado en el 
Index romano por sus posturas favorables al poder real 
frente a la Iglesia.

La tendencia era clara, la normativa se repetía y las 
compras de libros para la biblioteca universitaria la 
confirman. Se recibió en Córdoba la Real Cédula de 
marzo de 1768, luego recogida en la Novísima Reco-
pilación de Leyes de España, fomentando la obra In-
commoda probabilismi del dominico Luis Vicente Mas 
de Casavalls, que impugnaba la tesis del tiranicidio. 
La biblioteca universitaria, sometida a penosos azares 
y despojos luego de la expulsión de los jesuitas, fue 
expurgada. Juan José de Vértiz, en ese momento gober-
nador de Buenos Aires, en noviembre de 1771 mandó 
a la Junta de Temporalidades “se recojan los Libros de 
Doctrina relajada que los Regulares expulsos defen-
dian y enseñaban”, y cuando la misma fue mandada 
restituir a la universidad, quedó bien claro que debían 

separarse antes “por personas eruditas y juiciosas las 
obras de doctrina relaxada”. Cuando se compraron 
nuevos volúmenes para renovar el fondo, los francisca-
nos ratificaron esta línea adquiriendo las recopilaciones 
reales, sus comentaristas, y autores que eran regalistas 
en materias políticas y rigoristas y antijesuitas en cues-
tiones morales. 

Estas nuevas corrientes, regalismo y rigorismo, se 
difundieron desde los estudios teológicos, y muy pron-
to se obligó jurar a los escolares detestar la doctrina del 
tiranicidio condenada por el Concilio de Constanza y 
obedecer al rector. Muchas veces se ha afirmado que 
el poder real sólo utilizó las cátedras de leyes y cáno-
nes para controlar y centralizar las universidades y fo-
mentar un pensamiento afín a sus intereses. Está visto 
que no fue así y el ejemplo de Córdoba del Tucumán 
lo demuestra. Primero fue la teología y los contenidos 
jurídicos y políticos que allí se desarrollaban lo que se 
controló. Para esta tarea coincidieron franciscanos y 
dominicos, los primeros como ejecutores de las polí-
ticas reales, los segundos proveyendo las autoridades 
que las justificaban.

En este sentido, la principal autoridad, la referencia 
ideológica que moldeó los estudios teológicos bajo las 
pretensiones de la Monarquía, fue el tratado de Daniel 
Concina.

Concina había nacido en la región del Friuli, en Ita-
lia, en 1687. Protegido por los papas Clemente XII y 
Benedicto XIV, predicó en las principales iglesias de 
Roma y comenzó a edificar su fama de “autor seguro” 
en materias morales, cimentada en sus obras de contro-
versia y especialmente en sus libros contra la laxitud 
de las opiniones. En este sentido, publicó en Venecia 
en 1743 su Storia del probabilismo e rigorismo, luego 
traducida al castellano, y algunos años después, entre 
1749 y 1751, su tratado moral Ad theologiam christia-
nam dogmatico moralem apparatus. 

En cuanto a su filiación teológica, Concina era pro-
babiliorista y por ello lo promovió el poder real. 

¿qué temía la Monarquía del probabilismo?, ¿en que 
podía dañar su autoridad este modo de razonamiento 
casuista desarrollado en el campo de la teología moral? 
A primera vista se nos ofrece la espinosa doctrina del 
tiranicidio, atribuida con exageración a toda la orden 
jesuita. Esta es una preocupación directa del poder real. 
Pero hay algo más que inquietaba, un peligro sutil y por 
ello más difícil de detectar: el probabilismo aflojaba el 
vínculo entre súbdito y monarca, debilitaba los lazos 
de obediencia. El propio Concina lo expresaba de esta 
manera en su Historia del probabilismo y rigorismo: 
“...¿si este sistema rige... en las sentencias pronuncia-
das acerca de la ley de Dios, por que no ha de regir a 
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yunque en las sentencias que se pronuncian sobre las 
leyes de la Iglesia y de los soberanos?...¿Tendrá por 
ventura mayor fuerza para con vosotros un canon de un 
Concilio, una ley de un Soberano, que un mandamiento 
de la ley de Dios?... En una palabra, ¿si el probabilismo 
sabe acomodar la ley de Dios al genio de la conciencia, 
no ha de saber torcer al genio de la libertad las leyes de 
sus vicegerentes en la tierra?” 

El servicio que las ideas de Concina prestaban a una 
Monarquía que pretendía fortalecer su autoridad resul-
ta evidente. El gobierno sabía que antes que las leyes 
y la política debía dominar la teología. Había allí unos 
presupuestos que alimentaban aquellos otros órdenes 
y debían controlarse. Si el peligro de la “enseñanza je-
suita” era la posibilidad de aflojar la obediencia al rey, 
había que encontrar un sustituto que la fortaleciera. En 
este sentido mediato Concina estuvo al servicio de la 
Monarquía española. Lo estuvieron sus ideas, sus li-
bros convertidos en instrumentos de lucha teórica para 
imponer los intereses reales. La encrucijada política, la 
concordancia con las necesidades borbónicas, impu-
sieron sus textos para orientar las nuevas pautas en la 
enseñanza.

3. Las Constituciones del obispo José de San 
Alberto

Resulta revelador para conocer el ambiente ideoló-
gico de la regencia franciscana, analizar la reforma de 
las constituciones realizada por el obispo del Tucumán, 
José de San Alberto, en 1784.

A pedido del rector Pedro J. Parras, el virrey del Río 
de la Plata, Juan José de Vértiz, comisionó a fines de 
1783 a San Alberto para visitar la casa de estudios. Este, 
luego de revisar documentos y libros en el archivo, 
y escuchar sugerencias de los claustros, redactó unas 
nuevas constituciones sobre la base de las anteriores, 
que databan de 1664, y las elevó para su consideración 
al nuevo virrey Marqués de Loreto en abril de 1784.

La mayoría de los investigadores sostiene que estas 
Constituciones no tuvieron vigencia legal por falta de 
aprobación real, aunque es probable que se utilizaran 
informalmente, ya que hay testimonios sobre ellas en 
el archivo universitario.

El obispo San Alberto tenía ideas monárquicas, re-
galistas y antijesuitas, y defendía la doctrina del dere-
cho divino de los reyes bajo la influencia del teólogo 
francés Jacobo Bossuet. En una pastoral dirigida a los 
fieles de su diócesis, por el mismo tiempo de la refor-
ma de las constituciones, manifestó claramente estas 
posiciones al incluir una Instrucción estructurada en 
lecciones, preguntas y respuestas, en la que enseñaba 

las obligaciones de los vasallos hacia el rey.
El estudio de sus Constituciones es muy demostra-

tivo de sus ideas jurídicas y políticas. La intención de 
sustituir legalmente la doctrina jesuita resulta patente 
cuando proponía seguir en teología un “compendio de 
la moral mas sana”. Otra referencia al combate con-
tra la Compañía aparece en el título que trata de las 
solemnidades y actos académicos. Allí establece que 
el secretario de la universidad, al momento de confe-
rir los grados, deberá tomar juramento “de defender la 
Concepcion Immaculada de Maria Ssma.: el de asis-
tir á ciertas funciones de la Universidad: de impugnar, 
y detestar la doctrina del Tyranicidio, y Regicidio, de 
obedecer al Rector de la Universidad...”. Este juramen-
to, que abrazaba las tesis del Concilio de Constanza 
de 1415, condenatorias del tiranicidio, reproducía en 
buena parte uno que ya se tomaba en la institución. La 
constitución 93, por último, nos brinda la clave sobre 
la orientación teológica de los estudios y nos confirma 
las líneas de pensamiento seguidas durante la regencia 
franciscana. Esta constitución, bajo el pretexto de evi-
tar los dolores físicos a los escolares causados por el 
acto de la escritura en las clases, encarga la utilización 
de cursos impresos. Más allá del evidente alivio que 
supone el fin del dictado y la escritura, también es cier-
to que el control sobre los textos supone el control de 
las ideas que se enseñan. Para la Facultad de Artes el 
obispo solicita los libros que a la época se utilizaban en 
las universidades de Salamanca y Alcalá de Henares; y 
para los estudios de teología es más preciso, indicando 
directamente los autores: “y asi mismo los compendios 
de Gonet para la Theologia, ó la suma de Sto. Thomas; 
y para el Moral los compendios de Concina, Echarri, 
Kiclet, Ferrer ó Larraga ilustrados todos en estos ulti-
mos años, y reducidos á una doctrina sana, y segura en 
todas sus partes...”

El predominio de los escritores dominicos es claro, 
ya que cuatro de los mencionados (Santo Tomás, Juan 
Bautista Gonet, Daniel Concina y Francisco Larraga) 
pertenecen a la orden. La figura central para el estudio 
de la teología moral, y esto no es novedoso, es Daniel 
Concina. Todos estos libros, que marcan la orientación 
de la moral mandada enseñar  por el obispo San Alber-
to, y confirman el camino tomado desde la expulsión de 
los jesuitas, tienen en común que son recientes (“ilus-
trados todos en estos últimos años”); que condenan el 
probabilismo y en mayor o menor grado adscriben al 
rigorismo moral; que salvo el de Concina, guía de la 
mayoría, han debido ser reformados para adaptarse a 
las nuevas preferencias de la Monarquía; que sus índi-
ces son bastante similares, con una profusión de mate-
rias y citas jurídicas que apoyan el ya referido víncu-
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lo entre derecho y teología; y que casi todos adjuntan 
como anexo las proposiciones laxistas y probabilistas 
condenadas por los Papas Alejandro VII, Inocencio XI 
y Alejandro VIII.

En las Constituciones de San Alberto hay un plan 
político. En sus objetivos explícitos, en las materias 
mandadas estudiar, en el modo de dictarlas, en los au-
tores señalados para la enseñanza, en la utilización de 
algunas palabras, se detecta una orientación que no es 
ajena a los intereses del gobierno. Allí se ensaya un 
programa que pretende favorecer las posiciones de la 
Monarquía, y aunque hoy nos resulte alejado y difícil 
de comprender, el campo de acción es la teología.

4. La cátedra de Instituta. Humanismo jurídico 
como instrumento y derecho divino de los reyes 

Este clima regalista enmarcará el nacimiento de los 
estudios jurídicos autónomos en 1791. Victorino Ro-
dríguez, primer profesor de Instituta, enseñará desde 
su cátedra los principios políticos del despotismo ilus-
trado a través de las ideas de Bossuet, y dará entrada 
al derecho real, comparándolo con el romano, usando 
para esto la obra del humanista holandés Arnoldo Vin-
nio. La intención principal era introducir el estudio del 
derecho del reino. Así dirá el auto ereccional del virrey 
Arredondo: “...estará obligado a explicar el texto de las 
Instituciones de Justiniano con el comentario de Arnol 
de Vinnio advirtiendo de paso las concordancias o dis-
cordancias que tengan con nuestro derecho real, para 
que desde luego vayan los estudiantes instruyéndose en 
éste, que es el único, que en materias temporales nos 
rige y gobierna...”. El estudio directo del derecho real 
se haría en la licenciatura, donde para obtener el grado 
había que aprobar unos puntos sobre las Leyes de Toro, 
por el comentario del famoso jurista Antonio Gómez.

Un dato importante, para demostrar hasta que pun-
to en esta época tardía todavía derecho y teología se 
pensaban como órdenes emparentados, son los cursos a 
que debían concurrir obligatoriamente los matriculados 
en Instituta. Los estudiantes de leyes debían asistir a las 
lecciones de moral y cánones.

En el marco de las ideas políticas y jurídicas, en-
contramos un ejemplo elocuente de las corrientes di-
fundidas desde la cátedra de Instituta, en las conclu-
siones defendidas por Jerónimo de Salguero y Cabrera 
en 1793. Alumno de Victorino Rodríguez, maestro en 
Artes formado por los franciscanos, le tocó sostener sus 
proposiciones de acuerdo a las constituciones en vigen-
cia. Dedicadas al obispo Ángel Moscoso, se enrolan 
claramente en el regalismo. Apoyado en la autoridad de 
Bossuet, impugnaba con fervor el regicidio y sostenía 

la teoría del derecho divino de los reyes, que explicaba 
que la autoridad real provenía directamente de una de-
signación divina. 

El libro de Vinnio estaría llamado a cumplir un im-
portante papel. Después de ciento setenta y ocho años 
en que el derecho se enseñaba sólo en sede teológica, la 
universidad sumó otra estrictamente jurídica, y Rodrí-
guez debió explicar las Instituciones de Justiniano por 
el libro del holandés, advirtiendo las concordancias y 
discordancias con el derecho real.

Vinnio era un representante del humanismo jurídico 
tardío, cercano a los principios del racionalismo. Sin 
embargo, la circulación de su texto no debe hacernos 
perder de vista el rol desempeñado por el humanismo 
jurídico en los estudios. Aunque a primera vista pare-
ciese que ingresaron las críticas y modos de producción 
jurídica de la corriente, el objetivo de su utilización fue 
otro. Las ideas del humanismo jurídico entraron junto 
a la obra, pero esta recepción fue secundaria, ya que la 
época de auge de la corriente había quedado atrás. 

En la Universidad de Córdoba el humanismo jurídi-
co cumplió el mismo rol que en España: permitir el ac-
ceso a los estudios de las leyes patrias, paulatinamente, 
todavía relacionándolas con el derecho romano. Pero 
con un agravante: desde 1771, veinte años antes de la 
erección de la cátedra de Instituta, ya existía la obra 
de Asso y Manuel, titulada Instituciones del derecho 
civil de Castilla, que en la península había empezado 
a sustituir a libros como el de Vinnio. Sin embargo, el 
texto del holandés tuvo larga vida en Córdoba, sobrevi-
viendo en la enseñanza al traspaso de la universidad al 
clero secular y a las reformas del deán Gregorio Funes.

Córdoba no escapó a la regla. En este sentido la 
presencia de este libro no constituye novedad, y hasta 
puede pensarse que cumple un papel conservador fren-
te a la tendencia del estudio directo, o con manuales 
específicos, del derecho real. 

¿Significa esto que los principios del humanismo 
jurídico no influyeron? Es posible que sus ideas y mé-
todos para estudiar el derecho romano se filtraran junto 
a la obra. Ya R. Peña señalaba que con la cátedra de 
Instituta y las obras de Vinnio y Heineccio (su anota-
dor) penetró en la universidad el derecho natural racio-
nalista, como ideología y como método. Sin embargo, 
aunque compartamos parcialmente esta afirmación, no 
podemos obviar que su función principal fue otra. In-
gresó como método de estudio, pero de la mano del 
poder real y como un instrumento, no novedoso en esta 
época, para introducir las leyes patrias españolas en la 
enseñanza.
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III. LA UnIVERSIDAD En MAnOS 
DEL CLERO SECULAR. EL pLAn DE 
TRAnSICIón DE 1808.

Después de cuarenta años, a fines de 1807 finalizó 
la regencia franciscana de la Universidad de Córdoba. 
Sometidos a una constante presión por el clero secular 
de la ciudad, que exigía se cumpliera la orden inicial 
de destierro de la Compañía de Jesús, que mandaba 
entregar a ellos el gobierno universitario, pudieron los 
franciscanos mantenerse cuatro décadas al frente de los 
estudios, amparados por gobernantes amigos que llega-
ron a demorar la ejecución de una real cédula. Sin em-
bargo, los cambios políticos ocurridos en el Virreinato 
del Río de la Plata luego de las invasiones inglesas, que 
provocaron la caída de Sobremonte, con el que habían 
estrechado lazos cuando fuera Gobernador Intendente 
de Córdoba, y el ascenso de Santiago de Liniers, de-
terminaron el final de su situación provisional al frente 
de la universidad. Así, el nuevo virrey decidió ejecutar, 
después de siete años, la Real Cédula de Carlos IV fe-
chada en San Lorenzo el 1 de diciembre de 1800, que 
disolvía la antigua universidad levantada bajo modelo 
jesuita, para fundar una nueva, llamada Real Universi-
dad de San Carlos y Nuestra Señora de Monserrat, con 
idénticas prerrogativas que la de Salamanca. 

La nueva fundación aparejó el triunfo de las aspi-
raciones del clero local, a quien se encargó la adminis-
tración de los estudios, y significó el ascenso de una 
figura que delinearía planes, cátedras, textos y autores 
durante los siguientes años: Gregorio Funes, el deán de 
la catedral.

La R.C. de 1800 fue el marco legal en que se apoyó 
Funes para reformar el plan de estudios. Es cierto que 
la realidad de la universidad, especialmente la econó-
mica, obró como un límite para cumplir con fidelidad 
la normativa; y también es verdad que en los años pa-
sados entre su dictado y ejecución, habían ocurrido im-
portantes cambios universitarios en España, cómo las 
reformas de 1802 y 1807. 

La R.C. mandaba erigir trece cátedras: dos de lati-
nidad, tres de filosofía, dos de leyes, dos de cánones, 
tres de teología escolástica, y una de teología moral. 
Y sugería la creación de dos más, lugares teológicos y 
filosofía moral, si alcanzaban las rentas. Además, esta-
blecía explícitamente el carácter fundacional del nuevo 
instituto; anulaba las constituciones previas; remitía 
temporariamente a las Constituciones de la Universi-
dad de Lima y la Recopilación de Indias como marco 
legal para funcionar; y señalaba el plan de estudios sal-
mantino como guía para indicar libros y autores. ¿Fue 
todo esto cumplido?

Aunque el plan transitorio no ha llegado completo 
hasta nosotros, ya que no aparece en el archivo univer-
sitario la aprobación del claustro (si es que la hubo), ni 
el resumen enviado al virrey Liniers, C. Luque Colom-
bres logró reconstruirlo basado en las actas de exáme-
nes y libros de matrículas del período. 

Para la Facultad de Teología la R.C. ordenaba la 
creación de tres cátedras de escolástica y una de moral. 
Por motivos económicos, el deán Funes sólo creó dos 
de escolástica y una de concilios, que luego reemplazó 
por la de moral. Con estos cambios, la enseñanza teo-
lógica era precedida por un curso obligatorio de locis 
theologicis, según el texto de Melchor Cano, que se 
tomaba en la Facultad de Artes; luego seguían cuatro 
años de escolástica, en los que se enseñaban partes de 
la Suma tomista por los comentarios del dominico Bi-
lluart, al final de los cuales se obtenía el grado de ba-
chiller. El quinto año se enseñaba teología moral por el 
texto de Wigandt, pronto sustituido por el de Antoine; y 
para obtener la licenciatura debía cursarse un sexto año 
de sagradas escrituras, primero por Wigandt y después 
por Graveson, y además concilios.

La novedad de esta facultad fue que se sacaron los 
estudios de cánones, que pasaron a la de leyes.

La Facultad de Leyes quedó conformada por dos cá-
tedras de jurisprudencia civil (Instituta y Derecho real) 
y una de cánones. 

Así, los estudios comenzaban por la filosofía mo-
ral, curso previo y obligatorio realizado en la Facultad 
de Artes; luego dos años de Instituta de Justiniano co-
tejadas con el derecho español, siguiendo el libro de 
Vinnio; y después otros dos años de instituciones ca-
nónicas por la obra de Berardi, más tarde reemplazada 
por la de Selvaggio, con los que se obtenía el grado de 
bachiller al rendir la previa. Para el grado de licenciado 
había que cursar un quinto año de Leyes de Toro por los 
comentarios de Antonio Gómez; y para doctorarse se 
debía cursar concilios y aprobar la Ignaciana.

Este plan provisorio al parecer no contó con la 
aprobación formal del claustro, pero fue aceptado sin 
oposición, se impuso en la práctica y rigió hasta 1815, 
según se desprende de los testimonios del archivo uni-
versitario. 

De la lectura de las cátedras creadas y los libros 
escogidos para iniciar las clases en 1808, pocas dudas 
quedan de su tendencia regalista, rigorista y filojan-
senista. El jansenismo de este tiempo poco tenía que 
ver con la herejía del siglo XVII, y se relacionaba más 
con un entramado de ideas que incluían conciliarismo, 
episcopalismo, rigorismo moral y la defensa de la igle-
sia nacional ante el pontífice. Sabemos que estas ideas 
no eran nuevas, y en buena medida derivaban de los 
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planes que modificaron los estudios peninsulares luego 
de la expulsión de los jesuitas. Allí están las leyes de 
Toro, con la intención de sustituir el romanismo por el 
estudio en las fuentes del derecho real; las Institucio-
nes de derecho eclesiástico de Berardi, un reconocido 
canonista favorable a los intereses reales frente al pa-
pado; las lecciones de concilios y sagradas escrituras, 
puntal del programa jansenista con el objeto de fortale-
cer los cánones conciliares frente a la legislación papal, 
y regresar al estudio de las fuentes bíblicas; y allí la 
teología moral basada en autores opuestos al probabi-
lismo jesuita, cómo Antoine y Wigandt. Y también la 
presencia de Melchor Cano, favorecido en su tiempo 
por los ministros reales; más el tomista Billuart, proba-
biliorista en moral, e Ignacio Jacinto Graveson, rigoris-
ta decidido.

Ni el regalismo ni el filojansenismo sorprenden en 
la época, mucho menos en el deán Funes, del que se 
conocen sus opiniones y lecturas. 

Analizando uno por uno los autores del plan y la fi-
liación de su pensamiento, también podemos encontrar 
el origen de su presencia.

En la Facultad de Teología, el curso de lugares teo-
lógicos por la obra de Melchor Cano ya venía dictándo-
se desde la regencia franciscana. Estaba presente en los 
planes españoles reformados en 1770 y sólo se abando-
nó en 1807.

Carlos Billuart (1685-1757), cuyo comentario a la 
Suma de Santo Tomás se utilizó en las cátedras de teo-
logía escolástica, era un dominico francés que seguía 
con fervor el método de la escuela y en moral se in-
clinaba por el probabiliorismo. Su presencia, aunque 
no es sorpresiva porque era un teólogo reconocido y 
bastante utilizado, es más difícil de rastrear, ya que sólo 
aparecía en el informe, luego desechado, que el sector 
más conservador del claustro de Alcalá de Henares en-
vió al Consejo de Castilla; y efectivamente utilizado, en 
la cercana Universidad de Charcas reformada en 1772.

Los autores seguidos para la enseñanza de la moral 
eran indudablemente contrarios al probabilismo. Mar-
tín Wigandt era un dominico rigorista, que no figuraba 
en los planes más importantes (sólo se lo mencionaba 
para la Universidad de Granada), y pronto fue reem-
plazado por el jesuita Pablo Gabriel Antoine. Este no 
debe confundirnos sobre posibles pervivencias o re-
gresos del pensamiento jesuita en esta etapa. Antoine 
(1679-1743), profesor francés de teología y filosofía, 
a pesar de pertenecer a la orden de San Ignacio, era 
rígido en moral y opositor al probabilismo, a tal pun-
to que su Theologia moralis fue elegida por el Papa 
Benedicto XIV como texto oficial para el Colegio de 
la Propaganda. Su presencia, aunque no la tendencia 

que representaba, parece original, ya que no aparecía 
en otros planes.

Para la enseñanza de las sagradas escrituras se re-
petía Wigandt, aunque también sustituido, esta vez por 
otro dominico, el historiador de la Iglesia Ignacio Ja-
cinto Graveson (1670-1733), otro rigorista en moral. 
Este último autor tenía una importante presencia en el 
plan de Alcalá de 1772, y también podemos encontrar-
lo en la Universidad de Córdoba en el período fran-
ciscano, ya que hay noticias de que una obra suya fue 
comprada para la biblioteca.

En la Facultad de Jurisprudencia, encontramos que 
los estudios previos de filosofía moral figuraban en la 
reforma general española de 1807, en lo que parece 
casi la única influencia de ésta en el plan de transición 
del deán Funes.

Para la enseñanza de la Instituta las cosas no cam-
biaban demasiado. Tal cómo se había mandado al crear 
la cátedra en tiempos franciscanos, se cotejaba el dere-
cho romano con el derecho real, utilizando el texto de 
Arnoldo Vinnio. Este método y el escritor seguido nos 
remiten sin duda a los planes peninsulares reformados 
en la década del setenta.

Las Instituciones de derecho eclesiástico del italia-
no Carlos Berardi (1719-1768), usadas para la ense-
ñanza de cánones ya separada de la facultad teológica, 
eran claramente regalistas, fiel reflejo del interés inicial 
de la Monarquía al modificar los planes, fortaleciendo 
las prerrogativas reales. Este autor puede perfectamen-
te ser tomado como ejemplo de la continuidad de ideas 
con el período anterior.

Hemos seleccionado, para su comentario, los títulos 
de la Parte Segunda de la obra que consideramos más 
demostrativos de sus ideas, esto es, aquellos referidos 
a la autoridad del papa, arzobispos, obispos, príncipes 
cristianos, concilios generales y nacionales.

En el Libro I, titulado “De las personas que compo-
nen la Iglesia”, al referirse al sumo pontífice, Berardi 
establece un principio que tendrá consecuencias di-
rectas en toda su argumentación: “Cristo encargó a los 
apóstoles el cuidado de su Iglesia”. Al decir luego que 
los sucesores de éstos son los obispos, resultará clara 
la línea episcopalista de su pensamiento. Esta corriente 
defendía la preeminencia de la autoridad de los obispos 
frente a la papal. 

Respecto al papa, luego de anotar que Pedro fue ins-
tituido como príncipe de los apóstoles y que sus suceso-
res en el obispado de Roma dirigen la Iglesia universal, 
fija con detalle sus atribuciones, que estarían limitadas 
a una función de inspección general o control superior, 
para evitar los abusos de unos obispos que actúan por 
propia autoridad. 
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Su conciliarismo, doctrina que ponía las decisiones 
de las asambleas episcopales  por encima del poder del 
papa, tampoco deja lugar a dudas cuando explica la ca-
lidad de las decisiones conciliares: “Las determinacio-
nes de cualquiera concilio general en materia de fe, o 
costumbres, son inconcusas, y no se hallan expuestas a 
ningún error, y por tanto ni se pueden poner en duda, y 
menos retractar…”

El pensamiento de Berardi pervivió después de la 
revolución política. El episcopalismo y conciliarismo, 
de la mano de otros escritores, sirvieron de sustento al 
regalismo nacional, que encontró en el colonial su pro-
pia base teórica. Estas ideas volvieron a aparecer en 
el plan de estudios de 1815, y avalaron la doctrina del 
patronato nacional y de las reformas eclesiásticas bo-
naerenses de 1822. Ese pensamiento, que junto a otros 
componentes había servido de apoyo doctrinario a la 
Monarquía en su disputa contra la Iglesia romana, fue 
hábilmente expropiado por la nueva nación con idénti-
cos fines.   

Respecto al estudio de las Leyes de Toro comenta-
das por Antonio Gómez, uno de los más importantes 
comentaristas del derecho castellano del siglo XVI, 
tampoco eran novedad para obtener el grado de licen-
ciado. Respondiendo a la aspiración real de introducir 
directamente el estudio de las leyes patrias, aparecían 
en los planes de Salamanca de 1771 y Alcalá de 1772. 
Además, ya se enseñaban en Córdoba en el período 
previo.

La aparición de la cátedra de concilios, cuyos estu-
dios se repetían en las dos facultades, estaba relaciona-
da al interés por realzar las reuniones episcopales y su 
normativa frente al poder papal, en clara línea jansenis-
ta. Estos estudios, ya de concilios generales, ya de es-
pañoles, se reiteraban en los planes de 1770 y también 
continuaban en la reforma de 1807.

El primer dato que salta a la vista al analizar el plan 
de transición del deán Funes, es que no hay cambios 
ideológicos respecto al período previo. Perviven el re-
galismo, rigorismo y filojansenismo, demostrando que 
tanto los franciscanos como el clero secular concorda-
ban con los intereses del reformismo borbónico, y que 
la disputa por el dominio de la universidad no había 
sido de ideas, sino por la ocupación de un espacio de 
privilegio en la Córdoba colonial. 

La sustitución de corrientes de pensamiento ya ha-
bía operado con la expulsión de los jesuitas, y esas 
líneas se mantuvieron en 1808. Si bien es cierto que 
ingresaron algunos autores nuevos, aún dentro de las 
tendencias ya presentes, es muy probable que esto se 
debiera al recambio del plantel de profesores, al retirar-
se los franciscanos. 

Al rastrear las fuentes del plan y los modelos que 
tuvo presentes Funes para redactarlo, surge que los más 
importantes ya tenían casi cuarenta años de antigüedad. 
Las influencias más directas provienen de las reformas 
españolas de tiempos de Carlos III, en especial Sala-
manca de 1771 y Alcalá de Henares de 1772. En el pri-
mer caso el rector cumplió lo indicado en la R.C., que 
establecía seguir los criterios salmantinos si se modi-
ficaban los planes de estudio; en el segundo recurrió a 
unos autores que conocía personalmente, por haberlos 
seguido cómo estudiante entre 1775 y 1779, durante su 
estancia española. 

Casi nada influyeron en el plan la reforma más re-
ciente de las universidades peninsulares, el Plan gene-
ral de 1807, que se acababa de poner en marcha, ni el 
programa de estudios de la Universidad de Lima, cuyas 
Constituciones ordenaba seguir la R.C. De hecho, en 
esta última, desde 1771 la teología era dominada por el 
benedictino Galo Cartier, un reconocido defensor del 
primado romano alejado del regalismo, una verdadera 
peculiaridad en la época. 

La edad de los modelos, la falta de recurso a alguno 
más reciente, podrían explicarse por la necesidad ur-
gente de disponer de un plan para comenzar las clases y 
poner en funcionamiento el nuevo instituto creado por 
la disposición real. Esto habría motivado que Funes se 
basara en aquellos textos y escritores que ya conocía 
y estaban probados, y se alejara de las innovaciones. 
Sin embargo, esta conclusión debe matizarse, ya que al 
enfrentarnos al plan definitivo de 1815, elaborado con 
menos prisa y más tiempo para la reflexión, varias de 
las líneas de pensamiento y autoridades de 1808 conti-
nuaron. Habrá que admitir entonces la sincera adhesión 
del deán Funes a las ideas de su primer plan.

El apartamiento parcial de la R.C. se explica menos 
por un carácter innovador, y más por las circunstan-
cias económicas en que encontró la universidad, que lo 
obligaron a dotar menos cátedras de las previstas. En 
algunos casos, esa misma realidad le obligó a sustituir 
autores, ya que los textos de los indicados primero eran 
difíciles de conseguir.

Si planteamos las modificaciones del plan transi-
torio en términos de modernidad o tradición, resulta 
evidente que no se incorporaron cátedras ni autores 
modernos, cómo podría haber sido la inclusión del de-
recho natural racionalista. Y si las planteamos en tér-
minos de originalidad, además de repetir la influencia 
de las reformas de Carlos III, esta sólo se vislumbra en 
la elección de algunos autores cómo Antoine, Wigandt 
y Selvaggio.

En definitiva, este plan transitorio fue elaborado con 
prisa, pero concuerda con la formación e ideas del deán 
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Funes. En 1815 la influencia de la Universidad de Alca-
lá continuará en el primer plan de estudios del período 
patrio, a veces más explícita que en 1808. 

IV. EL pRIMER pLAn DE ESTUDIOS 
pOSTERIOR A LA REVOLUCIón DE 
MAyO. EL pROGRAMA DEL DEán FUnES 
DE 1815.

En abril de 1815, casi cinco años después de la re-
volución política que acabó con el Virreinato del Río de 
la Plata, el claustro de la Universidad de Córdoba puso 
en vigencia el nuevo plan de estudios redactado por el 
deán Funes. La formación de este programa no fue rá-
pida, y encontraba sus raíces en los cambios ocurridos 
en la casa cordobesa en los últimos años del período 
colonial. Sin dudas, más que de la Revolución, sus pri-
meros pasos eran deudores de la R.C. de 1800 expedida 
por Carlos IV en San Lorenzo.

A comienzos de septiembre de 1812, el claustro co-
misionó al colector de rentas de la universidad, José 
Bruno de la Cerda, amigo del deán, para que le pidie-
ra el envío del plan de estudios. Funes, quien excusó 
su demora por sus “muchas y pesadas tareas”, solicitó 
unos días más para darle forma definitiva y un ama-
nuense para pasarlo en limpio. Así, lo entregó el 4 de 
marzo de 1813, y fue revisado y aprobado en enero de 
1814. La aprobación definitiva del Directorio llegó en 
marzo de 1815, y al mes siguiente el claustro lo puso 
formalmente en vigencia.

En oficio que acompañaba el plan, el propio autor 
explicaba las causas de su tardanza. Unas causas que a 
la luz de un examen atento del contenido, no resultan 
del todo convincentes. Escribía Funes: “No me ha sido 
posible evacuar este encargo con más anticipación. La 
grande revolución que ha sufrido el Estado, debía in-
fluir en este género de trabajo y hacerle experimentar 
sus mismas vicisitudes. Un plan de educación literaria 
bajo un gobierno absoluto, no podía convenir bajo una 
constitución libre”.

Es cierto que Funes presentó su plan como una obra 
nueva para un tiempo nuevo; la pregunta es si podemos 
confiar en esa presentación. Tenemos sobrados ejem-
plos de los matices de su pensamiento, de las distor-
siones de su propio pasado, para realizar una mirada 
ingenua del plan. Estamos advertidos. La historiografía 
laudatoria necesita una revisión. 

Este apartado busca analizar el plan final de Funes 
para la Universidad de Córdoba tratando de no caer en 
lecturas predeterminadas por la Revolución, poniendo 
a prueba algunas de las consideraciones más exten-

didas sobre su contenido. Esto es, buscando menos 
la novedad y la diferencia con los estudios previos, y 
más las pervivencias y continuidades. Sin descuidar lo 
nuevo, trataremos de mostrar que bajo esa apariencia 
subyacían sólidas líneas tradicionales. Para ello ha-
remos hincapié en la propuesta para las facultades de 
Teología y Jurisprudencia, examinando los libros y au-
tores ordenados por el deán, cotejándolos con los que 
se utilizaban según su plan transitorio de 1808 y con los 
que habían dominado la enseñanza durante la regencia 
franciscana.

Los estudios en la Facultad de Teología se estruc-
turaban en cuatro años, divididos en Escolástica, Dog-
mática, Antigüedades y Moral; además de Retórica y 
Derecho Natural y de Gentes como materias comple-
mentarias.

Para la cátedra de Teología Escolástica, después de 
una larga crítica al modo de su dictado en las épocas 
jesuita y franciscana, y de reconocer el “orden, juicio, 
erudición y claridad” de la Suma Teológica (utilizada, 
por cierto, por la orden seráfica), recomendaba dejarla 
de lado por su excesiva adhesión a Aristóteles, su pro-
fundidad que la alejaba de algunos jóvenes y la falta de 
ejemplares suficientes. La decisión no sorprende: ya en 
1808 se había inclinado por uno de sus comentadores, 
el dominico Carlos Billuart.

En el plan definitivo el deán Funes volvió a indicar 
un curso teológico. ¿Cuál fue su elección?  El Lugdu-
nense, un texto polémico.

Funes no repitió, como en 1808, su inclinación por 
Billuart, sino que estableció, “por cuanto será difícil 
acopiar por ahora de las otras suficiente número de 
ejemplares, [que] puede darse principio por el Lugdu-
nense”.  La obra conocida de tal manera, en realidad 
llevaba por título Institutiones theologicae auctoritate 
D. D. Archiepiscopi Lugdunensis ad usum scholarum 
suae diocesis editae, su autor era el oratoriano José 
Valla y había sido publicada en 1780. Encargada por 
el arzobispo de Lyon para el seminario y la universi-
dad, debía su nombre a esta ciudad francesa (Lyon = 
Lugduni). Su evidente tendencia regalista y jansenista 
hizo que fuera incluida en el Index en 1792 y desatara 
muchas disputas. Sus detractores señalaban su carácter 
antirromano, sus “máximas contra la Sede Apostólica”, 
y la autoridad que otorgaba a los concilios. Aunque la 
indicación de Funes pareciera apoyarse en razones ex-
clusivamente prácticas (la utilidad por su estilo elegan-
te y concisión en la escolástica; la falta de libros de los 
otros autores), no son desconocidas sus preferencias 
por estas corrientes. 

El segundo año de los estudios en esta facultad es-
taba dedicado a la Teología Dogmática. La elección 
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del autor y los fundamentos de Funes, explícitos en el 
plan, conforman un testimonio central para rechazar la 
idea de modernidad política. Este pensamiento, aun-
que no siempre presente de modo directo, sobrevuela 
casi todas las opiniones que remarcan la aparición del 
Derecho Natural y de Gentes y la Legislación Patria. 
Muchas veces, la falta de atención de los historiadores 
del derecho a la teología, ha llevado a este tipo de con-
clusiones. Pero un examen atento de la función de la 
Dogmática no deja lugar a dudas.

Funes realizó una larga crítica a la filosofía que bus-
caba “apagar la antorcha de la Revelación”, a la difu-
sión del ateísmo y deísmo, a los pensadores que habían 
dejado al hombre librado al instinto de sus sentidos y 
habían buscado “aniquilar los dogmas inmutables del 
cristianismo”. Los párrafos dedicados a esta cuestión 
son contundentes, aquí no hay medias tintas ni posicio-
nes conciliadoras. Los adjetivos utilizados son los más 
elocuentes de todo el plan. Las nuevas doctrinas son 
“monstruosas”, “pestilentes”, y “degradan al hombre 
hasta la condición de las bestias”; quienes ya se han co-
rrompido con ellas, pretenden “ocultar sus desórdenes 
con las tinieblas que les presentan”. 

Frente a este oscuro panorama, al deán Funes no le 
quedaba más salida que proponer un remedio podero-
so. Los teólogos más difundidos y elementales no bas-
taban, porque la “hidra” del filosofismo se reproducía 
bajo nuevas formas, con “los encantos de una elocuen-
cia florida, amena y seductora”. Hacía falta una obra 
que con “erudición escogida, discusión fuerte y lumi-
nosa”, desarmara los argumentos que habían hecho 
triunfar a “los Hoveses, los Espinosas, los Rusoes, los 
Elbecios, y los Voltaires”. Esa obra debía actuar como 
un dique. Esa fue la función de la Teología Dogmática, 
una función defensiva ante las nuevas ideas. La metá-
fora usada por el deán es muy demostrativa: frente al 
“torrente” de falsas doctrinas que inundaban Europa y 
ponían en peligro la religión y las costumbres, había 
que levantar un dique. 

El dique propuesto fue el libro De fundamentis reli-
gionis et de fontibus impietatis, del dominico Antonino 
Valsecchi (1708-1791), profesor en Padua. La obra for-
ma parte de la extensa literatura aparecida en Europa 
como reacción a la Ilustración y su objetivo era refutar 
al racionalismo (Rousseau era uno de los enemigos es-
cogidos) por intentar reducir la religión a los límites de 
la razón natural.

La presencia de Valsecchi es claramente una no-
vedad en la Facultad de Teología, porque no figuraba 
en el plan transitorio de 1808 ni en la enseñanza de la 
regencia franciscana. Pero es una novedad defensiva, 
en la tradición de los escritores que con más denuedo 

combatieron los excesos del iluminismo, ante el temor 
de que estas doctrinas “hagan mudar de faz nuestras 
Provincias”.

Es cierto que Funes también indicó a teólogos y ju-
ristas el estudio del Derecho Natural y de Gentes. Pero 
presentarlo como un rasgo novedoso y moderno, sin 
hacer alusión al rol de la Teología Dogmática y al libro 
de Valsecchi, distorsiona el carácter del plan. Hay no-
vedad en Valsecchi, pero indica lo contrario de lo que 
suele repetirse.

El último año se reservaba para la Teología Moral. 
El papel desempeñado por estos estudios había sido 
muy claro en la segunda mitad del siglo XVIII. Allí 
radica la clave para comprender el proyecto borbónico 
de sustituir una enseñanza por otra más acorde a sus 
intereses. En la Universidad de Córdoba la cátedra de 
Moral, como vimos, fue el puntal del reemplazo de la 
escuela jesuita. 

En 1808, bajo el gobierno del clero secular, la orien-
tación de la teología moral no se modificó. Ya no sería 
Concina, como en la época franciscana, el rector de las 
lecciones, sino otro dominico, Martin Wigandt, y un 
jesuita, Pablo Antoine. Pero la línea de ideas sería la 
misma.

¿Cambió algo con el plan nuevo? Absolutamente 
nada.

Aunque el deán Funes se mostró equilibrado en la 
redacción, criticando por igual al rigorismo y la laxi-
tud, al momento de señalar un libro, repitió el de Pablo 
Gabriel Antoine. Su lectura efectiva durante el período 
está probada. En diferentes oposiciones ante el rector y 
el claustro para ocupar la cátedra de moral, los aspiran-
tes sacaban temas de su obra.

He dejado para el final la mención del Derecho Na-
tural y de Gentes, propuesta para las horas libres de los 
dos últimos años, ya que su incorporación ha fundado 
en buena medida la idea del carácter moderno y ruptu-
rista del plan. Esta materia, así como la Retórica, eran 
comunes para los estudiantes de Teología y Jurispru-
dencia, que debían asistir juntos al aula, media hora por 
la mañana y media hora por la tarde.

El propio Funes se encargó de realzar la novedad 
e importancia del Derecho Natural y de Gentes para 
el orden nuevo, indicando que ningún miembro de un 
pueblo soberano podía desconocerlo. A tal fin recomen-
dó la lectura de Hugo Grocio (1583-1645) y Samuel 
Puffendorf (1632-1694), compendiados por el alemán 
Juan Teófilo Heineccio (1681-1741). 

Evidentemente se trata de una novedad en la Uni-
versidad de Córdoba, que ni siquiera minimiza el co-
nocimiento anterior de Heineccio en tiempos de la re-
gencia franciscana. Su comentario a la obra de Vinnio 
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era utilizado en la cátedra de Instituta desde 1791, pero 
aquel era un libro de derecho romano cuyo fin era per-
mitir el cotejo con las leyes reales, y aunque admitimos 
que por ese medio ingresó el “método” del iusnaturalis-
mo racionalista, resulta claro que lo propuesto en 1815 
era distinto. Los compendios de Heineccio que el deán 
Funes propuso en la época patria, fueron Praelectiones 
in H. Grotii de iure belli ac pacis, y Praelectiones in S. 
Pufendorff de officio hominis et civis. 

La novedad no se desconoce, ¿pero puede leerse en 
clave completamente moderna?, o mejor dicho, ¿puede 
leerse aisladamente, “olvidando” lo que Funes ha seña-
lado para la Teología Dogmática?

Creemos que no. Incluso, a la luz de aquellas pala-
bras, es probable que la idea del deán haya sido ense-
ñar los derechos del ciudadano al modo en que Joaquín 
Marín y Mendoza lo hacía en la España de Carlos III, 
esto es, desgajando a la corriente de sus componentes 
más peligrosos para la religión. Lamentablemente, no 
conocemos fuentes de archivo que nos permitan cono-
cer el contenido de estas lecciones a partir de 1815. Es 
más, tampoco conocemos testimonios de su dictado 
efectivo, y la prueba de su presencia siempre se remite 
a las palabras de Funes en el plan.

Los estudios de Leyes estaban divididos en cuatro 
años, que contemplaban Instituciones de Justiniano, 
Instituciones Canónicas, Legislación Patria y Ejerci-
cios Prácticos. En las horas libres y junto a los teólo-
gos, los estudiantes recibían la enseñanza del Derecho 
Natural y de Gentes y la Retórica. Para iniciar los es-
tudios era obligatorio un cursado previo de cuatro años 
en la Facultad de Artes.

La Jurisprudencia es también un excelente laborato-
rio para comprobar alguna renovación, ya que el dere-
cho venía siendo objeto, con diferentes matices, de la 
crítica ilustrada. El discurso del deán Funes en el plan 
tiene un aire moderno, pero conviene leer entrelíneas y 
prestar atención a sus propuestas, para evitar simplifi-
caciones. 

Durante los cursos previos de Artes, los estudiantes 
legistas debían tomar clases de Filosofía Moral y cons-
titución del Estado, a fin de conocer sus obligaciones 
“para con Dios, el Estado, los Magistrados, sus Padres, 
sus domésticos, sus conciudadanos y consigo mismos”. 
El fin de esta materia no era otro que el de formar a los 
futuros dirigentes del nuevo orden, aquellos que ten-
drían en sus manos “el destino de la Patria”. Su funda-
mentación era de claro signo moderno, con referencias 
a la razón como “árbitra soberana de los mortales”, que 
permitía a los hombres conocer los motivos que los lle-
varon a “renunciar esa independencia con que nacieron 
y establecer entre ellos un gobierno, leyes y magistra-

dos”. Pero al momento de sugerir un autor para llevar 
adelante las lecciones, Funes se inclinó por Aristóteles. 
Es verdad que trajo en apoyo de su elección la opi-
nión del benedictino Feijoo, escritor muy popular de la 
Ilustración moderada y temprana, pero está claro que 
la sugerencia estaba lejos de la novedad que preanun-
ciaban sus palabras anteriores. De todos modos, otra 
vez el problema de la falta de ejemplares suficientes, lo 
inclinó a proponer las Institutiones philosophicae del 
religioso francés Francisco Jacquier (1711-1788), tex-
to escolástico que se usaba en los seminarios y había 
tenido gran difusión con las reformas universitarias de 
Carlos III.

El comienzo de la facultad por las Instituciones de 
Justiniano puede resultar sorpresivo al lector del plan 
que venga siguiendo las opiniones de Funes sobre el 
derecho romano. Hasta llegar a indicarlas, sus palabras 
eran bastante críticas y parecía no desconocer las ob-
jeciones de sus contemporáneos. Así, describía a las 
leyes romanas como cuerpos legales con vicios, “con-
junto de piezas mal aderezadas”, y “multitud de piezas 
trabajadas por diversas personas en diversos tiempos”. 
Sin embargo, parece que los autores humanistas lo re-
conciliaron con el derecho de Roma. La operación inte-
lectual que realizó para justificar el estudio del derecho 
romano es deudora del humanismo jurídico: las leyes 
de Roma no debían enseñarse como las propias de un 
pueblo antiguo, sino como la expresión de la ley natu-
ral y la equidad. La cita de Domat corroboraba la idea: 
“estos cuerpos son el depósito de las reglas naturales 
de la equidad”. 

Una vez saldadas las cuentas y avalada la utilidad 
de este derecho, debían fijarse un texto y un autor. Y 
aquí Funes conservó la tradición cordobesa desde la 
erección de la cátedra de Instituta por los franciscanos, 
tomada a su vez de las universidades españolas: el uso 
de un manual de Instituciones, la adopción del libro de 
Vinnio.

En realidad su primera opción, con evidente in-
fluencia del Plan de Alcalá, fue el Teophilus renovatus 
del francés Daniel Galtier, profesor en Toulouse. Pero 
el archivo demuestra la pervivencia de Vinnio, ya no 
en la edición elegante anotada por Heineccio, sino a 
través de la versión castigada por el pavorde Sala. Casi 
veinticinco años después de su instauración en la uni-
versidad, con un cambio de dirección en los estudios y 
una revolución política mediante, en este asunto nada 
había cambiado.

De todas maneras, conviene no excederse en la se-
veridad al juzgar esta falta de novedades, y considerar 
las opciones de Funes al definir estos estudios. ¿Qué 
hubiera resultado más moderno?, ¿suprimir el derecho 
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romano?, ninguna universidad lo había hecho; ¿el estu-
dio directo de las leyes patrias?, veremos que también 
lo estableció, aunque con unos límites objetivos que lo 
minimizaron; ¿imponer el iusnaturalismo racionalis-
ta?, seguramente, y lo hizo, aunque en un marco que lo 
despojaba de sus connotaciones más radicales; ¿man-
dar como texto unas instituciones patrias, al modo del 
libro de Jordán de Asso y Miguel de Manuel?, hubiera 
sido imposible después de sus exaltadas sentencias so-
bre el derecho real, expresadas al calor del movimien-
to emancipador. Es decir, instituciones más metódicas 
había, en la práctica el derecho castellano-indiano se 
utilizaba, y ya veremos que incluso su enseñanza con-
tinuó en la universidad después de este plan; pero aún 
con esta realidad, Funes no podía proponer un manual 
panorámico de derecho español, después de tratar a sus 
leyes como muestras “de la degradación en que hemos 
vivido”. 

El año siguiente de esta facultad estaba dedicado al 
derecho canónico. Esta decisión de sumar las lecciones 
de cánones a la facultad de leyes, que provenía del plan 
provisional de 1808, es un buen indicio sobre el modo 
de considerar al derecho. En palabras de Funes, Iglesia 
y Estado, potestades diversas en origen, “nacieron para 
estar unidas”; y este último, “que no puede hacerse 
obedecer sino por el temor de las penas y el aparato de 
sus juicios, consigue de su confederación con la Igle-
sia que su poder sea respetado como emanado del Cie-
lo, que sus leyes sean obedecidas por un principio de 
conciencia”. La distancia de este párrafo con cualquier 
atisbo de modernidad es abismal. El derecho tenía base 
religiosa, y las leyes debían ser “fortificadas por una 
sanción más duradera y más temible” que la temporal 
que acaba con la vida. Los rasgos de Antiguo Régimen 
son notorios y nos obligan a leer con cuidado las cons-
tantes alusiones de Funes al pacto social, siempre encu-
biertas por un lenguaje moderno. Pocos párrafos antes 
había escrito que “la potestad secular trae su origen de 
la espontánea reunión de los hombres, despojándose de 
su libertad natural”. Suele asignarse a estas expresio-
nes (y a algunas previas que hemos copiado) un sentido 
rousseauniano, pero lo más probable es que se trate de 
referencias al pactismo de la escolástica, revestidas de 
un tono más moderno, para nada inocente en el contex-
to en que se producían.  

Al elegir un autor para esta enseñanza, Funes se 
mostró prudente y equilibrado, expresando que debían 
desecharse tanto los ultramontanos como los demasia-
do regalistas. Aunque la definición admite mayor o me-
nor grado de radicalismo, se conoce como ultramon-
tanos a aquellos defensores de la primacía de la Silla 
Apostólica, cuya autoridad derivaría expresamente de 

Cristo. Para estos, la Iglesia era una monarquía y los 
obispos “simples vicarios del papa”.

Así elogiaba (aunque no adoptaba), en sintonía con 
el Plan de Alcalá de Henares, las Prenociones de Dou-
jat y el Paratitla in quinque libros Decretalium Grego-
rii IX, del francés Inocencio Cironio. Pero aquí sí nos 
encontraremos con un cambio. En 1808 había mandado 
las Institutiones del italiano Berardi; en 1813, aunque 
seguía pensando que aquel era “muy recomendable”, 
dispuso la obra de otro italiano, las Institutionum ca-
nonicarum del profesor del Colegio de la Sapienza y 
obispo de Anagni, Juan Devoti (1744-1820).

Aunque el libro de Berardi no desapareció de la 
universidad (en 1815, en oposición para la cátedra de 
cánones se defendían cuestiones por su texto), el reem-
plazo como manual de clases es notorio, ya que Devoti 
representa posiciones contrarias a las anteriores. Así 
como Berardi era un autor del agrado del jansenismo, 
por sus opiniones sobre la preeminencia del concilio y 
los obispos sobre el papa, Devoti era consejero de Pío 
VII y abogado de la curia romana. 

Aunque las variaciones en el pensamiento de Fu-
nes no nos sorprenden, este cambio parece no encajar 
dentro del Plan de 1815, donde ya se había ordenado 
el Lugdunense para la Teología Escolástica y el mis-
mo deán se había mostrado episcopalista al referirse a 
la Iglesia como “una Teocracia fundada en la caridad, 
cuyo poder se divide en tantas porciones cuantos son 
los prelados constituidos para el régimen de las iglesias 
particulares, y un Prelado Supremo que es el centro de 
la unidad”.

El libro de Devoti sería utilizado durante mucho 
tiempo, y no hay dudas de que marca una tendencia di-
ferente. ¿Estuvo motivada la sustitución por un cambio 
ideológico del deán Funes?, ¿guardaba alguna relación 
con la particular coyuntura política de la Iglesia riopla-
tense en los años iniciales de la Revolución? 

A pesar de sus contradicciones y variaciones a lo 
largo del tiempo, una de las líneas más persistentes del 
pensamiento de Funes fue su filojansenismo, es decir, 
la adhesión a ese entramado de ideas regalistas, moral 
rigurosa y episcopalismo que había hallado gran acep-
tación en la España de la segunda mitad del siglo XVIII. 
Si algún autor coincidía con ese pensamiento, era Be-
rardi. Por eso sorprende la elección final de Devoti, que 
en principio parece defender posiciones opuestas. 

Las palabras de Funes en el plan indican la búsque-
da de un autor moderado para la enseñanza canónica, 
por eso anota que se deben “desechar aquellos escrito-
res que, imbuidos en las máximas ultramontanas, están 
en oposición con los derechos del Estado; como tam-
bién aquellos que demasiado adheridos a las del siglo, 
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pretenden introducir la Jurisprudencia temporal en el 
santuario…”. Aunque justificó la elección de Devoti en 
cuestiones de estilo, señalando incluso la edición que 
debía seguirse, no resulta lo mismo este autor que los 
otros mencionados, ya que sus ideas modificaron el 
sentido que se venía dando a las lecciones de cánones 
en la universidad desde hacía bastante tiempo.

Las Institutiones de Devoti tuvieron larga vigencia 
en la enseñanza universitaria cordobesa. Los testimo-
nios abundan. El doctor José María Bedoya, comisio-
nado por el visitador de la universidad, Manuel An-
tonio de Castro, para confeccionar un resumen de los 
estudios, señaló su uso efectivo en 1818, tres años des-
pués de la entrada en vigencia del programa de Funes. 
Al reformar el plan poco tiempo después, el visitador 
conservó el texto de Devoti, aunque redistribuyó su en-
señanza. Así estableció que los tres tomos se leyeran en 
los dos primeros años de la Facultad de Jurisprudencia.

La visita de José Gregorio Baigorrí, ya con la uni-
versidad bajo la órbita del gobierno provincial, tam-
bién significó algunas reformas al plan, aprobadas por 
el gobernador Bustos y el claustro en enero de 1823. 
Sin embargo, en lo que respecta al derecho canónico, 
se mantuvo el libro de Devoti, ahora repartido en tres 
años.

El deán Funes justificó la elección de Devoti en razo-
nes de equilibrio. Buscaba un autor a mitad de camino 
entre las “máximas ultramontanas” y las que pretendían 
“introducir la jurisprudencia temporal en el santuario”. 
Lo que parece claro, más allá de las impresiones sobre 
el equilibrio de Devoti, que siempre dependerán de las 
ideas y posiciones de quien emite el juicio, es que la 
introducción de su texto en la Universidad de Córdo-
ba significó un evidente cambio de postura. También 
Berardi, despojado de los excesos de su anotador en la 
traducción castellana, era un autor moderado dentro de 
las tendencias episcopalistas y conciliaristas. Pero las 
diferencias entre ambos son notorias.

No hay dudas de que con Devoti ingresó una doc-
trina nueva a la enseñanza canónica de la universidad, 
diferente de la que se venía explicando desde la expul-
sión de los jesuitas. Incluso el texto parece resentir la 
coherencia interna del Plan de 1815, ya que en asuntos 
teológicos, las recomendaciones y elecciones de Funes 
están en clara línea jansenista. Con las Institutiones del 
obispo de Anagni se difundirán la primacía del papa so-
bre los obispos y concilios, la dependencia romana de 
las iglesias locales, la constitución de la Iglesia como 
monarquía y una fuerte matización del regalismo. Toda 
la biografía de Devoti lo muestra consustanciado con 
la Silla Apostólica y su texto evidencia esta identifica-
ción. Quizás no alcance para calificarlo de “ultramon-

tano”, al menos no en sus versiones más extremas, pero 
sus ideas se acercan a las de estos y el cambio de pen-
samiento respecto a la enseñanza previa es evidente. 

También encontramos un cambio en los breves pá-
rrafos dedicados a los estudios del tercer año, ya que 
Funes introdujo la Legislación Patria. A tono con el 
momento histórico y las críticas al “antiguo” derecho 
real, era una consecuencia lógica que estableciera la 
enseñanza de las leyes producidas por el orden nuevo. 
En apretadas palabras, en el mismo tono encendido y 
moderno que ya hemos visto en otros pasajes, expresa-
ba que “nuestra Revolución ha hecho caducar las leyes 
que dieron los reyes de España para las Américas”, y 
que a ellas sucederían “las que formase la voluntad ge-
neral de un pueblo legislador, procurando conformarse 
a los principios inmutables y consecuencias directas de 
la justicia natural”. También aconsejaba, para el futuro, 
que cuando la experiencia fuera mejorando estas leyes, 
se estudiaran “sin el auxilio de comentadores”. Este 
consejo es fácil de enmarcar dentro del rechazo ilus-
trado a la proliferación de comentarios y sutilezas que 
terminaban oscureciendo los textos.

Ahora bien, esta intención del plan de hacer estudiar 
las leyes propias y omitir por causa política el derecho 
real, chocaría contra la realidad. En 1813, al redactar-
se el programa, y en 1815 al entrar en vigencia, leyes 
nuevas había pocas, recién comenzaban a formarse, y 
en todo caso parece difícil que alcanzaran para cubrir 
un año completo de enseñanza. En el archivo de la uni-
versidad no hemos hallado noticias de exámenes o ma-
teriales de clase; en cambio, perviven las referencias 
a las Leyes de Toro, cuya aprobación por el libro de 
Antonio Gómez era necesaria para obtener el grado de 
licenciado. 

Las novedades del plan de 1815 son pocas, y las que 
hay, no siempre implican modernismo. Las líneas de 
pensamiento provenientes del tiempo colonial se man-
tienen, y no me refiero sólo a las del programa transito-
rio de 1808, sino también a las de la regencia francisca-
na. El modelo del plan son las reformas universitarias 
de Carlos III, especialmente la de 1772 para Alcalá de 
Henares. 

Los ejemplos abundan. Aunque sin cátedra propia, 
continuó la enseñanza de lugares teológicos; el janse-
nismo del Lugdunense y el rigorismo moral de Antoine 
estaban presentes desde tiempos franciscanos enseña-
dos por otros textos; la tradición del Vinnio y la técnica 
del cotejo venían desde 1791.  

Se hace difícil sostener el rupturismo de las refor-
mas del deán, cuando incluso sus aspectos más nove-
dosos (el derecho natural y de gentes) ya habían sido 
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introducidos (con sus lógicos vaivenes) por el refor-
mismo borbónico de finales del siglo anterior. Las no-
vedades del plan de 1815 respecto a las etapas previas 
de la universidad no siempre significan modernismo, 
y en ocasiones, contrastadas con la práctica, terminan 
por desvanecerse. El libro de Valsecchi para la Teolo-
gía Dogmática nunca se había recomendado. Era algo 
nuevo, pero ya vimos su finalidad. Era una defensa 
contra los excesos de un modernismo que atemorizaba 
y amenazaba salirse de cauce si no se lo controlaba.

La tentación de adjudicar al plan novedad, ruptura 
y modernismo estaba al alcance de la mano, porque así 
se expresa Funes en numerosos pasajes. Muchos ce-
dieron a ese impulso, alimentado además por la fuer-
za historiográfica que la propia Revolución impuso. 
¿Cuánto queda de esa afirmación cuando el plan se lee 
completo, más allá de párrafos aislados?, ¿y cuándo se 
compara con los estudios previos y los modelos penin-
sulares? Más bien queda poco. Queda un discurso infla-
mado por la circunstancia histórica. El plan presentado 
en 1813, vigente desde 1815, es deudor de los tiempos 
coloniales y busca equilibrar las doctrinas modernas 
con la defensa de la religión. Es un programa moldeado 
por las ideas españolas de las postrimerías de Antiguo 
Régimen, en buena medida ya aplicadas en la univer-
sidad después del destierro de los jesuitas, revestidas 
con el ropaje de un discurso moderno. Como escribía el 
propio Funes, “luz de razón y religión” hay en el plan, 
“para hacer la felicidad de los que mandan y los que 
obedecen”.
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Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autó-
noma de México, 2011, pp. 35-58.

Por último, quien pretenda indagar en el pensa-
miento del deán Funes tiene dos obras clásicas, la de 
Roberto Peña; El pensamiento político del deán Fu-
nes, Facultad de Filosofía y Humanidades, Instituto 
de Estudios Americanistas, Serie Histórica – Número 
XXIV, Imprenta de la Universidad, Córdoba, 1953; y 
la de Américo Tonda; El pensamiento teológico del 
deán Funes, Universidad Nacional del Litoral, Santa 
Fe, 1982. Recientemente se ha publicado una nueva 
biografía: Miranda Lida; Dos ciudades y un deán. Bio-
grafía de Gregorio Funes, 1749-1829, Eudeba, Buenos 
Aires, 2006. 
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* CONICET - UNC

InTRODUCCIón

Después de varios años de haber escrito la primera 
versión del libro titulado Historia Institucional Argen-
tina he decidido con la presente edición  ampliar algu-
nos conceptos e introducir nuevos recursos didácticos 
para una mejor comprensión de los temas tratados. 

El punto de partida del tomo es el análisis de la Re-
volución de Mayo finalizando el mismo con los acon-
tecimientos ocurridos en nuestra Nación al despuntar el 
siglo XXI. El mismo se compone de 11 capítulos que 
incluyen los contenidos mínimos indispensables que 
el alumno de Derecho debería conocer. Sin embargo, 
somos conscientes que mucho más podría decirse, en 
tanto en cada período histórico los hombres que diri-
gieron los destinos de la Nación dejaron huellas impe-
recederas y cada uno de ellos merecería un tratamiento 
pormenorizado. Pero dadas las limitaciones de espacio 
y el objetivo de este texto, hemos debido optar por ex-
tendernos en detalle sólo sobre algunos de ellos.

Las tensiones y las transformaciones de la vida po-
lítica se reflejan en el campo de los estudios y las cien-
cias sociales. A partir del siglo XIX los estudiantes de 
Derecho incrementaron su matrícula en forma constan-
te y ello obedeció a varias razones. Tradicionalmente 
los juristas han participado en forma significativa en 
política, razón por la que los vemos multiplicarse en 
los cargos administrativos y gubernativos. ¿Cómo se 
formaban?, ¿qué líneas de pensamiento orientaban di-
cha formación?, ¿cómo se estructuraba la Universidad 
y la Facultad de Derecho? Para dar respuesta a algunas 
de las tantas preguntas que podríamos formularnos in-
cluimos un breve análisis de la Historia de la Universi-
dad, la que en un principio tuvo estrecha relación con la 
Iglesia primero con los jesuitas y luego con los francis-
canos y el clero secular. Después de la Independencia, 
la misma pasó a depender de la órbita de la provincia 
y luego de la batalla de Caseros de la Nación, por lo 
tanto, la dirección general de los estudios, los planes y 
los funcionarios estuvieron, sujetos a dichos cambios.

También hemos tenido en cuenta la situación social 
y económica del país en sus diferentes períodos, aun-
que algunos temas como los referidos a los servicios 
públicos, la sanidad o la educación se exponen a vuelo 

de pluma. 
Al iniciar cada capítulo se incluye una selección de 

palabras clave cuyo objetivo es facilitar al estudiante, 
una vez que el texto se ha leído, la identificación de los 
contextos que hemos considerado que concitan mayor 
significación y al finalizar el mismo se adjunta  un cua-
dro de resumen, una bibliografía mínima de consulta y 
ejercicios prácticos, con el objetivo de contribuir a vin-
cular la teoría con la realización de tareas y ejercicios 
de autogestión que permiten sistematizar las problemá-
ticas presentadas, sin pretender con ello resultados de 
validez universal. Mientras se realiza esta labor sería 
útil anotar dudas, críticas, relaciones e interpretaciones 
que pueden ser evacuadas en las clases de tutoría. 

Los documentos que incluimos, emanados de orga-
nismos o personas que ocupaban funciones públicas, 
son de tipo político e institucional indispensables para 
comprender el período de estudio. De todos modos 
quiero decirles que la Historia Argentina dispone de 
infinidad de fuentes documentales inéditas y éditas de 
dispar valor. Para realizar este trabajo hemos tenido en 
cuenta ambas, además de datos de periódicos de dis-
tintas épocas, investigaciones propias y la bibliografía 
específica que se señala al finalizar el tomo. Como toda 
selección es arbitraria y ello ocurre cada vez que se lee 
un texto histórico de conjunto donde sólo podemos ver 
pequeños fragmentos de nuestra historia nacional, sin 
embargo hemos tratado de que esa visión abarque el 
espectro más amplio de fuentes desde el punto de vista 
historiográfico. Hemos evitado en lo posible las notas 
de pié y las referencias bibliográficas pormenorizadas 
pero, en capítulo, se señala una bibliografía comple-
mentaria mínima que puede ser consultada por el es-
tudiante.

Como en otras oportunidades hemos querido, a tra-
vés del C D que acompaña la misma incluir algunas 
nociones de arte, literatura y humor político que los 
ayuden a comprender mejor las distintas etapas históri-
cas. Por eso sugerimos que después de leer el presente 
texto se tomen un tiempo y recreen la época que acaban 
de estudiar.

En esta oportunidad mantenemos algunos dibujos y 
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caricaturas incluidas en otras ediciones porque estamos 
convencidas guardan una vigencia increíble. El uso del 
humor político, a veces ingenuo, sencillo y, otras, mor-
daz, destaca los rasgos más sobresalientes de nuestros 
dirigentes políticos y de los acontecimientos más signi-
ficativos de nuestra historia institucional. La tarea rea-
lizada por dibujantes y humoristas no fue nunca senci-
lla pues es común que el humor político sufra períodos 
de censura. En épocas más violentas obligó, a veces, a 
sus cultores a refugiarse en la clandestinidad.

Humberto Eco sostiene que para reírse de las ma-
nifestaciones humorísticas es preciso conocer los có-
digos de la sociedad donde es conocido el mensaje. 
Por eso espero que después de leer los acontecimientos 
descritos en el texto puedan sonreír y recordar con es-
tos dibujos lo estudiado. Las caricaturas y graffiti uti-
lizados en esta edición proceden de la Revista Caras y 
Caretas, El Mosquito, La Nación, La Voz del Interior, 
Libros de la Biblioteca Jesuítica, Archivo General de la 
Nación, Nuestro Siglo y Crónica del Humor Político en 
Argentina de Jorge Palacio (Faruk).

La importancia de la Historia para el Derecho

La primera pregunta que deben efectuarse es ¿Qué 
es la Historia y cuál es su objetivo como disciplina? 
Para expresarlo brevemente, el objetivo de la Historia 
es el estudio del pasado humano y está dirigida espe-
cíficamente a comprender la sociedad con su densidad 
cultural y su raigambre temporal. El hombre crea cultu-

ra, se mueve en diversos espacios geográficos así como 
en diversos ámbitos sociales, económicos y políticos 
que conforman un entramado complejo. La investiga-
ción histórica intenta profundizar en el análisis y com-
prensión de dicho entramado, para lo cual se estudian 
los objetos y productos sociales desde diferentes enfo-
ques interpretativos.

Lo antes mencionado implica que la Historia no es 
una ciencia unitaria, sino que está dividida en múltiples 
especialidades y materias cuyo punto central es el es-
tudio del pasado humano. Por otro lado debemos aco-
tar que la misma tiene interpretaciones múltiples, no 
se puede hablar de una sola Historia puesto que cada 
época posee su imagen particular de la misma, incluso 
cada país, cada clase social o individuo o cada institu-
ción se expresa de determinada forma.

Para los abogados la Historia del Derecho es esen-
cial y tradicionalmente ella se ocupa de las fuentes y 
de las instituciones jurídicas. Esa especialidad se en-
riquece con el estudio de las Instituciones y debe ser 
complementada con el conocimiento de las sociedades 
que construyeron el cuerpo jurídico. 

A través de este texto conoceremos parte de la His-
toria Institucional Argentina, lo que les permitirá en-
tender el derecho engarzado en bases más amplias y  
en relación con el mundo político, económico y social. 
Esos planteamientos contribuirán a la comprensión de 
la lógica con la que se conformaron las instituciones de 
la Nación.
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LA CONFORMACIÓN DEL ESTADO-NACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los Fundamentos jurídicos y políticos de la 

Revolución de Mayo 

 
Ante la situación que sufría España luego de la in-

vasión napoleónica que había provocado la caída de la 

monarquía, la disolución de la Junta Central y la cons-

titución del controvertido Consejo de Regencia, la so-

ciedad porteña había quedado totalmente conmovida, y 

esta inquietud se reflejó en el Cabildo, que decidió pedir 

autorización al Virrey Cisneros para convocar a un cabildo 

abierto a la principal y más sana parte del vecindario para 

que exprese la voluntad del pueblo y acuerde las medidas 

más oportunas para evitar toda desgracia y asegurar 

nuestra suerte venidera. Con la venia del Virrey la 

asamblea se realizó el 22 de mayo de 1810 y a ella 

concurrieron sólo 251 personas de las 450 que se habían 

invitado.  
En la apertura de la sesión se oyó la exhortación del 

Cabildo aconsejando la adopción de posiciones mode-

radas, en las que se tomarían en consideración el espíritu 

de la ley, el respeto a los magistrados y especialmente la 

unión con las provincias interiores. El Obispo Benito Lué 

y Riega hizo uso de la palabra tratando de convencer a los 

presentes para mantener el orden y la paz, no 

introduciendo diferencias en la autoridad del Virrey y 

señalando que aunque las malas nuevas de la Península 

fueran ciertas, si hubiese quedado un sólo vocal de la 

Junta Central y arribase a nuestras playas, le deberíamos 

recibir como a la Soberanía.  
Estos argumentos fueron rebatidos por un 

abogado criollo, Juan José Castelli, quien señaló: 
 

… que desde que el señor Infante Dn. Antonio ha-

bía salido de Madrid, había caducado el Gobierno 

Soberano de España; que ahora con mayor razón de-

bía considerarse haber expirado, con la disolución de 

la Junta Central, porque además de haber sido 

acusada de infidencia por el pueblo de Sevilla, no te-

nía facultades para el establecimiento del Supremo 

Gobierno de Regencia; ya porque los poderes de sus 

vocales eran personalísimos para el gobierno y no 

podían delegarse, y ya por la falta de concurrencia de 

aquel Gobierno, deduciendo de aquí su ilegitimidad y 

la reversión de los derechos de la Soberanía al Pueblo 

de Buenos Aires y su libre ejercicio en la instalación 

de un nuevo Gobierno, principalmente no  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
existiendo ya como se suponía no existir en España en 

la denominación del señor Dn. Fernando Séptimo. 

 
De este discurso emergen dos ideas fundamentales, en 

primer término la circunstancia de que había des-

aparecido el gobierno legítimo, evidenciado por la di-

solución de la Junta Central, que carecía de facultades 

legales para establecer una Regencia y, en segundo tér-

mino, que el pueblo había reasumido los derechos de 

soberanía para libremente instalar un nuevo gobierno.  
El primer concepto resultaba indiscutible ante la 

información que se recibía de España sobre la situación de 

la Península en la que había sido entronizado José 

Bonaparte luego de las abdicaciones de Carlos IV y 

Fernando VII. Lo que resultaba ilegítimo era el tras-paso 

del dominio de las Indias porque, según la pragmática de 

Carlos V de 9 de julio de 1520, los monarcas se habían 

comprometido a no enajenar ni apartar de la Corona total o 

parcialmente a los reinos indianos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mapa n° 1 “Virreinato del Río de La Plata. La 

organización territorial según Juan José de Biedma” 
 



En estas condiciones se abría paso el segundo con-
cepto de la reasunción de la soberanía por parte del 
pueblo, esta idea sería fundamental en el proceso que 
se avecinaba. Las teorías políticas que tenían difusión y 
aceptación en el Río de la Plata en la época, aceptaban 
el principio de que habiendo cesado la autoridad del 
Rey el poder revertía al pueblo. El origen de la argu-
mentación de Castelli puede estar basado en las doctri-
nas escolásticas sobre el poder del Rey, pero es opinión 
del doctor Zorraquín Becú que la utilización de la pa-
labra “soberanía” indica que había ya influencia de au-
tores más modernos, filiados en la escuela del derecho 
natural racionalista.

Los argumentos de Castelli de que los derechos de 
soberanía recaerían exclusivamente en el pueblo de 
Buenos Aires, implicaban una postura jurídica endeble, 
que fue replicada por el Fiscal Manuel Genaro Villota 
que, si bien aceptó la tesis de Castelli en cuanto a la 
retroversión de la soberanía al pueblo, alegó que este 
pueblo no estaba constituido solamente por el de Bue-
nos Aires, sino que era preciso oír a los demás inte-
grantes del virreinato para adoptar una decisión pues, 
en caso contrario, se rompería la unidad de la Nación.

Otro abogado criollo, Juan José Paso, señaló que si 
bien era necesaria la opinión de los pueblos del inte-
rior por la situación que se vivía en Buenos Aires, no 
era prudente demorar la toma de decisiones, agregando 
que debía formarse un gobierno provisional a nombre 
de Fernando VII, el cual se ocuparía de convocar a los 
pueblos para que enviasen representantes para la for-
mación de un gobierno permanente.

Finalizado el debate se procedió a la votación para 
determinar si se sacaba el poder de las manos del Vi-
rrey y se ponía en otro organismo, cual sería éste. Al 
votar se podía emitir opinión, por lo que fue bastante 
complicado hacer una contabilidad de votos, la mayo-
ría de ellos se inclinó porque el Virrey debía cesar en 
el mando y recaer éste provisionalmente en el Excelen-
tísimo Cabildo con voto decisivo el caballero Síndico 
Procurador General, hasta la creación de una Junta que 
ha de formar el mismo Excelentísimo Cabildo en la 
manera que estime conveniente. 

Enrique Corbellini que ha estudiado la forma en que 
se emitieron los votos del cabildo del 22 de mayo los 
clasificó diciendo que 66 votos se emitieron por el par-
tido del Virrey, 66 por el partido moderado o del Ca-
bildo, 92 por el partido revolucionario o del pueblo y 1 
voto indefinido, lo que totalizaba 225 sufragios.

La tendencia que él denomina partido del Virrey 
votó por la continuación de éste en el mando, pero 
aceptando que se asociaran a aquél en el gobierno otras 
personas que -de acuerdo a los votos- podían ser oido-
res, cabildantes e incluso alguno mencionó a Saavedra.

El partido moderado o del Cabildo propugnaba la 

finalización del mandato del Virrey y su reemplazo por 
el Cabildo, como representante legal del pueblo, has-
ta que se conformase un gobierno provisional, para lo 
cual se podría oír a los pueblos del interior.

El partido revolucionario o del pueblo, estaba de 
acuerdo en la desaparición del Virrey, su reemplazo 
por el Cabildo y la formación de una Junta Provisional 
que designaría el mismo Cabildo, pero con la salvedad, 
expresada por Saavedra en su voto, de que no quede 
duda de que el pueblo es el que confiere la autoridad y 
el mando.

Quedaba así reforzada la tendencia moderada, ya 
que sumados los sufragios directos recibidos por ella, a 
cualquiera de las otras dos significaba el triunfo de las 
facciones aliadas. Así se comprende, en la opinión de 
Corbellini, el papel de árbitro que desempeñó el Cabil-
do que desembocó en la elección. Otros autores disien-
ten y creen que el nombramiento de esa Junta obedeció 
a un plan premeditado para impedir que tuvieran frutos 
los resultados de la votación del Cabildo abierto, emi-
tiendo así una opinión muy desfavorable de la corpora-
ción capitular.

La Junta del 24 de Mayo se integró con un Presiden-
te, el ex Virrey Cisneros, y cuatro Vocales, Saavedra y 
Castelli por los revolucionarios, y Solá e Incháurregui 
por los moderados, con lo que se pretendía unir en el 
gobierno a las tres tendencias que se expresaron el día 
22. La Junta fue aceptada por la milicia y por los mis-
mos jefes del partido revolucionario que aceptaron el 
cargo y prestaron juramento.

Pero de inmediato comenzaron los movimientos de 
resistencia a la presencia de Cisneros como Presidente 
del cuerpo, especialmente por el hecho de que tenía el 
mando de las armas. Esta situación culminó el día 25 
cuando los comandantes de las milicias expresaron que 
no estaban en condiciones de prestar el apoyo a que se 
habían comprometido por la resistencia evidente entre 
el pueblo y las tropas, por lo que el Cabildo solicitó y 
obtuvo inmediatamente la renuncia de esa Junta.

De acuerdo a las actas capitulares algunos indivi-
duos del Pueblo a nombre de éste se apersonaron en la 
Sala, exponiendo que para su quietud y tranquilidad, y 
para evitar cualesquiera revueltas en lo futuro, no tenía 
por bastante el que el Excelentísimo Señor Presiden-
te se separase del mando; si no que habiendo formado 
idea de que el Excelentísimo Cabildo en la elección de 
la Junta se había excedido de sus facultades y teniendo 
noticia cierta de que todos los S.S. vocales habían he-
cho renuncia de sus respectivos cargos; había el Pueblo 
reasumido la autoridad que depositó en el Excelentísi-
mo Cabildo y no quería que existiese la Junta nombra-
da.., impulsando la formación de una nueva Junta que 
se establecería pendiente de remitir en las siguientes 
dos semanas una expedición a los pueblos del interior. 
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El Cabildo exigió que esta decisión fuese expresada 
en una petición formal que fue redactada en el cuartel 
de Patricios y refrendada con 401 firmas, a las que se 
debe agregar la representación que Domingo French y 
Antonio Luis Berutti asumieron de otras 600 personas.

El Cabildo procuró resistir lo evidente, solicitando 
que se presentase el pueblo que reclamaba a las puer-
tas del Cabildo y finalmente debió rendirse ante los he-
chos consumados y en virtud de los poderes que se le 
habían delegado el día 22, se eligió una nueva Junta, 
presidida por Cornelio Saavedra, que juró: desempeñar 
legalmente el cargo, conservar íntegramente esta parte 
de América a nuestro augusto soberano el señor don 
Fernando Séptimo y sus legítimos sucesores y guardar 
puntualmente las leyes del Reino.

Esta declaración implicaba que la tesis de los crio-
llos revolucionarios de recuperar los derechos del pue-
blo desaparecía, pues se declaraba formalmente la in-
tención de mantener íntegramente los territorios para el 
Rey cautivo y sus sucesores.

El ingreso de los jesuitas  a  Córdoba y el esta-
blecimiento de la Universidad

   
La ciudad de Córdoba fue fundada en 1573. En sus 

primeros años de vida, sus pobladores -conformados 
por unos cuarenta encomenderos- vieron transcurrir 
su existencia entre el desamparo y la inseguridad, oca-
sionada por la presencia de poblaciones indígenas de 
diferentes tribus y lenguas que se desplazaban por sus 
alrededores dedicándose a la caza y asolando todo lo 
que hallaban a su paso. La falta de comunicaciones con 
el virreinato del Perú aislaba aún más a sus habitantes; 
sin embargo, en pocos años el pequeño caserío fue afir-
mándose hasta ofrecer a fines del siglo XVI aspecto de 
aldea.

Por la posición estratégica de la región y sus posi-
bilidades de desarrollo los colonizadores españoles ad-
virtieron que el trabajo de la tierra podía brindarles una 
posibilidad cierta de éxito. Poco a poco el hecho que se 
pusieran en marcha varios emprendimientos como la 
manufactura textil, la cría de mulas o la vitivinicultura 
y que en 1623, la ciudad fuese designada Real Aduana 
de Puerto Seco le dieron a Córdoba una impronta de 
progreso. A partir de entonces, su situación socioeco-
nómica mejorará, particularmente cuando se convirtió 
en un punto de conexión con el resto de las ciudades y 
jurisdicciones del virreinato. Entonces a ella confluirán 
los comerciantes potosinos y portugueses con el objeto 
de comprar esclavos, mulas y frutos secos para llevar-
los a las minas del Potosí, junto a cueros, sebos, ceci-
nas y otros frutos, introduciendo en su retorno lienzos, 
paños, sedas, herramientas, aceites y otras mercaderías 

que no se producían en la zona. Este intercambio co-
mercial fue produciendo mejoras en la vida diaria de 
la sociedad local, la que se fue adaptando a los nuevos 
tiempos y a los cambios que esa circunstancia obligaba.  

En ese contexto se estableció primeramente la Or-
den de los Franciscanos y, en marzo de 1599, la de 
los Jesuitas, gracias al empeño de Fray Francisco de 
Victoria. Evidentemente, la ubicación geográfica de 
Córdoba primó en la elección de éste, en tanto ofre-
cía a los religiosos garantías para desarrollar su misión 
pastoral más que otros centros ubicados en esta región 
americana. Ubicada en el centro de la actual Argentina 
la ciudad tenía posibilidades de mantener una fluida co-
nexión del Río de la Plata con el Alto Perú, con Chile 
y con Paraguay. En 1607, se creó la Provincia Jesuítica 
del Paraguay que comprendía los antiguos distritos del 
Tucumán, Buenos Aires y Paraguay. Chile que, origi-
nalmente formó parte de ella fue separado en 1625 y se 
erigió en viceprovincia dependiente de la provincia del 
Perú. Al llegar a Córdoba la Orden Jesuítica recibió del 
Cabildo tierras en el casco céntrico. Así pudo, en 1608, 
abrir el Noviciado, no sin sortear vacilaciones de parte 
de las autoridades eclesiásticas con respecto al lugar 
donde se instalaría.

En 1610 el padre Diego de Torres erigió el Colegio 
Máximo donde dispuso impartir clases de artes y teo-
logía aunque dicha aspiración duró poco tiempo pues 
la escasez de recursos dificultó su mantenimiento por 
lo que, el 12 de febrero de 1612, abandonó Córdoba 
junto a maestros y alumnos para trasladarse al Colegio 
de Chile. Mientras se producía el traslado de los “es-
tudios portátiles” como lo definió el P. Lozano, ¿qué 
ocurría en Córdoba? En 1613 fray Fernando de Trejo 
y Sanabria, obispo de Tucumán, cedió por un contrato 
provisional una dotación de 1.500 pesos que se saca-
rían de los diezmos anuales a efectos de sustentar en 
la casa dos profesores de Teología, uno de Filosofía y 
uno de Gramática. Luego suscribió una escritura pú-
blica por la cual donaba a la Compañía, en el plazo de 
tres años, cuarenta mil pesos para sostener el Colegio 
de Córdoba, lo que decidió el regreso inmediato de los 
que habían partido reiniciándose, en febrero de 1614, 
los estudios de filosofía y teología. Desde entonces a 
hoy la Universidad gravitará de manera categórica en 
todos los aspectos de la vida urbana, infundiéndole a 
Córdoba un halo que la caracteriza.

En 1622 el Pontífice Gregorio XV dispuso que di-
chos estudios fuesen elevados a la categoría de Univer-
sidad y, en 1634, Urbano VIII en un Breve confirmó 
para siempre tal concesión. Por la ubicación de privi-
legio desde el punto de vista geográfico, en tanto como 
señalamos estaba en el centro del camino que condu-
cía del puerto de Buenos Aires a la región del Perú y 
con accesos relativamente fáciles a otras zonas, pudo 
contar entre su alumnado con los mejores intelectos de 
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Buenos Aires, Chile, Potosí, Tarija o La Paz, quienes 
abrevaron en sus fuentes para, luego, regresar con su 
título a sus lugares de origen. En ella y en su Colegio, 
dejaron su impronta los jesuitas. 

En ese entonces concurrían a sus aulas cuatro tipos 
de estudiantes: los novicios de la Compañía de Jesús, 
los alumnos del Seminario Diocesano trasladado a Cór-
doba desde Santiago del Estero en 1699, los del Colegio 
Convictorio de Monserrat y los capistas o manteístas, 
alumnos externos que vivían en casas particulares de 
la ciudad. El prejuicio racial excluía de los beneficios 
de la educación superior a negros, mulatos, zambos y 
mestizos, los que podían ser instruidos en conventos 
y parroquias en los principios de la doctrina cristiana.

La salida de los jesuitas y la Universidad en ma-
nos de los franciscanos

El 12 de julio de ese año 1767 la Real Pragmática de 
Carlos III que ordenaba el extrañamiento de la Compa-
ñía de Jesús de todos los dominios de España, Indias e 
Islas Filipinas y demás adyacentes retiró a la Orden de 
la Casa de Altos Estudios. Con esa medida se asestaba 
un duro golpe a las universidades americanas.

Hubo en ese momento fuertes presiones para que 
la Universidad fuese trasladada a Buenos Aires, ciu-
dad que careció de una universidad hasta el siglo XIX, 
sin embargo el fiscal del Consejo de Indias aconsejaría  
que ésta continuase en Córdoba por “estar en el centro 
y tierra adentro” siendo regenteada  hasta 1808 por la 
Orden de los franciscanos. Esta al principio, soportó 
el ambiente hostil de la población que hizo causa co-
mún con los jesuitas y con el clero secular que estaba 
disgustado por el entronizamiento de los hijos de San 
Francisco en la misma.

Una de las primeras medidas adoptadas por los 
franciscanos fue cumplir con lo dispuesto por el rey 
Carlos III de desterrar la consulta de los textos de la 
“doctrina relajada” que los expulsos defendían y en-
señaban en sus cátedras sustituyéndola por la de San 
Agustín y Santo Tomás, o sea por la primera escolásti-
ca. La vuelta a los postulados medievales aseguraba la 
no-intromisión de doctrinas inconvenientes en la mente 
de los americanos. 

La intención era controlar las lecturas de los estu-
diantes con el fin de imbuirlos de una moral verdadera-
mente cristiana e inclinarles a seguir en todo las opinio-
nes más sanas y seguras. Pero, por otra parte, al intentar 
evitar el pernicioso método de dictar a los alumnos los 
textos de estudios el claustro se vio obligado a autori-
zar a efectuar gastos para adquirir en Europa los libros 
de los autores más reconocidos del momento. Razón 
por la que maestros y estudiantes, a semejanza de lo 
ocurrido en otros virreinatos, comenzaron a manejar 

los escritos de Locke, Malebranche, Boyle, Leibnitz, 
Amat de Graveson entre otros, los que permitirían la 
introducción de las nuevas corrientes de pensamiento 
ilustrado en boga en Europa. 

Pero la creciente tensión generada por el dominio 
de la Universidad entre franciscanos y el clero secu-
lar incidía en la vida académica y en la de los órganos 
de poder como Cabildo, Iglesia y gobierno que habían 
tomado partido por una u otra facción. De todos mo-
dos coincidimos con los autores que sostienen que es 
injusto decir que los estudios se mantuvieron en un es-
tancamiento total. 

De las cláusulas del testamento del obispo Trejo y 
Sanabria, mediante el cual donaba sus bienes para des-
tinarlos a la creación de un centro de estudios superio-
res en la provincia de Tucumán, y de las constituciones 
del padre Rada se desprende claramente que la fina-
lidad esencial de la Universidad cordobesa debía ser 
la formación de un clero ilustrado para la Diócesis de 
Tucumán y las circundantes, combatir la ideología de 
los gentiles y la herejía de la población blanca.

En efecto, durante el período jesuítico la Universi-
dad estuvo destinada a formar a los jóvenes que preten-
dían optar por el orden sacerdotal, de allí su carácter 
eminentemente teológico. Esto sin dejar de reconocer 
que muchos de los inscritos que carecían de vocación 
sacerdotal concluían sus estudios obteniendo el grado 
de Maestro en Artes.

Expulsados los jesuitas, el absolutismo borbónico 
buscó la consolidación del poder real y el consiguiente 
debilitamiento de aquella Orden que dependía direc-
tamente del Papa y tenía autoridad económica. Nada 
mejor entonces que pensar incorporar el Derecho Civil 
al lado del Derecho Canónico, materia que sí había te-
nido cabida desde un tiempo antes en la Universidad. A 
ese interés político se sumó la necesidad de que estos 
estudios se hicieran en el virreinato del Río de la Pla-
ta para mejorar la función judicial y reducir los gastos 
que significaba obtener ese título en la Universidad de 
Chuquisaca, en la de San Felipe de Chile o en Alcalá de 
Henares o Salamanca en España.

nace la Facultad de Derecho

A finales del XVIII el entonces Gobernador de Cór-
doba don Rafael de Sobre Monte hizo gestiones ante 
el Virrey para dotar a la Universidad de una cátedra de 
leyes.

El 12 de marzo de 1791 se designó para cubrirla al 
Dr. Victorino Rodríguez y como pasante a José Dáma-
so Gigena. La creación de esta cátedra significó el na-
cimiento de la Facultad de Jurisprudencia, la que con-
vivía con la Facultad de Artes, especie de bachillerato 
clásico obligatorio para ingresar a los estudios de lo 
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que se denominaba facultades mayores: la de Teología 
y la de Jurisprudencia.

Cuatro años después una Real Provisión permitió 
a la Universidad conceder el grado de bachiller, licen-
ciado y doctor en Derecho Civil. La Facultad recien-
temente creada formaría al jurista instruyéndolo en 
Derecho Civil, Derecho Canónico y Derecho Real. El 
9 de octubre de 1797 se recibió el primer egresado en 
Derecho, don Pedro Alcántara de Somellera.

En un principio, los teólogos miraron con descon-
fianza esta nueva Facultad porque pensaban que con su 
creación la Universidad se alejaba un tanto del objetivo 
inicial de su creación. Sin embargo con el tiempo los 
hombres de la época llegaron a ver en la enseñanza del 
Derecho la expresión suprema de la justicia y, además, 
comprendieron que los jóvenes americanos podían 
emprender una carrera fuera del sacerdocio, la que los 
habilitaba para desempeños más amplios en campos 

diversos. 
A partir de entonces sus graduados contaron con 

suficiente prestigio como para acceder a la elite de po-
der tanto en la América hispana como en la etapa de la 
Independencia según iremos haciendo notar a lo largo 
del texto. 

Es que la Universidad les proporcionaba el suficien-
te bagaje intelectual en Filosofía, Humanidades y Cien-
cia Política, permitiéndoles luego desempeñarse con 
capacidad suficiente en magistraturas civiles o políticas 
en las diferentes jurisdicciones del Río de la Plata.

La Universidad Real y Mayor de San Carlos

A partir de 1807 la Universidad sufrió un nuevo 
cambio en su dirección. En medio de las 

Intensas luchas entre los franciscanos y el clero se-
cular por el gobierno universitario, entró en vigencia 
la Real Cédula que dictara, en 1800, Carlos IV que de-
cretó: 

... se erija y funde en la ciudad de Córdoba del 
Tucumán la Universidad Real y Mayor de San 
Carlos, con los mismos privilegios y prerrogativas 
de la Universidad Mayor de Salamanca y de San 

Sobremonte estuvo al mando de la gobernación 
de Córdoba desde el 7 de noviembre de 1784 a 
1796. El gobernador, un verdadero ilustrado, 
transformó a Córdoba de aldea en ciudad: entre 
otras cosas se ocupó del empedrado de sus calles, 
mejoró el alumbrado, edificó el paseo que hoy 
lleva su nombre y el estanque central que servía 
para regadío e inauguró el primer sistema de 
aguas corrientes. En la campaña realizó también 
profundas transformaciones con el fin de terminar 
con los malones indígenas que asolaban por el sur 
y el norte. En la primera de esas regiones fundó 
las actuales ciudades de La Carlota y Río Cuarto y 
en la segunda erigió a categoría de villa a Chañar, 
Río Seco y Tulumba. Las invasiones inglesas 
brindarán a sus enemigos la oportunidad de 
fustigar su acción de gobierno y desde entonces 
ha sido injustamente vilipendiado.

Los estudiantes de fines del XVIII y comienzos 
del XIX dejaron, muchas veces, impresos en los 
márgenes de sus libros de estudios caricaturas, 
graffiti y textos que nos permiten afirmar que 
esos jóvenes eran seres de carne y hueso, que 
pensaban, sufrían, amaban, lloraban y reían de 
manera similar a como lo hace uno del XXI. Los 
símbolos que incluimos a continuación tienen 
además un valor incalculable para el Río de la 
Plata en tanto hasta aquella fecha no existían en el 
país periódicos satíricos.

En el dibujo reali-
zado en el s. XVIII 
se lee un  graffiti 
que parece haber 
sido escrito por un 
estudiante de nues-
tros días: 
Justicia. Hoy con 

los ojos vendados. Las figuras humanas solían vestirse a taparse con manchas 
como en este caso
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Marcos de Lima. 
Con la aplicación de dicha real cédula, los francis-

canos se retiraron del gobierno de la Casa de Trejo a 
la vez que el Gobernador Intendente pasó a ser el de-
legado nato del Virrey para tratar todos sus asuntos. A 
partir de entonces la misma fue administrada por los 
eclesiásticos seculares.

El representante más sobresaliente de esa instancia 
fue el Deán Gregorio Funes quien, como buen ilustra-
do, al despuntar el siglo XIX y convencido de la necesi-
dad de introducir reformas al plan de estudios exclamó: 

“¡Cuándo llegará a convencerse esta Nación 
que las ciencias no prosperan sino con libertad de 
pensar! No hablo de aquella libertad filosófica que 
es el oprobio de la razón ... pero sí de aquella que sin 
sujeción a formalidades y miramientos escrupulosos 
permite al alma que se explique con toda su energía 
natural”.

El camino estaba abierto. El plan de estudios su-
friría, en 1808, una primera modificación por obra del 
Deán Funes y la Universidad y sus egresados ocuparían 
a partir de 1810 un lugar destacado en la vida inde-
pendiente del país ejerciendo un verdadero liderazgo 
político. De hecho el plan de estudios redactado bajo 
un gobierno absoluto iba a ser modificado nuevamente 
en la etapa del gobierno revolucionario. Así ocurrió, en 
1813, de la mano del mismo Deán Funes, según vere-
mos.

Las corrientes de pensamiento influyentes 

La Independencia americana tiene una gran com-
plejidad en torno a las influencias que produjeron la 
Revolución. Hubo mentalidades y tendencias diferen-
tes que, alternadas e interrelacionadas, se movieron y 
desencadenaron la causa. Por supuesto, no todos esos 
factores tuvieron un mismo peso ni un exacto grado de 
influencia. 

En el ámbito rioplatense se fue conformando un 
cambio de actitud proclive a la revolución ya fuera por 
la enseñanza universitaria, por la circulación de lite-
ratura política o por la difusión que recibían las pro-
clamas y manifiestos provenientes de España. Entre 
las doctrinas que circularon por estas tierras podemos 
mencionar: 

a) La Escolástica española que venía de los siglos 
XVI y XVII y que se había conservado principalmente 
por la enseñanza universitaria. Esta adquirió relevan-
cia, en ese momento, por sus teorías sobre el origen del 
poder.

b) La Ilustración cuyas ideas se difundieron durante 
el S. XVIII en el Río de la Plata, sobre todo en lo refe-

rido a los aspectos económicos y sociales. Una de sus 
vertientes la Ilustración católica, ha sido estudiada por 
Mario Góngora, un historiador chileno, quien señaló 
que la doctrina se proponía:

1. Criticismo frente a la constitución. 
2. Apologética de los ilustrados del Siglo XVIII. 
3. Reforma a la oratoria sagrada, oposición al ba-

rroquismo y crítica de las devociones populares.
Un representante de esta corriente fue el jujeño Juan 

Ignacio Gorriti, doctorado en Derecho en la Universi-
dad de Córdoba, quien en su Autobiografía cuenta que 
ante los graves sucesos ocurridos en Europa en los años 
1808-1810 escribió una Memoria donde probó, sobre 
la base del derecho público, que los derechos de los 
virreyes y demás mandatarios de la corona habían ca-
ducado de hecho, desde que dejó de existir la autoridad 
de quien dependía.

Además, se expresó contra el Contrato Social de 
Rousseau, aunque introdujo la idea de pacto, de con-
vención, para proteger los derechos individuales y la 
participación y el consentimiento popular en la forma-
ción de las leyes. Esto no en el sentido rousseauniano 
sino con el principio representativo.

c) La filosofía racionalista cuyas modernas doctri-
nas conducían a una reconsideración del hombre en 
la sociedad. Esta doctrina no sólo llegó por la vía de 
los ilustrados españoles sino que también se accedió a 
ejemplares de las obras de los principales exponentes 
franceses e ingleses, quienes se esforzaron por aislar 
los problemas políticos de sus conexiones religiosas, 
separando el derecho natural de la teología y constitu-
yendo así la moderna concepción de la ciencia política, 
entre ellos podemos mencionar a John Locke, Thomas 
Hobbes, Montesquieu y Juan Jacobo Rousseau. 

d) Las ideas restauradoras que aparecieron en Es-
paña desde 1808, y que si bien no eran reflexiones ori-
ginales, adquirieron relevancia por la difusión de este 
pensamiento en América.

¿En qué medida influyeron estas posiciones en 
1810?

Es evidente que hubo diferentes posturas ideoló-
gicas: ilustrados cristianos o afrancesados absolutos 
que siguieron el desarrollo de la revolución francesa 
y pretendían un reformismo monárquico. También re-
volucionarios que justificaban el alzamiento desde una 
interpretación jurídico revolucionaria y no desde pre-
conceptos ideológicos. Hubo incluso quien tenía ideas 
populistas pero que, a veces, tuvo que postergarlas y, 
en otros casos, nos encontramos con personajes que 
obraron de acuerdo a la circunstancia. Uno de éstos fue 
Manuel Belgrano, quien después del 25 de mayo escri-
bió: Apareció una Junta de la que yo era vocal, sin sa-
ber como ni por donde, en que no tuve poco sentimien-
to. Era preciso corresponder a la confianza del pueblo...
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El carácter continental del proceso de 
emancipación americana

No puede ni debe entenderse la Revolución de 
Mayo circunscripta a los límites del Virreinato del Río 
de la Plata, sino que debe mirarse el proceso como una 
parte de la revolución por la emancipación america-
na. ¿Porqué razón? porque simultáneamente a ésta se 
produjeron movimientos análogos en otras divisiones 
administrativas del imperio, especialmente en Caracas, 
Bogotá, México y Santiago de Chile. En todos esos lu-
gares se reasumió la soberanía, se constituyeron juntas 
destinadas a preservar los derechos del Rey de España, 
a quien juraron fidelidad, y se asumió provisionalmente 
el poder supremo en sus respectivas jurisdicciones.

Tras esos acontecimientos vino la etapa de las tran-
siciones políticas, en las que se intentó desmontar con 
urgencia el aparato colonial que lesionaba los derechos 
de los americanos. Comenzó así la preparación de las 
organizaciones de los nuevos Estados que fueron por 
rumbos muy diferentes a los de la Península. En esos 
proyectos intervinieron los hombres más ilustrados y 
mejores de cada país. Pedro Henríquez Ureña confirma 
esta aseveración cuando en uno de sus estudios sobre 
literatura hispánica señala que: De 1810 a 1820 cada 
criollo distinguido es triple: hombre de Estado, hom-
bre de profesión, hombre de letras. Y a esos hombres 
múltiples les debemos la mayor parte de nuestras cosas 
mejores. 

Pero, a pesar del esfuerzo realizado por esos pro-
hombres, en todas partes costó mucho imponer el sis-
tema constitucional y cuando lo lograron a lo largo del 
siglo XIX las prácticas fueron malas. En los primeros 
tiempos, los comicios estuvieron restringidos a los 
hombres y entre ellos a condiciones censitarias o edad.

Los primeros  gobiernos patrios

Los años que van de 1810-1820 marcan para Argen-
tina el tiempo de guerra de la Independencia. En esta 
etapa Paraguay, Bolivia (Alto 
Perú) y la Banda Oriental se 
resistieron a conformar la Na-
ción. Por esa razón, esos puntos 
fueron el teatro de operaciones 
donde actuaron las tropas de las 
Provincias Unidas.

La Junta Provisional Guber-
nativa que inició sus actividades 
el 25 de mayo de 1810 en Bue-
nos Aires reemplazó al Virrey, 
sin embargo se mantuvieron en 
funciones todos los demás ór-
ganos y autoridades del anterior 

sistema. Ese mismo día, la Junta decidió enviar una ex-
pedición a las provincias interiores cuyo primer punto 
de partida era la ciudad de Córdoba en tanto en ella 
el gobernador intendente Juan Gutiérrez de la Concha, 
el obispo Antonio de Orellana, el general Santiago de 
Liniers, el doctor Victorino Rodríguez, el oficial real 
Joaquín Moreno y el coronel Santiago Alejo de Allende 
encabezaban una reacción contra la Junta de Buenos 
Aires. Para ello se habían puesto en contacto con au-
toridades de Montevideo y el Alto Perú y organizaban 
voluntarios para resistir. La expedición revolucionaria 
a cargo de Ortiz de Ocampo detuvo a los insurrectos y 
el 28 de julio recibió la orden de la Junta de disponer 
el fusilamiento de los jefes realistas sublevados, lo que 
ocurrió el 26 de agosto en Cabeza de Tigre.

La Junta fue investida por el Cabildo con la auto-
ridad superior del Virreinato, hasta que se produjera 
la reunión de una Junta General “que establecería la 
forma de gobierno que se considere más conveniente”. 
Hasta ese momento la Junta debería llenar los cargos 
que fueran necesarios, cuidar el orden y la tranquilidad 
pública, publicar mensualmente el estado de las cuen-
tas de la administración y no estaba autorizada a im-
poner contribuciones o gravámenes sin la conformidad 
del Cabildo, que también se había reservado el derecho 
de deponer a los miembros de la Junta y reasumir el 
poder si los acontecimientos lo justificaban. Tampoco 
podía asumir poderes judiciales por lo que las causas se 
seguirían sustanciando a través de la Audiencia.

El 27 de mayo, se dispuso la remisión de notas a los 
gobiernos del interior informando los sucesos del día 
25 y solicitándoles que, por intermedio de los cabildos, 
se eligieran representantes, uno por cada ciudad o villa, 
para reunirse en Buenos Aires y determinar la forma de 
gobierno. 

El 28 la Junta publicó su reglamento interno, por 
el cual tenía competencia en los asuntos de gobierno, 
guerra y hacienda. Para los asuntos de gobierno se re-
quería la presencia de todos sus miembros, pero para 
los demás sólo eran necesarios el Presidente y cuatro 
Vocales. Asimismo tendría a su cargo los asuntos del 

Patronato, y recibiría los mismos 
honores militares que el Virrey 
y el Presidente -como represen-
tante del cuerpo- percibía en su 
persona el tratamiento y honores 
de la Junta. Se establecía también 
que todo vecino tenía derecho a 
dirigirse a la Junta o a sus vocales 
para hacerles conocer cuestiones 
relacionadas con la seguridad pú-
blica y los asuntos del Estado.

El mismo día 28, la Junta 
buscó la aceptación de otros Vi-
rreinatos y del exterior, con tal 

Junta Provisional gubernativa:

Cornelio Saavedra
Presidente y comandante de armas

Dres. Mariano Moreno y Juan José Paso
Secretarios

Pbro. Manuel Alberti, D. Miguel de 
Azcuénaga. Dr. Manuel Belgrano, 
Dr. Juan José Castelli, D. Domingo 

Matheu  y D. Juan Larrea
Vocales
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motivo dirigió una circular al ministro inglés en Río 
de Janeiro, Lord Strangford, al ministro de la corte es-
pañola en Brasil, el Marqués de Casa Yrujo, al Virrey 
del Perú don José Fernando de Abascal, al Gobernador 
del Cuzco y al Presidente Gobernador de Chile, en ella 
señalaba los objetivos de la Junta, las circunstancias de 
su instalación y la fidelidad que le guardaban a Fer-
nando VII, así como las miras pacíficas que sostenían. 
Lógicamente, la contestación del representante inglés, 
a quien convenía la situación, fue favorable para sus 
intereses, mientras que fue absolutamente negativa la 
del Virrey Abascal y la del Marqués de Casa Yrujo. La 
Junta Gubernativa en la conducción de los asuntos de 
gobierno se enfrentó a la resistencia de la Audiencia 
y el Cabildo de Buenos Aires, que se manifestó final-
mente en un argumento jurídico. Habiendo llegado a 
Buenos Aires informaciones de que se había instalado 
un Consejo de Regencia, la Audiencia consideró ne-
cesario prestarle juramento de obediencia, a lo que la 
Junta contestó que esto no se justificaba hasta que no se 
dispusiera de una información oficial sobre su existen-
cia y, por otra parte, recordaba que los intereses del Rey 
estaban bien cubiertos.

Finalmente, luego de un mes de presiones y con-
trapresiones, la Junta rompió el fuego disponiendo la 
expulsión de los oidores y fiscales de la Audiencia, 
embarcándolos junto a Cisneros rumbo a las Canarias, 
designando en su lugar conjueces criollos.

El Cabildo desde el primer momento procuró limi-
tar el poder de la Junta. Sin duda el roce más profundo 
se produjo el 14 de julio cuando este cuerpo resolvió 
jurar y obedecer al Consejo de Regencia, aun cuan-
do no se dispusiera de documentos oficiales sobre su 
instalación, ésta situación culminó finalmente el 17 de 
octubre cuando se produjo la destitución de los capitu-
lares, ordenada por la Junta que actuó en ejercicio de la 
representación inmediata del Pueblo, en cuyo nombre 
se procedió a nombrar nuevos integrantes de la corpo-

ración que de inmediato revieron el reconocimiento al 
Consejo de Regencia.

Habiendo adoptado la Junta la tesitura de que ella 
asumía no sólo la defensa de los derechos del pueblo, 
sino también los del monarca y no aceptando la sobe-
ranía del Consejo de Regencia, cuando llegó a Monte-
video - en enero de 1811- el nuevo Virrey designado 
por dicho Consejo para el Río de la Plata, el mariscal 
Francisco Javier de Elío, la Junta, unida a la Audiencia 
y el Cabildo, lo rechazaron y si bien se desconoció la 
autoridad que lo había designado, se mantuvo la advo-
cación de fidelidad al Rey.

La Junta Gubernativa pronto se encontró en la nece-
sidad de hacer frente en el orden militar las acciones de 
sus enemigos, el Virrey Elío en Montevideo y el Virrey 
Abascal en el Alto Perú, iniciándose así la guerra de la 
Independencia, aún cuando no se hablaba de ella. El 
Paraguay, por su parte, rechazó la Junta de Buenos Ai-
res y si bien no permaneció en manos de los españoles, 
se separó del proceso del Río de la Plata.

Además, la Junta debió convivir con las divergen-
cias que se produjeron en su propio seno, sobre todo 
cuando comenzaron a llegar los diputados del interior, 
porque algunos miembros se oponían a su incorpora-
ción opinando que debían integrar un Congreso Ge-
neral que se reuniría en un futuro. Se impuso la tesis 
contraria y, a partir del 18 de diciembre de 1810, se 
constituyó el primer gobierno representativo de todo el 
territorio, que se conoce como la Junta Grande. Carlos 
Segreti ha dicho que así el gobierno de la revolución 
adquirió mayor representatividad y tuvo conciencia de 
su papel nacional.

La opinión de los hombres que formaban la elite 
gobernante comenzó a expresar el concepto de que las 
provincias del Río de la Plata constituían un verdadero 
Estado, y si bien aún no se expresaba la teoría de la In-
dependencia, ya se admitía el derecho de las provincias 
para tener su propio gobierno y también la posibilidad 
de modificar las relaciones vinculantes con la corona.

Mariano Moreno, por ejemplo, en un famoso artícu-
lo publicado en la Gaceta de Buenos Aires en noviem-
bre de 1810 se preguntaba quien era el supremo jefe 
de las provincias ante la situación de acefalía motivada 
por el cautiverio de Fernando VII, la disolución de la 
Junta Central y la falta de reconocimiento del Consejo 
de Regencia. Sostenía así que:

“... la autoridad del monarca retrovertió a los 
pueblos por el cautiverio del Rey; pueden, pues, 
aquéllos modificarla o sujetarla a la forma que más 
les agrade, en el acto de encomendarla a un nuevo 
representante; éste no tiene derecho alguno porque 
hasta ahora no se ha celebrado con él ningún pacto 
social; el acto de establecerlo, es el de fijarle las 
condiciones que convengan al instituyente, y esta 
obra es la que llama constitución del Estado”.

18 de diciembre de 1810
Los diputados del interior se incorporan a la Junta Provi-
sional Gubernativa, conformándose la Junta Grande.
En las provincias se eligen las Juntas principales y subor-
dinadas de cinco y tres miembros respectivamente.

8 de octubre de 1812 
Se instala el segundo Triunvirato y lo componen Juan José 
Paso, Nicolás Rodríguez Peña y Antonio Alvarez Jonte.

23 de septiembre de 1811
Ante la imposibilidad de gobernar se constituye un nuevo 
órgano ejecutivo: el Triunvirato, integrado por: Feliciano 
Antonio Chiclana, Juan José Paso y Manuel de Sarratea.

78 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



El ilustre pensador cordobés, el Deán Gregorio Fu-
nes afirmaba, el 13 de diciembre de 1810, que se po-
día y debía dictar una constitución que redujese a sus 
justos límites el poder del rey, para lo cual no era ne-
cesario disponer del consentimiento de éste, ni de la 
totalidad de la Nación española de la cual se formaba 
parte. El primer punto lo fundamentaba en que en el 
pueblo residía el derecho de la soberanía inalienable y, 
el segundo, porque nada se podía esperar de un cuerpo 
desorganizado, lleno de facciones y la mayor parte bajo 
el yugo de un extranjero... aún advirtiendo la integridad 
de España, no tiene derecho a que estas Provincias le 
consulten sobre su destino ya que la Metrópoli no cum-
plió con el pacto tácito que siguió a la incorporación de 
estas tierras a la Corona de Castilla. En efecto, aquéllas 
quedaron obligadas a contribuir a la Metrópoli con una 
porción de sus frutos territoriales, y ésta a dispensarles 
su protección en resarcimiento del derecho de dividir 
su cosecha. Pero España, potencia protectora, no puede 
cumplir con lo pactado y deja a estas Provincias caren-
tes de socorros prontos y efectivos. Ha perdido sus de-
rechos, está roto el pacto que la unía a América. Luego 
ésta entra en posesión de todos los derechos convenien-
tes para atender por sí a su seguridad.

De las palabras de ambos autores se desprende que 
se estaba exponiendo ya una real teoría del Estado afir-
mando la reasunción por el pueblo de la soberanía y sus 
capacidades para modificar la autoridad del gobernante 
mediante una constitución.

El 23 de setiembre de 1811 se instaló un nuevo ór-
gano de gobierno denominado Triunvirato que actuará 
bajo la tutela del porteño Bernardino Rivadavia y que 
estuvo integrado por Feliciano Antonio Chiclana, Juan 
José Paso y Manuel de Sarratea. Se inicia a partir de 
entonces lo que Segreti denomina “la época del provi-
soriato” que se extiende hasta la declaración de la In-
dependencia.

El proceso que llevó a la declaración de 
Independencia

Luego de los sucesos de 1810 se evidencia la exis-
tencia de distintas líneas de pensamiento entre la elite 
dominante en el Río de la Plata. Una parte era sincera 
en la fidelidad jurada a Fernando VII pero se creía en 
la necesidad de reclamar y ejercer un gobierno propio, 

actitud que aparecía en la propia España, donde el ab-
solutismo monárquico era repudiado, y América ya no 
aceptaría su reimplantación. Se pensaba que Fernando 
VII constituía una esperanza de renovación para el im-
perio español el que podría ser reformado a partir de 
nuevas bases políticas, económicas y sociales.

31 de enero de 1813
Se instala en Buenos Aires la Asamblea General 
Constituyente bajo dos aspiraciones:
• declarar la independencia,
• dictar la Constitución.
No logra concretar ninguna de ellas.

Otros, creían que era imprescindible obtener la to-
tal independencia de la Metrópoli para formar, a partir 
de postulados liberales, un nuevo gobierno que podía 
ejercerse por una monarquía constitucional o por una 
república pero, en ambos casos, la total emancipación 
era prerrequisito. En esta tendencia se enrolaban los re-
volucionarios más fervientes como Mariano Moreno o 
Bernardo de Monteagudo, y fue impulsada posterior-
mente por la Logia Lautaro y la Sociedad Patriótica.

Caricatura de Manuel de Sarratea, miembro del Primer 
Triunvirato y jefe de las fuerzas porteñas en la Banda 

Oriental. Grabado de época. Archivo General de la Nación.

Todo es provisorio: el Triunvirato, las autorida-
des, los reglamentos. El segundo triunvirato se ins-
tala el 8 de octubre de 1812 y lo componen: Juan 
José Paso, Nicolás Rodríguez Peña y Antonio Alva-
rez Jonte.
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En 1813 se convocó 
a una Asamblea General 
que se inició con un am-
plio espíritu separatista y 
con intención de suscribir 
la Independencia, así en 
una de sus sesiones se de-
cía: “todos hemos jurado 
ser independientes”. Sin 
embargo, los diputados del 
interior no eran libres de 
tomar sus propias determi-
naciones, sino que traían 
mandatos de sus provin-
cias de origen y algunos 
tenían indicaciones de no 
aceptar una declaración 
de independencia. Esto se 
explica porque las elites 
provinciales pensaban que 
una declaración prematura, 
los dejaría en manos de enemigos extranjeros y sin los 
medios económicos suficientes para hacer frente a la 
formación del Estado y la defensa de la Nación.

Como venimos señalando desde 1810 la idea de la 
Independencia circulaba por el Río de la Plata, de la 
mano de los agentes británicos, pero el problema de 
la oportunidad era presionante. Por ello los asambleís-
tas de 1813 no encontraron adecuado el momento para 
declararla. Entre los impedimentos que visualizaban 
podemos mencionar la situación militar, habiéndose 
producido las derrotas de Vilcapugio y Ayohuma en el 
Ejército comandado por Belgrano en el Noroeste del 
territorio en noviembre de ese año, así como el retorno 
de Fernando VII al trono en marzo de 1814, que con-
llevó la persecución de librepensadores peninsulares, y 
el redoblamiento de la presión para someter a los ame-
ricanos, todo ello detuvo parcialmente el ímpetu revo-
lucionario.

Sin embargo, sin llegar a una declaración de sepa-
ración, la Asamblea del año XIII efectuó algunas ex-
presiones singulares que evidenciaban su inclinación a 
la Independencia, como la declaración de que en ella 
residía la representación y el ejercicio de la soberanía 
de las Provincias Unidas, no mencionando ya que se 
efectuaba a nombre de Fernando VII, asimismo adoptó 
el Himno Patrio, la acuñación de la moneda nacional, 
dispuso la independencia eclesiástica de los superiores 
residentes en España y otras medidas, como la libertad 
de vientres, que declaraba la libertad de los hijos de 
esclavos nacidos luego del 31 de enero de 1813, fecha 
de inauguración de la Asamblea.

La Comisión Oficial y la Sociedad Patriótica pre-
sentaron ante la Asamblea proyectos constitucionales 
que no fueron tratados. Dichos proyectos recibieron la 

influencia del constitucio-
nalismo norteamericano, 
de las ideas francesas y de 
la Constitución de Cádiz 
de 1812.

Tres años más tarde vol-
vió a plantearse el dilema 
de la declaración de Inde-
pendencia en el Congreso 
General Constituyente reu-
nido en Tucumán, y a pesar 
que éste era un problema 
candente, la situación era 
tan ambigua que no se lo 
trató durante los primeros 
meses de reuniones.

Es muy significativa 
una carta que San Mar-
tín remite a Tomás Godoy 
Cruz, en la que decía:

“¿Hasta cuándo esperamos declarar nuestra 
independencia? ¿No le parece una cosa bien ridícula 
acuñar moneda, tener pabellón y cucarda nacional y 
por último hacer la guerra al Gobierno de quien en 
el día se cree dependemos? ¿Qué nos falta más que 
decirlo? Por otra parte ¿qué relaciones podremos 
emprender cuando estamos a pupilo, y los enemigos 
(con mucha razón) nos tratan de insurgentes, pues 
nos declaramos vasallos? Esté Ud. seguro que 
nadie nos auxiliará en tal situación. Por otra parte, 
el sistema ganaría el 50 por ciento con tal paso! 
Animo! Que para los hombres de coraje se han hecho 
las empresas. Veamos claro, mi amigo: si no se hace, 
el Congreso es nulo en todas sus partes, porque 
reasumiendo éste la soberanía, es una usurpación 
que se hace al que se cree verdadero soberano, es 
decir a Fernandito”.

También la Asamblea General Constituyente del Río de 
la Plata decretó un nuevo cuño para la moneda, sustitu-
yendo los bustos de los reyes de España por las armas de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata.

Finalmente, el 9 de julio de 1816 el Congreso decla-
ró la Independencia que fue redactada sobre el modelo 
de la declaración de independencia de los Estados Uni-
dos. Esta llegaba en momentos en que Fernando VII 
había vuelto al trono de España con pretensiones de 
recuperar las colonias rioplatenses. La independencia 
fue el punto de partida de un nuevo Estado soberano, 
y en lo interno constituía un pacto de unión entre los 
pueblos rioplatenses. Desde el punto de vista político 
representaba el paso previo necesario para que San 
Martín pudiera avanzar con su gesta emancipadora ha-
cia otras latitudes. La declaración decía:

Obra de la Asamblea del año ‘13:
• 26 de enero de 1814: creación del Directorio.
• Adopción del juicio de residencia castellanoindiano.
• Remoción de los empleos eclesiásticos civiles y mili-

tares de los europeos españoles que no hubieran obte-
nido carta de ciudadanía.

• Libertad de vientres.
• Extinción del tributo, la mita, el yanaconazgo y toda 

forma de servicio personal de los indios.
• Prohibición de los mayorazgos y abolición de los es-

cudos y distintivos de nobleza.
• Prohibición del tormento.
• Abolición del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisi-

ción.
• Independencia de toda autoridad eclesiática que exista 

fuera del territorio. 
• Acuñación de moneda propia

80 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Nos los Representantes de las Provincias Unidas 
de Sud América reunidos en Congreso General, 
invocando al Eterno que preside el Universo, en 
el nombre y por la autoridad de los Pueblos que 
representamos, protestando al Cielo, a las naciones 
y hombres todos del globo la justicia que regla 
nuestros votos: declaramos solemnemente a la faz 
de la tierra, que es voluntad unánime e indubitable 
de estas Provincias romper los violentos vínculos 
que las ligaban a los reyes de España, recuperar los 
derechos de que fueron despojados e investirse del 
alto carácter de una nación libre e independiente 
del rey Fernando VII, sus sucesores y metrópoli. 
Quedan en consecuencia de hecho y de derecho con 
amplio y pleno poder para darse las formas que 
exija la justicia e impere el cúmulo de sus actuales 
circunstancias. Todas y cada una de ellas así lo 
publican, declaran y ratifican, comprometiendo 
por nuestro medio al cumplimiento y sostén de esta 
su voluntad bajo el seguro y garantía de sus vidas, 
haberes y fama. Comuníquese a quienes corresponda 
para su publicación y en obsequio del respeto que se 
debe a las naciones, detállense en un Manifiesto los 
gravísimos fundamentos impulsivos de esta solemne 
declaración.

9 de julio de 1816 
El Congreso reunido en Tucumán aprueba la Declara-
ción de la Independencia en la sesión presidida por Fran-
cisco Narciso Laprida.

Siempre se consideró que este documento era la 
base constitutiva de las provincias rioplatenses, a pe-
sar de que no concurrieron a este Congreso los diputa-
dos de la Banda Oriental, Santa Fe, Corrientes y Entre 
Ríos que respondían a Artigas y que se habían autocon-
vocados el 29 de abril de ese año en Concepción del 
Uruguay en el llamado Congreso de Oriente o de los 
Pueblos Libres.

Los primeros ensayos constitucionales

Los ensayos constitucionales patrios fueron varios 
y se sucedieron unos a otros. Quienes intervinieron en 
su redacción pertenecían, en su mayoría, a las clases 
ilustradas que, como señalamos, era el sector social que 
asistió a la Universidad donde se doctoró en Leyes; eso 
explica la buena educación de los criollos y la correc-
ción y elegancia de los textos constitucionales.

En las Constituciones, Estatutos o Reglamentos dic-
tados en esta etapa se procuró delinear los poderes del 
Estado, su forma de integración, elección, atribuciones 
y relaciones, así como el conjunto de derechos y de-
beres que le competían al ciudadano. Entre éstos cabe 

mencionar: a) Sumisión a la ley; b) Libertad, de actuar, 
pensar y obrar; c) Garantizar la seguridad individual 
destinada a impedir la coacción o restricción de los de-
rechos personales y d) El derecho a la propiedad.

El Reglamento de 1811 dispuso que el poder legis-
lativo residía en la propia Junta, integrada por los di-
putados de las Provincias Unidas, quienes gozaban de 
inviolabilidad mientras durasen en funciones y en caso 
de cometer algún delito serían juzgados por una comi-
sión designada por la misma Junta. Esta tenía el trata-
miento de Alteza y entre sus funciones figuraba la de-
claración de la guerra y la paz, la tregua, los tratados de 
límites, los nuevos impuestos, la creación de tribunales 
o empleos desconocidos “en la administración actual.”

Posteriormente, se sancionó el Estatuto de 1815 el 
que organizó un poder ejecutivo a cargo de un Director 
del Estado, cuyas atribuciones eran similares a las de 
los anteriores ensayos, señalando que no debía interfe-
rir en las cuestiones judiciales. Dado el carácter provi-
sional del Estatuto no se organizó un poder legislativo 
específico.

En el Reglamento de 1817 se mantuvieron las dis-
posiciones del Estatuto de 1815 y se dispuso que el 
Congreso, reunido en 1816, sin declinar sus tareas 
constituyentes, hiciera las veces de órgano legislativo 

Mapa nº 2: “El territorio y sus límites interprovinciales en 
1815”
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hasta que la constitución a dictarse estableciera en for-
ma permanente dicho poder.

Las Constituciones de 1819 y 1826, con algunas 
variantes, establecieron un poder legislativo integrado 
por dos cámaras: una de diputados o representantes y, 
otra, de senadores. Para conformar la primera cámara 
eran elegidos por las provincias en proporción al núme-
ro de habitantes y duraban 4 años en sus funciones. En 
la constitución de 1819 se elegía un senador por cada 
provincia, tres senadores militares, un obispo, tres ecle-
siásticos, un senador por la Universidad y el director 
del Estado que hubiere concluido su gobierno. Salvo 
éste, los demás duraban doce años en el cargo. En la 
constitución de 1826 se dispuso la representación de un 
senador por la capital y otro por cada provincia y la du-
ración del mandato era de 9 años. Estos representantes 
que debían sancionar las leyes, gozaban de inviolabili-
dad en sus personas mientras durase su mandato, a no 
ser que hubiesen cometido un crimen grave.

Con respecto al ejecutivo, ambas constituciones, 
hablaban de un poder unipersonal, en el primer caso 
se denominaba Director del Estado; en el segundo, 
Presidente de la República. Las atribuciones en ambos 
textos eran análogas y sus funciones estaban bien de-
limitadas. Según la Constitución de 1826 el Presiden-
te estaba ayudado en sus funciones por el Consejo de 
Gobierno, conformado por cinco Ministros Secretarios 
quienes ayudaban a tomar decisiones, pero conservan-
do aquél el poder final de decidir. Dichos secretarios 
eran considerados, desde lo dispuesto por el Reglamen-
to Provisional de los Secretarios de Estado, sancionado 
en febrero de 1814, auxiliares del 
ejecutivo, por lo tanto su nom-
bramiento y remoción eran de su 
facultad. Recibían trato de seño-
ría y debían ser respetados por el 
cargo que ostentaban. 

La separación e independen-
cia del Poder Judicial fue tenida 
en cuenta en los textos consti-
tucionales que se sancionaron 
en el período. El primero que 
se aprobó fue el Reglamento de 
institución y administración de 
justicia del 20 de abril de 1812. 
También el Estatuto de 1815, el 
Reglamento de 1817 trataron el 
tema y, luego, lo retomaron las 
Constituciones de 1819 y 1826. 
En la primera se estableció una 
Alta Corte de Justicia compues-
ta de siete jueces y dos fiscales, 
nombrados por el Ejecutivo con 
acuerdo del Senado. En la segun-
da, se mantuvo la idea sólo que 

los jueces se aumentaron a nueve. 
No obstante, debemos señalar que en esta etapa el 

Poder Ejecutivo frecuentemente administró justicia, ya 
en forma directa o designando a los jueces.

Universidad y política 

Las difíciles circunstancias políticas, económicas y 
sociales que enfrentaron los hombres de la Independen-
cia abocados a construir el Estado-Nación, limitaron la 
posibilidad de lograr cambios importantes en el terreno 
educativo; hecho que no era nuevo en América pues 
varios países pasaron por iguales circunstancias.

Producida la Revolución de Mayo la ciudad de Cór-
doba se vio envuelta en una constante agitación por los 
acontecimientos políticos que se precipitaban. Por un 
lado, se anunciaba la llegada de una expedición mili-
tar desde Buenos Aires rumbo al Norte y, por otro, co-
menzaron a notarse las diferencias de posición política 
entre sus habitantes. La Universidad no estaría exenta 
de dichos vaivenes y hasta en un momento se sugirió 
se desocupara el Colegio Monserrat para que allí se 
acuartelaran los hombres del ejército y se dispusiera 
la casa para alojamiento de los oficiales. Pero sólo se 
trató de una amenaza pues, poco después, se resolvió 
que era más conveniente que las tropas se hospedaran 
en otra parte y que los oficiales lo hicieran en casas de 
los vecinos.

De todos modos, la incidencia de estos problemas 
y la preocupación del Estado 
por los estudios superiores estu-
vieron siempre vigentes y así lo 
hizo notar  en las instrucciones 
que se dio a los diputados que  
representaban a Córdoba en la 
Asamblea del Año XIII cuando 
en el artículo 7º  se sostuvo que 
el fomento de los estudios cientí-
ficos de su Universidad debía ser 
de especial encargo y atención 
de los apoderados. 

Al finalizar dicha Asamblea 
el Gobernador Intendente de 
Córdoba comunicó al Rector de 
la Universidad que los días 24 y 
25 de mayo debía ser de asueto 
general y que la fecha debía ce-
lebrarse con una función “con la 
mayor pompa y magnificencia 
que sea la posible” asistiendo sus 
integrantes a la misa, sermón y 
Tedeum de la Iglesia Catedral. El 
dato revela que la fecha Patria a 
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partir de entonces iba a ser conmemorada. Durante el 
gobierno de Juan Bautista Bustos se añadió que el 9 de 
julio debía ser celebrado por todas las corporaciones 
educativas, incluida la Universidad. 

A pesar de todas las dificultades que se suscitaron 
como consecuencia del inicio de las guerras de la Inde-

pendencia, en febrero de 1813, el Deán Funes estruc-
turó un nuevo plan de estudios que mereció en 1814 la 
aprobación de la Universidad y, en 1815, la autoriza-
ción del Director Supremo. 

Los estudios en Derecho comprendían 4 años y por 
períodos anuales se estudiaba la Instituta, el Derecho 
Patrio, el Derecho Natural y de Gentes. El plan con al-
gunas modificaciones realizadas en 1818, después de 
una visita efectuada a la Universidad por Manuel Anto-
nio de Castro, y cambios en 1822, 1834 y 1841 conti-
nuó vigente hasta 1856, momento en que la Nación se 
hizo cargo de la Universidad.

En la segunda década del siglo XIX el prestigio de la 
Universidad de Córdoba era notable en la jurisdicción. 
A modo de ejemplo señalemos que de los 29 congresa-
les que firmaron el acta del Congreso de Tucumán, 14 
habían pasado por sus aulas. El resto de los congresales 
había estudiado en Charcas o en Santiago de Chile.

Ellos fueron: los doctores Manuel Antonio Acevedo, Pe-
dro Aráoz, José Eusebio Colombres, Pedro Ignacio de 
Castro Barros, Miguel Calixto del Corro, Pedro León 
Gallo, José Ignacio Gorriti, José Ignacio Thames, los 
licenciados José Antonio Cabrera y Luis Jerónimo Sal-
guero de Cabrera y Cabrera. Fray Cayetano Rodríguez si 
bien no había egresado de la misma había sido profesor 
de Filosofía y Teología en ella. 
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DE LAS AUTONOMÍAS PROVINCIALES A ROSAS ~ 1820 - 1850 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El año 1820 

 

La Constitución de 1819 resultó ineficaz para 

frenar las aspiraciones de los pueblos del interior que 

rechazaban las formas políticas impuestas desde y 

por Buenos Aires. A partir de entonces se hizo 

evidente el enfrenta-miento entre ambos grupos.  

El año 1820 marca el derrumbe del poder nacional [el 

Congreso y el Directorio], sin embargo a lo largo de toda 

la década no cesaron de ensayarse tentativas para 

reconstruir el Estado porque la organización del país, aun 

en medio de guerras civiles, era una aspiración compartida 

por muchos. Así es como al intento unitario, sucederá, tras 

su efímera vida, el proyecto federal. 
 

Señalamos que, a partir de ese año, varios pueblos 

reasumieron su soberanía y desconocieron la autoridad 

nacional. Algunos se separaron de sus administraciones 

anteriores para integrar nuevas provincias. Sin embargo, 

debe destacarse que ninguna propició ideas separatistas y 

que todas reconocieron a Buenos Aires el manejo de las 

relaciones exteriores y la conducción de los conflictos 

internacionales. 

 

 

El régimen de las autonomías provinciales 

 

La caída del Directorio y el fracaso del Congreso 

produjeron, en 1820, la disolución de las autorida-

des nacionales. Esta situación dio a las provincias la 

posibilidad que ejercieran el poder en sus respectivas 

jurisdicciones y, a partir de entonces, éstas intentaron 

sancionar reglamentos o textos constitucionales. Mu-

chas lo hicieron casi inmediatamente, otras esperaron 

varios años para su sanción y, otras, no lo lograron 

en esta etapa, como Buenos Aires, Mendoza y La 

Rioja. Entre las primeras es digno de destacar el 

Reglamento de Córdoba de 1821 o el Estatuto de 

Entre Ríos, ambos verdaderos modelos de lo que en 

teoría política se conoce como constitución.  

Por lo general, dichos textos constitucionales pro-

clamaron los derechos y deberes del ciudadano incluidos 

en los primeros ensayos constitucionales que ya 

mencionamos, y establecieron como forma de gobierno la 

representativa y republicana, con la división de los 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

poderes en: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Algunas adoptaron la forma federal, otras la unitaria. 
 

Además en cada provincia se creó un Tribunal Su-

perior de Apelaciones que adoptó el nombre de Cámara de 

Apelaciones, Cámara de Justicia, Tribunal de Ape-

laciones, etc. Esos Tribunales asumieron las atribuciones 

de las Cámaras de Apelaciones de Buenos Aires y Charcas 

y limitaron sus funciones al ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones. 
 

Pero no solamente se dieron sus propias instituciones, 

Tulio Halperín Donghi explica que, a partir de entonces, 

se produjo la militarización del poder, seguido de una 

barbarización y ruralización del mismo. ¿Por-qué 

barbarización? porque las montoneras son ejércitos 

bárbaros. ¿Por qué militarización? porque ellos son los 

que detentarán el poder político. 

 

 

Los caudillos 

 

El espíritu francés inspiró la acción revolucionaria 

y el establecimiento de las instituciones. Pero hubo 

una causa autóctona que no se 
 

mezcla con el modelo francés: los 

caudillos. Esta etapa de la historia 

se caracteriza por la proliferación 

de caudillos loca-les y clientelas 

que, por un tiempo, dificultaron la 

formación de las entidades 

nacionales. Esas clientelas 

constituían una banda armada que 

actuaba como un so-porte activo 

del caudillo. 
 

Pero, ¿quiénes fueron las 

cabezas más visibles de este poder 

político? ¿Cómo surgieron? ¿Qué 

características pre-sentaron? 

¿Cuáles fueron sus 

comportamientos? ¿De dónde 

venían? ¿Por qué no se enten-

dieron? ¿Qué les impidió el 

acuerdo? ¿Por qué no pudieron 

plasmar la tan ansiada organiza-

ción nacional?   
El General Juan Facundo 

Quiroga 

 El General José María 

Paz, con uniforme de 

diario. Litografía de El 

Plata Ilustrado ,1872, se-

gún daguerrotipo tomado 

poco antes de su muerte 

en 1854. 
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Para entender estas preguntas es preciso analizar en 
primer lugar que tuvieron en común estos hombres y, 
en segundo lugar, que de distinto. 

Respecto a lo primero cabe decir que nacieron casi 
en un mismo tiempo: entre 1778 y 1792, es decir en 
los últimos años de la época colonial. Se educaron en 
la etapa de la pre-independencia o independencia y 
participaron de esa guerra, algunos activamente, otros 
proveyendo tropas o ganado como Quiroga. Todos 
murieron a mediados del XIX y vi-
vieron relativamente poco tiempo. 
Ibarra hasta los 64 años y Paz has-
ta los 62, lo demás hasta los 45 o 50 
años. La violencia acabó con la vida 
de algunos: Heredia y Quiroga mu-
rieron asesinados. Todos creyeron, 
en un momento, en la necesidad de 
un acuerdo general para lograr la an-
siada constitución y a su manera querían terminar con 
las guerras intestinas. Su autoridad estaba basada en el 
apoyo de sus fuerzas pero eso no bastaba para orga-
nizar la Nación. Ante las dificultades para llegar a un 
entendimiento, actuaron individualmente en gobiernos 
de tipo paternalista, sin muchas trabas legales, donde 
su figura emergía como algo natural. 

Para entender lo segundo, haremos una breve des-
cripción de la vida y actuación de los caudillos que ac-
tuaron en esta etapa histórica en tanto ellos presentan, 
por un lado, similitudes de formación, pertenencia de 
clase y de comportamiento y, por otro, los enfrenta-
mientos que tuvieron entre sí. Sin duda, uno de los más 
conocidos en el interior fue Juan Facundo Quiroga, 
hijo de un hacendado del departamento Los Llanos de 
provincia de La Rioja nació en 1778. Sus actividades 
comerciales no le dieron oportunidades de seguir es-
tudiando, pero su fama se acrecentó en las milicias y 
llegó a ser el hombre con mayor influencia no sólo en 
su provincia sino también en el Noroeste y Cuyo. 

En Buenos Aires la figura rectora fue Juan Manuel 
de Rosas. Nació en 1793, en el seno de una familia pa-
tricia que poseía grandes estancias en la zona del Sala-
do, por lo tanto su vida transcurrió en el campo lo que 

le posibilitó un contacto directo con gauchos, peones, 
vagabundos y gentes de las pampas. En 1820 pese a su 
juventud Rosas era uno de los estancieros más podero-
sos de Buenos Aires. Había logrado, en sociedad con 
los hermanos Terrero y con Luis Dorrego, instalar un 
poderoso saladero cuya producción iba al exterior. Su 
educación, sus conocimientos y su fortuna le posibili-
taron las armas para seducir al auditorio, a la vez que le 
fueron forjando las actitudes de líder.

Felipe Ibarra, era el caudillo de Santiago del Este-
ro. Nació en 1787 en una familia que pertenecía a los 
estratos altos de la sociedad y estudió en el Colegio de 
Monserrat. Fue comandante del Fuerte de Abipones y 
tras el movimiento de abril de 1820 fue designado go-
bernador de su provincia. En las fronteras de su provin-
cia con Tucumán, Salta y Córdoba asomaba el peligro 
pero él no pudo romper con los hombres fuertes, por 
eso le fue muy difícil mantener el equilibrio, se sintió 
insegu-ro y terminó mal. En 1830 lo depusieron, aun-
que caído Paz volvió a ejercer el poder hasta el día de 
su deceso en julio de 1851.

Alejandro Heredia, también pertenecía a una fami-
lia de prestigio en Tucumán; nació 
en 1790, estudió en Córdoba en el 
Seminario de Loreto, en el Monse-
rrat y en la Universidad donde se 
graduó como Licenciado y Doctor 
en Teología. Carecía de formación 
militar pero, la coyuntura histórica 
y su ideario independentista lo im-
provisaron militar. Participó en las 

batallas de Tucumán, Salta, Vilcapugio y Ayohuma y 
en la sublevación de Arequito. Fue representante en el 
Congreso Constituyente de 1826. En 1832 con presen-
cia de Quiroga fue nombrado gobernador. Era el de-
fensor del federalismo en el norte, región que vivía en 
constante ebullición, y como tal fue proclamado por los 
jefes federales del litoral Jefe del Protectorado del Nor-
te. Él les avisó del peligro de los unitarios exiliados en 
Bolivia. Sin embargo, Heredia y Rosas tampoco coin-
cidieron en la forma de hacer la guerra en Santa Cruz 
pues a éste último sólo le interesaba evitar una acción 
conjunta de los exiliados y la recuperación de Tarija era 
un hecho circunstancial.

Heredia luchó en esa guerra e intentó formar un po-
deroso ejército para acabar con el peligro de los exilia-
dos en Santa Cruz, pero su fracaso ante ella, la retirada 
del ejército argentino y la firma de la paz empiezan a 
dominar su ocaso. Su Protectorado del Norte entró en 
agonía. En octubre de 1838, después de ser reelecto 
como gobernador, fue asesinado por una partida de je-
fes militares que dirigía José Robles. Tras su muerte el 
Protectorado se desarmó. Un caso distinto es el del cor-
dobés José María Paz. Nació en 1791 y falleció en Bue-
nos Aires en 1854. Su vida no representaba la figura 

 

Retrato al óleo de Juan Manuel 
de Rosas realizado en
Londres por el pintor Onslow, 
sobre la base de una minia- 
tura en poder de Manuelita 
Rosas de Terrero

Rosas fue el primer gobernante que 
usó la propaganda y el espionaje, 
méto-dos que puso en marcha desde 
el comienzo de su llegada al gobier-
no aunque se hicieron más evidente a 
partir de 1840.
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típica del montonero. Él quería edificar un sistema con 
la gente decente, como le gusta llamarlo en sus Me-
morias. Era partidario de un gobierno impuesto desde 
arriba en el “Orden y la Paz”. Necesitaba el orden del 
interior y quería eliminar a Quiroga y romper con Bue-
nos Aires, por eso mantuvo relaciones con Bolivia y 
Chile. Sin embargo, no pudo entenderse con Santa Fe. 
A medida que la guerra arreciaba en el interior y obte-
nía triunfos, Paz logró crear una organización político-
militar que enarbolaba la bandera unitaria, enfrentando 
a las provincias del litoral. Entre el 5 de julio y el 31 
de agosto de 1830, cinco provincias, que constituían 
el Antiguo Tucumán, pactaron una alianza para cons-
tituir el Estado y organizar la República, a la vez que 
le otorgaron a Paz el supremo poder militar. Pero su 
suerte fue efímera pues fue atacado por Quiroga en el 
oeste y por Estanislao López, caudillo de Santa Fe, en 
el este. En 1831 cayó prisionero, iniciando un prolon-
gado cautiverio, primero en manos de López y luego 
de Rosas. En abril de 1840 logró evadirse refugiándose 
en Montevideo desde donde siguió luchando contra el 
Restaurador. Después de la revolución de 1852 fue mi-
nistro de Guerra y defendió la ciudad de Buenos Aires.

La Universidad en manos de una autonomía 
provincial

Los sucesos políticos de 1820 trajeron como con-
secuencia que Córdoba, en manos del general Juan 
Bautista Bustos, se constituyera en un Estado indepen-
diente y soberano. Un nuevo ciclo político se abría en 
la historia de la provincia y, lógicamente ese hecho in-
fluyó directamente sobre la Universidad y el Colegio 
Monserrat, los que pasaron a depender exclusivamente 
de la órbita provincial. A partir de entonces sus gober-
nadores ejercieron el derecho de Patronato que en la 
etapa colonial había pertenecido a los virreyes y, luego, 
a las autoridades emanadas de la Revolución de Mayo.

En este lapso, el clero secular participó en forma 
protagónica en diversas áreas del Estado: redactó leyes, 
decretos, asesoró a las autoridades provinciales e in-
tervino en las cuestiones universitarias. Entre las figu-
ras representativas mencionamos al presbítero Dr. José 
María Bedoya,  mano derecha del gobernador Bustos; 
a Miguel Calixto del Corro que representó a Córdoba 
en el Congreso de Tucumán y al doctor José Gregorio 
Baigorrí designado visitador de la Universidad por el 
gobernador quien fue el que elaboró una nueva reforma 
del Plan de estudio teniendo en cuenta las modificacio-
nes realizadas por el Deán Funes en 1808 y por el visi-
tador Dr. Manuel Antonio de Castro en 1818, la misma 
perduró con alguna pequeña modificación hasta 1854.

La intención del gobernador fue  colaborar  con  la 

Universidad para que ésta pudiera continuar ejerciendo 
su actividad como lo había hecho hasta entonces. Sin 
embargo, la necesidad de contar con recursos suficien-
tes para enfrentar a  sus enemigos políticos, la lucha 
contra el indio y los gastos ocasionados por la guerra 
contra el Imperio del Brasil le impidieron cumplir con 
sus promesas. El 18 de diciembre de 1828, en una de 
sus últimas disposiciones decretó que todo lo concer-
niente a la Universidad y su Colegio quedaba bajo la 
intervención ilimitada del jefe de la provincia quien ad-
ministraría los fondos, temporalidades, rentas, etc., me-
dida que cayó en el olvido a raíz que sus horas  al frente 
de la provincia estaban contadas desde el momento que 
condenó el derrocamiento de Dorrego.

En los años siguientes, la descomposición del orden 
político impidió ordenar las cuentas universitarias,  en 
consecuencia el devenir de la institución fue complica-
do. La preocupación de los mandatarios provinciales 
no estaba enfocada en los proyectos educativos sino en 
lograr enrolar tropas y conseguir fondos, a través de 
empréstitos públicos, para continuar las luchas civiles.

Durante la gobernación de José Antonio Reynafé se creó 
en 1834  la cátedra de Dere- cho Público, la que se man-
tuvo vigente hasta marzo de 1841 cuando a pedido del 
pro- pio claustro universitario fue suprimida por decreto 
del gobernador delegado Claudio Antonio de Arredondo.

Los pactos interprovinciales

Los pactos provinciales fueron acuerdos entre las 
provincias argentinas y se firmaron la mayoría entre 
gobiernos de tendencia federal a partir de los años vein-
te hasta la sanción de la constitución nacional. Alberto 
Demicheli sostiene que este sistema tuvo sus primeras 
manifestaciones con Artigas en 1813, pero fue después 
de 1820 cuando adquirió verdadera significación. 

Los Pactos Interprovinciales (tratados, acuerdos, con-
venciones) tejieron un delicado equilibrio de alianzas 
y deberes recíprocos entre las provincias, conformando 
las bases federativas del estado nacional. Resolvían asi-
mismo cuestiones angustiosas y prácticas. Solucionaban 
las consecuencias de conflictos bélicos: intercambiaban 
prisioneros, devolvían parque militar, pagaban indemni-
zaciones de guerra, declaraban la amnistía y el olvido de 
las causas políticas, regulaban la navegación de los ríos, 
los impuestos aduaneros, los límites territoriales, el co-
mercio y tránsito de mercaderías y armas, la persecución 
y extradición de delincuentes y desertores, etc. buscan-
do fundar la cohesión nacional para alcanzar la ansiada 
meta de la aprobación de una Constitución Nacional.
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Al fracasar los intentos de organización nacional en 
ese año 20 dijimos que Buenos Aires asumió, por su 
declaración y sin comunicación a las Provincias, el ma-
nejo de las relaciones exteriores. 

Ante el temor de un avance de Estanislao López y 
Ramírez sobre Buenos Aires, el 17 de febrero la Jun-
ta de Representantes designó gobernador provisorio 
a Manuel de Sarratea, quien el 23 de marzo firmó el 
Tratado del Pilar, cuyo texto constaba de 12 artículos. 
Por el primero, se disponía que se adoptaría la forma 
federal de gobierno y que en 60 días se reuniría, en el 
convento de San Lorenzo, un Congreso con el obje-
to de organizar el gobierno nacional. Como la paz era 
condición esencial, por su art. 5º se daba una amplia 
amnistía política echándose un velo a todo lo pasado.

Por dicho Tratado se puso fin a la guerra entre Buenos 
Aires, Santa Fe y Entre Ríos. Por dicho Tratado se puso 
fin a la guerra entre Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos.

Después de ese acontecimiento las relaciones entre 
Artigas y Francisco Ramírez quedaron rotas y se en-
frentaron dos veces con la derrota del primero, lo que 
le significó a Artigas el alejamiento de la vida política. 
Ramírez, dueño de la situación, fue proclamado Jefe 
Supremo de la Provincia de Entre Ríos, cuya máxima 
aspiración era dirigir la guerra contra los portugueses. 
Acusaba a Buenos Aires de pasividad frente a la situa-
ción de la Banda Oriental y cuando reclamó apoyo de 
López éste se lo negó, por lo que decidió invadir Santa 
Fe, pero fue derrotado. En su retirada pretendió atacar 
al cordobés Juan B. Bustos, pero fue muerto en San 
Francisco en julio de 1821. Con su desaparición, Entre 
Ríos entraría a la órbita porteña.

Conocido el texto del Tratado del Pilar, los directo-
riales de Buenos Aires no lo aceptaron y el 1 de mar-
zo, Juan Ramón Balcarce ingresó 
a la ciudad; el 6, una asamblea 
desplazó a Sarratea designando 
gobernador a aquél. Sarratea, re-
fugiado en el campamento de los 
caudillos López y Ramírez, pudo 
dominar la situación y recuperó 
el mando, pero cuando los fede-
rales se retiraron a sus respectivas 
provincias quedó desamparado. 
El 1 de mayo, la Junta de Repre-
sentantes le solicitó la renuncia 
habida cuenta que su cargo era 
provisional y designó a Ildefonso 
Ramos Mejía.

Soler, por su parte, apoyado 
por sus oficiales y enfrentado a 

Buenos Aires, se hizo designar gobernador. Viendo el 
giro que habían tomado los acontecimientos Ramos 
Me- jía renunció ante la Junta de Representantes, pero 
ésta sin tomar resolución alguna dispuso que el mando 
recayera en el Cabildo, pues la práctica aconsejaba que 
ante acefalía éste lo asumiese. El 20 de junio, es el día 
que se ha conocido impropiamente como el día de los 
“tres gobernadores”.

La crisis concluyó el 23 cuando el cabildo tomó ju-
ramento a Soler pero su suerte terminó cuando el caudi-
llo Estanislao López invadió Buenos Aires y fue derro-
tado. El cabildo designó gobernador interino a Manuel 
Dorrego quien venció a las fuerzas de López en San 
Nicolás, ante ese triunfo Dorrego decidió invadir Santa 
Fe, pero allí el resultado le fue adverso.

El 26 de setiembre, el cabildo puso fin al conflicto 
y designó gobernador al brigadier Martín Rodríguez, 
que era partidario de un entendimiento con López. Sin 
embargo las cosas se demoraron debido a que a los po-

cos días de asumir debió enfren-
tar una rebelión encabezada por 
Pagola, la que fue sofocada gra-
cias al auxilio del comandante de 
fronteras Juan Manuel de Rosas.

El 24 de noviembre, los comi-
sionados de Rodríguez y de Ló-
pez firmaron el Pacto de Benegas 
por el que se ponía paz entre Bue-
nos Aires y Santa Fe.
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La convocatoria a reunirse en Córdoba

El Pacto de Benegas había dispuesto la reunión de 
un Congreso en Córdoba. El 20 de marzo de 1821, por 
invitación de su gobernador Juan Bautista Bustos se 
reunían en esa ciudad los representantes de las distin-
tas provincias en una asamblea nacional con la idea de 
sancionar una constitución que consagrara la forma de 
estado federal. Pero, en ese ínterin, Martín Rodríguez 
designó como ministro de gobierno a Bernardino Ri-
vadavia, quien consideraba que la instalación de dicho 
Congreso era inoportuna mientras el país no saliera del 
estado de secesión y por otra parte, estaba convencido 
que si se llevaba a cabo podía convertir a Bustos en 
árbitro del Estado.

El gobernador de Córdoba, por su parte, hizo deno-
dados esfuerzos para evitar el fracaso de la asamblea 
y advirtió a los representantes presentes de la manio-
bra porteña. Pero la suerte del Congreso estuvo sellada 
cuando la provincia de Buenos Aires, el 24 de setiem-
bre, decretó la caducidad de los diplomas otorgados a 
sus diputados y limitó sus poderes para celebrar acuer-
dos con otras provincias. Cansados de tantos inconve-
nientes los diputados porteños enviaron desde Córdoba 
su renuncia. 

Con buen tino Carlos Segreti se preguntó: ¿Cómo 
podía reorganizarse el Estado Nacional sin la participa-

ción de Buenos 
Aires?.

En resumen, 
el Congreso de 
Córdoba se dilu-
yó ante el escep-
ticismo y el des-
interés general y 
con él se perdió 
la oportunidad 
de reunir el país 
bajo la forma fe-
deral.

El Tratado del Cuadrilátero y el Congreso de 
1824

El temor a que renacieran los problemas y la nece-
sidad de unir a las provincias del litoral ante la posible 
amenaza de la Banda Oriental llevó, el 25 de enero de 
1822, a los gobernadores de Buenos Aires, Santa Fe, 
Entre Ríos y Corrientes a firmar el Tratado del Cuadri-
látero.

La paz conseguida posibilitó a Martín Rodríguez y a 

su ministro Rivadavia inaugurar un período de grandes 
transformaciones en la provincia de Buenos Aires. En 
1824, al término de su mandato, la Legislatura eligió 
como sucesor a Gregorio Las Heras. 

En los últimos meses del gobierno de Rodríguez se 
intentó efectuar una convocatoria a un Congreso Na-
cional; con ese fin, se envió a Las Heras, Cossio y Za-
valeta en misión al interior con el objeto de contar con 
la anuencia de las provincias, lo que se logró. 

En diciembre, la mayoría de los diputados de las 17 
provincias asistentes se encontraban en Buenos Aires. 
Los caudillos de Santiago del Estero, San Luis, Entre 
Ríos y Tucumán, entre otros, coincidieron en expresar 
muestras de júbilo por la reunión de este Congreso.

Sólo resta destacar que todos estuvieron de acuerdo 
en la forma de gobierno representativa y republicana, 
la duda era si habría de adoptarse la unitaria o la fede-
ral. Alrededor de esta cuestión giraría el debate de este 
Congreso, que fue bastante arduo.

En el capítulo anterior hicimos referencias a la división 
de poderes adoptada entonces.

Entretanto, 
el 2 de febrero 
de 1825, Ar-
gentina firmó 
un Tratado de 
Amistad, Co-
mercio y Na-
vegación con 
el Reino Uni-
do. Esto sig-
nificó el reco-
nocimiento de 
nuestra exis-
tencia como 
nación sobe-
rana por parte 
del Reino. Si 
bien un tiempo 
antes Argenti-
na había logra-

B. Rivadavia di-
bujado por Pedro 
de Álzaga en 1834
En los años veinte 
el padre Casta-
ñeda se burlaba 
en sus escritos de 
este personaje. En 
represalia éste, por decreto, lo desterró y le prohibió escribir sus 
artículos por cuatro años. Castañeda le dedicó a Rivadavia un verso 
titulado Sapo del Diluvio
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do un acuerdo con Estados Unidos concretado en un 
Tratado de Comercio y Marina, el firmado con Gran 
Bretaña tenía una fuerza especial al ser ejecutado con la 
potencia más importante del orbe y que tanta influencia 
ejercía en los países sudamericanos.

En 1826 Rivadavia declaró la guerra al Brasil y lue-
go se proyecta la creación de un poder Ejecutivo per-
manente de carácter nacional y aunque varios diputa-
dos se opusieron, el 6 de febrero de ese año el proyecto 
es aprobado y convertido en ley. 

Al día siguiente, el Congreso elige como presidente 
a Rivadavia quien, a su vez, designa a sus ministros de 
gobierno, de guerra y marina, de relaciones exteriores 
y de hacienda.

A poco de asumir Rivadavia abría sus puertas al pú-
blico el Banco Nacional de las Provincias Unidas del 
Río de la Plata, creado sobre la base del Banco de Bue-
nos Aires, quien comenzó a emitir billetes convertibles 
en oro, hasta que al poco tiempo se redujo su encaje 
metálico hasta declarar su total inconvertibilidad. En 
1835 Rosas disolvió el Banco creando en su reemplazo 
la Casa de la Moneda de Buenos Aires. 

Luego Rivadavia presentó un proyecto de naciona-
lización de la ciudad de Buenos Aires y de sus alrede-
dores, lo que se convirtió en ley el 4 de marzo de 1826. 

Entretanto el 17 de mayo de 1827, las provincias 
de Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Santiago 
del Estero, La Rioja, San Juan, San Luis y la Banda 
Oriental formaron una Liga ofensiva y defensiva con-
tra cualquier enemigo interno o externo y rechazaron la 
sanción de la Constitución de 1826 por haber adoptado 
la forma unitaria de gobierno.

El Pacto Federal de 1831

En Santa Fe, el 4 de enero de 1831, se firmó un pac-
to conocido como Pacto Federal. Por él las provincias 
de Santa Fe, Entre Ríos y Buenos Aires ratificaron y 
declararon en vigor los tratados firmados anteriormen-
te que estipulaban la paz firme y la unión estrecha y 
permanente, reconociendo recíprocamente su libertad, 
independencia, representación y derechos. Es decir, lo 
más importante era que regulaba las relaciones inter-
provinciales, sentando las bases para el sistema fede-
rativo. 

El rápido derrumbe de la Liga del Norte aliadas des-
de la primera hora con el proyecto José M. Paz facilitó 
que, tal como se había previsto en su artículo 12, otras 
provincias ingresaran a dicho Pacto siempre que adhi-
rieran a la forma de gobierno federal, lo que significó 
un paso decisivo para otorgar a la Confederación Ar-
gentina categoría nacional. Una cosa digna de destacar 
es que a medida que las provincias fueron adhiriendo al 

mismo, delega-
ron el manejo 
de las Relacio-
nes Exteriores 
en manos del 
gobernador de 
Buenos Aires. 
Sus artículos 
determinaron 
además el dere-
cho de los habi-
tantes, la liber-
tad de tránsito, 
los derechos de 
exportación e 
importación, la 
extradición de 
criminales, etc. 

El Pacto 
Federal es de 
suma impor-
tancia jurídica 
pues guió el 
desarrollo ins-
titucional de la 
Argentina hasta 
la reunión del Congreso Constituyente de Santa Fe en 
1852. En síntesis, por veinte años, fue el único vínculo 
de unión entre las provincias bajo la hegemonía porte-
ña disimulada bajo la forma de la llamada Confedera 
ción Argentina. 

La llegada de Rosas al poder

En diciembre de 1829, al llegar a la gobernación de 
Buenos Aires Juan Manuel de Rosas, de quien hicimos 
referencia al hablar de los caudillos. Lo hizo rodeado 
de un aura inimaginable. Durante su mandato se definió 
como un “hombre de orden” y sentó las bases de su li-
derazgo político el que mantendrá hasta 1852. Su figu-
ra dominará la escena política favorecido por diversas 
circunstancias. Recordemos que los unitarios estaban 
descalificados y que él se presentaba como el poderoso 
intérprete de los hacendados y con gran habilidad para 
entenderse con los indígenas. El desorden del país por 
las luchas civiles y las consecuencias del conflicto con 
Brasil hicieron pensar a la sociedad de entonces que ese 
líder carismático era el único que podría solucionar los 
inconvenientes que a diario se presentaban.
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Las Facultades extraordinarias y la suma del 
poder público

En 1830, se otorgó a Rosas el título de Restaurador 
de las leyes, lo que provocó oposición de los diputados 
que sentían se agravaban los principios republicanos. 
Pero el debate fundamental de su gobierno está en las 
facultades extraordinarias, consistente en la delegación 
concedida por el poder legislativo al ejecutivo de cier-
tas atribuciones de naturaleza legislativa con el propó-
sito que el gobernador actuara rápidamente, lo que se 
justificaba habida cuenta que en ese momento, la situa-
ción política era complicada debido a la división entre 
sus fieles partidarios: los “netos o apostólicos” y los 
“lomos negros” herederos del federalismo de Dorrego. 
Estos últimos que controlaban la Sala de Representan-
tes obligaron a Rosas devolver las facultades extraor-
dinarias y aunque fue reelecto para un nuevo período 
gubernativo no aceptó porque veía menguado su poder. 
Es decir, él planteó la disyuntiva: de gobierno fuerte 
o retiro de la vida pública. Como 
tenía habilidad de caudillo, conocía 
la mentalidad de la gente y sabía 
como ganar voluntades, prefirió re-
tirarse y esperar.

Fue reemplazado por un candi-
dato sugerido por él mismo: Juan 
Ramón Balcarce, pero éste no pudo 
hacer frente al movimiento conoci-
do como la Revolución de los Restauradores, sagaz-
mente dirigido por la esposa de Rosas, doña Encarna-
ción Ezcurra. 

El 3 de noviembre, la Legislatura declaró cesante 
a Balcarce y designó a Juan José Viamonte cuya pre-
sencia en el gobierno fue breve. Impotente para hacer 
frente a los acontecimientos políticos presentó su re-
nuncia siendo reemplazado, el 1 de octubre de 1834, 
por Manuel Vicente Maza. Durante su mandato el 16 
de febrero de 1835 se produjo - en Barranca Yaco, Cór-
doba - el asesinato del caudillo riojano Facundo Quiro-
ga. La noticia de su muerte conmovió al país y se pensó 
acertadamente que se iniciaría una época de grandes 
tensiones. Rosas apareció a los ojos de muchos como 
el único hombre capaz de evitarlas. A pesar de estar au-
sente de la provincia desde 1832 mantenía su protago-
nismo y se presentaba como la única solución posible 
para los tiempos agitados que se vivían.

El 7 de marzo, se aceptó la renuncia de Maza y se 
designó a Rosas gobernador, por cinco años, invistién-
dolo con la suma del poder público. Esta circunstancia 
le otorgó atribuciones excepcionales no sólo en el orden 
ejecutivo, sino en el judicial y en el legislativo. Dentro 
de esas atribuciones el gobernador podía suspender la 
seguridad individual. Con esas armas en la mano el cau-
dillo porteño proyectará su poder con un sentido nacio-

nal. Para ello, 
y a lo largo 
de su segundo 
gobierno, trató 
de transformar 
el simple en-
cargo de las 
R e l a c i o n e s 
Exteriores en una verdadera magistratura nacional. 
Ana Inés Ferreyra ha dicho acertadamente que, a partir 
de entonces, el régimen creó un verdadero imaginario 
político centrado en la glorificación de la persona de 
Rosas. Bajo la forma de verdaderos rituales políticos se 
produjeron fiestas en su honor, entremezcladas con los 
oficios religiosos. Esas manifestaciones fueron decisi-
vas para la producción de imágenes y estuvieron des-
tinados a generar un sistema de pertenencia al régimen 
y a recrear simbólicamente las fuentes de legitimidad.

El despertar de la mística federal por medio de la 
propaganda oficial caracterizó su gobierno. La divi-

sa punzó, impuesta en febrero de 
1832 durante su primer gobierno, 
con el lema de Federación o muerte 
fue una señal de fidelidad a la cau-
sa “del orden, de la tranquilidad y 
bienestar”. Algunos mandatarios 
provinciales, no tan seguros de sus 
fuerzas, adoptaron esas representa-
ciones en sus respectivas jurisdic-
ciones para lograr y ostentar una 

identidad con el caudillo 
Las sucesivas reelecciones de Rosas como goberna-

dor bonaerense reiteraron la concesión de la suma del 
poder público. Simultáneamente el gobernador porte-
ño se encargaba de afirmar que cada provincia debía 
organizarse internamente para luego arribar a la cons-
titución federativa de la Nación, proceso que no tuvo 
interés en precipitar. En 1839, Juan B. Alberdi criticó 
esa postura diciendo que Rosas no quería la sanción de 
la Constitución de la Argentina y agregó: “ni ahora ni 
nunca. Cada vez que diga lo contrario miente; nosotros 
nos atenemos a sus hechos, no a sus palabras”.

El encargo de las relaciones exteriores

Los pactos interprovinciales trataron de establecer 
la paz e intentaron proyectar la organización del país 
pero no establecieron las autoridades u órganos para el 
manejo provisional de los asuntos nacionales, especial-
mente para las relaciones exteriores.

Señalamos que Buenos Aires atendió esos asuntos. 
El Congreso de 1824 dispuso en la ley fundamental 
(1825) encomendar al gobierno de Buenos Aires la 

Facultades extraordinarias: 
consisten en la delegación, efectuada 

por el Poder Legislativo al Ejecutivo de 
ciertas atribuciones de naturaleza legisla-
tiva con el propósito que el Gobernador 

actuara rápidamente.

Suma del poder público:
significaba reunir los tres poderes del 

Estado en el Poder Ejecutivo, desapare-
ciendo el sistema republicano de división 

de poderes.
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atribución del manejo de las relaciones exteriores que 
le competían al ejecutivo nacional hasta que se eligiera 
éste. La elección recayó en Bernardino Rivadavia pero 
al producirse, en 1827, su renuncia y la disolución del 
congreso, Buenos Aires volvió a asumir esa función.

En 1831-1832 por gestiones de Rosas las provincias 
volvieron a delegar en Buenos Aires los negocios de 
la paz, la guerra y las relaciones exteriores. Durante 
su segundo mandato los conflictos internacionales (con 
la Confederación Perú -Bolivia y con Francia) lo mo-
tivaron a solicitar a las provincias que se le autorizara 
el manejo de las relaciones exteriores para que pudiera 
expresarse con libertad. Esto le valió convertirse en el 
Jefe Supremo de Estado

La generación de 1837. Las corrientes 
ideológicas influyentes.

Entre el utillaje intelectual utilizado para caracteri-
zar históricamente una época determinada, disponemos 
del concepto de generación. Desde un punto de vista 
teórico, la generación está constituida por una cohorte 
de individuos que tiene la misma edad, sus orígenes 
formativos son similares o relacionados y actúan en 
cierto ámbito geográfico. Se considera, por lo gene-
ral, que hasta los 25 años el individuo forma su mar-
co intelectual e inicia su experiencia en el ámbito de 
lo público, durante los siguientes 15 años comienza 

su obra personal de influencia en la sociedad en que 
está inserto, no solamente reproduciendo los elementos 
culturales, políticos y sociales que le eran familiares y 
en cuyo contexto se convirtió en un adulto joven, sino 
introduciendo su propia influencia y modificándolos. 
Llegamos así a un período a partir de los 40 años, que 
puede prolongarse hasta los 60, 70, ó más en el que los 
individuos forman parte del grupo que detenta el poder, 
se convierten en la generación que actúa en posiciones 
de preeminencia en todos los sectores de la actividad 
humana.

Se consideran, entre otros, signos distintivos de una 
generación, el que sus integrantes demuestren indepen-
dencia y aún originalidad en sus planteos y actitudes, 
homogeneidad en sus enfoques analíticos y críticos de 
hombres, ideas y hechos, identidad y coherencia en sus 
obras intelectuales y materiales (literatura, arte, arqui-
tectura, moda etc.), exaltación de los propios valores, 
deseo de modificar y perfeccionar las circunstancias 
sociales, políticas, económicas e intelectuales en las 
que viven, al tiempo que evidencian conciencia del 
vector de cambio que desean introducir así como de la 
complejidad del fenómeno.

Nuestros pensadores del S. XIX, derivan sus ideas 
directamente de las corrientes de pensamiento europeo, 
con un cierto desfasaje en el tiempo, producto del lapso 
que transcurre entre que se desarrolla el pensamiento 
en Europa y se difunde en el Río de la Plata.

Los románticos europeos constituyen una genera-
ción decisiva, importante y con conciencia de ello, pro-
vocan el desarrollo de la sensibilidad como contrapues-
ta a la razón que, como es lógico, no desaparece pero 
que se recluye en el campo científico, específicamente 
en las ciencias exactas. El desarrollo de la sensibilidad 
produce una valoración del YO, como expresión au-
téntica y concomitantemente se produce una revalori-
zación de lo acontecido con anterioridad, del pasado 
histórico, por eso los intelectuales europeos, buscaron 
en la Edad Media y en el Renacimiento la esencia y los 
orígenes de su SER.

En este aspecto hay una gran diferencia con los ro-
mánticos argentinos, que han nacido con la Revolución 
de Mayo o en los primeros años de luchas posteriores y 
que rechazan y desean ignorar su pasado colonial y la 
influencia española.

Entre fines del S. XVIII y comienzos del siglo XIX 
Europa sufrió profundos procesos de transformación 
marcados por dos acontecimientos fundantes; en pri-
mer término por la Revolución Francesa que transfor-
mó el pensamiento y el sistema político de Francia, 
difundiéndose de allí las ideas por todo el hemisferio 
occidental y, en segundo lugar, por la Revolución In-
dustrial, que no solamente modificó los sistemas de 
pensamiento de la población, sino que fue un terremoto 
que sacudió las fibras más profundas de la estructura 

Congreso General Constituyente

Ley fundamental: dispone como denominación del es-
tado el nombre de Provincias Unidas del Río de la Plata. 
Encarga el Poder Ejecutivo Nacional al gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires en forma provisoria hasta el 
dictado de la Constitución que debía ser sometida, nece-
sariamente, a la consideración de las Provincias, antes 
de ser promulgada.
Ley de Presidencia: ante la difícil situación política ge-
nerada por la guerra contra el Brasil, se resuelve crear 
un Poder Ejecutivo permanente de carácter nacional, se-
parado del cargo de Gobernador de Buenos Aires con el 
nombre de Presidente de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, funcionario que sería elegido por la propia 
Asamblea. El 7 de febrero de 1826 resultó electo Ber-
nardino Rivadavia.
Ley de capitalización de Buenos Aires: se declara Ca-
pital de todo el Estado, a la ciudad de Buenos Aires y 
parte de la Campaña; con el resto del territorio es creada 
una provincia.
constitución de 1826: sancionada el 24 de diciembre, 
adoptaba la forma de gobierno representativa republica-
na y consolidada en la unidad de régimen. Fue rechaza-
da por la mayoría de las provincias.
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de costumbres y modo de producción primero de los 
países europeos y luego de los americanos.

Los hombres que vivieron esos procesos, se encon-
traron ante una realidad que los sobrepasó y muchas 
veces los horrorizó. Los contemporáneos de la Revolu-
ción Francesa se sintieron espantados ante las ejecucio-
nes y el terror y hubo también un sector de revoluciona-
rios extremistas que se sintió burlado cuando advirtió 
que el proceso revolucionario no llegaba hasta las últi-
mas consecuencias. Entre los románticos franceses, de 
amplia difusión en el Río de la Plata, había muchos que 
pertenecieron a la nobleza, pero cuyas tendencias de 
pensamiento se acercaban al socialismo utópico como 
Lamennais o Saint Simon.

La Generación del ‘37 consideraba a la Historia un 
hecho natural de la vida que brinda los instrumentos 
para comprender las bases de las desinteligencias entre 
los dos partidos políticos que se disputaban la escena 
nacional: unitarios y federales.

Los románticos se interesaron por las ciencias, la li-
teratura y la filosofía, leyeron con avidez sobre historia, 
sociología y geografía, y entendieron que la Filosofía 
del Derecho les brindaba la explicación eficiente de la 
norma jurídica. Entre ellos la crónica careció de todo 
interés y buscaron el descubrimiento de leyes generales 
y leyes específicas que motivan el proceso histórico y 
que tienen relación directa con el modo de ser de los 
individuos que lo han protagonizado. En esta búsque-
da, reconocen solamente a 1810 como el momento fun-
dante de la nacionalidad, negando la importancia del 
pasado hispánico o prehispánico.

Los principales expositoeres de la generación 
del 37

Esteban Echeverría y Juan Bautista Alberdi, impor-
tantes prohombres de las letras fueron los principales 
exponentes románticos de esa generación.

El romántico se interesa por la historia y por el devenir 
político de su patria. Anhela una patria sin problemas y 
cuestiona la sociedad en que vive.

El primero se educó en Paría entre 1826 y 1830, en 
la época de la restauración, bebiendo en su misma cuna 
el romanticismo y liberalismo. En 1830, lleno de pro-
yectos regresó a Buenos Aires donde la vida cultural 
es muy activa. Inmediatamente comenzó a escribir, en 
verso y en prosa, convirtiéndose en uno de los más exi-
tosos productores de letras del cancionero de su época. 
El 8 de julio de dicho año en “La Gaceta Mercantil” 
inició la publicación de sus escritos.

Entre los autores que influyeron sobre él puede ci-
tarse a Victor Hugo y a Mariano Larrea, éste último 
un romántico español que escribía con el seudónimo 
de Fígaro, razón por la cual Echeverría muchas veces 
adoptó en sus escritos el seudónimo de Figarillo. Pero 
también leyó a Pascal, Montesquieu, Leroux, Lamme-
nais y tantos otros que lo embuian de ideas.

Otro personaje que tuvo influencia en la formación 
de los jóvenes de la época fue Marcos Sastre, un hom-
bre que había pasado por las universidades de Córdoba 
y de Buenos Aires sin graduarse, aunque no por ello 
dejó de perfeccionarse permanentemente. Fundó pri-
mero una librería que fue muy concurrida y conocida en 
Buenos Aires en la década de 1830 y, en 1837, abrió a 
partir de su librería y biblioteca pública, un foro de dis-
cusión conocido como el Salón Literario, que no tenía 
las caracterís-
ticas aristo-
c r a t i z an t e s 
de los salones 
de discusión 
literarios eu-
ropeos, pero 
que sí estaba 
dirigido a los 
sectores de la 
alta burgue-
sía. En él se 
reunían los 
in tegran tes 
de la clase 
i n t e l e c t u a l 
porteña para 
“leer, deba-
tir y difun-
dir las ideas 
europeas en 
boga”. Allí 
entre otras 
cosas leyeron 
y discutieron 
el liberalismo 
católico del 
escritor francés Lamennais, el nacionalismo republi-
cano de Mazzini, el asociacionismo de Víctor Consi-
derant, el conservadurismo de J. De Maistre, las ideas 
de Luis Bonald o la  de los autores norteamericanos, 
el historicismo jurídico de Savigny, las ideas utópicas 
de Henri de Saint Simón, junto a La Moda, un gacetín 
semanal de música, poesía, literatura y costumbres que 
alcanzó a editar 23 números en el que incluía veladas 
ironías sobre el régimen rosista. Uno de sus redactores 
más notables fue Juan Bautista Alberdi.

Entre los concurrentes al Salón Literario se encon-
traba Juan Bautista Alberdi, pensador inquieto nacido 

Nro 3 de La Moda. 2 de diciembre de 1837. A 
pesar de su tendencia liberal y opositora apa-

rece arriba el lema rosista : 
¡Viva la Federación!
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en Tucumán en 1810 en el seno de una familia acomo-
dada que se dedicaba al comercio. Su formación aca-
démica no se caracterizó por la continuidad, abandonó 
sus estudios en el Colegio de Ciencias Morales de Bue-
nos Aires aunque, luego, estudió en la universidad de 
Buenos Aires y en la de Córdoba. Uno de sus biógra-
fos, Jorge Mayer, justifica la rebeldía juvenil alberdia-
na por las sanciones disciplinarias y discriminaciones 
proferidas contra los estudiantes que provenían del In-
terior. Pero el distanciamiento con la educación formal 
no implica una ruptura con el mundo intelectual. Por 
el contrario, los años transcurridos en Buenos Aires le 
permitieron alternar sus estudios de abogacía con los 
filosóficos, literarios y políticos. En esa etapa se con-
tactó con las ideas de la Ilustración, todavía vigentes 
en el país.

A fines de 1834 publicó un breve ensayo titulado: 
“Memoria descriptiva del Tucumán” donde desarrolló 
la teoría de la influencia del medio ambiente sobre los 
caracte-res de los pueblos, según lo sugería el romanti-
cismo y luego redactó un artículo donde afirmó que “el 
principio y el fin de nuestra sociedad es la democracia, 
la igualdad de clases y sobre tal fundamento deben ba-
sarse nuestras costumbres”.

Desaparecido el Salón Literario en 1838, Echeve-
rría, Alberdi, Gutiérrez y otros fundaron la Asociación 
de la Joven Argentina, entidad inspirada en las socie-
dades europeas de corte revolucionario como La Joven 
Europa, con el fin de asociar a los jóvenes en un centro 
político que “quisieran consagrarse a trabajar por la pa-
tria”. En su Credo, redactado ese año, se propusieron 
resumir las ideas y aspiraciones de la Asociación que 
eran progreso, fraternidad, igualdad, libertad, Dios, in-
dependencia del antiguo régimen, organización de la 
patria sobre base democrática y confraternidad de prin-
cipios. No hablaban de sufragio universal, pues ellos 
pensaban que la extensión del sufragio debía venir de 
los debates internos de la elite letrada. Los jóvenes no 
creían que fuese época de revolución sino proclamaban 

la revolución moral. Acusaban a los unitarios de care-
cer de criterio social; a los federales de despotismo y se 
definían como demócratas por tradición y principios.

Rosas que veía con muy malos ojos a estos “bota-
rates de pluma” decidió perseguirlos y ellos terminarán 
exiliándose en los países vecinos ante la imposibilidad 
de convivir con el régimen. Desde el exilio iniciaron la 
militancia clandestina y soñaron con una patria organi-
zada y pacificada.

Alberdi partió a Montevideo, una ciudad pequeña, 
cosmopolita que estaba dispuesta a cobijar la resisten-
cia antirrosista. Allí, el joven tucumano descolló en la 
actividad periodística y publicó el Credo en El Inicia-
dor, un periódico dirigido por Andrés Lamas y Miguel 
Cané, donde apareció con el título de Código o declara-
ción de los principios que constituyen la creencia social 
de la República Argentina. En 1844 se instaló en Chile.

La Cautiva redimió a la literatura argentina de su ceguera 
para el paisaje circundante y al descubrir la pampa e in-
corporarla con las correrías del indio y la lucha militar en 
su escenario, creó el poema nacional...

(Rafael Alberto Arrieta).

Por su parte, Echeverría, quien en un principio in-
tentó resistir irse porque “emigrar es inutilizarse para 
el país”, se refugió en la estancia El Tala pero luego 
debió expatriarse. Primero estuvo en Colonia y, luego, 
en Montevideo, ciudad donde polemiza y escribe con-
tra Rosas. En 1846, publicó el Credo bajo el nombre 
de Dogma Socialista, precedido de una ojeada retros-
pectiva. 

Finalmente, cabría señalar que a pesar de los esfuer-
zos de Rosas por desarticular el grupo, el proyecto de 
la generación del ‘37 no alcanzó a ser sepultado y el 
conjunto de ideas y programas concebidos en el exte-
rior vieron la luz después de 1852.

93Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



El fin del gobierno rosista

Durante su largo período en el dominio del poder 
Rosas no evidenciaba la voluntad de producir la reor-
ganización constitucional, lo que signifi-
caba un incumplimiento al Pacto Federal 
de 1831.

Ante esta situación el gobernador de 
Entre Ríos General Justo José de Urqui-
za inició, en 1851, una campaña destina-
da a promover la demorada organización 
constitucional. El 5 de abril de ese año 
dirigió un mensaje a los demás goberna-
dores provinciales, invitándolos a coope-
rar en la lucha por el derrocamiento de la 
dictadura y, entre otras cosas, menciona-
ba que la caída: 

... es un resultado necesario del 
poder de las cosas, y el triunfo de la 
justicia pública que tarde o temprano es 
condignamente satisfecha.

Urquiza fue muy criticado por la 
prensa rosista que lo acusó de traidor, in-
grato, clava puñales, etc. ¿Las razones?, 
es que el 1 de mayo, había emitido un decreto reasu-
miendo las facultades delegadas a Rosas 
para que tomara la dirección de las rela-
ciones exteriores y otros asuntos nacio-
nales, quedando consecuentemente en 
condiciones de relacionarse directamen-
te con el exterior hasta que congregada la 
Asamblea Nacional de las demás Provincias hermanas, 
fuese definitivamente constituida la República. 

La actitud de Urquiza sólo fue secundada por  el go-

bernador Virasoro de Corrientes a quien Rosas calificó 
de “traidor, loco”, al tiempo que las demás provincias 
condenaron oficialmente su actitud, considerándolo 
“reo de alta traición a la patria” y reiterando su adhe-

sión al gobernador de Bue-
nos Aires.

Pero la suerte estaba 
echada. Urquiza decidió 
iniciar una campaña militar 
contra Rosas que fue com-
plicada; primero celebró 
una alianza ofensiva y de-
fensiva con el Brasil y Mon-
tevideo que estaba también 
en situación inestable por 
el acoso del General Oribe. 
Luego de vencer en el terri-
torio uruguayo a las fuerzas 
federales de Oribe, obligán-
dolo a capitular y obtenien-
do así el apoyo de Uruguay 
para su empresa, avanzó 
sobre Buenos Aires donde 
fue esperado por Rosas en 
el campamento de Santos 
Lugares.

El 3 de febrero de 1852 se dio la batalla definitiva 
en Monte Caseros la que con-
movió profundamente a sus pro-
tagonistas. Las fuerzas de Rosas 
quedaron totalmente aplastadas 
y el gobernador redactó rápida-
mente su renuncia presentándo-

la a la Legislatura mientras el ejército aliado entraba 
en Buenos Aires. Poco después Urquiza reorganizó el 
gobierno de esta provincia, designando gobernador in-
terino a Vicente López.  

La noticia de la derrota de Rosas se conoció primero 
en Córdoba dada su posición geográfica y luego en el 
resto. Inmediatamente la mayoría de las legislaturas o 
gobernadores se apresuraron a adherir al triunfador. 

Habiendo quedado acéfala la autoridad que ejercía 
los asuntos nacionales, hubo de tomarse una resolución 
sobre el tema y Urquiza comisionó al doctor Bernardo 

EL FIn DE L GOBIERnO DE ROSAS y LOS PRIMEROS  AÑOS DE LA ORGAnIZACIón 
nACIOnAL

Recordar lo analizado en el 
capítulo II sobre este Pacto.

Urquiza fue electo gobernador de Entre Ríos por un se-
gundo período el 15 de diciembre de 1845. Poco des-
pués comenzarí- an a regresar algunos de los proscriptos 
por Rosas. La histo- riadora Beatriz Bosch señala que 
atraía a éstos el prestigio de Urquiza y su gobierno ho-
nesto y favorable al progreso.
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de Irigoyen para que explicara 
la situación en el interior, a raíz 
de lo cual las provincias de San 
Juan, Mendoza, San Luis, Cór-
doba, La Rioja, Tucumán, San-
tiago del Estero, Catamarca y 
Salta reasumieron las facultades 
acordadas a Rosas y encargaron 
a Urquiza la conducción de las 
relaciones exteriores, hasta la 
reunión de un congreso general 
constituyente. 

Las provincias litorales, 
Buenos Aires, Entre Ríos, San-
ta Fe y Corrientes, procedieron 
en forma análoga luego de la 
conferencia de gobernadores 
del 6 de abril de 1852 cuyos 
resultados concluyeron con la firma del Protocolo de 
Palermo por el cual las provincias signatarias delega-
ron en Urquiza el manejo de las relaciones exteriores, 
hasta ese momento a manos de Buenos Aires, y de los 
demás asuntos generales de la Confederación hasta que 
se reuniese el Congreso Nacional que establecería defi-
nitivamente el poder a quien le competería el ejercicio 
de ese cargo.

El 8 de abril, Urquiza envió una circular a los go-
biernos de las provincias, invitándolos a asistir a una 
reunión en la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, 
preparatoria del Congreso Constituyente. Respondien-
do a esta invitación concurrieron prácticamente todos 
los gobernadores, faltaba el de Catamarca que otorgó 
su representación en el propio Urquiza y los de Cór-
doba, Salta y Jujuy que adhirieron posteriormente a lo 
resuelto en la conferencia. 

El aval de los exiliados a la campaña urquicista

Los exiliados argentinos residentes en el exterior 
decidieron rápidamente alinearse con Urquiza y con la 
causa federal, por lo tanto expresaron su voluntad de 
cooperar con la organización y pacificación del país. 
Celia Basconzuelo sostiene que ello obedecía a que as-
piraban a ser considerados como actores partícipes y no 
como simples espectadores de lo que ocurría. Para ellos 
difícilmente la Nación pudiera erigirse sobre la base de 
las pasiones y los conflictos partidarios, si no se encon-
traban soluciones racionales y si los intereses no cedían 
en preferencia “al honor nacional y la tranquilidad pú-
blica”. Por esa razón, condenaron la revolución de sep-
tiembre de 1852 y al hacerlo expresaron su convicción 
que la organización del Estado no podía prescindir del 
asentimiento provincial y agregaron:

Abrigamos fe en que Urquiza lle-
vará a cabo la constitución liberal 
de la República, si las provincias 
permanecen, como esperamos, alre-
dedor de su pensamiento de organi-
zación.

La importancia de la constitución 
del Estado tiene otras implicancias 
que merecen ser destacadas, entre 
ellas el papel que le cupo a la pren-
sa escrita quien, con su discurso, se 
sumó a las discusiones que buscaban 
encauzar la organización definitiva 
entre 1852 y 1853. Varios periódicos, 
entre los que se cuentan El Nacional 
Argentino y El Progreso de Buenos 
Aires, La Confederación de Rosario 
o El Iris Argentino de Paraná, asu-

mieron una postura crítica hacia el gobierno rosista y 
condenaron su política a la vez que identificaban a Ur-
quiza con la Organización Nacional, el orden, el pro-
greso y la Constitución. 

El Acuerdo de San nicolás 

El 31 de mayo de 1852 se suscribió el Acuerdo de 
San Nicolás por el cual se establecía:
1. la observancia del Pacto de 1831 en todas sus cláusu-

las; 
2. la reunión de un Congreso General Constituyente, 

en la ciudad de Santa Fe, que debía instalarse en el 
mes de agosto siguiente, enviando cada provincia dos 
diputados, los que actuarían libres de instrucciones 
especiales que pudieran restringir sus poderes; 

3. la abolición de los derechos de tránsito sobre las mer-
caderías que circulasen de una provincia a otra; 

4. la formación de una autoridad de carácter nacional, 
bajo la denominación de Director Provisorio de la 
Confederación Argentina, que ejercería sus funciones 
hasta tanto se sancionara la Constitución Nacional.

Las funciones del Director Provisorio, incluían 
además de la conducción de los asuntos exteriores, el 
sostenimiento de la paz interior, el mando de todas las 
fuerzas militares existentes en las provincias, la regla-
mentación de la navegación de los ríos interiores y del 
sistema de correos y la mejora general de los medios 
de comunicación. También debía ocuparse de la orga-
nización del congreso constituyente, proveyendo los 
viáticos y dietas de los diputados y demás gastos emer-
gentes, garantizando la libertad de la deliberación y el 
respeto al cuerpo y sus miembros, debiendo asimismo 
promulgar la Constitución que se sancionara.

A fin de atender a los gastos que provocaría lo ante-
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riormente expuesto, las provincias concurrirían propor-
cionalmente con el producto de sus aduanas exteriores. 
Esto provocó el descontento de Buenos Aires, donde se 
miraba con recelo a Urquiza, por lo que si bien todas 
las provincias ratificaron el Acuerdo, Buenos Aires no 
lo hizo.

Buenos Aires rechaza el Acuerdo

Bartolomé Mitre, expresó su opinión contraria al 
Acuerdo y a las funciones que se le otorgaban a Urqui-
za en el periódico Los Debates diciendo: 

La autoridad que crea el tratado de San Nicolás, es 
decir, el Directorio Provisorio que se confía al general 
Urquiza, es inaceptable por muchas razones: 
1º) Porque legaliza mayores facultades que las que ha 

tenido ningún poder de la República Argentina, in-
cluso el de Rosas, que de derecho no tuvo jamás 
sino el encargo de las Relaciones Exteriores. 

2º) Porque da al Director mayores facultades que las 
que tendrá por cualquier constitución que se sancio-
ne el Presidente de la República.

3º) Porque lo inviste hoy de mayores atribuciones que 
el Congreso Nacional va a tener. 

4º) Porque le concede facultades que son privativas del 
Congreso Nacional, tales como reglamentar la na-
vegación de los ríos y disponer de las rentas nacio-
nales. 

5º) Porque establece una dictadura irresponsable, sin 
contrapeso y sin antecedentes. 

6º) Porque sanciona un principio funesto que ha sido el 
origen de todas nuestras desgracias, principio que 
fue vencido en Caseros y que por consecuencia no 
puede servir de base a la organización de la Nación, 
porque sería querer llegar a un buen término por un 
mal camino.
La Legislatura de Buenos Aires rechazó el Acuerdo, 

lo que motivó la intervención de Urquiza, que condenó 
al exilio a los principales diputados opositores, clau-
suró la Legislatura y asumió provisionalmente el go-
bierno de la provincia, pero en cuanto tuvo que salir de 
Buenos Aires por razones de sus intereses en el interior, 
el 11 de septiembre de 1852, estalló un movimiento mi-
litar que restableció en el gobierno a los mismos expa-
triados por Urquiza. 

El 22 de septiembre una ley dispuso retirarle a Ur-
quiza el encargo de las relaciones exteriores otorgado 
en el Protocolo de Palermo, con lo que Buenos Aires se 
separó del resto de la Confederación y tomó la direc-
ción de sus propios asuntos.

Se concreta la  idea de sancionar la Constitución 
nacional 

La idea de sancionar una constitución estuvo pre-
sente en la mente de nuestros prohombres desde los 
primeros gobiernos patrios aunque siempre y por di-
versas causas fue un anhelo insatisfecho. Ahora parecía 
que era posible lograr la definitiva organización de la 
Nación, sin embargo los hechos demostraran que toda-
vía había que esperar un tiempo más, según veremos a 
continuación.

Las fuentes constitucionales

El 20 de noviembre de 1852 se instaló en Santa Fe 
el Congreso General Constituyente, con representación 
de todas las provincias salvo Buenos Aires.

El proyecto de la comisión de negocios constitucio-
nales fue discutido en general y en particular, aprobán-
dose la mayoría de los artículos sin discusión, si bien 
algunos puntos fueron controvertidos, especialmen-
te los referentes a la religión, la libertad de cultos, la 
cuestión capital, el juicio político a los gobernadores y 
algunos aspectos impositivos. El 25 de mayo de 1853 
el Director Provisorio promulgó la Constitución, dispo-
niéndose que fuese jurada en todo el país el 9 de julio 
siguiente.

Se reconocen varias fuentes principales de inspira-
ción para la elaboración del texto de la Constitución 
Nacional. La comisión redactora de la misma decía 
que, además de propio, el texto era la obra del pensa-
miento actual argentino, manifestado por sus publicis-
tas y recogido en el trato diario que los miembros de la 
Comisión mantienen con sus dignos colegas.

El Dr. Abelardo Levaggi sostiene que sobrevive el 
modelo tradicional castellanoindiano y una influencia 
foránea predominantemente inglesa y europea. Otros 
autores señalaron como textos básicos la Constitución 
argentina de 1826, especialmente en lo relativo a la or-
ganización de los poderes legislativo y ejecutivo, y la 
obra de Juan Bautista Alberdi Bases y puntos de partida 
para la organización política de la República Argentina.

Por su parte, Domingo Faustino Sarmiento fue uno 
de los primeros en reconocer como fuente la Constitu-
ción de los Estados Unidos. Por las razones expuestas, 
Levaggi sostiene que el eclecticismo fue precisamente 
la ideología imperante en tiempos de la Organización 
Nacional, sin embargo los constituyentes redactaron 
una constitución a la medida de la Nación argentina.

Es decir, en esos momentos había en el país dos consti-
tuciones: la de la Confe- deración y la de Buenos Aires.
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El conflicto entre la Confederación y Buenos 
Aires

Luego de su separación del resto de la Confedera-
ción la Legislatura porteña asumió el carácter de órga-
no constituyente y sancionó, el 11 de abril de 1854, la 
primera Constitución de la provincia que, por su Artí-
culo 1º, establecía: Buenos Aires es un Estado con el 
libre ejercicio de su soberanía interior y exterior mien-
tras no la delegue expresamente en un gobierno gene-
ral. Declaraba que su territorio se extendía desde el 
Arroyo del Medio hasta la entrada de la cordillera con 
el mar; lindando, por una línea nordeste y este con los 
ríos Paraná y Plata y con el Atlántico, comprendiendo 
la isla de Martín García y las adyacentes a sus costas 
fluviales y marítimas; es decir que reclamaban como 
propio todo el territorio de la actual provincia, más toda 
la Patagonia. Determinaba que la única forma en que 
Buenos Aires se reuniría con la Confederación sería si 
se les permitía revisar y aceptar libremente la Consti-
tución general.

Dentro de Buenos Aires surgieron dos partidos, los 
autonomistas que estaban dispuestos a separarse defi-
nitivamente y los nacionalistas que luchaban por una 
organización nacional bajo la hegemonía porteña.

En el resto de la Confederación también eran sensi-
bles los problemas que provocaba la retirada de Buenos 
Aires, ya que era la provincia más rica, que tradicio-
nalmente manejaba los negocios de la Aduana, y que 
disponía de la burguesía más cosmopolita y poderosa 
del país.

En ambos sectores había una conciencia de naciona-
lidad común, pero se fracasaba en cuanto a los medios 
para hacerla efectiva. El período hasta 1859 fue de ten-
sión constante, luchas por obtener el reconocimiento 
de las potencias 
extranjeras, gue-
rra económica y 
financiera, pero 
en ninguno de los 
dos bandos pare-
cía haber una de-
cisión de recurrir 
a una guerra civil 
para solucionar el 
diferendo, que se 
prolongó seis lar-
gos años.

Finalmente re-
suelto Urquiza a 
lograr la incorpo-
ración de Buenos 
Aires, se enfrentó 
con los ejércitos 

porteños dirigidos por Bartolomé Mitre en la batalla 
de Cepeda el 23 de octubre de 1859, lo que dio como 
resultado la retirada de Mitre al recinto de la ciudad de 
Buenos Aires, hacia donde avanzó el ejército de Urqui-
za. Luego de varias gestiones diplomáticas, finalmente 
se llegó al acuerdo esperado firmándose el 10 de no-
viembre de 1859 el Pacto de San José de Flores. 

Las principales cláusulas del mismo establecían:
1) Buenos Aires se declaraba parte integrante de la 

Confederación Argentina. 
2) Como tal, efectuaría un libre examen de la Cons-

titución nacional de 1853, mediante la convocato-
ria de una convención provincial, si esta proponía 
reformas, las mismas deberían ser sometidas a la 
decisión final de una convención nacional con par-
ticipación de todas las provincias, incluida Buenos 
Aires. 

3) El territorio de Buenos Aires no podría ser dividido 
sin el consentimiento de su legislatura. 

4) Dicha provincia se abstendría en adelante de man-
tener relaciones 
diplomáticas con 
otras naciones. 
5) Continuarían 
bajo jurisdicción 
de Buenos Aires 
las propiedades y 
establecimientos 
públicos de la pro-
vincia, con excep-
ción de la aduana, 
por corresponder 
ésta a la Nación. 
Sin embargo, para 
cubrir sus gastos 
se garantizaba a 
Buenos Aires su 
presupuesto de 
1859 hasta cinco 
años después de la 

Mientras ocurrían estos acontecimientos políticos Urqui-
za, un entusiasta propulsor de la modernización apoyaba 
proyectos que beneficiaran al país y al él mismo. Propieta-
rio de grandes extensiones de tierras apoyó la instalación 
de la primeras colonia de suizos y franceses, llamada San 
José, ubicada sobre la costa del río Uruguay.
También la provincia de Santa Fe firmó en 1854 un con-
trato con el empresario Aarón Castellanos, quien se com-
prometió a traer 1.000 familias compuestas de 5 personas 
cada una y a fundar 5 colonias en el término de diez años. 
Castellanos viajó a Europa y consiguió traer 200 familias, 
en su mayoría suizas, que se instalaron en una colonia de-
nominada Esperanza, ubicada en la cercanía de la ciudad 
de Santa Fe.
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incorporación. 
6) Se estipulaba un perpetuo olvido de todas las causas 

que provocaron la desunión y en consecuencia, nin-
gún ciudadano argentino podía ser molestado por 
hecho u opiniones políticas expresadas durante esa 
época. 

7) El ejército de la Confederación se retiraría del te-
rritorio bonaerense, reduciendo ambas partes sus 
armamentos al estado de paz. 

8) La República del Paraguay garantizaba el cumpli-
miento de lo estipulado.

Entretanto, ¿cuál era el estado de las finanzas de la Con-
federación?.
Las arcas del Estado estaban exhaustas y el ministerio de 
hacienda no tenía con qué hacer frente a los pagos al tiem-
po que los empleados recibían sus sueldos en bonos emi-
tidos contra las aduanas que devengaban al principio un 
interés del uno por ciento y, luego, el dos. El gobierno en-
sayó varias medidas para paliar esta situación tales como 
emisión de papel moneda y contratación de empréstitos.

Desde enero a marzo de 1860 Bartolomé Mitre 
cuestionará en las columnas de El Nacional sobre los 
temas del momento. En dicho periódico colaboraba 
también Domingo F. Sarmiento y Nicolás Avellaneda 
se desempeñaba como redactar en jefe. El clima de de-
bate se reflejaba en sus páginas y desde ellas Mitre se 
dedicó a analizar en varios artículos las razones por las 
cuales a su juicio la Constitución de 1853 debía ser re-
formada señalando los temas que más reparo ofrecían 
al Estado de Buenos Aires y uno de ellos era el de la 
capital de la Confederación.

El 6 de junio de 1860 se celebró un nuevo convenio 
que complementó el Pacto de San José de Flores, por 
el que se estipulaba la convocatoria de la convención 
provincial, la elección de convencionales nacionales, la 
incorporación de diputados y senadores bonaerenses al 
congreso nacional y la entrega al gobierno de la Confe-
deración, por parte del de Buenos Aires, de un millón 
y medio de pesos mensuales para concurrir a los gastos 
nacionales. 

La reforma constitucional de 1860

Una vez que se examinó la Constitución de 1853, 
Buenos Aires propuso reformas significativas, orienta-
das a proteger sus intereses y autonomía, ya que debía 
ingresar en una organización nacional no controlada 
por porteños. Ello determinó que las modificaciones 
propuestas implicaran un refuerzo considerable de la 
doctrina federalista dentro de la teoría constitucional, 
alejando el peligro de una excesiva injerencia del go-
bierno central en la jurisdicción bonaerense.

Las principales reformas votadas por la convención 
provincial fueron: 
1)  Supresión de la ciudad de Buenos Aires como ca-

pital de la Confederación y, en su reemplazo, la in-
dicación de que la residencia de las autoridades na-
cionales sería fijada por el poder legislativo, previa 
cesión del territorio a federalizar por la respectiva 
legislatura local. 

2)  Modificación del régimen de las intervenciones fe-
derales procurando a través del nuevo ordenamiento 
una mayor protección contra la amenaza latente de 
la intervención del gobierno central. 

3)  Supresión del requisito de revisión de las constitu-
ciones provinciales por el congreso nacional antes 
de su promulgación. 

4)  Supresión del juicio político a los gobernadores 
provinciales por parte del congreso nacional. 

5)  Agregar al texto que el congreso nacional no dicta-
ría leyes que restringieran la libertad de imprenta o 
establecieran sobre ella la jurisdicción federal. 

6) Supresión de la atribución concedida a la Corte 
Suprema de Justicia para conocer en los conflictos 
entre los diferentes poderes públicos de una misma 
provincia.

7) Prohibición de que los jueces federales fueran al 
mismo tiempo magistra dos provinciales.

8) Prohibición de suprimir las aduanas exteriores exis-
tentes en cada provincia al tiempo de su incorpo-
ración, y de conceder preferencias a un puerto res-
pecto a otro por medio de leyes o reglamentos de 
comercio. 

9) Imponer a los senadores y diputados nacionales el 
requisito de residencia mínima en la provincia que 
los eligiera.

10) Indicar que la aplicación de los códigos nacionales 
correspondía a las jurisdicciones locales. 

11) Un nuevo agregado, esta vez al art. 101, aclaran-
do que las provincias conservaban todo el poder no 
delegado por la Constitución al gobierno federal y 
el que expresamente se hubieran reservado al tiem-
po de su reincorporación.

La Convención ad hoc de 1860, fue la primera que 
efectuó una reforma con posterioridad a la sanción de 
la Constitución de 1853, pero su existencia y naturaleza 
no se derivan de las previsiones del Art. 30 de aquella 
Constitución, sino de las normas contractuales pacta-
das entre la Confederación Argentina y el Gobierno de 
Buenos Aires, establecidas como hemos dicho en el 
Pacto de San José de Flores y en el Convenio comple-
mentario del 6 de junio de 1860.

Las dos únicas vinculaciones de la Convención 
Nacional de 1860 con los órganos constitucionales 
preexistentes, se derivan de la mención que el artículo 
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transcripto del Pacto hace con referencia al Congreso 
Federal Legislativo, a fin de que este convocara a la ci-
tada Convención. La única norma de la Constitución de 
1853 que resulta aplicada en esa oportunidad por deci-
sión expresa del Convenio de 1860, es la que se refiere 
a la fijación del número de convencionales por cada 
provincia, ya que se dejaba de lado el sistema adoptado 
por el Acuerdo de San Nicolás para la elección de los 
diputados al congreso de 1853 que implicaba la repre-
sentación igualitaria de dos convencionales por cada 
provincia.

Entre las modificaciones que introdujo la Conven-
ción en el procedimiento de reforma se puede mencio-
nar a) la eliminación de la exigencia por la cual sólo el 
Senado podía iniciar las reformas de la Constitución y 
b) la prohibición de reformar la Constitución de 1853 
hasta pasados diez años de su juramento.

Las intervenciones federales

El artículo 6º de la Constitución de 1853, autorizaba 
al gobierno federal a intervenir en el territorio de las 
provincias “con requisición de las legislaturas o gober-
nadores provinciales o sin ella al sólo efecto de resta-
blecer el orden público perturbado por la sedición o de 
atender a la seguridad nacional amenazada por un ata-
que o peligro exterior”. Estos eran los únicos dos casos 
en que se permitía una medida de excepción, como lo 
era dentro de una Nación que había adoptado el sistema 
federal de gobierno, el hecho de que el gobierno central 
tuviera influencia en la jurisdicción provincial.

En los casos en que se produjeran conflictos entre 
los distintos poderes públicos de una provincia, el art. 
97º de la Constitución preveía que sería jurisdicción de 
la Corte Suprema de Justicia Nacional conocer y deci-
dir sobre ellos, sin intervención de los poderes legisla-
tivo y ejecutivo.

En la reforma de 1860 se reformó el art. 6º, redac-
tándoselo como sigue: El Gobierno Federal interviene 
en el territorio de las provincias para garantir la forma 
republicana de gobierno o repeler invasiones exterio-
res, y a requisición de sus autoridades constituidas para 
sostenerlas y restablecerlas, si hubiesen sido depuestas 
por la sedición, o por invasión de otra provincia. Ade-
más se suprimió la atribución de la Corte Suprema de 
intervenir en los conflictos entre los poderes públicos 
locales. 

Esta fue una más de las reformas que se introduje-
ron en ese año buscando reforzar las autonomías pro-
vinciales, pero ello no se logró adecuadamente, ya que 
si bien se limitó la facultad del gobierno federal para 
intervenir directamente en los territorios provinciales 
en los casos de sedición, se introdujo en cambio una 

fórmula no demasiado clara, la que expresaba “para 
garantizar la forma republicana de gobierno”, que per-
mitiría la frecuente y abusiva injerencia del gobierno 
central. 

Además de ello, al suprimirse la facultad de la Su-
prema Corte de conocer en los conflictos entre las le-
gislaturas y los poderes ejecutivos provinciales, queda-
ba también una puerta abierta a la intervención, cuando 
estos conflictos no lograban ser resueltos dentro del 
ámbito local.

Es así como se le facilitaron al gobierno central los 
resortes necesarios para eliminar a los gobiernos pro-
vinciales que no estuvieran en concordancia con los 
intereses políticos de la elite que circunstancialmente 
se encontraba en el poder. 

Desde muy temprano en la práctica constitucional 
se pudo notar una constante absorción de funciones por 
parte del gobierno nacional que avanzaba por sobre los 
poderes provinciales, legislando en materia militar, im-
positiva, electoral, educacional, etc. con lo que su régi-
men político fue profundamente afectado tanto desde el 
ámbito de lo económico como desde lo jurídico, pero 
sin duda el golpede gracia lo asestaba la facultad de 
intervención.

La política centralista triunfante se apoyaba en el 

Mapa n° 3: “El territorio y sus límites
interprovinciales en 1859”
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hecho de que Buenos Aires era la provincia más rica, 
con una muy poderosa burguesía de terratenientes y 
comerciantes, que además eran los que mantenían las 
relaciones con el exterior, lo que le brindaba un barniz 
cosmopolita. Esta orientación que era el resultado de 
múltiples y complejos factores históricos, se impuso 
por gravitación y en ella colaboraron también los pro-
vincianos, que atraídos por el brillo intelectual de la 
capital o por las perspectivas económicas que brindaba, 
se radicaban allí, y se convertían en ardientes defenso-
res del centralismo porteño, al tiempo que restaban su 
concurso productivo e intelectual a su suelo natal.

En los primeros años de práctica constitucional, las 
intervenciones buscaban solamente restablecer o soste-
ner a los gobiernos provinciales en conflicto o depues-
tos por motines, pero con motivo de la intervención a 
Entre Ríos de 1870, motivada por la rebelión de Ri-
cardo López Jordán, se dispuso por primera vez que el 
Interventor presidiera la reorganización de los poderes 
públicos provinciales.

A fines del siglo pasado se intensificó la costum-
bre de intervenir a las provincias, haciéndose las ac-
tuaciones de los comisionados federales más amplias, 
prolongadas y discrecionales a medida que transcurría 
el tiempo, y siempre cumplían con el objetivo de im-

plementar elecciones en las que se favorecía el éxito de 
candidatos cercanos a la política presidencial.

Desde el 12 de octubre de 1862 hasta el 6 de sep-
tiembre de 1930, se aplicó el art. 6º en 89 oportunida-
des, 51 por decreto y 38 por ley del Congreso, de estas 
intervenciones 34 correspondieron a los últimos cator-
ce años del período, época en que ya se había aprobado 
la ley 8871 de voto universal, secreto y obligatorio, que 
había permitido la llegada al poder del partido Radical.

La autonomía provincial por la que tanto se había 
luchado y que la propia Buenos Aires había defendi-
do ardorosamente, como lo hemos visto, fue jaqueada 
constantemente por porteños y provincianos y por pre-
sidentes provenientes de muy distintas concepciones 
políticas en los años subsiguientes, según se observa en 
el cuadro adjunto.

El estado de sitio

El estado de sitio es una situación de absoluta ex-
cepción y así lo establece la constitución nacional. 
Tiene antecedentes desde los primeros esbozos de la 
historia constitucional argentina. En 1811, el decreto de 
seguridad individual del 23 de noviembre de dicho año 
establecía en su artículo 11:

“Sólo en el remoto y extraordinario caso 
de comprometerse la tranquilidad pública o la 
seguridad de la patria, podrá el gobierno suspender 
este decreto mientras dure la necesidad, dando 
cuenta inmediatamente a la asamblea general con 
justificación de los motivos y quedando responsable 
en todos los tiempos de esta medida”. 

Con esta redacción se marcaban muy estrictamente 
las atribuciones del Poder Ejecutivo, y fue repetida con 
cambios menores en documentos posteriores, es decir 
en el Estatuto de 1815, el Reglamento de 1817 y las 
Constituciones de 1819 y 1826. En estas dos últimas 
se lo inscribía como atribución exclusiva del Congreso, 
para impedir que la suspensión de las garantías perso-
nales cayera en la órbita de acción del Poder Ejecutivo. 
Alberdi incluyó el estado de sitio en el Artículo 28 del 
Proyecto de Constitución que acompañaba a la segunda 
edición de las Bases.

En razón de la atribución que la Constitución de 
1853 le otorgaba al Congreso de revisar las constitu-
ciones provinciales pudiendo modificarlas, el Congre-
so suprimió la facultad de declarar el estado de sitio 
que incorporaban las constituciones de Mendoza, La 
Rioja, San Luis y Corrientes y la Constitución Nacio-
nal reformada en 1860 decía sobre el particular en su 
artículo 23:

Mapa n° 3: “El territorio y sus límites
interprovinciales en 1867”
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“En caso de conmoción interior o de ataque 
exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta 
Constitución y de las autoridades creadas por ella, se 
declarará en estado de sitio la provincia o territorio 
en donde exista la perturbación del orden”.

Se enumeran allí dos causas que pueden provocar 
la adopción de esta medida excepcional: en caso de 
ataque exterior y de conmoción interior. Ambos casos 
deben ser lo suficientemente graves como para poner 
en peligro el ejercicio de la Constitución y de las auto-
ridades que ella crea.

La primera causal es objetiva, no dependiendo de 
la acción o la evaluación de los poderes políticos y así 
fue que en 1865, cuando las fuerzas de la República 
del Paraguay, que estaba en guerra contra el Imperio 
del Brasil, invadieron la provincia de Corrientes en un 
momento en que el Congreso se encontraba de receso, 
el Presidente Mitre por decreto del 16 de abril de 1865 
dispuso el estado de sitio, enviando al Senado, en cuan-
to se iniciaron las sesiones parlamentarias el pedido de 
aprobación, solicitando autorización para declarar la 
guerra, y si bien los de seos del Ejecutivo fueron cum-

plidos, durante la sesión de tratamiento del problema 
en la cámara, se cuestionó la extensión de la medida a 
todo el territorio nacional, opinándose que debería cir-
cunscribirse a las provincias de Corrientes, Entre Ríos 
y Santa Fe.

El segundo motivo, de la conmoción interior ha pro-
vocado diversos problemas de interpretación. Tal como 
lo expresaba el constitucionalista Joaquín V. González, 
la Constitución nacional no utilizó las palabras de otras 
constituciones como “rebelión” en Estados Unidos o 
“sedición interior” en la doctrina francesa. La denomi-
nación de “conmoción” expresa toda perturbación o in-
quietud violenta que haga temer un peligro inminente 
para la paz y el orden público constitucional, y como 
tal entra dentro de la órbita de la interpretación y la 
decisión de los poderes políticos el tomar la iniciati-
va de implantar el estado de sitio por este motivo, ya 
que la función de la institución consiste esencialmente 
en proteger a la Constitución y las autoridades por ella 
creadas. 

En la historia de nuestro país el estado de sitio fue 
decretado en numerosas oportunidades y, a veces, por 
largos períodos, particularmente cuando hubo gobier-
nos de facto.

101Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Las grandes presidencias del siglo XIX y 
principios del XX

Desde 1852 a 1880 gobernaron sucesivamente la Na-
ción: Justo J. de Urquiza, Santiago Derqui, Bartolomé 
Mitre, Domingo Faustino Sarmiento, Nicolás Avellane-
da y Julio A. Roca. A partir del ochenta y hasta 1930 lo 
hicieron: Miguel Juárez Celman (por renuncia asumió 
el vicepresidente Carlos Pellegrini); Luis Sáenz Peña, a 
su renuncia asumió el vice José Evaristo Uriburu. Lue-
go, nuevamente Julio A Roca. A continuación Manuel 
Quintana quien delegó el mando por enfermedad en 
José Figueroa Alcorta el que asumió definitivamente en 
marzo de 1906 por fallecimiento de Quintana. Roque 
Sáenz Peña y a su fallecimiento en agosto de 1914 su 
vice Victorino de la Plaza, Hipólito Yrigoyen, Marcelo 
Torcuato de Alvear y nuevamente H. Yrigoyen. 

Por razones de espacio haremos referencia detallada 
de algunas de las presidencias que consideramos tuvie-
ron mayor trascendencia por diversos motivos. Como 
toda selección ella puede resultar arbitraria pero, insis-
timos, que quien desee profundizar algunos aspectos 
puede recurrir a la bibliografía anexa. 

Justo José de Urquiza. Presidente de la 
Confederación

El 5 de marzo de 1854 Justo José de Urquiza, acom-
pañado por Salvador María del Carril, prestó juramento 
como presidente de la Confederación ante el Congreso 
reunido en Paraná, ciudad que se convirtió en capital 
interina hasta 1861 como consecuencia de la separa-
ción de Buenos Aires. Por entonces, la Confederación 
contaba con 740.000 habitantes, mientras Buenos Aires 
ostentaba 400.000.

Una de las primeras preocupaciones del nuevo man-
datario fue la de dotar al país de una estructura institu-
cional adecuada a las nuevas normas constitucionales. 
Cumpliendo con lo establecido por la Constitución Na-
cional, las provincias promulgaron sus propias consti-
tuciones. La mayoría contenía restricciones a la emisión 
del voto que, en general, se circunscribían a fijar como 

condición saber leer y escribir y poseer suficientes me-
dios económicos que suministraran una renta anual que 
variaba según los casos entre los 100 y 200 pesos. Pero 
nada era más urgente que lograr que Buenos Aires se 
incorporase al seno de la Confederación.

En su carácter de presidente de la Confederación 
Argentina Urquiza designó, en agosto de 1854, los 
miembros que conformarían la Corte Suprema de Jus-
ticia, sin embargo las distintas contingencias de orden 
político, jurídico y personal de los designados motivó a 
que esta Corte no funcionara nunca, hasta que el 30 de 
octubre de 1860 el presidente Derqui, ante la reforma 
constitucional de ese año, dejó sin efecto tales desig-
naciones.

Además, se dictaron las leyes de la justicia federal, 
de ciudadanía, de elecciones y la de derechos diferen-
ciales. Esta última establecía que las mercaderías in-
gresadas por los puertos de la Confederación, sin pa-
sar por el de Buenos Aires, pagarían una tasa común, 
mientras las que procedían de esa plaza pagarían el do-
ble o el 30% de la tasa ordinaria, destinándose para ese 
efecto el puerto de Rosario. En definitiva, lo que la ley 
buscaba era disputarle a Buenos Aires el comercio de 
ultramar. Sin embargo, sus efectos no fueron los espe-
rados pues los buques extranjeros siguieron prefiriendo 
aquel puerto.

El 1 de abril de 1859 el Congreso de Paraná autori-
zó a Urquiza a conseguir la unión con Buenos Aires a 
cualquier costo. Esto era casi lo mismo que hacer una 
declaración de guerra, pues de otra manera no había fu-
sión posible. Con muchas dificultades se logró formar 
un ejército numeroso. Por su parte Mitre se encargaba 
de las fuerzas porteñas. Ambos sabían que tarde o tem-
prano se encontrarían en el campo de batalla y eso fue 
lo que acaeció el 23 de octubre en Cepeda. Las armas 
fueron adversas a Buenos Aires y el presidente de la 
Confederación pensó que había llegado la hora que la 
provincia disidente se incorporara al resto, hecho que 
efectivamente se produjo el 11 de noviembre de 1859 
cuando se firmó el pacto de San José de Flores. Con 
esto el país dejaba de ser un conjunto de provincias 
para convertirse en una verdadera Nación.

LAS BASES DE LA MODERnIZACIón
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Se nacionalizan los estudios universitarios

La universidad en manos de la nación

La batalla de Caseros que puso fin en 1852 a la dic-
tadura de Juan Manuel de Rosas marcó la culminación 
de las luchas civiles y el inicio de profundas transfor-
maciones para el país. En ese contexto político se pro-
duciría un nuevo cambio en la dirección de la Univer-
sidad de Córdoba y del Colegio Monserrat, quienes a 
pesar de las dificultades políticas y económicas en que 
se había visto envuelta la provincia en la etapa de las 
luchas civiles habían subsistido en pie. Lógicamente, la 
educación se había resentido en esa etapa y debía reno-
varse de acuerdo a lo que planteaban las exigencias del 
momento que se vivía. 

Días después de la caída de Rosas, en Córdoba la re-
volución del 27 de abril terminó con el gobierno de su 
aliado, don Manuel López.

En marzo de 1854, el ministro de justicia e instruc-
ción pública Santiago Derqui hizo saber al gobierno de 
Córdoba la conveniencia que ambas instituciones pasa-
ran a la órbita de la Nación. Días más tarde el gobierno 
provincial atendiendo las mejoras que dicha disposi-
ción  les acarrearía aceptó la propuesta y, a partir de 
ese momento, el presupuesto quedó a cargo del tesoro 
nacional. El 30 de mayo de ese mismo año se fijó el 
número y las condiciones que deberían tener los jóve-
nes de las provincias Confederadas para acceder a una 
beca para estudiar en la Universidad. Luego se creó el 
cargo de administrador del Colegio Monserrat preci-
sando su dotación y atribuciones. Conjuntamente con 
este proceso se nacionalizó el Colegio de Concepción 
del Uruguay.

En 1856 la cátedra de Economía Política de la carrera 
de Derecho que había sido eliminada en 1841 del plan 
de estudios fue restablecida. En 1858, a solicitud del 
rector se creó la de Derecho Público Eclesiástico, sien-
do su primer docente Emiliano Cabanillas, la misma 
fue suprimida en 1864.

La presidencia de Mitre

Solucionados los inconvenientes entre Buenos Ai-
res y la Confederación se allanaba el camino para que 
Bartolomé Mitre llegara -en octubre de 1862- a la pre-
sidencia de la Nación. 

Sin embargo su gobierno se vería sacudido por se-
rios conflictos. En el orden externo, por la guerra con-

tra el Paraguay que estalló en 1865 y finalizó después 
de cinco largos años de lucha durante la presidencia 
de Sarmiento, aunque el tratado final de paz se firmó 
durante el gobierno de Nicolás Avellaneda [1876]. En 
el orden interno, por los diversos alzamientos produ-
cidos en distintas provincias del interior. El caudillo 
riojano Ángel Vicente Peñaloza (El Chacho), que con-
taba con gran influencia en las provincias de San Luis y 
Catamarca, se sublevó en 1863. Mitre ordenó reprimir 
y luego de una serie de escaramuzas fue derrotado y 
apresado en Olta, donde halló la muerte en diciembre 
de ese año. Poco después Juan Saá, intentó hacer lo 
propio en la región de Cuyo. Por su parte, Felipe Vare-
la, caudillo que enarbolando las banderas federales se 
hizo eco de la impopularidad de la guerra del Paraguay, 
logró formar un fuerte contingente con el que pensaba 
derrotar al presidente pero, en 1866, después de una 
fuerte batalla librada en Pozo de Vargas fue vencido.

A pesar de estos inconvenientes Mitre pudo realizar 
tareas significativas y una de ellas estuvo relacionada 
con el funcionamiento de la Corte Suprema de Justi-
cia. El texto constitucional modificado de 1860 no es-
tableció el número de integrantes de la misma, por tal 
razón en 1862 por ley se dispuso que ésta debía estar 
integrada por cinco jueces y un procurador general. Al 
designar a los primeros integrantes de dicha Corte, el 
presidente eligió a hombres de reconocida actuación en 
el campo del Derecho y en la función pública sin tener 
en cuenta sus consideraciones políticas partidistas. 

Los primeros años del funcionamiento de la Corte 
Suprema estuvieron consagrados básicamente a afian-
zar los mandatos y principios de la Constitución, a la 
fijación de límites en las atribuciones de los poderes del 
Estado y al reconocimiento expreso de la facultad del 
poder judicial de declarar la inconstitucionalidad de los 
actos o normas emanados de los otros poderes, soste-
niendo así la supremacía de la Constitución Nacional, 
sobre todas las otras normas integrantes del orden jurí-
dico positivo. [Barrancos y Vedia, p. 17].

Posteriormente, Mitre encargó a Dalmacio Vélez 
Sársfield la redacción del Código Civil, ardua tarea que 
finalizó en 1869 y, más tarde, nacionalizó el Código de 
Comercio, redactado también por Vélez Sársfield y por 
el Dr. Eduardo Acevedo por encargo de la provincia de 
Buenos Aires cuando estaba separada de la Confede-
ración. Se adoptó el sistema métrico decimal y se es-
tableció una línea telegráfica subfluvial entre Buenos 
Aires y Rosario. Es también la etapa en que Argentina 
produjo la unificación económica y logró comenzar a 
exportar productos agropecuarios e importar capitales 
y bienes extranjeros.

A la finalización de su mandato varios eran los can-
didatos que aspiraban sucederle y pocos los que apos-
taron por el nombre de Domingo Faustino Sarmiento 
quien, por entonces, se desempeñaba como ministro 
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en los Estados Unidos. Sin embargo, las elecciones de 
abril de 1868 consagraron el binomio Sarmiento-Adol-
fo Alsina, que asumió sus funciones el 12 de octubre 
acompañado de un gabinete que representaba los más 
diversos matices políticos: Nicolás Avellaneda en Ins-
trucción Pública, José Benjamín Gorostiaga en Hacien-
da, en Interior Dalmacio Vélez Sársfield, en Relaciones 
Exteriores Mariano Varela y en Guerra Martín de Gain-
za. De todos ellos sólo Varela podía ser considerado 
sarmientista.

Cándido López, el pintor soldado de la Guerra del Para-
guay, es un exponente de la pintura de la segunda mitad 
del siglo. Sus cuadros fueron ejecutados con paciencia 
y amor y distribuyen con precisión las fuerzas militares 
dando cuenta de los ríos, los esteros, playas, arboledas, 
puentes, barcos, etc., por donde se desarrolló la batalla

Sarmiento. Periodista, maestro y político 
progresista

Muy difícil se hace reseñar en pocas líneas una vida 
tan rica e intensa como la de este educador y político 
argentino. Máxime cuando él ha dejado un legado tan 
importante escrito y se han realizado innumerables re-
señas y biografías.1

Domingo Faustino Sarmiento nació el 14 de febre-
ro de 1811, en el hogar constituido por doña Paula Al-
barracín y Domingo Sarmiento. Vivió su niñez en San 
Juan, aldea cuya población no superaba los tres mil 
habitantes y que carecía de posibilidades de desarrollo 
económico, salvo la fabricación casera de ponchos y de 
telas, ni otro comercio que el muy precario con Chile... 
Pobreza, ignorancia, suciedad, aburrimiento, eso es la 
vida en San Juan de la Frontera a principios del siglo 
XIX, lo mismo que en otros pueblos del Virreinato del 
Río de la Plata.2 En ese ambiente, Sarmiento realizó 
estudios de latín y gramática con su tío el presbítero 
José de Oro y matemáticas con el ingeniero francés 
Víctor Barrau. En 1821 intentó ingresar en el Semina-
rio de Loreto o en el Colegio Monserrat en Córdoba 
pero debió regresar a San Juan debido a que su salud 
se había resentido. Posteriormente, otro tío, el sacerdo-
te Juan Pascual Albarracín, lo ayudó en su formación, 
interesándose por la lectura de las biografías de Cice-
rón, Franklin, Rousseau y Enrique IV. La admiración 

por Franklin y por el modelo social e institucional nor-
teamericano estuvo presente en todo su proyecto cul-
tural. Pero, a la vez, se introdujo en la lectura de los 
escritos del Padre Feijoo, de Tomás Paine y de William 
Painley.

Entre 1827 y 1828 fracasó en su intento de obte-
ner una beca para estudiar en Buenos Aires y se ocu-
pó como dependiente en la tienda-almacén de Ángela 
Salcedo, viuda de su pariente Soriano Sarmiento. Por 
esa época, hizo su entrada a San Juan el caudillo rio-
jano Facundo Quiroga y, poco después, ya como joven 
subteniente del Batallón Provincial Sarmiento fue de-
tenido por primera vez. Contaba tan sólo con 17 años.

En 1829 se produjo su primer acercamiento con el 
bando unitario y ascendió a ayudante del jefe de escua-
drón y, luego, a teniente coronel. En el sitio de Mendo-
za cayó prisionero pero fue liberado. En 1831, Facundo 
Quiroga arribó a Mendoza y Sarmiento después de pro-
teger la retirada del gobierno depuesto cruzó, acompa-
ñado de su padre, la cordillera de los Andes rumbo a 
Chile donde trabajó como maestro en Santa Rosa de 
los Andes, aprendiendo el francés, inglés, italiano y 
portugués.

Entre 1833 y 1835 realizó trabajos como minero 
en Copiapó, Atacama pero enfermo de fiebre tifoidea 
decidió regresar a San Juan y entre 1836 y 1840, reali-
zó innumerables actividades. Enseñó dibujo, defendió 
pleitos, organizó la banda municipal, fundó la Socie-
dad Dramática Filarmónica y la Sociedad de Bañistas. 
En 1839 fundó el periódico El Zonda y entabló rela-
ción con la Sociedad Literaria, filial de la Asociación 
de Mayo, cuyos miembros partieron también al exilio 
hacia la misma fecha. 

Sarmiento, como otros jóvenes de su época, fue acu-
sado de conspirar contra Juan Manuel de Rosas razón 
por la que, en 1840, partió a Chile nuevamente rumbo 
al exilio, dejando antes de salir estampado en una pie-
dra “Bárbaros, las ideas no se matan”. A partir de 1841 
colaboró en El Mercurio de Valparaíso e inició una 
amistad con Andrés Bello y Manuel Montt, entonces 
ministro de Instrucción Pública. En 1842 fue nombrado 
director de la Escuela Normal de Preceptores, primera 
Escuela Normal de Sudamérica, fundada tan sólo dos 
años después de la experiencia en Estados Unidos.

Al año siguiente participó activamente en la campa-
ña contra Rosas y en favor de Chile, llegando a pensar 
que este país ocuparía la zona de Magallanes. Ese año 

1 Cfr. Domingo Faustino Sarmiento, Obras Completas, Buenos Aires, 52 tomos. Hay varias ediciones. Sobre este argentino existe una 
profusa bibliografía. Han publicado trabajos biográficos entre otros Antonio Zinny, Juan M. Garro, Leopoldo Lugones, Carlos Octa-
vio Bunge, Alberto Palcos, José Salvador Campobassi y Allison W. Bunkley, The life of Sarmiento, Nueva York, Greenwood Press, 
1969. Udaondo Enrique, Diccionario Biográfico Argentino, Buenos Aires, Imprenta Coni, 1938, pp 988989. Victoria Gal vani, Do-
mingo Faustino Sarmiento, Madrid, ICI, 1990. José García Hamilton, Cuyano alborotador . La vida de Domingo Faustino Sarmiento, 
Ed. Sudamericana, Buenos Aires, 1997.

2 Manuel Galvez, Vida de Sarmiento , Buenos Aires, Ediciones Dictio, 1979
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apareció Mi Defensa, Vida de Jesucristo y Conciencia 
de un niño. Continuó editando en El Progreso desde 
donde combatió tenazmente la tiranía de Rosas y, en 
1845, comenzó la publicación en serie de Civilización 
y Barbarie o Vida de Juan Facundo Quiroga. Su libro 
más notable por la cantidad de ediciones y por la re-
percusión del mismo en todo el continente americano.

Entre mayo y octubre de 1846 viajó a Francia don-
de se entrevistó con personalidades importantes de la 
política y la ciencia como Guizot, José de San Martín, 
Adolphe Thiers, Alexander Von Humboldt. Continuó 
viaje por Italia, Suiza, Alemania, Holanda, Bélgica, 
Francia Inglaterra y Estados Unidos. De ese periplo 
rescatamos el encuentro que tuvo en Gotinga con el re-
nombrado geógrafo Johan Eduard Wappeus. En 1848 
regresó a Valparaíso y retomó su trabajo periodístico y 
su lucha contra el gobierno de Rosas. Escribió artícu-
los en La Crónica, El Mercurio, La Tribuna y publicó 
uno de sus mejores libros como pedagogo: Educación 
Popular. En 1850 editó Recuerdos de Provincia y el 
segundo tomo de sus Viajes....

En noviembre de 1851 desembarcó en Montevideo 
y mantuvo encuentros con Bartolomé Mitre, Valentín 
Alsina y M. Paunero. Luego hizo lo propio con Justo J. 
de Urquiza al que le ofreció sus servicios. Se le encar-
gó llevar la prensa y la edición del Boletín del Ejército 
participando en la batalla de Caseros, que puso fin a la 
política rosista, contra la que tanto había luchado. Sin 
embargo, en ese mismo año entabló una seria polémica 
con Juan Baustista Alberdi y a pesar que fue elegido 
delegado por San Juan ante el Congreso Constituyente 
de Santa Fe no aceptó. En 1854 viajó a Mendoza y más 
tarde ingresó a la Masonería, Logia Unión Fraternal Nº 
1 de Santiago de Chile. El 4 de mayo de 1855 llegó a 
Buenos Aires y fue designado redactor jefe de El Na-
cional en reemplazo de Bartolomé Mitre. En 1856 in-
gresó a la Logia Madre Unión del Plata, Número uno. 
Logia que será la base sobre la que se constituirá el 
Gran Oriente Argentino.

Como Senador de la Legislatura de Buenos Aires, 
en momentos que se encontraba separada del resto de la 
Confederación, redactó discursos sobre muy diversos 
aspectos: educación, ferrocarriles, creación de comi-
sarías de campaña, indultos, pesas y medidas, ley de 
Aduanas, etc.

En 1858 desde su cargo en el Departamento de Es-
cuelas editó los Anales de la Educación Común. En 
1860 cuando Bartolomé Mitre asumió el poder en Bue-
nos Aires lo designó ministro de gobierno y relaciones 
exteriores, cargos a los que renunció en 1861. Por ter-
cera vez fue designado Senador Provincial y Director 
de Escuelas. El 12 de febrero de 1862, asumió como 
gobernador de la provincia de San Juan y, al año si-
guiente, enfrentó en el combate del Pocito al caudillo 
de La Rioja José Vicente Peñaloza, apodado El Cha-

cho, derrotándolo, dándole muerte y exponiendo su ca-
beza públicamente.

En abril de 1864, el sanjuanino partió a Estados 
Unidos con un cargo diplomático renunciando a la go-
bernación. Llegó a Nueva York y durante dos años en el 
país del Norte escribió febrilmente entablando relacio-
nes personales con políticos y científicos. En Boston lo 
hizo con el doctor Benjamín A. Gould quien, años más 
tarde, vendría a Córdoba a establecer el Observatorio 
Astronómico Nacional. En ese lapso entre otras cosas 
publicó artículos en el Tribune de Nueva York, en el 
Daily Press de Boston, fue corresponsal de La Voz de 
América de Chile y editó Las escuelas, base de la pros-
peridad y de la República en los Estados Unidos.

Sarmiento rumbo a la presidencia

Más tarde Sarmiento viajó a Francia para visitar la 
Exposición Universal y a Londres y, en julio de 1868, 
desde Estados Unidos embarcó rumbo a Buenos Aires 
donde le anunciaron que había ganado las elecciones 
presidenciales. El 20 de agosto arribó a Río de Janeiro 
donde fue recibido con honores presidenciales. Tomó 
posesión del cargo el 12 de octubre. Días antes pro-
nunció un discurso en un banquete organizado por los 
masones de Buenos Aires donde declaró que dejaría de 
ser masón en tanto por la constitución argentina el pre-
sidente de la Nación debía ser católico, apostólico y 
romano.

La Guerra del Paraguay fue uno de los episodios más 
dramáticos ocurridos en el continente americano al pro-
mediar el siglo XIX. Argentina, Brasil y Uruguay firma-
ron el Tratado de la Triple Alianza y unieron sus fuerzas 
militares para luchar contra el Paraguay gobernado por 
el general Francisco Solano López

Poseído por una fiebre de avance y progreso, par-
ticularmente notable entre los hombres de su tiempo, 
Domingo F. Sarmiento luchó desde el principio con la 
acción, la pluma y la palabra. Su lenguaje a veces viru-
lento y agresivo, lo llevó chocar con quienes no com-
partían sus ideales y aspiraciones de colocar a la Argen-
tina entre las grandes naciones del mundo. No obstante 
él fue el primero en hablar de la libre navegación de 
los ríos, de la abolición del sistema enfitéutico, de la 
supresión del pasaporte y de las trabas fiscales para que 
los hombres y las mercaderías se movieran al igual que 
las ideas, de la aplicación de las ciencias a la indus-

En 1869 se realiza el primer Censo Nacional de Po-
blación de la Argentina que demostró que el país tenía 
1.836.490 habitantes, de los cuales el 71% era analfa-
beto.
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tria o a las necesidades públicas y de 
incentivar la colonización. La enun-
ciación de este orden de ideas basta 
para sostener la notoriedad de ellas 
y, a la vez, aluden a los deseos del 
sanjuanino que Argentina entrara de 
lleno al progreso.

El aspecto más destacable de su 
gobierno fue la gran obra educativa 
y cultural. Educar al soberano fue la 
frase que encerraba toda su concep-
ción política. La acción desplegada 
en pos de la instrucción pública que-
dó reflejada en el incremento de es-
cuelas y niños matriculados. En seis 
años se abrieron 800 establecimien-
tos que educaban a 100.000 alum-
nos. Y ante la falta de docentes con-
trató 75 maestras norteamericanas 
para difundir la enseñanza pública 
en las nacientes Escuelas Normales. 
En 1870 se promulgó la ley de bibliotecas populares; 
cuatro años después había 140 funcionando en todo el 
país.

En 1872 crea el Banco Nacional y funda la Escuela Na-
val

Y la ciencia floreció 

Durante la presidencia de Mitre, Domingo F. Sar-
miento, que conocía las falencias de la Argentina res-
pecto a los avances científicos, decidió que había llega-
do el momento en que el país hiciera suyos los progre-
sos científicos de los pueblos adelantados del orbe. A su 
pedido, en octubre de 1868, el sabio alemán Hermann 
Burmeister elaboró un Informe donde sugería la orga-
nización del estudio y la creación de un centro educa-
cional de ciencias en la Universidad de Córdoba, que 
carecía de ese tipo de enseñanza. 

A pesar que la Nación afrontaba serios problemas 
políticos y sociales  como la guerra del Paraguay y una 
epidemia de fiebre amarilla Sarmiento prestó su apoyo 
al proyecto pues estaba convencido que con él se daba 
un paso adelante para el inicio de la ciencia argentina 
y se rompía con la tradición clerical de la ciudad cor-
dobesa y de su Universidad resultado de tres siglos de 
educación jesuítica, franciscana y conventual.

En 1871 la Nación afronta los efectos de una fuerte epi-
demia de fiebre amarilla. En cuatro meses en Buenos 
Aires murieron 14.000 personas.

Burmeister contrató a un grupo 
de profesores alemanes que debía 
llevar a cabo la tarea científica. Los 
mismos comenzaron a arribar a la 
Provincia mediterránea a partir de 
1871, entusiasmados por las posibi-
lidades de trabajo que les brindaba 
esta ignota tierra americana.

Los científicos germanos debie-
ron afrontar en su labor cotidiana 
numerosos problemas, además de 
los de acostumbrarse a un idioma 
desconocido y a una ciudad con un 
paisaje y clima bien diferentes al lu-
gar donde habían nacido.

Simultáneamente a la llegada 
de los científicos se fundaba en la 
ciudad capital el Observatorio As-
tronómico, primero de la Argentina 
y segundo de América del Sur y se 
inauguraba la primera Exposición 

Nacional, donde se exhibieron muestras de la produc-
ción agropecuaria e industrial de todas las provincias 
del país; mientras, en Buenos Aires, se creaba el Depar-
tamento de Agricultura. 

A pesar de estas innovaciones, en un comienzo las 
ideas conservadoras de la sociedad local y de la pro-
pia Universidad fueron poco propicias a los cambios y 
novedades científicas que los científicos alemanes in-
trodujeron. La preparación en Derecho y Teología im-
puestos durante más de dos siglos impidió que los es-
tudiantes se inscribieran masivamente en las nacientes 
Facultades de Ciencias Físico Matemáticas y de Medi-
cina, con sus correspondientes Escuelas. Sin embargo, 
la labor titánica realizada por los docentes alemanes 
que dictaron varias cátedras, elaboraron y tradujeron 
textos de estudios y con cortos presupuestos organiza-
ron los gabinetes y museos que todavía posee la Uni-
versidad fue modificando el comportamiento de los 
jóvenes. Entretanto, en 1870, la Facultad de Derecho 
efectuó reformas a su plan de estudios con el objeto de 
introducir nuevas materias y textos que respondiesen 
a las necesidades de la enseñanza y al estado actual de 
las ciencias, razón por la que se suprimió la cátedra de 
Derecho Natural y Público y de Procedimientos y tiem-
po después se abrió la de Medicina legal y toxicología.

Córdoba era, en los setenta, una pequeña ciudad de pro-
vincia, muy católica y con fuerte tradición conservado-
ra. La provincia contaba con 210.508 habitantes de los 
cuales1.737 eran extranjeros. Su capital tenía 34.458 
habitantes.

Burmeister según una caricatura de El Mos-
quito 1888.
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Poco a poco la mentalidad de la sociedad local fue 
evolucionando y pudo advertirse que la experimenta-
ción comenzaba a extenderse y a invadir todas las cien-
cias. En 1876 nace la Academia Nacional de Ciencias.

Entre 1887 y 1918 el plan de la carrera de abogacía su-
frió sucesivas modificaciones a la vez que se incorpo-
raban nuevas cátedras y en otras se modernizaban los 
programas y los textos para la enseñanza del Derecho.

En 1879 la Facultad de Derecho se amplía agregan-
do a su nombre el de Ciencias Sociales  incorporando 
a su plan de estudios el Derecho Administrativo como 
disciplina autónoma. Hasta 1883 la mencionada Facul-
tad confería títulos de doctor, bachiller y licenciado en 
Leyes. Pero, en abril de ese año, su Consejo Directivo, 
modificó el plan de estudios permitiendo que la Uni-
versidad otorgara el título de abogado.

Con estos cambios la Universidad recobró su anti-
guo prestigio mediante la obra de sus profesores en las 
tres Facultades. Viejos y jóvenes, en la robusta madurez 
de sus talentos los primeros y desbordante de ciencia 
nueva los segundos, fueron introduciendo nuevos aires 
a la vida universitaria. Todo fue por nuevos rumbos y 
todo mejoró, desde la enseñanza hasta sus locales y bi-
bliotecas. El impulso progresista avanzó rápidamente y 
Córdoba estuvo en condiciones de convertirse en pocas 
décadas en el centro universitario de América Latina 
que daría a conocer la primera gran reforma universi-
taria. 

La renovación presidencial

nicolás avellaneda y la crisis económica de 1873

Con la llegada de Nicolás Avellaneda a la presiden-
cia de la Nación en 1874 se consolida el primer ciclo 
constitucional. Tucumano de nacimiento Avellaneda 
cabalga, según Dardo Pérez Guilhou, entre la genera-
ción de 1853 y la de 1866, arrastrando además el for-
midable bagaje de la generación de 1837. Estudió De-
recho en la Universidad de Córdoba, aunque culminó 

sus estudios en la de Buenos Aires. En la Facultad de 
Derecho dictó Economía Política y, a partir de 1864, 
ocupó una banca en la Cámara de Diputados de la pro-
vincia de Buenos Aires iniciando de esa manera su ca-
rrera política.

En septiembre de 1874 estalló en Buenos Aires una 
revolución encabezada por el general Mitre destinada a 
evitar que Avellaneda pudiera hacerse cargo de la presi-
dencia. El movimiento si bien contaba con ramificacio-
nes en el interior fue rápidamente abortado.

Superado ese escollo y ya en la presidencia Ave-
llaneda se propuso conseguir la conciliación nacional. 
Como primera medida dispuso la amnistía de los revo-
lucionarios, con lo que consiguió un acercamiento con 
los mitristas, al punto que dio entrada en su gabinete a 
dos conspicuos simpatizantes de esa facción: Rufino de 
Elizalde y José María Gutiérrez. Con su actitud hizo 
posible una auténtica integración.

Nicolás nació en Tucumán, el 3 de octubre de 1836. Hijo de Dolores Silva y Zavaleta y de 
Marco Avellaneda, figura principal de la Coalición del Norte y víctima de la guerra civil, por 
lo que parte de su infancia Nicolás la pasó en el exilio. En 1850 ingresó al Colegio de Monse-
rrat y luego estudió leyes en la Universidad de Córdoba aunque antes de rendir los exámenes 
finales de la carrera regresó a su provincia donde permaneció hasta 1857. Su familia lo envió a 
Buenos Aires donde se doctoró en jurisprudencia en 1858. En 1874 fue electo presidente de la 
Nación. Liberal, con una gran formación humanista y una enorme afición por las letras, trabajó 
por el bien del país hasta su fallecimiento en 1885. 

Mitre, Alsina y Avellaneda se disputan el amor de la presidencia 
en momentos que Sarmiento terminaba su mandato presidencial. 
Dibujo publicado en 1876 en Antón Perulero. Periódico Satírico 
fundado por el periodista español Juan Martínez Villergas, un opo-
sitor a Sarmiento que vino de Cuba a Buenos Aires para fustigar 
al sanjuanino, quien alcanzó a publicar 40 números de este diario.
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Aristóbulo del Valle y Leandro M. Alem no acepta-
ron la conciliación y fundaron el Partido Republicano; 
mientras el oficialismo formaba el Partido Autonomista 
Nacional.[P.A.N.]

Entretanto, en mayo de 1873, había estallado una 
crisis económica en Viena que fue acompañada de una 
gran agitación en los mercados de Alemania e Inglate-
rra. A partir de ese momento casi todas las bolsas eu-
ropeas y la de los países americanos que mantenían re-
laciones estrechas con esos mercados se vieron afecta-
das. Una de las primeras preocupaciones de Avellaneda 
fue la de tratar de resolver la crisis económica que se 
desató ese año en el país, justamente como consecuen-
cia de las vinculaciones de la economía nacional con 
la europea. Si bien la depresión no afectó por igual a 
todas las ramas de la economía nacional fue generando 
en los años subsiguientes serios problemas.

El presupuesto nacional exhibía un abultado déficit 
y para ordenar las finanzas Avellaneda decidió trazar 
un plan destinado a equilibrarlo, entre otras cosas dis-
puso disminuir la deuda flotante y conservar el crédito 
externo, rebajar en un 15 por ciento los sueldos de los 
empleados de la administración pública y dar de baja a 
otros tantos. Merced a las fuertes economías la deuda 
pública pudo pagarse y la crisis económica cedió rápi-
damente. 

En 1874 una nueva unidad monetaria fue estable-
cida: el peso fuerte que, en un prolongado proceso fue 
reemplazando a los patacones, a los pesos bolivianos 
y a las pesetas chilenas que circulaban por el país. La 
educación popular, la sanción de una ley de inmigra-
ción, los principios republicanos, entre otras cosas, es-
tuvieron también entre los temas de su máxima preocu-
pación. Con su gobierno se cierra el ciclo de las llama-
das presidencias organizativas preparándose el camino 
para la llegada de Julio A. Roca. 

En síntesis, Avellaneda estuvo comprometido con el 
proyecto de país que establecía la constitución de 1853 
y su mérito radica en saber instrumentar los medios 
para ejecutarlo.

La generación de 1880 y las corrientes 
ideológicas influyentes

El movimiento positivista se basa en las ideas ex-
puestas por el filósofo Augusto Comte, autor del Cur-
so de Filosofía Positiva que parte del pensamiento de 
Saint Simón, un socialista utópico, elaborando a partir 
de allí su positivismo social, pero sin desprenderse del 
todo de la corriente romántica en la que se había for-
mado. Comte procuró desarrollar un sistema de ideas 
generales entre las que expresa la ley de los tres esta-
dos sucesivos, el teológico, el metafísico y el positivo, 
concebida sobre la base de la experiencia histórica y a 

través de observaciones realizadas sobre los procesos 
biológicos humanos.

Concibió a la Sociología como el estadio supremo 
del saber, dividiéndola en dos partes principales. La 
primera, era la estática social y su objeto era descubrir 
las leyes de la estática que rigen las condiciones de la 
existencia humana. La segunda, era la dinámica social, 
que constituía una tentativa de crear un verdadero sis-
tema de progreso hacia la perfección, de allí se deriva 
la divisa comtiana de “Orden y Progreso” que tuvo mu-
cha difusión en América del Sud, particularmente fue 
tomado en Brasil y figura como lema en su bandera. 
También por el presidente Julio A. Roca que se basó en 
él para su administración usando como lema las pala-
bras “Paz y administración”.

El primero que expuso científicamente la doctri-
na de la transformación biológica fue el francés Juan 
Bautista Lamarck, sin embargo correspondió a Char-
les Darwin el honor de sistematizar en forma comple-
ta la teoría evolucionista, que se puede resumir en dos 
principios, “la lucha por la existencia” y la “lucha por 
la adaptación al medio”, lo que da como resultado la 
supervivencia del más apto, empalmando con la selec-
ción natural y la selección sexual.

Estos principios fueron llevados al campo social 
por autores como Herbert Spencer, que transvasa a la 
Sociología el concepto darwiniano de la evolución, sin 
embargo lo que diferencia al positivismo evolucionista 
y particulariza su razonamiento es su ley del progreso 
comprendido como un hecho universal. El desarrollo 
de la vida, de la sociedad, de la cultura, de la industria 
y el comercio eran considerados por Spencer como un 
hecho evolutivo en permanente desarrollo que descri-
bía una curva de lo simple a lo complejo. Treinta años 
pasaron entre la publicación de la obra de Comte en 
1837 y la de Spencer, en 1860.

El positivismo hizo irrupción en la Argentina hacia 
1870, acompañando la expansión capitalista europea, 
el crecimiento de los ferrocarriles, la llegada de los in-
migrantes, la difusión de los empréstitos, el desarrollo 
de las importaciones y el capital financiero, apoyado 
en la gran difusión que alcanzaron las obras de Spen-
cer, Comte, y Haeckel cuyos planteos ideológicos se 
entremezclan y unifican con el ideal liberal que deten-
taban los hombres que llevaron adelante el proceso de 
consolidación de la organización del estado y la uni-
dad nacional, y formaba parte de las ideas rectoras que 
alentaban Mitre, Sarmiento, Avellaneda y Roca.

En esta etapa ambos sistemas de pensamiento, li-
beralismo y positivismo, tendieron a amalgamarse en 
el sector gobernante, y se creía que las leyes naturales 
provenientes de la física Newtoniana y la teoría evolu-
cionista de Darwin, no sólo tenían vigencia en la órbita 
de la naturaleza, sino también en lo social, tal como lo 
propugnaba Spencer en su obra El hombre contra el 
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Estado.
Para ellos el estado industrial e individualista sería 

la forma más elevada de la evolución, la fase superior, 
que va de lo homogéneo e indeterminado (por ejemplo 
la tribu) a la superior, en la que el trabajo tiende a la 
especialización. Por lo general pertenecían a sectores 
privilegiados, para los que el laisser fair constituía el 
epítome teórico en sus ambiciones para la conquista del 
progreso, la riqueza y la modernización de la Nación.

Los dirigentes de esta generación buscaron crear la 
imagen de una Argentina próspera y feliz, poseedora de 
incalculables riquezas, segura de sí misma, encarrilada 
en las vías del progreso, pacificada, abierta y generosa 
para todos los hombres del mundo que quisieran ha-
bitarla, libre de ataduras con el pasado, atisbando un 
venturoso porvenir. Esta imagen a poco de explorar, se 
desdecía profundamente con una realidad social en la 
que el pragmatismo que caracterizaba al régimen, deja-
ba vía libre a los excesos de la venalidad, el fraude, la 
corrupción, y la miseria social.

Durante este período en que accedieron al gobierno 
sectores de la dirigencia liberal laicista, se abandonó 
definitivamente la concepción del Estado en la que éste 
aparecía íntimamente vinculado a la Iglesia, con la que 
compartía, o en la que había delegado importantes fun-
ciones sociales.

La secularización consistió en la transferencia a la 
órbita estatal de las funciones de control social que es-
taban a cargo de la Iglesia, la educación [Ley de Edu-
cación Común 1884], el registro de las personas y la 
legalización de los matrimonios, que se ligaron en el 
caso de los cementerios con los conceptos de higiene/
salubridad [Ley de Registro Civil 1888]. Entre los re-
presentantes de la generación del ‘80 podemos mencio-
nar entre otros a los escritores, Car-
los Octavio Bunge, Eduardo Wilde, 
José María Ramos Mejía, José Her-
nández, Eugenio Cambaceres, Julián 
Martel.

Aparecieron en estos años diver-
sos periódicos que tomaban posición 
y polemizaban sobre los problemas 
políticos y culturales del país. José 
Miró escribía en La Nación y allí 
publicó en entregas su novela La 
Bolsa bajo el seudónimo de Julián 
Martel, en la que describía facetas de 
la vida económica y social de la épo-
ca. Carlos Pellegrini, Roque Sáenz 
Peña, Lucio V. López y Paul Grous-
sac integraban parte de la redacción 
del periódico Sud América que pro-
pugnaba las ideas liberales, teniendo 
además cada uno de ellos intenso 
protagonismo en la vida política y 

cultural del país. Miguel Cané y Aristóbulo del Valle 
dirigieron El Nacional luego de haber sido conducido 
por Sarmiento. Joaquín Castellanos, Adolfo Saldías y 
Francisco Barroetaveña publicaron El Argentino desde 
donde se defendían las ideas radicales y las posturas 
del catolicismo fueron difundidas por Pedro Goyena, 
José Manuel Estrada, Miguel Navarro Viola, Tristán 
Achával Rodríguez, Santiago Estrada y Emilio Lamar-
ca desde las páginas de La Unión.

“Paz y administración”: premisas de la 1ª 
presidencia de Roca

El Partido Autonomista Nacional [P.A.N.], la fuerza 
política surgida de la conciliación, junto con la Liga de 
Gobernadores logró imponer a Julio A. Roca como pre-
sidente de la Nación. El mismo asumió el 12 de octubre 
de ese año y a partir de entonces, su figura dominaría la 
escena política reemplazando el viejo caudillismo por 
un equilibrio donde las elites provinciales fueron au-
mentando su poder y expresando los intereses del sec-
tor vinculado al comercio exterior y a la banca. 

Por otra parte, ese año ´80 marca el fin de la campaña 
del Desierto y Buenos Aires se convirtió en la capital de 
la Nación, dos hitos que le posibilitarían al nuevo man-
datario efectuar una administración activa y de los que 
se jactó en cuanta oportunidad pudo. Por ejemplo, en 
1883 al inaugurar las sesiones del Congreso, reconoció: 
“Han desaparecido los indios bravíos, sin peligro algu-
no de que puedan volver, de los vastos escenarios de la 
Pampa y la Patagonia, para dar lugar de hoy en adelante 
a otras luchas más útiles y provechosa a la civilización”. 

Sin embargo, durante su mandato Roca debió en-
frentar otras tensiones, como las 
luchas entre las oligarquías loca-
les pero, gracias a que los gran-
des intereses en juego estaban por 
encima de esas tensiones y a que 
la nueva fuerza política estaba 
basada en las relaciones de amis-
tad o parentesco, el Zorro pudo 
dominar la escena política de la 
Argentina desde 1880 a 1912.

La base ideológica de esa elite 
que dominaría la política nacio-
nal era el liberalismo, sin embar-
go las estrategias que utilizaron 
para perpetuarse en el poder fue-
ron el fraude electoral y, en algu-
nos casos, la violencia. Además, 
según señalamos, el positivismo 
filosófico y el darwinismo social 
les sirvieron para fundamentar 
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sus prejuicios sobre el predominio de la raza blanca.
Paz y administración será el lema de la administra-

ción roquista que realizó una intensa actividad legis-
lativa que se vio reflejada en la sanción de numerosas 
leyes entre las que se cuentan la ley de Registro Civil 
de las Personas; la ley Orgánica de Tribunales y la de 
Territorios Nacionales. Por esta última se incorporaron 
importantes regiones, base de las futuras provincias 
de Misiones, Chaco, Formosa, La Pampa, Neuquén, 
Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego.

En abril de 1882 tuvo lugar el Congreso Pedagógi-
co donde se discutió acaloradamente sobre el problema 
educativo. Se decidió no incluir el tema de la enseñan-
za religiosa en vista de la tensión existente entre los 
sectores liberales laicistas y católicos. Sin embargo el 
mismo estuvo presente en publicaciones y manifiestos, 
lo que ocasionó el retiro de las deliberaciones de Es-
trada, Goyena, Van Gelderen y otros voceros católicos 
como un acto de protesta. No obstante dicho Congreso 
fue un valioso antecedente de la ley 1420 - sancionada 
en 1884 - que disponía la obligatoriedad de la instruc-
ción primaria, la que debía ser gratuita, gradual y de 
acuerdo a los preceptos de higiene.

Además, en esta etapa, se creó el Banco Hipotecario 
Nacional y se comenzó a construir el puerto de Buenos 
Aires, a la vez que se aprobaba el Código Penal y el de 
Minería. 

La primera ley  de universidades nacionales 

Al nacionalizarse la Universidad de Buenos Aires 
Nicolás Avellaneda, fue designado rector y, al año si-
guiente, elegido senador por la provincia de Tucumán. 
Desde hacía tiempo estaba convencido de la necesidad 

de ordenar la vida de las dos universidades nacionales 
existentes habida cuenta que las relaciones con el Esta-
do habían sido bastante precarias.  Hasta ese momento 
las únicas disposiciones legislativas relativas al tema 
que pasaba por el Congreso de la Nación era la Ley 
de Presupuesto aun cuando la constitución nacional es-
tablecía que era éste quien debía dictar los planes de 
instrucción general y universitaria (Art.67, inc.16.)

En 1883 el gobierno nacional intentó organizar las 
casas de altos estudios dictando un Estatuto Proviso-
rio que las  regiría hasta que se sancionara el proyecto 
de ley universitaria que presentó Avellaneda al Sena-
do,  el 10 de mayo de ese mismo año. En esa ocasión, 
éste señaló la precariedad de las relaciones entre esas 
instituciones y los poderes públicos con las siguientes 
palabras:

La vida de nuestras universidades es hasta hoy, 
incierta, precaria, sobre todo en lo que se refiere a 
sus relaciones con los poderes públicos porque hasta 
ahora a pesar de los esfuerzos no se ha formulado 
una ley con carácter permanente, estable.... Un 
reglamento universitario lo comprende todo, 
comprende hasta los detalles más íntimos, hasta los 
pormenores más subalternos y puede decirse que no 
es conveniente dar a estos pormenores y detalles el 
carácter, la eficacia y la vitalidad de una ley, porque 
eso importaría lo mismo que envolver la vida de la 
Universidad dentro de una red que no se puede ni 
romper ni violar, porque se impone la autoridad de 
la ley.(Escritos y discursos, T. IX, Buenos Aires, 
Compañía  Sudamericana de Billetes de Banco, 1910, 
pp.-374-378).

El 25 de junio de 1885 después de un largo deba-
te donde se hizo hincapié en el tema de la autonomía 
y en el margen de independencia que debían tener las 
universidades, se sancionó la ley 1597, conocida como 
Ley Avellaneda. En esa ocasión se llegó a la conclusión 

Caricatura de El Mosquito sobre recolección de firmas para los pe-
titorios católicos
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que era evidente que las dos existentes vivían del era-
rio público, en consecuencia como sostuvo, entre otros, 
el ministro de Instrucción Pública E. Wilde, no podían 
invocar todavía su independencia.  Pero Avellaneda es-
taba convencido que la universidad necesitaba autono-
mía e independencia para desarrollar su labor científica 
y académica.

En líneas generales, la ley delineó la organización 
universitaria nacional para los años subsiguientes, or-
ganizando la estructura de gobierno y su administra-
ción interna, autorizó a cada casa de estudios darse su 
propio Estatuto. En consecuencia, su suerte dependería 
de la responsabilidad en el actuar que demostraran sus 
claustros.  Dispuso que las mismas fuesen gobernadas 
por un rector, elegido cada cuatro años por la asamblea 
universitaria, que podía ser reelecto y por un Consejo 
Universitario que conformaba éste junto a los  decanos 
de las Facultades y dos delegados que éstas designasen 
y cuya misión era resolver las cuestiones contenciosas 
que hubiesen fallado las Facultades, además de formu-
lar el presupuesto y dictar los reglamentos necesarios 
para el régimen de estudios y disciplina general.  Si 
bien posibilitó que las Facultades redactaran sus pro-
pios reglamentos, reformaran sus planes de estudios y 
certificaran exámenes, sólo la Universidad era la encar-
gada de otorgar los títulos o reválidas.

La independencia de una universidad se manifesta-
ba en la selección de su personal, condición esencial 
de la autonomía institucional. Avellaneda sostuvo que 
dichos cargos debían proveerse por concursos pero el 
ministro Wilde opinaba lo contrario, pues a su criterio, 
los exámenes a veces estaban inmersos en las preferen-
cias o pasiones de los jurados. Fundamentó su posición 
diciendo que las universidades europeas habían aboli-
do ese sistema porque la vida de un buen profesor se 
basaba en un concurso continuo. 

En síntesis, la precaria autonomía de las universida-
des  se vio reducida en los años subsiguientes en varios 
sentidos pues la nueva legislación propició una fuerte 
dependencia con el poder ejecutivo nacional respecto a 
la elección del rector y de los profesores titulares quie-
nes eran elegidos por éste de una terna que conformaba 
el Consejo Superior y cada Consejo Directivo de las 
respectivas Facultades toda vez que fuera necesario cu-
brir un cargo.  Por estas razones la ley rápidamente fue 
cuestionada. Uno de sus críticos más severos fue Julio 
V. González quien pronunció duros conceptos contra 
su autor  al decir que en “su iniciativa no brillaron sus 
grandes dotes de estadista sino el de jefe de una repar-
tición pública que velaba por su buen funcionamiento”. 
El mal de este acto legislativo -sostenía el crítico- es-
taba en haber dictado, con el mero propósito de orga-
nizar un departamento del Estado, una ley dirigida por 
gravitación de los hechos a solucionar un fundamental 
problema institucional. Varios proyectos se introduje-

ron en el Congreso intentando derogarla pero no pros-
peraron.

Un cordobés al frente del ejecutivo nacional: 
Miguel Juárez Celman

Poco antes que Roca asumiera a la presidencia de 
la Nación, su cuñado, Miguel Juárez Celman lo hacía a 
la gobernación de la provincia de Córdoba ante la ale-
gría de los sectores jóvenes y reformadores y el temor 
y desagrado de los elementos más conservadores de la 
sociedad que vieron al nuevo gobernante imbuido de 
ideas en las que no era posible confiar. Sin embargo, sus 
tendencias modernistas le  servirían, entre otras cosas, 
para cambiarle la cara a la ciudad, instalar el sistema de 
aguas corrientes y el alumbrado a gas, crear el Registro 
Civil, primero en la República, y enterrar a los muer-
tos en el cementerio civil. Obras que fueron duramente 
criticadas por muchos de sus contemporáneos. No obs-
tante, su accionar le permitió aspirar a suceder a Roca 
en la presidencia de la Nación. Acompañado de Carlos 
Pellegrini recibía un país en orden y aparentemente go-
zando de gran prosperidad y progreso, lo que le posi-
bilitó emprender también a nivel nacional importantes 
obras públicas, las que cambiaron la fisonomía colonial 
de la ciudad de Buenos Aires transformándola en una 
metrópoli moderna con un importante puerto a través 
del cual comenzarían a exportar significativas cantida-
des de cereales, a la vez que serviría para recibir los 
miles de inmigrantes europeos que llegaban en busca 
de mejores horizontes. 

En lo atinente a las relaciones exteriores Juárez Cel-
man solucionó problemas de límites en la Puna de Ata-
cama y en Misiones. Pero, simultáneamente,  en sus 
tres primeros años de gobierno debió sufrir ataques pro-
venientes de diversos sectores. Los católicos lo recha-
zaban porque lo veían como un personaje anticlerical, 
los mitristas lo acusaban de intervenir las provincias de 
Tucumán y Córdoba, la juventud porteña lo criticaba 
por rodearse de un círculo de obsecuentes y los econo-
mistas y financistas le echaban la culpa de la incipiente 
crisis económica. Todo esto coadyuvó para que Juárez 
Celman tuviera que enfrentar una revolución cívico-
militar que estallaría el 26 de julio de 1890 en Buenos 
Aires, según veremos seguidamente, lo que ocasionó 
su renuncia y su reemplazo por Carlos Pellegrini.

Las revoluciones radicales de 1890, 1893 y 1905

Hasta la última década del siglo XIX el roquismo 
fue el sector más politizado. Más tarde los sectores ur-
banos, configurados por la clase media, comenzaron 
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a interesarse por la cues-
tión y pronto pugnarán por 
romper ese esquema. Entre 
ellos se contaban los jóve-
nes universitarios que de-
seaban organizar un nuevo 
país donde desapareciese 
el gobierno autoritario, la 
corrupción generalizada y 
se ejerciera el derecho del 
sufragio sin intimidación y 
sin fraude. La lucha contra 
lo que Hipólito Yrigoyen 
caracterizaría como El Ré-
gimen estaba planteada. 
Esa juventud independiente 
constituyó, en septiembre 
de 1889, un centro político 
denominado Unión Cívica 
de la Juventud. 

Al año siguiente y en 
momentos en que el país se 
debatía en una seria crisis 
económica, que desvalorizó 
el papel moneda respecto al 
oro, se produciría un cam-
bio de dirección y la Unión 
Cívica de la Juventud se 
transformaba en Unión Cívica Radical; partido confor-
mado por hombres de diferentes ideologías cuya idea 
central era reparar “los males que el Régimen había 
engendrado”. Era un avance importante no sólo por-
que aparecía un partido político estructurado sino por 
la participación de los sectores populares, conformados 
por la clase media nativa. 

Pronto el partido radical se convirtió en una de las 
fuerzas más hostiles del gobierno y ello coadyuvó para 
que, como dijimos en julio de 1890, participara en lo 
que se conoce como la Revolución del Parque. Leandro 
N. Alem e Hipólito Yrigoyen participaron en ella. 

La revolución fue rápidamente sofocada aunque 
ello no impediría que la Unión Cívica siguiese su mar-
cha y, por el contrario, estuviese dispuesta a convertirse 
en un partido con trayectoria nacional. Por tal razón, las 
provincias fueron invitadas a fundar centros políticos 
similares con el objeto de combatir a Roca y su partido. 
En 1893, durante la presidencia de Luis Sáenz Peña el 
radicalismo volvió a elegir el camino revolucionario. 
Buenos Aires, Santa Fe, Tucumán, San Luis y otras 
provincias vieron sucederse alzamientos que fueron 
sofocados rápidamente. A su vez, el entonces ministro 
del interior, Quintana, intervino las provincias donde se 
produjeron los motines con el fin de asegurar las situa-
ciones preexistentes. Pero si bien el gobierno de Sáenz 
Peña salió fortalecido de esta situación quedó más que 

nunca atado al mitrismo y al 
roquismo.

Simultáneamente, gru-
pos marxistas y otros enro-
lados en la corriente socia-
lista reformista de E. Berns-
tein comenzaron a divulgar 
las nuevas ideas y a hablar 
de la necesidad de derrocar 
el régimen capitalista me-
diante una revolución donde 
intervendría el proletaria-
do organizado. En 1896 se 
fundó el Partido Socialista 
siguiendo el modelo de los 
europeos, con el propósito 
de defender a la naciente 
clase obrera. Su programa 
propiciaba en lo político, 
entre otras cosas, el sufragio 
universal, sin distinción de 
sexos, con representación 
de las minorías, la autono-
mía municipal, la separa-
ción de la Iglesia del Estado 
y la supresión del ejército 
permanente. Su caudal estu-
vo en el sector medio urba-

no y en los trabajadores extranjeros quienes intentarán 
expresarse a través de una participación en las urnas; 
no obstante, a veces, algunos grupos más radicales y 
menos respetuosos del orden político, utilizarán el 
anarquismo como un medio para conseguir cambios. 

El 1 de julio del mismo año, el máximo dirigen-
te radical, Leandro N. Alem se suicidó, razón por la 
que el Comité Nacional fue presidido por Bernardo de 
Irigoyen, quien propiciará acuerdos con el adversario 
Partido Autonomista Nacional. Contra ese plan, desde 
su reducto del Comité de la Provincia de Buenos Aires, 
se alzará Hipólito Yrigoyen y habida cuenta las dife-
rencias existentes entre ambos, resolverá la disolución 
del radicalismo en esa jurisdicción. Su actitud hirió de 
muerte el acuerdo de Las Paralelas pero, a su vez, per-
mitió la consolidación de la candidatura de Roca para 
la presidencia de la Nación con toda facilidad. En efec-
to, en 1898 éste accedía por segunda vez a la primera 
magistratura. Para entonces se había superado la crisis 
económica y sofocados los movimientos radicales de 
1890 y 1893, coincidentemente el país experimentaba 
un momento de prosperidad y un gran crecimiento eco-
nómico lo que se traducía en un significativo aumen-
to del comercio exterior y en la recepción de grandes 
flujos de capitales y mano de obra europea; además, 
había paz interna y las relaciones internacionales eran 
buenas.
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Sin embargo, ese irrefrenable proceso de creci-
miento económico favoreció un escenario geográfico 
limitado y adecuado a las tareas agrícolas ganaderas: 
la Pampa Húmeda. En ella las transformaciones fue-
ron notables y, a medida que crecían sus posibilidades, 
otras regiones que antaño ostentaron industrias artesa-
nales, comenzaron una lenta pero inexorable decaden-
cia. En definitiva, esos años fueron importantes pues se 
fue delineando la Argentina moderna.

Pero ese progreso material no estaba acorde con las 
prácticas electorales; inconveniente que fue reconoci-
do, años más tarde, por el doctor Carlos Pellegrini en 
un discurso que pronunció en el Senado de la Nación, 
el 20 de diciembre de 1902, cuando debía elegirse el 
sucesor de Roca. Entonces hizo referencia al progreso 
económico del país pero, señaló el enorme retroceso 
político que había, al punto que hizo notar que el no-
venta por ciento de los registros electorales

“se hacen el día antes de la elección, en que los 
círculos o sus agentes hacen sus arreglos, asignan 
el número de votos, designan los elegidos, todo sin 
perjuicio de modificarlos y rehacerlos después de 
la elección, si resulta que en alguna forma se han 
equivocado los cálculos o modificado los propósitos”.

También, en esa oportunidad se preguntó quien se-
ría el que iba a suceder a Roca o en verdad ¿a quién ele-
girá éste para sucederle? A lo que añadió “ya no hay en 
la República, ni principios, ni pasiones, ni entusiasmo”. 
Para él, el porvenir exigía de un organismo sano y fuer-
te y de un gobierno surgido 
de la mayoría.

Lógicamente distintos 
serían los argumentos que 
esgrimiría Julio A. Roca al 
respecto cuando, en su úl-
timo mensaje al Congreso, 
señaló que dentro de pocos 
meses trasmitiría el mandato 
en un ambiente de tranquili-
dad y en la forma prescrita 
por la Constitución y que 
pronto volvería a la “vida 
privada, seguro de no haber 
faltado a sus deberes a sa-
biendas y de no haber abu-
sado jamás del triunfo ni de 
haberse guiado por móviles 
que no fuesen dignos”.

Entretanto, el radicalis-
mo había resuelto volver a 
adoptar una actitud ya co-
nocida, la de la abstención. 
Por más de una década la 

abstención, la intransigencia y la revolución fueron los 
métodos utilizados por este novel partido. Cabría pre-
guntarnos por qué decidió utilizar esos mecanismos. Y 
la respuesta la encontramos años más tarde, en un tele-
grama que Yrigoyen dirigiera en 1912 al presidente de 
la Juventud Nacionalista de Montevideo, donde expli-
caba su postura.

Revolucionarios y abstencionistas se nos ha llama-
do por los prejuicios interesados e incapaces. Esa es, 
precisamente, la expresión cierta e integral del concep-
to que hemos tremolado como la imposición más su-
prema de nuestros deberes.

En ese contexto histórico llegamos a los primeros 
años del siglo XX. Fue entonces cuando el máximo di-
rigente del partido radical, Hipólito Yrigoyen, volvió 
a pensar que la solución para terminar con los males 
políticos era la revolución. ¿Porqué una solución así? 
La respuesta es simple: cansancio ante el Régimen.

Ese motín que estallará en varias provincias en fe-
brero de 1905 fue rápidamente sofocado y si bien ce-
rrará el ciclo de las revoluciones radicales iniciadas en 
1890 abrirá, definitivamente, el camino para conseguir 
la sanción de la Ley Sáenz Peña.

La Ley Sáenz Peña permite la ampliación de la 
ciudadanía

Roque Sáenz Peña, acompañado del salteño Victo-
rino de la Plaza, asumió la presidencia de la Nación el 

12 de octubre de 1910. Llegaba 
a la primera magistratura sos-
tenido por la Unión Nacional, 
una fuerza constituida a tal fin 
e integrada por grupos políti-
cos heterodoxos, excluidos los 
mitristas. A pesar de poseer una 
seria enfermedad que lo llevó a 
cumplir la mitad de su manda-
to hasta su muerte acaecida en 
1914, la vida política le debe a 
Sáenz Peña la sanción de la ley 
del sufragio, tema que planteó 
en el mensaje de aceptación a 
su candidatura cuando, entre 
otras cosas, declaró que se ha-
bían acabado los personalismos 
y que ofrecería a todos los par-
tidos políticos caminos legales 
e igualdad de oportunidades 
para el desempeño del poder.

Hemos hecho referencia an-
teriormente que en el país se 
vivía una apatía política gene-
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ralizada, producto sin duda de las prácticas corruptas y 
de la escasa participación del ciudadano común en los 
actos comiciales. El voto hasta entonces era voluntario, 
cantado y a lista completa, lo que favorecía el fraude. 
La violencia no estaba exenta de las prácticas comicia-
les. Recordemos que el escenario político para sufragar 
era en los atrios de una iglesia o en la plaza principal. 
Todo se resolvía rápidamente y a veces se producían 
hechos de violencia.

Pero tres iniciativas del poder ejecutivo modificarán 
la situación. En diciembre de 1910 se levantó un nuevo 
padrón electoral sobre la base del enrolamiento militar 
y para efectuar el enrolamiento se dispuso utilizar una 
libreta para tal fin; ambas medidas estarían controladas 
por la justicia federal. La tercera iniciativa fue la ley 
8871, conocida como ley Sáenz Peña, sancionada el 13 
de febrero de 1912. Ante su sanción muchos fueron los 
que expresaron sus dudas respecto a su aplicación debi-
do a la alta tasa de analfabetismo, mientras las fuerzas 
políticas tradicionales mostraron su contrariedad y au-
mentaron su oposición al presidente, pero Roque Sáenz 
Peña no cejó en su empeño, pues estaba convencido 
que la ley obligaría a acelerar la solución de ese pro-
blema.

La obligatoriedad del voto, el carácter secreto e in-
dividual del mismo, el sistema de lista incompleta por 
el cual la mayoría lograría los dos tercios de los cargos 
y la minoría el tercio restante y las innovaciones desti-
nadas a mejorar el engranaje electoral posibilitaron un 
cambio fundamental en el régimen político argentino. 
A partir de entonces, la ciudadanía salió de su tradicio-
nal apatía y los partidos políticos se reorganizaron. La 
ley definió al ciudadano y fue el punto de partida para 
la construcción de la ciudadanía política. Todo ello per-
mitió que, en 1916, el radicalismo llegara finalmente al 
poder.

Las luchas de los trabajadores urbanos y rurales

Los últimos años del siglo XIX se corresponden con 
una gran expansión del capitalismo monopolista y con 
la plenitud del imperialismo europeo. La constitución 
de numerosas empresas tiene, por lo tanto, relación con 
dicho proceso y con sus formas económicas que ex-
plican el interés de distintos grupos financieros en la 
inversión de capitales, en la explotación de los recursos 
naturales con el fin de obtener materias primas para sus 
industrias, en el aprovechamiento de la mano de obra 
barata y en la supervisión del comercio.

¿De qué manera incidió esto en la sociedad argen-
tina? Con el asentamiento de los extranjeros que arri-
baron al país en tiempos de la inmigración masiva la 
ciudad de Buenos Aires creció desmesuradamente. En 
1868 apareció la primera línea de tranvías, en 1875 se 

estableció la comunicación por cable con Europa, en 
1881 se instaló la primera compañía de teléfonos y en 
los últimos veinte años del siglo XIX la electricidad, 
aunque su utilización fue limitada hasta entrado el siglo 
XX. Cada provincia introdujo estas novedades por su 
cuenta, las que trastocarían la vida y costumbres de sus 
habitantes; pero la gran revolución estaría marcada por 
lo que la electricidad significó en el sector económico y 
que podía medirse tanto por la producción de las fábri-
cas como por las nuevas modalidades de las pequeñas 
empresas, tales como las metalúrgicas, las de la made-
ra, las del papel o las del cuero, entre otras.

Concomitantemente cambiaron las costumbres. Del 
recato se pasó a la ostentación y al lujo, tanto en el in-
terior de las casas como en los negocios y en la calle. 
Enormes edificios llenos de detalles afrancesados se 
construyeron en las principales ciudades capitales de 
provincias. 

Este progreso no significó que el clima social fuese 
tranquilo, por el contrario había motivos más que sufi-
cientes para que se suscitasen serios conflictos. La lle-
gada de inmigrantes europeos con tendencias anarquis-
tas y socialistas hacía temer a un sector conservador de 
la sociedad; mientras -otros más optimistas- señalaban 
desde las páginas de los periódicos que en el país no 
tendrían futuro. 

Aquí no hay oprimidos, sino hombres, no hay 
burguesía que aplaste al obrero con sus capitales, 
sino una media clase que trabaja para sí y al mismo 
tiempo para todos.... [La Patria y La Nación, agosto 
de 1897].

Disturbios e inquietudes gremiales a fines del 
siglo XIX 

En las últimas décadas del siglo XIX, la República 
vivió numerosos disturbios y movimientos gremiales. 
Los inicios de las luchas obreras argentinas se ubican 
en la década de 1870 y los objetivos de los primeros 
conflictos fueron: mejoras de salarios y de las condi-
ciones de trabajo y la sanción de leyes laborales protec-
toras. En 1882 un grupo de obreros alemanes fundó en 
Buenos Aires el Club Worwärts, de orientación marxis-
ta que publicaba El Obrero. Ocho años después el Club 
propiciaba una reunión de los círculos obreros con el 
fin de celebrar el 1 de mayo. Este acto demostró, por un 
lado, la orientación marxista de los dirigentes obreros 
y, por otro lado, la formación de la Federación de los 
Trabajadores de la Región Argentina, que dejó de exis-
tir dos años después. Otras colectividades extranjeras 
formaron sus propias asociaciones y llegaron a redactar 
sus periódicos en el idioma del país de origen tal Les 
Egaux, de los franceses; Fascio dei Lavoratori de los 
italianos o la Agrupación Socialista de los españoles.
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El 15 de mayo de 1891 el papa León XIII dio a co-
nocer la encíclica Rerum Novarum, donde examinaba 
la cuestión social propugnando la intervención del Es-
tado para protección de los obreros, a la vez que re-
comendaba la incorporación de los católicos al movi-
miento social y la formación de sindicatos cristianos. 
En respuesta a tal idea, el Padre Grote fundó en Bue-
nos Aires el 2 de febrero de 1892 el primer Círculo de 
Obreros cuya finalidad era, entre otras cosas, propiciar 
el socorro mutuo en caso de enfermedad, fundación de 
escuelas para los hijos de los asociados, clases noctur-
nas para los adultos, creación de agencias de trabajo y 
celebración de congresos con el objetivo de resolver 
puntos de interés común. Poco a poco los Círculos fue-
ron teniendo gran trascendencia y alentaron la forma-
ción de sindicatos de orientación católica.

En la vereda del frente el sector obrero del puerto 
de Buenos Aires estaba dominado por los anarquistas a 
través de FORA.

Entretanto ¿qué ocurría en la campaña? Gran parte 
de los moradores de las colonias de Santa Fe en 1891 
adhirió a la Unión Cívica, más no lo hicieron sólo por 
consustanciarse con los principios de ese nuevo partido 
sino porque estaban indignados con el gobierno pro-
vincial y su política tributaria. Hubo entonces enfren-
tamientos, colonos armados y solicitud de supresión de 
los impuestos y de derecho a participar en el manejo de 
la comuna. Los tumultos se repitieron en 1892 y 1893 
con motivo de la revolución de los radicales, pero des-
pués de la derrota de dicho movimiento político volvió 
la apatía y la indiferencia en la pampa argentina.

Aquellos problemas habían sido un chispazo tras 
lo cual los inmigrantes sólo se preocuparon por lo que 
acontecía allende el mar, lo de aquí era cuestión de los 
criollos.

Pero, al finalizar el siglo XIX, volvieron a producir-
se otros choques entre terratenientes e inmigrantes en el 
sur de la provincia de Buenos Aires por el tema de los 
altos arrendamientos y las dificultades que los colonos 
tenían para adquirir la tierra que trabajaban. Es que los 
chacareros afectados por el sistema de arrendamiento o 
mediería tomaron conciencia activa de la precariedad 
de su situación y se movilizaron en demanda de modi-
ficaciones substanciales en sus formas laborales.

Los gobiernos radicales

el primer gobierno de Yrigoyen 

El 12 de octubre de 1916 Hipólito Yrigoyen, acom-
pañado por Pelagio Luna, asumió la presidencia de la 
Nación. Había sido elegido por el voto secreto, univer-
sal y obligatorio según lo disponía la ley electoral de 

1912. 
La base social del radicalismo era bien amplia y es-

taba conformada por la clase media urbana, burgueses, 
terratenientes, hijos de inmigrantes enriquecidos y tra-
bajadores urbanos. 

La situación nacional permitía vislumbrar algunas 
dificultades en el orden económico y social debido a las 
consecuencias del estallido de la Primera Guerra Mun-
dial en 1914. Acontecimiento que incidió para que el 
país se dividiera en aliadófilos y germanófilos al punto 
que, en 1917, se produjeron mítines y luchas calleje-
ras por ese motivo. La prensa, en su mayoría, estuvo a 
favor de los primeros, con excepción de La Unión que 
era portavoz de los poderosos grupos alemanes.

Yrigoyen no cedió ante las presiones -tanto inter-
nas como externas- que pretendían torcer la neutrali-
dad argentina. Se lo acusó en su momento de tener una 
actitud hostil hacia los Estados Unidos y de practicar 
una política aislacionista. Nada más erróneo y ello par-
ticularmente quedó demostrado cuando decidió partici-
par de la constitución de la Sociedad de las Naciones, 
institución creada para imponer la paz al finalizar el 
conflicto bélico. No obstante, antes de entrar a partici-
par como miembro pleno, Argentina exigió una serie de 
enmiendas a ese pacto que consistían en:
1. La admisión de todos los estados independientes re-

conocidos como tales por la comunidad internacio-
nal.

2. La elección democrática y la rotación del Consejo
3. Una Corte de Justicia internacional con jurisdicción 

obligatoria. 
El artífice de esas proposiciones fue Yrigoyen y su 

fiel representante en Europa el canciller Honorio Pue-
yrredón. La negativa de las grandes potencias euro-
peas, vencedoras en el conflicto bélico, a tratar tales 
enmiendas llevó, el 6 de diciembre de 1920, a que Yri-
goyen decidiera retirar la misión argentina de la prime-
ra asamblea realizada en Ginebra. Es que de acuerdo 
con la posición de neutralidad y el respeto al principio 
de autodeterminación de los pueblos, sólo concebía el 
funcionamiento de una Sociedad de las Naciones don-
de se velara por la paz, sobre la base de la igualdad y la 
solidaridad, de todos los países que formaran parte de 
ella. El tiempo le daría la razón.

Durante su gestión se sancionaron varias leyes que 
mejoraron la condición de los trabajadores; sin em-
bargo, Yrigoyen no pudo evitar que ocurrieron varios 
conflictos sociales: en 1917 hubo varias huelgas des-
tacándose entre ellas la de los frigoríficos y la de los 
petroleros; en  enero de 1919 el levantamiento en Bue-
nos Aires de los obreros de los talleres metalúrgicos 
Vasena, terminó en un enfrentamiento que duró varios 
días y con varios muertos y, en 1921-22, la huelga en 
Santa Cruz que también fue reprimida severamente, se-
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gún veremos en detalle en el capítulo siguiente. Poco 
hizo el ejecutivo por aclarar los hechos y por esto fue 
criticado. De todos modos y a manera de síntesis po-
demos decir que a lo largo de sus seis años en el poder 
la U.C.R. consolidó su imagen política nacional y el 
presidente impuso su personalidad y estilo bien parco 
dentro y fuera del partido.

La presidencia de alvear: otro estilo de gobierno

Su sucesor sería otro radical: Marcelo Torcuato de 
Alvear, miembro de una familia aristocrática, pero vin-
culado al partido desde los lejanos días de la revolución 
del ‘90 quien estaría acompañado por Elpidio Gonzá-
lez. 

Asumió el 12 de octubre de 1922 con el  visto bueno 
de los radicales que  pensaban era el hombre de Yrigo-
yen y de los conservadores quienes veían en sus ante-
cedentes un reaseguro para sus propios intereses. Nadie 
dudaba que, como buen demócrata que era,  supiera 
conducir a la Nación por los carriles constitucionales y 
sobre bases liberales.

Con el tiempo se hizo evidente dentro del radicalis-
mo una puja entre los yrigoyenistas o personalistas y 
los alvearistas o antipersonalistas. Esas diferencias hi-
cieron crisis en varias oportunidades y ellas hacían pre-
sagiar desequilibrios graves que harían tambalear años 
después el edificio de la República y las bases mismas 
de su estructura económica.

De todos modos el gobierno de Alvear se caracte-
rizó por ser uno de los más prósperos y pacíficos en la 
vida de la Nación. Los efectos de la primera posguerra 
daban a la Argentina un aspecto de país en crecimiento 
y quienes visitaban Buenos Aires no podían dejar de 
sorprenderse por su intensa vida cultural y actividad 
económica. La Capital de la República concentraba la 
suma del poder político como las inversiones y los más 
altos niveles de vida, educación y salud. Al finalizar su 
mandato había 61.000 fábricas que contaban con alre-
dedor de 600.000 obreros. El año 1928 marco el punto 
más alto de prosperidad argentina con exportaciones 
por 200.000.000 de libras oro, dos veces más de lo ex-
portado en 1913. 

Sin embargo, por debajo se podían detectar algunas 

Durante la década de 1920 la Argentina fue el país que 
contaba con mayor extensión de líneas férreas: 36.000 
kilómetros. En esta etapa se produjo la última etapa del 
tendido de rieles, la mayoría de propiedad de empresas 
británicas.
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situaciones que, sin ser graves, preanunciaban lo que 
sobrevendría en la década siguiente. Había estanca-
miento demográfico, el estado sanitario era deplorable 
y el aislamiento empobrecía a las provincias del inte-
rior. La desocupación era endémica y la actividad agro-
pecuaria no se modernizaba.

En 1907 comenzaron las explotaciones de los yacimien-
tos en Comodoro Rivadavia y en 1928 en la Cámara de 
Diputados se aprobó el proyecto de nacionalización del 
mismo
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Los reclamos estudiantiles al comenzar el si-
glo XX 

Los primeros años del siglo XX hacían presagiar 
que sobrevendrían cambios de importancia para los es-
tablecimientos educativos de nivel superior. El 22 de 
febrero de 1907, por decreto, el Colegio Montserrat, 
conjuntamente con el de Buenos Aires y el de La Plata 
fueron incorporados definitivamente a las Universida-
des Nacionales de sus respectivas jurisdicciones pasan-
do a depender como parte integrante de ellas con su 
personal docente y administrativo, edificio, gabinetes y 
útiles de enseñanza. 

Simultáneamente los jóvenes estudiantes universi-
tarios de Córdoba comenzaban a abandonar su rol pa-
sivo y reclamaban el derecho a ser protagonistas de la 
vida estudiantil, así llegaron a solicitar la actualización 
de contenidos programáticos y la necesidad de abrir el 
camino a nuevas corrientes de pensamiento. 

Permanentemente la prensa local se hizo eco de los 
reclamos que señalaban la necesidad que la Casa de 
Trejo volviera a ocupar el lugar y el brillo que había 
tenido en épocas pasadas. Es decir, la Universidad de-
mostraba que si bien existía una minoría que intentaba 
mantener un statu quo, había otro grupo que comenza-
ba a expresar su disconformismo radical. Entre estos 
últimos se encontraban los jóvenes que se quejaban que 
no tenían espacio donde comentar, analizar o criticar 
los acontecimientos de la época. Un lúcido estudiante 
de esos años, Deodoro Roca, llegó a manifestar que la 
Universidad era el espejo de la sociedad, por lo tanto 
debía aspirarse antes que todo a desarrollar el espíritu 
de investigación, el espíritu filosófico muerto en todos 
los institutos oficiales de la cultura. A lo que agregó: 

“No debe proclamarse, como se proclama en 
tantas partes, la bancarrota de la Ciencia, sino del 
cientificismo. Sólo ella puede salvarnos de los males 
que nos circundan. Lo que hace falta es depurarla 
y hacerla coherente: adaptarla a las necesidades 
totales de la civilización. En la Ciencia humanizada, 
pragmatizada, encuéntrase el remedio para todos los 
males1”.

Esa actitud crítica también la adoptaron los jóve-
nes monserratenses quienes se resistían a cumplir con 
las tradiciones. En septiembre de 1910, la mayoría no 
asistió a las funciones religiosas en conmemoración a 
la virgen y, dos años después, tomaron una actitud más 
combativa encabezando una huelga contra el rector, 
que fue apoyada por un grupo de universitarios. Por 
esos días los jóvenes circularon por las calles de la ciu-
dad dando mueras al Colegio y a su rector e invitando 
a los compañeros a sacudir el yugo que los oprimía. El 
cuerpo de profesores apoyó las medidas adoptadas por 
el rector para mantener el orden y el Consejo Superior 
Universitario, por su parte, hizo saber a los estudiantes 
de las respectivas Facultades que se consideraría una 
falta grave contra el orden de la Universidad cuando 
los universitarios se relacionaran con los del Colegio 
y muy especialmente se castigaría a los que incitaren 
o cooperaran con sus huelgas o motines y otros actos 
colectivos de indisciplina, con las penas reglamentarias 
que incluía la expulsión de la Casa de Altos Estudios. 

La comisión directiva del Centro de Estudiantes de 
la Facultad de Derecho en una extensa nota firmada 
por Deodoro Roca ante la amenaza de expulsión de los 
estudiantes que se solidarizaron con los hechos produ-
cidos en el Monserrat, manifestó su disconformidad 
y pidió dejar sin efecto la medida. De todos modos el 
conflicto fue muriendo y la calma se restableció, pero 
fue por poco tiempo.

La Reforma Universitaria

Hacia la segunda década del siglo la Universidad 
era un reflejo fiel de lo que ocurría en el resto del país. 
Ella respondía a la estructura política del momento 
preparando los hombres que ejercerían las funciones 
públicas y aceptarían los lineamientos de la elite diri-
gente. 

Los jóvenes estudiantes universitarios desde hacía 
tiempo venían percatándose que dicha institución debía 

DE LAS HUELGAS ESTUDIAnTILES y OBRERAS A LA RUPTURA DEL ORDEn 
DEMOCRáTICO En 1930

1 El Drama Social de la Universidad, Editorial Universidad de Córdoba, SRL., 1968.
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ser el espacio desde el que debían pergeñarse las gran-
des transformaciones y desde donde debía elaborarse 
el pensamiento nacional. Uno de ellos, Deodoro Roca, 
insistió que en esas severas casas de estudios debía la 
juventud encontrar las altas señales, desde aquí se debe 
poder mirar hacia todos los horizontes.

En diciembre de 1917 el entonces rector de la Uni-
versidad, Dr. Julio Deheza dispuso la supresión del 
internado en el Hospital Nacional de Clínicas. Inme-
diatamente el Centro de Estudiantes de Medicina pro-
testó, dando inicio a las reuniones y manifestaciones 
callejeras. El 13 de marzo de 1918 se decretó la huelga 
general. Como contrapartida las autoridades de la Casa 
de Trejo decretaron la clausura de las clases. 

Por su parte, el presidente Yrigoyen que había re-
cibido el reclamo de los dirigentes estudiantiles, el 11 
de abril, decidió la intervención de la Universidad de-
signando para esa tarea al prestigioso Dr. José Nicolás 

Matienzo, uno de los redactores del Código Penal. Ello 
no aquietó los ánimos estudiantiles y durante todo ese 
año hubo malestar. La agitación volvió a recrudecer 
cuando, a mediados de junio fue electo para ocupar el 
rectorado el Dr. Antonio Nores, a quien los estudiantes 
veían como miembro del círculo que deseaban elimi-
nar. El 18 se cerraron las puertas de la Universidad y se 
declaró la huelga con carácter nacional. El 22 arribó a 
Córdoba el líder socialista Alfredo Palacios para asistir 
a un acto estudiantil en la plaza Vélez Sarsfield, convo-
cada, entre otros, por Deodoro Roca autor del célebre 
Manifiesto Liminar, y los dirigentes estudiantiles Enri-
que Barros, Gumersindo Sayago, Gregorio Bermann, 
Guillermo Ahumada, Ismael Bordabehere, Horacio 
Valdés, Ceferino Garzón Maceda, Alberto Casella y 
Alfredo Brandan Caraffa. 

Días más tarde se reunía el Primer Congreso Ge-
neral de Estudiantes para sentar las nuevas bases de la 
organización universitaria entre las que se contaban: 
autonomía respecto del Estado, coparticipación estu-
diantil y de graduados en el gobierno universitario, pe-
riodicidad en las cátedras, docencia libre y publicidad 
de los actos de gobierno. 

Pero si bien la Reforma puso de manifiesto modifi-
caciones estatutarias, los estudiantes sabían que su lu-
cha era más amplia e iba contra las oligarquías, razón 
por la que abrieron su movimiento a otros sectores de 
la sociedad. Las clases medias hicieron su aparición en 

El Manifiesto Liminar fue lanzado el 21 de junio de 
1918 y estaba dirigido a los hombres libres de Sudamé-
rica. En él los jóvenes señalaban que acababan de rom-
per la cadena que los ataba a viejos tiempos y definían 
con agudeza a la Universidad de Córdoba, descripción 
por otra parte que era posible de aplicar a otras casas de 
estudios del continente, tal como lo demuestra el párrafo 
que sigue. 
Las universidades han sido hasta aquí el refugio secu-
lar de los mediocres, la renta de los ignorantes, la hos-
pitalización segura de los inválidos y –lo que es peor 
aún – el lugar en donde todas las formas de tiranizar 
y de insensibilizar hallaron la cátedra que las dictara. 
Las universidades han llegado a ser así el fiel reflejo de 
estas sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer 
el triste espectáculo de una inmovilidad senil. Por eso 
es que la ciencia frente a estas casas mudas y cerradas, 
pasa silenciosa o entra mutilada y grotesca al servicio 
burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus puertas 
a los altos espíritus es para arrepentirse luego y hacerles 
imposible la vida en su recinto.

Volantes que aparecieron publicados en un periódico local durante la huelga de 1918:
“Reformarse es vivir. La Universidad de Córdoba está aletargada con sus prejuicios y tradiciones. Viva la lucha de nues-
tras reformas.
La mayoría de los académicos son como globos cautivos, están arriba sí; pero sujetos al dogma por el cable de la rutina. 
Perogrullo. Viva la Reforma Universitaria.
Solidaridad. !!!!. La tea de nuestros ideales sea un garrote para los carneros. Solidaridad. !!!
Estudiantes de Derecho. El actual régimen universitario está profundamente viciado, amenaza ruina y es ineludible con-
tribuir a su dislocamiento. El principio de autoridad está resentido, no por el espíritu levantisco de los que la soportamos 
sino por la intolerancia moral de los que la ejercen.
A la Huelga. !!!
Seamos intransigentes en nuestra demanda, que es hora de tratar de potencia a potencia y exigir sin esperas y dilaciones 
sin enjuagues y componendas, fuertes en nuestros medios y propósitos. Las reparaciones que nos adeudan y las liberta-
des que hoy nos detentan los apócrifos y papas negros apoderados de la Universidad”.
Diario La República, 14 y 15 de marzo de 1918, p. 3 col. 5. 23 y 24 de marzo de 1918, p. 2 col. 7.

PRINCIPIOS DE LA REFORMA DE 1918

• Autonomía y Gobierno compartido por docentes, 
• Estudiantes y graduados
• Renovación de la Enseñanza
• Asistencia Libre a Clase
• Docencia Libre
• Cátedras Paralelas
• Enseñanza Gratuita
• Extensión Universitaria
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el escenario social y político. Por otra parte, importan-
tes intelectuales como José Ingenieros, L. Lugones y 
Manuel Ugarte, entre otros, respaldaron a los jóvenes 
en sus ambiciones.

El 5 de octubre los cuestionamientos parecían llegar 
a su fin con la designación del Dr. Eliseo Soaje como 
rector quien trató de ubicar frente a las distintas Facul-
tades a las personas que menos habían estado implica-
das en el problema.

En enero de 1919, el Consejo Superior reglamen-
tó la presentación de las tesis doctorales y, en 1920, 
Deodoro Roca entonces como consejero profesor, pre-
sentó un proyecto que fue aprobado donde se dispuso 
la supresión de la tesis para obtener el título profesio-
nal, manteniéndola sólo para el de doctor en derecho 
o medicina. Entonces argumentó que, a su criterio, ser 
doctor era una mentira muchas veces pintoresca, que la 
Universidad fomentaba por rutina. Lo más que la Uni-
versidad hace es preparar hombres que puedan llegar 
a ser doctos. Esta resolución tuvo el beneficio que, en 
el futuro, quienes se afanaron de poseer el título máxi-
mo podían ostentar que lo habían obtenido con mayor 
empeño y profundidad. Otra de las medidas tomadas 
fue disponer que el Colegio y la Universidad tuvieran 
una semana de vacaciones entre el 18 y 24 de mayo de 
cada año.

Reformas y contrarreformas en la Universidad

El impulso renovador de la Reforma de Córdoba re-
corrió primero todo el país y, luego, el continente ame-
ricano. En Argentina, las universidades nacionales de 
La Plata y de Buenos Aires sintieron también sus brotes 
reformistas y en 1920, se logró la nacionalización de la 
Universidad de la provincia de Tucumán. Sin embargo, 
el Segundo Congreso de Estudiantes, convocado para 
1919, no pudo realizarse y los jóvenes tardaron cator-
ce años en reunirse. En los años subsiguientes la de 
Córdoba experimentó nuevos problemas y en 1922 y 
en 1924 los jóvenes volvieron a reclamar por distintas 
cuestiones. 

Los meses iniciales de 1928 encontraron a los es-
tudiantes argentinos enfrentados y participando de la 

lucha que libraba el partido radical en su seno: la divi-
sión entre los partidarios de Irigoyen [los personalistas] 
y los de Carlos de Alvear [antipersonalistas], las voces 
se acallaron en parte cuando llegó a la presidencia de la 
Nación nuevamente don Hipólito. 

Simultáneamente, a diez años de la Reforma, los 
estudiantes comprobaron que la misma no tenía la 
vigencia que se había esperado y que muchas de las 
conquistas entonces conseguidas fueron cercenadas, 
por tal razón y para conmemorar ese acontecimiento 
realizaron, en junio de ese año y en el teatro Rivera 
Indarte la reunión tantas veces postergada a la que ad-
hirieron todas las casas de estudios del país. Los dis-
cursos fueron de rebeldía y protesta pero todos coin-
cidieron en elogiar a la juventud de 1918 y en señalar 
que la Universidad tenía una crisis profunda. Pero en 
concreto, ¿qué pedían en 1928 los estudiantes? Docen-
tes que fuesen verdaderos maestros, defensa del saber 
científico, renovación periódica de las cátedras, consti-
tución del gobierno universitario con los tres estamen-
tos -profesores, egresados y estudiantes- y gratuidad de 
la enseñanza. Evidentemente los reclamos dejaban al 
descubierto la escasa vigencia en la Casa de Trejo de 
los postulados de 1918.

Recordemos que la Reforma se desencadenó luego de la 
Primera Guerra Mundial y de la Revolución Rusa y que 
los estudiantes estaban contra el “viejo régimen”. Lamen-
tablemente la reforma no significó por largo tiempo un 
cambio radical dentro de las estructuras universitarias ni 
un triunfo de una generación sobre otra.

El conflicto estalló en la Facultad de Derecho cuan-
do el Consejo Consultivo permitió el acceso a la Es-
cuela de Notarios a los procuradores recibidos con tí-
tulos expedidos por la provincia, aun cuando algunos 
ni siquiera habían concluido el ciclo primario, lo que 
a juicio de los estudiantes constituía una arbitrariedad. 
La medida se tomó con el fin de nacionalizar sus títu-
los. El 18 de junio la FUC decretó la huelga por tiempo 
indeterminado.

Días más tarde, Luis J. Posse, un prestigioso docen-
te respetado por los estudiantes y su claustro, fue ele-
gido rector y en su discurso dio a conocer su programa 
de gobierno donde, entre otras cosas, afirmó que era un 
amante del progreso sin ser revolucionario a la vez que 
comprometió su apoyo a toda reforma que levantara el 
nivel moral, intelectual y científico de la Universidad. 
Hubo quienes pensaron que con tal postura la huel-
ga terminaba, pero no ocurrió así. Los estudiantes de 
Odontología primero y, luego, el resto se pronunciaron 
por su mantenimiento.

El 22 de agosto una delegación estudiantil entrevis-

En momentos en que Córdoba palpitaba la Reforma de 
1918, la ciudad no era ajena a los movimientos obreros 
que afectaron a diversos sectores de la producción na-
cional. Los empleados municipales, los tranviarios, los 
molineros, los de la industria del calzado se alzaron en 
huelgas que contaron en su momento con el apoyo de la 
Federación Obrera de Córdoba y de la Federación Uni-
versitaria de Córdoba.
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to al presidente Irigoyen. Previamente la FUC envió 
una carta al ministro de justicia, culto e instrucción pú-
blica donde le adjuntaban todos los antecedentes del 
conflicto y señalaban que lo que reclamaban había sido 
expuesto ante el Consejo Superior sin obtener respues-
ta. 

El conflicto se fue endureciendo y los estudiantes 
decidieron no rendir los exámenes a fines de ese año, 
medida que fue apoyada por algunos docentes que 
tampoco aceptaron conformar las mesas señalando, a 
la vez, que la presencia policial en la casa de estudios 
era incompatible con elementales principios de cultura 
universitaria. El rector Posse decidió la clausura del es-
tablecimiento y las cosas se mantuvieron de la misma 
forma hasta abril de 1929, momento en que los refor-
mistas fueron recibidos por primera vez por el Conse-
jo Superior a quienes elevaron un petitorio que no fue 
aprobado en su totalidad pero dio pie para limar aspe-
rezas y levantar el 3 de mayo la huelga. Por su parte, el 
rector al día siguiente dio por terminada la clausura de 
la Universidad dispuesta desde hacía 5 largos meses y, 
el 8, el Consejo Superior votó las reformas de los Esta-
tutos convenidas con los estudiantes.

La universidad después del golpe de 1930

Dos años más tarde, en 1930, Argentina tuvo su pri-
mer golpe militar y los estudiantes si bien no tuvieron 
un protagonismo activo repudiaron al nuevo régimen. 
Cuando se llamó a elecciones en 1932 apoyaron políti-
camente a los candidatos de la Alianza Demócrata Pro-
gresista-Socialista y la candidatura presidencial de Li-
sandro de la Torre y Nicolás Repetto. Pero el triunfo del 
general Agustín P. Justo, le hizo ver al estudiantado que 
el gobierno que comandaría los destinos de la Nación 
entre 1932 y 1938 sería una continuación del gobierno 
del general José F. Uriburu y que iba a ser necesario 
utilizar todos los medios que dispone la Democracia, 
aún fraudulenta, para lanzarse a la lucha enarbolando 
nuevamente la bandera de la reforma de 1918.

La ocasión se presentó en ese mismo año 1932 cuan-
do los estudiantes cordobeses se levantaron nuevamen-
te en huelga. El factor desencadenante fue la separa-
ción de sus cátedras de los profesores y consejeros de 
la Facultad de Medicina Doctores Gregorio Bermann y 
Jorge Orgaz y la exoneración de un grupo de estudian-
tes. Aunque junto a esas demandas los postulados re-
formistas del ‘18 estuvieron presentes en los reclamos: 
una Universidad progresista, de base científica y huma-
nista, concursos legítimos, ingreso pleno y no discri-
minado, remuneración digna al cuerpo docente y una 
ley universitaria para ser presentada al Parlamento Na-
cional. Trascendiendo la vida universitaria propugna-

ban la plena legalidad democrática y el reconocimiento 
de los derechos sociales de la clase obrera, la defen-
sa de la riqueza nacional incluyendo el subsuelo, una 
consiguiente política antiimperialista y colaboración 
con los países latinoamericanos. Temas estos últimos 
de vigencia entre la intelectualidad y los políticos de 
entonces. Inmediatamente la FUC decretó una huelga 
que fue conducida por dos jóvenes estudiantes, Marcos 
Meeroff y Tomás Bordones, y contó con el apoyo de 
los centros de estudiantes universitarios de La Plata y 
Rosario, de las bancadas parlamentarias de los partidos 
Socialistas, Demócrata Progresista y Radicalismo. 

Durante el mes de agosto las cosas se complicaron, 
los estudiantes declararon caducas las autoridades de la 
Facultad y la mesa directiva de la FUC simbólicamente 
se hizo cargo de la misma. En síntesis, los estudian-
tes terminaron en la cárcel penitenciaria y el abogado 
defensor fue el otrora reformista del ’18, Dr. Deodo-
ro Roca quien, lógicamente, justificó el movimiento y 
ayudó a los jóvenes. 

La Universidad mantuvo cerrada sus puertas todo 
el año ’32 y ello preocupaba a los distintos actores so-
ciales quienes, al finalizar el mismo pidieron la inter-
vención nacional a la Universidad. La huelga terminó 
a comienzos de 1933. A muchos les costó la pérdida de 
un año en su carrera pero demostró que el ideario de la 
Reforma seguía presente en la mente de muchos al pun-
to que en los años subsiguientes las luchas estudiantiles 
no concluyeron. 

Una lectura del Movimiento Reformista

A dieciocho años de los acontecimientos de 1918, 
Deodoro Roca promovió, desde el periódico Flecha, 
una encuesta elaborada por él y dirigida a unas 150 
personalidades que habían tenido que ver con el mo-
vimiento reformista, de un lado o del otro, con el fin 
de conocer el estado de la Universidad. Las preguntas 
formuladas fueron las siguientes: ¿Qué fue la reforma 
universitaria, qué no alcanzó, y no pudo ser, lo que es 
y lo que será y cuáles eran las semejanzas y diferencias 
entre el profesor y el estudiante de 1918 y 1936? En-
tonces, entre otros conceptos, Roca que respondió a su 
propia encuesta señaló:

La Reforma ha encumbrado personas y 
personajes. Ha derribado ídolos e idolillos. Todos 
tienen su reforma. Unos hablan con tonada y otros 
sin tonada. Unos viven, nostálgicos, en el pasado 
de la revolución universitaria, otros, en la “punta 
del agua”, en renovada superación. Se han escrito 
gruesos libros. Unos hablan del “18”, otros del “22”, 
del “28”, del “32”, del “36”. ¿Qué es todo esto? ¿Es 
una corriente o es un departamento de Museo con 
muestrarios y fichas? ¿Es una cosa muerta, o es cosa 
viva?
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Importantes intelectuales de la época fueron invita-
dos a contestar las preguntas que se dieron a conocer 
en los números de la Revista Flecha que aparecieron 
entre el 15 de junio y 10 de agosto. Entre los que la 
respondieron se cuentan: Julio V. González, Grego-
rio Bermann, Saúl Taborda, Ismael C. Bordabehere, 
Paulino González Alberdi, Sergio Bagú, Alberto May 
Zuviría, Raúl y Jorge Orgaz, Enrique Barros, Adelmo 
Montenegro, Juan Filloy, Tomás Bordones, Santiago 
Monserrat, Enrique S. Portugal, Juan Lazarte, Héctor P. 
Agosti. Juan Eugenio Zanetti, Dardo Cúneo y Vicente 
Mocciaro. Y también, hizo lo propio el periódico Los 
Principios, histórico adversario del movimiento, en un 
artículo aparecido en esos días titulado: A dieciocho 
años vista. Las versiones, de Roca y la del periódico, 
ofrecen una imagen elocuente de lo que fue la Refor-
ma. Por un lado, aparecía nuevamente el antirreformis-
mo y, por otro, la necesidad de incentivar los cambios.

¡Por fin! exclamó Los Principios se iba a desentra-
ñar lo que había sido la Reforma y lo iban a decir los 
líderes de entonces, unos desde la torre alemana de la 
escenografía reformista en que se colocaron entonces 
y de la que no han descendido aún por falta de me-
jor escaparate y otros desde el rincón burgués desde el 
que sonríen cada vez que se acuerdan de sus travesu-
ras estudiantiles. Para el diario el movimiento de 1918 
había sido sólo un motín político-izquierdista, inspi-
rado por agitadores profesionales y por profesionales 
que pretendían escalar posiciones en la Universidad, 
aprovechado por inescrupulosos políticos y coreado 
por niños indóciles, jovencitos divertidos y estudiantes 
crónicos envejecidos en la contemplación de las tapas 
de los libros y en otros entretenimientos juveniles im-
publicables. No alcanzó seriedad, dignidad. No pudo 
ser nada útil,.... Con respecto al estudiante, sostuvo que 
el de 1936 se había dado cuenta de la realidad y que los 
profesores de entonces eran tan conservadores que en 
18 años no habían cambiado una letra a sus lecciones. 
Evidentemente era una crítica fuerte para aquellos que 
reformistas en el ‘18 se desempeñaban al frente de las 
cátedras en el ’36.

Roca, por su parte, afirmaba que la Reforma del 18 
era historia viva y que los adversarios sólo oían el rui-
do de unos vidrios rotos y que de ello se lamentaban 
unos cuantos obispos desvanecidos... y agregaba: En la 
Universidad de 1918 atizaba el fuego un fraile. En la de 
1936, la Sección Especial de la policía de Buenos Ai-
res, la “okrana” argentina. El estudiante de 1918 tenía 
frente a sí las cóleras divinas; excomunión y anatema. 
Entonces herían, estremecidas las campanas. El estu-
diante de 1936 tiene frente a sí la Sección Especial y la 
Cárcel de Villa Devoto. El problema universitario se ha 
tornado para el Estado, un problema de policía...

Otras respuestas merecerían analizarse exhaustiva-
mente en tanto evidencian el sentir de los dirigentes 

que actuaron en ese momento y que, para los treinta, 
ocupaban espacios de significación académica o inte-
lectual pero es imposible. Casi todos coincidieron en 
señalar que si bien la Reforma fue la expresión de un 
movimiento juvenil contra el atraso de la Universidad 
también llevó implícito la tentativa de estructurar a tra-
vés de la misma un nuevo estado de cosas.

Estallan movimientos estudiantiles en las 
universidades americanas 

Mayor éxito tuvo la Reforma del ´18 en el exterior. 
En 1919, los entonces estudiantes José Carlos Mariáte-
gui y Víctor Raúl Haya de la Torre llevaban adelante un 
movimiento reformista en la Universidad de San Mar-
cos de Lima -Perú. En 1920 y en México se celebró el 
Primer Congreso Internacional de Estudiantes al que 
asistieron representantes de varios países latinoameri-
canos mientras estallaron movimientos estudiantiles en 
Colombia, Uruguay y Chile. Entre esa fecha y 1924 
Colombia registró 13 conflictos estudiantiles que recla-
maron desde mejoras académicas hasta destitución de 
algún rector que obligaba a sus estudiantes a asistir a 
misa los domingos. Un referente obligado del movi-
miento estudiantil colombiano fue Germán Arciniegas 
quien mantuvo durante largo tiempo una intensa activi-
dad epistolar con los reformistas americanos y particu-
larmente con los argentinos Gabriel del Mazo y Héctor 
Ripa Alberdi.

En 1923, el movimiento estudiantil estallaba en La 
Habana cuyo resultado más importante fue la funda-
ción del partido comunista cubano y, en 1929, se le-
vantaron los estudiantes de México, país en el que la 
lucha y el lenguaje estudiantil fue similar a las de las 
experiencias antes señaladas, sólo que aquí, el entorno 
político y social fue diferente y, en consecuencia, las 
relaciones entre la Universidad y el Estado quedaron 
normadas por una autonomía incompleta. 

Los principales movimientos gremiales de 
comienzos del siglo XX

El nuevo siglo se inició con nuevas protestas socia-
les y gremiales de los obreros industriales que, entre 
otras cosas, reclamaban reducción de la jornada de la-
bor a ocho horas, aumentos de salarios, garantías con-
tra el despido y mejoras generales en las condiciones 
de trabajo. Por entonces, se aducía que esa complicada 
situación social se debía a que numerosos socialistas 
y anarquistas se habían refugiado en Argentina. El Es-
tado nacional preocupado por la situación comenzó a 
justificar el derecho de expulsión de los inmigrantes y 
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una de las primeras restricciones que se impuso fue la 
Ley 4144 de Residencia, sancionada en noviembre de 
1902, por la que se permitía la expulsión de aquellos 
extranjeros condenados o perseguidos por los tribuna-
les nacionales o extranjeros o de aquellos cuya conduc-
ta pueda comprometer la seguridad nacional, turbar el 
orden público o la tranquilidad social. 

En 1904, Joaquín V. González, ministro del interior 
de Roca, preocupado por la situación social decidió que 
el gobierno debía tener un conocimiento serio y funda-
do de la clase obrera como una etapa previa a la legis-
lación que pensaba dictarse en respuesta a los reclamos 
laborales. El excelente informe que realizó Juan Bialet 
Massé, un docente de la Universidad de Córdoba, se 
vio plasmado en un libro que analiza la situación de la 
clase obrera: El estado de las clases obreras argentinas 
a comienzos de siglo, que pese a la elocuencia de las 
denuncias allí contenidas, no logró modificar el con-
cepto que las clases dirigentes tenían sobre la cuestión 
social, sirviendo en cambio, de base para el Proyecto 
del Código de Trabajo que el propio ministro González 
redactó con la colaboración de prestigiosas figuras po-
líticas y que nunca logró ser debatido en las Cámaras 
del Congreso Nacional. De todos modos esa iniciativa 
sirvió de base para la legislación laboral que se dictó 
luego y permitió la creación del Departamento Nacio-
nal del Trabajo en 1907, una entidad dependiente del 
Ministerio del Interior. A pesar que las tareas de esta 
oficina eran sólo sobre estadística e información, su 
creación permitió el análisis de la problemática social. 
De hecho que las demandas de los trabajadores no con-
taron con el apoyo de los industriales, organizados ya 
en la Unión Industrial Argentina, quienes consideraban 
que tales ventajas no podían acordarse de manera uni-
forme a todas las industrias sin generar un costo mayor 
en la producción y una disminución de la misma. Con 
respecto al aumento de salarios, sostenían que los que 
se pagaban en el país eran más altos que los que se 
abonaban en Europa, continente que tenía un costo de 
vida más alto. 

Poco más tarde, la Unión Industrial se opuso tam-
bién a la sanción del Código de Trabajo, inspirado por 
el ministro Joaquín V. González, argumentando que la 
transcripción de leyes extranjeras que allí se hacía no 
era posible de aplicarlas todavía en el país.

También lo rechazaron las organizaciones obreras 
porque el proyecto del Código del Trabajo no admitía 
el derecho de huelga obrera.

En 1904, la Legislatura de Buenos Aires presentó un 
proyecto de ley donde se determinaban los requisitos 
que se exigirían a los empleados de la administración 
pública donde, entre tantas otras cosas, se estipulaba 
que los extranjeros debían ser argentinos naturalizados, 
con excepción de los profesores o los técnicos. Esta 
medida se justificaba porque Argentina necesitaba de 

inmigrantes calificados. 
En 1909 Buenos Aires experimentó una huelga ge-

neral en el mes de mayo que terminó con hechos vio-
lentos, la muerte del jefe de policía y la prisión perpe-
tua del anarquista ruso Radowitsky quien arrojó una 
bomba al paso del carruaje que conducía al Coronel 
Ramón L. Falcón y su Secretario Juan Lartigau; a ello 
se sumó el estallido de otra bomba el 26 de junio de 
1910 en el Teatro Colón. Por tal razón, el Poder Ejecu-
tivo declaró el estado de sitio y promulgó la Ley 7029 
llamada de “Defensa Social”.

Esta ley aumentaba las prohibiciones de ingreso al 
país, contenidas en la ley de inmigración y en la de ex-
pulsión de extranjeros, quedando también ahora com-
prendidas las personas condenadas por la comisión de 
delitos comunes que según las leyes de la República 
merecieren pena corporal, los anarquistas y “demás 
personas que preconizan o profesan la violencia contra 
los funcionarios públicos o gobiernos en general o con-
tra las instituciones de la sociedad” y los expulsados en 
virtud de la ley 4144.

Quedaban prohibidas las asociaciones o reuniones 
que tuvieran por objeto la propagación de doctrinas 
anarquistas, “o la preparación e instigación a cometer 
hechos reprimidos por laS leyes de la Nación”.

Se determinaban los requisitos que debían guardar 
las reuniones públicas, tanto en locales cerrados como 
al aire libre, y las penalidades con que serían sanciona-
dos los que fabricaran, vendieran, transportaran, con-
servaran, difundieran procedimientos de fabricación, 
propagaran el uso, vendiendo, imprimiendo o repar-
tiendo material explosivo, hicieran estallar o colocaran 
dinamita u otros explosivos de naturaleza parecida, 
bombas, maquinarias infernales como todo otro instru-
mento homicida o de estrago.

Cuando los delitos tipificados en los artículos men-
cionados fueran cometidos por ciudadanos argentinos 
naturales o naturalizados, en todos los casos se preveía 
la pérdida de la ciudadanía como pena accesoria.

La campaña se levanta

Pero no sólo los trabajadores urbanos se vieron 
afectados por problemas políticos y sociales en estos 
años, los que trabajaban en el campo debían también 
hacer frente a ellos permanentemente. En 1910 hubo un 
movimiento de protesta de agricultores en Macachín, 
provincia de La Pampa, cuyas zonas aledañas eran 
prósperas chacras cultivadas. Durante varios años hubo 
malas cosechas que significaron la quiebra de muchos 
colonos quienes asfixiados apelaron por ayuda, sin em-
bargo el gobierno como respuesta se limitó a enviar las 
fuerzas del ejército. Eso marcó el fin del problema en 
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la zona, pero era una voz de alerta que crecería con el 
correr de los años en las comarcas trigueras de Santa Fe 
y Córdoba; por lo tanto no es causal que allí volviera 
a repetirse un conflicto agrario pues, en ambas provin-
cias, existían en sus peores formas los abusos y corrup-
telas derivadas de la mala distribución de la tierra. Allí 
se distinguían claramente tres tipos de ocupantes: pro-
pietarios, arrendatarios y medieros. Estos dos últimos 
fueron los protagonistas de una rebelión producida en 
el verano de 1912 contra la precariedad de su situación, 
provocada por el opresivo sistema de arrendamientos y 
medianerías.

El “grito” de Alcorta, nombre con el que se conoce 
al movimiento que estalló en la localidad santafecina 
de igual denominación, movilizó a los colonos y culmi-
nó en una huelga agraria. Muchos de los participantes 
provenían de una Europa convulsionada por diversos 
conflictos y sabían que la huelga era el único camino a 
tomar. Así el levantamiento fue germinando lentamen-
te, alentado por los abusos de los propietarios.

Hubo además manifestaciones en varias localidades 
cordobesas y santafecinas y como en otras ocasiones, 
en las praderas argentinas se produjeron agitadas reu-
niones de adhesión al paro, choques entre colonos y 
propietarios, escenas de violencia y huelguistas presos 
tanto argentinos como extranjeros, entre éstos últimos 
se contaban especialmente los de origen italiano, cuya 
presencia era masiva en las colonias agrícolas.

Este levantamiento fue el primero de una larga y 
dura lucha por parte de los trabajadores agrarios quie-
nes no lograron soluciones de fondo para sus proble-
mas. Sin embargo, al romper su individualismo, los 
hombres de campo agrupados en la Federación Agraria 
Argentina, defendieron sus derechos. También nacie-
ron otras asociaciones de carácter gremial donde el co-
lono, además de protección encontraría la oportunidad 
de compartir y luchar por sus propios intereses. 

La conflictividad social en los años de la primera 
guerra mundial y de la posguerra 

El estallido de la Primera Guerra Mundial incidió en 
el tráfico de productos manufacturados y de combusti-
bles que se importaban. De golpe la Nación debió en-
frentar la necesidad de autoabastecerse en una serie de 
renglones que no había previsto y sin que ninguna po-
lítica gubernamental hubiese reglamentado que debía 
hacerse en esa oportunidad. No obstante este inconve-
niente la industria nacional tomó vuelo y surgieron in-
finidad de empresas y talleres de diversa envergadura.

En las nuevas fábricas instaladas en su mayoría en 
la Capital Federal se mantuvo latente un constante cli-
ma de conflictividad entre 1915 y 1923, según se apre-

cia en el cuadro siguiente, donde las principales acti-
vidades afectadas fueron el transporte, la industria del 
vestido, de la madera y la metalurgia.

Por su parte, el Departamento Nacional del Trabajo 
informó que en 1917 las 138 huelgas realizadas en todo 
el país afectaron a miles de personas y produjeron pér-
didas cercanas a los 8 millones de pesos. Los frigorífi-
cos, el correo, los portuarios, los empleados policiales 
de Rosario y otros gremios se vieron afecta- dos por 
problemas gremiales. Era lógico que en esa convulsio-
nada etapa, los reclamos repercutieran hondamente en 
la Universidad.

En 1919, hubo un ciclo breve pero violento de con-
frontación social, al punto que todas las ciudades im-
portantes fueron escenario de huelgas impulsadas por 
distintas organizaciones gremiales. A lo largo del año 
los conflictos se incrementaron y hubo más de 350 huel-
gas que se produjeron en el marco urbano de las gran-
des ciudades donde estaba asentada la industria. Los 
trabajadores, en pos de mejores condiciones de trabajo 
y salarios se lanzaron a la lucha, con dispar suerte y 
diversas ideologías. Muchos de esos problemas tenían 
como fuente de inspiración la revolución bolchevique 
de 1917 o la mexicana, lo que hacía temer a las clases 
sociales altas de que se instaurase un régimen “al estilo 
ruso”. Pero la expresión gráfica de la huelga general, 
con movilización como forma de lucha, fue la protago-
nizada en Buenos Aires en los primeros días de enero 
de 1919 por los obreros metalúrgicos de los Talleres 
Vasena. La situación se fue tornando incontrolable y 
la policía, enardecida por la muerte de un suboficial, 
reprimió a los huelguistas provocando cuatro muertos y 
más de cuarenta heridos. En los días subsiguientes, los 
enfrentamientos armados continuaron y cuando vino la 
paz se calcula hubo más de un centenar de muertos y 
otros tantos despidos de los obreros sindicados como 
anarquistas. Fue éste uno de los hechos más dramáticos 
que vivió el país y se conoce como el de la Semana 
Trágica.

La participación de Yrigoyen posibilitó que algunas 

Años Obreros en huelgas Población obrera
1915 12.077 337.882
1916 24.321 312.997
1917 136.062 292.840
1918 133.042 335.239
1919 308.967 352.252
1920 134.015 359.614
1921 139.751 360.225
1922 4.737 357.226
1923 19.190 382.758

Conflictos y poblacion obrera entre 1915 y 1923
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mejoras solicitadas fuesen 
satisfechas. La Unión Indus-
trial Argentina, en su Boletín 
de febrero de 1919, no modi-
ficó sus criterios de resisten-
cia a las demandas obreras y 
reiteró que las violentas huel-
gas del mes de enero antes 
descriptas habían demostra-
do la necesidad de sancionar 
con urgencia una legislación 
que reprimiese la vida y fun-
ción de las sociedades obre-
ras.

A pesar de la resistencia 
patronal, poco a poco, en 
materia de legislación se fue 
perfilando y consolidando un 
derecho obrero con algunas 
conquistas de importancia. 
Sin embargo, todavía había 
mucho que solucionar y lo 
comprueba el hecho que de 
los 116 movimientos que 
conmovieron a la Capital Fe-
deral en 1922 y que afectaron 
a 4.000 obreros sólo un 20 % 
se resolvió en su favor. 

El malestar social salió de los límites de la Capital y 
se sintió también en el lejano sur Patagónico. Al finali-
zar la Primera Guerra Mundial había en el sur grandes 
stocks de lana acumulados por falta de compradores. 
Una gran crisis económica se abatió en la región y, en 
1921, el territorio de Santa Cruz sintió los efectos de 
varios levantamientos; la reacción del gobierno se limi-
tó a enviar fuerzas militares para acallar los huelguistas 
los que fueron severamente reprimidos perdiendo la 
vida varios de ellos. Estos sucesos tuvieron repercusión 
en el Congreso, sin embargo nada se aclaró pues el eje-
cutivo no tenía intenciones de destapar un asunto en el 
que podía estar en juego su reputación y la del ejército.

Entre 1923 y 1928 hubo cinco años de buenas cose-
chas pero la prosperidad era más aparente que real y lo 
demuestran las huelgas agrarias de 1928 por el proble-
ma de los arrendamientos y otros inconvenientes que 
afligían a los agricultores y los peones.

Coincidentemente, en esta etapa comenzaron a san-
cionarse algunas leyes sociales que vinieron a com-
pletar las dadas a comienzos de siglo las que fueron 
introducidas en el Congreso, en su mayoría, por los 
socialistas. Fueron éstas la jornada de ocho horas, la 
prohibición del trabajo nocturno, el pago del salario en 
moneda nacional, la reglamentación del trabajo para 
mujeres y niños y tantas otras. No obstante, todavía 
quedaba un largo camino por recorrer y muchas aspira-

ciones por obtener. Por otra par-
te, la sanción de esa legislación 
no significó la inmediata adop-
ción por parte de quienes debían 
aplicarla.

Durante la segunda presiden-
cia de Yrigoyen, en las principa-
les ciudades se produjeron más 
de quinientas huelgas que afec-
taron a 407.628 trabajadores; en 
esos centros la concientización 
de las clases trabajadoras era 
evidente debido a que en ellas 
se habían asentado inmigrantes 
portadores de las nuevas ideolo-
gías imperantes en Europa. 

Por entonces, las principa-
les organizaciones gremiales 
del país eran: la Confederación 
Obrera Argentina [COA] que 
agrupaba al personal de los fe-
rrocarriles, a los obreros mu-
nicipales, cortadores, sastres y 
costureras, obreros curtidores 
y, asociaciones del interior; la 
Unión Sindical Argentina [USA] 
tenía 105 sindicatos adheridos y 

la Federación Obrera Regional Argentina [FORA], de 
los que carecemos de datos oficiales sobre el número 
de asociaciones que la integraban, tuvo activa partici-
pación en varias luchas de estos años.

La crisis de 1929 y el problema de la 
desocupación 

La década de 1930 a 1940 está inmersa en las con-
secuencias de la crisis económica de 1929, que produjo 
en sus primeros años una ola de desocupación nunca 
vista, al punto que se extendió por todo el país un movi-
miento de protesta social que incluyó a diferentes frac-
ciones sociales, no sólo obreras. En 1932, hubo en el 
país ciento cinco huelgas destacándose la de los petro-
leros de Comodoro Rivadavia y la de los frigoríficos. 

Sin embargo, a medida que la crisis se fue superan-
do y que comenzó a ponerse en marcha un incipiente 
desarrollo industrial la presión social fue cediendo. En 
esta etapa, los movimientos obreros están marcados 
por la puja entre los comunistas que habían logrado 
cierto éxito entre los obreros de la construcción, de la 
alimentación y madereros, y los socialistas y anarquis-
tas que criticaban la represión del Estado y la dureza 
de las condiciones de trabajo. Hay infinidad de testi-
monios que hablan de jornadas sin horarios, del miedo 

Tapa de Caras y Caretas donde se muestra la desidia de 
los poderes públicos.
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a la desocupación que llevaba hasta la humillación de 
callarse y no protestar y de la miseria reinante.

LA RUPTURA DEL ORDEn DEMOCRáTICO

El regreso de yrigoyen y la revolución de 1930

Los inconvenientes enunciados en el punto referi-
do a los gobiernos radicales no impidieron que, en las 
elecciones de 1928 volviese a triunfar un candidato de 
ese partido. Hipólito Yrigoyen, acompañado esta vez 
de Enrique Martínez, asumió nuevamente la presiden-
cia el 12 de octubre demostrando a la oposición y a 
los observadores políticos que la U.C.R. se presentaba 
como un partido de masa.

En un principio, dice David Rock, los radicales no 
eran nacionalistas en lo económico, reconocían la de-
pendencia del país de sus conexiones de ultramar al 
punto que -antes de 1916- los ingleses no les consi-
deraban que fuesen una amenaza contra sus intereses. 
Más bien, se veía a la U.C.R. como un partido político 
democrático conservador.

Sin embargo, en esta segunda etapa a poco de andar 
se verían diferencias respecto al primer mandato yrigo-
yenista. Ahora se pensaba que lo europeo era enemigo 
de lo nuestro; en consecuencia, se despertó el culto al 
criollismo, exaltándose la figura del Martín Fierro y de 
don Segundo Sombra. Simultáneamente se hablaba de 
la nacionalización del petróleo, tema ampliamente de-
batido en 1927-1928. 

Es que el mundo había cambiado, el nacionalismo 
se infiltró en el ejército, se intensificó la censura al li-
beralismo y al imperialismo, centrándose la crítica con-
tra Gran Bretaña y contra la oligarquía que mantenía 
relaciones con ella. Fue, también, cuando se comenzó 
a hablar de justicia social, procurando ganar al proleta-
riado. Para los sectores dominantes eso significaba que 
se iba produciendo una ruptura entre el poder político y 
el poder económico.

De todos modos los nacionalistas no pueden ser pre-
sentados como un bloque pues tienen discrepancias en-
tre sí, aunque podemos señalar que existieron tres tipos 
diferentes.

1.- El Nacionalismo fascista, que pretendía la imi-
tación de sus modelos europeos, principalmente Italia 
y Alemania.

2.- El Maurrasiano, (seguidores del francés Charles 
Maurras, que dio a los franceses una doctrina firme y 
coherente y una escuela de pensamiento) que exigía la 
disolución del orden institucional de 1853 y la vuelta a 
la “tradición” hispanocatólica de la Argentina.

3.- El Católico Tradicionalista, que criticaba la de-

Tapa de Caras y Caretas donde el desocupado se queja de los 
discursos oficiales que no arreglan la situación

Hipólito Yrigoyen fue un personaje que recibió constantemente 
críticas por su excesivo personalismo. Se lo conoció como “El 
peludo” y a sus seguidores como “peludistas”. Dibujo del caricatu-
rista Ramón Columba
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mocracia y reclamaba la restauración del catolicismo 
como núcleo de la vida política y social.

Los tres coincidieron con la crítica a Yrigoyen, pero 
los dos primeros, además, se ensañaban contra los par-
tidos políticos y el orden constitucional.

Para muchos hombres de la época había llegado la 
hora de los gobiernos fuertes. Leopoldo Lugones, por 
maurrasianos, como los  hermanos Irazusta o Ernesto 
Palacio y nacionalistas católicos como Pico se apelaba 
a los textos de los grandes historiadores y a la prédica 
nacionalista. 

¿Entretanto cuál fue la actitud que adoptó el presi-
dente para frenar la fuerte crítica? Poco y nada. La iner-
cia del presidente hizo juego con el Congreso. Durante 
el año 1929 fueron sancionadas sólo 34 leyes y en 1930 
fue peor, cuando llegó setiembre ni siquiera se había 
producido la apertura del período legislativo. 

Otra de las medidas fue tratar de subordinar el ejér-
cito al poder político y en la consecución de ese fin 
rebajó el presupuesto militar en 1928-1929. Además, 
ascendía o reincorporaba de acuerdo a su favoritismo 
político, lo que fue creando un malestar en las Fuerzas 
Armadas. El coronel Luis García, desde La Nación, es-
cribió más de un centenar de artículos puntualizando 
los desarreglos castrenses. 

Muchos relacionaron el golpe contra H. Yrigoyen 
con los nacionalistas, sin embargo quienes lo estudia-
ron en detalle como Juan Orona [La revolución del 6 de 
setiembre, 1966]) o Robert Potash [Ejército y política 
en la Argentina y De Irigoyen a Perón] no encontraron 
esa relación y señalaron que fue una operación castren-
se. 

Los nacionalistas, nadie lo duda, contribuyeron a 
crear un ambiente adverso al gobierno y propicio al 
golpe de Estado, pero también lo hicieron los conserva-
dores, los socialistas, los comunistas, los anti-persona-
listas y los movimientos estudiantiles quienes a diario 
manifestaban su disgusto por la posición de Yrigoyen. 
Pero no fueron los únicos la Liga Patriótica Argenti-
na, dirigida por Miguel Carlés hizo lo propio y hasta 
el mismo Alvear, en 1930, declaró a un periodista de 
La Razón:

“Tenía que ser así. Yrigoyen con una ignorancia 
absoluta de toda práctica de gobierno democrático 
parece que se hubiera complacido en menoscabar las 
instituciones. Gobernar no es payar...”.

A tal punto había llegado la situación que la noticia 
de la revolución que derrocó a Yrigoyen, el 6 de sep-
tiembre de 1930, fue recibida con beneplácito en diver-
sos círculos del país. Uriburu justificó el golpe a través 
de una Proclama donde, entre otras cosas, decía que lo 
había decidido:

“...la inercia y la corrupción administrativa, la 
ausencia de justicia, la anarquía universitaria, la 
improvisación y el despilfarro en materia económica 
y financiera, el favoritismo deprimente como sistema 
burocrático, la politiquería como tarea primordial 
de gobierno, la acción destructora y denigrante en el 
Ejército y en la Armada, el descrédito internacional 
logrado por la jactancia en el desprecio de las leyes y 
por las actitudes y las expresiones reveladoras de una 
incultura agresiva, la exaltación de lo subalterno, el 
abuso, el atropello, el fraude, el latrocinio... “.

Luego, el presidente provisional dictó un decreto 
por el que disolvió el Congreso, hecho que era nuevo 
en el país después de 68 años de continuidad consti-
tucional. Posteriormente, el poder ejecutivo, fundado 
en la necesidad ejerció de facto la función legislativa 
mediante el régimen de “decretosleyes”. Una situa-
ción incompatible con el principio constitucional de la 
división de poderes.

No obstante, en Córdoba como en otras principa-
les capitales de provincia, grupos de manifestantes re-
corrieron las calles dando vivas a la nueva situación, 
mientras la ocupación militar se extendía a los sectores 
públicos disolviéndose la Legislatura y separando de 
sus cargos a los miembros del ejecutivo, del Concejo 
Deliberante y del Tribunal de Cuentas de la Munici-
palidad. Por su parte, el rector de la Universidad y los 
jefes políticos de la campaña, presentaron sus renun-
cias. Carlos Ibarguren, designado como interventor de 
la provincia mediterránea el 12 de septiembre, mani-
festó años después en su libro La Historia que he vivido 
que la misión que le había sido conferida no sólo era la 
de gobernar ese distrito hasta la normalización del país 
sino llevar al interior la palabra y el plan de gobierno 
del general Uriburu. El anhelo de los revolucionarios 
era implantar una democracia social representativa de 
todos intereses sociales, evitando que el gobierno se 
transformara en una herramienta del partido de turno.

La revolución para ese grupo tenía un sentido más 
trascendente que el de un mero cambio de personas. 
Era una afirmación vibrante del nacionalismo. 

Para definir el rumbo ideológico de la revolución, 
Ibarguren pronunció una conferencia en el teatro Rive-
ra Indarte de la ciudad de Córdoba donde, entre otras 
cosas, expresó que la revolución era la reacción iracun-
da contra la demagogia fustigando al gobierno radical 
que había sido corrompido con la repartija de empleos 
y dádivas.

Pero, lo cierto es que el golpe de 1930 es un pun-
to de inflexión en la historia institucional del país en 
tanto después de casi siete décadas se rompió la conti-
nuidad democrática. A partir de allí las Fuerzas Arma-
das iniciaron un proceso de politización permanente y 
abrieron las compuertas para la instalación de varios 
gobiernos de facto. 
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Sumado a ello el crac económico de 1929 produjo 
en Argentina consecuencias más graves que las crisis 
anteriores y demostró que los países latinoamericanos 
eran vulnerables a los cambios operados en las relacio-
nes económicas internacionales. A partir de entonces, 
creció la inflación, aumentó el desempleo y la deuda 
estatal y se produjo el colapso del sector agroexporta-
dor, según veremos.

La presión de los partidos políticos y la enfermedad 
de Uriburu lo obligaron a convocar a elecciones un año 
después del golpe. En dichos comicios resultó vence-
dor el binomio encabezado por general Agustín P. Justo 
y por Julio A. Roca, hijo del ex presidente argentino, 
quienes se agruparon en lo que se llamó “la Concordan-
cia”, una unión electoral que comprendía a radicales 
antipersonalistas socialistas y conservadores.

Tras la revolución, la inestabilidad política 

Desde la revolución de septiembre de 1930 hasta 

el 10 de diciembre de 1983 la Argentina tuvo 24 presi-
dentes (incluyendo a Rawson y a Lastiri), de los cuales 
16 fueron generales. En ese lapso, según veremos, se 
produjeron 6 golpes de Estado por parte de las Fuerzas 
Armadas contra gobiernos elegidos por el pueblo, a lo 
que hay que sumar decenas de tentativas frustradas de 
otros tantos golpes y planteos castrenses. Como pre-
sidentes sólo Agustín P. Justo y Juan Domingo Perón 
pudieron cumplir el período establecido por la Consti-
tución. Y no es casual que ambos fueran militares que, 
previamente, habían ejercido liderazgo en el Ejército. 

La mera consideración de estos datos subraya la ne-
cesidad de ahondar aunque más no sea someramente 
en estos hechos, a la vez que demuestra la importancia 
que adquirieron en cincuenta años las Fuerzas Armadas 
en la Historia Argentina donde la inestabilidad política 
nacida como consecuencia de la revolución de 1930 al-
canzó hasta los mismos militares..
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El ejército y la política

Después del golpe del 6 de setiembre de 1930 el 
general José Félix Uriburu manifestó en un discurso su 
decisión de llamar a la ciudadanía a elecciones genera-
les. Cumpliendo con su palabra se hizo la convocatoria 
en agosto de 1931. La aparición de un nucleamiento 
político conservador  “la Concordancia” respaldaría la 
candidatura del general Agustín P. Justo.  La fórmula 
opositora estuvo encabezada por Lisandro de la Torre y 
Nicolás Repetto. Las elecciones de noviembre dieron el 
triunfo a Justo quien asumió el 20 de febrero de 1932.

El controvertido Pacto Roca-Runciman
 
Una de sus primeras medidas fue el intento de  regu-

lar el comercio exterior a través de una de las políticas 
más controvertidas de la época, que culminó en el Pac-
to Roca-Runciman, conocido también como el Tratado 
de Londres en tanto fue firmado en esa ciudad el 2 de 
mayo de 1933 por el vicepresidente de la Argentina, 
Julio Roca y por el ministro de comercio inglés, Walter 
Runciman.

Las negociaciones de dicho tratado fueron arduas 
y tuvieron distintas motivaciones para los dos países. 
El gobierno británico, presionado por la Cámara de 
Comercio Británica, planteó varias cosas, entre ellas 
la disponibilidad de los fondos (150 millones de pe-
sos argentinos) congelados desde 1931 por el control 
de cambios y la reserva del derecho a controlar las 
licencias de importación, de modo que el 85% de las 
cuotas de importación de carnes quedaba en manos de 
frigoríficos británicos y norteamericanos, que controla-
ban el negocio de la carne en la Argentina. El gobierno 
argentino, por su parte, se comprometía a otorgar “un 
tratamiento benévolo” a las empresas de capital britá-
nico radicadas en el país y las partes contratantes se 
obligaban a colaborar en una investigación conjunta 
de la estructura económica y financiera del comercio 
de carnes, para asegurar a los ganaderos un beneficio 
razonable.

El Pacto Roca-Runciman fue objeto de arduas po-
lémicas pues afectaba la capacidad de control del go-

bierno argentino sobre el comercio exterior. Entre los 
críticos más severos que denunciaron esta política se 
encontraban Nicolás Repetto y Lisandro de la Torre, 
quienes argumentaron que el tratado no era bilateral 
sino una obligación unilateral de la Argentina, mante-
niendo a partir de entonces una clara actitud opositora 
que fue apoyada desde otras vertientes. Por esos días 
los hermanos Julio y Rodolfo Irazusta escribieron La 
Argentina y el Imperialismo Británico donde también 
alzaron banderas en contra del Reino Unido. Sin em-
bargo, los invernadores, hacendados, etc. vinculados 
a la producción de la carne no tuvieron discrepancias 
visibles.

El debate de las carnes estalló en el Senado de la 
Nación, a raíz de una denuncia de Lisandro de la Torre 
para que se investigara el comercio de la carne que cali-
ficó como un escándalo nacional. De la Torre, principal 
protagonista, atacó duramente al gobierno y a los frigo-
ríficos e hizo de la defensa de los pequeños productores 
durante cinco sesiones que se llevaron a cabo entre el 
11 de junio y el 23 de julio de 1935. 

El ministro de Agricultura y gran terrateniente, Luis 
Duhau y el de Hacienda, Federico Pinedo, fueron los 
encargados de llevar la voz del gobierno al Senado, 
aunque poco pudieron refutar ante la contundencia de 
los cargos efectuados por de la Torre. Pero, las discusio-
nes tuvieron un difícil desenlace. El 23 de julio, en mo-
mentos que se producía una acalorada discusión entre 
de la Torre, Pinedo y Duhau, sonaron unos disparos que 
terminaron con la vida del senador santafecino Enzo 
Bordabehere y con el debate y, como bien señala Peter 
Smith, de él “salieron maltrechos los frigoríficos ex-
tranjeros y el gobierno acusado de hacer favoritismos”.

La investigación tuvo sus resultados en cuanto 
obligó a acelerar la aplicación de la ley de carnes y a 
incrementar medidas de control sobre la actividad de 
los frigoríficos, especialmente en materia cambiaría y 
fiscal, aunque debemos agregar que ante las escasas 
posibilidades de materializar estos controles muchas 
veces fueron burlados por los grupos de interés que no 
abandonaron sus posiciones. Pero, el impacto sicológi-
co que produjo el debate fue notable y la opinión públi-
ca se dio cuenta que estaba frente a uno de los trabajos 
parlamentarios más útiles realizados hasta entonces en 
el país.

DE LA DéCADA DEL ’30 A PERón
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DE ORTIZ A CASTILLO

El presidente Ortiz

A mediados de la década del treinta Justo había lo-
grado dominar la crisis económica y el panorama po-
lítico. Ello le permitió elegir a su sucesor: el radical 
antipersonalista  Roberto M. Ortiz, que resultó elegi-
do en los fraudulentos comicios de setiembre de 1937, 
asumiendo la primera magistratura el 20 de febrero de 
1938. Era un notable abogado de las empresas ferrovia-
rias británicas pero tenía un serio problema de salud, la 
diabetes, que terminaría finalmente con su ejercicio del 
poder. Lo acompañaba en la fórmula el Dr. Ramón S. 
Castillo, un catamarqueño que representaba a las fuer-
zas conservadoras y contrabalanceaba la presencia de 
un antipersonalista radical como era Ortiz.

Durante su gobierno la sociedad política, fracturada 
en diversos segmentos [nacionalistas, radicales perso-
nalistas y antipersonalistas, socialistas, comunistas y 
otros sub-segmentos de cada partido] vivió una época 
de convulsionada agitación luchando, principalmente, 
por lograr el final de las actividades fraudulentas del 
oficialismo que se reiteraban en todos y cada uno de los 
actos electorales que se celebraban en el país.

Ortiz intentó modificar esa situación y si bien no se 
pronunció en contra del fraude que se efectuó en 1939 
y que permitió obtener legisladores oficialistas en nú-
mero adecuado, así como llevar a Manuel Fresco al go-
bierno de Buenos Aires, intervino otros distritos en los 
que se habían registrado elecciones fraudulentas, por 
ejemplo Catamarca, produciéndose así una profunda 
división entre el presidente que se recostaba en el radi-
calismo alvearista y el vice de puro cuño conservador.

El escenario internacional se complica con la 
Segunda Guerra Mundial

El 1 de setiembre de 1939 Alemania invadió Polo-
nia, dando inicio a la Segunda Guerra Mundial. A partir 
de ese momento en Argentina comenzó a debatirse el 
problema de cómo se manifestaría la Nación, si perma-
necería neutral tal cual lo había hecho Yrigoyen durante 
la Primera Guerra o si se inclinase a favor de alguno de 
los contendientes. La sociedad volvió a dividirse sobre 
el punto. Había amplios sectores que eran neutralistas 
puros, es decir que el conflicto les era irrelevante en sí 
mismo y no deseaban modificar la actitud de la Argen-
tina sobre el particular. Los nacionalistas se manifesta-
ron en contra del imperialismo británico y estadouni-
dense y no tenían intención de favorecer a los aliados 
en forma alguna, hubo algunos pro-nazis, entre ellos 
los que estaban unidos a los intereses de origen alemán, 

así como gru-
pos políticos 
admiradores 
del fascismo. 

En el in-
terior del 
ejército ar-
gentino tam-
bién hubo 
amplias di-
visiones por 
este motivo, 
distinguién-
dose entre 
ellos los pro-
germanistas, 
aquellos que 
si bien no 
estaban par-
ticularmente 
atraídos por 
la figura de Hitler o su doctrina, habían sido forma-
dos sobre una base ideológica germana y sentían una 
gran admiración por la disciplina y profesionalidad de 
su ejército y los aliadófilos, entre el se encontraba el 
ex presidente y general ingeniero Agustín P. Justo que 
acaudillaba un importante sector del arma. Dentro de 
la marina eran más lo que se inclinaban por Churchill 
que por Hitler.

Es decir, la sociedad tenía frente a sí dos dilemas: la 
lucha contra el fraude por una parte y la pugna por la 
posición a adoptar ante la conflagración internacional 
por otra. 

En lo económico, la Segunda Guerra favoreció en 
cierta medida a los intereses argentinos, ya que los 
productos agropecuarios se exportaban, sobre todo a 
Inglaterra, aunque por la guerra no se lograban cobrar 
los envíos. Pero, en esta etapa, hubo además un incre-
mento en la actividad industrial debido a que los países 
en conflicto ya no podían abastecer el mercado local de 
bienes de consumo. Esta producción fabril no sólo se 
orientó hacia el mercado interno, sino que se comenzó 
a exportar, fundamentalmente a otros países latinoame-
ricanos que estaban sufriendo la penuria de las impor-
taciones por la misma causa.

En el orden de las relaciones internacionales el prin-
cipal problema se manifestaba en las relaciones con 
Estados Unidos y el escenario era básicamente el de 
las Conferencias Panamericanas, que EE.UU. inten-
taba hegemonizar, encontrando permanentemente la 
oposición de Argentina basada en dos razones funda-
mentales: por un lado, la importante relación bilateral 
que mantenía con Gran Bretaña, resultando por lo tanto 
su posición la defensa de una relación económica de 
complementación que además era ampliamente benefi-
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ciosa para la gran elite agrícola, ganadera y comercial 
del Río de la Plata y, por otra parte, las propias aspira-
ciones hegemónicas de Argentina, que aspiraba ser un 
mentor de los países del continente.

Este escenario se complicó con la aparición de la 
guerra europea. En un primer momento, EE.UU. man-
tuvo una posición neutral, si bien favorable a los inte-
reses europeos y fundamentalmente británicos pero, a 
corto plazo, la situación se deterioró y el país del Norte 
entró en guerra no sólo con Japón sino con Alemania, 
luego del ataque de Pearl Harbor en diciembre de 1941. 
Consecuentemente la presión para lograr definiciones 
por parte del gobierno argentino se intensificó. 

Castillo al frente de la presidencia y el plan 
Pinedo

En 1940, el presidente R. Ortiz ya gravemente en-
fermo y prácticamente ciego, se vio obligado a dejar 
el mando en manos de su vice, Ramón S. Castillo, en 
principio transitoriamente y luego en forma definitiva. 
A partir de entonces, el fraude ya no tuvo vuelta atrás, 
todos los comicios resultaron vergonzosamente vicia-
dos y en cada uno de ellos las fuerzas conservadoras 
resultaron con éxito. 

En ese mismo año, el socialista independiente Fe-
derico Pinedo presentó el Plan de Reactivación de la 
Economía Nacional con el fin de paliar los efectos de 
la Segunda Guerra Mundial en la economía nacional, 
convirtiéndose éste en el primer documento de Estado 
donde se intentó modificar el desarrollo económico vi-
gente. Por el mismo se procuraba conciliar la industria-
lización y la economía abierta, con el fomento del co-
mercio con los Estados Unidos y creando un mercado 
de capitales. A pesar de lo atractivo de la propuesta no 
contó con apoyo político y económico suficiente. No 
obstante, algunos analistas coinciden en afirmar que 
fue el antecedente directo del “mercado internista” del 
peronismo.

En el plano internacional, Castillo se manifestó acé-
rrimamente neutralista y resistió a pie firme la presión 
internacional y la de la propia sociedad que ya se mani-
festaba ampliamente en favor de los aliados, salvo algu-
nos sectores que ya hemos mencionado que sostenían 
sus posiciones pero, en general, los grandes diarios de 
Buenos Aires y los principales sectores intelectuales y 
económicos estaban a favor de los aliados.

El G.O.U.

Se acercaba el momento de la próxima contienda 
electoral en Argentina para el recambio presidencial y 

como hemos dicho los partidos estaban divididos.
El presidente respondía al conservadurismo y se 

recostaba en un sector del ejército, mientras que este 
cuerpo estaba prácticamente en forma permanente en 
situación de deliberación, siendo constantes los cabil-
deos de distintos grupos que intentaban promover un 
golpe de Estado. 

En marzo de 1943 se constituyó el Grupo de Oficia-
les Unidos [G.O.U.] una logia militar de mandos me-
dios y superiores del ejército, entre cuyos adeptos se 
encontraba el coronel Perón.

El candidato nato del conservadorismo era el ex 
presidente Justo, pero este falleció repentinamente por 
lo que había que conseguir uno nuevo, optándose fi-
nalmente por Robustiano Patrón Costas, un empresario 
azucarero salteño y de manifiesta inclinación aliadó-
fila. Esta candidatura acabó de decidir a los sectores 
neutralistas del ejército que, finalmente, dieron el tan 
esperado golpe de Estado el 4 de junio de 1943 con el 
propósito de terminar con la corrupción y el fraude y 
para mantener al país fuera de la guerra.

Los gobiernos revolucionarios de Ramírez y 
Farell

Si bien la revolución había sido comandada por el 
general Rawson el que resultó finalmente favorecido 
con el cargo de presidente fue otro general, Pedro Pa-
blo Ramírez que había sido ministro de Castillo. En 
general, todas las fuerzas políticas recibieron bien el 
golpe, pensando los conservadores que favorecerían el 
continuismo, y los demás que limpiarían el ambiente 
para las próximas elecciones; los únicos que desde sus 
inicios se manifestaron contrarios al golpe eran los co-
munistas.

Casi todos los ministerios y otros cargos de impor-
tancia del nuevo gobierno fueron ocupados por milita-
res, y entre ellos sobresalía el Ministro de Guerra Gral. 
Edelmiro J. Farrell. La acción del gobierno se dirigió a 
tratar de tranquilizar los ánimos de la sociedad y para 
ello decidió ejercer su influencia para evitar la agita-
ción política, prohibió al partido comunista e intervino 
en contra de algunas organizaciones en las que se nu-
cleaban los aliadófilos más decididos.

En la enseñanza llevaron a cabo una intervención 
que demostraba claramente una línea de pensamiento 
de extrema derecha y con un catolicismo ultramontano, 
se intervinieron las universidades dejando cesantes a 
muchos profesores que resultaban inadecuados para la 
tónica ultra católica que se deseaba implantar. Además 
se impuso la enseñanza religiosa en las escuelas, lo que 
provocó muchos encontronazos entre las autoridades 
docentes y los centros de estudiantes que, en general, 
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fueron ignorados.
A medida que la evolución del conflicto europeo iba 

favoreciendo a los aliados se incrementaba la presión 
sobre el gobierno argentino por parte de EE.UU. para 
que rompiera relaciones con el Eje y, tal como lo seña-
la Carlos Escudé, esto se convirtió en un conflicto im-
posible pues, para Estados Unidos era una cuestión de 
prestigio terminar con el gobierno militar sospechado 
de pro-nazi que se oponía a la hegemonía continental 
de la gran potencia y para los militares argentinos re-
sultaba una cuestión de honor no ceder ante el mandato 
del hegemón.

El otro aspecto en que sobresalió la acción de este 
gobierno fue en su relación con los sectores del trabajo 
dirigida por Perón. A partir de mediados de la década 
del ‘30, en que la sustitución de importaciones empe-
zó a tener mayor vigencia creciendo consecuentemente 
la industria nacional y sobre todo con el empuje que 
recibió ante los acontecimientos bélicos de Europa y 
EE.UU., se produjo una importante migración interna, 
ya que la mano de obra necesaria para cubrir puestos de 
trabajo en estas nuevas fábricas fue provista por los ha-
bitantes del interior del país, lo cual dejó una importan-
te masa de obreros nuevos que se reubicó para vivir en 
la Capital Federal y en el Gran Buenos Aires alterando 
las relaciones de las bases con los sindicatos tradiciona-
les que, por lo general, eran de orientación socialista o 
comunista. Ahora merced a la acción de Perón desde la 
Secretaría de Trabajo, de reciente creación, el gobierno 
orientó la acción sindical y surgieron nuevos sindicatos 
a los que se afiliaron los obreros masivamente, estable-
ciéndose así una importante relación entre el Estado y 
los obreros en la que éste aparece haciendo el papel de 
intermediario entre el capital y el trabajo.

En 1944 los acontecimientos de la segunda guerra, 
que evidenciaban el franco retroceso del Eje y la pre-
sión de EE.UU., favorecieron una toma de decisión por 
parte del gobierno que finalmente rompió relaciones 
con Alemania, lo que fue mal recibido por algunos gru-
pos de neutralistas y nacionalistas más decididos, pero 
también dentro de algunos sectores del ejército lo que 
dio como resultado un movimiento palaciego y la caída 
del presidente Ramírez y su reemplazo por Edelmiro J. 
Farrell, muy allegado a Perón.

LA ERA PEROnISTA

 En agosto de 1945 y como consecuencia de un via-
je de Farrell a Paraguay, Juan D. Perón que ejercía el 
cargo de vicepresidente, ministro de guerra y secretario 
de Trabajo y Previsión asumió la presidencia. Su figura 
comenzaba a crecer demasiado rápido.

Hacia el 17 de octubre

Las relaciones internas de Perón con el gobierno 
comenzaron a complicarse y llegó un momento en que 
la oficialidad decidió que había llegado el momento de 
quitarlo del escenario. Para ese entonces aquél estaba 
muy bien encaramado en los estrados del poder y te-
nía una sólida base de apoyo en los sectores obreros 
así que cuando el 8 de octubre de 1945 fue obligado a 
renunciar y llevado en prisión a la isla Martín García, 
dicho sector se movilizó ampliamente y se lanzó a las 
calles para lograr revertir la situación. Cipriano Reyes, 
dirigente de la carne de Berisso y, por supuesto, Eva 
Duarte fueron quienes lograron movilizar las multitu-
des, lo que dio lugar a la gesta del 17 de octubre en 
que la presencia de Perón fue reclamada por miles de 
hombres y mujeres que inundaron las calles de Buenos 
Aires y otras ciudades como La Plata, por ejemplo. 

Mariano Plotkin sostiene que, a partir de esa fecha, 
Perón generó su propio carisma ubicándose en el “cen-
tro de las cosas” y estableciendo una relación con sus 
seguidores. El 17 de octubre serviría para este propó-
sito al incorporarlo en el naciente imaginario político 
peronista.

Los hechos del 17 tomaron por sorpresa a todo el 
mundo, incluida la oposición pero lo cierto es que a 
partir de allí, la candidatura de Perón a la presidencia 
de la Nación fue una cuestión establecida. 

La oposición organizó una coalición de todos los 
partidos políticos que se denominaban asimismo demo-
cráticos y que formaron para enfrentarlo una coalición 
que se denominó precisamente Unión Democrática y 
en la que paradójicamente militaba codo con codo to-
dos los antiguos enemigos mortales, como conservado-
res con radicales, socialistas y comunistas, la fórmula 
que llevaba este grupo era Tamborini - Mosca.

La Unión Democrática fue fervorosamente apoyada 
por el titular de la embajada de Estados Unidos, Sprui-
lle Braden, quien actuaba prácticamente como si él fue-
ra candidato, lo que desató las iras de todos los sectores 
nacionalistas y fue aprovechado por Perón, que con la 
consigna “Braden o Perón” logró triunfar en los comi-
cios de 1946 con el 54% de los votos. 

Perón asume en un momento inmejorable desde el 
punto de vista económico para Argentina, que durante 
la segunda guerra había visto incrementar a 1.646 mi-
llones de dólares sus reservas monetarias a causa del 
desequilibrio entre exportaciones e importaciones. 

La Reforma Constitucional de 1949

Una vez que Perón triunfó en las elecciones de 1946, 
el proyecto político, nacionalista católico y populis-
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ta, del grupo que lo llevó a la presidencia se encontró 
constreñido por el marco legal de una Constitución que 
respondía a la ideología individualista-liberal decimo-
nónica, como era la de 1853/60. Esta afirmación la sus-
tentó el constitucionalista Pablo A. Ramella, entonces 
senador nacional por el peronismo sanjuanino, cuando 
en su Derecho Constitucional dijo: ... si la revolución 
quería consolidarse era imprescindible que se llegara a 
la reforma constitucional.

Sin embargo, no podemos dejar de tomar en con-
sideración las aspiraciones de continuismo en todo el 
sector de gobierno y, en particular, del propio jefe del 
movimiento peronista, que habló de la necesidad de 
modificar la constitución para posibilitar la reelección. 
De allí que pocos meses después de acceder Perón al 
gobierno se presentaron a consideración de la Cámara 
de Diputados dos proyectos de necesidad de reforma 
constitucional y dos más en 1947.

En 1948, el propio jefe de Estado encaró la situación 
y en su discurso inaugural del período parlamentario 
se refirió explícitamente a la necesidad de reformar la 
Constitución y, ante la presión creciente desde el poder 
político, se presentaron ala Comisión de Asuntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados seis diferentes 
proyectos entre junio y agosto de ese año.

Finalmente, prevaleció en su tratamiento el suscrito 
por los diputados Héctor J. Cámpora, Angel J. Miel As-
quía, José Emilio Visca, Luis Atala, Roberto Dri, Raúl 
Bustos Fierro, Luis A. Roche y Pedro Tilli, en el que se 
propugnaba la reforma, pero no apegándose a lo que 
señalaba el art. 30 de la Constitución en lo referente a 
las condiciones que debía reunir la declaración de la 
necesidad de reforma, ya que no incluía detalladamente 
los artículos que se intentaban modificar, ni establecía 
si la reforma sería total o parcial; el art. 1º, resolutivo 
del proyecto expresaba:

Declárase necesaria la revisión de la Constitución 
Nacional, a los efectos de suprimir, modificar, agregar 
y corregir sus disposiciones, para la mejor defensa de 
los derechos del pueblo y el bienestar de la Nación.

Se plantearon grandes dudas a los juristas de la épo-
ca por el estilo de redacción, que brindaba absoluta li-
bertad a la Convención que haciendo uso de sus facul-
tades soberanas podría, por ejemplo, haber encarado la 
modificación del sistema de gobierno, de la estructura 
del Estado u otras de igual significación.

En su parte dispositiva, este proyecto establecía que 
la elección de convencionales se efectuaría a los 180 
días de promulgada la ley y se podría acceder al cargo 
siendo argentino nativo o por opción y reuniendo las 
calidades exigidas para los diputados nacionales.

El proyecto en la Cámara

La relación política entre el oficialismo y la opo-
sición era muy difícil en 1948. A raíz de unas decla-
raciones de Perón a periodistas extranjeros criticando 
profundamente a la clase política argentina y a los go-
biernos que le habían precedido, el diputado radical por 
la Capital Federal - Ernesto Sanmartino- pronunció un 
encendido discurso en la Cámara de Diputados el 24 
de abril de dicho año cuestionando sus expresiones y 
proponiendo llevar el tema a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. La bancada de la mayoría, en una rá-
pida reacción, no solamente rechazó la iniciativa, sino 
que logró el desafuero del diputado Sanmartino, en cas-
tigo a sus expresiones contrarias al Presidente de la Na-
ción. Ante el giro de los acontecimientos, el bloque de 
la UCR en pleno se retiró de la Cámara y sus integran-
tes presentaron sus renuncias como diputados a la mesa 
Directiva del Comité Nacional del partido, órgano que 
decidió que no se asistiría a las sesiones de la Cámara 
como repudio a la decisión tomada por el peronismo, 
que continuó sesionando sin problemas ya que disponía 
de quórum propio.

En este contexto, el 13 de agosto de 1948, día vier-
nes en que por lo general la Cámara no sesiona ya que 
los diputados del interior regresan a sus distritos, se 
introdujo el proyecto de reforma constitucional en el 
recinto. El radicalismo enterado de la maniobra se hizo 
presente y logró que el proyecto no fuera aprobado sin 
discusión. A la tarde del mismo día 13, la oposición 
acusó al oficialismo que las reformas no tenían otro ob-
jeto que el lograr una nueva designación de Perón.

En esa prolongada sesión se discutió además sobre 
la cantidad de diputados necesarios para aprobar la re-
forma, ya que el art. 30 establecía que la misma debía 
serlo con el “voto de dos terceras partes al menos de 
sus miembros”. El peronismo hizo una interpretación 
de que la cláusula constitucional se satisfacía con las 
dos terceras partes de los presentes y así con una ma-
yoría de 96 diputados aprobó el proyecto de reforma 
constitucional que quedó convertida, con la sanción del 
Senado, en la Ley 13.233, el 27 de Agosto de 1948.

Principales modificaciones  de la Constitución 
Justicialista. 

El paso siguiente fue convocar en noviembre a elec-
ción de constituyentes. Desde la oposición se planteó 
en intensos debates la alternativa de concurrencia o 
abstención a dicha convocatoria. El partido Socialista, 
el Demócrata Progresista y el Demócrata [a excepción 
del distrito de Córdoba que desobedeció la directiva] 
resolvieron no concurrir. Si lo hizo la U.C.R. 
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En enero de 1949 se reunió la Convención Constitu-
yente y el 11 de marzo se sancionó la Carta Magna, la 
que fue jurada por los funcionarios públicos, empezan-
do por el propio Perón.

Las reformas que se hicieron en la Constitución fue-
ron amplias, incluyendo un agregado al Preámbulo que 
decía: ... ratificando la irrevocable decisión de cons-
tituir una Nación socialmente justa, económicamente 
libre y políticamente soberana.... 

Entre las más significativas podemos mencionar la 
introducción de la función social de la propiedad priva-
da; los derechos del trabajo, de la familia y de la ancia-
nidad en el art. 37; mientras el art. 39 establecía que el 
capital debía estar al servicio de la economía nacional 
y tener como principal objeto el bienestar social, y el 
art. 40 recogió la ideología peronista al determinar las 
bases del Estado empresario señalando que la organi-
zación de la riqueza y su explotación tenían por fin el 
bienestar del pueblo, dentro de un orden económico 
conforme a los principios de la justicia social. El Esta-
do, mediante una ley, podía intervenir en la economía y 
monopolizar determinada actividad.

Lógicamente, también, se introdujo la elección di-
recta del presidente de la Nación y su posibilidad de 
reelección y, en la 5ta cláusula transitoria, se estableció 
que todas las provincias deberían reformar sus propias 
constituciones para ponerlas de acuerdoa la Constitu-
ción Nacional.

El voto femenino

La lucha por el voto femenino se inició temprana-
mente. La Constitución Nacional de 1853 no distinguió 
sexos cuando hablaba de los “ciudadanos” y la ley elec-
toral 8.871 o Ley Sáenz Peña, por la cual se estableció 
el voto universal mencionó a los electores nacionales 
como “ciudadanos nativos y los naturalizados desde 
los 18 años de edad”, y determinó la obligatoriedad 
de estar inscrito en el padrón. Dado que los padrones 
electorales no eran otros que los que se confeccionaban 
para el servicio militar, las mujeres quedaron automáti-
camente excluidas de la normativa.

Si bien el discurso de las normas no prohibía es-
pecíficamente a las mujeres el acceso a las urnas, la 
visión general de la sociedad finisecular era que no 
correspondía a éstas ingresar en la arena política, por 
diversos motivos. Estaban los que pretendían que debía 

ser preservada de las arideces de la lucha política y los 
que opinaban que la mujer no estaba intelectualmente 
dotada para comprender sus vericuetos, por tal razón 
no hubo otra solución que dar la lucha y esta fue pro-
longada y difícil. Recién en 1926, por la ley 11.357, fue 
aprobada la reforma del Código Civil que eliminó la si-
tuación de minoridad perpetua de la mujer con respecto 
a la ley, permitiéndole ejercer sus capacidades civiles.

Podríamos pensar así que no hubo antecedentes 
tempranos de voto femenino, sin embargo el primer 
caso se registra en 1862 en las elecciones municipales 
de la ciudad de San Juan, en la que se permitió el voto 
calificado de las mujeres, lo cual no las diferencia de 
los hombres, ya que en esa época en general todos los 
votos eran calificados económicamente.

Cuando se debatió la constitución de San Juan, en-
tre 1875 y 1878, se trató la cuestión del sufragio feme-
nino y tal como lo dice el Dr. Ramella en su texto de 
Derecho Constitucional, a la propuesta de un conven-
cional para incluir específicamente el voto femenino en 
las elecciones municipales, le respondió otro señalando 
que no era necesario detallarlo ya que la norma se refe-
ría a todos los que pagaban impuestos, fuesen naciona-
les, extranjeros o mujeres. 

En 1914, también en San Juan, se dictó una ley ha-
bilitando a las mujeres a intervenir en las elecciones 
provinciales y en 1927 una nueva constitución sanjua-
nina plasmaba en su art. 140 inc. 4º, iguales derechos 
electorales para la mujer y el hombre. Pero el golpe 
militar de 1930 motivó una intervención federal que 
eliminó a las ciudadanas del padrón demostrando que 
existía un pensamiento más conservador en el ámbito 
nacional que el que prevalecía en una provincia de por 
sí conservadora y tradicionalista.

También la provincia de Santa Fe figura entre las 
pioneras ya que, en 1921, se aprobó una constitución 
que incluía el voto femenino en el ámbito municipal, 
pero duró un breve período y luego se volvió a la car-
ta de 1907. En 1938 la ley orgánica de municipios Nº 
2599 otorgó el voto femenino calificado permitiendo a 
las mujeres que formaban parte de la elite económica 
que pudieran expresarse en las elecciones municipales.

Entre las organizaciones femeninas que lucharon por el 
derecho al voto, es de destacarse la labor de las mujeres 
socialistas que, desde principio de siglo, iniciaron su ac-
ción afirmativa, y entre ellas no podemos dejar de men-
cionar la tarea preponderante de Alicia Moreau de Justo.

Otras provincias que incluyeron el voto femenino en 
sus constituciones antes de la llegada del peronismo 
fueron Buenos Aires, Entre Ríos y La Rioja, pero siem-
pre dejando el derecho sujeto a su articulación según 
una ley a dictarse.

El golpe de 1930 y la ola de conservadurismo que 

La Constitución del ’49 fue derogada por decreto del go-
bierno de la Revolución Libertadora, en abril de 1956 y 
anulada por resolución de la Convención Constituyente 
reunida en Santa Fe, en agosto de 1957.
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recorrió el país de su mano, impuso un retraso en la 
brega por lograr el voto femenino pero, la década si-
guiente, habría de ser la definitiva para su consecución. 
Ya en el gobierno de Farrell se consideró la posibilidad 
de tratar el tema mediante un decreto-ley pero la ini-
ciativa no prosperó y es así que, en 1945, se trató de 
introducirlo en el recinto de la Cámara de Diputados 
de la Nación.

Una vez instalado el nuevo gobierno democrático 
presidido por Perón, aparecieron múltiples proyectos 
en la Cámara de Diputados para otorgarle el voto a la 
mujer. Algunos como, por ejemplo, el presentado por 
el diputado Aldo Cocca, intentaban igualar derechos 
y obligaciones incluyendo a las mujeres en el servicio 
militar obligatorio con el fin de prestar funciones auxi-
liares y para ser cumplido en el domicilio de la ciuda-
dana, con la sola obligación de concurrir a los estable-
cimientos que se crearían al efecto.

El espaldarazo final a esta problemática se lo dio 
la decidida voluntad de Eva Perón que manifestó su 
deseo de que se habilitara el voto a las mujeres y así el 
9 de septiembre de 1947 se aprobó la ley 13.010 que 
otorgaba ese derecho. Las mujeres que mantenían una 
cerrada oposición al gobierno peronista no aprobaron 
la medida y tampoco se hizo uso de la misma auto-
máticamente, ya que la labor de empadronamiento se 
retrasó tanto que, al año siguiente, las mujeres no es-
tuvieron en condiciones de votar cuando se eligieron 

los convencionales constituyentes para la reforma de la 
Constitución en 1949.

El renunciamiento de Eva Perón

A mediados de 1949 Eva Perón fue proclamada pre-
sidenta del partido peronista femenino y, el 20 de julio 
de ese año, mil mujeres peronistas se concentraron en 
el Primer Congreso Nacional del Partido Peronista Fe-
menino que tuvo un éxito inmediato, al punto que tres 
años después contaban con 500.000 afiliadas y 3.600 
unidades básicas. En aquella oportunidad, Eva definió 
los principios fundamentales del partido como una uni-
dad entre la doctrina y la figura de nuestro líder: Perón.

Texto de lectura 
obligatoria en las 
escuelas.

En 1951 se per-
filaba su candida-
tura a la vicepresi-
dencia de la Nación 
acompañando al 
propio Perón. El 
22 de agosto de 
ese año, ante una 
multitud estimada 
en dos millones de 
personas que fue-
ron convocadas por 

la CGT, se realizó un acto en Plaza de Mayo donde 
la gente exigió la postulación de Eva para tal cargo. 
Marysa Navarro en su libro Evita señaló que ésta que-
ría la candidatura con el mismo empeño que puso para 
ser actriz y con la misma fuerza con que se aferró a la 
vida durante los últimos meses de su enfermedad. En 
dicho acto, Evita fustigó a la oligarquía y se refirió a sí 
misma como una mujer del pueblo argentino, una des-
camisada de la Patria aunque pidió cuatro días de plazo 
para meditar la respuesta y señaló que no renunciaba a 
su puesto de lucha, sino que renunciaba a los honores. 
Yo me guardo, añadió, como Alejandro, las esperanzas, 
por la gloria y el cariño de ustedes y del general Perón.

Al abandonar el palco Eva se desvaneció como con-
secuencia del mal que la aquejaba. Para entonces le ha-
bían diagnosticado un fibroma uterino maligno. Nueve 
días más tarde, a través de un mensaje radial, comuni-
có la irrevocable decisión de renunciar a la candidatura 
propuesta. Ese día se conoce en la historia del peronis-
mo como el día del renunciamiento. En su discurso se-
ñaló su falta de ambición personal como se reproduce 
en el recuadro.

No tenía entonces ni tengo en estos momentos más que una 
sola ambición personal: que de mi se diga, cuando se escriba 
el capítulo maravilloso que la historia dedicará seguramente 
a Perón, que hubo al lado de Perón una mujer que se dedicó 
a llevar al presidente las esperanzas del pueblo y que a esa 
mujer, el pueblo la llamaba cariñosamente Evita. Eso es todo 
lo que quiero ser.
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Eva Perón falleció el 26 de julio de 1952 a los 33 
años de edad, previamente desde su lecho de enferma 
había logrado emitir su voto por Perón en las primeras 
elecciones donde participaron las mujeres. Como resul-
tado de dichas elecciones siete senadoras y 24 diputa-
das ocuparon sus bancas en el Congreso de la Nación.

El líder peronista ordenó embalsamar el cuerpo de 
su esposa y el cadáver fue depositado en el segundo 
piso de la CGT hasta tanto se construyera un mausoleo 
para su memoria. Después de la revolución de 1955 se 
interrumpió el proyecto y el cuerpo de Eva desapareció 
por veinte años. El cadáver había sido enterrado en Mi-
lán, Italia hasta que, en 1971, durante el gobierno del 
general Lanusse se le restituyó al propio Perón.

El panorama universitario y la resistencia estudian-
til al régimen peronista

La universidad en la etapa peronista

Según hemos analizado, desde 1918 en adelante la 
Universidad sufrió una serie de vaivenes que estuvie-
ron enlazados con la situación política imperante en el 
país y en algunos momentos ella se convirtió en terreno 
de enfrentamientos políticos-ideológicos. Recordemos 
que, en mayo de 1946, el presidente Farrell ordenó la 
intervención de las universidades. Poco después se san-
cionó una nueva ley universitaria (13.031) diseñada por 
el gobierno peronista que abrió una nueva etapa en el 
sistema universitario nacional y rigió la vida de las al-
tas casas de estudio hasta la caída del régimen en 1955 
cuando fue derogada por la revolución libertadora. 

Los objetivos de la ley expresaban un nuevo fun-
cionamiento administrativo, se suprimió la autonomía 
universitaria y se subordinó las universidades a la auto-
ridad del gobierno nacional. La intervención del Estado 
llegó a tener injerencia en la conformación del cuerpo 
docente. El rector era designado por el poder ejecutivo 
nacional por tres años. A su vez, los profesores titula-
res y adjuntos -después de sortear las pruebas de mé-
ritos eran elegidos- por el poder ejecutivo nacional de 
una terna enviada por las universidades. En este lapso, 
además, muchos docentes opuestos al régimen fueron 
separados de sus cargos. El malestar en el ambiente 
universitario se hizo más evidente en el último tiempo 
del régimen. Por ejemplo, el 5 de octubre de 1954, la 
policía ingresó en la Facultad de Ciencias Exactas de 

la Universidad de Buenos Aires y disolvió un acto de 
los egresados en Ingeniería. El Centro de Estudiantes 
de dicha Facultad desafió la orden celebrando un mitin 
en la casa de estudios el que finalizó cuando cayó he-
rido un estudiante y varios centenares fueron privados 
de su libertad en momento en que regía el estado de 
sitio. En respuesta, se inició una huelga estudiantil que 
no tardó en extenderse a las otras casas universitarias 
del país y en la que participaron estudiantes de todo 
el espectro político: humanistas, radicales, conservado-
res independientes y aun algunos que luego militaron 
en el peronismo cuando estuvo proscrito. Muchos de 
ellos formaron parte de la intelectualidad argentina o 
fueron o son dirigentes políticos de los gobiernos que 
siguieron después del ’55, entre los que se cuentan: 
Guillermo O’Donnell, N. Rajneri, Mariano Grondona, 
César Milstein, Carlos Corach, Carlos Canitrot, Nor-
ma Kennedy, etc. Si bien los estudiantes recuperaron 
su libertad, de hecho los centros estudiantiles fueron 
clausurados.

La huelga universitaria fue una muestra más de lo 
que sucedía en el país en esos momentos. Perón había 
perdido su liderazgo sobre las clases medias urbanas, 
los enfrentamientos con la Iglesia crecían día a día, y 
había problemas con algunos gremios que, a través de 
huelgas, empezaban a enfrentar la dirigencia política. 
El camino a un posible golpe de Estado estaba abierto.

Después de la revolución de 1955, en diciembre de ese 
año el delegado interventor de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba “con el fin de cumplir 
con los postulados revolucionarios en materia educacio-
nal...” reestructuró nuevamente los planes de estudios de 
la Escuela de Abogacía, los que se modificaron en otras 
oportunidades en las décadas siguientes.

El peronismo y la clase trabajadora

Cuando el peronismo llegó al gobierno la situación 
económica del país había mejorado como consecuen-
cia del estallido de la segunda guerra mundial. El nú-
mero de establecimientos industriales había crecido de 
38.456 en 1935 a 86.440 en 1946, al igual que el núme-
ro de trabajadores, quienes superaban el millón de per-
sonas. Sin embargo, la clase obrera padecía de salarios 
y condiciones de labor bastante precarias; la legisla-

El arte
Entre 1930 y 1960 muchos artistas argentinos vivían en París donde trabajaban y pintaban. A ese grupo se lo conoció como La Es-
cuela de París y se destacaban Horacio Buteler, Basaldúa, Guttero, Centurión, Larco, Domínguez, Neira, Del Prette y Berni. También 
había algunos escultores de la talla de Falcini o José Fioravanti. En esta etapa se convocó al primer concurso Palanza y los invitados 
fueron Lino E. Spilimbergo, Ramón Gómez Cornet, Raúl Soldi, Miguel C. Victorica, Heector Basaldúa, Raquel Forner, Emilio 
Pettorutti, Antonio Berni, Enrique de Larrañaga y Eugenio Daneri.

136 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



ción laboral y social era escasa y el cumplimiento de la 
existente no se exigía como correspondía. Durante esta 
etapa hubo muchas huelgas, no contra el régimen sino 
solicitando mejoras para los distintos gremios. Muchas 
veces se especuló que el Estado los apoyaría, pero en 
otros casos el mismo Perón denunció a los que las pro-
vocaban, con nombre y apellido, tal el caso de la huelga 
de los trabajadores del azúcar promovida por la FOTIA 
a quienes acusó de “comunistas”.

Perón, desde la Secretaría de Trabajo y después 
como vicepresidente del gobierno militar instaurado en 
1943, comenzó a atender las cuestiones obreras, lo que 
se hizo más evidente después de obtener la victoria en 
las elecciones de 1946. En los años subsiguientes la tasa 
de sindicalización de la clase asalariada creció hasta un 
70%. Esta agremiación fue acompañada por la implan-
tación de los convenios colectivos de trabajo y por una 

legislación obre-
ra que contem-
plaba licencias 
por enfermedad, 
maternidad y va-
caciones pagas.

En términos 
generales, du-
rante la etapa 
del gobierno pe-
ronista las con-
diciones de tra-
bajo mejoraron 
para el obrero, 
aunque las mujeres trabajadoras todavía percibían un 
promedio de salarios menor al de los hombres, que iba 
del 7 al 15 %. No obstante, éstas se beneficiaron con 
la extensión de otros servicios como el cuidado de los 
niños a través de guarderías y jardines de infantes. 

La relación entre obreros, sindicatos y Estado peronista fue 
fuerte

Una de las huelgas más conflictivas de la etapa 
peronista  fue la de los recolectores de basura 
en Buenos Aires en 1947. El olor de las calles 
era nauseabundo.

137Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



Perón y su conflictiva relación con la Iglesia

Al promediar los años ‘50 Perón había dado un giro 
a su gobierno y la instauración de la dictadura así lo 
demuestra. Los dos últimos años de su mandato se ca-
racterizaron por la intensificación de medidas represi-
vas, por el aumento de los conflictos socioeconómicos, 
por la persecución religiosa y por la falta de libertades 
públicas. 

En noviembre de 1954, Perón pronunció un discur-
so ante los gobernadores provinciales, dirigentes del 
partido y sindicalistas, en el que denunció a la Iglesia 
como el foco más importante contra el cual tenía que 
luchar. La Iglesia no tardó en reaccionar y el 8 de di-
ciembre, día de la virgen, se produjo en Buenos Aires 
una manifestación impresionante, la que fue repetida 
en junio del año siguiente en ocasión de la procesión de 
Corpus Christi, a pesar de la prohibición policial. Y ello 
se justifica porque la Iglesia se había convertido en un 
baluarte que unificaba la oposición.

Las razones antes mencionadas llevarían a los mi-
litares a conspirar para derribarlo. En junio se apresu-
raron a realizar un golpe de Estado que terminó con 
un bombardeo en Plaza de Mayo, masacrando a civiles 
que circulaban por allí, cuando en realidad lo que se 
pretendía era matar a Perón que se había refugiado en 
el Ministerio de Guerra.

El plan fracasó y días más tarde, en un intento por 
frenar a los militares Perón decidió excluir a los perso-
najes más conflictivos de su gobierno e incluir a otros 
más predispuestos al diálogo, intentar un acercamiento 
con la Iglesia y permitir que los opositores políticos 
utilizaran los medios de prensa oficial para abrir un 
debate. Uno de ellos, el Dr. Arturo Frondizi el 31 de 
julio instó por radio al gobierno a volver a la senda de-
mocrática y a reformar una propuesta de gobierno, sin 
embargo distinta fue la actitud con el socialista Alfredo 
Palacios a quien no se le permitió hablar en razón de 
haber solicitado la renuncia de Perón.

El 31 de agosto se anunció por todas las radios del 
país que Perón renunciaba, sin embargo, horas después 
éste convocó a sus afiliados a Plaza de Mayo donde de-
nunció el fracaso de la conciliación y lanzó un enérgico 
ataque contra la oposición con aquella célebre frase: 
“Por cada uno de los nuestros, caerán cinco de ellos”. A 
partir de allí estaba todo dicho.

La Revolución Libertadora y el exilio de Perón

El 16 setiembre de 1955 una insurrección cívico 
militar que estalló en Córdoba puso fin al segundo go-
bierno de Perón. La Revolución Libertadora, nombre 
que se le dio al movimiento, designó como presidente 
provisional de la Nación el general Eduardo Lonardi, 
un conspirador del movimiento contra Perón de 1951, 
acompañado del contralmirante Isaac F. Rojas. En esa 
oportunidad, el lonardismo postuló una posición conci-
liadora para el país con la famosa frase “ni vencedores 
ni vencidos”.

Lo llamativo es que el pueblo no salió a defender a su líder 
como se pensaba

La revolución fue respaldada por vastos sectores 
sociales y económicos: la gran burguesía industrial y 
agropecuaria, los partidos tradicionales, la prensa, la 
Universidad, la Iglesia y las Fuerzas Armadas que se 
alinearon bajo consignas contra Perón. En la vereda 
opuesta quedaron los trabajadores desconcertados por 
la falta de respuesta del líder y una CGT que fue des-
bordada por los acontecimientos.

Entre las primeras medidas tomadas por el gobierno 
que asumió la conducción del país después del golpe se 
cuenta la reconstrucción del Poder Judicial, tanto na-
cional como provincial.

Perón, entretanto, partió del país rumbo a Paraguay 
y, a fines de ese año, fijó su residencia en Panamá; lue-
go pasó a Caracas y a República Dominicana para ter-

DE LA REVOLUCIón LIBERTADORA AL OnGAnIATO

El peronismo tenía enemigos irreconciliables: los militares 
golpistas de 1951, la Iglesia y los radicales.

En esta época, un intelectual castigado por el régimen peronis-
ta como lo fue Jorge Luis Borges ocupa el cargo de Director de 
la Biblioteca Nacional y, en 1956, recibe el Premio Nacional 
de Literatura. Por entonces ya había perdido la vista pero ello 
no fue un impedimento para ocupar la cátedra de Literatura 
inglesa en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Buenos Aires y luego dictar clases de literatura argentina en 
Estados Unidos.
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minar en España. Su exilio demostraría que había sido 
derrotado del gobierno pero no de la escena política, 
según lo comprobó la historia de los años subsiguien-
tes.

A escasos dos meses de inaugurarse el nuevo go-
bierno, otro golpe -realizado el 13 de noviembre- por 
los mismos militares desplazó a Lonardi del cargo en-
tendiendo que éste era “demasiado blando y no lleva 
a cabo la tarea de desperonizar al país con suficiente 
energía”, asumiendo en su reemplazo el general Pedro 
Eugenio Aramburu quien mantuvo a Rojas en el cargo. 
La nueva gestión se propuso la desperonización, otor-
gando a los partidos políticos el lugar que reclamaban. 
A pesar del hostigamiento el peronismo seguirá sobre-
viviendo en la clandestinidad y organizando acciones 
desestabilizadoras que alternaban la propaganda con 
el ejercicio de la violencia. Un intento de este tipo de 
acción fue el golpe militar encabezado por el general 
Valle, en junio de 1956, que fue reprimido duramente, 
pero que terminó perfilando nítidamente a la oposición. 

Azules y Colorados

La primera pregunta que debemos hacernos es que 
concepciones políticas defendían estos grupos del ejér-
cito argentino que adoptaron tal denominación y que 
tendrán activa participación en los acontecimientos po-
líticos del país hasta la vuelta a la democracia en 1983.

Alain Rouquié, en Poder militar y sociedad política 
en la Argentina, sostiene que en el centro de la divi-
sión está el antiperonismo, que ambos grupos vivirán 
de distinta forma. Para los colorados el peronismo era 
un movimiento de clase sectario y violento que daba 
lugar al comunismo, por lo que consideraban imposible 
su retorno en cualquier forma. Sus miembros actuaron 
en la Revolución de 1955 y, en su mayoría, pertenecían 
a la infantería o artillería. Más de un 60% procedía de 
la Capital Federal y de la provincia de Buenos Aires.

Para los azules el peronismo era una fuerza nacional 
y cristiana que permitió salvar a la clase obrera del co-
munismo y que constituía un bastión contra la subver-
sión; se opusieron a Perón porque pretendía politizar 
al ejército y ponerlo a su servicio. Fueron los antipero-
nistas de la primera hora ya que participaron del movi-
miento contra Perón de 1951, lo que les costó a algu-
nos, como el entonces coronel Lanusse, pasar cuatro 
años en prisión. Pertenecían mayormente a la rama de 
caballería y se identificaban con las clases dirigentes, la 
oligarquía. Nacionalistas y tradicionalistas, apegados a 

las normas prusianas, privilegiaban los valores de obe-
diencia y disciplina dentro de las Fuerzas Armadas.

La situación de las Universidades nacionales

Después de la caída del peronismo, en 1955, se pro-
dujo una reacción tendiente a proclamar una mayor li-
bertad en casi todos los campos y la universidad no po-
día quedar excluida. El gobierno de la denominada “re-
volución libertadora” derogó en 1955 las leyes 13.031 
y la 14.297, sancionadas durante el gobierno peronista 
y, en su lugar restableció la vigencia de la ley Avella-
neda adaptándola a la realidad de los hechos. Había 
llegado el momento en la historia universitaria del país 
de asentar en su plenitud el principio de autonomía, 
por tal razón se abolió el artículo 1 de la mencionada 
ley que disponía que el presidente de la Nación era el 
que nombraba y removía a las autoridades y profesores 
universitarios.  Simultáneamente por un decreto ley se 
dispuso que las Universidades Nacionales debían orga-
nizarse y desenvolverse dentro de un régimen jurídi-
co de autarquía, con pleno gobierno de sus estudios y 
administración de su patrimonio conforme a las leyes 
respectivas y de acuerdo a los estatutos que cada una se 
dicte para sí misma, según su tradición y conveniencias 
de su ámbito local1. Es que, entre tantas otras cosas, 
la experiencia peronista había enseñado que cualquier 
rastro de sometimiento a la voluntad política debía ser 
eliminado. 

En los primeros meses del año 1956, las agrupacio-
nes estudiantiles se lanzaron a una amplia campaña po-
lítica tendiente a consagrar su respectiva participación 
en el gobierno universitario. La misma contó con el 
apoyo y la difusión de los medios de prensa, contagia-
dos por el entusiasmo juvenil. Al año siguiente, comen-
zó a tratarse el Estatu to Universitario y las disputas se 
hicieron sentir en todos los claustros.

La reforma constitucional de 1957

El 12 de abril de 1957, por medio de un decreto, el 
gobierno de facto convocó a la reforma constitucional 
especificando que se debería reunir una Convención en 
la ciudad de Santa Fe para determinar la enmienda de 
diversos artículos, con lo que se intentaba modificar el 
régimen electoral, afianzar el sistema federal de gobier-
no, la libertad individual y de expresión, así como los 
derechos individuales y sociales entre otras cosas. El 

1 Decreto ley 6403/1955. En 1958 la Universidad de Córdoba modificó sus Estatutos donde remarcó el principio de autarquía para 
sancionar su presupuesto conforme a la Constitución y las leyes que sancionara el Congreso. Como ente autónomo tenía el pleno 
gobierno de sus estudios, de elección de autoridades y nombramiento de profesores y personal administrativo.
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decreto 3838 disponía que la elección de convencio-
nales se efectuaría el 28 de julio y que se utilizaría en 
las elecciones el sistema D’Hont, lo que al estar pros-
crito el peronismo, aseguró la mayoría en manos del 
radicalismo. La Convención debería comenzar a actuar 
antes del 1 de septiembre y concluiría su misión dentro 
de dicho mes, aunque estaba facultada a proseguir sus 
reuniones hasta el 14 de noviembre.

Desde el inicio de las deliberaciones, el 30 de agos-
to, se produjeron problemas políticos en el seno de la 
Asamblea, entre otras cosas porque la UCRI cuestio-
nó la validez de la proclama que había derogado la 
Constitución de 1949, así como la del decreto que ha-
bía originado la reforma que se estaba intentando. Los 
conflictos permanentes dentro de la Convención dieron 
como resultado que esta cerrara sus debates habiéndo-
se logrado solamente introducir el art. 14 bis y hacer 
un agregado en el art. 67 inc. 11, ambos destinados a 
beneficiar la situación del trabajo, la seguridad social y 
algunos otros derechos sociales.

Arturo Frondizi sella un pacto con Perón

Para delinear el marco autoritario que va a presi-
dir la vida política argentina, con diferencia de matices 
desde la ruptura de 1930 hasta su expresión más acaba-
da en 1976 debemos recordar que, en la primera fecha, 
nació lo que muchos han de llamar el Partido Militar, 
un partido que carecía de existencia jurídica, que no 
concurría a las urnas y que, por lo tanto, no tenía de 
representación parlamentaria pero que, desde 1930 y 
mucho más aún desde 1955, ejerció un permanente in-
flujo sobre la sociedad argentina.

Tanto en 1955-58 como en 1962-63 los interregnos 
entre gobiernos constitucionales fueron ocupados por 
administraciones militares cuyo principal y autopro-
clamado objetivo fue la imposición de mecanismos 
proscriptivos del peronismo, según veremos. A partir 
de la primera fecha todos quisieron mostrar cuan lejos 
se encontraban de los postulados de dicho partido, aun 
los propios nacionalistas pero, a medida que fue avan-
zando el tiempo, todos quisieron “apropiarse” de los 
mismos para poder ganar a la inmensa masa de votan-
tes que esa agrupación arrastraba.

Así lo demuestran las elecciones presidenciales de 
1958 que dieron como ganador con el 44 % de los votos 
a la fórmula de la Unión Cívica Intransigente [UCRI] 

Frondizi-Gómez quien derrotó a la Unión Cívica Radi-
cal del Pueblo [U.C.R.P], que presentó la encabezada 
por Ricardo Balbín-del Castillo. 

Pero, no hay que desconocer que, además del pac-
to con Perón, Frondizi representaba el ala izquierda 
del radicalismo, lo que despertó la simpatía entre los 
sectores más progresistas que lo seguían en su política 
antiimperialista, tal como lo había expuesto en su libro 
Petróleo y política, editado en 1954, al oponerse a la 
firma del contrato con la California Standard Oil.

La gestión frondicista

Frondizi puso en marcha un programa de moder-
nización de la economía argentina que se conoció con 
el nombre de desarrollismo. Su política exterior estuvo 
enmarcada por la Guerra Fría, hecho que le hizo pensar 
que tal situación se prolongaría por un tiempo largo, 
por eso, en marzo de 1961, ofreció sus buenos oficios 
a Cuba y a Estados Unidos para zanjar sus diferencias. 
Pero días después de fracasar el desembarco contra-
rrevolucionario en Cuba, firmó un tratado de amistad 
con el gobierno efímero del brasilero Janio Quadros, lo 
que desató una protesta general porque se pensaba que 
Argentina era arrastrada por el país vecino al que se le 
atribuían ideas “comunistas”.

En agosto, se realizó en Montevideo, Uruguay una 
reunión del programa Alianza para el Progreso, por el 
cual los Estados Unidos proponían una ayuda económi-
ca a los países de Latinoamérica. Asistió al encuentro 
Ernesto Guevara, quien participaba como ministro de 
industria cubano. En esa oportunidad, se pensó en la 
posibilidad que éste hiciese un viaje a la Argentina para 
entrevistarse con Frondizi. Realizadas las gestiones, 
no sin cierta aprensión y exigencias de seguridad de 
parte del Che, el encuentro que contaba con el consen-
timiento de los Estados Unidos se produjo en Olivos el 
18 de agosto de 1961. Según Emilia Menotti, biógrafa 
del presidente, duró 55 minutos en los cuales aquél le 
manifestó al mandatario argentino que ambos estaban 
destinados al fracaso. “A usted le van a impedir su go-
bierno los grandes monopolios y a mí me va a entor-
pecer Rusia”. De la cita ninguno salió satisfecho pero 
a Frondizi le iba a costar cara la osadía, primero tuvo 
que dar explicaciones por cadena nacional y, luego, re-
cibir de urgencia a las Fuerzas Armadas que estaban 
sumamente molestas por el hecho. Es que los militares 
reaccionaban contra el castrismo con una sensibilidad 
exagerada, sostiene Rouquie. 

Frondizi pudo sortear este y otros escollos pero su 
suerte estaba echada. A fines de marzo de 1962 una jun-
ta militar lo depuso y lo condujo a Martín García. El 
gobierno nacido del pacto con Perón había concluido 

La contienda electoral demostró por un lado, la fuerza del pe-
ronismo cuyo líder en el exilio pactó con Frondizi para ase-
gurarse la unidad del movimiento al desautorizar las posibles 
divisiones del mismo y, por otro, permitió un éxito seguro al 
frondicismo al recibir los votos del partido proscrito.
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ante el escepticismo de la población. Los militares jus-
tificaron su actitud a través de un comunicado donde 
señalaron que las Fuerzas Armadas vigilaron la puesta 
en marcha del proceso constitucional con un solo ob-
jetivo: la plena realización de los ideales de la Revolu-
ción Libertadora. Por su parte, el presidente depuesto, 
en una carta pública denunció que los que lo habían 
derrocado hundirían al país en “una guerra social” que 
abriría las “puertas al comunismo”.

José María Guido. Una continuidad pseudo 
democrática

El entonces presidente provisorio del Senado Dr. 
José María Guido asumió el mando, quien prestó jura-
mento ante la Corte Suprema. Esta seudo continuidad 
democrática permitió salvar de algún modo la persis-
tencia del sistema de la Constitución, por tal razón con-
tó con el apoyo de los dirigentes de la UCRI que pensa-
ban que era una solución mejor que el golpe de Estado 
propiamente dicho, aunque nadie sabía entonces que 
límite de autonomía disponía la nueva autoridad. Pron-
to se revelaría tal incógnita.

En abril, aceptando una imposición militar, Guido 
firmó un decreto que anulaba las elecciones provincia-
les y nacionales realizadas el 18 de marzo de 1962 don-
de habían triunfado en varios distritos los peronistas a 
raíz que Frondizi había levantado la proscripción a ese 
partido y colocaba a todas las provincias bajo el con-
trol federal. Esto llevó a la renuncia del gabinete. Pos-
teriormente, se designaron los interventores federales, 
muchos elegidos a propuesta de los jefes de las guar-
niciones locales. Sumado a esta complicada situación 
política, la económica no era mejor. Hubo fuga de capi-
tales y se interrumpió la corriente inversora, en conse-
cuencia disminuyó la demanda y hubo restricciones del 
crédito. Para ahondar más los males ese año Argentina 
sintió una grave sequía que afectó la producción de la 
zona pampeana. En este complicado marco Guido fijó 
las elecciones presidenciales para julio de 1963.

El radicalismo llega al gobierno de la mano de 
Arturo Umberto Illia 

Con el peronismo en la proscripción se efectuaron 
las elecciones ante un gran escepticismo de la pobla-
ción. Perón, desde el exilio en Madrid, ordenó a sus 
partidarios a abstenerse de votar. La UCRP encabezó 
el escrutinio con el 25,8 % de los votos y si bien con-
quistó 13 gobernaciones sobre 22 y el sillón de Rivada-
via para el Dr. Arturo Humberto Illía no disponía más 
que de 72 bancas en el Congreso sobre 189 y de 168 

electores contra 110 del representante de la UCRI, Dr. 
Alende. 

Illia ex gobernador de Córdoba, médico de Cruz del 
Eje, demócrata de centro izquierda, respetuoso del es-
tado de derecho accedió a la primera magistratura en 
comicios condicionados por la proscripción del pero-
nismo y con la ayuda de los conservadores, del partido 
Socialista Democrático y de pequeños partidos neope-
ronistas del interior. Evidentemente una frágil base 
para mantenerse en el poder.

El contexto Latinoamericano de los sesenta 

No se puede entender la radicalización del espectro 
político y lo ocurrido en las universidades argentinas 
en los años sesenta si no hacemos mención a los cam-
bios vertiginosos que vivía el mundo por entonces.  En 
ese convulsionado escenario América Latina se milita-
rizó pues el éxito de la revolución cubana hacía temer 
que la revolución social se extendiera a otros países. 
Sin embargo, al éxito de dicha revolución y a la de Ni-
caragua se le opusieron los fracasos de la guerrilla en 
Colombia, Perú, Bolivia, Uruguay y Brasil. 

En 1965 murió en Colombia en un enfrentamien-
to con el ejército el cura guerrillero Camilio Torres y, 
en octubre 1967, Ernesto “Che” Guevara. El primero 
había inspirado los movimientos guerrilleros sociales 
cristianos y, el segundo, a los grupos de izquierda. Uru-
guay comenzó a sentir los golpes de los Tupamaros y 
en Brasil se expandieron otros grupos clandestinos.

Los jóvenes leían: La guerra de guerrillas del Che 
Guevara (1960). La revolución sobre la revolución del 
francés Regis Debray (quien hoy de vuelta reivindica 
a De Gaulle). El Manual del Guerrillero del brasilero 
Carlos Marighela (1969) y Los Escritos de Mao Tse 
Tung. El colombiano Antonio García escribió La es-
tructura del atraso de América Latina (1969) donde 
concluía:

“Que los partidos comunistas centro y 
sudamericanos por su fidelidad con el régimen 
alarmaron a las oligarquías capitalistas que temían 
la instauración de un régimen similar al de Castro, 
bloquearon el camino exasperando a los jóvenes que 
buscaron como salida el camino de las guerrillas”.

De todos modos el fenómeno guerrillero americano 

Durante su gobierno los canales de participación universitaria 
fueron normales. En la Universidad de Córdoba funcionó el 
sistema tripartito, la provisión de cargos por concurso, el libre 
funcionamiento de los centros de estudiantes y la autonomía 
universitaria.
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preocupaba a todos y eso alentaba la necesidad de con-
tar con ejércitos modernos. La idea de la seguridad na-
cional- el anticomunismo- y en el caso argentino la ne-
cesidad de poner en marcha un proyecto nacional que 
llevase al país a un “destino de grandeza” eran temas 
cotidianos entre los militares, analistas políticos y me-
dios afines. En ese ambiente ocurrió el Golpe de 1966.

El panorama universitario. 1958-1983

Durante el año 1958 el país polemizó apasionada-
mente por las cuestiones universitarias. Los enfrenta-
mientos entre los que defendían las posiciones laicistas 
y los católicos fueron duros  y se hicieron sentir en to-
dos los ámbitos. ¿El motivo?: el intento de implantar la 
libertad de enseñanza. Hubo movilizaciones públicas 
y paros no sólo en la universidad sino en el sector de 
la enseñanza media. La respuesta fue la sanción de la 
ley 14.557 por la cual se crea la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria bajo la jurisdicción del Mi-
nisterio de Educación, quien hizo conocer las normas 
que habrían de regular el sistema universitario priva-
do. En lo que se refiere a las universidades nacionales 
se estableció la autarquía, se mantuvieron los órganos 
tradicionales, reforzando la autoridad de los rectores y 
decanos, con una participación estudiantil limitada.

Superados dichos obstáculos la etapa dio muestras 
de cambios fundamentales en el quehacer de la Univer-
sidad: se incorporaron nuevas disciplinas, se reinstaló 
el gobierno tripartito y se recuperó la autonomía. En 
1958 se creó el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas y en los años subsiguientes se 
trató de incentivar el desarrollo de la educación, la 
ciencia y la técnica. John Kennedy primero y el Con-
cilio Vaticano de 1965 después enfatizaron su preocu-
pación por el desarrollo científico de los países pobres.

Una nota distintiva de la época fue el aumento del 
ingreso de la mujer a los claustros universitarios. Entre 
1961 y 1965 el incremento femenino llegó en la Uni-
versidad al 33,70 %, actualmente en varias carreras el 
ingreso y egreso de la mujer supera al varón. Después 
del golpe de Onganía de 1966 y durante los años subsi-
guientes la Universidad sufrió serios problemas habida 
cuenta que los movimientos políticos incidieron fuer-
temente en los claustros. Los intelectuales comenzaron 
a dividirse, hubo intervenciones militares en las altas 
casas de estudios, despido de docentes y persecuciones 
ideológicas que llevaron a muchos al exilio.

Si bien los jóvenes estudiantes universitarios recla-
maban reivindicaciones cientificistas sus luchas iban 
más allá, al punto de pretender cambiar la sociedad en 
la que vivían. Esta aseveración la confirman las expre-
siones vertidas en Córdoba, en julio de 1968, por el 
estudiante M. Mena quien señaló:

“La lucha por las condiciones y calidades de 
la enseñanza es muy importante pero, aun así, 
no es más que un detalle, un escalón de una larga 
escalera: nuestra lucha, la lucha de todos, en 
definitiva, es contra el sistema. Hay que convertir 
cada universidad, cada fábrica y cada barrio en una 
fortaleza... ¡Compañeros, sigamos el camino del Che 
Guevara hacia la construcción del socialismo!”.

El año 1969 se presentó bastante complicado desde 
todo punto de vista y en el país los estudiantes se soli-
darizaron con las clases obreras y se enfrentaron contra 
la dictadura de Onganía. Esas movilizaciones fueron 
reprimidas y costó la vida de varios estudiantes en todo 
el país. En Córdoba, particularmente con el Cordobazo 
otros corrieron igual fin. 

Con respecto al cupo de ingreso de los estudiantes, 
valga decir que hasta 1974 las universidades nacionales 
procedían con autonomía y diferentes criterios. A partir 
de entonces, se suprimió toda forma de evaluación y 
durante ese año y los dos siguientes se admitió a todos 
los aspirantes siempre que contaran con la aprobación 
del llamado Tríptico Nacional. 

La administración Illía y el golpe de 1966

Varios fueron los factores que contribuyeron a que 
se produjera un nuevo golpe militar en 1966. En primer 
lugar, se acusaba a la administración radical de Illia 
de poseer una economía en depresión profunda, con 
consumo personal y PBN per cápita en los niveles más 
bajos de la década y con un alto porcentaje de desocu-
pación, cercano al 9% de la población activa en el Gran 
Buenos Aires. 

En respuesta a esas acusaciones el gobierno radical 
se comprometió con políticas monetarias, fiscales y sa-
lariales expansivas. Se aumentaron los impuestos en el 
sector rural y en el de los niveles de ingresos más altos, 
se establecieron controles como la fijación de precios 
para asegurar el abastecimiento de productos de con-
sumo y se implantó el salario vital y móvil. La aplica-
ción de estas medidas y la coincidencia de una buena 
cosecha en 1964 dieron como resultado un aumento 
del PBN real de alrededor del 8%, manteniéndose la 
tasa de inflación por debajo del 20 %. Pero los militares 
azules no encontraban nada que pudiera atraerlos del 
gobierno radical. Cuando éste exhibía su actitud para 
el diálogo, su respeto por las formas democráticas y su 
prudencia política, los azules creían encontrarse con un 
vacío de autoridad. Roquie expresa al respecto: 

“Las divisiones de la UCRP, el aspecto improvisado 
y poco burocrático de su gestión gubernamental, su 
práctica política hecha de sutiles dosificaciones y 
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laboriosos compromisos irritaban a los profesionales 
de un arte simple y preponderantemente ejecutivo 
que estaban impacientes por aplicar a la política 
la eficiencia mecanizada de un verticalismo 
tranquilizador. [p. 230]”.

A pesar que la mayoría de los militares manifesta-
ban el deseo de mantener el gobierno constitucional, 
a principios de 1965 empezaron a revelar una sensa-
ción de inquietud por el manejo que se hacía de los 
problemas no militares: sobre todo de los económicos y 
sociales. Concomitantemente con esa postura los secto-
res empresariales y financieros se resintieron por lo que 
consideraron un intervencionismo excesivo por parte 
de la administración Illia. La insistencia de anular los 
contratos petroleros de la privatización de YPF promo-
vidos por el gobierno de Arturo Frondizi que habían 
acercado al país al auto abastecimiento y las disputas 
con el Banco Mundial y el F.M.I. fueron tomadas como 
pruebas de la hostilidad del gobierno hacia la comuni-
dad financiera internacional y de su ciega despreocupa-
ción por lo que esos grupos de sector privado imagina-
ban como el interés nacional.

El manejo que Illia hizo de las relaciones laborales 
se convirtió en fuente de profunda preocupación para 
los círculos militares y civiles. Las relaciones con la 
C.G.T. fueron difíciles por varias razones; entre ellas 
por el dominio peronista de la mayor parte del movi-
miento obrero, en especial de los sindicatos industria-
les cuyos líderes no reconocían el gobierno de Illía. Por 
otra parte, los funcionarios del Ministerio de Trabajo 
trataban de apoyar a los líde-
res sindicales independientes 
que luchaban por el control 
de la C.G.T. con los líderes 
laborales peronistas. Pero 
esto no fue tan fácil habida 
cuenta que estos últimos im-
plementaron el famoso plan 
de lucha que consistía en la 
ocupación de las fábricas. La 
negativa del gobierno radical 
de utilizar las FFAA y confiar 
en la justicia fue visto como 
un signo de debilidad.

Los comicios del 14 de 
mayo de 1965 fueron otro 
elemento que puso a prueba 
la confiabilidad militar: los 
radicales resultaron menos 
votados que los candidatos 
peronistas que se presentaron 
con la etiqueta partidaria de la 
Unión Popular.

Los industriales, por su 

parte, saboteaban el plan de recuperación económica 
negándose a pagar los impuestos y las cargas socia-
les. Una agitación entre los obreros temporarios de La 
Pampa y los problemas en Tucumán causados por la 
superproducción del azúcar bastaron para que se acusa-
ra al gobierno de complicidad con la subversión.

Otro acontecimiento que tuvo impacto directo sobre 
la actitud militar hacia la administración Illia fue un 
conflicto surgido en la República Dominicana, país al 
que EE.UU había enviado tropas en una decisión unila-
teral a fines de abril con la intención de impedir la toma 
del poder de parte de los comunistas. La OEA dispuso 
la formación de una fuerza militar interamericana para 
reemplazar el mando de las tropas estadounidenses. 

Aunque la no-intervención en los asuntos internos 
de otros países era un principio tradicional de la po-
lítica exterior argentina y el partido radical tenía una 
larga historia de críticas a las intervenciones de EE.UU 
en América Latina Zavala Ortiz, ministro de Relacio-
nes Exteriores, respaldó la resolución sobre las fuerzas 
interamericanas y aportó uno de los 14 votos exigidos 
para su adopción.

El general Onganía consideraba que la participación 
del ejército argentino permitiría adquirir experiencia 
práctica con equipamiento moderno adicional por parte 
de los EE.UU., pero el presidente Illia no convalidó la 
posición de Zavala y dejó a los militares con un senti-
miento de frustración. Nunca como entonces hubo ru-
mores tan fuertes de un golpe.

La prensa también fue un constante opositor al go-
bierno radical y desde los medios se llevó a cabo una 

campaña de descrédito y crítica 
despiadada centrada en la lenti-
tud e incompetencia en la toma 
de las decisiones atribuidas al Dr. 
Illía. Poco a poco el periodismo 
fue preparando a la opinión pú-
blica a favor del golpe de Estado 
a través de dos revistas: Primera 
Plana y Confirmado; mientras, 
algunos civiles suministraban 
propuestas específicas de polí-
tica interna para reorganizar la 
estructura de gobierno.

Otro sector que buscó a los 
militares para presentar sus que-
jas contra el gobierno radical fue 
el de los líderes sindicales. Los 
encuentros se hicieron cada vez 
más estrechos y ellos evidencia-
ban que el golpe era inminente.

José Alonso, secretario ge-
neral de la CGT hasta su relevo 
por los vandoristas en febrero de 
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1966, recibía con beneplácito la toma militar del poder. 
Tenía una visión de una reestructuración corporativista 
del Estado en el cual los obreros tendrían un papel im-
portante junto a los militares, la Iglesia y los grupos de 
intereses económicos. En contraposición, Augusto Ti-
moteo Vandor, líder de la UOM esperaba conservar el 
camino electoral hacia un eventual poder político que 
contara con la participación peronista en las próximas 
elecciones. Si ello fallaba, la alternativa vandorista era 
obtener seguridades de que el gobierno militar trataría 
a los sindicatos peronistas con más simpatía que la ad-
ministración Illía.

Es importante destacar que un factor motivador de 
los contactos entre los líderes sindicales y los milita-
res fue el intento del gobierno radical de dividir al mo-
vimiento peronista tratando de socavar la posición de 
Vandor y alentando las diferencias entre éste y Perón. 
El ministro Palmero permitió la actuación de Isabel 
Perón en un viaje que no tuvo la repercusión prevista, 
mientras los líderes sindicales antivandoristas (Alonso-
Framini) pudieron formar un grupo rival de las 62 orga-
nizaciones y en la CGT se logró conformar un bloque 
anti-Vandor por separado. 

Por otra parte, el decreto del 11 de febrero de 1966 
que reglamentaba la Ley 14555 trataba de asegurar la 
democracia interna dentro de los sindicatos, permitien-
do que los trabajadores descontentos se desafiliaran y 
buscaran reconocimiento como una entidad más im-
portante, es que había evidencia de que los líderes sin-
dicales vandoristas esperaban convencer a Onganía de 
aceptar el liderazgo de un movimiento nacional que in-
cluiría a los peronistas y que buscaría obtener el poder a 
través del proceso electoral. En abril de 1966, hicieron 
una propuesta al general ofreciéndole que escogiera un 
candidato para la gobernación de la provincia de Bue-
nos Aires para las elecciones de 1967 y manifestándole 
que lo apoyarían en la presidencia en 1969. Pero aquél 
nunca contestó.

En las semanas siguientes a través de un comunica-
do de Alzogaray se concretó el abrazo sindical al derro-
camiento de Illía y aunque no se había fijado fecha para 
la toma del poder militar, los documentos relevantes 
que justificaban la acción y definían la estructura del 
gobierno estaban en estado avanzado.

Interesa desde el punto de vista ideológico señalar 
el esquema de un plan de gobierno que se completó el 
6 de junio, porque allí está explicitada la concepción de 
sus ejecutores que habían madurado al margen de los 
supuestos desaciertos del gobierno radical. Las justifi-
caciones eran las siguientes:

1. La infiltración marxista en diversos sectores 
que no podían ser controlados con medidas normales. 
Infiltración marxista que se derivaba más de la concep-
ción de enemigo interno que de la realidad.

2. El problema peronista, para el cual la única so-
lución era un congelamiento prolongado de toda activi-
dad política partidaria hasta que pudieran establecerse 
las bases para restaurar la democracia.

El Onganiato y la Revolución Argentina

El 28 de junio de 1966 se obligó a Arturo Illia a 
abandonar la Casa Rosada mediante la utilización de 
gases lacrimógenos mientras el general Juan Carlos 
Onganía se hacía cargo del poder con el fin de resta-
blecer el orden y sin fijar ningún plazo para devolverlo, 
iniciando lo que se llamó la Revolución Argentina. 

Entre las primeras medidas tomadas por Onganía se 
cuenta el cierre del Congreso Nacional, la proscripción 
de los partidos políticos, la intervención a las a las pro-
vincias y Universidades con lo que la vida académica e 
intelectual fue silenciada. 

Otra de las metas que se propuso la Revolución Ar-
gentina fue la que llevó a cabo su ministro de economía 
Adalbert Krieger Vasena, quien a través de un progra-
ma económico procuraba profundizar el proyecto desa-
rrollista e insertar a la Argentina en el orden económico 
internacional mediante el desarrollo industrial y con un 
estrecho acercamiento al capital multinacional.

Caloi, Tío Landrú, 1968
Tapa de Tío Landrú realizada por Brunetto, seudónimo de Lino 

Palacio, con la cara de Onganía
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Por otra parte, debía reducir el gasto público que 
alimentaba la inflación, incrementar la productividad 
laboral a la vez que eliminar el poder que ejercía el 
movimiento obrero organizado sobre la sociedad civil. 

Córdoba contaba con la presencia de dos grandes 
empresas automotrices multinacionales: Fiat y Ren-
ault. Sus sindicatos SMATA y SITRAC-SITRAM es-
taban altamente politizados y eran combativos, aunque 
la militancia obrera no se limitó a estos gremios. Luz y 
Fuerza, con Agustín Tosco a la cabeza, era otro de los 
sindicatos fuertes y luchadores de Córdoba. Él fue el 
primero que se percató de las intenciones de Onganía, 
al punto que el 18 de agosto publicó una solicitada ti-
tulada Signos Negativos donde se criticaba duramente 
al nuevo gobierno.

Desde siempre los conflictos que ocurrían en la pro-
vincia mediterránea tuvieron amplia repercusión en 
el país, pero nunca como en esta etapa, los conflictos 
obreros que ocurrían en ella se terminaron convirtién-
dose en el barómetro de lo que sucedería en el resto del 
país.

La presencia de la violencia guerrillera, hecho que 
había comenzado a tener vigencia en Argentina desde 
comienzos de la década, fue permanente. En 1962, se 
produjeron las primeras desapariciones de personas 
con Felipe Vallese y Mirta Penjerek.

En ese contexto, un grupo nacionalista desvió un 
avión hacia las Islas Malvinas, lo que se conoció como 
Operativo Cóndor. Los responsables, detenidos por las 
autoridades inglesas, fueron remitidos a la Argentina 
para ser juzgados, en una curiosa actitud del gobierno 
británico tratándose de prisioneros en un territorio que 
consideraban propio.

En ese contexto, un grupo nacionalista desvió un avión hacia 
las Islas Malvinas, lo que se conoció como Operativo Cóndor.
Los responsables, detenidos por las autoridades inglesas, fue-
ron remitidos a la Argentina para ser juzgados, en una curiosa 
actitud del gobierno británico tratándose de prisioneros en un 
territorio que consideraban propio.

La Universidad en los sesenta

En los sesenta los universitarios cordobeses tuvie-
ron un alto grado de politización y dirigían sus reivin-
dicaciones en contra del cientificismo de una enseñan-
za que consideraban no apta para las necesidades del 
país aunque las aspiraciones de un grupo iban más allá: 
deseaban ir contra el sistema. El enfrentamiento de los 
estudiantes contra el gobierno de Onganía fue cada día 
más evidente y pronto se dieron cuenta que si querían 
salir airosos en la lucha debían unirse al movimien-
to obrero, lo que lograron según veremos en el punto 

siguiente, durante el Cordobazo. La incidencia de las 
agrupaciones universitarias en la vida cotidiana de la 
ciudad sirvió de pretexto a distintos gobiernos militares 
para prohibir su actividad.

En el caldeado ambiente político de esa década, 
Río Cuarto intentó concretar una vieja aspiración: la 
instalación de una Universidad Nacional. En 1969 el 
intendente municipal invitó al Dr. Alberto C. Taquini 
[h.] a dictar una conferencia sobre el plan de Nuevas 
Universidades del que era autor. El proyecto apuntaba 
a la descentralización de las Universidades más impor-
tantes con el fin de evitar los fo cos de rebeldía y fuertes 
movilizaciones estudiantiles lo que, a su vez, impedi-
ría los cuestionamientos al régimen militar. Las aspi-
raciones llevaron el 18 de abril de 1970 a realizar en 
esa ciudad del sur cordobés una concentración popular 
donde la población logró que Onganía se comprome-
tiera a apoyar el proyecto. Pero luego de su caída y con 
el ascenso del general Roberto Marcelo Levingston los 
trámites se demoraron. 

Finalmente, el 1 de mayo de 1971, con el general 
Lanusse en el poder se estableció la Universidad Na-
cional de Río Cuarto, la que comenzaría a funcionar 
oficialmente en enero de 1972.

El plan de estudios se realizó teniendo en cuenta 
el sistema departamentalizado, copiado de los planes 
de estudios norteamericanos, donde en lugar de exis-
tir Facultades, los estudiantes de las diferentes carreras 
comparten las cátedras. Este método en Río Cuarto te-
nía más que ver con un problema presupuestario que 
con una opción educativa. Al poco tiempo se impuso el 
sistema de Facultades y se logró un espacio físico para 
albergar edificio propio. La mayoría de los docentes 
provenían de Buenos Aires y La Plata quienes le dieron 
una impronta progresista y con ideas políticas de avan-
zada. Muy pronto los jóvenes riocuartenses militaron 
activamente y adhirieron a las protestas universitarias 
de todo el país. 

Finalmente, el 1 de mayo de 1971, con el general Lanusse en 
el poder se estableció la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
la que comenzaría a funcionar oficialmente en enero de 1972.

En los primeros años de su existencia esa Casa de 
Estudios provocó un cambio en la fisonomía social, 
cultural, política y económica de la región a la vez que 
descomprimía de un buen número de estudiantes a la 
Universidad de Córdoba. Durante el gobierno de Cám-

Por entonces el país tenía 10 casas de altos estudios ubicadas 
en las principales ciudades. La Universidad de Córdoba tenía 
30.000 estudiantes que constituían el 5% de la población total 
de la ciudad.
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pora la primera fue intervenida, situación que se repitió 
en 1974. 

En los primeros años de su existencia esa Casa de Estudios 
provocó un cambio en la fisonomía social, cultural, política y 
económica de la región a la vez que descomprimía de un buen 
número de estudiantes a la Universidad de Córdoba. Durante 
el gobierno de Cámpora la primera fue intervenida, situación 
que se repitió en 1974.

El Mayo Cordobés 

El Mayo Francés, como otros acontecimientos es-
cenificados en el País Galo en 1968, fue una rebelión 
estudiantil antiburguesa y anticapitalista que pronto re-
percutió en todo el mundo. Argentina no escaparía a 
esa influencia y si bien es cierto que inmediatamente no 
se produjeron grandes cambios se vivía un ambiente de 
tensión desde la primavera de 1966. La juventud brega-
ba por un nuevo orden y llena de entusiasmo proclama-
ba por aquellos días la consigna: La patria socialista, 
ni yanquis ni marxistas.

El 29 de mayo de 1969 se produjo en Córdoba el 
Cordobazo, un movimiento que ha sido considerado 
por algunos autores como una réplica telúrica de aque-
lla manifestación francesa. Sin embargo, a nuestro cri-
terio, esta no fue la única causa de la protesta popular  
pues el hecho fue la suma de una serie de aconteci-
mientos. 

La situación socio económica del país era preocu-
pante y los más afectados eran la clase obrera y la 
media. En los primeros meses del ‘69 la Unión Obre-
ra Metalúrgica decretó cinco paros que tuvieron gran 
acatamiento y comenzó un proceso de unificación de 
los dos sectores de la CGT que respondían a Vandor y 
a Ongaro. 

Los estudiantes decidieron estrechar filas con el 
movimiento obrero por razones de solidaridad ante un 
enemigo común, lo que fue puesto en evidencia cuan-
do en Córdoba se convocó a un paro con movilización 
para ese 29 de mayo.

La revuelta de trabajadores y estudiantes contra el 
régimen militar en la capital de provincia más impor-
tante del país no fue casual. La ubicación geográfica, 
el acelerado crecimiento industrial de la ciudad, la in-
dependencia de sus sindicatos respecto a la C.G.T. de 
Buenos Aires, la concentración de fuerzas (Universi-
dad, Sindicatos, Iglesia) favoreció la militancia política 
y en este caso ahondó el conflicto. 

La violencia en ese día de paro no se hizo esperar 
y creció minuto a minuto en toda la ciudad, particular-
mente en el Barrio Clínicas. La policía fue desbordada, 
razón por la que el gobernador de la provincia Carlos 
José Caballero solicitó apoyo al comandante del Ter-

cer Cuerpo del ejército. En horas de la tarde el ejérci-
to, la aeronáutica y la gendarmería estaban en la calle. 
Agustín Tosco y Elpidio Torres, principales acusados 
por el gobierno, fueron apresados y juzgados por un 
tribunal militar que los condenó a 8 y 4 años de presión, 
respectivamente, los que debían cumplir en una cárcel 
de Santa Rosa de la Pampa. El saldo fue la pérdida de 
catorce vidas humanas, cientos de heridos, enormes da-
ños materiales y la Universidad de Córdoba clausurada.

El Cordobazo dejó al descubierto la falta de legi-
timación del régimen y el desprestigio de la figura de 
Onganía a la vez que marcó un punto de inflexión en 
una generación.

El gobernador de Córdoba renunció poco después 
siendo reemplazado por el comodoro ingeniero Roberto 
Huerta, también renunciaron el ministro de economía y 
de interior, Adalbert Krieguer Vasena y Guillermo Bor-
da, y si bien Onganía logró mantenerse un tiempo más 
en el poder, las fuerzas que el movimiento cordobés 
había desatado, tanto dentro como fuera del gobierno, 
lo obligarían a renunciar unos meses más tarde y a abrir 
el camino a la restauración de la democracia en 1973.

La cultura de la violencia y las organizaciones 
terroristas

Las primeras experiencias guerrilleras en Argentina 
se desarrollaron a comienzos de los sesenta alentadas 
por el fervor que se vivía en toda América Latina debi-
do al éxito de la revolución cubana y a que los jóvenes 
y trabajadores argentinos que poseían un alto grado de 
politización se enrolaron en el peronismo de izquierda 
y en el socialismo.

Entre los numerosos grupos y células terroristas que 
surgieron a fines de esa década había cinco importan-
tes: Las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR), las 
Fuerzas Armadas Peronistas (FAP), las Fuerzas Arma-
das de Liberación (FAL), los Montoneros, y el Ejército 
Revolucionario del pueblo (ERP). Su existencia y ac-
cionar contaron con ideologías diferentes, aunque fren-
te a la represión, Montoneros y ERP terminaron por 
cooperar entre sí.

Mario Santucho había formado en 1970 el P.R.T., 
organización que serviría como base para el lanzamien-
to del ERP, el grupo guerrillero más organizado y radi-
calizado conjuntamente con el FAR que vio Argentina. 
Actuaron en Tucumán siguiendo las técnicas procla-
madas por el ideólogo francés Regis Debray y fueron 
combatidas por el ejército hasta ser derrotados. El 29 
de marzo de 1970, con el secuestro y ajusticiamiento 
del general Pedro Eugenio Aramburu haría su aparición 
en escena pública la agrupación Montoneros, con ca-
racterísticas de guerrilla urbana y extrañas mezclas en 
la extracción ideológica de sus miembros que iban del 
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peronismo de izquierda a la derecha católica. 
Otro hecho espectacular protagonizado por este 

grupo fue el secuestro de los Hermanos Born, perte-
necientes a una de las familias más acaudaladas del 
país quien, después de varios meses de negociación, 
acordó pagar un rescate de 60 millones de dólares, cifra 
que correspondía al tercio del presupuesto anual para 
la defensa de la Argentina. Además de publicar en la 
prensa internacional una declaración de la agrupación 
Montoneros donde se acusaba a la Casa Bunge y Born 
de explotar a los trabajadores, de ejercer un monopolio 
comercial y de traicionar los intereses nacionales.

El accionar de la juventud enrolada en la guerrilla 
peronista fue alentada desde el exilio por el líder del 
partido: Juan Domingo Perón. Una de las tantas misi-
vas que entonces escribió es la que se lee a continua-
ción y que fue dirigida a los presos de Taco Ralo, per-
tenecientes a las filas de la FAP: 

“Como ustedes muy bien saben, el momento es para 
la lucha, ni para la dialéctica política, porque la dicta-
dura que azota a la Patria no ha de ceder en su violencia 
sino ante otra violencia mayor. El Pueblo está en su 
derecho de luchar por su destino, hoy comprometido 
por la irresponsabilidad de estos traidores entregados al 
imperialismo yanqui. Los pueblos que no son capaces o 
no quieren luchar por su liberación merecen su esclavi-
tud. Pero mientras haya hombres como ustedes, resuel-
tos a la lucha, la Nación no tiene nada que temer y el 
Pueblo puede enorgullecerse de tenerlos en sus filas”.

Junto a estos jóvenes actuó una corriente que sur-
gió dentro de la propia Iglesia: un grupo de sacerdotes 
reunidos en Medellín, Colombia, en agosto de 1968, 
redefinió en un documento la posición de la Asamblea 

del Consejo Episcopal Latino Americana [CELAM], 
sosteniendo que América Latina era un continente de 
violencia y reclamaban para los cristianos la libertad 
de luchar por todo aquello que contribuyese a una libe-
ración real del hombre y a la instauración de una socie-
dad más justa y fraternal.

En Argentina, el grupo que adhirió al documento de 
Medellín se caracterizó por su actitud de denuncia para 
todas las formas de injusticia y opresión. Los enrolados 
en este movimiento afirmarían no pertenecer a ningún 
partido político, pero en la práctica se inclinaron por el 
peronismo o por un socialismo cristiano. Muchos con-
sideraban que estos curas habían desfasado su misión 
religiosa al tomar el camino político como medio para 
lograr la evangelización. En julio de 1972, ciento cin-
cuenta sacerdotes del Tercer Mundo, movimiento naci-
do en 1967, se reunieron en Córdoba e hicieron pública 
su adhesión al peronismo como el camino para obtener 
una verdadera justicia social.

Pero, fuera de las agrupaciones descritas actuaron 
otras organizaciones terroristas parapoliciales y para-
militares, existentes desde 1974. López Rega, tras la 
muerte de Perón, creó la Alianza Anticomunista Argen-
tina, más conocida como la Triple A, organización que 
persiguió a todo aquel considerado “de izquierda”. A 
partir de entonces el exilio formó parte de la vida de 
muchos argentinos, en particular después de 1976.

Resumiendo el régimen militar nacido del golpe del 
‘66 en lugar de consolidar las estructuras políticas y so-
ciales como se había propuesto, con sus restricciones y 
autoritarismo no hizo más que favorecer el surgimiento 
de estas organizaciones que tendrán plena vigencia en 
la década siguiente..
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Se prepara la vuelta a la democracia
 
Destituido Onganía el 8 de junio de 1970 por los co-

mandantes en jefe le sucedió el general Roberto Mar-
celo Levingston, bajo cuyo mando se dieron los pri-
meros pasos para el retorno a la 
normalidad institucional habida 
cuenta que el gobierno perdía 
apoyo rápidamente y desde to-
dos los sectores de la sociedad 
se bregaba por la salida demo-
crática con o sin proscripciones, 
dependiendo esto último desde 
donde partiese el reclamo. 

El descontento popular era 
visible y a ello se le unían una 
serie de acciones guerrilleras 
cada vez más osadas. La pos-
tura de Perón en esta etapa es 
develada por María Ollier, 
en Orden, Poder y Violencia 
(19681973), donde afirma que 
el líder “legitima lisa y llana-
mente la violencia armada”. La 
autora cita una frase de Perón 
donde señaló que él estaba “... 
convencido de que toda la culpa 
de esa violencia la tienen los de la dictadura que co-
menzaron a usurpar el gobierno por la fuerza y la vio-
lencia.... Yo opino lo que creo justo: por cada uno que 
hayan muerto los muchachos Montoneros, la dictadura 
ha muerto cientos”. 

A comienzos de marzo, Levingston intentó remover 
al jefe de la Junta de Comandantes el general Alejandro 
Agustín Lanusse, pero la Junta lo destituyó y asumió 
como nuevo presidente de facto Lanusse. 

Más tarde, alarmados por lo que consideraban una 
amenaza de desintegración y caos social y, preocupa-
dos por el efecto desmoralizador de emplear fuerzas 
militares contra civiles, los militares prepararon el te-

rreno para una transición ordenada hacia un gobierno 
civil.

La hora del pueblo

En consecuencia, a media-
dos de 1970 comenzaron los 
cabildeos destinados a la cons-
titución de la Hora del Pueblo. 
En el Círculo del Plata se reu-
nió un grupo de políticos perte-
necientes a los dos partidos ma-
yoritarios y otros menores entre 
los que resaltaban las figuras de 
Gómez Morales, Antonio Ca-
fiero, Trócoli, Carranza, Guido 
Di Tella, para discutir las líneas 
por las que el país podía encon-
trar una salida. 

En 1952 Perón había co-
menzado a dudar que los impe-
rialismos pudieran mantenerse 
por sí mismos indefinidamen-
te, creía vislumbrar todo lo 
contrario en fenómenos como 
el Getulio Vargas en Brasil, el 

de Paz Estensoro en Bolivia o lo que sucedía en los 
Países Árabes. Fue entonces cuando acuñó la fórmula 
de la Hora de los Pueblos, que suponía la liberación y 
dignificación del hombre, con la participación de todos 
en la tarea de gobierno y eso no podía llegar con los 
sistemas imperantes: el comunismo y el capitalismo, 
pues ambos conformaban un sistema imperialista de 
explotación.

Perón concibió esta idea como un sistema que uni-
ría a los pueblos iberoamericanos en una confederación 
que les permitiera conformar una unidad económica y 
enfrentar un proyecto común pero sus ambiciones que-
daron en la nada. Ahora en los setenta el nuevo proyec-
to, que conservaría el nombre, intentaba nuclear a las 
distintas facciones que dividían a los argentinos.

El 12 y 13 de noviembre, Ricardo Balbín por el ra-
dicalismo y Daniel Paladino por el peronismo junto a 

DEL ESTADO AUTORITARIO A LA CRISIS DEL 2001

La “Hora del Pueblo según Panorama

En esa oportunidad, Lanusse recuerda en su libro titulado Mi 
Testamento que realizó una exposición de lo que, a su entender, 
era la doctrina de las Fuerzas Armadas con relación al estado de 
la República.
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Horacio Thedy por el Partido Demócrata Progresis-
ta, Vicente Solano Lima por el Conservador Popular, 
Leopoldo Bravo por la Unión Cívica Bloquista, Jorge 
Selser por el Socialista Argentino y Manuel Rawson 
Paz en representación de liberalismo ortodoxo firma-
ron el acuerdo. La democracia cristiana, el desarrollis-
mo y los comunistas rechazaron este nucleamiento.

El ejército había tomado conciencia de su despresti-
gio y del fracaso de la gestión iniciada en 1966 y enten-
día que había que restituir la vida democrática. Por eso 
Lanusse aprobó la Hora del Pueblo y abrió el camino 
para el Gran Acuerdo Nacional [GAN], formalizado el 
1 de mayo de 1971, que proponía restablecer las tradi-
cionales instituciones de la vida cívica y política con el 
fin de desactivar la convulsión social. Ahora sí había 
seguridad que los militares cumplirían su parte y entre-
garían el poder. 

En julio se dejaba sin efecto el decreto de proscrip-
ción de los Partidos Políticos dictado por Onganía en 
el ‘66, se prometió el llamado a elecciones y Lanus-
se, rompiendo con el tradicional antiperonismo de las 
Fuerzas Armadas, inició conversaciones con los miem-
bros del partido Justicialista.

En ese mes, Lanusse anunció tres medidas impor-
tantes: su autoproscripción, desafió a Perón a regresar 
del exilio antes del 25 de agosto señalando que nadie 
podía ser candidato a desempeñar un cargo público si 
no estaba en el país en esa fecha y aplicó el peso de la 
ley de Asociaciones Civiles a la C.G.T., suspendiéndo-
le su personería gremial.

El discurso de Lanusse donde lanzó su desafío a Pe-
rón fue extenso y, entre otras cosas, señaló:

El gobierno ¿cómo puede actuar?. Enfrentando 
al mito con realidad y de frente. No se crearon 
argucias rebuscadas para marginarlo, sino que, por 
el contrario, se lo trató y se lo trata de poner en el 
tiempo y en el espacio dándole iguales posibilidades 
que a todos los argentinos (...). El famoso retorno de 
Perón. Señores: o regresa antes del 25 de agosto o 
tendrá que buscarse un buen pretexto para mantener 
el mito de su eventual e hipotético retorno.... En mi 
fuero íntimo, diré que a Perón no le da el cuero para 
venir.

Los partidos políticos se pusieron en movimiento 
una vez más, pero Perón tenía su propia visión de los 
hechos y los aprovecharía para restablecer su preemi-
nencia. Ese año, desde el exilio, creó el Frente Justicia-
lista de Liberación [FREJULI] en el que convergieron 
democristianos, intransigentes de Oscar Alende, con-
servadores populares, frondicistas y peronistas y afir-
mó su decisión de intervenir en los próximos comicios 

por derecho propio después de 18 años de proscripción. 
A principios de 1972 la Juventud Peronista lanzó la 
campaña del Luche y Vuelve, por el regreso de Perón 
a la Argentina, convocando a actos y concentraciones 
que terminaban con corridas, gases y detenciones.

Perón regresó al país transitoriamente el 17 de no-
viembre, se reunió con los miembros del FREJULI y 
con los interlocutores de la Hora del Pueblo, siendo el 
más destacado Ricardo Balbín.

El 15 de diciembre de ese año el partido Justicialista 
realizó un congreso para designar la fórmula peronista, 
pero era inútil habida cuenta que antes de su partida 
a una gira latinoamericana Perón dio instrucciones a 
Juan Manuel Abal Medina: el candidato sería Héctor J. 
Cámpora. La elección tuvo consenso dentro del pero-
nismo porque era un hombre de larga trayectoria en el 
partido y por ser fiel al líder. Cámpora iría acompañado 
de Vicente Solano Lima, un conservador popular.

El 11 de marzo de 1973, el pueblo argentino con-
curría a las urnas para elegir un nuevo gobierno, regis-
trándose en esa jornada el porcentaje más alto de votan-
tes de la historia electoral del país y consagrándose en 
casi todos los distritos los candidatos del FREJULI. En 
esas jornadas el candidato justicialista obtuvo el 49,5 
% de los votos, seguido del radical Ricardo Balbín con 
el 21,50 %, los federalistas Francisco Manrique - Ra-
fael Martínez Raymonda con el 14,50 % y por el centro 
izquierda liderado por Oscar Alende - Horacio Sueldo 
quien obtuvo el 7,13 % y otras cuatro fórmulas que su-
maban un 6 %. 

Desde el punto de vista legal, debía realizarse una 
segunda elección ya que Cámpora no había obtenido 
el 50 % de los votos, según el sistema electoral de ba-
llottage adoptado para estas elecciones por el gobierno 
militar presidido por Lanusse y su ministro del inte-
rior Arturo Mor Roig, pero no hizo falta pues Balbín 
le anunció a Cámpora que retiraría su fórmula en la 
segunda vuelta, en tanto consideró que “la victoria tie-
ne como destino la reconstrucción nacional, ya que no 
se trata de un triunfo personal, sino de la unidad de la 
Nación, por la cual seguiremos trabajando”. La deci-
sión de Balbín fue apoyada por otros candidatos pre-
sidenciales quienes comprendieron que el resultado de 
Cámpora había sido categórico como para evitar una 
segunda vuelta. Con este acontecimiento terminaba un 
ciclo: el proceso iniciado en 1966. Perón, que había 
sido proscrito una vez más, lograría volver al poder tras 
la argucia de la fórmula: Cámpora al gobierno, Perón 
al poder. 

El 25 de mayo Cámpora asumió el poder en medio 
de un clima de fervor popular. Una de sus primeras me-
didas fue decretar la amnistía a todos los presos políti-
cos y lanzar un pacto social entre empresarios, trabaja-
dores y Estado para suavizar los conflictos existentes. 

La gente en las calles coreaba consignas antimilitares: 
Se van, se van y nunca volverán.
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La democracia volvía pero sería por un corto tiempo 
pues pronto se abriría en el país una nueva instancia, 
las cosas se complicarían y comenzarían a vivirse horas 
difíciles.

El 8 de junio y de manera inédita en la Argentina 
cuatro de los máximos líderes del grupo guerrillero 
ERP, Mario Santucho el hombre más buscado del país, 
Enrique Gorriarán Merlo, Benito Urteaga y Jorge Mo-
lina, efectuaban una conferencia de prensa en Buenos 
Aires asegurando que proseguirían con sus actividades 
revolucionarias hasta el triunfo de la revolución socia-
lista. 

1973. La fórmula justicialista conformada por Ricardo Obregón 
Cano y Atilio López gana la elección para cubrir la primera ma-
gistratura de la provincia de Córdoba.

Por su parte el FAR liderado por Roberto Quieto y 
los Montoneros por Mario Firmenich prepararon una 
declaración conjunta donde se exhortaba a continuar 
con la movilización popular en favor del gobierno 
de Héctor Cámpora y donde se anunciaba que segui-
rán “combatiendo al imperialismo, las empresas mo-
nopólicas, las oligarquías nativas, los gorilas activos, 
los traidores al frente y al movimiento, los restos de la 
camarilla militar pro imperialista y todos aquellos que 
conspiren contra el programa de liberación”.

Los peronistas intentarían hacer realidad la restauración de una 
Patria peronista y por esos días un estribillo de corte nacionalista 
decía: Perón, mazorca, los bolches a la horca.

En ese agitado ambiente Perón regresó al país el 20 
de junio de 1973 acompañado de su esposa, de su se-
cretario López Rega y de Héctor Cámpora que lo había 
ido a buscar a España. Los peronistas se preparaban 
para una gran fiesta y más de un millón de personas 
acuden al aeropuerto de Ezeiza a esperarlo, pero la gran 
fiesta no tardaría en convertirse en una tragedia y en ese 
inmenso descampado donde se enfrentaron las distin-
tas facciones que venían disputándose el predominio 
del partido y del país. 25 muertos y 350 heridos fue el 
saldo de dicho acontecimiento. Obviamente el avión de 
Perón no pudo descender en Ezeiza y lo hizo en Morón 
rodeado de medidas de seguridad. 

Esa misma noche llamó a la unidad a los argentinos 
diciendo, entre otros conceptos, lo siguiente:

Llego casi descarnado. Nada puede perturbar mi es-
píritu porque retorno sin rencores ni pasiones, como no 
sea la pasión que animó toda mi vida, servir lealmente 
a la Patria. Y sólo pido a los argentinos que tengan fe en 
el gobierno justicialista, porque ése ha de ser el punto 

de partida para la larga marcha que iniciamos...
Cuatro días después se reunió con su eterno adver-

sario político y jefe del partido radical, el Dr. Ricardo 
Balbín. En esa oportunidad ambos líderes comprendie-
ron la necesidad de cooperar con su prestigio para bus-
car una salida conjunta a la pacificación nacional.

Sin embargo la realidad fue otra y, a partir de en-
tonces, la estadística demostraría que el respeto por la 
vida humana había desaparecido de Argentina y sólo 
en contadas excepciones algunas personas salvaron la 
suya pagando determinada cantidad de moneda extran-
jera.

La experiencia “Camporista” y la vuelta de 
Perón

Héctor Cámpora fue presidente de la Nación por 49 
días, del 25 de mayo al 12 de julio de 1973. Durante 
ese lapso el sector de la izquierda peronista se impuso 
en varios ámbitos, pero aquél presionado por Perón y 
por los grupos que estaban disconformes con el giro de 
la situación política tenía los días contados por lo que 
debió presentar su renuncia. 

En el interregno, entre la renuncia de Cámpora y el 
llamado a elecciones, asumió el poder ejecutivo nacio-
nal Raúl Alberto Lastiri, presidente de la Cámara de 
Diputados y personaje estrechamente relacionado con 
López Rega y con el sector de derecha, para hacerlo se 
dejó de lado al presidente del Senado que tenía prece-
dencia constitucional ya que no era bien visto por sus 
adherencias ideológicas.

Las elecciones se programaron para septiembre y 
allí finalmente Perón sería candidato a presidente de 
la Nación. Surgió de inmediato el problema de quién 
lo acompañaría en la fórmula y luego de algunas ca-
vilaciones y consultas se optó por el binomio Perón - 
Perón, incluyendo a Isabel Perón, esposa del anciano 
líder, aun cuando en general se dudaba de su capaci-
dad en caso que hubiese necesidad de reemplazarlo, tal 
como lo expresaba el diario La Opinión cuando decía:

“El sentido obvio e inmediato de la candidatura 
de la señora de Perón es la necesidad de asegurar 
la unidad justicialista. Profundamente dividido 
entre moderados y radicalizados [...] el peronismo 
habría absorbido difícilmente cualquier candidatura 
sectorial.[...] Designar una figura políticamente 
idéntica a la figura de Perón en la vicepresidencia tiene, 
además, un sentido más profundo que el de soslayar 
la división partidaria. El sentido de afirmar antes 
que nada el rol insustituible de Perón dramatizando 
el vacío sucesorio que lo rodea. La posibilidad de 
una efectiva presidencia de Isabel Perón en caso de 
sucesión es vista hoy con escepticismo por todos los 
sectores. (10 de agosto de 1973)”.
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La elección favoreció a la fórmula Perón-Perón con 
el 65,1 % de los votos, con lo cual sobrepasó amplia-
mente los resultados obtenidos anteriormente con la 
candidatura de Cámpora, y fue votado no sólo por el 
Frente Justicialista de Liberación (FREJULI) sino por 
el Frente de Izquierda Popular (FIP) que adhería a la 
candidatura a vicepresidente de Abelardo Ramos. 

Entretanto, el 24 de septiembre el poder ejecutivo 
nacional, por decreto, declaró ilegal las actividades 
del ERP, prohibiéndole realizar proselitismo, adoctri-
namiento y difusión así como requerir ayuda para su 
sostenimiento o expansión de su actividad. Además y 
también por decreto dispuso prohibir la introducción al 
país por vía aduanera de todo tipo de literatura impresa, 
manuscrita, grabada o en películas cuya finalidad fuese 
la difusión de ideologías, doctrinas o sistemas políticos 
o sociales tendientes a derogar la forma republicana y 
representativa de gobierno o contraria a los principios 
consagrados por la cuestión nacional. La medida causó 
estupor en los círculos políticos y se pensaba que Perón 
la anularía. 

De manos de Raúl Lastiri, en ejercicio del poder 
ejecutivo el 12 de octubre y después de 19 años de au-
sencia del país, Perón asumía por tercera vez como pre-
sidente de los argentinos. Pocas veces se contó con un 
respaldo popular tan importante y pocas veces las fuer-
zas políticas opositoras se mostraron tan predispuestas 
a colaborar con la mayoría. 

Una vez Perón en el poder, se erradicaron los úl-
timos vestigios del experimento izquierdista de Cám-
pora, los gobernadores de las provincias de Córdoba, 
Salta, Mendoza y Santa Cruz fueron destituidos y el 
de Buenos Aires debió renunciar haciéndose cargo el 
vicegobernador. 

En la Universidad de Buenos Aires se designó rector 
al ex vice presidente Vicente Solano Lima, de ideolo-
gía centro-derechista y en el ejército a un comandante 
políticamente neutro, aceptable para la jerarquía militar 
tradicional. En Córdoba, el interventor de la Universi-
dad Dr. Francisco Luperi presentó su renuncia, la que 
fue rechazada habida cuenta su militancia peronista.

Pero la respuesta a esta política por parte de los gru-
pos de organizaciones armadas adoptó diversas actitu-
des. Montoneros en principio evitó en cierta medida los 
enfrentamientos abiertos, sin embargo poco después se 
adjudicó la muerte del secretario de la CGT, José Igna-
cio Rucci, una figura influyente para acercar los gre-
mios a la política económica de Perón. Este asesinato 
fue un hito en la pendiente que caería la Argentina de 
aquellos días. 

Mientras que el ERP, de tendencia trotskista, en nin-
gún momento abandonó la lucha armada produciendo 
el 19 de enero de 1974 el ataque a los cuarteles milita-
res de Azul, golpe que precipitó la caída del gobernador 

bonaerense y que endureció la posición de los sectores 
opositores dentro del gobierno y de las Fuerzas Arma-
das; entre las medidas que se tomaron se efectuó una 
drástica reforma del Código Penal lo que motivó la re-
nuncia de ocho legisladores peronistas a sus bancas.

Perón había nombrado ministro de Bienestar Social a José Ló-
pez Rega, un oscuro personaje de su intimidad, estrechamente 
ligado a Isabel quien favoreció el viraje hacia la derecha y a 
quien se le atribuye la organización de la Triple A, grupo para-
militar que actuaba violentamente amenazando ajusticiar a los 
que consideraba opositores y produciendo asesinatos y secues-
tros de conocidos miembros de la oposición izquierdista.

Luego de idas y venidas y confrontaciones más o 
menos difusas la relación entre el líder peronista y la 
izquierda radicalizada de su movimiento terminó de 
romperse el 1º de mayo de 1974 cuando Perón, ofusca-
do por la presión de los grupos juveniles en la manifes-
tación de Plaza de Mayo, los expulsó abiertamente. Si 
bien la mayoría de los jóvenes enrolados en la tendencia 
revolucionaria entraron en la clandestinidad, un tiempo 
antes otros se habían reagrupado en la superficie como 
Partido Peronista Auténtico que intervino, por ejemplo, 
en las elecciones provinciales de Misiones de abril de 
1974 obteniendo un magro 5,5 % de los votos contra el 
46 % del FREJULI y el 39 % del radicalismo.

Durante este último gobierno de Perón, la economía 
se manejaba con altibajos, ya que tenía problemas de 
aceptación tanto por parte de los sindicatos como de 
los grandes grupos de poder económico. Pero, en ge-
neral, si bien la situación no era óptima parecía que el 
gobierno podría capear la tormenta mediante algunas 
políticas de corte populista como el Pacto Social, que 
pretendió manejar las pujas distributivas y mantenerlas 
dentro de cauces aceptables.

En los meses subsiguientes, Perón trataría de re-
componer el equilibrio interno y cohesionar su gobier-
no. El 12 de junio de 1974 se organizó una manifesta-
ción sindical en Plaza de Mayo, con la que se pretendía 
demostrar que pese a la expulsión de grupos juveniles 
de ultras, el peronismo no había perdido su poder de 
convocatoria, esta fue la última concentración a la que 
asistió el viejo líder, ya que falleció luego de una corta 
enfermedad el 1 de julio de 1974. Su muerte causó gran 
conmoción en el pueblo quien intuía las difíciles horas 
que vendrían.

Perón había desaparecido sin haber tenido tiempo 
de reorganizar su propio movimiento lo que planteaba 
serios interrogantes, temores y expectativas, a la vez 
que abría una instancia difícil y crucial que hacía que 
los argentinos se preguntaran: ¿y ahora qué?
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El gobierno de María Estela Martínez – alias 
Isabel Perón

La muerte de Perón fue recibida con profundas 
muestras de pesar y desasosiego por todos los secto-
res sociales y políticos del país. Se abría ante ellos un 
interregno, hasta el próximo llamado a elecciones, que 
se presentaba como muy arduo de superar. Extinguida 
la figura del líder histórico que servía de aglutinante a 
los diversos sectores del peronismo y aún más hacía 
aceptable el gobierno para la oposición tradicional, se 
vislumbraba un período que resultaría de difícil tránsito 
institucional.

Isabel no estaba particularmente dotada para gober-
nar y desde el primer momento se recostó sobre la fi-
gura de José López Rega, ministro de Bienestar Social, 
ex comisario, adicto a las sectas y representante de la 
extrema derecha, quien adquirió un poder significativo 
y que, tal como postuló Guido Di Tella, basó su acción 
en cinco objetivos definidos con los mandos militares. 
En primer término finalizar con el problema de la sub-
versión, para lo cual la Triple A se hacía cargo en buena 
medida del trabajo sucio; el segundo, era eliminar la 
infiltración izquierdista en la educación, en tal sentido 
se designó como nuevo Ministro de Educación a Oscar 
Ivanisevich, antiguo militante peronista y como rector 
de la Universidad de Buenos Aires a Alberto Ottalaga-
no, derechista de línea dura.

El tercer objetivo era de corte económico y consis-
tía en producir un vuelco decidido hacia la economía 
de mercado, abandonando algunas prácticas proteccio-
nistas e insistiendo en la disciplina industrial, lo cual 
obviamente iba en contra de la conducta tradicional de 
los sectores sindicales. El cuarto objetivo suponía el so-

metimiento de los lí-
deres sindicales, para 
lo cual se destituyó a 
algunos tratando de 
lograr una jefatura 
sindical más permea-
ble.

El quinto objeti-
vo, y uno de los más 
importantes, era lo-
grar que los militares 
abandonaran una ac-
titud de prescindencia 
política y adoptar una 
más favorable al go-
bierno, para lo cual en 
mayo de 1975 se de-
signó Comandante en 
Jefe al General Numa 
Laplane, que estaba 
dispuesto a brindar su 

apoyo al gobierno.
El gobierno de Isabel tuvo un desgaste rápido, no 

sólo porque las circunstancias políticas y económicas 
del momento dificultaban la situación general del país, 
sino porque ella y su grupo de influencia se comprome-
tieron en manejos desordenados y arbitrarios que enlo-
daron su imagen con un aura de corrupción. 

La subversión mantuvo e intensificó sus ataques 
durante el año 1975 y el cuerpo social en general es-
taba atemorizado ante lo que se reflejaba en la opinión 
pública como una guerra abierta con grupos facciosos. 
El ERP se instaló en Tucumán y, a fines de ese año, se 
produjo el ataque a la guarnición Monte Chingolo en 
la provincia de Buenos Aires, que tuvo un desenlace 
cruento.

La debilidad y el profundo juego de las tendencias 
internas del peronismo facilitaron la acción de los ex-
tremismos de izquierda y de derecha hasta límites ini-
maginables. A la violencia se respondió con violencia 
y las fuerzas para-gubernamentales utilizaron los mis-
mos métodos de la guerrilla antes del golpe de 1976.

La violencia impedía el normal desarrollo del país. 
Una interminable ola de atentados y asesinatos agobia-
ba a la población. Sumado a ello comenzaron a circular 
las denuncias sobre torturas policiales a los detenidos 
por cuestiones políticas y violaciones a los derechos 
humanos. La prensa de la época hizo constar que, en 
1974, hubo 900 víctimas fatales. El radicalismo a tra-
vés de sus diputados pidió explicaciones al gobierno 
acerca de la actuación de la Triple A, mientras el pero-
nismo expulsaba a Cámpora de sus filas. 

Pero a esta de por sí complicada situación había que 
añadir la cuestión económica que sería otro de los fac-
tores desencadenantes de la crisis. El primer ministro 
de Economía que designó Isabel fue Alfredo Gómez 
Morales, un peronista histórico que ya había desempe-
ñado el cargo durante la segunda presidencia de Perón. 
Su designación significaba un acercamiento al tipo de 
política de estabilización ortodoxa e implicó el rechazo 
de la CGE, integrada principalmente por los pequeños 
y medianos industriales, mientras que el sector agrope-
cuario aceptó con complacencia la designación, pero 
el problema seguía estando dentro de la coalición ofi-
cialista en la puja entre los sindicatos y el sistema gu-
bernamental. El crecimiento de la inflación bordeaba el 
400 % anual mientras los salarios sólo habían aumen-
tado el 200 %. 

Las devaluaciones no produjeron los resultados es-
perados y la constante presión sindical y empresarial 
intermedia precipitó la caída de Gómez Morales y la 
designación de Celestino Rodrigo, quien como prime-
ra medida de estabilización impuso lo que se conoció 
como el “Rodrigazo”, una devaluación superior al 100 
% y un aumento de los precios del sector público que 

Isabel Perón mientras era presidente 
según la portada de la Revista Chaupi-
nela de aparición quincenal.
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en algunos casos llegó al 200 %; lógicamente esto mo-
tivó la rápida y airada respuesta de los gremios que ya 
abiertamente se manifestaron no sólo en contra de Ro-
drigo sino directamente en contra de López Rega, así 
se llamó a una huelga nacional para el 7 y 8 de julio de 
1975 en repudio abierto a la política gubernamental.

Se organizaron movilizaciones masivas mientras se 
pedía una aumento del 160 % sobre los salarios reales, 
lo que significaba para el gobierno un requerimiento 
imposible de conciliar. De cualquier manera parte de 
los propósitos de los sindicatos se cumplieron con la 
destitución de los dos ministros más cuestionados, Ló-
pez Rega y Rodrigo, pero no antes de que la crisis se 
propagara al ejército perdiendo Numa Laplane su apo-
yo y siendo reemplazado por el general Jorge Rafael 
Videla que accedió, en agosto de 1975, a la comandan-
cia en jefe del ejército.

La base de consenso que necesitaba el sistema para 
asegurar la gobernabilidad a esta altura de los aconteci-
mientos prácticamente había desaparecido, la elimina-
ción del ministro de Economía de Perón, José Ber Gel-
bard lo había desligado de los sectores de las PYMES, 
la caída del ala derecha dejaba como principal base de 
poder el sindicalismo, que estaba absolutamente des-
contento con Isabel y no apoyaba su gobierno.

Isabel se tambaleaba. Para tratar dar un viso de cam-
bio a su gobierno designó a un hábil político, Angel 
Robledo, como Ministro de Interior y a Antonio Cafie-
ro como titular de Economía; las primeras reacciones a 
ambos nombramientos fueron positivas. Sin embargo, 
pocos días después prácticamente se le impuso a Isabel 
una licencia por razones de salud de cinco semanas, 
período en el que la presidencia fue asumida por un 
político de prestigio con una postura moderada, Italo 
A. Luder, titular del Senado de la Nación, con lo que la 
imagen del gobierno recibió un golpe cosmético que le 
permitió sortear un par de meses

Durante el interinato de Luder se crearon los Con-
sejos de Defensa y Seguridad destinados a tomar parti-
cipación directa en la represión de la subversión y en la 
conducción estratégica de esta lucha. Los altos mandos 
del ejército, autorizados por el Congreso, empezaron a 
tomar medidas concretas sobre este problema. 

El clima general del país hacía presuponer la inmi-
nencia de un nuevo golpe militar, que la mayoría de 
los habitantes del país consideraba prácticamente im-
prescindible para ese momento, pues las relaciones del 
gobierno con los sindicatos eran más que difíciles. 

La economía estaba recalentada, la inflación se ha-
bía convertido en galopante y con el retorno de Isabel 

a la Casa de Gobierno y su negativa a ser desplazada 
del poder por un movimiento palaciego, así como la 
postura de las demás fuerzas políticas, hacía que todo 
el mundo hablara del golpe de Estado.

Entretanto, el Congreso de la Nación no encontró 
una vía apta para salir del estancamiento político, tam-
poco dieron resultado los esfuerzos de Balbín para en-
contrar una fórmula que posibilitara llegar a las próxi-
mas elecciones, con lo que el golpe militar puso fin al 
tercer período peronista en el gobierno del país. Los 
argumentos utilizados para justificarlo eran: vacío de 
poder, falta de una estrategia global contra la subver-
sión, incremento de la corrupción, especulación en la 
economía, etc.

El golpe del ‘76

El 24 de marzo de 1976 las Fuerzas Armadas des-
alojaron a los integrantes de la Casa Rosada y detu-
vieron a Isabel Perón. Pocas veces en la historia del 
país un golpe militar se había previsto con tanta anti-
cipación y había contado con el apoyo de los partidos 
políticos de distinta extracción, de la Iglesia y de los 
grupos económicos defensores del liberalismo. El pre-
sidente del nuevo gobierno de facto fue el general Jorge 
Rafael Videla. 

Hasta 1955 el gobierno peronista desalojó del poder 
a la oligarquía, pero, a partir de entonces, los herederos 
de aquella oligarquía conquistaron el poder mantenien-
do durante 30 años su injerencia a través de ciertos per-
sonajes que gobernaron casi siempre en regímenes que 
suprimieron las garantías constitucionales, prohibiendo 
huelgas y sin Congreso. Una persona relacionada con 
ese grupo juró como ministro de economía: José Al-
fredo Martínez de Hoz (h) quien prometió reducir la 
inflación como prioridad número uno.

La represión militar derogó el derecho a huelga, de-
cretó la ilegalidad de la CGT y las 62 Organizaciones, 
secuestró a dirigentes y activistas sindicales, con lo que 
las centrales de la UOM, Luz y Fuerza y SMATA de 
Córdoba, organizaciones combativas, desaparecieron 
por un tiempo del escenario político. Esto era algo in-
édito en la historia ya que no lo había podido hacer 
ni el peronismo en el ‘73 ni los anteriores gobiernos 
militares.

La prensa y el régimen

Los partidos políticos acataron en los primeros años 
del Proceso la veda impuesta pero, a fines de 1979, co-
menzaron a generarse algunos conflictos, los gremios 
reclamaban mejoras salariales y el periodismo indepen-

Ese año el dólar subió de 1.000 a 8.000 pesos y la nafta de 500 
a 750 pesos el litro.
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diente comenzó a revelar lo que estaba viviendo la Na-
ción. Aunque debemos señalar que hubo muchos que, a 
costa de exponer su vida, denunciaron tempranamente 
lo que pasaba con temas tan fuertes como el de los des-
aparecidos, entre ellos Robert Cox, del Buenos Aires 
Herald o Rodolfo Walsh hasta su asesinato. Pero, en 
general, la prensa fue bastante condescendiente con el 
Proceso y lo apoyaron con diversos grados de entusias-
mo, tal vez esa actitud se debía a que la mayoría de los 
medios, canales de televisión y radios, se encontraban 
administradas por las Fuerzas Armadas o que el miedo 
impedía tomar otra actitud. El campeonato mundial de 
fútbol de1978 dio pie a una gigantesca operación de 

prensa con el fin de apoyar a la dictadura que era criti-
cada fuertemente desde el exterior.

En medio de un agudo descontento popular Videla 
dejó en marzo de 1981 el mando en el general Roberto 
Viola. A fines de ese año pretextando razones de sa-
lud, Viola sería reemplazado por Leopoldo Fortunato 
Galtieri. Entretanto, en septiembre, había desparecido 
Balbín con lo que el país quedaba huérfano de líderes 
políticos.

El Proceso de Reorganización Nacional llevaba seis 
años en el poder y había un inevitable desgaste. Los 
militares eran conscientes de ello y discutían sobre cual 
era el momento propicio para la entrega del mismo.

La guerra de Las Malvinas 

El 30 de marzo de 1982 se efectuó un acto de pro-
testa en Plaza de Mayo organizado por la CGT, que 
el gobierno reprimió severamente, deteniéndose a Saúl 
Ubaldini y otros dirigentes. A ese problema sindical se 
sumaba otro que traería profundas secuelas en los años 
subsiguientes: la existencia de desaparecidos y deteni-
dos a disposición del poder ejecutivo nacional. 

Por si esto fuera poco se agravó el diferendo limí-
trofe con Chile. El 24 de enero apareció en La Prensa 
un artículo del periodista Iglesias Rouco que revelaba 
existía un plan para tomar las Islas Malvinas. Aparente-
mente se pensaba que esas manifestaciones respondían 
a un plan para crear un ambiente nacionalista. 

La coyuntura se complicó cuando el transporte de la 
Armada, Bahía Buen Suceso, cumpliendo un contrato 
comercial condujo a las islas Georgias del Sur personal 
contratado para realizar trabajos en la zona, abando-
nando luego el barco en la isla. Desde el Foreing Office 
se denunciaba que el grupo había izado bandera argen-
tina, lo que significaba la violación absoluta de la so-
beranía británica. La situación era grave y difícil y ese 
hecho sería el detonante de la Guerra de las Malvinas. 

El 2 de abril el gobierno argentino lanzó su ope-
rativo sobre las Islas. Hasta ese momento los kelpers 
dependían de Argentina para abastecerse dos veces por 
semana del continente a través de los aviones de LADE 
que descendían en una pista de aviación construida por 
la Fuerza Aérea Argentina. Era una convivencia armó-
nica que se quebró en el momento que Galtieri y sus 
amigos decidieron la invasión Durante ese mes hubo 
algunos intentos de parte de los Estados Unidos de 
ofrecer su mediación a través de su enviado Haig. El 
plazo de las negociaciones venció el 30 de abril, ese 
mismo día el país del Norte declaró su apoyo material 
e incondicional a Gran Bretaña, sin perjuicio de seguir 
ofreciendo sus servicios para terminar el conflicto.

El 1 de mayo Gran Bretaña abrió las hostilidades 

Los tres comandantes en Jefe: Videla, Massera y Agosti por Flax 
en 1976.

José Alfredo Martínez 
de Hoz
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en el archipiélago. El gobierno de Perú, a través de su 
presidente Belaúnde Terry, intentó también efectuar de 
mediador. Palabras más, palabras menos, la propuesta 
era similar a la que había presentado Haig y que con-
templaba el cese del fuego, el retiro simultáneo de las 
tropas y reconocimiento de los dos gobiernos de sus 
discrepancias, la administración temporaria de las islas 
por terceras potencias y un plazo fijo para el arreglo. 
Pero el 2 de mayo ocurrió un hecho trágico: el hundi-
miento del crucero General Belgrano que provocó la 
muerte de 323 jóvenes, casi la mitad de los efectivos 
argentinos muertos en la guerra de las Malvinas. 

Rechazada la proposición de Belaúnde la acción di-
plomática quedó reducida a lo que podía hacer las Na-
ciones Unidas. El 17 de mayo, Gran Bretaña formuló 
a través del secretario general de Naciones Unidas J. 
Pérez de Cuellar un último arreglo, días después Costa 
Méndez asistió a una reunión del Consejo de Seguridad 
con una contrapropuesta que, lógicamente, no fue acep-
tada por Gran Bretaña. El 26, el Consejo de Seguridad 
sancionó la resolución 505 encomendando al secreta-
rio que continuara las gestiones de paz, pero cuando se 
anunció una propuesta de cese del fuego Gran Bretaña 
anunció que vetaría cualquier resolución al respecto, lo 
que así hizo.

Las repercusiones

Por mucho esfuerzo que hizo la Fuerza Aérea la 
guerra terminó con la rendición argentina el 14 de ju-
nio, pero fue decisiva en varios aspectos. Por un lado, 
sus repercusiones afectaron a la OTAN, Europa, las 
Naciones Unidas y trastornaron las relaciones de Es-
tados Unidos con América Latina. Por otro, puso a 
prueba la estrategia y material bélico de las fuerzas que 
intervinieron en el conflicto y demostró el desgaste de 
la cúpula gobernante en Argentina, que había perdido 
hacía tiempo la confianza de la que hacía gala en los 
primeros meses de 1976. No cabe duda que la derrota 
cambió a Argentina. La Prensa, en julio, publicaba una 
carta que señalaba: Nunca más podemos consentir que 
un gobierno que no hemos elegido nos arrastre a una 
guerra que no hemos deseado. 

La desilusión consiguiente hundió al país en una 
profunda conmoción y lógicamente había que destituir 
al general Galtieri quien, el 1 de julio, fue reemplaza-
do por el general Reynaldo Bignone, en cuya designa-
ción intervino sólo el ejército. Su misión era entregar el 
mando a los civiles en un plazo relativamente corto y 
en consecuencia el país entero se preparó para la nueva 
contingencia. 

Desde los altos niveles nacionales se anunció que, 
a mediados de año, se sancionaría el Estatuto de los 

Partidos Políticos. Luego se iniciaría un período de 
reorganización de los mismos y tras conversar con sus 
representantes, se proyectaría el gran acuerdo político 
y un plan electoral.

Entretanto ¿qué pasaba con los partidos políticos?. 
El silencio impuesto por el proceso militar los había 
acallado por un tiempo, pero el fracaso del régimen 
contribuyó a hacerlos renacer con mayor fuerza. 

El año 1983 fue un año político. Discursos, críticas, 
diagnósticos sobre el pasado y el porvenir ocuparon las 
columnas periodísticas y los espacios de radio y tele-
visión.

La recuperación de la democracia en la 
Argentina y en Latinoamérica

El resultado de las elecciones generales realizadas 
el 30 de octubre de 1983 consagró la fórmula de la 
UCR, conformada por Raúl Ricardo Alfonsín y Víctor 
Martínez, por el 52% de los votos. Como en otras opor-
tunidades la asunción del nuevo gobierno marcó una 
inequívoca voluntad ciudadana: poner término a los 
golpes de Estado que se habían sucedido desde 1930 y 
a las alteraciones del orden constitucional. La inmensa 
mayoría demostró que quería vivir en democracia e ini-
ciar un período donde los gobiernos constitucionales se 
sucedieran legítimamente. El poder con que Alfonsín 
llegó fue grande: tuvo mayoría en la Cámara de Dipu-

ALFONSIN: “Yo tengo una suerte loca, y hace que optimista sea... 
Pero me toca siempre bailar con la más fea”. Caricatura de Lahitte. 
La Nueva Provincia, diario de Bahía Blanca, 1987.
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tados, no así en el Senado y a raíz de la renuncia de los 
miembros de la Corte Suprema de la Nación renovó 
íntegramente la misma. Por otro lado su partido retuvo 
las gobernaciones de Buenos Aires y Córdoba, además 
de la Capital Federal.

A cuatro días de asumir el doctor Alfonsín anunció 
la derogación de la ley 23.040 de autoamnistía y el ini-
cio de los juicios contra los integrantes de las juntas 
militares que gobernaron el país entre 1976 y 1983 y 
contra dirigentes terroristas. El 15 de diciembre se creó 
la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Perso-
nas [CONADEP] cuyo principal objetivo consistía en 
contribuir al esclarecimiento de los hechos más doloro-
sos que había vivido el país como consecuencia de la 
acción represiva desatada por el régimen militar instau-
rado en 1976. 

La Comisión debía recibir las denuncias sobre des-
apariciones y secuestros de personas ocurridos en ese 
período y elaborar un informe sobre su labor. Entre las 
personalidades que formaron parte de dicha comisión 
se eligió al escritor Ernesto Sábato como presidente y 
a Graciela Fernández Meijide como uno de los secre-
tarios. La Comisión entregó su informe al presidente el 
20 de septiembre de 1984 y dio por concluida su mi-
sión. De todos los testimonios recogidos y que se die-
ron a conocer en el libro Nunca Más se infiere que los 
derechos humanos fueron violados por la represión de 
las Fuerzas Armadas. 

Cabe destacar sin embargo que la actividad desa-
rrollada permitió que el movimiento de defensa de los 
derechos humanos creciera aunque poco después sus 
miembros se sentirán molestos por las sentencias dadas 
en el juicio a los comandantes de las Juntas militares y 
con los acontecimientos que ocurrieron luego, según 
veremos.

Entretanto, hagamos un paréntesis para decir que a 
poco de iniciar su gobierno Alfonsín envió al Congreso 
un proyecto de ley conocida como ley “Mucci”, con la 
que pretendía desmontar el aparato sindical, tema que 
se convirtió en una de sus primeras frustraciones y que 
lo enfrentó con dicho sector a lo largo de su gestión.

El 25 de julio de 1984 el presidente Alfonsín con-
vocó a una consulta popular sobre el tema del canal 
de Beagle, que nos enfrentaba con Chile. El adversario 
partido peronista, con Carlos Menem como una de las 
contadas excepciones, convocó a abstenerse en el Ple-
biscito por la firma de un tratado de paz y amistad con 
Chile, que fue un éxito para el partido oficialista. En 
materia de política exterior la administración radical 
llamó a crear en el plano latinoamericano el Grupo de 
los Ocho [constituido por Argentina, Brasil, Uruguay, 
México, Colombia, Venezuela, Perú y Panamá] y con 
el Grupo de los Seis [entre los que se encontraban Ar-
gentina, México, Suecia, Grecia y Tanzania] se dedicó 
a estudiar el tema del desarme y del uso pacífico de la 

energía nuclear.
En la vereda de enfrente el Justicialismo era un par-

tido profundamente dividido que no conseguía encon-
trar un mensaje creíble ni un liderazgo fuerte, situación 
que se modificó a partir de 1985 cuando aparecieron 
en escena las figuras de Antonio Cafiero y Carlos S. 
Menem.

Pero en los primeros tramos del gobierno radical, 
Alfonsín se sentía fuerte y entre sus planes figuraba el 
traslado de la capital de la República al sur del país y la 
reforma de la constitución. A partir de 1985 comenzó 
a gestarse un proceso reformista y los diferentes parti-
dos políticos presentaron proyectos al Congreso de la 
Nación. En virtud de tal aspiración, el ejecutivo creó 
por decreto 2446, del 24 de diciembre de 1985, un or-
ganismo llamado Consejo para la Consolidación de la 
Democracia, cuyo principal objetivo era el estudio y 
planificación del cambio institucional con una reforma 
de la constitución, en la que se excluía, a pedido de 
Alfonsín su reelección. El 7 de octubre de 1986 y 25 de 
agosto de 1987, el Consejo elaboró dictámenes donde 
se trataron temas como: la reducción del mandato pre-
sidencial, con posibilidad de una reelección, elección 
directa del presidente y valor constitucional a los de-
cretos de necesidad y urgencia.

Los partidos políticos a su vez también trataron el 
tema. El Consejo Nacional del Partido Justicialista dio 
su informe aceptando la reforma constitucional y con-
vocando una comisión de juristas para que elaboraran 
el proyecto de ley declarativa de la reforma. El Radi-
calismo hizo lo propio y dos diputados nacionales del 
partido, Doctores Jorge Vanosi y Juan Carlos Pugliese, 
presentaron el proyecto de reforma constitucional. Pero 
el proyecto quedó trabado en Diputados. Para salvar 
ese problema en 1993 el ejecutivo decidió convocar a 
una consulta popular no vinculante para que los ciuda-
danos se expidieran al respecto, pero que no se llevó a 
cabo porque el 6 de noviembre de ese año Carlos Me-
nem y Raúl Alfonsín destrabaron el tema y comenzaron 
las negociaciones para la firma del Pacto de Olivos días 
más tarde. 

Hecha esta digresión y retomando los hechos más 
sobresalientes de la presidencia de Alfonsín debemos 
señalar los serios problemas económicos que tenía el 
país. Para remediarlos, en junio de 1985, se dio a co-
nocer el plan Austral que tuvo relativo éxito en virtud 
que, a partir de 1986, varios frentes empiezan a hacer 
tambalear la estructura del gobierno.

Uno de ellos fue el conflicto del gobierno con el 
ejército, que no se había solucionado y que se hizo más 
visible en la Semana Santa de 1987 cuando un grupo 
de oficiales y suboficiales, denominado carapintada, se 
levantó en la Escuela de Infantería. Como consecuen-
cia inmediata de este suceso, 13 generales pasaron a 
retiro mientras los teniente coroneles Aldo Rico y Enri-
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que Venturino fueron procesados. A este levantamiento 
le siguió el motín de la localidad correntina de Monte 
Caseros, dirigido también por Aldo Rico, quien se pro-
nunció contra el poder político y contra la conducción 
del ejército en tanto no se había cumplido con lo acor-
dado en la Semana Santa anterior. Posteriormente, en 
diciembre de 1988 hubo otra sublevación protagoniza-
da por el ejército, esta vez en Villa Martelli y liderada 
por Mohamed Alí Seineldín, acontecimiento que con-
cluyó el 9 cuando se lo detuvo junto a otros militares. 

La cuestión militar tuvo secuelas y a la ley de Punto 
final sancionada en diciembre de 1986 se sumó la Ley 
de  Obediencia Debida dictada el 8 de junio de 1987. 
Esta ley establecía que aquellos individuos que a la fe-
cha de la comisión del hecho revistaban como oficia-
les subalternos de las Fuerzas Armadas, se seguridad, 
policiales o penitenciarias no eran punibles de haber 
violado los derechos humanos en tanto se presumía que 
obraron en virtud de obediencia debida.

Pero esta ley no consiguió cerrar la discusión del 
tema de los derechos humanos y se pensó que con ellas 
el gobierno desandaba el camino emprendido al co-
menzar la gestión en 1983.

Entretanto el envío al Congreso de la ley sindical, 
la concesión de fuertes aumentos a los gremios más 
importantes y la designación en el Ministerio de Traba-
jo de un gremialista de extracción justicialista, Carlos 
Alderete, torcieron el brazo del Plan Austral y de su 
ministro de economía Juan Vital Sourrouille.

La inflación retornó y, el 6 de septiembre de 1987, 
se produjo un gran viraje en la política argentina cuan-
do el radicalismo perdió los comicios en la mayoría de 
las provincias. En ese momento Carlos Saúl Menem, 
gobernador de La Rioja, lanzó su entonces poco creíble 
candidatura presidencial. De allí en más todo fue muy 
rápido. 

A los problemas económicos que debió enfrentar el 
gobierno de Alfonsín se sumó el problema sindical. El 
país sufrió en ese período 13 huelgas generales orga-
nizadas por la C.G.T., que se acataron, aun cuando no 
siempre se comprendieron.

En ese contexto la izquierda más radicalizada bajo 
las órdenes el ex líder guerrillero del Movimiento To-
dos por la Patria [MTP], Enrique Gorriarán Merlo, el 
23 de enero de 1989 intentó tomar el Regimiento de 
Infantería Mecanizada de la Tablada. El argumento de 
los atacantes era que allí se gestaba un golpe militar y 
que actuaban en defensa de las instituciones. El ejérci-
to reprimió. En el hecho hubo 60 heridos y fallecieron 
39 personas entre militares y terroristas. Este incidente 
provocó en su momento graves consecuencias políticas 
que también gravitaron sobre la economía en tanto los 
factores de poder creyeron estar en presencia de un to-
tal desgobierno.

Los detenidos fueron enjuiciados y condenados a 
reclusión y cadena perpetua por la Cámara Federal de 
San Martín bajo la ley de defensa de la democracia, que 
era de instancia única. O sea: no se admitía la revisión 
de la sentencia por un tribunal de alzada, por lo que al 
no existir apelación, el fallo quedaba firme apenas era 
dictado. Eso implicó que en los años subsiguientes los 
condenados entonces no pudiesen recurrir a apelar por 
sus condenas o solicitar los plazos del “dos por uno”. 
En 1997 el grupo guerrillero que venía realizando ges-
tiones recibió el apoyo de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos quien exigió el cumplimiento de 
normas incorporadas a la Constitución Nacional refor-
mada en 1994 que incluye la garantía de doble instan-
cia procesal en todos los casos, lo que significa que un 
tribunal superior debe revisar las condenas determina-
das por un juez o tribunal de primera instancia. Usando 
este argumento el organismo internacional condenó a 
la Argentina a verificar el juicio. A mediados del año 
2000 los guerrilleros iniciaron una huelga de hambre 
que terminó cuando el presidente De la Rúa, por de-
creto, diminuyó las penas de once detenidos, los que 
podrán salir en libertad a partir del año 2002. El decreto 
presidencial no benefició al líder guerrillero Gorriarán 
Merlo y su esposa, quienes fueron condenados en 1997, 
a raíz de haber estado prófugos durante años.

Después de fracaso del Plan Austral I y II el gobier-
no de Alfonsín propuso el Plan Primavera. Sin embar-
go, a comienzos de 1989, el deterioro de la economía 
era notable y el 6 de febrero significó el punto final 
de cinco años de esfuerzos del gobierno radical para 
intentar estabilizar la economía. Ese día hubo una gran 
demanda de dólares y el Banco Central se vio obligado 
a dejar flotar libremente el austral [nombre de la mone-
da de entonces]. La inflación comenzó a trepar del 33% 
mensual al 114 % en junio. La hiperinflación venía aso-
ciada con la desaparición del mercado de capitales y 
una gran crisis de las cuentas públicas.

El entonces ministro de economía, Juan Vital Sou-
rrouile fue reemplazado por Juan Carlos Pugliese 
quien, a su vez, renunció el 26 de mayo, ocupando el 
cargo Jesús Rodríguez quien anunció una serie de me-
didas para contener el desorden económico-social. Se 
aumentaron en un 20% las tarifas públicas y un 25 % 
los combustibles, se congelaron los precios, se desdo-
bló el tipo de cambio y se crearon impuestos especiales 
para autos, campos y viviendas. Simultáneamente se 
subieron en un 200 % las asignaciones familiares y se 
adelantó el pago del aguinaldo.

La presión social, la de los sindicatos y la de los 
centros industriales incidieron para que estas medidas 
de emergencia no tuvieran éxito. La inflación, el dólar 
y las tasas de interés crecían día a día. El Estado poseía 
escasas reservas en el Banco Central lo que imposibi-
litaba hacer frente a los pagos de la deuda externa. Los 

157Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



problemas eran graves y la hiperinflación complicó aún 
más las cosas, empujando incluso a la gente de más 
bajos recursos a asaltar los supermercados. 

En los días previos a las elecciones presidenciales la 
tensión social se multiplicaba. Las razones antes enun-
ciadas incidieron para que el radicalismo perdiera la 
hegemonía en las urnas que había detentado en 1983 y 
en 1985. Las elecciones fueron ganadas por el partido 
Justicialista con Carlos Saúl Menem como candidato.

La situación de las universidades nacionales.  
1974-1983

En un intento por solucionar los problemas de las 
universidades, en marzo de 1974, se sancionó la ley 
20.645  a través de la cual se reconoció la autonomía 
académica y docente y la autarquía administrativa y 
económica. A la vez se prohibió terminantemente el 
proselitismo político y la difusión de ideas contrarias a 
la democracia y se estableció para la composición del 
gobierno de las casas de altos estudios los siguientes 
porcentajes: un 60% para los representantes docentes, 
un 30% para estudiantes y un 10% para no docentes. 
Las designaciones de los rectores y decanos normali-
zadores estarían a cargo del Poder Ejecutivo Nacional 
estableciéndose un plazo para instalar el gobierno autó-
nomo de cada una de las universidades nacionales exis-
tentes. Dicha normalización nunca llegó a cumplirse, 
ya que las pugnas internas del peronismo influían en 
la designación de las autoridades universitarias depen-
dientes del Ministerio de Educación. 

Pero, el golpe militar del 29 de marzo de 1976 agu-
dizó las tensiones que se vivían en los distintos claus-
tros universitarios y significó un nuevo cambio de rum-
bo. Por ley de facto Nº 21276 las casas de altos estu-
dios fueron intervenidas y desde el poder ejecutivo se 
colocó al frente de la conducción de cada una de ellas a 
un delegado militar que reforzó el control  total de las 
mismas. Los uniformados estaban en las puertas de las 
Facultades controlando el ingreso de los estudiantes, 
quienes debían presentar documentos, vestimenta co-
rrecta, llevar el pelo corto y estar bien afeitados. Este 
período de control de autoridad política se mantuvo fir-
me hasta 1981.

Obviamente la democracia universitaria y la parti-
cipación estudiantil terminaron abruptamente.  Por en-
tonces, el país tenía 10 casas de altos estudios naciona-
les ubicadas en las principales ciudades. Córdoba tenía 
en su histórica Universidad una matrícula de 30.000 
estudiantes, los que constituían el 5% de la población 
total de la ciudad y en el interior provincial estaba la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, que había comen-
zado a funcionar en enero de 1972. 

La matrícula había desbordado las universidades 
nacionales por tal razón, en el Consejo de Rectores se 
analizaron cuestiones como los cupos de ingreso y la 
eventualidad de establecer aranceles. Con respecto al 
primer tema, valga decir que, hasta 1974, las universi-
dades nacionales procedían con autonomía y diferentes 
criterios pero, por lo general,  se suprimió toda forma 
de evaluación y durante ese año y los dos siguientes 
se admitió a todos los aspirantes a ingresar siempre 
que hubiesen aprobado el llamado Tríptico Nacional. 
Después de 1977 se estableció un sistema común de 
ingreso a todas las universidades nacionales con suce-
sivos ajustes en el cupo de ingreso, lo que derivó en el 
estancamiento y disminución de la matrícula.

Quema de libros en el Tercer Cuerpo del Ejército
29 de abril de 1976

La inestabilidad política obviamente incidió en el 
campo académico. Simultáneamente a estas medidas  
desde el Ministerio de Educación y Cultura se gestó 
la “Operación Claridad” que consistía en ir contra los 
opositores en toda el área cultura.  Hubo cierre de ca-
rreras, cambios de planes de estudio,  éxodo de profe-
sores, de intelectuales y alumnos ya fuese porque eran 
detenidos, inhabilitados para enseñar o porque se exi-
liaron voluntariamente, quema de libros, etc.;  en con-
secuencia, la investigación y la docencia se resintieron 
y aparecieron problemas nuevos: costo creciente del  
financiamiento del sistema,  aumento de la deserción 
estudiantil y bajo promedio de egresos, inconvenien-
tes que hoy pese a la estabilidad política se mantienen, 
exigiendo a los que gobiernan estas casas de estudios la 
búsqueda de soluciones tendientes a lograr el nivel de 
excelencia que ellas requieren.

Durante el período militar  hubo sucesivos cambios  
de ministros de educación (Bruera, Catalán, Llerena, 
Amadeo, Burundarena y Licciardo). El 11 de abril de 
1980 se aprobó una segunda ley de facto la 22.207  que 
mantenía las estructuras tradicionales, prohibiendo el 
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proselitismo, las agitaciones y las incompatibilidades 
docentes con cargos políticos a la vez que incorporó 
algunos cambios respecto la autonomía académica y 
la autarquía administrativa y financiera. Los rectores 
y decanos eran designados por el poder ejecutivo na-
cional. 

Con la vuelta a la democracia en 1983 comenzó una 
nueva etapa en la Universidad. En las últimas décadas 
del siglo XX se observa un alto nivel de feminización 
de la matrícula y en el egreso; sin embargo la mujer no 
ostenta todavía un alto porcentaje en las posiciones de 
mayor poder universitario.

Las presidencias de Carlos Menem  

La alternancia en el poder se produjo el 8 de julio 
de 1989 cuando el Dr. Carlos Menem, acompañado por 
Eduardo Duhalde, asumió la presidencia de la Nación. 
El acceso se produjo casi seis meses antes de lo estable-
cido por la constitución nacional, en virtud que Alfon-
sín renunció al cargo manifestando públicamente verse 
imposibilitado de enfrentar la difícil situación econó-
mica y social que atravesaba la Argentina.

Natalio Botana sostiene que la elección que llevó 
a Carlos Menem al poder reflejó un poder ciudadano 
que no estaba dispuesto a depositar los mandatos hege-
mónicos de antaño en un partido o en un candidato. En 
efecto, en esa elección hubo transferencia de sufragios 
entre los dos partidos mayoritarios y quedó en eviden-
cia una franja de votantes independientes que tiene has-
ta hoy una gran movilidad. Pero, a la vez, demostró que 
tanto Menem como Alfonsín habían sido ungidos por la 
voluntad popular en gobiernos legítimos. 

Menem también llegó al poder controlando el Se-
nado y con la primera minoría en Diputados, reformó 
luego la Corte Suprema y manejó tres grandes distritos 
electorales, con excepción de Córdo-
ba que quedó en manos del radicalis-
mo, asumiendo como gobernador el 
Dr. Eduardo Angeloz.

Al iniciarse la década del ´90 el 
mundo sintió que había diferencias 
respecto a una década atrás. Viejas 
denominaciones políticas e ideolo-
gías parecían precipitarse rápida-
mente. Las relaciones económicas 
internacionales exigían nuevos plan-
teos y en ese contexto gobernaría 
Carlos Menem quien decidido a salir 
de la crisis económica que paralizaba 
al país decidió aplicar una política de 
shock. En su discurso ante el Con-
greso al hacerse cargo de su mandato 

el presidente entrante instó a todos los sectores sociales 
a realizar un sacrificio con esperanza y añadió que apli-
caría cirugía mayor sin anestesia.

Sin embargo el nuevo presidente también debería 
hacer frente a una gran recesión y en diciembre de ese 
año ‘89 el FMI consideró incumplidas las metas fisca-
les y negó un crédito, hubo una nueva corrida cambia-
ria y reapareció la hiperinflación con índices del 40 % 
en diciembre y del 79 en enero. El nuevo ministro de 
economía, Erman González, lanzó el Plan Bonex que 
convirtió un bono en dólares a diez años la mayor par-
te de los depósitos a plazo fijo. Se refinanció la deuda 
pública, lo que posibilitó un respiro al Estado, mientras 
se liberalizó la compraventa de divisas, cuyo precio fue 
fijado por el mercado. Poco a poco el Banco Central 
comenzó a mejorar sus reservas. Con la renuncia de 
González asumió el ministerio de economía Domingo 
Cavallo, entonces Ministro de Relaciones Exteriores.

Cavallo devaluó y fijó una banda oficial, que incluía 
una depreciación gradual. Pero el 20 de marzo de 1991 
anunció la convertibilidad. El nuevo sistema que co-
menzó a regir el 1 de abril estableció un tipo de cambio 
fijo entre el austral y el dólar. Se prohibió la indexación 
o actualización de precios.

Con una moneda que se transformó en el actual 
peso, Argentina comenzó un proceso nuevo. Recupe-
ró la credibilidad de los mercados financieros, quienes 
con el tiempo verían con buenos ojos al país para reali-
zar sus propias inversiones; los empresarios se anima-
ron a endeudarse, creció el consumo, la inflación ma-
yorista cayó de 1343 % en 1990 a sólo 7,4 % en 1993. 
Sin embargo el idilio terminó en 1995 cuando se frenó 
el ingreso de capitales externos, por las consecuencias 
de crisis internacionales como el efecto tequila o el sa-
cudón del sudeste asiático de julio de 1997, la crisis de 
Rusia al año siguiente, etc.. ¿El resultado?, encareci-

Juan Domingo Perón - Domingo Cavallo y Carlos Menem
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miento del crédito internacional, incremento del déficit 
comercial y baja del consumo.

Respecto al problema con los militares,  a poco de 
asumir Menem anunció el 8 de octubre de 1989 el in-
dulto con el que se beneficiaron 277 militares compro-
metidos en violaciones a los derechos humanos, milita-
res condenados por su intervención a las islas Malvinas 
y civiles sancionados por actividades guerrilleras. Fue-
ron excluidos de la medida los ex comandantes Videla, 
Viola, Massera y Lambruschini y los generales Camps, 
Richieri y Suárez Mason. 

El Pacto de Olivos y la reforma de la Constitución 
nacional

Señalamos anteriormente que la reforma de la Cons-
titución nacional fue un tema de interés del gobierno de 
Raúl Alfonsín y que la misma no pudo efectuarse por 
las razones ya señaladas, aun cuando el partido justicia-
lista tenía similares intenciones. 

El 14 de noviembre de 1993 Menem y Alfonsín 
firmaron el Pacto de Olivos. En esa oportunidad, am-
bos coincidieron en impulsar un proyecto de reforma 
constitucional, sin introducir modificación alguna a 
las declaraciones, derechos y garantías que obran en la 
primera parte de la constitución y teniendo en cuenta 
puntos básicos para desarrollar las formas y funciones 
según las conveniencias del Estado. 

En diciembre, ambos jefes políticos suscribieron el 
Pacto de La Rosada que complementaba el anterior y 
que era producto de una comisión de juristas de ambos 
partidos. El Convenio constaba de tres partes: 1. Nú-
cleo de coincidencias básicas. 2. Temas habilitados a 
debates y 3. Disposiciones complementarias. Con tales 
disposiciones el camino para la reforma estaba abierto.

La Ley Declarativa de la Reforma Constitucional 
Nº 24.309 autorizó la elección de 305 convencionales 
constituyentes representantes de todos los partidos re-
conocidos tanto nacionales como provinciales. Las de-
liberaciones se realizaron en las ciudades de Santa Fe y 
Paraná a partir del 25 de mayo de 1994 y concluyeron 
con la jura de la Constitución el 24 de agosto de ese 
año en el palacio San José de Concepción del Uruguay.

Entre las reformas más significativas y referidas al 
poder ejecutivo se creó la figura del Jefe de Gabinete 
de Ministros, con el fin de atenuar el sistema presiden-
cialista a la vez que se redujo el mandato del presidente 
de seis a cuatro años con la posibilidad de reelección 
por un período consecutivo y se eliminó el requisito 
confesional del presidente modificándose el juramento.

En lo referente al poder legislativo se elevó a tres 
el número de los integrantes del Senado por cada pro-
vincia y la ciudad de Buenos Aires, sistema que co-

menzará a regir plenamente a partir del año 2001 y se 
redujo de nueve a seis los años del mandato a senador, 
[art.54]. A la vez se extendió el período de sesiones or-
dinarias del Congreso.

Se dispuso la creación del Consejo de la Magistra-
tura [art.114] y del Jurado de Enjuiciamiento a los fines 
de remoción de magistrados [art. 115]. Para el control 
de la administración pública se creó la Auditoría Gene-
ral de la Nación, oficina que debe estar encabezada por 
un miembro de la oposición. Otros órganos de control 
que se crearon fueron: la figura del Defensor del Pueblo 
y el Ministerio Público Fiscal, órgano independiente y 
con autonomía funcional. Otras modificaciones signifi-
cativas que trató la Convención Constituyente fue la de 
dotar a la ciudad de Buenos Aires de un status especial 
conservándola como asiento de las autoridades nacio-
nales. El art. 129 le concedió un régimen de gobierno 
autónomo con facultades propias de legislación y ju-
risdicción.

En materia de Derechos Humanos se avanzó nota-
blemente. Se creó un capítulo sobre Nuevos Derechos 
y Garantías y se incorporaron con rango constitucional 
diez tratados internacionales sobre derechos humanos, 
ampliando los derechos consagrados en el texto origi-
nario y las garantías para hacerlos efectivos, posibili-
tándose el recurrir ante cortes internacionales en caso 
de desconocimiento o falta de cumplimiento por parte 
de los órganos del Estado Nacional. [Bercoff, p. 156].

La reelección de Carlos Menem 

El 15 de mayo de 1995, Carlos Menem triunfó en 
las elecciones con el 50% de los votos y asumió por 
segunda vez la presidencia de la Nación, esta vez con el 
Dr. Carlos Ruckauf como compañero de fórmula.

En este período el gobierno de la ciudad de Bue-
nos Aires cumpliendo con lo establecido en la reforma 
constitucional de 1994 dictó su Estatuto de Organiza-
ción de sus Instituciones, que tiene rango de Constitu-
ción Provincial.

En 1997 el peronismo sufrió un revés en las elec-
ciones legislativas que no fue absorbido por el partido 
como derrota. En ese año el problema del desempleo y 
la pobreza se acrecentó, a la vez que durante esta etapa 
de gobierno el país sintió los coletazos de cinco crisis 
internacionales, todo ello coadyuvó para que se fuese 
creando un clima social desfavorable y una actitud crí-
tica hacia el menemismo. Entre los aciertos más no-
tables del primer período menemista se cuenta haber 
solucionado el problema de la inflación a través de la 
ley de convertibilidad, los planteos militares y conti-
nuar con las relaciones en el Mercosur. Pero junto a 
ello pueden señalarse otras prácticas que no han con-

160 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



tado con el mismo consenso de la sociedad tales como 
el dictado de decretos de necesidad y urgencia, una he-
rramienta que la Constitución otorga al Ejecutivo para 
resolver cuestiones excepcionales, la privatización de 
empresas del Estado en situaciones poco transparente 
lo que posibilitó el incremento de las inversiones ex-
tranjeras en el país y la concentración de la economía 
provocando desigualdades sociales. Excesos de gasto y 
crecimiento de la deuda pública.

Hasta los años noventa, Estados Unidos conservaba 
un lugar de privilegio como el mayor inversor externo 
de la Argentina con alrededor de 47.000 millones de 
dólares, lo que representaba el 37 % de las inversiones 
realizadas por firmas extranjeras, seguido de España 
con un 25 %. Al finalizar esa década, ésta desplazó al 
país del Norte del primer puesto al invertir en la com-
pra de grandes empresas nacionales en el campo de las 
telecomunicaciones, la energía y los servicios que pa-
saron a manos de Telefónica, Repsol, Endesa, Aguas de 
Barcelona, Iberia etc..

La lucha de los trabajadores a partir de la 
segunda mitad del siglo XX

El estallido de la Segunda Guerra Mundial encontró 
a Argentina sin haber previsto una política empresaria 
acorde al momento que se vivía. No obstante, se inten-
tó subsanar el conflicto y el período fue positivo para el 
país que vio incrementar su comercio exterior.

En ese tiempo, los trabajadores se reunieron en la 
Confederación General del Trabajo [C.G.T.] organiza-
da en el ámbito nacional en 1943 con 80.000 afiliados. 
Dos años más tarde se incrementaron a 500.000. 

Para entonces, las crisis económicas habían influido 
para que la mujer abandonara las tareas domésticas y 
comenzara a tener un papel importante en el mercado 
de trabajo. Sin embargo, su incorporación al sindicalis-
mo se vio frenada en numerosos gremios y sólo se des-
tacaron en el de la educación, empleadas de comercio 
o domésticas.

En la década del cincuenta el proceso de industriali-
zación por sustitución de importaciones y sus implica-
ciones con la transformación del Estado y la aparición 
de una nueva clase obrera e industrial fue modificando 
el comportamiento de los sindicatos que adhirieron ma-
yoritariamente al peronismo; mientras, los obreros me-
talúrgicos y electricistas desplazaban en importancia a 
los de la carne y textiles. La clase obrera se iba for-
taleciendo a la vez que iba creciendo numéricamente. 
Para los años setenta los afiliados a la CGT llegaron a 
1.500.000. Entretanto, los sindicatos habían desarrolla-
do sistemas de salud a partir de prestaciones que hacían 
las obras sociales. 

Los empresarios, por su parte, se organizaron en 
asociaciones patronales que actuaban en las convencio-
nes colectivas de trabajo y en la formación de grupos 
de presión (lobbys). No obstante, en la etapa que va 
de 1950 a 1975 existió un alto grado de intervención 
y regulación estatal en las relaciones laborales: fuerte 
centralización, fortalecimiento del poder institucional 
del sindicato con personería gremial, predominio de 
determinadas categorías de trabajadores, una toma de 
negociación con las cúpulas que tendía a favorecer la 
dirigencia nacional sobre la regional.

Pero fue entre 1973 y 1976 cuando los sindicatos ar-
gentinos alcanzaron el máximo poder, al punto de con-
trolar las provincias industriales de Córdoba, Santa Fe 
y Buenos Aires, el Ministerio de Trabajo y brevemente 
el de Economía. [Delich p.136].

En 1976, el Proceso de Reorganización Nacional 
clausuró el espacio para las centrales obreras que fue-
ron disueltas. Por ley 21270, publicada el 26 de mar-
zo, se intervino la C.G.T., se bloquearon sus fondos, 
cuentas bancarias y bienes patrimoniales. Unos días 
después, por decreto, se suspendieron las actividades 
gremiales de las entidades de los trabajadores, empre-
sarios y profesionales, exceptuándose aquella actividad 
que correspondía a la administración de esas entidades 
y las actividades de sus obras sociales en todo el país. 
También por decreto, 10/76, se prohibió expresamente 
la actividad de las 62 Organizaciones (peronistas) o de 
cualquier otra que la sustituyese. Se suspendió el au-
mento automático del salario mínimo vital y móvil, se 
sancionó la ley de prescindibilidad y se suspendió el 
derecho a huelga. Numerosos sindicalistas fueron víc-
timas de la represión o cayeron presos, hubo despidos y 
las empresas que comenzaron a tener problemas por la 
recesión económica utilizaban el pago de horas extras 
o contrataban personal transitorio evitando de esa ma-
nera adquirir obligaciones contractuales.

La ley de prescindibilidad fue dictada en 1976 pri-
meramente por un período de dos años pero luego se 
prolongó su vigencia. La misma suspendió la vigencia 
de la estabilidad laboral para la administración pública 
nacional y según el propio gobierno permitió el despi-
do de 200.000 agentes del sector público. 

 En 1979 la ley 22.105, conocida como la Nueva 
Ley de Asociaciones Gremiales de Trabajadores, dio 
comienzo a una nueva legislación y a la normalización 
sindical de acuerdo a los términos allí establecidos. 
La misma, sostiene Francisco Delich, desplegó una 
estrategia estatal que se asentó en los siguientes ele-
mentos: fuerte despolitización del movimiento obrero, 
invitación a la acción puramente corporativa, mayor 
subordinación al Estado, amplio control sobre las ba-
ses obreras y desestabilización de los cuadros dirigen-
tes, reduciéndoles el poder económico y financiero. En 
otras palabras, se redujo el poder sindical a su mínima 
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expresión. Pero fue, justamente en abril de dicho año, 
cuando se produjo el único paro general de protesta que 
registra el período con éxito relativo. 

1983 fue el año de retorno a la democracia y ello 
se produjo dentro de un nuevo contexto político in-
ternacional para el mundo del trabajo. Por tal razón 
la consolidación de la democracia no pudo solucionar 
automáticamente los problemas de naturaleza social y 
política, entre otras cosas por la inflación, las altas tasas 
de interés y una pesada deuda externa. De todos modos 
en lo nacional se sintió una necesidad de reorganizar 
el mundo sindical, desburocratizarlo, intentando rela-
cionarlo con el Estado. En enero de 1984 se reunificó 
la C.G.T. y, al año siguiente, se normalizaron las auto-
ridades en unas ochocientas organizaciones sindicales, 
respondiendo la mayoría al partido peronista.

El Plan Austral significó el congelamiento de los 
salarios, por lo tanto dejaron de existir las negociacio-
nes colectivas para mejorar las remuneraciones. Para 
esa época Argentina tenía mil cuatrocientos sindicatos 
con personería gremial entre las que coexistían unio-
nes, federaciones de sindicatos por rubros, sindicatos 
de empresas o de profesionales. Cuando los sindicatos 
recuperaron la posibilidad de pactar negociaciones con 
el Estado y con los empresarios se dieron los enfrenta-
mientos que dieron como resultado trece paros genera-
les durante el gobierno de Alfonsín.

La C.G.T. como respuesta elaboró el Plan de los 26 
puntos cuestionando la política radical en lo referente a 
la deuda externa, rechazando la desocupación y recla-
mando aumentos salariales. En 1988 se constituyó el 
Consejo Nacional del Salario Vital y Móvil con el fin 
de actualizar el salario mínimo y las comisiones parita-
rias se reunieron para firmar convenios. 

En la segunda mitad de la década del noventa la 
crisis económica volvió a modificar las relaciones la-
borales y trajo la aparición del empleo transitorio con 
ingresos muy bajos, el cuenta propismo, formas atípi-
cas de contratación y nuevos métodos de trabajo como 
consecuencia de la introducción de mayor tecnología. 
El tránsito hacia un nuevo modelo económico hizo que 
algunos sectores de la producción se vieran más afec-
tados que otros, tales como los empleados u obreros 
poco calificados que alternan épocas de contratos cor-
tos con períodos de desocupación y ciertas industrias 
-como la textil o la del cuero- que soportaron el peso 
de la introducción de mercaderías extranjeras a menor 
costo. La crisis económica se fue agudizando y a fi-
nes de siglo uno de los factores predominantes es la 
destrucción de empleos formales, lo que incrementó la 
cantidad de personas excluidas que dependen del Esta-
do para subsistir.

1999: año del inicio del cuarto período 
democrático

En diciembre de 1999 Argentina entró, por primera 
vez en el siglo, en el cuarto período democrático con-
secutivo. Fernando de la Rúa, cabeza de una Alianza 
conformada por el Partido Radical y el Frepaso, asu-
mió como presidente de los argentinos acompañado de 
Carlos Álvarez. 

El nuevo presidente triunfó con el apoyo de un im-
portante caudal de votos pero su poder estaba mengua-
do en tanto debía compartir la fórmula presidencial con 
el representante de otro partido político, miembro de la 
Alianza. Además sólo contaba con la primera minoría 
en la Cámara de Diputados, el Senado estaba en manos 
de la oposición, la Corte Suprema no le pertenece, los 
tres grandes distritos electorales: Buenos Aires, Santa 
Fe y Córdoba quedaron en manos del partido peronista 
al igual que un buen número de provincias. 

Entre las primeras medidas tomadas por De la Rúa 
se cuentan la redacción de 20 máximas dirigidas a los 
funcionarios de su gobierno. Las recomendaciones fue-
ron preparadas y adecuadas a la Argentina tomando la 
idea de lo realizado por el primer ministro francés Lio-
nel Jospin el 6 de junio de 1997 con su gabinete des-
pués de haber sido designado por el presidente Jacques 
Chirac. Coincidentemente ambos repitieron conceptos 
como los de solidaridad, eficiencia y transparencia en 
las medidas oficiales e idoneidad para elegir los cola-
boradores, temas no siempre presentes durante su go-
bierno. Casi simultáneamente, el Congreso convirtió 
en ley una reforma tributaria impulsada por el poder 
ejecutivo que se conoció como “impuestazo” y que en-
tre otras cosas modificaba el impuesto a las ganancias 
y reducía su base imponible afectando a los sectores 
de clase media y media alta. Luego redujo los salarios 
y jubilaciones. A partir de ese momento la economía 
sufrió varios traspiés.

El 2 de marzo del 2001- renunció el ministro de eco-
nomía, Machinea, asumiendo Ricardo López Murphy, 
quien confeccionó un duro plan de ajuste con el fin de 
equilibrar las cuentas fiscales pero ante la presión de 
distintos sectores de la sociedad el presidente le negó 
el respaldo renunciando éste también al cargo a los po-
cos días de asumir siendo reemplazado por Domingo 
Cavallo. Con esta designación la crisis económica se 
agudizó a medida que pasaron los meses originando 
mayor desempleo, mayor presión tributaria, emisión de 
diferentes tipos de monedas provinciales y acuerdos de 
paquetes de ayuda financiera del FMI para paliar la ele-
vada deuda externa (blindaje y megacanje por 40.000 y 
30.000 millones de dólares).

Paralelamente, desde el punto de vista político el 
gobierno de la Alianza enfrentó serias acusaciones de 

162 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



corrupción. El sindicalista Hugo Moyano imputó al 
ministro de trabajo Alberto Flamarique de poseer una 
tarjeta “Banelco” para convencer a los senadores que 
no querían aprobar la reforma laboral. Esta denuncia 
originó cambios en el gabinete y la posterior renuncia 
el 6 de octubre del vicepresidente de la Nación Carlos 
Álvarez en disconformidad con dichos cambios. A par-
tir de ese momento la Argentina comenzó a recorrer 
un camino de desolación y tristeza para sus habitantes. 

El riesgo país y la caída del radicalismo

En efecto, en los meses subsiguientes el país sintió 
nuevamente otro gran sacudón en su economía y mos-
tró la fragilidad de esta al no poder hacer frente a los 
vencimientos de los acreedores extranjeros y al pueblo 
que había confiado sus depósitos a los bancos.

Entretanto, diariamente los argentinos fueron infor-
mados del crecimiento del riesgo país que colocaba al 
mismo entre los últimos del mundo. 

A comienzos de diciembre, Cavallo instauró lo que 
se conoció como “el corralito”, medida que consistía en 
el congelamiento de los depósitos bancarios. El riesgo 
país estalló definitivamente provocando los cacerola-
zos y protestas de la población ocurridos entre el 19 y 
20 de ese mes hasta obligar a dimitir sus cargos prime-
ro al ministro de economía y luego al presidente De la 
Rúa.

Entretanto los desacuerdos con el FMI, el aumento del precio del 
dólar, los reclamos de los ahorristas e inversores que no acep-
tan los bonos emitidos por el Estado y el cierre de comercios e 
industrias fueron agudizando -día a día- la crisis económica que 
ha terminado por empujar a más de la mitad de la población a 
la pobreza.

Los días subsiguientes fueron terribles para los ar-
gentinos y con consecuencias que no caben analizar en 
este momento, pero debemos señalar como mínimo que 
después de dichos acontecimientos el país presenció la 
asunción de cinco presidentes, entre los presidentes de 
ambas Cámaras legislativas, violentas represiones, sa-
queos a comercios e intervención de los sindicatos con 
sus instrumentos de lucha: la huelga y los paros. 

Sumado a ello, bajo la presidencia de Adolfo Rodrí-
guez Saa, el gobierno decretó la suspensión del pago 
de la deuda externa, para proceder a su renegociación. 
A los siete días de asumir, el presidente renunció sien-
do reemplazado por Eduardo Duhalde quien, entre sus 
primeras medidas, terminó con la convertibilidad lle-
vando a $ 1,40 el precio del dólar para transacciones 
comerciales y financieras autorizadas y para las tran-
sacciones internas en dólares del sistema bancario. 

El gobierno de Duhalde fue de transición y en un in-
tento de paliar la gran crisis económica impulsó -entre 
otras cosas- la creación de los planes Jefes y Jefas de 
Hogar para ayudar a los argentinos que habían perdido 
toda capacidad de acceso al empleo y a los alimentos. 
Posteriormente convocó a elecciones y en la primera 
vuelta los dos candidatos más votados fueron Carlos 
Menem y el gobernador de Santa Cruz Néstor Kirch-
ner. Ante la renuncia del primero de presentarse al ba-
llotage que iba a realizar en mayo de 2003, fue elegido 
presidente de la Nación Kirchner  quien asumió el 25 
de mayo de ese año. A este le sucedió en el año 2007 su 
esposa Cristina Fernández.
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El reparto de tierras

El reparto de tierras hace al funcionamiento directo 
del poder, mientras el mantenimiento de la propiedad 
se la vincula en primera instancia al funcionamiento de 
la economía.

Hacia 1879 Argentina era un país despoblado y atra-
sado. Concluida la Conquista del Desierto, en 1880, el 
Estado decidió recompensar -por ley- a quienes parti-
ciparon de las campañas militares con grandes exten-
siones de tierras. En el momento de sancionarse dicha 
medida no tuvo mayor significación en tanto éstas ca-
recían de valor. ¿Quiénes fueron los beneficiarios? Los 
militares y, más tarde, los grandes inversionistas que 
compraron a bajo precio las concesiones otorgadas a 
los soldados: entre los primeros mencionamos a Julio 
A. Roca y a Ambrosio Olmos en Córdoba y, entre los 
segundos, las Compañías Ferroviarias o de Tierras, los 
Bancos, etc.

Poco tiempo después, diversas circunstancias inci-
dieron para que la tierra acrecentase en grado sumo su 
valor. En primer término, por el lucrativo negocio que 
significó, tanto para el Estado nacional como para los 
provinciales, la enajenación de tierras públicas - que 
se realizó en forma directa o en remates- cuando los 
gobiernos se vieron en la necesidad de contar con di-
nero. La notoria incapacidad económica y política del 
Estado para conseguir fondos para sus arcas dio como 
resultado una mala distribución y apropiación del sue-
lo. En segundo lugar por el hecho que el país entregara 
a las Compañías Ferroviarias los terrenos próximos a 
las nuevas vías férreas -que corrían por las zonas más 
productivas- para que las destinasen a la colonización 
y a la construcción de sus estaciones, incrementó aún 
más su valor. Sumado a ello los inversionistas extran-
jeros cuando lograban excedentes de sus beneficios ad-
quirieron grandes extensiones de tierras en la Pampa 
Húmeda con igual fin. Estas antecedentes dieron lugar 
a una importante rotación de la propiedad en las últi-
mas décadas del siglo XIX, convirtiéndose la tierra en 
motivo de grandes especulaciones por lo que su valor 
venal fue aumentando constantemente.

En términos generales la Pampa Húmeda, cuya su-
perficie era de 37,5 millones de hectáreas, estaba cons-
tituida por las tierras más fértiles de las Provincias de 
Buenos Aires, Santa Fe, La Pampa, Córdoba y Entre 

Ríos y esa región fue la preferida por los capitalistas 
extranjeros para invertir en dos sectores productivos: 
la agricultura y la ganadería. En esas cinco provincias, 
incluida la Capital Federal, el 62 % de la población pre-
fería habitar los centros urbanos. 

A partir de 1880, otras zonas desarrollaron otros ti-
pos de cultivos intensivos, debido a la fertilidad de la 
tierra y a la moderación del clima que permitían pro-
ducir una variada gama de productos. Mendoza y San 
Juan explotaron la vitivinicultura y Tucumán la caña 
de azúcar lo que les posibilitó verse beneficiadas por 
las corrientes de capital y de inmigración. Es que en 
esos bolsones regionales también estaba la llave de la 
modernización de la sociedad y la economía y es en 
este sentido que la consolidación económica del grupo 
migrante se hace efectiva.

Las grandes transformaciones económicas

Desde el mismo momento en que Argentina se inde-
pendizó de España comenzó a recibir capitales extran-
jeros, los que se radicaron en los diferentes sectores de 
su economía. Entre esos primeros inversionistas cabe 
destacar la presencia de jóvenes comerciantes británi-
cos y alemanes quienes establecieron en la Capital de la 
República importantes casas introductoras.

Pero fue después de lo que se conoce como perío-
do de Organización Nacional cuando el país concitó 
el interés de buena parte de la corriente inversionista 
europea constituyendo, junto a Brasil, Uruguay y Chi-
le, uno los centros de crecimiento más importantes de 
Sudamérica. 

En efecto, después de la crisis mundial de 1873 que 
precipitó la transición del capitalismo competitivo al 
capitalismo monopólico, las principales potencias eu-
ropeas decidieron radicar capitales en el continente 
americano y, por supuesto, Argentina no quedaría fuera 
de esa iniciativa. 

El interés primordial de dichos inversores era ase-
gurar la fuente de materias primas y alimentos para las 
metrópolis pero, además, tenían la necesidad imperiosa 
de contar con un lugar donde ubicar sus excedentes fi-
nancieros que no tenían cabida en sus respectivos Esta-
dos del Viejo Mundo. 

LA EVOLUCIón ECOnóMICA
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El auge económico experimentado a fines del siglo 
XIX y comienzos del XX y la actitud del Estado na-
cional respecto a la radicación de capitales extranjeros 
incidieron para que el flujo mantuviera un ritmo unifor-
me y ascendente en el período de estudio. De allí que 
podemos afirmar que el mercado mundial de capitales 
en Argentina, tuvo un peso decisivo entre 1880 y 1914. 

Antes de la Primera Guerra Mundial los inversio-
nistas europeos, preferentemente británicos, franceses, 
alemanes y norteamericanos colocaron sus capitales en 
el mercado argentino en inversiones directas e indirec-
tas. Mediante las primeras se beneficiaron diversos sec-
tores de la economía nacional, entre los que se cuentan 
el rural [la colonización y las explotaciones agrogana-
deras]; el comercial y el industrial. Así la entrada de 
manufacturas textiles, los productos alimenticios, los 
químicos, las drogas, la minería y el carbón, entre otros 
rubros, se vieron favorecidas por esa situación. En un 
principio, éstas inversiones solían hacerse a través de 
sucursales de la casa matriz instalada en Europa que se 
establecían en la Capital de la República y sólo cuando 
la demanda aumentaba abrían allí una fábrica y, luego, 
algunas otras en las ciudades del interior, particular-
mente en las de la Pampa Húmeda.

Entre las indirectas, debemos hacer mención a la 
suscripción de empréstitos y bonos públicos y priva-
dos, utilizados con el fin de realizar obras y servicios 
públicos en la Nación y en las jurisdicciones provincia-
les. Así la electricidad, el gas, las aguas corrientes, las 
comunicaciones y los medios de transportes, incluido 
el aéreo, más el sector financiero contaron con su par-
ticipación. 

Esto permitió que Argentina, a comienzos del pre-
sente siglo, ocupara uno de los diez primeros puestos 
en ingresos per cápita entre las Naciones del mundo. 
Agustín Álvarez observaba que:

“Argentina era el país nuevo que estaba saliendo 
de la barbarie rápidamente, que cada cinco años 
se transformaba por el ingreso de migrantes, que 
crecían las vías férreas, los caminos, las escuelas”.

Ese dinamismo perduró hasta la primera guerra 
mundial y permitió que entre 1880 y 1914 se produje-
ron las grandes transformaciones urbanas. Buenos Ai-
res era una gran ciudad; pero también lo eran Córdoba 
y Rosario. En esta etapa, el país contaba con una es-
tructura económica similar a la de Canadá y Australia, 
lo que hacía pensar que no podría haber ningún proble-
ma político. Un autor inglés señaló:

Argentina es hoy en América uno de los países más 
estables y ordenados no sólo de América sino del mun-
do, donde una revolución es tan poco probable como 

en Inglaterra.
Sin embargo, la Primera Guerra constituiría un gran 

desafío para el funcionamiento del modelo económi-
co argentino. Los circuitos internacionales de capital 
lógicamente se desordenaron, hubo imposibilidad de 
importar ciertos productos que incidieron en el merca-
do interno que se abastecía de ellos en el exterior. Por 
otra parte, las tradicionales exportaciones argentinas 
sufrieron también las consecuencias de los desvíos de 
los traslados a los mercados internacionales. Según el 
economista Díaz Alejandro, entre 1913 y 1917, año que 
considera como último de la recesión, el PBI cayó un 
19,6 %.

Argentina se recuperó en parte en la década del 
veinte y durante el gobierno de Alvear, según vimos, el 
país marcó el punto más alto de prosperidad.

La crisis económica de 1929 volvió a golpear a la 
Nación que comenzó a mostrar un retroceso con res-
pecto a Canadá y Australia abriéndose una brecha que 
se acentúa a partir de 1940.

La incorporación de la Argentina al mercado 
mundial

 
Para comprender este tema podríamos formularnos 

varias preguntas. ¿De dónde provenían los capitales 
extranjeros existentes en Argentina y qué trato recibie-
ron? ¿Qué exportábamos? y ¿qué importábamos?

En general, durante el siglo XIX la corriente inter-
nacional de capitales hacia Argentina pudo hacerse sin 
inconvenientes a raíz de la casi total inexistencia de 
reglamentaciones oficiales sobre el particular. Sumado 
a ello los inversionistas abonaban reducidos impues-
tos, los controles de cambios eran desconocidos y, en 
conjunto, las disposiciones vigentes eran simples y no 
discriminatorias. Ello posibilitaría que las inversiones 
fueran en continuo aumento. Las británicas superaban 
ampliamente a todas y ellas se ubicaron preferentemen-
te en los ferrocarriles, bonos gubernamentales, bancos, 
transportes marítimos sin descuidar otras ramas de la 
economía. La alemanas en la ejecución de obras por-
tuarias; en algunos servicios públicos, como la luz y el 
gas; en bancos, en cédulas hipotecarias, en tierras, en la 
industria y el comercio registrando para 1890 un monto 
considerable, que se fue consolidando a lo largo del pe-
ríodo que analizamos. Las francesas y belgas también 
apostaron a los ferrocarriles y las norteamericanas al 
mercado de las carnes, entre otras cosas. En realidad, 
en esta etapa Argentina importaba desde estos lejanos 
países los más elementales productos, con excepción 
de los agrícolas y los ganaderos.

¿Qué se exportaba? Productos agropecuarios. La 
pampa húmeda cuyo rico suelo permitía obtener hasta 
dos cosechas anuales, o alimentar al ganado a bajo cos-Entre 1928 y 1958 Canadá creció un 58 % y Australia un 84 %.
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to estuvo en condiciones de exportar grandes exceden-
tes de cereales y carnes a Europa hacia 1890. 

El crecimiento del área sembrada fue en continuo 
aumento y ello estuvo incentivado por la instalación 
del ferrocarril, que permitía poner el producto en el 
puerto. Esto no quiere decir que los productores no 
tuviesen que enfrentar serios problemas como el alto 
costo de los fletes, la insuficiencia de almacenamiento 
de granos, falta de maquinarias adecuadas, etc.

La crisis de 1890  y su resolución 

El panorama de la realidad argentina de 1890 era 
complejo. Por un lado estaba la fiebre de especulacio-
nes y, por otro, el país se iba endeudando y contrayendo 
compromisos internacionales. Finalmente todo termi-
nó: cayeron los precios de las acciones y de las cédulas 
hipotecarias, el valor de la tierra y la cotización de las 
monedas extranjeras. Muchos bancos quebraron, in-
cluido el Nacional, mientras que el de la Provincia de 
Buenos Aires entró en una moratoria que duró quince 
años. Novelas como La Bolsa de Julián Martel, Quilito 
de Carlos María Ocantos y Horas de Fiebre de Segun-
do Villafañe, a través de una visión realista, plasmaron 
los momentos más álgidos de la crisis.

Según hicimos notar, tras la renuncia del presidente 
Juárez Celman, asumió la primera magistratura Carlos 
Pellegrini quien se propuso salvar al Estado de la ban-
carrota y preparó un plan fi-
nanciero que envió al Congre-
so. Entre otras cosas, canceló 
las concesiones ferroviarias 
que no habían sido satisfechas 
de acuerdo a las cláusulas de 
los contratos, autorizó a emi-
tir billetes, fundó el Banco de 
la Nación y se creó la Caja de 
Conversión, primera institu-
ción reguladora de la circula-
ción monetaria en el país. Así 
mismo se solucionó el pago a 
los acreedores extranjeros con 
una moratoria que se fue cum-
pliendo, además de establecer 
el sistema de impuestos inter-
nos.

Poco a poco el panorama 
se iba aclarando y Argentina 
superaba la crisis. En 1899, se 
sancionó la ley de conversión, 
que fijó el tipo de cambio de 
0,44 oro por peso papel, dispo-
niendo una reserva metálica y 
ofreciendo convertir a ese tipo.

El estallido de la Primera Guerra Mundial

El estallido de la Primera Guerra Mundial dislocó 
las relaciones económicas que se habían restablecido 
entre los países inversores y la Argentina en el período 
de industrialización temprana. Como primera medida, 
en ese lapso, cesó la afluencia de recursos, particular-
mente la de los alemanes, tendencia que comenzó a re-
vertirse en la década del veinte para superarse hacia 
1929, aunque sin alcanzar los porcentajes de 1913. Esa 
situación puso a la Nación ante la disyuntiva de au-
toabastecerse en una serie de renglones que antes se 
importaban totalmente de Europa impulsándose el cre-
cimiento industrial en un límite que no tuvo parangón 
con el resto de Latinoamérica. 

Entre los capitales extranjeros que ingresaron a la 
República Argentina se destacan los provenientes de 
Gran Bretaña. Todos ellos le posibilitaron a la industria 
nacional tomar vuelo en pocos años. Nacieron así fábri-
cas y talleres destinados a cubrir el mercado interno de 
ciertas manufacturas que, en corto tiempo, estuvieron 
en condiciones de desalojar muchos de los productos 
que provenían del extranjero. Para dar sólo una cifra 
que corrobore esta afirmación digamos que  hasta 
1914- las importaciones representaban casi el 60% de 
la demanda final de productos industriales, mientras en 
el quinquenio siguiente dicho porcentaje disminuyó al 
45%. El Boletín de la Unión Industrial Argentina, el 15 

de junio de 1914, señaló: 

“Las fábricas y talleres 
existentes recibieron así un 
considerable impulso. Además 
implántaronse numerosísimas 
industrias nuevas que, en su 
mayoría consiguieron subsis-
tir y arraigarse... Los artesa-
nos se convirtieron en indus-
triales, propiamente dichos, 
poniéndose a trabajar en gran 
escala...”.

Esa industrialización in-
cipiente avanzaba rama por 
rama, y cada vez que cada una 
de ella saturaba la demanda del 
mercado interno dejaba lugar a 
otra.

Otro rasgo importante es 
que se basó predominantemen-
te en grandes empresas oligo-
pólicas. Grandes grupos indus-
triales, nacidos, en general a 
comienzos de siglo, por obra 
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del modelo de funcionamiento empresario que estimu-
laba la concentración, tomó la delantera en la ocupa-
ción del mercado local y contribuyeron a mantenerlo 
bajo un control relativamente estrecho. 

Las consecuencias de la crisis de 1929 

La crisis económica desatada en Nueva York en 
1929 alteró la vida económica nacional produciendo 
una contracción de los mercados tradicionales y obli-
gando a los Estados a adoptar medidas proteccionistas. 
Para paliar sus efectos, el presidente H. Yrigoyen, con-
tra la opinión de los economistas, decidió como prime-
ra medida cerrar la Caja de Conversión con el fin de 
impedir la salida del oro al exterior. Pero 
eso no fue suficiente. Por otra parte, recor-
demos que el 6 de septiembre de 1930 Yri-
goyen fue derrocado por un golpe militar. 

Carlos Ibarguren, un hombre de la ad-
ministración siguiente, recuerda ese mo-
mento señalando que: 

…el sacudimiento imprevisto echó por 
tierra nuestra prosperidad económica 
y mercantil, el crédito se restringió de 
improviso y en muchos casos fue cortado 
en absoluto, los negocios se paralizaron; 
los bancos fueron corridos.... 

En efecto, la recesión fue importante, 
cayeron los precios de los productos agro-
pecuarios y, lógicamente, disminuyeron 
las exportaciones, en consecuencia se vio 
afectado el sector industrial y el crédito.

Ese derrumbe económico vino acom-
pañado de problemas sociales y crisis 
política y sus efectos sobre la economía 
nacional se prolongaron hasta 1933 sien-
do los principales afectados los hombres 
con ocupación temporaria como peones, 

braceros, jornaleros y obreros de la cons-
trucción.

Superada la crisis la producción agra-
ria pampeana entró en un período de es-
tancamiento que perduró hasta 1960, pro-
duciéndose en contraposición un aumen-
to de la actividad ganadera. Varias fueron 
las causas que habrían generado tal situa-
ción: las políticas internas del peronismo, 
la reducción de la mano de obra, el des-
fase tecnológico y el régimen de tenencia 
de la tierra, entre otras cosas. 

En la década de los setenta la región 
pampeana comenzó un intenso proceso de 
expansión agrícola. Los avances tecnoló-
gicos, tanto mecánicos como químicos y 

biológicos, la positiva evolución de los mercados in-
ternacionales y las políticas nacionales incidieron para 
que se produjera un progreso en los cultivos de cerea-
les y oleaginosos. También los cambios tecnológicos 
beneficiaron, en las últimas décadas de este estudio, 
el desarrollo intensivo de la actividad hortícola que se 
produce en lo que se conoce como cinturón verde que 
rodea a las principales capitales de provincia.

La industria en marcha

Pero eso no importaba porque paralelamente se pro-
dujo una sostenida tendencia hacia la industrialización, 

lo que trajo como conse-
cuencia un crecimiento 
del sector industrial, pro-
tegido por las restriccio-
nes arancelarias primero 
y, luego, por los efectos 
de la Segunda Guerra 
Mundial. 

En 1944, Juan Domin-
go Perón se preguntaba si 
cuando terminase la gue-
rra podríamos seguir ex-
portando ya que sólo con-
sumíamos el 50% de la 
producción. Después del 
‘45 la política económica 
del peronismo se propuso 
lograr el pleno empleo, la 
industrialización, la distri-
bución justa del ingreso, 
la ampliación del merca-
do interno y su inserción 
internacional. 

Córdoba no quiso que-

El criollo al inglés: Hoy hace cien años que los vencimos a ustedes El inglés al criollo: 
Bien, nos hemos vengado.

Los contribuyentes también sufrieron el peso de la 
crisis tal como lo muestra la imagen.
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dar al margen de tal proceso y 
respondió a las exigencias de 
los que querían invertir. Su ex-
celente posición geográfica y la 
posibilidad de obtener energía 
eléctrica en abundancia, ele-
mento básico y vital para las 
industrias, le permitía asumir 
tal responsabilidad. Así, con-
juntamente con Buenos Aires 
y Santa Fe, comenzó a gravitar 
en el orden nacional como zona 
de atracción debido a que en 
ella se instalaron las industrias 
mecánicas y sus subsidiarias. 
El proceso de industrializa-
ción operado en la provincia 
de Córdoba fue más evidente 
a partir de los años ‘50 cuando 
a las viejas fuentes de trabajo 
se sumaron otras, las que fue-
ron requiriendo mano de obra 
para cubrir sus necesidades 
posibilitando la ocupación de 
un importante número de perso-
nas, particularmente en el sector 
metal mecánico que arrastró de-
trás de sí el auge de otras industrias de tipo tradicional 
como las de la alimentación y bebidas, decreciendo 
otras como - por ejemplo- las derivadas del cuero.

En ese lapso hubo un aumento poblacional en las 
principales capitales de provincia y sus alrededores, 
aunque si nos atenemos estrictamente a las cifras de 
densidad resulta evidente que todavía había regiones 
despobladas o con un bajo índice y, otras, que fueron 
decreciendo en beneficio de aquellas.

El Estado y el marco 
jurídico para la inversión 
de capital 

 
En lo que se refiere a Argen-

tina existía el convencimiento 
que el Estado debía intervenir 
en el tratamiento de algunos 
temas, como la justicia y la se-
guridad, pero respecto a otros 
hasta 1880 nada se había dis-
puesto. Esa actitud favorecería 
aún más la entrada de capitales 
extranjeros ya que para desa-
rrollar sus actividades éstos 
sólo debían ajustarse a las con-
diciones previstas en los con-
tratos de concesión o licencias 
de explotación.

Es que la Nación, desde el 
momento en que sancionó la 
Constitución en 1853, había de-

cidido favorecer cualquier emprendimiento nuevo. Sus 
artículos sostenían -entre otras cosas- que los extranje-
ros, además de contar con los mismos derechos del ciu-
dadano nativo, podían ejercer la industria, el comercio 
o una profesión, poseer bienes raíces, asegurándoles la 
inviolabilidad de la propiedad. 

Por otra parte, hasta 1891 los empresarios extranje-
ros se vieron beneficiados con el hecho que no debían 
pagar impuestos pues no existían tributos internos, en 
tanto ellos nacieron después de la crisis económica de 
1890 con el fin de solventar los excesivos gastos de la 
administración pública. A partir de entonces las sumas 
recaudadas irán en paulatino ascenso incrementándose, 
además, el conjunto de cargas fiscales.

Todo ello se hizo en forma anárquica y sin tener en 
cuenta los conceptos económicos y financieros vigen-
tes en otras partes del mundo lo que motivó, más de una 
vez, la queja de la Unión Industrial Argentina quien re-
saltaba que -a veces- las gabelas llegaban a superpo-
nerse hasta dos y tres veces sobre la materia imponible, 
como ocurría con las patentes, el impuesto a la venta y 
a los réditos.

Por otra parte, es prudente recordar que el XIX fue 
el siglo del liberalismo y que con el consenso de la ma-
yoría, el Estado redujo al máximo sus actividades. Di-
cha concepción primó hasta comienzos del XX, a pesar 
que en Europa comenzaba a aparecer cierta tendencia 
hacia una mayor intervención estatal, que habría de 

El estado con problemas presupuestarios deberá recu-
rrir a la presión tributaria.

Entre 1946 y 1950 casi todos los gremios recurrieron al recur-
so del paro para exigir aumentos salariales, cumplimientos de 
convenios o para obtener el reconocimiento de los delegados 
de fábrica.
El desarrollo de la industria automotriz del país fue exitoso. 
Ford, Chrysler, General Motors, tres grandes empresas nor-
teamericanas se instalarían en el Gran Buenos Aires junto con 
Citroen y Peugeot. Mientras en Córdoba se establecían Indus-
trias Kaiser Argentina (IKA) y FIAT. Además funcionaba la Fá-
brica Militar de Aviones desde 1927, la que a partir de 1952 se 
transformó en Industrias Aeronáuticas y Mecánicas del Estado 
[IAME] posibilitando la instalación de una planta que se dedi-
caba a fabricar tractores en Ferreira. Más tarde pasó a llamarse 
Industrias Aeronáuticas del Estado [IAME] e Industrias Mecá-
nicas del Estado [IME].
La ciudad de Córdoba fue un foco de atracción para los migran-
tes de países limítrofes y de las provincias menos favorecidas 
económicamente. Entre 1947 y 1966 creció de 386.828 habitan-
tes a 683.628 habitantes. Los años de mayor ingreso a la provin-
cia fueron 1956 y 1960.

Relacione este tema con el proceso 
migratorio operado en la provincia 
de Córdoba en esos años.
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culminar después de la segunda guerra mundial con el 
Estado de bienestar.

Por el contrario, en Argentina los principios libe-
rales se encargarían de delimitar las posibilidades de 
intervención de la autoridad en el proceso económico y 
fue delegando en los particulares, cosas tales como el 
servicio de transportes, el de la luz, las aguas corrien-
tes, etc. La idea era que de esa manera se colaboraba 
al progreso y que el Estado debía intervenir sólo en el 
tratamiento de temas tales como la educación, justi-
cia y seguridad. Fue así como en poco tiempo se hizo 
evidente que la carencia de jurisprudencia ocasionaba, 
casi a diario, problemas de acuciante gravedad.

Las transformaciones básicas en las condiciones 
económicas de la humanidad hicieron necesario modi-
ficar las pautas jurídicas. En el mundo apareció, por 
ejemplo, el Derecho Industrial, pero Argentina estaba 
lejos de codificarlo, por esa razón muchas cuestiones 
referidas a ese tema debían remitirse a los Códigos Ci-
vil, de Comercio o de Minería.

Pero, a medida que proliferaron los nuevos servi-
cios públicos, los tratadistas comprendieron que esta-
ban ante situaciones atípicas y que se hacía imprescin-
dible establecer límites precisos tanto a los derechos 
como a los deberes del Estado y de los concesionarios.

Hacia 1930 sobre la base de la experiencia sufrida, 
aparecieron obras jurídicas capaces de establecer pará-
metros válidos en el tema de las concesiones de servi-
cios públicos, que venían otorgándose sin restricciones 
desde largo tiempo y ocasionando problemas legales 
desde entonces.

Para analizar la situación económica de la segunda mitad del 
siglo XX sugerimos leer atentamente el capítulo anterior.

Obras y servicios públicos

Desde las últimas décadas del XIX proliferaron las 
obras y servicios públicos, los que se realizaron -según 
hicimos notar- con el aporte de capitales extranjeros. 

La carencia de una legislación adecuada y la nece-
sidad de contar con ellos fueron razones más que sufi-
cientes para que los gobernantes concedieran a los em-
presarios mayores ventajas, como otorgarles exencio-
nes impositivas por un determinado lapso o asegurarles 
un rendimiento mínimo sobre el monto invertido. Esta 
aseveración es fácil de probar en el caso de la instala-
ción de la red ferroviaria o de la electricidad. 

Recién cuando se produjeron los primeros conflic-
tos entre aquellos y el Estado, los juristas locales com-
prendieron, según señalamos anteriormente, que era 
necesario a establecer límites precisos en los deberes y 
derechos de los concesionarios y los del propio Estado. 
Sin embargo, debió pasar un tiempo para que el país 
sancionara leyes acordes a las circunstancias; entretan-
to, esa carencia permitiría que los negocios se hicieran 
sin mayores inconvenientes.

A pesar de estos inconvenientes los servicios pú-
blicos posibilitaron a la Nación entrar de lleno al 
progreso. De todos ellos, uno de los más importantes 
fue la electricidad en tanto contribuyó a la revolución 
tecnológica, además de generar grandes inversiones, 
iniciadas con el fin de cubrir precisamente sus reque-
rimientos. La demanda por este servicio aumentó rá-
pidamente y cada provincia introdujo la novedad por 
su cuenta, la que trastocaría la vida y costumbres de 
sus habitantes, pero la importancia mayor estaría dada 
por las consecuencias en el ámbito económico, las que 
podían medirse tanto por la producción de las grandes 
fábricas como por las nuevas posibilidades de trabajo 
para pequeñas empresas.
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LA POBLACIÓN Y LA ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Introducción 

 

La Argentina constituía un inmenso mosaico geo-

gráfico, de variada conformación social y económica. 

Sus habitantes enfrentaban vidas distintas, diametral-

mente distintas, según la clase social a la que 

pertenecieran, al ambiente en que se movieran y al 

lugar en que vivieran. La realidad cotidiana 

presionaría sobre ellos de manera diversa. Es decir 

que dentro de las diferentes capas sociales variarían 

las costumbres, la educación y hasta el lenguaje.  
Hacia las primeras décadas del siglo XX la capital del 

país se había impuesto sobre el resto. Era dueña de la 

mayoría de la población, de los capitales más impor-

tantes, de la mayor parte de los autos en circulación, de los 

espectáculos públicos, etc., en definitiva de todo lo que 

podía hacer la vida más fácil y placentera.  
Desde ese eje central el país se abría como un 

abanico y a medida que uno se alejaba del Buenos 

Aires dorado crecía la pobreza, bajaba el nivel de 

vida, el cultural y hasta la capacidad de producción 

de muchos argentinos. Esa situación se hizo más 

evidente en determinadas épocas, según veremos. 
 

 

LA POBLACIÓN ARGENTINA 

Los españoles peninsulares 

 
Durante la época colonial se operaron varios des-

plazamientos de población desde España a América 

respondiendo a una política deliberadamente planeada 

desde el Viejo Mundo. El rigor de control migratorio varió 

según las épocas y las necesidades de pobladores en las 

Indias. Así en la época Borbónica la emigración ilícita se 

vio favorecida con el Reglamento de Libre Comercio 

debido a que se ampliaron el número de puertos 

habilitados para el tráfico de ultramar. Mientras en el 

marco de la legalidad las disposiciones se hicieron más 

estrictas que en el siglo XVII. Por ejemplo, la legislación 

puso énfasis en el asentamiento de individuos útiles y de 

toda confianza, por eso se preocupó 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

por prohibir el establecimiento de grupos que por cues-

tiones religiosas, morales o laborales, constituyesen un 

peligro que supusiese la alteración del orden imperan-te. 

Además, se promovió la unión de las familias que vivían 

separadas como consecuencia de la emigración de uno de 

los cónyuges. Protegidos por estas disposiciones los 

españoles peninsulares establecidos en estas tierras se 

sabían en su propia patria y recibían un trato preferencial, 

independientemente del status u oficio que hubieren 

desempeñado anteriormente en el viejo mundo. 

 

Sus principales actividades estaban relacionadas con el 

comercio que suponía la atención de negocios en la ciudad 

o en la campaña, así como el acarreo de animales o 

mercaderías de una provincia a otra. También ejercieron 

cargos públicos cubriendo todo tipo de funciones en el 

gobierno incluso en el ejército. En esta etapa se imponía la 

pureza de la estirpe, linaje o raza. Para asumir cargos 

públicos o estudiar en la Universidad se exigían las 

informaciones de “limpieza de sangre” para demostrar el 

origen legítimo y la ausencia de sangre negra o de judíos. 

Ese requisito hace que quienes poseían tal condición 

fueran los que ponían mayor cuidado en proteger sus 

privilegios.  
Fuera de ese grupo, los blancos aumentaron su 

número, sobre todo en Buenos Aires, debido a la 

temprana presencia de ingleses, portugueses, 

italianos y estadounidenses cuyas actividades 

comerciales tampoco pasaron desapercibidas.  
En síntesis, la sociedad de comienzos del siglo 

XIX reconoce distintos estratos sociales pero, a la 

vez, es una sociedad que distingue estamentos. El 

clero, los funcionarios virreinales, los militares, los 

hacendados y comerciantes y el grupo intelectual que 

se conformó a fines del siglo XVIII fueron los 

integrantes de la sociedad de consulta obligada en los 

momentos difíciles que atravesó el virreinato. 

 

Criollos y mestizos 

 

Los hijos de blancos españoles se multiplicaron en las 

últimas décadas del ciclo colonial. Para esta etapa 
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los criollos acusan un notable apego a la tierra en que 
nacieron, relación que los impulsa a adoptar posiciones 
definitivas frente a la metrópoli.

Después de la revolución de Mayo el criollo parti-
cipa de los cabildos abiertos, de las juntas de gobierno 
y los de mayores recursos económicos ejercieron el de-
recho al voto.

Hasta la sanción de la constitución nacional un 
problema grave para las jurisdicciones del interior fue 
contar con suficientes medios económicos como para 
enviar representantes a los gobiernos que se consti-
tuían, ello obligó a delegar a veces el derecho en repre-
sentantes de otras jurisdicciones y, en otras, a carecer 
de presencia en ellos. Ello explica porque en algunas 
oportunidades se eligió como diputado a quien tenía 
medios para afrontar los gastos, a veces sin tener en 
cuenta quien era la persona o cuales eran sus ideas.

La situación del criollo empobrecido se modifica a 
comienzos del XX. Juan Bialet Massé en su Informe 
sobre el estado de la clase obrera señaló que el obrero 
criollo era menospreciado y tildado de incapaz, vién-
doselo como un paria en su propia tierra, trabajando 
más y realizando trabajos en los que era irremplazable 
y percibiendo un salario como para no morirse de ham-
bre. A su criterio, la actitud y vicios que presentaba no 
eran por su culpa sino que durante ochenta años se le 
había pedido sangre para la guerra de la Independen-
cia, para las guerras civiles y para enfrentar los proble-
mas con otros Estados, además de que las montoneras 
le arrebataron su tropilla de vacas o majada de ovejas 
obligándolos muchas veces por la fuerza a seguir al 
caudillo. A pesar de todo ello, cuando la Nación inició 
su proceso industrial el criollo pasó a formar parte de 
ese engranaje.

Los indios

Durante la época colonial el gobierno no logró inte-
grarlos y constantemente los aborígenes asumieron una 
actitud de desconfianza hacia el blanco. Por entonces, 
sufrieron ciertos flagelos, como la viruela que hizo es-
tragos en la población de las misiones jesuíticas dis-
minuyendo abruptamente los guarismos entre 1731 y 
1740: de 138.934 indios quedaron 73.910. La recupera-
ción fue lenta y para 1776 ascendían a 96.381 personas.

Los indios sufrieron un gran impacto con la expul-
sión de los jesuitas y la nueva administración no pro-
curó arbitrar medidas para hacer de esos hombres seres 
plenamente capaces. Por el contrario, esos individuos 
llevaron una vida agobiada por el pago del tributo y 
el trabajo en las minas y en los obrajes. El corregidor 
los explotaba a través de la institución del reparto. Al 
terminar la dominación española, una serie de fuertes 

y fortines se extendió desde Chascomús (provincia de 
Buenos Aires) hasta San Carlos (Mendoza) cuya mi-
sión era la de custodiar las estancias establecidas en la 
región y el camino hacia el oeste. Pero, constantemente 
los indígenas asolaban la jurisdicción con el fin de lle-
var el ganado que vendían en Chile.

Durante el siglo XIX existían dos fronteras con el 
aborigen: la del Chaco y la del sur. En ambas zonas 
se producirán constantes enfrentamientos, ya porque el 
blanco quería penetrar en la zona por la fuerza, ya por-
que el aborigen invadía poblaciones establecidas en sus 
proximidades con el fin de llevar el ganado que vendían 
en Chile. Nadie hizo nada por superar estos conflictos 
y, por el contrario, la política liberal de Roca posibilitó 
la campaña del Desierto. A su fin, en 1880, la Nación 
obtuvo grandes extensiones de tierras libres de su pre-
sencia, las que fueron entregadas en compensación a su 
labor a los jefes militares y soldados.

Durante la primera mitad del siglo XX los aboríge-
nes fueron explotados en los obrajes, ingenios y plan-
taciones ubicados en el norte y sur del país. Alfredo 
Palacios dejó una descripción de los tobas y matacos 
del Chaco que, con apostura criolla y tristeza indígena, 
trabajaban en los obrajes e ingenios de sol a sol. Allí - 
dice Palacios aprendían rápidamente el significado de 
la palabra explotación aunque nadie se encargaba de 
explicarla. 

Recibían el pago de su trabajo en bonos o vales, 
abonaban precios más altos de los productos que nece-
sitaban en la proveeduría local y acababan contrayen-
do el paludismo, la tuberculosis u otras enfermedades 
venéreas. Las mujeres presentaban un prematuro en-
vejecimiento y los niños emprendían desde temprano 
una encarnizada lucha por la vida. La dieta de estos 
grupos se basaba en el maíz con el que fabricaban la 
chicha, la caña que masticaban permanentemente y el 
mate. Terminadas las cosechas regresaban a sus lugares 
de origen llevando consigo caballos u otros productos 
en lugar de dinero.

Por años sus derechos fueron olvidados. La reforma 
constitucional de 1994 recordó la existencia de los pue-
blos indígenas reconociéndoles el derecho a su identi-
dad y a la posesión de la tierra que tradicionalmente 
ocupan y a una educación intercultural. En la actuali-
dad representan menos del 2 % de la población total del 
país, según se observa en el cuadro siguiente.
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PUEBLOS InDÍGEnAS ACTUALES y En 
VÍAS DE RECUPERAR SUS IDEnTIDADES

Tabla 2: Ubicación territorial y número de integrantes 
de pueblos indígenas reconocidos

Los esclavos

La trata de esclavos fue otra rama del comercio co-
lonial. Los portugueses organizaron una vasta red del 
tráfico que se extendía desde Angola hasta Chile y Po-
tosí. A lo largo del siglo XVIII la entrada de esclavos 
fue significativa, provocando una alteración de impor-
tancia en la población argentina. Ellos reemplazaron al 
indígena en el Alto Perú y efectuaron tareas de campo y 
otras manuales como la sastrería, carpintería, zapatille-
ría, etc. Negros, mulatos, zambos y morenos, esclavos 
o libres, se distribuyeron en todo el país.

El esclavo podía alcanzar su libertad de diversas 
formas: concedida por el amo, por compra de su li-
bertad abonando lo que habían pagado por él, por acto 
meritorio en beneficio del rey o el reino o por habérse-
lo abandonado en su infancia, vejez o enfermedad, ya 
que en estos casos el amo debía protegerlo. Era difícil 
calcular el precio de un esclavo, ya que variaba según 
sexo, edad y estado físico.

Quienes lograban su libertad recibían el nombre de 
libertos, pero su situación jurídica y social conservaba 

mucho de su pasado y no estaba en el mismo plano 
que los blancos y los indios, al punto que no podían 
ocupar cargos civiles y eclesiásticos ni optar a grados 
académicos en la universidad. La condición de liberto 
se podía trasmitir por vía paterna o materna y continua-

ba por generaciones hasta desvanecerse 
el color de la piel. 

El gaucho

Alrededor de la figura del gaucho 
existe una vasta literatura que va de lo 
ponderativo a lo despreciativo. Samuel 
Haigh, un viajero inglés que recorrió 
las pampas en 1817, señaló sobre este 
personaje lo siguiente:

No existe ser más franco, libre e 
independiente que el gaucho... No tie-
ne amo, no labra el suelo, difícilmente 
sabe lo que significa gobierno; en toda 
su vida quizás no haya visitado una ciu-
dad y tiene tanta idea de una montaña 
o del mar como su vecina subterránea, 
la vizcacha... Nada puede dar, al que lo 
contempla, idea más noble de indepen-
dencia que un gaucho a su caballo; ca-
beza erguida, aire resuelto y grácil, los 
rápidos movimientos de su bien adies-
trado caballo, todo contribuye a dar el 
retrato del bello ideal de la libertad.

Para Miguel Cané padre, un hombre 
de la generación de 1837, el gaucho era todo lo contra-
rio: perezoso, inhábil para los trabajos de la industria, 
nace, se cría y vive bajo ese cielo azul, recibiendo de 
la tierra, a manera de las plantas tropicales la cera que 
le nutre. Además lo criticó como el elemento funesto 
que participó de las luchas civiles, aunque le atribuyó 
algunos valores como ser leal y generoso a su querida, 
su amigo y su caballo. 

Coincidimos con varios autores que afirman que di-
cha pintura minusvalora al personaje y que esa califica-
ción coincide un poco con lo manifestado por Sarmien-
to en el Facundo y refiere a la dicotomía civilización y 
barbarie. 

La reivindicación de este personaje la realizó, en 
1872, José Hernández con el Martín Fierro. El mismo 
autor puntualizó en el comienzo de su obra su inten-
ción de dibujar a grandes rasgos sus costumbres, sus 
trabajos, sus hábitos de vida, su índole, sus vicios y sus 
virtudes. Y agregó que procuraría retratarlo con todas 
sus especialidades propias, ese tipo original de nuestras 
Pampas, tan poco conocido por lo mismo que es difícil 
estudiarlo, tan erróneamente juzgado muchas veces y 

Toba

Pilagá
Mocoví                
Chané
Kolla. 
Wichi
Chulupí      
Mbyá Guaraní
Chiriguano
Tehulche

Diaguita Calchaquí

Mapuche

Selk’naum u Ona

Tonocotés, Sanavirones, Lules y Vilelas
Huarpe

Ranculche

Yamana o Y agán

60.000

5.000
7.300
1.400

170.000
80.000
1.165
2.900

21.000
1.000

6.000

90.000

300

Sin datos
Sin datos

Sin datos

Sin datos

Norte de Salta, Chaco y norte de
Santa Fe
Formosa
Chaco y nor te de Santa Fe
Norte de Salta
Jujuy
Norte de Salta, Formosa y Chaco
Norte de Salta
Misiones
Salta y Jujuy
Chubut, Santa Cr uz y Tierra del
Fuego
Sur de Salta, nor deste de
Catamarc a y Amaicha del V alle en
Tucumán
Neuquén, Río Negro, Chubut y
una comunidad en Los Toldos. Pcia
de Buenos Aires
Comunidad de descendientes en
Río Grande, Tierra del Fuego

Sur de San Juan y norte de
Mendoza
La Pampa y sudeste de Buenos
Aires
Tierra del Fuego

Fuente: Instituto Nacional de Asuntos Indígenas [INAI]
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que al paso que avanzan las conquistas de la civiliza-
ción va perdiéndose casi por completo. A partir de esta 
obra la literatura argentina intentó reflejar la realidad 
que vivía.

Caracterización de la clase dominante

En la época colonial y en los primeros años de la 
Independencia el elemento blanco es el que ocupaba 
el punto más alto de la pirámide social y la sociedad 
reconocía jerarquías que pesaban demasiado. Tanto en 
las ciudades como en las zonas rurales, esa clase era la 
que ostentaba la autoridad política y económica. Poseía 
buena parte de la tierra y su poder económico-social 
residía en el control del comercio y finanzas. 

Con el correr de los años sus actividades produc-
tivas y especulativas fueron desde la agricultura y la 
ganadería a los servicios públicos, a las empresas de 
construcción y a la especulación urbana y rural. Ese 
sector social fue adquiriendo cohesión y sus pautas de 
comportamiento eran homogéneas. 

Hacia fines del siglo XIX, asistían a los mismos si-
tios de recreación y de trabajo entre los que se conta-
ban el Jockey Club, el Club El Progreso o el Social, la 
Sociedad Rural, la Bolsa de Comercio, la Unión Indus-
trial, etc. En esos lugares, dice Huret en 1911, obtenían 
los datos de lo que se vendía y se compraba, de las 
nuevas empresas, concesiones y contratos proyectados. 
Esa elite sabe y cuenta con esos elementos.

Los nuevos burgueses

Dentro de ese mundo se abrió un importante espa-
cio al inmigrante enriquecido, el que llevaba años en 
la Argentina, adonde había llegado con un espíritu de 
empresa similar al que caracterizó al burgués de la vie-
ja Europa y que, seguramente, él trasladó a América 
como parte inconsciente de su bagaje intelectual. Los 
inmigrantes que escalaron posiciones y habitaban en 
las ciudades pudieron introducirse dentro de los secto-
res tradicionales, abatiendo el privilegio social y políti-
co que, en algunas provincias del interior, era ostentado 
a principios de siglo XX sólo por la elite criolla.

En las colonias las diferencias de clases no eran 
tan evidentes. Los propietarios de los ramos generales, 
también poseedores de sólidas fortunas, tenían hábitos 
sencillos y transcurrían su vida alternando con peque-
ños propietarios y arrendatarios.

Las clases medias y bajas

En las primeras décadas del siglo XX los que hoy 
catalogaríamos como perteneciente a una clase media 
incluía a pequeños empresarios, profesionales y em-
pleados públicos de cierta jerarquía. Ellos tenían en 
común la aspiración de conseguir una mayor solvencia 
económica y un porvenir más brillante para sus des-
cendientes.

Durante la etapa peronista las clases obreras se vieron beneficia-
das por el sistema de agremiación, la implantación de los conve-
nios colectivos de trabajo y por una legislación que contemplaba 
licencias por enfermedad, maternidad y vacaciones pagas.

No lejos del centro de las ciudades y pueblos se en-
contraban las rancherías que habitaba la clase baja. Se 
trataba de casuchas techadas con ramas, lonas o latas 
donde se hacinaban las familias más humildes. Simila-
res condiciones de vida tenían los obreros que trabaja-
ban en las zafras, en las cosechas o en los algodonales. 
En ese ambiente paupérrimo pululaban las enfermeda-
des y la mortalidad infantil era muy elevada pero en 
esas zonas perduraban costumbres y creencias que se 
creían muertas para siempre.

Durante el segundo gobierno peronista Mar del Plata va dejando 
de ser un lugar exclusivo para la clase alta. La clase media co-
mienza a tener vacaciones y los gremios compran hoteles en el 
mar y las sierras para sus afiliados.

Consagrada como la más importante obra gauchesca el Martín Fie-
rro fue traducido a más de treinta idiomas. Ver tapas de ejemplares 
escritos en árabe, inglés y chino

Sus hijos varones concurrían a la Universidad lo que los 
obligaba a instalarse en Córdoba, Buenos Aires o La Plata. Las 
mujeres, en cambio, hasta fines del XIX solían ser educadas en 
el hogar. Su inserción en los estudios secundarios y universita-
rios es más tardía.
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Los extranjeros 

Uno de los fenómenos más característicos de la Ar-
gentina del siglo XIX fue la llegada de grandes movi-
mientos migratorios. Aunque -como señalamos- desde 
antes de 1810 el Río de la Plata se presentaba como una 
región atractiva para los europeos. Sin embargo, hasta 
1850 los ingresos fueron poco numerosos caracterizán-
dose por tener un destino preferentemente urbano.

Con el transcurso del tiempo Alberdi, Urquiza, Sar-
miento y tantos otros, cada uno con sus matices, fue-
ron introduciendo el concepto de la inmigración como 
factor de progreso. A la luz de esos criterios, en buena 
parte volcados en la Constitución de 1853, empezaron 
a llegar los inmigrantes que se asentaron primero en 
Entre Ríos y Santa Fe, luego en Buenos Aires y por 
último en el resto de las provincias argentinas.

Todas las colectividades extranjeras que se asenta-
ron entre nosotros contribuyeron de alguna manera a 
definir el ser que caracterizaría al país. Ellas difirieron 
en número, idiosincrasia y trayectoria pero cada una, 
de forma distinta, dio su aporte para conformar la so-
ciedad argentina y, como dijo Víctor Massuh, ayudó a 
conformar “ese rostro plural, culto, inestable, protestón 
y díscolo del país que nos duele y que amamos”.

Las causas por las que las personas emigran son 
múltiples pero, en la mayoría de los casos, hay móviles 
políticos, religiosos y económicos que -separadamente 
o en conjunto- obligan a abandonar el lugar de origen. 
Los árabes llegados a principios del siglo XX, consti-
tuyen un ejemplo acabado de los que debieron dejar 
su tierra por problemas políticos. Las colonias israe-
litas de Entre Ríos y Santa Fe y los “rusos” del sur de 
la provincia de Buenos Aires son un exponente de los 
que lo hicieron por motivos religiosos. Sin embargo, la 
gran oleada inmigratoria que arribó a partir de media-
dos del siglo XIX, estuvo impulsada particularmente 
por la miseria económica de sus respectivos países que 
los compelía a buscar otros mundos. Indudablemente 
nadie rompe sus vínculos con el suelo natal sino es por 
una gran necesidad, para asegurarse un bienestar, para 
vivir en paz y brindar a sus hijos la posibilidad de acce-
der a la cultura y al progreso intelectual.

Las grandes invenciones, el desarrollo de las co-
municaciones, el agotamiento de las tierras en Europa, 
entre otras causas, produjeron diversas crisis de orden 
agrícola e industrial que incidieron para que las clases 
sociales más bajas, que a su vez eran las más afectadas, 
decidieran viajar allende el océano, con la secreta ilu-
sión de “hacer la América”.

Sin embargo, es preciso destacar que por uno que 
llegaba a concretar parte de ese sueño, muchos queda-
ban en el camino y debían contentarse con vivir hacina-
dos en viviendas colectivas: los conventillos. Ubicados 

en la parte vieja de las ciudades capitales habrían de 
convertirse en el motivo central del sainete y el teatro 
daría a conocer sus arquetipos más característicos. Es 
que los nuevos habitantes modificaron con sus costum-
bres el lenguaje, la forma de comer y vivir. Además 
elaboraron ciertas formas de sociabilidad y solidaridad 
aquí desconocidas, apareciendo en pueblos y ciudades 
de todo el país las sociedades y clubes de las distintas 
colectividades. Pero, a su vez, los inmigrantes absor-
bieron algunas costumbres de los nativos como el del 
trato igualitario o la conciencia de la propia dignidad. 

Los que venían sin recomendaciones o carecían de familiares 
que los esperaran en el puerto se quedaban unos días en el Ho-
tel de los Inmigrantes y recurrían a la Oficina del Trabajo para 
conseguir una ocupación. Los que sabían algo de castellano so-
lían ser reclutados en los portones del Hotel por mediadores o 
contratistas.

Para fines del siglo XIX, José S. Álvarez, “Fray 
Mocho”, describía en Caras y Caretas en un artículo 
titulado Navidad el ambiente social de Buenos Aires 
transformado como consecuencia del proceso inmigra-
torio donde decía:

Buenos Aires no hace ya de la Navidad la fiesta 
del hogar: los tiempos y las cosas han cambiado. Su 
población cosmopolita se desborda por las calles 
y plazas, rebosa de los restaurantes, de los teatros 
y de las confiterías y, cada uno a su manera, sin 
solidaridad con nadie y manteniendo, dentro del 
egoísmo más perfecto y acabado, el altruismo más 
despreocupado y elegante.

Los inmigrantes celebraban con unción sus respectivas fiestas 
nacionales.

Los flujos y las políticas migratorias 

En un principio, la inmigración fue organizada por 
el Estado o por particulares que contaban con su aval. 
Con el correr del tiempo prevaleció la idea que aquél 
sólo le correspondía fomentarla y protegerla. Este con-
cepto fue difundido a través de la ley 817, sancionada 
en 1876 durante la presidencia de Nicolás Avellaneda.

La ley instrumentaba diversos mecanismos para 
promover la llegada de inmigrantes tales como la ins-
talación de oficinas o consulados en Europa, el otorga-
miento gratuito de pasajes, el alojamiento en el Hotel 
de Inmigrantes y el transporte sin cargo hasta el destino 
final. Además sirvió de estímulo y modelo a las pro-
vincias de la pampa húmeda, las que casi simultánea-
mente sancionaron leyes similares otorgando amplios 
derechos a los extranjeros sin tener necesidad de nacio-
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nalizarse, de allí que muchos conservaran su identidad 
y se mantuvieran al margen de la vida política, aspecto 
que se modificará cuando hijos y nietos comiencen un 
proceso de asimilación.

Contar con leyes protectoras posibilitó que, entre 
1875 y 1914, la Argentina recibiera más de cinco mi-
llones de personas, las que representaban el 14% del to-
tal del movimiento migratorio mundial y ubicaban a la 
Nación en el segundo lugar entre los países receptores 
de inmigrantes, siempre detrás de los Estados Unidos y 
en magnitudes inferiores. 

Argentina tuvo, pues, un crecimiento poblacional 
desmesurado lo que se evidencia en los Censos Nacio-
nales de Población, según se aprecia en el cuadro que 
incluimos más adelante.

Para fines de siglo XIX un habitante de cada cuatro 
era extranjero, aunque en algunas zonas esa cifra era 
aún más alta, particularmente en las provincias pam-
peanas y en el Litoral que fueron las que absorbieron el 
mayor caudal. La mayoría de los recién llegados eran 
hombres en edad activa, lo que equivale a decir que, de 
inmediato, se incorporaban a la fuerza de trabajo.

Según señalamos, el siglo XX se inició con nume-

rosas protestas sociales y gremiales, muchas alentadas 
u organizadas desde los centros obreros creados a fines 
del XIX. En estas sociedades de resistencia se habían 
refugiado numerosos socialistas y anarquistas europeos 
que habían ingresado al país, a veces ilegalmente. La 
Federación Obrera era predominantemente anarquista 
y su prédica de empleo de métodos violentos ocasionó 
problemas a los trabajadores que se oponían a partici-
par de las huelgas y a los empleadores que se resistían 
a implementar las medidas solicitadas. 

Durante los primeros meses del año 1902 la ciudad 
de Buenos Aires, particularmente, sintió los efectos de 
varias huelgas. El Estado nacional preocupado por la 
situación comenzó a justificar el derecho de expulsión 
de los inmigrantes y una de las primeras restricciones 
que impuso fue la Ley 4144 de Residencia, sancionada 
el 23 de noviembre de 1902, por la que se permitía la 
expulsión de aquellos cuya conducta pudiese compro-
meter la seguridad nacional, turbar el orden público o 
la tranquilidad social.

Obviamente el aumento de brazos, sumado a la in-
versión de capitales, tuvo un impacto enorme en la ac-
tividad económica. La ganadería incrementó y mejoró 
sus planteles y el área cultivada con cereales creció en 
forma acelerada llegando en 1895 a los 4,9 millones de 
hectáreas. Este desarrollo se vio favorecido por la ex-
pansión de las vías férreas cuya red de 732 kilómetros 
en 1870 pasó a 9.800 en 1890 y a 36.000 en 1928, de 
las cuales 30.000 pertenecían a particulares. Todo esto 
incidió para que el comercio exterior también mostrara 
un desarrollo acelerado, duplicándose las exportacio-
nes en un corto lapso.

La política migratoria a comienzos del siglo XX

El bienestar general incitaba a los europeos a in-
migrar al país. La primera guerra mundial frenará esa 
corriente abruptamente. Simultáneamente, durante 
la primera presidencia de Hipólito Yrigoyen hubo de 
parte del Estado una despreocupación por fomentar el 
ingreso de inmigrantes. Tal vez la razón haya que bus-
carla en el temor que tenía ese gobierno que, a través 
del ingreso de agitadores extranjeros llegaran doctrinas 
subversivas, miedo que se agudizó en 1917 después de 
la revolución rusa. Por tal motivo, desde distintas ver-
tientes políticas fueron apareciendo voces que habla-
ban de la necesidad de controlar la entrada y residencia 
de extranjeros.

Al finalizar la Primera Guerra Mundial se pensaba 
que Argentina tendría un papel preponderante en la 
atracción de capitales y brazos y, en consecuencia, las 
corrientes migratorias se restablecerían con mayor in-
tensidad alcanzando cifras nunca vistas; por tal motivo 

Recordar lo estudiado en el capítulo V cuando hicimos referen-
cia al Informe de Juan Bialet Massé y a la posible elaboración 
de una legislación laboral
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volvió a plantearse cuál era la nacionalidad que más 
convenía en tanto los últimos acontecimientos euro-
peos hacían temer que ingresaran “elementos” que re-
percutirían en forma disolvente a la economía nacional 
y al orden social.

El tema fue analizado y discutido en los círculos de 
intelectuales y por las entidades públicas, destacándose 
entre éstas últimas una encuesta organizada por el Mu-
seo Social Argentino y dirigida a los intelectuales de 
mayor prestigio en ese momento, quienes dieron opi-
niones muy divergentes, aunque todos coincidieron en 
señalar que la mayoría de la población del país era de 
procedencia europea, lo que se ponía de manifiesto en 
Buenos Aires, Santa Fe, Rosario, La Plata, Córdoba, 
ciudades cosmopolitas donde prevalecía la impronta 
del Viejo Mundo.

Varios de los encuestados insistieron en los bene-
ficios que acarrearía el ingreso de inmigrantes anglo-
sajones; mientras, unos pocos, creían que los de pro-
cedencia latina tendrían mayores éxitos aun cuando 
destacaban poseían un grado inferior de cultura. Pero, 
todos advirtieron que los inmigrantes de raza blanca, 
sana y joven eran los adecuados para que ingresaran, 
que debía impedirse que el sexo femenino representara 
más del 40% del total de los ingresos y que los mayo-
res de 50 años no llegaran al 30%. Lógicamente, debía 
evitarse la entrada de amarillos, negros, gitanos e im-
posibilitados de trabajar aun cuando esta disposición 
no era acorde a los preceptos constitucionales, razón 
por la que pensaron debía reformarse la “vetusta” ley 
de inmigración de 1876.

Los más radicales llegaron a manifestar que era pro-
bable que muchos inmigrantes procedentes de la he-
terogénea y revuelta Rusia y de Turquía vieran a esta 
tierra como salvoconducto para huir del horror de tanta 
miseria y desastre. Si bien no se los podía excluir habría 
que empezar a pensar en aplicar un criterio de selección 
que excluyera esos “elementos” que, en lugar de be-
neficiar al país acabarían por perjudicarlo, en tanto no 
podrían adaptarse por la dificultad que presentaban sus 
idiomas, costumbres y numerosa familia.

No se hablaba de higiene social como en el siglo 
XIX pero se observaba que un exceso de inmigrantes 
dañaría la situación de los radicados, por lo tanto habría 
que impedir el ingreso ilimitado de personas, evitando 
en primer término el de los negros, los lisiados y anal-
fabetos europeos, como así también de los inmorales y 
criminales.

A pesar de las esperanzas y consideraciones verti-
das anteriormente la inmigración después de la guerra 
no se incrementó como se pensaba por varias razones. 
Por un lado, porque algunos Estados sin haber prohi-
bido totalmente la emigración, la consentían sólo bajo 
ciertas condiciones con el objeto de impedir salidas de-
finitivas, además trataban de crear  nuevas fuentes de 

trabajo que ocuparan la mano de obra de las regiones 
más pobres. Eso explica la sensible disminución de los 
inmigrantes italianos.

Es sabido que los inmigrantes llegaban sólo atraídos 
por las diferencias de jornales con sus países de origen, 
razón por la que a veces su estadía era corta y con el 
sólo fin de hacer una diferencia y regresar. Los salarios 
reales, si se considera la menor jornada de trabajo, a 
partir de 1925 en adelante, fueron superiores a los abo-
nados antes de la primera guerra y en un momento ex-
cedieron a los que se pagaban en París o Londres. Por 
otro lado, el asalariado podía moverse libremente por 
el país, sin ningún tipo de traba, cambiando de trabajo 
cuando le apetecía. Esta situación, hizo que el Estado 
argentino insistiera en una inmigración útil y arraigada 
y que algunos políticos intentaron, sin éxito, llevar ade-
lante cambios en la política inmigratoria.

Uno de los primeros en presentar un proyecto de 
ley sobre entrada, tránsito, reexpedición, residencia y 
expulsión de extranjeros fue el diputado radical Car-
los F. Melo, el 4 de febrero de 1919. El proyecto fue 
reiterado en 1922, aunque tampoco entonces logró su 
tratamiento. 

Desde el sector socialista, el diputado Enrique Dic-
kmann hizo lo propio ese mismo año cuando elevó otro 
proyecto de ley de inmigración, donde sostenía que 
para elevar el nivel de vida de la población argentina 
debía evitar el “fomento artificial de la inmigración”. 
A la vez que hablaba de la necesidad de llevar una es-
tadística prolija y una estricta policía sanitaria. Su pos-
tura no era nueva en tanto en 1914 había manifestado 
algo semejante al discutirse en la Cámara de Diputados 
el proyecto de presupuesto del Ministerio de Agricultu-
ra. Su preocupación fundamental era evitar el ingreso 
de pueblos acostumbrados a aceptar escasos salarios y 
pésimas condiciones de trabajo, tal el caso de los pue-
blos chinos.

Es decir, ambos proyectos, el de Melo y el de Dick-
mann a pesar de provenir de diferentes corrientes polí-
ticas coincidían en señalar la necesidad de reglamentar 
el control de entrada de los inmigrantes. Sin embargo 
todo quedó en la nada y sólo en enero de 1919, se pu-
sieron en vigencia las disposiciones de 1916 sobre la 
documentación que debían presentar los inmigrantes y 
la política de la policía sanitaria con el fin de evitar la 
incorporación de elementos no deseables para el país.

Al iniciar su gobierno, el presidente Alvear inten-
tó dar alguna respuesta al problema de la colonización 
habida cuenta que las estadísticas comprobaban que los 
ingresos de inmigrantes iban en paulatino aumento a 
partir de 1920. La situación económica de la Argentina, 
la extensión de su territorio, la feracidad de sus campos 
y la escasa población hacían pensar que tanto el capi-
tal como el trabajo del inmigrante europeo iban a te-
ner posibilidades de ubicación en estas tierras, máxime 
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cuando Estados Unidos y Canadá habían restringido la 
inmigración. 

Pero si bien el país requería población, había temor 
que ingresaran los mutilados de la guerra o los agita-
dores sociales cuando en realidad se necesitaba gente 
que fuera a asentarse en el campo donde se requerían 
constantemente braceros y agricultores prácticos. El 1 
de agosto de 1923, se envió al Congreso un nuevo pro-
yecto de ley de inmigración. La idea era que había que 
seleccionar el inmigrante y encauzar las corrientes mi-
gratorias de modo de responder apropiadamente a las 
conveniencias y exigencias reales del país. 

Sin embargo poco es lo que se hizo al respecto. La 
única medida efectiva fue tomada el 31 de diciembre 
de ese año cuando, por decreto, se establecieron nor-
mas precisas para inspeccionar los buques que traían 
los inmigrantes, dejándose expresamente prohibida la 
entrada al país de pasajeros afectados de tuberculosis, 
lepra u otra enfermedad crónica o mental, que tuvie-
sen “vicios congénitos”, más de 60 años, carecieran 
de pasaportes o hubiesen sido condenados por delitos 
comunes o de orden social en los últimos cinco años. 
Para completar dichas medidas, en agosto de 1924, el 
presidente Alvear y su ministro de Agricultura Tomás 
Le Bretón presentaron al Congreso un proyecto de ley 
de colonización que, si bien recibió el beneplácito de 
los terratenientes argentinos, tuvo suerte infructuosa en 
el Congreso en tanto hasta la propia bancada del parti-
do oficial no lo consideró importante. El proyecto había 
tenido en cuenta las reformas legislativas de Canadá y 
Estados Unidos, pues se pensaba que había que aprove-
char las experiencias de esos países que habían pasado 
por situaciones análogas a la de Argentina. El plan del 
gobierno giraba en torno a la necesidad de colonizar 
tierras cercanas a los centros de población. Se contem-
plaba la necesidad de recibir agricultores y trabajadores 
expertos que reemplazaran los inmigrantes golondrina, 
en tanto ellos contribuirían a descongestionar las ciuda-
des y revitalizar las zonas rurales, pero dejaba sentado 
que era imprudente abrir las puertas del país sin recau-
dos. Es decir, los aspectos migratorios estarían vincula-
dos a la cuestión agraria.

En marzo de 1927 el presidente de la República y 
los directivos de las empresas ferroviarias trazaron un 
plan de colonización con el objeto de reactivar las zo-
nas servidas por los ferrocarriles que todavía permane-
cían incultas. El mismo tendría por objeto fomentar el 
asentamiento de pobladores que serían seleccionados y 
traídos de diversos países a los que se les facilitaría las 
tierras e implemento agrícolas necesarios para traba-
jos de campo, los que deberían ser abonados con prés-
tamos a largo plazo, con garantía hipotecaria del 7 % 
anual y con un 1 % de amortización acumulativa, que 
eran las condiciones establecidas por el Banco Hipote-
cario Nacional. Cuando cancelaran el 20 % del capital 

la empresa tenía obligación de darles el título de pose-
sión de la tierra. Esta medida fue criticada por muchos 
porque se pensaba iba contra los intereses nacionales. 

Durante la segunda presidencia de H. Yrigoyen 
[19281930] los sucesivos conflictos de orden social 
y económico impidieron la presentación de proyectos 
legislativos que hicieran mención al problema inmigra-
torio.

Los países limítrofes expulsan población

Según acabamos de señalar, desde mediados del 
siglo XIX hasta 1930 Argentina fue un país receptor 
de inmigrantes, en su mayor parte provenientes de 
Europa, los que se ubicaron preferentemente en el li-
toral pampeano. Pero, históricamente también los paí-
ses limítrofes generaron migración hacia la República 
Argentina, situación que fue puesta de manifiesto en 
el Primer Censo Nacional de Población. Aunque fue 
a partir de 1895 cuando la población proveniente de 
dichos Estados hizo sentir su presencia en ciertas zo-
nas de la Argentina donde las actividades rurales eran 
importantes. Y, como es obvio, los oriundos de cada 
uno de ellos tendieron a concentrarse en las provincias 
limítrofes a sus propios países donde se presentaban 
oportunidades de trabajo. Así los paraguayos colabo-
raron en las cosechas del algodón y la yerba mate en el 
noreste; los bolivianos en la del tabaco en Salta y Jujuy 
y en la del azúcar en Tucumán, desplazándose luego a 
Mendoza para el trabajo de la vendimia; los chilenos se 
asentaron en la Patagonia y en Cuyo ocupándose en ac-
tividades relacionadas con la explotación de petróleo, 
con trabajos mineros, con la cría del ganado lanar o en 
la recolección de frutas. La excepción la constituyen 
los uruguayos que prefirieron ubicarse en los alrede-
dores de la Capital Federal en tareas relacionadas con 
servicios o ligados a la expansión económica de la urbe 
bonaerense y de la región pampeana circundante, en la 
que incluimos Córdoba. 

Es decir, que si realizamos un análisis de la distri-
bución porcentual por regiones de la Argentina se nota 
que el asentamiento de las distintas corrientes migrato-
rias está íntimamente relacionado con el proceso de re-
distribución espacial de la actividad económica, sobre 
todo en lo referido a la expansión agropecuaria.

Señalamos que como consecuencia de la primera 
guerra mundial se produjo en el país una disminución 
del ingreso, tanto absoluto como relativo, de los mi-
grantes de origen europeo, produciéndose un paulati-
no aumento de los provenientes de países fronterizos. 
Al finalizar el conflicto bélico la opinión pública y los 
dirigentes pensaron que las poblaciones europeas, ator-
mentadas por la guerra y sus consecuencias inmedia-
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tas, buscarían otras tierras donde vivir más tranquilas y 
con menos angustias económicas. Y muchos fueron los 
optimistas que creyeron que aquellos países de Améri-
ca que se habían mantenido más alejados de la guerra 
serían los más beneficiados. Por tal razón sugirieron 
organizar nuevamente una propaganda adecuada para 
hacer conocer el país en todos sus aspectos geográficos, 
naturales y económicos, comprendiendo sus institucio-
nes culturales, sociales, políticas, literarias y artísticas.

Nada más erróneo. La guerra había cambiado la 
mentalidad del emigrante que ya no salió a ciegas lle-
vado por un espíritu de aventuras ni por la sórdida mi-
seria, sino que cuando se decidió a partir lo hizo con 
el objeto de encontrar en otra parte del mundo condi-
ciones mejores a las de su propia patria. Por otra parte 
las condiciones en Europa se habían modificado: la po-
sibilidad de trasladarse a América era más dificultosa, 
algunos Estados comenzaron a suspender la expedición 
de pasaportes a sus súbditos, los precios de los pasajes 
se incrementaron así como las exigencias de documen-
tación por parte de Argentina. Ello favoreció, por un 
lado, la existencia de una inmigración clandestina que 
ingresó vía Brasil o Paraguay y, por otro, que los jorna-
leros prefirieran trasladarse a Estados Unidos atraídos 
por los beneficios que ese país prometía.

Por tal razón, durante la década del veinte los ingre-
sos a Argentina de inmigrantes italianos y españoles dis-
minuyeron sensiblemente; mientras comenzaron a llegar 
los que procedían de Siria, Rusia, Polonia y de los países 
Balcánicos especialmente de Rumania y Bulgaria.

Señalamos que después de la crisis económica de 
1930, la Nación tuvo dificultades serias para colocar 
sus excedentes agropecuarios en el exterior, lo que 
obligó a iniciar un período económico diferente de sus-
titución de importaciones. 

A esas nuevas fuentes de trabajo se incorporaron los 
migrantes de países limítrofes, cumpliendo así una fun-
ción diferente en la evolución económica con respecto 
al período comprendido entre 1914 y 1947. 

Otros acontecimientos -de carácter ideológico- in-
cidieron para que Argentina restringiera con criterios 
étnicos, políticos y laborales el ingreso de migrantes.

Concluida la segunda guerra mundial hubo, por ra-
zones obvias, un incremento del saldo de migración 
europea, aunque ésta no alcan-
zó los valores de las primeras 
décadas del siglo. A partir de 
mediados de los cincuenta, 
esa corriente disminuyó no-
tablemente acrecentándose la 
migración fronteriza, lo que 
ya había sido puesto en evi-
dencia por el Cuarto Censo 
Nacional de Población. En 

efecto, entre 1947 y 1960 el número de oriundos de paí-
ses limítrofes residentes en la Argentina aumentó en un 
50 %, particularmente por la presencia de bolivianos, 
chilenos y paraguayos, pues los brasileños mantuvie-
ron casi las mismas cifras del período intercensal ante-
rior y los uruguayos las disminuyeron sensiblemente.

¿Qué había ocurrido para que esta irrupción de nue-
vos migrantes se produjera? En los últimos años de la 
década del cuarenta la República Argentina, en medio 
de expectativas, ansiedad, asombro y decisión, puso 
un decidido empeño en lograr su progreso industrial lo 
que no fue nada fácil pues el hecho generó controver-
sias interminables. Se hablaba de imperialismo, de con-
tratos, de danzas de cifras millonarias y de argumen-
taciones en pro y en contra de lo que se hacía, aunque 
todos estaban de acuerdo en que había que modernizar 
la Nación. La política económica peronista se orientó 
para lograr la expansión de la industria y del mercado 
interno con el fin de evitar la recesión que se preveía 
después de 1945 como consecuencia del fin de la se-
gunda guerra mundial.

Desde entonces y hasta 1980  la migración rural-ur-
bana fue muy importante, particularmente entre 1947 y 
1960,  por  efecto del crecimiento de las ciudades, tanto 
por la llegada de los nuevos inmigrantes como por su 
contribución indirecta al aumento de la población gracias 
a la natalidad. Fruto de los procesos mencionados, la po-
blación urbana (aquella que vive en aglomeraciones de 
más de 2000 habitantes) pasó del 62 % en 1947 al 88,4 
%  en 1991. La población rural, por su parte, disminuyó 
en términos absolutos desde la década de 1950. 

Las cifras que siguen a continuación ponen en evi-
dencia que Argentina es un país que ha recibido a lo largo 
de su historia un importante caudal de inmigrantes, en 
su mayor parte de origen europeo pero, también, que la 
población proveniente de países limítrofes creció a ritmo 
sostenido desde 1895 en adelante. No obstante su parti-
cipación porcentual con respecto a la población total del 
país se mantuvo inalterable durante el período estudiado. 

En síntesis desde mediados de la década de 1950 se 
experimentó  una creciente visibilidad social y cultu-
ral de las migraciones limítrofes que definieron nuevos 
patrones de migración internacional, diferentes de los 
que habían predominado en la primera mitad del siglo. 

CENSO
1869
1895
1914
1947
1960
1991

POB. TOTAL
1.736.923
3.954.911
7.885.237

15.893.827
20.010.539
31.953.140

EXTRANJEROS
210.330

1.006.838
2.391.171
2.435.927
2.604.447
1.615.473

EUROPEOS
145.294
832.630

2.041.692
1.909.402
1.908.881

773.776

POB.LIMITROFE
41.360(2,4%)

115.892(2,9%)
206.701(2,6%)
313.264(2%--)
467.260(2,3%)
841.697(2,7%)

*E stimaciones oficiales. El % es del total del país

Población de República Argentina según censos nacionales
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La apertura de la economía con sus efectos sociales 
y productivos, modificó los ritmos e intensidades de los 
procesos migratorios internos y de urbanización. Por 
último, cabe destacar que, al finalizar el siglo XX, el 
crecimiento sin precedentes de la pobreza y la vigencia 
de algunas políticas llevaron a los argentinos - nietos de 
inmigrantes europeos - a migrar a los países de origen 
de sus abuelos. 

En la actualidad la población argentina presenta 
rasgos comparables a los de las sociedades de mayor 
nivel de desarrollo: lentitud en su crecimiento, enve-
jecimiento demográfico, aumento de la proporción de 
mujeres en la población y crisis del matrimonio. Y al 

igual de lo que ocurre en otros pueblos se vive un pro-
ceso perverso como el racismo y la xenofobia. Lamen-
tablemente Argentina no está exenta y hoy parte de su 
población siente rechazo al extranjero, particularmente 
los residentes provenientes de países limítrofes y los 
coreanos son los más afectados.

A esas nuevas fuentes de trabajo se incorporaron los inmigrantes 
de países limítrofes, cumpliendo así una función diferente en 
la evolución económica con respecto al período comprendido 
entre 1914 y 1947.
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El mundo globalizado

A fines de la década de 1960 Marshall McLuhan 
mencionaba por primera vez, el término global village, 
el mundo transformado en una “gran aldea o comuni-
dad” por la acción de los nuevos medios de comunica-
ción, especialmente por la televisión. 

En 1970, Zbigniew Brzezinski, consejero de segu-
ridad de J. Carter Presidente de los Estados Unidos, 
habló de ciudad global, entendiendo que su país era la 
primera sociedad global de la historia. Sus conceptos 
estaban relacionados al momento político que se vivía: 
el de la Guerra Fría y él asociaba la globalidad a una 
nueva modernidad frente al mundo comunista, incapaz 
de absorber las nuevas tecnologías.

Mario Rapoport señala que después de la caída del 
Muro de Berlín [1989] hubo un cambio en los teóricos 
de la globalización. Ahora los procesos tecnológicos 
aparecen como factores decisivos para conformar los 
mercados globales (financieros, comerciales, producti-
vos y de servicios) en un mundo totalmente dominado 
por la economía de mercado.

En efecto, los primeros años de la década del ‘90 se 
presentaron como los del triunfo de la globalización. La 
aceleración de los cambios tecnológicos acentúa esta 
impresión. El impacto de los medios de comunicación 
y el uso de la informática en los mercados financie-
ros es una realidad, al punto que tanto los países ricos 
como los pobres no pueden prescindir de dicha tecno-
logía. En esa competencia desenfrenada el nuevo mile-
nio traerá consigo varios cambios de comportamiento, 
entre los que se cuentan las nuevas formas de trabajo 
que determinaron las empresas transnacionales, la nue-
va estructuración de las relaciones de poder político-
económicas, que ha llevado a los países desarrollados a 
trazar nuevas estrategias.

Pero, también es cierto que frente al mundo globali-
zado se abren varios interrogantes, muchos de los cuales 
no admiten contestaciones simples y, por el contrario, 
nos dejan muchas dudas abiertas, de allí que sólo nos li-
mitaremos a plantearlas a continuación para tomar con-
ciencia de la importancia del tema. La primera es saber 
cuál es el valor de los mercados regionales y si éstos su-
cumbirán frente al mercado global. Las siguientes son: 

¿Podrá el proceso de globalización disolver las ba-
rreras políticas? ¿Arrinconará al Estado en el sitio de 

los olvidos históricos? ¿Cómo se solucionarán los pro-
blemas que la globalización está generando en vastos 
sectores de la sociedad? ¿Cuál es el papel de la tec-
nología en este proceso? ¿Implica la globalización una 
sociedad de trabajadores sin trabajo? ¿Qué influencia 
tendrá sobre las ideologías? ¿Cuáles son los problemas 
de tipo ético o valorativo que este proceso de cambio 
puede plantear en sociedades culturalmente tan diver-
sas? o, finalmente, y quizás sea lo más importante, 
¿cuál es el impacto medioambiental y su sustentabili-
dad en el tiempo?

Alvin y Heide Toffler han escrito interesantes apre-
ciaciones sobre el momento actual en varios libros cu-
yos títulos son: El shock del futuro, La Tercera Ola, 
El cambio del poder, Las guerras del futuro y creación 
de una nueva civilización. En su vasta producción han 
planteado el crecimiento tecnológico y los problemas 
que el hombre enfrentará en el milenio que viene como 
consecuencia de su gran expansión. Así han llegado a 
señalar que dichos adelantos nos están llevando a un 
mundo donde máquinas cada vez más autónomas, to-
man decisiones y pueden reprogramarse. Los robots 
se han difundido especialmente en Japón, pero existen 
varios miles en Estados Unidos y en otros centros in-
dustriales desarrollados y pueden ejercer diversas fun-
ciones. En ciertos tableros de diseño ya existe el proto-
tipo de ciertas “máquinashormigas” que pueden orga-
nizarse en equipos y “elegir” su propio líder.  Según el 
especialista norteamericano Marvin Minsky por ahora 
no existe un riesgo inmediato que la humanidad gene-
re una cría de robots capaces de sobrepasar al hombre 
en pensamiento y desempeño. Pero también aclara que 
esos modelos serán versiones paleolíticas de lo que 
vendrá. Los avances en computación, sostiene Minsky, 
combinados con la llegada de la ingeniería molecular, 
expandirán la capacidad y aplicabilidad de la robótica. 
Por esa razón, en Japón varias empresas han comen-
zado a expresar su preocupación por la falta de límites 
legales y éticos para controlar el grado de libertad y 
capacidades que se les conferirán a los robots. 

Los bloques regionales y el MERCOSUR

Paralelo a la globalización se formaron grandes blo-
ques regionales, lo que aceleró la integración entre los 

LA PROBLEMáTICA ACTUAL
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Estados y aunque las regiones se rodean de fronteras 
económicas reforzadas, también contribuyeron a glo-
balizar los mercados. 

Esa globalización de mercados financieros y co-
merciales se acompaña con el surgimiento de bloques 
económicos que no son más que instrumentos de com-
petitividad. La competencia exige a los Estados y a las 
empresas una dosificación sutil de proteccionismo y 
librecambio, de estatismo y liberalismo.

Hasta el momento los bloques regionales son: 
1) Área Norteamericana de Libre Comercio [Naf-

ta], que incluye a Estados Unidos, Canadá y México.  
2) La Unión Europea (UE) nació con seis miem-

bros según el Tratado de Roma 1958 En abril del 2003 
se procedió a ampliar el número de los Países integran-
tes de la misma y ahora cuenta con 25 miembros que se 
integraron con pleno derecho a partir del 1 de mayo del 
2004. Otros tres países mantienen conversaciones para 
su ingreso y ellos son Bulgaria, Rumania y Turquía. En 
el cuadro que sigue puede observarse el año en que los 
diferentes países europeos fueron incorporándose a la 
UE. 

COMPOSICIón ACTUAL DE LA UE

 Estados miembros: Alemania, Austria, Bélgica, 
Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 
Checa y Suecia. Desde el 2007: Bulgaria y Rumanía

 Países candidatos: Croacia, la Antigua Repúbli-
ca Yugoslava de Macedonia y Turquía.

3) El Foro Económico AsiaPacífico o APEC que
incluye a los países asiáticos y americanos vinculados 

al Pacifico como Japón Singapur, Hong Kong, Taiwan, 
Corea del Sur, los miembros de la Asociación de Na-
ciones del Sudeste Asiático, Malasia, Tailandia, Indo-
nesia, Filipinas y China; del  lado americano intervie-
nen Canadá, los Estados Unidos, Méjico, Perú y Chile.

4) El Mercosur.
El Mercado Común del Sur [Mercosur] es un acuer-

do de integración económica que suscribieron en la 
ciudad de Asunción del Paraguay, el 26 de marzo de 
1991, los presidentes de Argentina (Carlos Menem), 
Brasil (Fernando Collor de Melo), Paraguay (Andrés 
Rodríguez) y Uruguay (Luis Alberto Lacalle). Sin em-
bargo, el embrión del proyecto hay que buscarlo en 
1985 cuando los entonces mandatarios de Argentina y 
Brasil (Raúl Alfonsín y José Sarney) firmaron acuerdos 
de integración bilateral, llamados Protocolos.

El tratado de Asunción quedó abierto a la adhesión, 
mediante negociaciones, de los demás países miembros 
de la A.L.A.D.I., cuyas solicitudes podían ser exami-
nadas después de cinco años de vigencia del mismo, al 
punto que hoy se habla de la participación de Bolivia, 
Chile como miembros asociados y Venezuela que toda-
vía no concluye su ingreso como miembro pleno y que 
al mismo tiempo gestiona la ya conocida “Alternativa 
Bolivariana para las Américas” o ALBA.

Los objetivos que busca el Mercosur son: ampliar 
las dimensiones de los mercados de los países miem-
bros, a fin de acelerar sus procesos de desarrollo econó-
mico con justicia social, mediante el aprovechamiento 
eficaz de los recursos disponibles, la preservación del 
medio ambiente, el mejoramiento de las comunicacio-
nes, la coordinación de las políticas macroeconómi-
cas y la complementación de diversos sectores de su 
economía. Desde el año 2000 se trabaja con la idea de 
lograr la Unión Sudamericana para fortalecerse como 
bloque. Ella será la integración del MERCOSUR, más 
Chile y la Comunidad Andina (Bolivia, Perú, Ecuador, 
Colombia y Venezuela), que ya tiene acuerdos de libre 
comercios firmados, lo que potencia la relación. Con 
este proyecto se pretende que América del Sur sea una 
región más competitiva y fortalecerse como bloque 
para luchar contra la desigualdad social y la inseguri-
dad.

Hoy este proyecto recibe el nombre de UNASUR. 
Si bien en relación a su estado embrionario poco  cam-
bió, su presencia como bloque de consulta política ha 
adquirido notoriedad en su reciente tratamiento de la 
crisis boliviana y su respaldo al gobierno constitucional 
de Evo Morales. Mientras tanto, tampoco están ausen-
tes los proyectos de integración energética, como es el 
caso del gasoducto entre Venezuela, Brasil y la Argen-
tina; financiera, con la idea de creación de un Banco del 
Sur, en contraparte a los organismos multilaterales de 
crédito, como el FMI, Banco Mundial o Club de París; 
o en la formación de un Consejo Sudamericano de De-
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fensa, que cuenta con la sola oposición de Colombia. 

El Mercosur abarca una superficie de 12 millones de kilómetros 
y 350 millones de personas que habitan el territorio de los países 
que lo integran, con un ingreso promedio per cápita de 3.750 
dólares anuales.

Los problemas del fin del milenio

Entre los numerosos problemas que el hombre del 
fin del milenio debe enfrentar se pueden mencionar las 
guerras, el resurgir de los nacionalismos, las tensiones 
raciales, el narcotráfico, el trabajo infantil, las ham-
brunas, el terrorismo, la corrupción y las migraciones 
laborales. De todos ellos haremos sólo una breve refe-
rencia a estos tres últimos. 

No es una novedad la existencia del terrorismo pues 
históricamente hay ejemplos de su accionar en distintas 
épocas. Pero, en los últimos años se ha convertido en 
una fuerza que influye sustancialmente en la política in-
terna de varios países y en el ámbito internacional, por 
lo que resulta interesante describir algunos componen-
tes del mismo. A pesar de la importancia del fenómeno 
los estudios de carácter general sobre la materia son es-
casos, pero las agencias de seguridad de los principales 
Estados que han investigado su accionar, los móviles y 
la identidad de los diversos grupos terroristas han de-
finido que estaríamos en presencia de lo que se conoce 
como “nuevo terrorismo”. [Hoffman 1998].

Estos nuevos grupos son menos homogéneos pero 
tienen metas tan amplias como la aniquilación total 
del enemigo, asumiendo en algunos casos imperativos 
místicos, casi trascendentales y de inspiración divina, 
lo que comúnmente se conoce como “Guerra Santa”.

Según Edward Luttwak, asesor del Pentágono e in-
vestigador de temas internacionales, el terrorista polí-
tico utiliza la violencia para un objetivo político, sea 
la toma del poder para lograr la independencia de un 
país o región o para cambiar el sistema político. Dice el 
experto: Cuando hacen atentados, necesitan reivindicar 
el acto, porque si no lo hacen, no hay réditos desde el 
punto de vista político. [1998].

Argentina conoció el primer ataque terrorista el 17 de marzo de 
1992 cuando un coche bomba estalló en la Embajada de Israel 
provocando veintinueve muertos y doscientos cincuenta heri-
dos. Dos años después, otro golpe similar destruyó el edificio 
de la Mutual Israelita Argentina [AMIA], dejando como saldo 
ochenta y seis muertos y trescientos heridos. Ambos ataques 
fueron condenados por la sociedad. Lamentablemente, aún no 
se ha logrado sancionar a los culpables.

Los terroristas tienen diferentes motivaciones para 

actuar y según el país utilizan distintos métodos, pero 
cuentan con algunos ingredientes básicos: gran tecno-
logía, no tienen fronteras, no les importa realizar ata-
ques suicidas y causan temor en la población, en tanto 
que por su carácter imprevisible nadie sabe donde y 
cuando se producirá el próximo golpe. 

Esta nueva forma de violencia es muy difícil de 
combatir si no se cuenta con suficiente respaldo políti-
co en el lugar donde se produce un acto de este tipo, lo 
que puede conducir a la cuestión del poder real de las 
entidades estatales o a su vinculación directa o indirec-
ta con los movimientos terroristas. De todos modos la 
falta de un criterio uniforme para determinar una de-
finición sobre terrorismo dificulta avanzar en materia 
de Derecho Internacional. Lo que sí se ha logrado es 
concertar un sinnúmero de instrumentos multilaterales 
que privilegian el intercambio de los servicios de se-
guridad e inteligencia y la cooperación policial en el 
ámbito internacional.

La corrupción es otro de los lastres de estos últi-
mos tiempos no sólo entre los actores políticos, pues 
se presenta en la vida cotidiana. Las burocracias, los 
procedimientos administrativos ineficientes, la ausen-
cia de transparencias y la falta de control público han 
coadyuvado para que el sector público sea propenso a 
la corrupción. Pero, insistimos, esto no se limita a di-
cho sector. Es un mecanismo de manipulación que im-
pregna gradualmente al conjunto de la sociedad, puede 
ser un árbitro de fútbol, un pequeño comerciante, un 
ama de casa, por sólo citar algunos ejemplos. Por eso, 
la sociedad en su conjunto debe hacer esfuerzos para 
que ella no sea un obstáculo en su desarrollo.

Finalmente, el último tema a tratar es el de las mi-
graciones laborales en tanto tienen características muy 
particulares. Generalmente, se trata de personas que 
migran desde todos los rincones del mundo donde hay 
hambre, desempleo, violencia, opresión política o falta 
de oportunidades hacia lugares cercanos o no de sus 
lugares de origen con el fin de conseguir trabajo.

En algunos Estados, que están densamente pobla-
dos o tienen problemas de desempleo, esta situación 
ha generado situaciones conflictivas a raíz que se han 
dictado leyes para impedir su ingreso, tal el caso de 
algunas naciones europeas, lo que se ha ampliado con 
una legislación migratoria recientemente aprobada por 
el Parlamento Europeo, la “Ley de Retorno al Migran-
te”, que plantea la detención y expulsión del inmigrante 
ilegal, criminalizando de hecho tal situación. En nues-
tro país, en la zona de la Patagonia, distintos sectores 
vienen presentado quejas debido a la alta demanda de 
servicios que exige la población de origen extranjero 
para los cuales la región no está preparada. Recorde-
mos que, en el siglo XIX, quienes promovían el ingreso 
de los inmigrantes sostenían que ella era indispensable 
para construir la Nación, mientras que los que hoy la 
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restringen consideran que es una manera de evitar un 
desempleo mayor.

El problema no es fácil de resolver si tenemos en 
cuenta que la Organización Internacional del Trabajo 
[OIT] señala que la masa de desocupados en el mundo 
no ha dejado de crecer en estos últimos veinte años. 
Suman hoy unos 1.000 millones, un 30% de la fuerza 
laboral y que la globalización económica no ha dado 
soluciones a la política laboral, en tanto el empleo de-
pende de las políticas económicas nacionales. Alfredo 
Lattes señala que “la movilidad de la población es una 
clase de fenómeno que nos va a acompañar por largo, 
muy largo tiempo”.

Unir lo que acabamos de formular con lo analizado en el capí-
tulo referido al desarrollo económico, cuando hicimos notar la 
expansión industrial. Recordar que las ciudades capitales que 
tuvieron gran desarrollo industrial -como Buenos Aires, Santa 
Fe y Córdoba- recibieron inmigrantes provenientes de países 
limítrofes y de poblaciones rurales del interior que estaban eco-
nómica retraídas.

Resumen

El mundo globalizado
A partir de los ’60 se comienza a hablar del mun-

do globalizado en tanto las distancias y los tiempos 
perdían significado ante la velocidad y efectividad de 
las comunicaciones. Luego de la caída del Muro de 
Berlín el término globalización se ha hecho más den-
so incluyendo significantes tecnológicos, económicos, 
laborales, etc. Los ’90 encuentran a la globalización en 
todo su esplendor, la información cada vez es mayor, la 
informática está presente tanto en los países centrales 
como en los periféricos, las empresas han desarrolla-
do nuevos sistemas de producción y el sector terciario 
cada vez adquiere mayor importancia. La robótica y 
la biotecnología abren diversos horizontes a futuro. El 
presente de la humanidad está preñado de incertidum-

bre ha nivel de los individuos y de los Estados.
Los bloques regionales y el Mercosur
Europa encabeza la lista de la formación de bloques 

regionales. La Unión Europea, une 25 Estados y adoptó 
una moneda común: el euro que se puso en circulación 
en el 2002. Este bloque comenzó a formarse hace cinco 
décadas, pocos años después de finalizada la segunda 
guerra mundial. Actualmente hay otros bloques econó-
micos y comerciales en Asia, en América del Norte y 
del Sur. Nuestro país integra el Mercosur junto a Bra-
sil, Uruguay y Paraguay como miembros plenos. Estos 
bloques se forman para contribuir a que los Estados 
enfrenten la globalización económica y comercial y la 
alta competitividad del momento.

Los problemas del fin del milenio. El terrorismo
Las sociedades humanas enfrentan numerosos pro-

blemas graves en ésta época, sociales económicos y 
políticos. El terrorismo es un sistema de violencia que 
responde a motivaciones políticas y/o religiosas. Ante 
lo imprevisible de sus actos y el amplio rango de ob-
jetivos nacionales e internacionales disponibles resulta 
difícil protegerse y aún establecer ámbitos de consenso 
jurídico, pero existe cierta cooperación internacional 
en el ámbito de los servicios de inteligencia y control. 
En Argentina se dieron dos atentados terroristas contra 
blancos israelitas, en 1992 la Embajada de Israel y en 
1994 la AMIA, si bien se produjo una condena social 
unánime y absoluta, la justicia no ha resuelto los casos 
ni sancionado a los culpables.

La corrupción tiene una fuerte presencia en la socie-
dad argentina, la encontramos en diversos segmentos 
de los estamentos políticos, empresariales, sindicales, 
deportivos, etc., la falta de transparencia y controles 
administrativos adecuados, en relación estrecha con la 
debilidad de las instituciones gubernamentales, favore-
cen su proliferación en el sector público, pero además 
es necesario profundizar en la educación social para fi-
jar adecuadamente el hecho de que se trata de un acto 
delictivo que debe ser sancionado, no cohonestado por 
la indiferencia general.
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HISTORIA INSTITUCIONAL ARGENTINA

Este primer cuadernillo propone ejercicios que recorren los principales su-
cesos de la historia institucional de la Argentina, desde aquellos que forjaron la 
independencia de la Nación hasta el año 2001. 

A continuación les brindamos una serie de actividades y ejercicios3 que servirán

ARGENTINA del tomo 1 del material obligatorio de IECA 2021.
Asimismo, la realización de dichas actividades y ejercicios les permitirá verifi-

car si el estudio – que en forma autónoma están realizando - será efectivo como
para responder consignas similares a las que tendrán en el parcial.

3 La actividades y ejercicios que se ofrecen sobre el tema HISTORIA INSTITUCIONAL ARGENTINA han sido
seleccionados y extraidos del Cuadernillo n°1 incorporado al final del tomo 1 de IECA 2021, y fueron confec-
cionados por los Sres. Profesores Daniel Carrión, Laura Matilde Echenique, Esteban Llamosas y Gustavo
Walter.

de guía de lectura y estudio del capítulo titulado HISTORIA INSTITUCIONAL
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CAPÍTULO 1
La conformación del Estado–Nación

Este capítulo describe en primer término la Revolución de Mayo y sus ante-
cedentes jurídicos e ideológicos. Se destacan aquí tanto las corrientes filosófi-
co-políticas de la época como los protagonistas de los sucesos y los argumentos 
que fueron plasmados en el cabildo abierto del 22 de mayo de 1810. Asimismo, 
se tienen especialmente en cuenta los desafíos que enfrentaron los primeros 
gobiernos patrios para consolidar la revolución y estructurar la organización 
jurídica estatal nacional, resaltándose la labor de la Asamblea del año XIII y el  
proceso de declaración de la independencia de 1816. Finalmente, se describen 
los primeros intentos constitucionales y las mutuas influencias que se desarro-
llan entre la Universidad y el proceso que finaliza en la declaración de la inde-
pendencia nacional. 

Actividades:

3. Subraye las ideas principales en el texto.
4. Elabore una síntesis de 15 a 20 renglones, destacando sucesos, características,

protagonistas, ideas y otros aspectos que usted desee destacar del período.
5. Responda a las siguientes preguntas en forma concisa y concreta. Utilice no más

de cinco renglones por respuesta. 

• Dado que en España había un nuevo Rey que había reemplazado a la Casa Borbón,
¿Porqué era ilegítimo el traspaso del dominio de las Indias a José Bonaparte? ¿Qué razones 
jurídicas  habilitaban a los americanos a darse su propio gobierno?

• ¿Qué tendencias o ideas se expresaron en el Cabildo abierto del 22 de mayo de 1810?
¿Quiénes las sostuvieron y cuáles fueron sus argumentos? ¿Qué argumentos triunfaron?

• ¿Por qué fue resistida la Junta del 24 de mayo de 1810? Indique a quien reemplazaba la
Junta y quienes eran sus miembros. Explique qué enfrentamientos generó ¿Cuál es la razón 
evidente de los mismos y cuál la real?

• ¿Cuándo se inician los estudios de Derecho en Córdoba? Señale el papel que cumplió
el Deán Gregorio Funes en la Universidad.

• ¿Qué medidas adoptaron los franciscanos al asumir el gobierno  de la Universidad de
Córdoba luego de la expulsión de los jesuitas? 

1. Lea atentamente el texto «La Conformación del Estado Nación».
2. Marque las palabras que no comprende y luego búsquelas en el diccionario. Con

esa información, comience a construir su glosario particular en el cual ira incorporando
todas las palabras cuyo significado desconozca y el significado de las mismas. Esta tarea le
resultará de mucho provecho, no sólo para el estudio de la asignatura IECA, sino para ampliar
su vocabulario y mejorar su expresión oral y escrita.
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• Conocer las bases teóricas del pensamiento de los hombres de la Revolución es fun-
damental para comprender sus actos. ¿Por qué influyen en las decisiones tomadas en la 
Semana de Mayo ideas provenientes de la Ilustración y el Racionalismo?

• ¿Porqué se denomina Junta Grande al gobierno constituido el   18/12/1810?, ¿Qué
significado tiene en la evolución de la revolución?, ¿Qué opiniones expresan los hombres 
públicos en esa época?

• ¿Qué medidas adoptó la Asamblea del año 1813? ¿Por qué no declaró la Independen-
cia?, ¿Cuál fue su labor más importante?

• ¿Cuál es la opinión de San Martín sobre el Congreso General Constituyente de 1816?
¿Qué modelo se siguió en la declaración de nuestra independencia? ¿Qué permitió dicha 
declaración?

• ¿Cuáles son los poderes con que el constitucionalismo del S. XIX inviste al Estado y
que libertades y garantías fundamentales se le brindan al ciudadano?

• ¿Cuáles son los principales ensayos constitucionales de este período? ¿Qué derechos
consagraban para los ciudadanos?

6. Los Reglamentos y Estatutos sancionados entre 1810 y 1820 tratan de diferentes
maneras la organización del Estado. Confeccione un cuadro comparativo que esta-
blezca donde residía el Poder Legislativo en cada uno de ellos y  donde el Ejecutivo

7. Encierre en un círculo la opción que considere correcta

1. Dentro  de  las teorías  políticas  que tenían discusión  y aceptación  en el Río  de la
Plata,  en la época  previa a la Revolución de Mayo, aquella  que: “aceptaba la  retroversión  
de la  soberanía al pueblo, pero alegaba que éste no estaba constituido solamente  por Buenos 
Aires, por lo que era  preciso oír a  los  demás  integrantes del  Virreinato para adoptar una 
decisión, pues en caso contrario se rompería  la unidad de  la Nación”; era defendida por:

a- Juan José  Castelli
b- Juan  José Paso  
c- Manuel  Genaro  Villota 
d- Mariano  Moreno

2. Entre las corrientes de pensamiento que influyeron en los acontecimientos revolucio-
narios de 1810 encontramos la Escolástica Española que se caracterizaba por:

a- Criticismo frente a la constitución
b- Sus teorías sobre el origen del poder
c- Reforma de la oratoria sagrada
d- Todas son correctas
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3. La Escolástica Española tuvo especial influencia en la Revolución de Mayo en el tema de:
a) su criticismo a la Constitución
b) el origen del poder soberano
c) la apología que hizo de los ilustrados del siglo  XVIII
d) la defensa del poder soberano de los reyes

4. Ante la caída de la monarquía española frente a la invasión napoleónica se convoca al
Cabildo Abierto del 22 de mayo de 1810, durante su sesión Castelli argumentó:

a- se debe reconocer la autoridad del Consejo de Regencia
b- el poder recae en el Virrey
c- el poder lo conserva la Junta Central
d- los derechos soberanos recaen el pueblo

5. En el cabildo del 22 de mayo de 1810, ante la noticia de la caída del gobierno español
en manos de Napoleón; ¿cuál fue la posición adoptada por Juan José Paso?

a- Los derechos de soberanía recaerían momentáneamente en el pueblo de 
Córdoba, ante el peligro que corría la ciudad de Bs. As.
b- Era preciso oír a los demás integrantes del virreinato, antes de tomar 
cualquier decisión.
c- No era prudente demorarse, por lo tanto Buenos Aires debía asumir 
la responsabilidad, sin consultar a los pueblos del interior.

6. El “principio de retroversión” de la soberanía al pueblo está basado en la tesis expues-
ta en el debate del 22 de mayo de 1810, por:

a) Juan José Castelli.
b) Obispo Benito Lué y Riega.
c) Fiscal Manuel Genaro Villota.
d) Ninguna opción es correcta.

7. Indique cual fue la propuesta del  “partido revolucionario o del pueblo” en el Cabildo
Abierto de mayo de 1810:

a- Que el Virrey debía continuar en el mando asociado a otras personas.
b- Que debía constituirse un Cabildo hasta que se conformase un gobierno provisional.
c- Que el pueblo es el que confiere la autoridad y el mando.
d- Las respuestas “b” y “c” son correctas.

8. El argumento jurídico del Fiscal Manuel Villota, en el Cabildo Abierto del 22 de
mayo de 1810, postulaba:

a- La soberanía recaía exclusivamente en el pueblo de Buenos Aires.
b- El dominio de las Indias no podía traspasarse, según una Pragmática 
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de Carlos V de 1521.
c- Era preciso oír a todos los integrantes del virreinato, para no romper 
la unidad de la Nación.
d- La soberanía no debía regresar al pueblo y debía mantenerse en el poder al Virrey.

9. En la votación del Cabildo Abierto del 22 de mayo 1810 resultó mayoritario:
a- Partido del Virrey
b- Partido moderado
c- Partido de los revolucionarios o del pueblo
d- Partido del Cabildo

10. La Junta Provisional del 24 de mayo de 1810 era presidida por:
a- Cornelio Saavedra
b- El obispo Lué
c- Juan José Paso
d- Virrey Cisneros

11. El 25 de mayo de 1810 se reemplazó al Virrey por:
a- El presidente de la nación.
b- Un congreso general constituyente.
c- El Síndico Procurador General.
d- La Junta Provisional Gubernativa.

12. El orden de prelación de nuestros primeros gobiernos fue:
a- Primera Junta, Junta Grande, Asamblea del año 13
b- Primera Junta, Primer Triunvirato, Segundo Triunvirato 
c- Primera Junta, Primer Triunvirato y Directorio
d- Ninguna es correcta

13. La Asamblea del año XIII:
a- se instauró y deliberó a nombre de Fernando VII
b- fue integrada por representantes del interior libres de mando
c- declaró la independencia
d- declaró que en ella residía la representación y el ejercicio 
de la soberanía de las Provincias Unidas.

14. La llamada Asamblea del año XIII, entre otras cuestiones importantes, decidió:
a- la libertad de vientres y la adopción del juicio de residencia castellano-indiano.
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b- la prohibición de los tormentos como sanción y la acuñación de moneda propia.
c- la abolición del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición.
d- todas las anteriores opciones son correctas. 

15. En 1816, no concurrieron al Congreso de Tucumán donde se declaró la independencia:
a- La Banda Oriental, Córdoba y Paraguay
b- Paraguay, Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba
c- La Banda Oriental, Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba
d- Ninguna es correcta

16. En 1819 se dictó en nuestro territorio nacional una Constitución que
a- puso fin al problema de enfrentamiento entre unitarios y federales
b- agravó el enfrentamiento entre Buenos Aires y España
c- resulto ineficaz para frenar las aspiraciones de los pueblos del interior 
que rechazaban las formas políticas impuestas desde Buenos Aires
d- pacificó al país y a partir de ese momento comenzaron a dictarse las leyes 
generales que terminaron de organizarlo

17. En 1820 se produce la caída del Directorio y el fracaso del Congreso, ello generó:
a- la consolidación en el poder de las autoridades nacionales existentes por ese entonces.
b- la posibilidad de que las provincias intentaran sancionar reglamentos o 
constituciones en el ejercicio del poder dentro de sus respectivas jurisdicciones.
c- que cada provincia creara un Tribunal Superior de Apelaciones, los cuales de 
hecho asumieron las atribuciones de las Cámaras de Apelaciones de Buenos Aires 
y Charcas, limitando sus funciones al ámbito de sus respectivas jurisdicciones.
d- b) y c) son correctas.

8. Lea el siguiente párrafo y complételo eligiendo las respuestas
de las opciones suministradas al final:

“Ante la situación que sufría España , luego de la (1) ................................................ que 
había provocado la caída de la monarquía la disolución de (2)  ...........................................
y la constitución de (3) ................................................ , la sociedad de Buenos Aires  con-
movida por los sucesos ,decidió pedir autorización a (4) ........................................... para 
convocar a (5)  ................................................, que tomaría las medidas oportunas ante la 
gravedad de los hechos.

1: a) caída del Consejo de Regencia; b) invasión de Napoleón; 
c) disolución de la Junta Central
2: a) el Consejo de Regencia; b) La Monarquía; c) el Cabildo; d) la Junta Central
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3: a) el Cabildo; b) el Consejo de Regencia; 
c) La Junta Central; d)  La Primera Junta
4: a) el Rey; b) el Virrey; c) el Cabildo; d) el Consejo de Regencia
5: a) el Virrey; b) el Obispo Lué; c) un Cabildo; d) una Asamblea

9. Lea el siguiente texto y luego responda brevemente las preguntas.

ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813-1815

DECRETO DE LIBERTAD DE VIENTRES
El Supremo Poder Ejecutivo Provisorio de las Provincias Unidas del Río de la 

Plata, a los que la presente viesen, oyesen y entendiesen, sabed:
Que la Asamblea Soberana General Constituyente se ha servido expedir el decreto 

del tenor siguiente:
Siendo tan desdoroso como ultrajante a la humanidad, el que en los mismos pue-

blos que con tanto tesón y esfuerzo caminan hacia su libertad, permanezcan por más 
tiempo en la esclavitud los niños que nacen en todo el territorio de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, sean considerados y tenidos por libres todos los que en 
dicho territorio hubiesen nacido desde el 31 de enero de 1813 inclusive en adelante, 
día consagrado a la libertad por la feliz instalación de la Asamblea General, bajo las 
reglas y disposiciones que al efecto decretara la Asamblea General Constituyente. Lo 
tendrá así entendido el supremo Poder Ejecutivo para su debida observancia.

Buenos Aires, febrero 2 de 1813. Carlos Alvear, Presidente. Hipólito Vieytes, Di-
putado Secretario.

PROHIBICIÓN DE USAR EN LAS FACHADAS DE LAS CASAS 
DISTINCIONES DE NOBLEZA
La Asamblea General ordena que en los pueblos de la comprensión de las Provin-

cias Unidas del Río de la Plata no deberán desde el presente existir en las fachadas de 
las casas y demás parajes públicos armas, jeroglíficos ni distinciones de nobleza, que 
digan relación a señaladas familias que por este medio aspiran a singularizarse de las 
demás. Tomás Valle, Presidente. Hipólito Vieytes, Secretario. 

1) ¿Cuáles fueron los principales objetivos con que se convocó la Asamblea de 
1813?, ¿se cumplieron?

2) El Decreto de libertad de vientres, ¿significó la abolición total de la esclavitud?
3) De acuerdo al contenido de las disposiciones precedentes y al de los proyectos 

constitucionales presentados por la Comisión Oficial y la Sociedad Patriótica, res-
ponda cuáles son las ideas y los textos que les brindan su influencia.
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CAPÍTULO 2
De las autonomías provinciales a Rosas (1820–1850)

Este capítulo describe el fracaso de la Constitución de 1819, las dificultades 
para establecer y mantener un orden institucional nacional, la caída del Directorio, 
la  asunción por parte de los gobiernos provinciales de la plena soberanía dentro 
de sus ámbitos territoriales y el fenómeno del caudillismo. Todas ellas situaciones 
que conllevan a la militarización de las provincias y al desarrollo de enfrenta-
mientos y conflictos entre las mismas. No obstante, la conciencia de pertenencia 
a una misma Nación, la voluntad de organizarse como tal y la necesidad de hacer 
frente a desafíos comunes, conduce a las provincias a concretar pactos interpro-
vinciales que al fin de cuentas fijarán las pautas de la futura organización nacional 
de base federal. En esta etapa, las provincias delegan el ejercicio de las relaciones 
exteriores en Buenos Aires que concentra el poder en J.M. de Rosas. Finalmente 
se caracteriza a la Generación del ’37 y su influencia en la cultura social y política 
del país, en base a las ideas del romanticismo y la democracia.

Actividades:

2. Subraye las ideas principales en el texto y recuerde completar su glosario.
3. Elabore una síntesis de 15 a 20 renglones, destacando sucesos, características, 

protagonistas, ideas y otros aspectos que usted desee destacar del período.
4. Responda a las siguientes preguntas en forma concisa y concreta. Utilice no más 

de cinco renglones por respuesta 

•¿Qué hechos determinaron la disolución de las autoridades nacionales en 1820?
• ¿A qué se debe el conflicto entre Buenos Aires y el interior?, ¿Cómo se manifiesta en 1820?
• Producida la disolución de las autoridades nacionales, ¿Qué hacen las provincias para 

organizarse?, ¿Qué tipo de instituciones adoptan?
• ¿Cómo podemos caracterizar a los caudillos?, ¿Qué tipo de gobiernos encabezaban?, 

¿A qué sector social representaban y cuál era su fuerza de apoyo? 
• ¿Qué diferencias puede señalar sobre objetivos del General Paz con respecto a los caudillos?
• ¿Qué se enseñaba en la Universidad de Córdoba en este período?
• ¿Qué pactos interprovinciales se firman y cuál fue la contribución al balance de poder 

entre las provincias?

1. Lea atentamente el texto «De las autonomías provinciales a Rosas 1820-1850».
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• ¿Cómo emerge Buenos Aires de este período?
• ¿A quién representaba el Congreso de 1824?, ¿Qué tipo de organización estableció?
• Señale las diferencias que encuentra entre las Constituciones del 1819 y 1826.
• ¿Cuándo y qué circunstancias favorecieron la llegada de Rosas al  poder?, ¿Qué sec-

tores sociales lo respaldan y porqué?, ¿Cuál es su ambición?,  ¿Quién se opone y por qué?
• ¿Cómo es el interregno entre los gobiernos de Rosas?, ¿Por qué vuelven a llamarlo?
• ¿Cuáles son las manifestaciones de este período a nivel del imaginario popular?, 

¿Cómo redundaban en beneficio del régimen? Caracterice la lucha entre unitarios y fede-
rales de la época.

• ¿Cuál fue la actuación de Rosas en el ámbito de la Nación? ¿En qué consistieron las 
facultades extraordinarias y la suma del poder público que se le otorgaron? 

• ¿Cómo organizaron las provincias las relaciones exteriores y en quién las delegaron 
desde 1820 hasta que se dicta la Constitución en 1853?

• ¿Qué significado tiene hablar de una “generación”?, ¿Qué actividad desplegaron los 
integrantes de la Generación del ’37?,  ¿Con qué movimiento estético, político y literario 
se relacionaban?, ¿Cuáles fueron los principales representantes del ’37 y que escribieron? 
¿Cómo fueron sus relaciones con el gobierno de Rosas?

5. Encierre en un círculo la opción que considere correcta
1. El Tratado o Pacto que  puso  fin  a  la  guerra  ente  Buenos Aires, Santa  Fe  y  Entre Ríos fue el: 

a- Pacto de Benegas
b- Tratado del Cuadrilátero  
c- Pacto Federal 
d- Tratado de Pilar

2. El 25 de Enero de 1822 se firmó el Tratado del Cuadrilátero. Este acuerdo fue suscrip-
to por los gobernadores de:

a- Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba.
b- Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes.
c- Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba.
d- Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos y Corrientes.

3.  Una de las razones que originó el Tratado del Cuadrilátero fue: 
a- la sanción de la Constitución realizada por el Congreso reunido por el 
Gobernador Bustos en Córdoba. 
b- el temor a que renacieran problemas y la necesidad de unir a las provincias 
del Litoral ante la posible amenaza de la Banda Oriental
c- el fracaso de los intentos de organización nacional del año 1920 y la 
delegación del manejo de relaciones exteriores en Buenos Aires
d- la necesidad de eliminar a los caudillos del interior.
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4. Entre los puntos clave del Pacto Federal suscripto el 4 de enero de 1831 puede mencionarse:
a- el compromiso de las provincias firmantes a no realizar tratados 
sin previo acuerdo de las demás.
b- la constitución de una alianza ofensiva defensiva contra la agresión 
hacia cualquier provincia.
c- la obligación de resistir cualquier invasión extranjera.
d- todas las opciones son correctas.

5. Durante la época denominada “de las autonomías provinciales” de nuestro país hubo 
una provincia, que por encargo de las demás y a través de su gobernador, se ocupó formal-
mente de las relaciones exteriores, esta fue:

a- Córdoba.
b- Entre Ríos.
c- Corrientes
d- Buenos Aires

6. A que caudillo se le concedió, legal y reiteradamente, la “suma del poder público”:
a- Alejandro Heredia
b- Felipe Ibarra
c- Juan Manuel de Rosas
d- Estanislao López 

7. El conflicto con Brasil y la difícil situación política que desencadenó, determinaron la sanción de:
a- la ley fundamental.
b- la ley de capitalización de Buenos Aires.
c- la ley de presidencia.
d- la Constitución de 1826.

8.  En su segundo gobierno, Juan Manuel de Rosas sucedió al gobernador:
a- Juan José Viamonte
b- Manuel Vicente Maza
c- Juan Ramón Balcarce
d- Gregorio Las Heras.

9. Entre las primeras Constituciones Provinciales se destaca la que dictó en 1821 la Provincia de: 
a- Santiago de Estero
b- Mendoza
c- Córdoba
d- Buenos Aires
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10. Ante la necesidad de unir las provincias del Litoral frente a la amenaza de la Banda 
Oriental, las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes y Entre Ríos, celebraron el:

a- Pacto de Benegas.
b- Pacto Federal.
c- Tratado del Cuadrilátero.
d- Tratado del Pilar.

11.  En 1830 el Poder Legislativo delegó en Rosas ciertas atribuciones, las que se co-
nocen como “facultades extraordinarias”. A partir de este suceso, entre los partidarios del 
denominado Restaurador se distinguieron dos facciones: los “netos o apostólicos” y los 
“lomos negros”. ¿Qué pretendían estos últimos?

a- Que se le otorgara a Rosas la suma del poder público en Buenos Aires.
b- Que se otorgara a Rosas la suma del poder público en todo el país.
c- Que se pudieran alistar en la milicia rosista los hombres de color, o “lomos negros”.
d- Que Rosas devolviera las facultades extraordinarias.

12. En la década de 1820 la Universidad de Córdoba y su Colegio Monserrat pasan a 
depender exclusivamente del:

a- Rey de España
b- Rey de Francia
c- Gobernador de Córdoba
d- Ministerio de Educación de la Nación.

13. En 1834 y por decreto del Gobernador José A. Reynafé se crea en Córdoba:
a- la cátedra de Instituta 
b- la cátedra de Derecho Público
c- la cátedra de Economía Política
d- la cátedra de Derecho Internacional

14. Algunos de los principales expositores intelectuales de la generación de 1837 son:
a- Deán Gregorio Funes, Alberdi y Marcos Sastre 
b- Juan Bautista Alberdi, Cornelio Saavedra y el General San Martín
c- Esteban Echeverría, Marcos Sastre, y Juan Bautista Alberdi
d- todas las respuestas anteriores son correctas

15. “El principio y el fin de nuestra sociedad es la democracia, la igualdad de clases y 
sobre tales fundamento deben basarse nuestras costumbres”. ¿Qué ilustre pensador de la 
Generación del ’37 es el autor de dicha cita?

a- Juan Bautista Alberdi.
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b- Esteban Echeverría.
c- Marcos Sastre.
d- Miguel Cané.

16. La generación del ´37 argentina, tomó muchas de las ideas del romanticismo euro-
peo, pero se diferenció de éste en que:

a- pensaban que no se podía aplicar el modelo europeo y que se debía 
adoptar el estadounidense.
b- rechazaban su pasado colonial y la influencia española
c- promovían su deseo por modificar y perfeccionar las circunstancias sociales.
c- diferían en los aspectos económicos y políticos para aplicar en América.

17. Los románticos (Echeverría, Alberdi, etc.) creían en un solo momento histórico, en el 
sentido de origen fundante de la nacionalidad argentina. Este acontecimiento histórico era:

a- la Revolución Francesa, por sus ideales de libertad, igualdad y fraternidad.
b- el año 1810, por la Revolución de Mayo.
c- el año 1816, por la Independencia Argentina.
d- el año 1853, por la sanción de la Constitución Nacional. 

6. Lea los textos y luego responda las preguntas.

CONSTITUCIÓN DE 1826

SECCIÓN III
De la forma de gobierno
Artículo 7.- La nación argentina adopta para su gobierno la forma representativa, 
republicana, consolidada en unidad de régimen.

SECCIÓN V
Del Poder Ejecutivo
Artículo 68.- El poder ejecutivo de la nación, se confía y encarga a una sola persona, 
bajo el título de Presidente de la República Argentina.

SECCIÓN VII
De la Administración Provincial
Artículo 130.- En cada provincia habrá un gobernador que la rija, bajo la inmediata 
dependencia del Presidente de la República.
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SECCIÓN VIII
De disposiciones generales
Artículo 162.- Las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo ofenden al 
orden público, ni perjudican a un tercero, están solo reservadas a Dios y exentas de 
las autoridades de los magistrados.
1) ¿Por qué rechazaron las provincias la constitución sancionada por el Congreso re-
unido en Buenos Aires entre 1824-1827? ¿Detecta alguno de esos motivos en el texto 
presentado?
2) Antes de esta Constitución, ¿había aparecido el título de Presidente para el Poder 
Ejecutivo?
3) Converse con su profesor si algún pasaje de los artículos transcriptos permaneció 
en la Constitución de 1853.

PACTO FEDERAL DE 1831

Art. 1.- Los gobiernos de Santa Fe, Buenos Aires y Entre Ríos ratifican y declaran 
en vigor y fuerza los tratados anteriores, celebrados entre los mismos gobiernos, en la 
parte que estipulan paz firme, amistad y unión estrecha y permanente, reconociendo 
recíprocamente su libertad, independencia, representación y derechos.

Art. 15.- Interín dure el presente estado de cosas, y mientras no se establezca la paz 
pública de todas las provincias de la República, residirá en la capital de la de Santa Fe 
una comisión compuesta de un diputado por cada una de las tres provincias litorales, 
cuya denominación será “Comisión Representativa de los gobiernos de las provincias 
litorales de la República Argentina”…

Art. 16.- Las atribuciones de esta comisión serán:
…
Quinta: invitar a todas las demás provincias de la República, cuando estén en ple-

na libertad y tranquilidad a reunirse en federación con las tres litorales; y a que por 
medio de un congreso general federativo se arregle la administración general del país 
bajo el sistema federal…

1) ¿Cuál es la importancia del Pacto Federal para el desarrollo institucional del 
país hasta la Constitución de 1853?

2) ¿Se cumplió la atribución quinta del art. 16 durante el largo período rosista?, ¿puede 
esto vincularse con su caída? (Revise además en el libro el inicio del capítulo siguiente)
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CAPÍTULO 3
El fin del gobierno de Rosas y los primeros años de la organización nacional.

El capítulo describe el cuestionamiento de Urquiza a Rosas por no concretar 
la organización nacional que fuera acordada en el Pacto Federal. Justo José de 
Urquiza reasume la representación exterior de su provincia y concreta alianzas 
externas e internas que culminan con la derrota militar y la caída de Juan Manuel 
de Rosas. Se realiza el Acuerdo de San Nicolás con el fin de dictar la Constitución. 
No conforme con los términos del acuerdo, Buenos Aires se aparta de la Confede-
ración en la que se encuentran reunidas las provincias. El conflicto se supera con 
el Pacto de San José de Flores y la Reforma de 1860. La autora destaca las fuentes 
de la Constitución, las características fundamentales de la misma y su reforma con 
relación a  las intervenciones federales y el estado de sitio.

Actividades:

2. Subraye las ideas principales en el texto y recuerde completar su glosario.
3. Elabore una síntesis de 15 a 20 renglones, destacando sucesos, características, 

protagonistas, ideas y otros aspectos que usted desee destacar del período.
4. Responda a las siguientes preguntas en forma concisa y concreta. Utilice no más 

de cinco renglones por respuesta. 

• ¿Qué circunstancias motivaron la decisión de Urquiza de desplazar a Rosas?, ¿Por qué 
los partidarios de Rosas consideraban a Urquiza como un traidor?

• ¿Por qué se afirmaba que Rosas había incumplido el Pacto Federal de 1831?, ¿Qué acti-
tud tomaron los exiliados políticos y por qué?, ¿Qué papel le cupo a la prensa en esta época?

• ¿Qué actitud asumieron las provincias ante la derrota de Rosas en Caseros?
• ¿Cómo se solucionó el problema de la acefalia en los asuntos nacionales?
• ¿Qué antecedentes reconoce la Constitución del ’53?
• ¿Cómo podemos caracterizar el período de separación de Buenos Aires?,  ¿Cómo se 

logró la reunificación?, ¿Qué reclamaban los sectores de poder porteños?
• ¿Cuáles son las principales propuestas de Buenos Aires para la Reforma de la Cons-

titución?, ¿Qué procedimiento preveía la Constitución del ’53 para habilitar su reforma?
• ¿Quiénes se enfrentaron en la batalle de Cepeda en 1859 y que consecuencia se derivó de ello?
• ¿Por qué causas se preveía la intervención federal en la Constitución del ’53?,  ¿Cuá-

les fueron las principales reformas de la Constitución de 1860 en materia de intervención 

1. Lea atentamente el texto «El fin del gobierno de Rosas y los primeros años de la
organización nacional».
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federal y qué consecuencias provocaron?
•  Explique la reforma de 1860.
• ¿Qué implica el estado de sitio?, ¿Qué razones justifican, según el texto constitucional 

53/60, su adopción?, ¿Cómo y por qué fue utilizado por el poder central?

5. Encierre en un círculo la opción que considere correcta
1. ¿Qué cargo tenía Justo José de Urquiza cuando el 3 de febrero de 1852 en la definitiva 

batalla de Monte Caseros aplastó a las fuerzas rosistas?
a- Gobernador de Entre Ríos.
b- Presidente de la República.
c- Gobernador de Buenos Aires.
d- Director Provisorio

2. El 31 de Mayo de 1852 se suscribió el  “Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos”, por 
el cual se establecía:

a- la constitución de aduanas provinciales sobre las mercancías.
b- la derogación del Pacto de 1831.
c- la formación  de una autoridad de carácter nacional, bajo la denominación 
de Presidente de la República.
d- la reunión de un Congreso General Constituyente en Santa Fe.

3. Una de las razones por las que Bartolomé Mitre rechazó el Acuerdo de San Nicolás, 
fue la siguiente:

a- era partidario del ex -gobernador de Buenos Aires, Juan Manuel de Rosas.
b- porque se concedían al Director Provisorio facultades privativas del 
Congreso Nacional, como disponer de las rentas nacionales.
c- porque pretendía una organización unitaria del Estado.
d- porque acusaba a Urquiza de no ser un verdadero federal.

4. La ley de derechos diferenciales, durante la presidencia de Urquiza, tenía el siguiente 
objetivo:

a- disputar al puerto de Buenos Aires el comercio ultramarino.
b- abaratar los costos de las mercaderías que entraban al puerto de Rosario.
c- fomentar la importación de productos europeos.
d- fomentar el desarrollo de la provincia de Santa Fe.

5. ¿A quién atribuyó el “Protocolo de Palermo”, del 6 de Abril de 1852, el manejo de las 
relaciones exteriores y de los demás asuntos de la Confederación:

a- Virasoro.
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b- Urquiza.
c- Irigoyen.
d- Las respuestas “a” y “c” son correctas.

6. ¿Qué ciudad se convirtió en capital interina, desde 1854 a 1861, como consecuencia 
de la separación de Buenos Aires?

a- Santa Fe.
b- Corrientes.
c- Paraná.
d- Córdoba.

7. La Constitución de 1853 reflejó: 
a- un modelo de Estado absolutista
b- un modelo de Estado liberal de derecho
c- un modelo de Estado post social
d- un modelo de Estado social de derecho

8. ¿Qué antecedentes reconoce la Constitución del 1853?
a- Los Pactos Preexistentes (ej. Pacto Federal de 1831), La Constitución de 
1826, la Constitución de EE.UU. y las Bases de Alberdi.
b- El pacto de San José de flores por el que Buenos Aires entra a formar parte 
de la confederación, la Constitución de Estados Unidos y las Bases de Alberdi.
c- El pacto de San José de Flores por el que Buenos Aires entra a formar parte 
de la confederación, la Constitución de Francia y el código civil napoleónico.
d- Los pactos preexistentes, la Constitución de Cádiz y las Bases de Alberdi.

9. En 1854 la Universidad de Córdoba y el Colegio Monserrat pasan a depender exclu-
sivamente del:

a- Rey de España
b- Gobernador de Córdoba
c- Gobierno Nacional
d- Gobernador de Buenos Aires

10. En 1854 la legislatura porteña sancionó la primera Constitución Provincial. Los lí-
mites territoriales de Buenos Aires, según esta carta magna, eran:

a- todo el territorio actual, más la Mesopotamia.
b- todo el territorio actual, más Cuyo.
c- todo el territorio actual, más la Patagonia.
d- todo el territorio actual, más parte de Córdoba y parte de Santa Fe.

205Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



6. Lea el siguiente texto

ACUERDO DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS (1852)

2.- Se declara que estando, en la actualidad, todas las provincias de la República en 
plena libertad y tranquilidad, ha llegado el caso previsto en el artículo 16 del precitado tra-
tado, de arreglar por medio de un Congreso General Federativo la Administración General 
del país bajo el sistema federal, su comercio interior y exterior, su navegación, el cobro y 
distribución de las rentas generales, el pago de la deuda de la República, consultando del 
mejor modo posible la seguridad y engrandecimiento de la República su crédito interior y 
exterior y la soberanía, libertad e independencia de cada una de las provincias.

5.- Siendo todas las provincias iguales en derechos como miembros de la Nación, queda 
establecido que el Congreso Constituyente se formará con dos diputados por cada provincia.

15.- Siendo de la atribución del Encargado de las Relaciones Exteriores representar la 
Soberanía y conservar la indivisibilidad nacional, mantener la paz interior, asegurar las 
fronteras durante el periodo constituyente, defender la República de cualquier pretensión 
extranjera y velar sobre el exacto cumplimiento del presente acuerdo, es una consecuen-
cia de estas obligaciones el que sea investido de las facultades y medios adecuados para 
cumplirlas. En su virtud queda acordado que el Excmo. Señor General Don Justo José de 
Urquiza, en el carácter de general en jefe de los ejércitos de la Confederación, tenga el 
mando efectivo de todas las fuerzas militares que actualmente tiene en pié cada provincia, 
las cuales serán consideradas desde ahora como partes integrantes del ejército nacional. El 
general en jefe destinará estas fuerzas del modo que crea conveniente al servicio nacional, 
y si, para llenar sus objetos, creyere necesario aumentarlas podrá hacerlo pidiendo contin-
gentes a cualquiera de las provincias: así como podrá también disminuir-las si las juzgase 
excesivas en su número u organización.

19.- Para sufragar los gastos que demande la administración de los negocios nacionales 
declarados en este Acuerdo, las provincias concurrirán proporcionalmente con el producto 
de sus aduanas exteriores hasta la instalación de las autoridades constitucionales, a quienes 
exclusivamente competerá el establecimiento permanente de los impuestos nacionales.

Responda las siguientes preguntas:

1) ¿Cuáles son los presupuestos fundamentales del Acuerdo de San Nicolás?
2) ¿Encuentra en los artículos presentados algunos de los motivos que expuso la provin-

cia de Buenos Aires para rechazarlo? 
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CAPÍTULO 4
Las bases de la modernización

Se desarrolla aquí la labor realizada por las primeras presidencias constituciona-
les, desde 1852 hasta la ruptura del orden institucional en 1930. Durante el go-
bierno de Urquiza, la Confederación organizó las instituciones federales creadas 
por la Constitución, se nacionalizaron los estudios y se logró la incorporación 
de Buenos Aires. Los conflictos internos y externos, así como la organización 
de la Corte Suprema y el encargo de los Códigos de fondo corresponden a la 
presidencia de Mitre. Se destaca en el período la obra educativa y cultural de 
Sarmiento, los conflictos políticos y económicos de Avellaneda, la influencia 
del positivismo en la generación del ´80, la consigna de “paz y administración” 
de Roca y la “campaña del desierto”.  Asimismo, se subraya la irrupción del 
partido radical, la ampliación de la ciudadanía con la ley Sáenz Peña, la cuestión 
social y las presidencias radicales de principio del siglo XX.

Actividades:

2. Subraye las ideas principales en el texto y recuerde completar su glosario.
3. Elabore una síntesis de 15 a 20 renglones, destacando sucesos, características, 

protagonistas, ideas y otros aspectos que usted desee destacar del período.
4. Responda a las siguientes preguntas en forma concisa y concreta. Utilice no más 

de cinco renglones por respuesta. 

• ¿Qué obra de gobierno desarrolló Urquiza?, ¿Qué medida de importancia con relación 
a la Universidad de Córdoba y al Colegio de Monserrat se adoptó durante su presidencia? 

• ¿Cuáles fueron los principales conflictos externos e internos debió afrontar Bartolomé 
Mitre?, ¿Qué labor institucional y legal tuvo lugar durante su presidencia? , ¿Qué podemos 
mencionar entre sus logros?

• Señale las características fundamentales de la vida de Sarmiento. ¿Cómo llegó a la 
Presidencia?, ¿Cuál fue su obra fundamental en el cargo?

• ¿Qué reformas se introdujeron en la Universidad de Córdoba por obra de Sarmiento?, 
¿Cómo fueron recibidas por el claustro y la sociedad local?

• ¿Cuáles fueron los problemas que tuvo que enfrentar Avellaneda?, ¿Cuál fue su preo-
cupación fundamental? 

• ¿Qué escuela de pensamiento siguió la Generación del ’80?, ¿Cuál era su origen y ba-
ses teóricas?, ¿Cuál fue su aporte cultural?

• ¿Qué estructura de poder llevó a Roca al gobierno?, ¿Cuáles fueron sus objetivos en 

1. Lea atentamente el texto «Las bases de la modernización».
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su primer período de gobierno?, ¿Cuál fue la principal obra legislativa en su presidencia?
• ¿Cuándo se sanciona la Ley Avellaneda y que consecuencias tuvo para los estudios 

universitarios?
• ¿Cómo y cuando surge el radicalismo?, ¿Qué otros políticos aparecen en la época?, 

¿Qué tipo de prácticas electorales había y qué las motivaba?
• ¿Qué tipo de acción política desarrollaron?, ¿Por qué recurrían a la revolución?
• ¿Quiénes apoyaron a Sáenz Peña para llegar a la Presidencia?, ¿Cuál fue su principal 

preocupación?, ¿Cuál era el contexto en el que se desarrollaban los comicios al tiempo de 
su llegada a la presidencia? ¿Qué medidas adoptó su gobierno al respecto?, ¿Qué caracte-
rísticas tiene la Ley 8871?

• ¿Cómo llegan los radicales al poder?, ¿Quién fue el primer presidente radical?, ¿Quién 
lo sucedió?,  ¿Qué diferencias había entre ambos?

• ¿Cuál fue la posición que adoptó Hipólito Yrigoyen con respecto a la situación susci-
tada con la Primera Guerra Mundial y cómo se evidenció ello en el plano internacional?

• ¿Cuáles fueron las principales características del gobierno de Alvear en el plano eco-
nómico?

5. Encierre en un círculo la opción que considere correcta

1. Bajo la Presidencia de Bartolomé Mitre tiene lugar:
a- la campaña del desierto.
b- la integración y puesta en funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
c- el encargo de la redacción del Código Civil a Dalmacio Vélez Sársfield.
d- b) y c) son correctas.

2. El gobierno de Mitre se vio sacudido, en el orden interno, por diversos alzamientos 
producidos en diversas provincias; entre ellos los que estuvieron liderados por:

a- el caudillo riojano Chacho Peñaloza
b- el General Mosconi
c- el caudillo cordobés Bustos
d- el cacique Lautaro 

3. Sarmiento estuvo motivado por el deseo de avance y progreso de nuestro país, pero 
se destacó sobre todo por: 

a- el dictado de las leyes que organizaron la Justicia Federal.
b- su obra educativa y cultural.
c- su actuación y apoyo a la política exterior.
d- el desarrollo económico que brindó al país.

208 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



4. El Observatorio Astronómico de Córdoba y la Academia Nacional de Ciencias se 
crearon durante la presidencia de: 

a- Bartolomé Mitre
b- Nicolás Avellaneda
c- Julio Argentino  Roca
d- Domingo Faustino Sarmiento

5. La denominada ley Avellaneda
a- mantuvo el nivel de autonomía de las Universidades del país
b- disminuyó el nivel de autonomía de las Universidades del país
c- aumento el nivel de autonomía de las Universidades del país
d- mantuvo el nivel de autonomía de las Universidades del país

6. La ley de educación Nº 1420 disponía:
a- la obligatoriedad de la instrucción primaria, que debía ser gratuita, 
gradual y de acuerdo a los preceptos de la higiene.
b- la obligatoriedad de la instrucción secundaria.
c- la obligatoriedad de la instrucción primaria, que debía ser religiosa.
d- b) y c) son correctas

7. En septiembre de 1874 estalló en Bs.As. una revolución, destinada a evitar que Ave-
llaneda pudiera hacerse cargo de la presidencia. ¿Quién era el cerebro de la misma?

a- Bartolomé Mitre.
b- Rufino de Elizalde.
c- José María Gutiérrez.
d- Domingo F. Sarmiento.

8. La ley universitaria, presentada por Avellaneda al Senado, establecía que:
a- la Universidad fuera gobernada por un rector, elegido cada cuatro años.
b- el rector dictara los Estatutos de cada Facultad.
c- cada Facultad otorgara los títulos y reválidas.
d- los profesores fueran elegidos por los Decanos.

9. En 1902, se sanciona la Ley 4144 de Residencia, por la que se permitía:
a- la expulsión de aquellos extranjeros condenados o perseguidos por los tribunales 
b- nacionales o extranjeros
c- la expulsión de aquellos extranjeros cuya conducta pudiera comprometer la 
d- seguridad nacional, turbar el orden público o la tranquilidad social.
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e- a los extranjeros residentes la compra de territorio rural
f- a y b son correctas. 

10. La ley Sáenz Peña, que reformó el régimen del sufragio, permitió el acceso al poder del:
a- Partido Socialista.
b- Partido Radical.
c- Partido Peronista.
d- Partido Conservador.

11. La ley 8871, conocida como “Ley Sáenz Peña”, sancionada el 13 de Febrero de 
1912, en relación al voto dispuso:

a- que debía ser voluntario, cantado y a lista completa.
b- que debía ser voluntario, secreto y a lista completa.
c- que debía ser obligatorio, secreto y a lista completa.
d- que debía ser obligatorio, individual, secreto y por el sistema de lista incompleta. 

12. A principios de siglo XX el orden en la sucesión de presidentes del país fue:
a- Hipólito Yrigoyen, Roque Sáenz Peña, Marcelo Torcuato de Alvear
b- Roque Sáenz Peña, Hipólito Irigoyen, Marcelo Torcuato de Alvear
c- Marcelo Torcuato de Alvear, Hipólito Yrigoyen, Roque Saenz Peña
d- Marcelo Torcuato de Alvear, Hipólito Yrigoyen, Bartolomé Mitre

13. Indique quien fue el primer presidente de la nación perteneciente a la Unión Cívica 
Radical:

a- Miguel Juarez Celman.
b- Hipólito Yrigoyen.
c- Marcelo Torcuato de Alvear.
d- Leandro N. Alem.

14. La frase “Educar al Soberano”, constituyó la premisa  de gobierno del Presidente:
a- Bernardino Rivadavia.
b- Justo José de Urquiza.
c- Domingo Faustino Sarmiento.
d- Nicolás Avellaneda.

15. ”Paz y Administración” fue la premisa de la presidencia de:
a- Bartolomé Mitre.
b-  Nicolás Avellaneda.
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c- Julio Argentino Roca.
d- Hipólito Yrigoyen.

16. ¿Cuál de estos hechos sucedió en 1880?
a- Julio A. Roca asume la presidencia.
b- Finaliza la Campaña del Desierto.
c- Buenos Aires se convierte en capital de la Nación.
d- todas las opciones son correctas

6. Busque en la web el discurso que realizó Domingo Faustino Sarmiento al inau-
gurar la Exposición Nacional de Córdoba en 1871. Lea atentamente el texto y luego 
analice lo que quiso decir Sarmiento cuando indica que la exposición es una lección 
instructiva para todos. ¿Cómo se relaciona este discurso con las ideas del positivismo 
y con sus ideales de gobierno?
..........................................................................................................................................
..........................................................................................................................................
..........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
..........................................................................................................................................
..........................................................................................................................................

7. Lea los siguientes párrafos de la Ley Sáenz Peña y responda las preguntas.

LEY 8871 DE ELECCIONES NACIONALES
13 DE FEBRERO DE 1912

Art. 1. Son electores nacionales los ciudadanos nativos y los naturalizados 
desde los diez y ocho años cumplidos de edad, siempre que estén inscriptos 
unos y otros en el padrón electoral.

Art. 5. El sufragio es individual, y ninguna autoridad, ni persona, ni corpora-
ción, ni partido o agrupación política, puede obligar al elector a votar en grupos, 
de cualquier naturaleza o denominación que sea.

Art. 41. La habitación donde los electores pasan a encerrar su boleta en el 
sobre, no puede tener más que una puerta utilizable, no debe tener ventanas y 
estará iluminada artificialmente en caso necesario…

Art. 55. En las elecciones de electores de senadores por la Capital, dipu-
tados nacionales y electores de Presidente y Vicepresidente de la República, 
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cada elector sólo podrá votar por las dos terceras partes del número a elegir en 
la elección ocurrente y en caso de resultar una fracción de ese número, por un 
candidato más.

1) Describa las características más relevantes de la Ley Sáenz Peña e identifique algunas 
de ellas en el texto.

2) ¿Por qué se sostiene que fue esta ley la que permitió al radicalismo acceder al poder?

212 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



CAPÍTULO 5
De las huelgas estudiantiles y obreras a los primeros gobiernos de Perón

El capítulo muestra  a la Universidad Nacional de Córdoba como caja de reso-
nancia social y a un movimiento estudiantil que exige cambios, apertura ideo-
lógica, autonomía, mayor participación y una renovación pedagógica coherente 
con las transformaciones sociales. Esta situación da lugar a la Reforma de 1918 
en Córdoba y a su difusión al resto del país y a América Latina. En paralelo, se 
describe la cuestión social y obrera a principios de siglo y las luchas sindicales 
urbanas y rurales que desembocaron en fuertes cambios legislativos. El período 
es rico en la presencia de movimientos obreros, marcados por la puja entre con-
servadores del orden existente, y comunistas, socialistas y anarquistas que criti-
caban la represión del Estado y la dureza de las condiciones de trabajo. La Pri-
mera Guerra Mundial y la crisis económica  generan un clima nacionalista que 
apoya un poder militar “nacional/conservador”, que encabezará la ruptura del 
orden institucional en 1930 y que recurrentemente intervendrá en los siguientes 
cincuenta años de historia del país, a través de sucesivos golpes de estado. La 
tendencia conservadora y nacionalista impuesta por el golpe, sumada a la divi-
sión del radicalismo y al fraude electoral, llevan a la presidencia a Agustín P. 
Justo. El presidente favorece los intereses británicos y del empresariado local en 
el negocio ganadero, orientación que se continúa al superar la crisis económica, 
mediante el fraude, con las presidencias de Roberto M. Ortiz y Ramón Castillo. 
La Segunda Guerra Mundial trae el dilema acerca de mantener la neutralidad 
o ceder a la tendencia hegemónica aliada. Las distintas posturas en las Fuerzas 
Armadas llevan a un enfrentamiento que desemboca en un nuevo golpe mili-
tar, encabezado por Rawson y  Ramírez, y luego en otro dirigido por Farrell, 
para declarar la guerra al eje. Juan D. Perón, proyectado desde la Secretaría de 
Trabajo y con fuerte respaldo popular y obrero, llega al poder. Se realiza la re-
forma constitucional de 1949 incorporando principios sociales y la reelección 
presidencial. Se promueve el voto femenino. Perón asume un segundo mandato.

Actividades:

2. Subraye las ideas principales en el texto y recuerde completar su glosario.
3. Elabore una síntesis de 15 a 20 renglones, destacando sucesos, características, 

protagonistas, ideas y otros aspectos que usted desee destacar del período.
4. Responda a las siguientes preguntas en forma concisa y concreta. Utilice no más 

de cinco renglones por respuesta. 

1. Lea atentamente los siguientes textos «De las huelgas estudiantiles y obreras a
la ruptura del orden democrático en 1930» y «De la década del `30 a Perón».
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• ¿Cuál era la situación en la Universidad antes de 1918?, ¿Qué problemática disparó 
los conflictos del ’17?, ¿Qué se buscaba con la Reforma?, ¿Cuáles fueron sus principales 
postulados?, ¿Cuál fue su repercusión en el país y en Latinoamérica? 

• ¿Qué ambiente político, social e ideológico acompañó la llegada al poder de Yrigoyen 
en el ’28?, ¿Qué problemas hubo entre Yrigoyen y el Ejército?, ¿Quiénes deseaban el golpe 
de Estado y por qué?

• ¿Cuándo se producen los primeros disturbios gremiales?, ¿A qué partido político podemos 
asociar los reclamos sociales en la época?, ¿Cuál es la región de mayor incidencia y por qué?

• Durante el S. XIX se impuso en Europa y EE.UU. el capitalismo monopólico junto al 
imperialismo ¿Cómo incide esto en Argentina?, ¿Qué novedades tecnológicas se introdu-
cen?, ¿Cómo se manifiestan en la época las costumbres de la elite?, ¿Cómo llegan a Argen-
tina las ideas del socialismo? 

• ¿Cómo era la relación jurídica de los colonos con la tierra?, ¿Qué significación tuvo 
para el sector agrario?, ¿Cómo se organizaron?, ¿En qué otro colectivo repercutió y que 
movimiento produjo?, ¿Qué partido político logra llegar al poder con esta conflictividad 
social? ¿Cuáles fueron los principales problemas de la década del ’20?, ¿Qué cambios le-
gislativos se produjeron? 

• ¿Qué aconteció en la década del ’30?
• ¿Qué repercusión política tuvo el Tratado Roca-Runciman? ¿Quiénes actuaron en el 

debate de carnes en el Senado?, ¿A qué sectores representaban?, ¿Por qué fue criticado?
• ¿Qué efectos produjo la 2º Guerra Mundial en el ambiente político argentino?,  ¿Cómo 

eran las relaciones con EE.UU. y en qué medida las afectó la guerra?
• ¿Qué significación tuvo el Plan Pinedo?, ¿Cómo afectó la situación política la muerte 

de Justo?
• ¿Qué importancia tuvo el GOU?
• ¿Qué reacción tuvieron las fuerzas políticas ante el golpe de 3/6/43?, ¿Cuál fue la 

política exterior y educativa de Ramírez?, ¿Qué papel le cupo a Perón?, ¿Qué factores in-
fluyeron en la proyección política nacional de Perón?

• ¿Qué significado tuvo el 17 de octubre y quienes fueron los actores principales?, ¿Qué 
fue la Unión Democrática?

• ¿Qué razones había para modificar la Constitución en el ’49?,  ¿Cuáles fueron las 
principales modificaciones que se introdujeron?

• ¿Cómo obtienen las mujeres el voto?, ¿Qué antecedentes hay en el país?

5. Encierre en un círculo la opción que considere correcta

1. A principios de siglo XX el orden en la sucesión de presidentes del país fue:
a- Hipólito Yrigoyen, Roque Sáenz Peña, Marcelo Torcuato de Alvear
b- Roque Sáenz Peña, Hipólito Yrigoyen, Marcelo Torcuato de Alvear
c- Marcelo Torcuato de Alvear, Hipólito Yrigoyen, Roque Sáenz Peña
d- Marcelo Torcuato de Alvear, Hipólito Yrigoyen, Bartolomé Mitre
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2. En vísperas de la Reforma Universitaria de 1918, los estudiantes reclamaban:
a- la participación estudiantil en el gobierno de la Universidad.
b- la docencia libre y la periodicidad de las cátedras.
d- la extensión de la labor universitaria hacia la sociedad.
e- todas son correctas.

3. En función de las ideas sostenidas desde la Reforma de 1918, la Universidad Nacional 
de Córdoba sustenta los siguientes principios de organización:

a- autarcia, diferenciación regional y cogobierno de docentes y egresados.
b- autonomía, autarquía y cogobierno universitario
c- autarquía y autarcia universitaria
d- autarquía administrativa y autonomía total del gobierno central.

4. ¿Cuál de estos postulados no se corresponde con los principios de la reforma de 1918?
a- Enseñanza religiosa optativa.
b- Autonomía y gobierno compartido por docentes.
c- Asistencia libre a clases.
d- Extensión Universitaria.

5. Entre 1875 y 1914 Argentina recibió
a- cien mil inmigrantes
b- más de cinco millones de inmigrantes
c- más de siete millones quinientos mil inmigrantes
d- un millón de inmigrantes

6. El golpe de estado de Uriburu derrocó a:
a- Juárez Celman
b- Yrigoyen
c- Perón
d- Frondizi

7. Argentina inicia el siglo XX con nuevas protestas sociales y gremiales de los obreros 
industriales que, entre otras cosas, reclamaban:

a- reducción de la jornada de labor a ocho horas, 
b- aumentos de salarios, 
c- garantías contra el despido y mejoras generales en las condiciones de trabajo.
d- todas las respuestas anteriores son correctas
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8. El “grito de Alcorta”, nombre con el que se conoce al movimiento que estalló en la 
localidad santafecina en 1912:

a- movilizó a los colonos y culminó en una huelga agraria contra el abuso de los propietarios
b- alentó el cumplimiento de la ley de residencia en la provincia de Santa Fe
c- movilizó a los propietarios rurales para la división de tierras
d- a y b son correctas

9. Entre 1923 y 1928, a sancionarse algunas leyes sociales que vinieron a completar las 
dadas a comienzos de siglo. En su mayoría, fueron introducidas en el Congreso por los:

a- Socialistas
b- Demócratas Cristianos
c- Yrigoyenistas
d- Radicales

10. Entre 1923 y 1928, se sancionaron las siguientes leyes sociales, referidas a:
a- la jornada de ocho horas y la prohibición del trabajo nocturno
b- el pago del salario en moneda nacional
c- la reglamentación del trabajo para mujeres y niños 
d- todas las opciones anteriores son correctas

11. Luego del golpe del 6 de setiembre de 1930, se llama a la ciudadanía a elecciones 
generales. Los conservadores imponen a su candidato y el 20 de febrero de 1932 asume:

a- el general Agustín P. Justo
b- Lisandro de la Torre 
c- Nicolás Repetto 
d- Domingo perón

12. A través del Pacto Roca–Runciman, firmado en Londres en 1933, el gobierno argen-
tino se compromete a:

a- cancelar de inmediato la deuda pública con Gran Bretaña.
b- otorgar un trato benévolo a las empresas británicas en el país.
c- dejar de exportar carne a Estados Unidos.
d- crear un ente estatal que regulara el comercio exterior.

13. En septiembre de 1939 se inicia la II Guerra Mundial. En lo económico este acontecimiento: 
a- trajo serios inconvenientes a los intereses argentinos, sobre todo 
en lo agropecuario e industrial. 
b- favoreció a los intereses argentinos, sobre todo en lo agropecuario e industrial.
c- no influyó ni en lo agropecuario ni en lo industrial debido a la política 

216 Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



de neutralidad adoptada por nuestro país.
d- disminuyó notablemente las exportaciones argentinas a Inglaterra.

14. ¿Quiénes formaron el GOU y alrededor de qué época?
a- Los mandos medios y superiores del ejército, en la década de 1940.
b- Los representantes de una alianza multipartidaria alrededor de 1950.
c- Los anarquistas de principio del siglo XX, para iniciar las luchas políticas.
d- Los socialistas, luego de la firma del tratado Roca-Runciman, alrededor de 1930.

15. En 1944 cae el presidente Ramírez y es reemplazado por Edelmiro J. Farrell. Duran-
te el gobierno de éste último, Juan Domingo Perón ejerció los siguientes cargos: 

a- Ministro de Guerra 
b- Secretario de Trabajo y Previsión 
c- Vicepresidente
d- Todas las opciones anteriores son correctas

16. A nivel nacional se habilitó el voto femenino universal en:
a- 1853 con el dictado de la Constitución Nacional que establecía la 
igualdad de todas las personas frente a la ley.
b- 1912 con la sanción de la denominada ley Sáenz Peña que consagró 
el voto secreto, universal y obligatorio.
c- 1947 mediante la ley  nacional 13.010.
d- 1949 con la reforma constitucional.

17. Juan Domingo Perón llega por primera vez a la presidencia:
a- por el golpe de Estado de 1930
b- en las elecciones de 1946
c- por la enfermedad de Roberto M. Ortiz
d- por la caída de la presidencia de Ramírez

18. El 9 de octubre de 1947, bajo la presidencia de Juan Domingo Perón se promulgó 
una nueva ley universitaria que consagró:

a- mayor autonomía al gobierno universitario e independencia con 
relación al gobierno nacional.
b- La elección de los rectores de las distintas universidades por los 
estudiantes en conjunto con los profesores.
c- a) y b) son correctas 
d- la supresión de la autonomía universitaria, subordinando a esas instituciones 
al poder central, quien designaba el rector y elegía los profesores de una terna
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19. La introducción a la Constitución Nacional del criterio de función social de la propie-
dad privada, los derechos del trabajo, de la familia y de la ancianidad, fue llevada a cabo por: 

a- la reforma de 1949.
b- el texto constitucional de 1853.
c- la reforma de 1860.
d- La reforma de 1994.

20. Los últimos dos años de la segunda presidencia de Juan Domingo Perón se caracte-
rizaron por:

a- la intensificación de las medidas represivas.
b- El aumento de los conflictos socioeconómicos.
c- La persecución religiosa y falta de libertades públicas.
d- todas las anteriores opciones son correctas.

21. A partir del 1950 se instaló en Córdoba la industria metal-mecánica. Las necesidades 
de mano de obra de estos emprendimientos favorecieron:

a- la migración interna 
b- la migración internacional europea
c- la creación de cinturones obreros tal como sucedió también en Buenos Aires y Rosario.
d- a) y c) son correctas

22. En 1955 se produce el golpe de estado que destituye a Juan D. Perón, que se denominó:
a- Revolución Libertadora
b- Proceso de Reorganización Nacional
c- El Onganiato
d- Revolución Argentina

6. Lea los pasajes del Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria de 1918 y responda.

La juventud argentina de Córdoba a los hombres libres 
de Sud América Manifiesto de la Federación Universitaria de Córdoba - 1918

“Hombres de una república libre, acabamos de romper la última cadena que en pleno 
siglo XX nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. Hemos resulto lla-
mar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy contamos 
para el país una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que nos quedan son las 
libertades que nos faltan. Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo 
advierten: estamos pisando sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana. 
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La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta, porque aquí los tiranos se habían 
ensoberbecido y porque era necesario borrar para siempre el recuerdo de los contra-re-
volucionarios de Mayo. Las universidades han sido hasta aquí el refugio secular de los 
mediocres, la renta de los ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos y -lo que 
es peor aún- el lugar en donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron 
la cátedra que las dictara. Las universidades han llegado a ser así el fiel reflejo de estas 
sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad 
senil. Por eso es que la Ciencia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa 
o entra mutilada y grotesca al servicio burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus 
puertas a los altos espíritus es para arrepentirse luego y hacerles imposible la vida en su 
recinto. Por eso es que, dentro de semejante régimen, las fuerzas naturales llevan a me-
diocrizar la enseñanza, y el ensanchamiento vital de los organismos universitarios no es el 
fruto del desarrollo orgánico, sino el aliento de la periodicidad revolucionaria.

….
La juventud Universitaria de Córdoba afirma que jamás hizo cuestión de nombres ni de 

empleos. Se levantó contra un régimen administrativo, contra un método docente, contra 
un concepto de autoridad. Las funciones públicas se ejercitaban en beneficio de determina-
das camarillas. No se reformaban ni planes ni reglamentos por temor de que alguien en los 
cambios pudiera perder su empleo. La consigna de “hoy para ti, mañana para mí”, corría 
de boca en boca y asumía la preeminencia de estatuto universitario. Los métodos docentes 
estaban viciados de un estrecho dogmatismo, contribuyendo a mantener  a la Universidad 
apartada de la Ciencia y de las disciplinas modernas. Las lecciones, encerradas en la re-
petición interminable de viejos textos, amparaban  el espíritu de rutina y de sumisión. Los 
cuerpos universitarios, celosos guardianes de los dogmas, trataban de mantener en clau-
sura a la juventud, creyendo que la conspiración del silencio puede ser ejercitada en contra 
de la Ciencia. Fue entonces cuando la oscura Universidad Mediterránea cerró sus puertas 
a Ferri, a Ferrero, a Palacios y a otros, ante el temor de que fuera perturbada su plácida 
ignorancia. Hicimos entonces una santa revolución y el régimen cayó a nuestros golpes. 
Creímos honradamente que nuestro esfuerzo había creado algo nuevo, que por lo menos la 
elevación de nuestros ideales merecía algún respeto. Asombrados, contemplamos entonces 
cómo se coaligaban para arrebatar nuestra conquista los más crudos reaccionarios.

…
La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar ese pensa-

miento propio de los cuerpos universitarios por medio de sus representantes. Está cansada 
de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de realizar una revolución en las conciencias, 
no puede desconocérsele la capacidad de intervenir en el gobierno de su propia casa. 
La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio de su Federación, saluda a los com-
pañeros de la América toda y les incita a colaborar en la obra de libertad que inicia.”
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1) Identifique en el texto las causas de la decadencia universitaria que impulsan la ac-
tuación de los reformistas.

2) Explique el contexto internacional y nacional en el que se produce la protesta estudiantil.
3) Señale los principales logros institucionales de la Reforma Universitaria.    

7. Lea los siguientes artículos de la Constitución Nacional de 1949 y responda.

Art. 17.- La propiedad privada tiene una función social y, en consecuencia, estará some-
tida a las obligaciones que establezca la ley con fines de bien común…

…
Art. 37.- Decláranse los siguientes derechos especiales:
I. Del trabajador
1. Derecho de trabajar. El trabajo es el medio indispensable para satisfacer las necesi-

dades espirituales y materiales del individuo y de la comunidad, la causa de todas las con-
quistas de la civilización y el fundamento de la prosperidad general…

…
7. Derecho a la seguridad social. El derecho de los individuos a ser amparados en los 

casos de disminución, suspensión o pérdida de su capacidad para el trabajo, promueve la 
obligación de la sociedad de tomar unilateralmente a su cargo las prestaciones correspon-
dientes o de promover regímenes de ayuda mutua obligatoria…

…
Art. 39.- El capital debe estar al servicio de la economía nacional y tener como principal 

objeto el bienestar social. Sus diversas formas de explotación no pueden contrariar los fines 
de beneficio común del pueblo argentino.

…
Art. 77.- El presidente y el vicepresidente duran en sus cargos seis años, y pueden ser 

reelegidos.

1) Describa brevemente la ideología de la reforma constitucional.

2) Identifique en el texto uno de los puntos que generaba más rechazo en la oposición.

3) Seleccione la opción correcta.

a. La reforma constitucional de 1949 estaba relacionada con una ideología:
a- nacionalista, católica y populista.
b- individualista, liberal y decimonónica.
c- que sostenía que el capital debía estar al servicio de la economía nacional 
y tener como principal objeto el bienestar social.
d- a) y c) son correctas
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b. Las principales modificaciones que se hicieron a la Constitución en la reforma del año 
1949 fueron: 

a- la incorporación en el preámbulo del principio que refiere a una idea 
de Nación socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana. 
b- la introducción de los derechos sociales y la autorización al Estado para 
intervenir en la economía. 
c- la autorización de la reelección presidencial indefinida. 
d- todas las repuestas anteriores son correctas

c. La Constitución reformada en 1949 fue derogada por decreto luego del golpe de Esta-
do de 1955. Posteriormente, se realizó la formalización de su anulación:

a- en 1957 con la convocatoria de una nueva Convención Constituyente 
b- cuando Alejandro Lanusse asumió el poder
c- al momento de firmarse el Pacto de Olivos
d- en 1994 con la convocatoria a la última convención constituyente
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CAPÍTULO 6 
De la revolución libertadora a los gobiernos 
de la restauración democrática (1955-2001)

Al promediar la década de 1950, el segundo mandato de Perón afronta graves 
conflictos socioeconómicos e importantes enfrentamientos con la Iglesia Católica 
y con la oposición política. El gobierno toma medidas que importan la restricción 
de libertades públicas. En 1955 Perón es derrocado por un golpe militar apoya-
do por algunos sectores políticos, sociales y económicos opositores. La llamada 
“Revolución Libertadora” destituye a Perón obligándolo al exilio, proscribe al 
peronismo  y deroga la Constitución del 1949. En 1958, a raíz de un acuerdo con 
Perón, Arturo Frondizi llega  a la presidencia de la República con el objetivo de 
aplicar una política desarrollista. En 1962, una junta militar lo depone. Excluido el 
peronismo en las siguientes elecciones presidenciales, es elegido el radical Arturo 
Illia, que llega al poder en un momento de fuertes cuestionamientos económicos, 
problemas sindicales y descontentos militares en el marco de una década influida 
por la Guerra Fría y el surgimiento de organizaciones guerrilleras. Illia es depues-
to por la Revolución Argentina encabezada por Onganía, quien cierra el Congreso 
Nacional, proscribe la política e interviene las Provincias y la Universidad. En el 
marco del enfrentamiento de Onganía con el movimiento obrero y el movimiento 
estudiantil, el 29 de mayo de 1969 se produce el Cordobazo, que deja al descu-
bierto la falta de legitimación del régimen y el desprestigio de la figura presiden-
cial, a la vez que marca un punto de inflexión en el camino a la restauración de la 
democracia en 1973.

Onganía es destituido por Levingston y éste por Lanusse. Los principales 
referentes de los partidos políticos se reúnen para retomar la acción política. Se 
constituye “la Hora del Pueblo”, un acuerdo para la salida democrática y el cese 
de la proscripción política. En 1973 el peronismo llega al poder con Cámpora. 
El regreso de Perón al país sucede en un contexto de enfrentamientos entre gru-
pos peronistas de distintas tendencias ideológicas. Perón expulsa del partido a 
la izquierda más radicalizada y sube al poder en una fórmula junto a su esposa 
como vicepresidenta. Muerto Perón, Isabel Martínez enfrenta una economía in-
flacionaria en proceso de devaluación y una sociedad conflictiva marcada por 
la violencia, con participación de grupos de izquierda y de derecha. No tarda en 
llegar un nuevo golpe de Estado, encabezado por Jorge R. Videla, autodenomi-
nado como “proceso de reorganización nacional”. Se impone la represión vio-
lenta y la veda política y sindical. En 1982 se desembarca en las islas Malvinas 
y las Fuerzas Armadas son derrotadas por los ingleses, situación que provoca 
fuerte descontento social y sirve de empuje para el retorno a la democracia en 
1983 con Raúl Alfonsín. El gobierno de Alfonsín enjuicia a los comandantes 
militares y enfrenta al sindicalismo. Sin embargo, ante una inflación inmaneja-
ble, entrega con anticipación el poder al recientemente electo Carlos S. Menem. 
Su gobierno destaca por “la convertibilidad”,  el Pacto de Olivos y la reforma 
constitucional de 1994. Menem es reelecto para una segunda presidencia ca-
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racterizada por las crisis económicas, la pérdida de inversiones en el país y la 
desocupación. Con las elecciones de 1999 llega al poder la Alianza, encabeza-
da por Fernando De la Rúa, quien renuncia en 2001 en el marco de una grave 
crisis económica e institucional, con fuerte devaluación económica. Luego de 
una breve transición encabezada por Eduardo Duhalde, accede a la presidencia 
Néstor Kirchner y luego su esposa Cristina Fernández.    

Actividades

2. Subraye las ideas principales en el texto y recuerde completar su glosario.
3. Elabore una síntesis de 15 a 20 renglones, destacando sucesos, características, 

protagonistas, ideas y otros aspectos que usted desee destacar del período.
4. Responda a las siguientes preguntas en forma concisa y concreta. Utilice no más 

de cinco renglones por respuesta. 

• ¿Qué factores desencadenaron el golpe contra Perón en el ’55?
• ¿Qué actitud asumió la Revolución Libertadora con respecto a la política y a la Cons-

titución de 1949?
• ¿Cómo se produjo la reforma constitucional del ’57?, ¿Cuáles fueron las principales 

modificaciones realizadas?
• ¿Qué acuerdo posibilitó la llegada de Frondizi a la presidencia?, ¿Qué factores preci-

pitaron su caída?
• ¿Cuál era el contexto ideológico de la juventud latinoamericana en los ’60?
• ¿Qué factores imposibilitaron el consenso empresarial, obrero y militar en el gobierno 

de Illia? ¿Qué cuestionamientos llevaron a su derrocamiento?
• ¿Qué medidas tomó Onganía para controlar los sectores políticos, laborales y educati-

vos?, ¿Cuál fue el programa de Krieger Vasena?
• ¿Con qué movimiento internacional puede vincular el Cordobazo? ¿Qué sectores se 

manifestaron en el mismo? ¿Cómo influyó el Cordobazo en la vida política Argentina?
• ¿Qué grupos guerrilleros surgieron en ésta época?, ¿A qué corrientes ideológicas respondían? 

Lea atentamente los siguientes textos «De la revolución libertadora al Onganiato»
y «Del Estado autoritario a la crisis del 2001».
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5. Realice los siguientes ejercicios según lo que se pide (encierre en un círculo la 
opción que considere correcta, responda, complete o identifique si la afirmación es 
verdadera o falsa)

1. El orden de prelación de los presidentes argentinos en la década de 1960 (1960 a 
1969) fue:

a- Frondizi, Guido, Illia, Onganía
b- Lonardi, Aramburu, Frondizi, Guido, Illia, Onganía
c- Guido, Illia, Onganía, Lanusse
d- Illia, Onganía, Guido,  Aramburu

2. Indique en los siguientes cuadros qué presidentes argentinos de la década de 1960 
fueron presidentes constitucionales y quienes accedieron al poder por golpes de Estado.

Presidentes Constitucionales

Presidentes que acceden al poder por golpes de Estado

3. Las elecciones presidenciales de 1958 tuvieron como ganador a ……………………
…...........................................……; el mismo respondía a la fórmula de la Unión Cívica 
Intransigente que representaba a (Identificar cada opción siguiente como falsa o verdadera 
en el cuadro siguiente):

Verdadero Falso

a) sectores de la izquierda del radicalismo

b) sectores cercanos a la Iglesia

c) sectores moderados del radicalismo

d) sectores del ejército
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4. Depuesto el presidente Arturo Frondizi, asume el mando el entonces presiden-
te provisorio del Senado …………………………………, quien prestó juramen-
to ante la Corte Suprema. Esta seudo continuidad fue aceptada por los dirigentes de la 
………………………………………………………………..

5. Responda: ¿Cuáles fueron los argumentos por los que se aceptó dicha continuidad? 
Analice la situación y escriba su opinión
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………

6. En abril, aceptando una imposición militar, Guido firma un decreto que anulaba las 
elecciones provinciales y nacionales realizadas el 18 de marzo de 1962. En las mismas 
habían triunfado en varios distritos los peronistas (durante su gobierno Frondizi había le-
vantado la proscripción a ese Partido). Asimismo Guido:

(Identificar cada opción como falsa o verdadera)

Verdadero Falso

a) colocó a todas las provincias bajo el control federal

b)  designó los interventores federales, muchos elegidos a pro-
puesta de los jefes de las guarniciones
locales

7. En 1963, inicia su presidencia Arturo Illia, en la misma se:
a- Produce el “Cordobazo”
b- insistió en la anulación de los contratos petroleros  por la privatización de YPF  
c- instauró el salario vital y móvil
d- b) y c) son correctas

8. El plan de gobierno que llevó a Juan Carlos Onganía a la presidencia de la Nación, 
golpe de estado mediante, se asentaba en las siguientes justificaciones: 

a- “la infiltración marxista en diversos sectores que no podían ser controlados con 
medidas normales”.
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b- “el problema peronista tenía como única solución el congelamiento prolongado 
de toda actividad política partidaria hasta que pudieran establecerse las bases para 
restaurar la democracia”.
c- “las exportación de carnes del país había quedado en manos de frigoríficos 
británicos y norteamericanos desde 1933 en adelante”.
d- a) y b) son correctas.

9. El Cordobazo en 1969 fue:
a- una rebelión contra el gobierno de Illia
b- una rebelión rechazada por la CGT Buenos Aires
c- una rebelión producto de movimiento obrero/estudiantil en contra de un gobierno de facto
d- un día de paro con mediana aceptación de los empleados públicos.

10. Responda de manera concisa las siguientes preguntas: 
• ¿Cuál fue el significado original de la Hora del Pueblo y qué representó en los ’70?, 

¿En qué contexto político y social regresó Perón al país en 1973?
• ¿Cómo llegó Perón nuevamente a la Presidencia?, ¿Qué actitud se tomó hacia lo actua-

do por Cámpora? ¿Cómo fue su relación con la guerrilla?
• ¿Qué papel representaba López Rega y cómo se relaciona con la violencia de la época? 

¿Cuáles fueron los principales conflictos sociales y económicos que minaron el gobierno 
de Isabel Perón y finalizaron en el golpe de Estado de 1976?

• ¿Cómo se inició el proceso militar y cuáles fueron sus medidas de gobierno?, ¿Qué 
reacción interna e internacional generó?, ¿Cómo llegó Galtieri a la Presidencia?,  ¿ Q u é 
consecuencias políticas tuvo la derrota de Malvinas en 1983?

• ¿Cuáles fueron los puntos más destacados del gobierno de Alfonsín y cuál su debilidad?
• ¿En qué circunstancias llegó Menem al poder?, ¿Cuáles fueron sus principales logros 

y sus falencias?

11. Encierre en un círculo la opción que considere correcta.

1. A mediados de 1970 se creó la Hora del Pueblo, que:
a- nucleó a distintos sectores de las Fuerzas Armadas
b- fue creada por Lanusse para reformar la Constitución
c- fue una reunión de distintos partidos políticos mayoritarios y minoritarios
d- nucleó a los sindicatos argentinos

2. Las elecciones marzo de 1973 se caracterizaron por:
a- el triunfo de la formula Perón –Perón
b- la proscripción de Perón

227Introducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía



c- la derrota de los candidatos del FreJuLi
d- su anulación por las Fuerzas Armadas

3. El plan económico lanzado por Alfonsín en 1985 se denominó:
a- Plan Primavera
b- Plan Austral
c- Plan Pinedo
d- Ley de convertibilidad

4. Durante la presidencia de Duhalde:
a- se decretó la suspensión del pago de la deuda externa
b- se instauró el corralito financiero
c- se terminó el régimen de la convertibilidad de la moneda
d- todas son correctas

12. Indique junto a cada afirmación si corresponde a la presidencia de Raúl Alfon-
sín (con una A), o de Carlos S. Menem (con una M)

Respuesta

1. Se crea la CONADEP (Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas)

2. Se convoca a una consulta popular sobre el tema del canal de Beagle

3. El ministro de Economía, Erman González, lanza el Plan Bonex

4. Se reforma nuevamente la Constitución Nacional

5. Se dispuso la creación del Consejo de la Magistratura

6. Se dicta la Ley de Convertibilidad para estabilizar el tipo de cambio

7. Se lanzan el Plan Austral I y II

8. Se dictaron las Leyes de Punto Final y Obediencia Debida

9. Se produce el ataque guerrillero al Regimiento de Infantería de la Tablada

10. Se firman el Pacto de Olivos y el Pacto de la Rosada
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13. Documento Final de la Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoa-
mericano (Medellín, 1968)

En agosto de 1968, tres años después del Concilio Vaticano II, se inauguraba en Mede-
llín (Colombia) la Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano. Lea los 
pasajes seleccionados de su Documento Final y responda las preguntas. 

JUSTICIA

I. HECHOS
1. Existen muchos estudios sobre la situación del hombre latinoamericano. En todos 

ellos se describe la miseria que margina a grandes grupos humanos. Esa miseria, como he-
cho colectivo, es una injusticia que clama al cielo. Quizás no se ha dicho suficientemente 
que los esfuerzos llevados a cabo no han sido capaces, en general, de asegurar el respeto 
y la realización de la justicia en todos los sectores de las respectivas comunidades nacio-
nales. Las familias no encuentran muchas veces posibilidades concretas de educación para 
sus hijos. La juventud reclama su derecho a ingresar en la universidad o centros superiores 
de perfeccionamiento intelectual o técnico-profesional; la mujer, su igualdad de derecho y 
de hecho con el hombre; los campesinos, mejores condiciones de vida; o si son producto-
res, mejores precios y seguridad en la comercialización. La creciente clase media se siente 
afectada por la falta de expectativa. Se ha iniciado un éxodo de profesionales y técnicos a 
países más desarrollados. Los pequeños artesanos e industriales son presionados por inte-
reses mayores y no pocos grandes industriales de Latinoamérica van pasando progresiva-
mente a depender de empresas mundiales. No podemos ignorar el fenómeno de esta casi 
universal frustración de legítimas aspiraciones que crea el clima de angustia colectiva que 
ya estamos viviendo.

…
II. FUNDAMENTACIÓN DOCTRINAL
3. La Iglesia Latinoamericana tiene un mensaje para todos los hombres que, en este con-

tinente, tienen “hambre y sed de justicia”. El mismo Dios que crea al hombre a su imagen 
y semejanza, crea la “tierra y todo lo que en ella se contiene para uso de todos los hombres 
y de todos los pueblos, de modo que los bienes creados puedan llegar a todos en forma más 
justa” [GS 69], y le da poder para que solidariamente transforme y perfeccione el mundo 
[Cf. Gén 1, 26; GS 34]. Es el mismo Dios quien, en la plenitud de los tiempos, envía a su 
Hijo para que hecho carne, venga a liberar a todos los hombres de todas las esclavitudes a 
que los tiene sujetos el pecado [Cf. Jn 8, 32-35], la ignorancia, el hambre, la miseria y la 
opresión, en una palabra, la injusticia y el odio que tienen su origen en el egoísmo humano. 

POBREZA DE LA IGLESIA

I. REALIDAD LATINOAMERICANA
1. El Episcopado Latinoamericano no puede quedar indiferente ante las tremendas in-
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justicias sociales existentes en América Latina, que mantienen a la mayoría de nuestros 
pueblos en una dolorosa pobreza cercana en muchísimos casos a la inhumana miseria.

2. Un sordo clamor brota de millones de hombres, pidiendo a sus pastores una liberación 
que no les llega de ninguna parte. “Nos estáis ahora escuchando en silencio, pero oímos 
el grito que sube de vuestro sufrimiento”, ha dicho el Papa a los campesinos en Colombia 
[Pablo VI, 23/08/68].

Y llegan también hasta nosotros las quejas de que la Jerarquía, el clero, los religiosos, 
son ricos y aliados de los ricos. Al respecto debemos precisar que con mucha frecuencia se 
confunde la apariencia con la realidad. Muchas causas han contribuido a crear esa imagen 
de una Iglesia jerárquica rica. Los grandes edificios, las casas de párrocos y de religiosos 
cuando son superiores a las del barrio en que viven; los vehículos propios, a veces lujosos; 
la manera de vestir heredada de otras épocas, han sido algunas de esas causas.

…
III. ORIENTACIONES PASTORALES
8. Por todo eso queremos que la Iglesia de América Latina sea evangelizadora de los 

pobres y solidaria con ellos, testigo del valor de los bienes del Reino y humilde servidora 
de todos los hombres de nuestros pueblos. Sus pastores y demás miembros del Pueblo de 
Dios han de dar a su vida y sus palabras, a sus actitudes y su acción, la coherencia necesaria 
con las exigencias evangélicas y las necesidades de los hombres latinoamericanos.

1) Relacione el texto con la realidad latinoamericana de la década del sesenta. ¿Encuentra 
alguna conexión con otros movimientos sociales y políticos de la época?, ¿Y diferencias?
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14. Lea los siguientes pasajes del Prólogo del “Nunca más”,  (Informe de la Cona-
dep) redactado por Ernesto Sábato en 1984 y luego responda.

“Nuestra Comisión no fue instituida para juzgar, pues para eso están los jueces constitu-
cionales, sino para indagar la suerte de los desaparecidos en el curso de estos años aciagos 
de la vida nacional. Pero, después de haber recibido varios miles de declaraciones y testi-
monios, de haber verificado o determinado la existencia de cientos de lugares clandestinos 
de detención y de acumular más de cincuenta mil páginas documentales, tenemos la cer-
tidumbre de que la dictadura militar produjo la más grande tragedia de nuestra historia, y 
la más salvaje. Y, si bien debemos esperar de la justicia la palabra definitiva, no podemos 
callar ante lo que hemos oído, leído y registrado; todo lo cual va mucho más allá de lo que 
pueda considerarse como delictivo para alcanzar la tenebrosa categoría de los crímenes de 
lesa humanidad. Con la técnica de la desaparición y sus consecuencias, todos los princi-
pios éticos que las grandes religiones y las más elevadas filosofías erigieron a lo largo de 
milenios de sufrimientos y calamidades fueron pisoteados y bárbaramente desconocidos.

Son muchísimos los pronunciamientos sobre los sagrados derechos de la persona a tra-
vés de la historia y, en nuestro tiempo, desde los que consagró la Revolución Francesa hasta 
los estipulados en las Cartas Universales de Derechos Humanos y en las grandes encíclicas 
de este siglo. Todas las naciones civilizadas, incluyendo la nuestra propia, estatuyeron en 
sus constituciones garantías que jamás pueden suspenderse, ni aun en los más catastróficos 
estados de emergencia: el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal, el derecho 
a proceso; el derecho a no sufrir condiciones inhumanas de detención, negación de la jus-
ticia o ejecución sumaria.

…
De este modo, en nombre de la seguridad nacional, miles y miles de seres humanos, 

generalmente jóvenes y hasta adolescentes, pasaron a integrar una categoría tétrica y fan-
tasmal: la de los Desaparecidos. Palabra - ¡triste privilegio argentino! - que hoy se escribe 
en castellano en toda la prensa del mundo.

Arrebatados por la fuerza, dejaron de tener presencia civil. ¿Quiénes exactamente los 
habían secuestrado? ¿Por qué? ¿Dónde estaban? No se tenía respuesta precisa a estos in-
terrogantes: las autoridades no habían oído hablar de ellos, las cárceles no los tenían en 
sus celdas, la justicia los desconocía y los habeas corpus sólo tenían por contestación el 
silencio. En torno de ellos crecía un ominoso silencio. Nunca un secuestrador arrestado, 
jamás un lugar de detención clandestino individualizado, nunca la noticia de una sanción 
a los culpables de los delitos. Así transcurrían días, semanas, meses, años de incertidum-
bres y dolor de padres, madres e hijos, todos pendientes de rumores, debatiéndose entre 
desesperadas expectativas, de gestiones innumerables e inútiles, de ruegos a influyentes, a 
oficiales de alguna fuerza armada que alguien les recomendaba, a obispos y capellanes, a 
comisarios. La respuesta era siempre negativa.

…
Las grandes calamidades son siempre aleccionadoras, y sin duda el más terrible drama 

que en toda su historia sufrió la Nación durante el periodo que duró la dictadura militar 
iniciada en marzo de 1976 servirá para hacernos comprender que únicamente la democra-
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cia es capaz de preservar a un pueblo de semejante horror, que sólo ella puede mantener y 
salvar los sagrados y esenciales derechos de la criatura humana. Únicamente así podremos 
estar seguros de que NUNCA MÁS en nuestra patria se repetirán hechos que nos han hecho 
trágicamente famosos en el mundo civilizado.”

1- ¿Qué fue la CONADEP y cuál fue el principal objetivo de su creación?
2- ¿Por qué fue el escritor Ernesto Sábato el encargado de redactar el prólogo del Informe?
3- Investigue si el Informe de la CONADEP sirvió para juzgar a los comandantes de las 

juntas militares del llamado “Proceso de Reorganización Nacional” iniciado en 1976.
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CAPÍTULO 7
La evolución económica. La población y la estructura 

de la sociedad argentina. Problemas actuales del mundo y el país. 

En estos capítulos se describe, en primer término, el contexto económico 
de la Argentina y su evolución a través del tiempo. Se subraya inicialmente la 
forma y el objetivo del reparto histórico de tierras, las grandes transformaciones 
que impactaron sobre la economía, la incorporación del país al mercado mun-
dial, las crisis sufridas, el proceso de industrialización, el desarrollo de obras y 
servicios públicos y el marco normativo que definió la inversión de capital en el 
país. Asimismo, en segundo término, el capítulo 10 se ocupa de la estructura y 
la evolución de la población argentina en el tiempo y de la sociedad en general 
y sus transformaciones. Se caracteriza a las clases sociales a través de la historia 
y se describe el proceso migratorio y sus efectos. 

Por último, se expone la actualidad del proceso de “globalización” y las pers-
pectivas de transformaciones y adecuaciones que el mismo implica para la so-
ciedad argentina. Se tienen en cuenta las nuevas perspectivas sociales, políticas 
y económicas que representa la pertenencia a bloques regionales y al MERCO-
SUR. Finalmente, se describen los numerosos problemas que el hombre del fin 
del milenio debe enfrentar (las guerras, el resurgir de los nacionalismos, las ten-
siones raciales, el narcotráfico, el trabajo infantil, las hambrunas, el terrorismo, 
la corrupción y las migraciones laborales, entre algunos de ellos)

Actividades:

2. Subraye las ideas principales en el texto y recuerde completar su glosario.

3. Elabore un cuadro en el que diferencie cada etapa histórica estudiada según:
a- El perfil económico del período o, en su caso, un suceso clave que lo haya caracterizado.
b- Las características de la población y de la estructura social de cada época. 
c- Las leyes dictadas en el período (incluir la Constitución Nacional y sus reformas)

1. Lea atentamente los siguientes textos: «La evolución económica», «La Población
y la estructura de la sociedad argentina» y «La problemática actual».
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Período histórico Perfil o suceso 
económico clave

Característica 
general de la 

población y de la 
estructura social

Normativas dictadas 
en el período

3. Responda las siguientes preguntas:
• ¿Qué se entiende por “globalización”? 
• ¿Cuándo se crea el Mercosur y en qué contexto?, ¿Qué otros bloques regionales conoce? 
•  Señale las principales problemáticas del fin del milenio y Escriba una reflexión gene-

ral sobre el terrorismo en el mundo y especialmente sobre la corrupción en Argentina.
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